
LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

VISTO: 
Lanús, 

O 1 OCT 2018

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-930/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Org,mica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 
C�TAVOS ($ 641.980.003,46).-

1 expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
bra: "REFACCION SA:'l"ITARIOS Y PUESTA EN VALOR E.P.B. Nº 6 -
•
1BLIGADO - LANÚS ESTE" sito en la calle Ituzaingo Nº 1762, Lanús Este, 

nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaria de Crn)rdinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1º: Llámase a Licitación Pública Nº 47, para el día 06 de Noviembre de 
. '.f:gQ... ar la Obra "REFACCION SANITARIOS Y 

''i'':F' EL OBLIGADO - LANÚS ESTE", sito en 

.... Á:R,;TICUE? 
. Licitaci(ni:, ·• 
· ····• .iÍlilic,c1os'.'6fr

,'", ··: ,;'' 

; do de Lanús con .un Presupuesto Oficial de 
INCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

. SIETE CENTAVOS ($ 7.752.742,97), de 
Condiciones que obra en el expediente 

eral de Compras invitase a participar de la 
pecializadas enJa ejecución de los trabajos 
cia del cumplimiento de este requisito.-

lcatlildía
unaaco
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4° : Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 26 de Octubre de 2018 a las 10:00 
horas en la calle Ituzaingo Nº 1762, Lanús Este,• 

ARTICULO 5°: Las P=opuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipó lito Yrigoyen N° 3 863 3° Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora sefialados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

,ICULO 6° : Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 
entadas establecidas en el Artículo 142º del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 

, '_ e las Munici;ialidades.-

; ,,:;;'. ;¿;::';)t::'.: {0'7º: Dése a, Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
i: ·_-�:: :_;-:'.,:':· · <: :r: ,cqoo¡;imiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
(':',_ . ,:·,:, i:'{:.élle:�@ontaaúria General y las Secretarías de Desarrollo Humano, Desarrollo Urbano y 
,·,t'>i/< ·_i ·-- -"t,··::• -,.--- -,:_:;·1:-''•·\·r·�-1�->�' .·_· : •1:;-,:, : , ; · ,�-: ':-: '.' .;G/4mnn,icao,ión Social para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones 
i,,, '',)_' : .. '.:: ¡/,'di�\í:'ciítas,iífexpediente que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras antes 
::\.: _,, ;,::_;-;;It\!�cl'I�,fyéffa oe llamado para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente 
:; ·, 'ir.,./· · · ', · éto ál Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación
pi'.)�;f¡;l), 3niií:.'..;Avellaneda.-
?}{Ji'( 

:0: :: 
" ,, 

f\ 

R O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadfa
unpoco 

lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECR ET O 

VISTO: 

Nº $,4 86----
Lanús, D 1 OCT 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2216/16 y el expediente D-4060-3245/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2216/16 se adjudicó la obra "PUESTA EN VALO R CALLE 
DEHEZA ENTRE CAMINO GENERAL BELGRANO Y BERON DE ASTRADA" a la 
Empresa ALTOTE S.A., por un monto de $ 12.996.291,16 con un plazo de ejecución 
de 180 días corridos, tramitado por üxpediente D- 4060-3245/16.-

Que la Dirección de Obras de Pavimentos y Desagües con fecha 07 de Septiembre de 
· nforma que por las características de la obra, se produjeron compensaciones, según

ce el Artículo 23° del Pliego de Bases y Co ndiciones Especificaciones L egales· 
y a los efectos de incorporar al patrimonio, dicha D irección realiza el detalle 
daron conformados los ítems reales utilizados, sin provocar modificaciones 
ontratado.-

plimentó con el Ar1ículo 47º del Pliego de Bases y Condiciones 
nes Legales Particulares, "ELEMENTOS A PROVEER".• 

as 01 de Agosto de 2017 y 01 de Agosto de 2018 respectivamente, se 
as Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva de la obra-

nsecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 
or fa contratista, según lo establecido en el Pliego de marras.-

nrese.nte Acto, ha tomado su debida intervención la 
0)\0, 

ca 

su competencia; 

MUNICIPAL 

TA 

'ifiíí lbs ítems involucrados en la obra "PUESTA EN 
11 

clXMINO GENERAL BELGRANO Y BERON DE 
1 

presa AL TOTE S.A., por disposición del expediente 
::ente desde el punto de vista constructivo.-

·lcadadr�
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: : Convalidase la aprobación del Acta de Recepción Provisoria y el Acta 
de Recepción Definitiva de la obra "PUESTA EN VALOR CALLE DEHEZA ENTRE 
CAMINO GENERAL BELGRANO Y BERON DE ASTRADA" ejecutada por la 
Empresa ALTOTE S.A. por disposición del expediente D-4060-3245/16 labradas con 
fechas 01 de Septiembre de 2017 y 01 de Septiembre 2018 respectivamente.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra, de Anticipo Financiero y de Contrato, de acuerdo a lo 

'. '<.;:,r:;·:';;;',;•':ii<'.esW,lecido en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.-
, "'-;.f'.'.'\;r.�:t·Y-: · 

LO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal; notifiquese a 
sli; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

-.:;,_,.1u,., .... _,,-,.,;-,;,;;., .. ;¡_ 

.': '-''· "· , ·,?ifü:oi:oión de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
, ···· :·-',;� .;;,jJ!Í'riilii�tiación Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de · .,.,, ·:' · ,,.,,, ,· ''eíi'ariófló;i:Jrbano para su ulterior trámite.-

�)'.\\f\}/}:;i? +]�_.;t,c,\•''. 

,( 

,._ ___ ..¡_, 
) 
TIZ 
Urbano 

NESTO¡{¿_GRJNDETTI 
__ _..,.-,INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

) 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
3487 

-----

Lanús, O ·¡ OCT 2010 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2724/16, e! Decreto Nº 3872/17, el 
Decreto Nº 0459/18, el Decrete, Nº 1617/18, el Decreto Nº 2136/18, el Decreto 
Nº 2967/18 y el Expediente S-4060-3348116; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2724/16 se, adjudicó la Obra: "POLO EDUCATIVO VILLA 
JARDIN - NAVE OSORIO", sito en el ex Predio de Fabricaciones Militares sobre calle 
Osorio, Partido de Lanús, a la Empresa DAFRE S.A., por un monto$ 51.865.629,20, con 
un plazo de ejecución de la Ob:ra, en 330 días corridos, tramitado por expediente 
S-4060-3348/16.-

:Decreto Nº 3872/17 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en ochenta 
idos, por razones de orden clh1ático y sus consecuencias.-

t.: 

eto Nº 0459/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
co ( 45) días c01Tidos, por razones de lluvia y los retrasos que ocasionaron 
las tareas de constru,;:ción de obra y ejecución de movimiento de suelo.-

etc Nº 1617 /18 se aui:orizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
días corridos, en virtud de la :iemora en la entrega de hormigón elaborado 
iedra partida en el mercado que produjo un retraso en el resto de las tareas 
climáticas y sus consecuencies.-

'. eto Nº 2136/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
· (77) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

.. e su competencia; 

lcadadía
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LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1º: Convali:iase la ampliación en SESENTA (60) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "POLO EDUCATIVO VILLA JARDIN - NAVE OSORIO", sito en 
el ex Predio de Fabricaciones Militares sobre calle Osorio, Partido de Lanús que fuera 
adjudicada a la Empresa DAFRE S.A, por razones de orden climático y sus 
consecuencias.-

ARTICULO 2º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

. NESTo;R'. O.GRINDETTI 
�TENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

) 

lcadadía
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRE T O

VISTO: 

Nº fl,4 88 
----

Lanús, 
O 1 ílCT ?010

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2176/16, el Decreto Nº 2769/16, el Decreto 
Nº 0735/17, el Decreto Nº 1036/17, el Decreto Nº 2293/17, el Decreto Nº 0318/18 y el 
expediente S-4060-2861/16; y, 

CONSIDERANDO; 

Que por Decreto Nº 2176/16 y su modificatorio Nº 2769/16 se adjudicó la obra 
"PROVISION Y COLOCACION DE ARTEFACTOS DE MODULOS COLGADOS EN 
CATENARIAS EN CRUCE DE CALLES INTERIORES CON LA CORRECTA 
ADECUACION DE LA INSTALACION ELECTRICA, MONTAJE Y PUESTA EN . 

CIONAMIENTO ETAPA I, LANÚS OESTE" a la Empresa INDUSTRIAS POLET 
un monto de $ 15.752.915,00 con un plazo de ejecución de 60 días corridos, 
.or expediente S- 4060-2�:61/16.-

retos Nº 0735/17 y el Decreto Nº 1036/17, se autorizó la ampliación del 
ción de la obra en 45 y 17 días corridos, respectivamente.-

. eto Nº 2293/17, se aprobó la compensación de los Fondos de la Orden de 
1779/16 entre los ítems I y 2 por un monto de $ 945.642,00, con una 
obra de$ 1 O. 758,00.-

"reto Nº 0318/18 fuera convalidada la Aprobación del Acta de Recepción 
:, dicha obra.• 

do a lo informado por la Dirección de Obras y Mantenimiento de Redes 
echa 05 de Septiembre de 20 I 8, corresponde la convalidación del Acta de 

' miti'\f' .• .. · á1JOor'"'�2ieH >óñ![de ajustarse alo determinado en el Artículo 
1""'">::" 0-w f-ii'.:>s>-· 

1cle.i: '" ·"• · ificaciones Legales Particulares.-

olución de la Garantía de Contrato, según lo 
arras.-

, ha tomado su debida intervención la 

1.cadadía
■�e':°



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Definitiva de obras "PROVISION Y 
COLOCACION DE ARTEFACTOS DE MODULOS COLGADOS EN CATENARIAS 
EN CRUCE DE CALLES INTERIORES CON LA CORRECTA ADECUACION DE 
LA INSTALACION ELECTRICA, MONTAJE Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
ETAPA 1, LANÚS OESTE", ejecutada por la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por 

,,¡,;:;,,;�\�p1)S!C:tón del expediente S-4060-2861/16, labrada con fecha 31 de Agosto de 2018.-

2º: Por la Di:-ección General de Contadurla General y con la intervención de 
""'"""'"'' ¡i de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

":de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
'<?<-es' Legales Particulares.-

':, :!Si;;�l:'tt�i:fr;t)i,-
R4?Ili2., Lú;3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 

;(�on la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
"'"' �h de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
"�tta\)ión Patrimonial para Jo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
"llo)({.,¡rbano para EU ulterior trámite.-

�;\ 

-----·. 

NEST �RINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
8489 

Lanús, D 1 OCT 2018

VISTO: 

El Decreto LeyNº 6769/58, el Deereto Nº 0839/18 y el expediente D-4060-4828/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 083 9/18 se adjudicó la obra "REPARACIONES V ARIAS E.E.S. 
Nº 8 - LANUS ESTE" ubicada en la calle General Arias 1855, Lanús Este, Partido de 
Lanús, a la Empresa INDUSTRIAS MAS S.R.L por un monto de$ 2.270.800,00 con un 
plazo de ejecución de 60 días conidos.-

. uerdo a lo informado JlOr la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
.A fecha 6 de septiembre de 2018, corresponde convalidar la aprobación del 
�pción Provisoria de la Obra, que figura a fs. 1206 en razón de ajustarse a lo 

.;",n;,, n el Pliego de Bases y Condiciones.-
;''�'4'.i,• ... • 
>;'.··:,.l'•'C 
,¡1_(:',:,,ü_ 

'lf ijario asimismo proceder a la devolución de todas las.Garantías constituidas 
ista, según lo establecido en el Pliego de marras.-, 

l.cadadía
unpaco
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de acuerdo al Pliego de Bases
y Condiciones.-

ARTÍCULO 3° : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo
Urbano para su ulterior trámite.-

\

Carlos R. Ortíz 
Desarrollo Ur no

NESTO �INDETTI

MUNICIPIO DE LANUS

7 

lcadadía
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECR E T O Nº 

Lanús, 
3490 

O 1 OCT 2018 

El Decreto Ley N" 6769/58, el Dec:reto Nº 1492/16, el Decreto Nº 2990/16, el Decreto 
Nº 2438/17 y el expediente D-4060 .. 2907/16; y, 
CONSIDER.<\NDO: 

Que por Dec:eto Nº 1492/16 se adjudicó la obra "PROVISION Y COLOCACION DE 
ARTEFACTOS DE MODULOS COLGADOS EN CATENARIAS EN CRUCE DE 
CALLES INTERIORES CON LA CORRECTA ADECUACION DE LA 
INSTALACION ELECTRICA, MONTAJE Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
ETAPA 1, LANÚS ESTE MUNICIPIO DE LANúS" a la Empresa INDUSTRIAS 
POLET S.A., por un monto de $ 7.004.700,00 con un plazo de ejecución de 60 días 

· os, trardtado por expediente D- 4060-2907/16.-
, ec:eto Nº 2990/16 se aprobó la compensación entre los ítems 1 y 2 y una 

.� dicha obra.-
reto Nº 2438/17 fuera convalidada la Aprobación del Acta de Recepción 
·•• dicha obra.-

rio asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
el Artículo 44° del Pliego de marras.-

:i,1/,:/¡;f:��;��,��ICIPAL 
,'"J•\ •,' :.;,<'.'.""' 

-·•/" 
_s:;¡¡;jtúffüt::-·· ; __ · -:: ,,.: .. :-;<::f,<_;·_:Jc\:>{_, __,;(-:,·;¡;·.;;-::;-:>\, 
€ÚL0,;l"-: (Joriy¡¡liq�f.#l��Já; de Recepción Definitiva de obras "PROVISION Y 

, 0ÍJ0tJA:(')íONDEARTE;FACT.0S DE MODULOS COLGADOS EN CATENARIAS 
"'''.ENG!J.tUCE1DEf,@AI!il:lES!rTI-{ ... ORES CON LA CORRECTA ADECUACION DE 

, . , - . .' · ·<• /. ·_ .: · ;-,,,;¡;:,-·:(/:t /'"i··:.·:•ti',!;"Vi';\Íi;;;;,' l/:'17 iLA.J.N:STAI!,A.{i:10:t'li' ...... ONTAJE Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
> ;,E;11\f�Jt{j��ztt O DE LANÚ�", ejecutada por la Empresa 
·"::\.IN).)1JSJR.I • 11, 'ón del expediente D-4060-2907/16, labrada 

. ;corifetiñá3t 

l.cada. _dfa,
unpom 

u.melar. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones Legales Pruticulares.-
ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a
la Dirección de Tesore:ía General a sus efectos y a la Dirección General de
Administración Patrimonial para lo propio; cwnplido, vuelva a la Secretaría de
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

, .. 
' 

��RINDETTI
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS

) 

lcadadfa
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 
DECRET O Lanús, N

º 

----

O 1 OCT 2018 

El Decreto Ley Nª 6769/58, el Decreto Nº 1491/17, el Dec::eto Nº 0075/18 y el expediente D-4060-4014/17; y, 
CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N' 1491/17 se aéjudicó la obra "PARQUE LINEi1.L BAJO VIADUCTO 
Y PUESTA EN VALOR VIADUCTO MANUEL QUINDIMIL" sito en la calle Pte. Raúl Alfonsín esq. Avda. Hipólito Yrigoyen de Lanús Oeste, a la Empresa FERSAN Y"•' '..':\::: S,.�,CIADOS S.R.L por un monto de$ 11.275.375,60 con un plazo de ejecución de '.l&Í�;�S:1'ido:i.-eto Nº 0075/18, se autorizó una ampliación de noventa (90) días corridos m:ionada.-do a lo infonnado por la Dirección General de 0'.lras de Arquitectura e "a con fecha 11 de septiembre de 2018, corresponde convalidar la }l Acta de Recepción Provisoria de la Obra, que figura a fs. 812 en razón de '1 determinado en el Pliego de Bases y Condiciones.-

::_--_;:.�¡.{;Iilf�_t;?..¡:'.�.r(:¡: -·:-:,-,> 
· ·: ; �::f!:7i:i,, 6sario asimismo proceder a la devolución de todas :as Garantías constituidas · · '' '· ':)}'\::'' ¡/:'P,O!" _(t. /! ... f\1ista, según lo estable::ido en el Pliego de marras.-

�.,. :._.i.',/\;:,J,;·,i('.��i'., .... <.,.:r)·,;' .; ... ':,,:i •i:;' ,, ' ,Que;;a)os,;fjnog del<dibl!Í(,t� ii�L11ie�ente Acto, ha tomado su debida intervención la 
. ,. ', '' .·. �absic;reJ:m:ía Coorqináci�n Légal y 'leqnica. 

. .: )_i_',.;,•·.•�-•.'.,• ... �.;.¡:·;':.i.f,�.•.:·_:.: .... ll.··, .. •·.·.:' .. ·.·.¡.;.·� .. :, •..•. ,.,'.:, .. I·· .. � .• : .. •.' �.9'. �e !�,;��#�� $;le,:�Qi:d� su competencia;
, , \ 'i:3:;J':�t:i!:J· .. :f)f:i,?' 

... :: .. ;.,. ,. . . . . .... ,;·;:.>;�J);'ti)l'l¡J�I1Ji),rrE MUNICIPAL 

�,�t{iil • .. " ;;; �• ;;DlCRKrA

. AR1'ICUE0'.i.9•'· (ta de Recepción Provisoria de la Obra "PARQUE ··LINEAL B STA EN VALOR VIADUCTO MANUEL QUINDIM · · fonsín esq. Avda, Hipólito Yrigoyen de Lanús . N Y ASOCIADOS S.R.L tramitado en el ha 10 de Septiembre de 2018.-
lcadad[a

unpoa>
lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2': Por la Dirección General de Contadurb. General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devotución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantas constituidas por la Contratista y de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones.· 

ARTÍCULO 3º: Dése '11 Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la inter.ención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano para su 1.üeric-r trámite.-

I• P\ 
,:¡--··� 

Carlos R. Ortí 
de Desarrollo 

�z�RINDEffi
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

) 

Av. HipóUto Yrlg.oyen .3�,3}�t�24.I\AfJ.,.tan�s Oeste
0S0Q¡:333-6268 [lanu§f; w.ww;t\i�i.ls;gob;ar. . ) •· ·.•• 

lcadadía
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRE T O N
º 

Lanús, 

VISTO: 

8492 

D 1 OCT 2018

El Decreto Ley 6769/58 y el ExpedienteD-4060-859/18; y 

CONSIDERA�DO: 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de BESes y Condiciones 
para realizar la obra "IMPLANTACION MASTIL SOBR3 ROTONDA PUENTE 
OLIMPICO" ubicada en la intersección de la Avenida Osorio y la bajada del Puente 
Olímpico, Villa fordln, Partido de Lanús. 

Que el día 1 O de Septiembre del corriente año, se han presentado tres (3) Presupuestos, en· etaria de Desarrollo Urbano; 

el informe técnico de preadjudicación de fecha 11 de Septiembre de 2018, 
supuesto Oficial de $ 510.000,00, la Oferta de la Empresa FERSAN Y 
S.R.L. de $ 523.570,00 es mayor al mismo.-

la Propuesta Econónúca de las Empresas Oferentes, la Dirección General 
iere adjudicar la Obra a la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. por 

ma técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales, que 
. . .. .. 2,67 % por encima del Presupuesto Oficial y que se encuadra dentro de 

Jfü:t�ri.es contempladas en el Art. 132° Inc. d) de :a Ley Orgánica de las 
fülades.-

'U:"' 

' del dictado del presede Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
'a de Coordinación Legal y Técnica.-

:> "'::<\'.,,'.' 

f{J.l�¡��it�Yri�or1K· 
· 'Cf0890L1333t5268[lan .. 

1?\";':'_'.'"':"· 

u competencia

)Nlt)EN¡fE MUNICIPAL 
,�f.,!;!Jl�T A 

1/\)J¡\/_::�i:tj_¡:t; 
o'tiiíiíDítecta la Obra: "IMPLANTACION MASTIL 
">'> <'C>'!<Vf,V-·;'t• 

izlM:PIG©" ubicada en la intersección de la Avenida 
·-¡;:+ J/(t,t/-¡}/\!.; 
'" ··Bq¡,ii\Tílla Jardín, Partido de Lanús, a la Empresa 

. ,.J�p�icilio real y constituido en la calle Diputado 
'.m!)nto de Pesos QUINIENTOS VEINTITRES MIL 

:o:/170,00) de conformidad con el Pliego de Bases y 
e D-4060-859/18.-

lcadadla
unlJO(XI 

11111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la J:uisdicción l.l.L0l.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría 
Programática 59.80.55. Obras Menores en la Vía Pública, Partida 4.2.2. "Construcciones 
en Bienes de Dominio Público", Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3º: La Contratista afianzará el cumplimientc de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monte contractual dentro de 
los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4° : Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en la 
presente Contratación Directa.-

Dése ai Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 

cm:nplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 
fotccopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

Prc)vir1cia de Buenos Aires Delegación Región III -Avellaneda.-

:::ri·_:·,.,:;c;:,>\ .,i ;__ _.i\1.:t::-,:; .. ::::/:;,-: ;::\ :·: _ ,:.:·-"':i;_:: _:-,'-.... \. ---<:- : 
. ,Av. Hipóli�o Yrigoyan .3�·;8�.\l�ft:1,1'; LJin��;911sta 
··· 0800-.3�-!!268 (lanus,f.' í;:w•:�.�•;��.�;•�: > ;:¡ ;;;¡�;e: . 

:.·�:'.;: '.-":.[., 
!'.'<'·'-:•'.''. •• ,,-.-, •• 

NESTOR .GRINDETTI 
I!':J,T NDENTE 

---Mtrf-ÍÍCIPIO DE LANÚS 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

-----

Lanús, 
VISTO: 

El Decreto"Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1265/18 y el Expediente D-4060-5047/17 Alca.Ttce 
Nº 3; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decrete: Nº 1265/18 se adjudicó la obra �1IBMODELACION Y PUESTA EN VALOR 
PLAZA DE ACCESO PALACIO MUNICIPAL", a ejecutarse en la calle Hipólito Yrigoyen 
Nº 3 863, en la Localidad de Lanús Oeste, Partido de Lanás., 11 la Empresa INDUSTRIAS MAS 
S.R.L., por la su:na de$ 2.750.000,00.-

Que el trámite de la presente obra se imputó originalmente con Fuente de Financiamiento l. 1.0. 
Tesoro Municipal y Categoría Programática 59.52.62. y con el propósito de reducir los excesos 

"as Partidas Presupuestarias Municipales se efectué la transferencia de la misma al Fondo 
fo ProvinciaL-

ecesario realizar las adeci1aciones presupuestarias y efectuar una modificación del 
1 Decreto Nº 1265/18, en Jo relativo a la Fuente de Financiamiento y la Categoría 

nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención q::ie le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia 

EL INTl!:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

) 

NESTOR OjllUI>IDE'f'f-i-----
---,1��Et}DE�TE 

MUNIOP!O DE LANÚS 

lcadadía
unpom 

llmeJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 
Nº 3494 

-----

Lanús, 
o 1 ocr 20m

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0290/17, el Decreto Nº 1503/18, el 
Decreto Nº 2158/18, el Decreto Nº 2380/18, el Decreto Nº 2913/18 y el Expediente 
D-4060-4785/17; y

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0290/17 se adjudicara la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN 
VALOR JARDIN Bº GUADALUPE - MONTE CHINGOLO", ubicado en la Av.9 de 
Julio esquina Esteban Echeverrfa, de la Localidad de Monte Chingoio, Partido de Lanús, 
a la Empresa TECYMAQ S.A., por un monto de $ 6.049.081,00 fijándose un plazo de 
ejecución de las tareas en 60 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4785/17.• 

ecreto Nº 1503/18 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en treinta 
orridos, por razones d11 orden climático y sus consecuencias, además de la 

a contratista Petersen en la ejecución de tareas para el servicio cloacai 
l retraso del pian de trabajo.-

to Nº 2158/ 18 se autorizó una nueva ampliaciór: de plazo de ejecución en
) días corridos, por razones de orden clímáticc y sus consecuencias, la
entrega de materiaJ.�s y los retrasos que ocasionaron suspensión de las

,.,,,,,,, to Nº 2380/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en
'' r' ·as corridos, por razones.de orden climático y sus consecuencias, la demora 

de materiales y los retrasos que ocasionaron suspensión é.e las tareas.-

resente Acto, ha tomado la intervención que le 
ción Legal y Técnica.· 

lcadadía 
-�"-� 



LANUS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su compe:encia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Conval:dase la ampliación en treinta (30) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR JARDIN Bº

GUADALUPE - MON:'E CHINGOLO", ubicado er_ la Av.9 de Julio esquina Esteban 
Echeverría, de la Localiéad de Monte Chingo lo, Parti:lo de Lanús, que fuera adjudicada 
a la Empresa TECYMAQ S.A., por razones de orden climático y sus consecuencias, la 
demora en la entrega de materiales.-• 

. ,, .,·. ,,. 

2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
::le Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

,_-
--·--

7 

NESTO� .GRINDETTI 
INTENDENTE 

. --�ÍCIPIO DE LANÚS

lcadadía
un poco 

lllmelor. 



DECRETON
º

3495 

Lanús, D 1 DCT 2013 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 01/10/2018 donde se manifiesta la 

posibilídad de renovar la imposición de $ 30.000.000,00 (Pesos treinta míllones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13. 164 autoriza a los Mwlicipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 
tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 45,50% n-A para los depósitos a 30 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a l.a colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase la renovación 1le:l plazo fijo de $ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones) por 

un plazo de 30 días en el Banco de la ?rovincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 45,50% 

TNA. 

Articulo 2º : Autorízase a la Direcdón de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Articulo 1 º. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, :ornen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciom:s Generales de Tesorería y Co::itaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Hc-norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

Secretario de Economfa y F �anzas 
\ 

) 



DECRETONº

VISTO: 

Lanús, /'i 'i OCT 201.B 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 01/10/2018 donde se manifiesta la 

posibilidad de renovar la imposición de$ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2º de la Ley 13 .164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provír.cia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 
tasas C:ue fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 45,50% ThA para los depósitos a 45 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Co!l.tadurla General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipai en uso de las atribuciones qu';l le son propias: 

DECRETA: 

Artículo lº : Autorizase la  renovación de'. plazo fijo de$ 30.000.000,'.10 (Pesos treinta millones) por 
un plazo de 45 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 45,50% 

TNA. 

Artículo 2ª : Autorizase a la Direcdón de Tesorería General a realizar las gestiones 

correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Articulo 3º : Dése al Registro Oficial :le Decretos y Boletín Mumcipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direccior.es Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotoco¡:ia autenticada del presente al lfonorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación Región III A vellaneck-. 

L 
·J

Lic. DAMlÁN SCHJAVO 
Secretnrio de Economía y Finan 

/ 

---MÉS1,V'R O. GRJNDETTI 
ñtendente Municipal 



DECRETON
º

VISTO: 

Lanús, 
O 1 OCT 2018 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 01/10/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de renovar la imposición de$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 1:3 .l 64 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Afres operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 
tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada <!ntidad bancaria ¡:ropone la tasa del 45,50% TNA para los depósitos a 36 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase la renovación dd plazo fijo de $ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) por 
un plazo de 36 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 45,50% 
TNA. 

Artículo 2°: Autonzase a la Direcdón de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3° : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mumcipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de IE Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda- . 

. -� �'-, / 

. NÉST_¿;; GRINDETTI
---Íntendente Municipal 



DECRETO Nº 3500 

O 1 OCT 2018 
wro: 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades� y Expediente Nº D-88627/Ji;''f 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de la, Municipalidades" Artículo N" 108 Inciso 14,

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivc celebrar contratos, -fijando.a 
lus parles lajurisdicción provincial; . · • 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estípula :que cuando 1ás· .. 
Municipalidades carezcan de oficina., t<lcnicus a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, Jci.s. ,e,,., 
proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancia., muy especiales lo�:·., ,'
exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se:
refiere este artículo; 

Que atento a ello se sus cribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Municipalidad di, Lanús Néstor Osvaldo Gríndelli y CORREA ANDREA; 

Que en el presente Contrato de Obra el Contratista tiene por objeto dosempeilar las funciones de 
selección de recursos humanos y eva::uación psicológica de los recursos, Imp:emontar acciones vinculadas 
con las planifica<:iones de recursos humanos, desarrollar el proceso de roclutarr:iento, entrevistas y selección . 
de personal; 

� Que por dictamen de la Subs,�_cretaría de Coordinación Legai. y Técnica, toma conocimiento y se 
expide sin tener objeciones según lo solicitado por la Secretaría de Econom!a y ?'inanzas; 1 .,.

• · 1 ¡; •
Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, loma conocimiento del presente Contrato y 110 

presenta objeción alguna, Asimisme la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01. -
Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 • Fuente de •Financiamiento ·i,1.0' a.el 
Presupuesto de Gastos correspondiente;: 1' · ,,. •,! · ·1· 

Por ello, el Intendente Municip,3f en uso de las atribuciones que le son propias: 

" 't' ¡I¡;-. !-. � . 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.: Reconócese y autorizase a abonar la suma de$ 1.800 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS).:,·· 
por cada una de las personas evaluadas; a favor de CORREA ANDREA D.N.! Nº· 22.572.5 b, pertenéc)e!IÍ:e 
al mes de Septiembre ( 5 al 14 de Septiémbre/18), correspondiente al Contrato de Obra susddpto, ccinfoririii · · 
a lo establecido en las cláusulas Quinmy Sexta del mismo. ' '"'""''"' 

,c;l,. dl il'i: 1 t\ ;'·•-e'• 
~, ARTICULO 2do.: Autorlzuse a la DireÍ:ción de Contaduría General a imputar• de corresponder en exceso � 

las suma mencionada en el artículo !ro. a favor de CORREA ANDREA-D,N.I. 22.572.519, por �!'periodo 
del 5 al 14 de Septiembre/! 8, con cargó a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 02 - Categorfa Progfam\\li.ca
01 - F.F l. LO - Partida Presupuestaria 3,4.9 del Presupuesto de Gastes vigente, · " " ' ·; d, 1 

ARTICULO 3ro,: El presente Decreto sbrá refrendado por el Seilor Secretario ée Economía y Finanza.,, 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen.en 
consecuencia las Direcciones Gene�ales de Contaduría y Tesorería; remít,,se fotocopia autenticada al . 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región l1l Avellaneda-. • .· 1: . ,1 l 1 •• J r, , _  

;¡ J� IJ.,,, : \'.J ,J.\.CL\�,U .... 

,. 

,l " ·J. 



LANÚS 
MUNICIPIO 503 

DECRETO Nº 
----

Lanús, O 1 OCT 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley é769/58, el Decreto Nº 2628/18 y el Expediente D-4060-709/18; y

CONSIDERA�DO: 

Que el Artículo :32º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece que la
ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento.Ejecutiva.-

Que por Decreto Nº 2628/18 se realizó el llamado a Licitación Pública para contratar la Obra
"CONSTRUCCION DEPOSITO DE DESARROLLO HUMANO" a ejecutarse en el Predio del 
Palacio Municiptl, sito en Av. Hipólíto Yrigoyen Nº 3863, Partido de Lanús .•

Que el acto licitatorio se concretó con las fonnalidades necesarias y suficientes para que resulte 
Hdo; 

entaron siete (7) oferentes; 

as DRAGONAIR S.A., PMP CONSTRUCCCIONES S.R.L., DAFRE S.A. e 
MAS S.R.L., a pesar de haber sido reclamada la documentación observada en el 
ra, no cumplen con lo requerido.• 

as TECYMAQ S.A. y DOXT CONSTRUCCIONES S.A., cumplieron sin 
con la Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales 
·cas, según Informe Técnico.-

NDUSTRJAS POLET S.'\., fue desestimada por no cuC1plir con lo estipulado en 
liego de Bases y Condiciones Legales Particulares, según bfonne Técnico,• 

l Presupuesto Oficial de $ 3.103.205,88 la Oferta de la Empresa DOXI
10:'.'IES S.A. de$ 3,349.099,61 es un 7,92 % mayor al mismo.-

, ediante ActaNº 132 de focha 21 de Septiembre 
cabo. en el expediente de manas ha dado 

Oferentes, la Dirección General de Compras, 
.esaDOXI CONSTRUCCIONES S.A.,por ser la 
e aJos intereses municipales, que presenta un 
, del:':valuaclón y Calificac�:5n del Pliego de Bases 

ncimádel Presupuesto Oficial.-

ti o,< ha tomado su debida intervenciór. la Subsecretaría 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facu!lades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNIOPAL 

DECRETA 

ARTICULO I º: A¡nuébase la Licitación Pública Nº 351-ea:izada el día 21 de Agosto de 2018 a 
las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2628/18,-

ARTICULO 2°: Adjudicase la Obra: "CONSTRUCCION DEPOSITO DE DESARROLLO 
HUMANO" a ejecutarse en el Predio del Palacio Municipal, sito en Av. Hipó lito Yrigoyen 3863, 
Partido de Lanús, a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A. con domicilio legal y 
constituido en la calle Del Valle lberlucea Nº 2534, de Lanús, por un monto de Pesos TRES 

LLONES TRESCIENTé:lS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y NUEVE CON 
.1:i�TA Y UN CENTAVOS ($ 3.349.099,61), de cor.formidad con el Pliego de Bases y 
. ''ál�ion.es que obra en el expediente D-4060-709/18.-

\'\, 

'@;:3º: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 
.. ifn';}J.1. l.01.12.0()0., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 44,51.79. 
'''c'Í�n,Jle Deposito Sec. De Desarrollo Humano, Partida 4.2. I "Construcciones en Bienes 

!¡I!fivado", Fuente de Financiamiento l.3.2. de Origen Provincial.-

º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 
ivalente 21 cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

º: Pcr las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, procédase a la 
las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en la Licitación Pública 

,.6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bcletín Municipal, tomen conocimiento 
secuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; cumplido 
ecretada.df PesarroHo cl:Jrbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 
1 preseníe'Decreto áLHonorable Tribunal de Cuentas de la Provin,ia de Buenos 
ón Región m- Avellaneda.- · 

-
7 

O.GRINDETTI
Yl:M"""TDENTE 

---!Vl!JIJ�!CIPIO DE LANÚS 

lcadadfa
unpoco 

llmeJor. 



DECRETO N
º

VISTO: 

3504 

1 
•_anus, 

O 2 OCT 2018 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONST,TIJCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, la Ley Nº 6967/58, la Ordenanza de la Municipalidad de Lanús N
º

12.240, el expediente N º 2000-88674-S-2018-0 del registro del Departamento 

Ejecutivo de la Municipalidad de Lanús y; 

CONSIDERANDO: 

Que conforme surGe del expediente citado en el visto el Rabbi David Hanania 

Pinto Sh/ita es un guía espiritual, con liderazgo de proyección internacional, que 

propicia la paz y la convi11encia respetuosa entre musulmanes y judíos y de toda la 

humanidad. Así, resulta �,er un guia espiritual, de 11iles de personas alrededQr del 

mundo, a quien personas con liderazgo mundial lo consultan habituarme. 

Que, en Latinoamérica trascendió su nombre como guía y consejero. Entre los 

países que visita está la R,�pública Argentina, donde ha impulsado muchas obras para 

la cultura, educación y sociedad. Como ejemplo podríamos destacar. Su intervención 

de apoyo en instituciones dedicadas a lo social como, "Hamakom She/i" o "Baderej" 

escuelas para alumnos con capacidades especiales; "Ledor Vador', "Bel Tzion Duer' 

hogares para gente mayor. 

Que, el Rab es ade11ás mentor de centros de estudio de Torá y educación, en 

proyectos hoy consolidados como "Yeshurun Torá Scl:ool"; la "Escuela Hile/" y apoya 

comunidades como, "Temo/o Chalom", "Sucat David", "Ateret Tzvi", ªShuba Israel" y 

destacadas comunidades de la Ciudad de Buenos/o comunitaria Aires. 

Que, en nuestra ciudad de Lanús inició el centro de estudios "Ahabat Ajim", 

dando la posibilidad para decenas de jóvenes encuentren Ln espacio social y cultural, 

la cual hoy resurgió siendc modelo y ejemplo de valores de solidaridad social. 



Que conforme la ordenanza citada en el visto se verifican las condiciones 

descriptas en los artículos 5, 6, 7 y 12 de la misma. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1: Declárase de Interés Municipal las actividades educativas y culturales 

llevadas a cabo por el centro de estudios "Ahabal Ajim" de la ciudad de 

Lanús. 

Artículo 2: Declárase Personalidad Destacada de la cultura y los derechos humanos, 

Visitante Ilustre y Huésped de Honor de la ciudad :Je Lanús al Rabbi David 

Hanania Pinto Shlita por su incansable contribución a la justicia y a la paz 

mundial y al desarrollo educativo y cultural del mundo. 

Articulo 3: Comuníquese a la Secretaria de Jefatura de Gatinete, a la Secretaria de 

Gobierno, a la Secretaría de Cultura y Ecucación, publiquese y 

oportunamente archívese. 

DR. DIEGO GABRIEL KRAVE-Z 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

ALDO GRINDETTI 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 9505 

Lanús, .O 2 OCT 2018
El Decreto-Ley 6.769/�,8 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 2623/18 y 

Expediente N° D-87 .396/2018; y 

CONSIDEFiANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrata-:iones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres($ l0S.683,00) se efectuanín en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con un c:entavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450.00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

escien:os cuarenta ($ 1.585.:340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
,,¡,.,2[11�\�antidad, mediante licitación pública; 

· .... fr/ti!i!Jiiir/!J io_ue por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
conid;mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
,n,,f11ipíp:�:fuatro (4) comercia1tes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En

d,i¡ ¡la{mJiiita)::lones públicas se rl(>tificará directamente a los comerciantes especializados de la 
.. J:\1:ii:1;!8'§�¡/ª*�'y se insertarán avises en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

r19c�hi'><:Jri\<:J menos y en otrcs centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 
;:ctiPér�'njniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 
j��i•�il'fúH'l:Jb llamado, el plazo r1ínimo será de cinco (5) días, 8 Intendente determinará el diario 

pp�riódíto de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 
;:dCJ§(?).!lgual mínimo regirá �ara el "Boletín Oficial"; 

· · · !,•Que por Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de
. estaJey.se registrara una so,a oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad

:,1MIJli!Jj�tcia�iva podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
'1,Wi'g,i,sfi1\a�lel segund,8 l.l.ªl'.l1ªÁ? s:rá p�oce ente y obligatorio. 

,::•Hiiii;:;:<:i:'gúe po�.l'>e&r�t�!N{2'::,i'3i!d' ,,w; 3 de Julio de 2018, se llamó a Licitación Privada N°
+::>,Tk''>""k':':\'J',J ,,.,,, ,,_ : '. -_:,-;_'" /:, :<:'•0/lh--:';;:- ,,-,,-:-:, · ,, 

,,§,�,!pii��I día 193i�!/ k,gg�tpigJ!•2q,f§i�f O hs. referente a "MANTENIMIENTO DE UNIDADES 
ÍS�l'JJJ1nll�S Y CEN1°R.O519E $AL,Ul:>YID

;
, , NICIPIO DE LANUS" solicitado por la Secretaria de 

. , 'Salü'd, segi'.in caracterfstic�sideterminaá�t'én la Solicitud de P€dido N" 3-601-28/2018; 
', ''-,,_,_,''./',:"'. _--,::- ,:, , ,,, ,_-,,''/':'."''it<iY'iiPi:;t)L\l·'(;V'>i"''i'J•.• 

· .... >> > Qye por Acta Nº;nl:?.8 la/J�orñisíóh de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente
Lj�itadó1 a la firma I N9�sf�?S'QW.i�g1 �.,t·i por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo

¡�9li,9ira¡�l/ y re�Hl��•sgnv.�p.i�J.i�e,¡:�;¡j��(\hts,r:�ses municipales. 
¡:,,._¡¡.füJ/Cfoelá Direc'ción1'.(";'e:ne1/al!c!'él;Gon'í1?ras en su informe de fecha 4 de Septiembre de 2018, 

/W:>' '·:',>!.<•\/ ·"·.\>· .. · '. · _: >'.'· ..' :'} '·':1,'?'Y".1-''.",,; :t;>W'"/i/''t'úi \.>&· 

,s9,[!¡fit�, s�¡realicfel,/\9tg1¡�Jl!liRf5:�f
!��l�ffe[correspondiente;

.\ :-::- ', : ' ._"' \:,":,·,:;::_:>,; ?/;:\· .'>:' 
El Intendente MÚnidp,lFen uso de las atribuciones que le son propias: 

W, • • -''.J:c!l*�/\;;.

' ' 

' 
. . 

>; �Q.,.Hipólito Yrigoyen¡
. 0800C333-5268 (lanus):!:,, .: ,;¡ .,.;,e 

lcad• .. · adía
unpoco 

tlméJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 83 llevada a cabo el día 03/08/2018 a las 
13:00 hs. referente a "MANTENIMIENTO DE UNIDADES SANITARIAS Y CENTROS DE SALUD DEL 
MUNICIPIO DE LANLS" solicitado por la Secretaria de Salud, según características determinadas 
en la Soliclt1..d de Pedido N' 3-601-28/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma INDUSTRIAS QUIELI S. A. - CUIT N2 30-71477435-9, con 
domicilio en la calle José G. Artigas Nº 2348 de la Ch.:dad Autónoma de Buenos Aires, referente 
a "MANTENIMIENTO DE UNIDADES SANITARIAS Y CENTROS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 
LANUS" solicitado por la Secretaria de Salud, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 
solicitado y resulta onveniente a los intereses municipales; por la suma total de S 1.170.000,00 
(PESOS UN MILLON CIENTO SETENTA MIL) . 

..- ··::..;,."" .• ,::;,,, ,,.,,._.ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en
' . ·-- :'"'> :-_ / •"'®'·'.."'"'""��,f.i''•"•''.'"'•"• 

1 í 1 
' ·:.,:e '"; i>.•,,,;, ,.:· / 't,e�i:eso- el rronto determinado en e art cu o 2do; con cargo a la Jurisdiccion 01.06 - Cat. Prog.

'" :·. ' .. , ... , · · i "· óit:�'Piírtida 3.3.1- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose .-.,- ,> i:·:_':. •:/:'·"'';,-.,-,,,>,,·:,'< 
···,· :«· ·par:1'éiüi'Tfplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se

· fonsi¡¡nará el número del presente Decreto.

ARTIG:ULO 4to.: Autorfzase a la Dirección de Contajuría General y con la intervenció1 de la
Elirécclón de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta

.. ., '<;,'· .; •. i qti�córrés'pond8. 
•• ·--A d:;•;::-�:}{�:5Cft. -\.:):,f:•::_::��,f�i�I{\:. 

i•:•·¡y: ·�:1�.;:;:/Z:•:': '.''':t:.a:il'IÍÍÉEIL0'5to.: El ccntratista afianzará el cumplimie,to de su compromiso con un equivalente 
,- ,'· -., ' '" .-, /·, -,,,, ::·. ·.;-··.:;--'' -.· 

' 

' ·al.:cincó:pcir ciento (5%) del importe contractual. 

El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
de Salud 

· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y
=onsecuencia las Direcciones• Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Salud, y al Honorable 
Cuentas.de a Provincia de Buenos Aires -Delegación Reglón 111 Avellaneda-. 

Av. Hipó lito Ytigoyen 3863. 81824AP-� .w;naSQ¡�p¿; 
0B00-333-5268 (lanus� www.1.ánus;gÓb;�r . ' . 

7 
NESTOR OS)\A DO GRINDETII 

Int áente Municipal 

lcadadía
unpoco 

■mejor.



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETONº 3506 

Lanús, O 2 OCi 2018 

El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial Nº 2.980/00 • 
Reglamentario de la Ley Orgánica De ::,Ss Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades :le la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articulo Nº 192 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para.gastos menores, la cual será fijada por el Departamento 
Ejecutivo previa aprobación del Tribunal ée Cuentas. 

Que por el Articulo Nº 87 del De�reto Provincial Nº 2,980/00 • Reglame::1tario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitucion, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para la 
atención de gastos menores en el sistema d� "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del Departamento 
Ejecutivo, previa aprobación del Honorat>le Tribunal de Cuentas. En dich� Decrece deberá especificarse el monto 
�?!1,�t\tuido, el valor má.ximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la periodicidad de la 
te · · .,. 

puentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo a la "caja chica"; 
11[{¡:ígr el Artículo 30 del Regla:nento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

, . ?;cf,; ., ,,,,:,,, .. j�@f�'de la Provincia de Buenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la atención
.. . . i'},d.llga$t9�;)hienor�s.•"Caja Chica"• importa 1.1 entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de rendición de 

• ;,t,i,cµ'ertfü,,.fya.;qrdlln:,cle:ipago que al efecto se libre, se imputará preventivamente a una partida del presupuesto de gastos .... , '(l¡¡',Iiiá'.s'.a¿o'J-d� conlos gastos que se prevea realizar) cancelándose al cie1Te del ejercicio con la devolución de los 
Jq11\19s,:i;�1Jti�jp�d9� O la imputación defini:iva de los comprobantes de inversión a la partida o partidas que 
'c,Qrresjl<>,nlján ..• ·';,,:.,�i?(/,,¡Pefüfüfoa1lle,nte, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 

CC ��Í;ffil���d,if:i�J�\i¡iro de los fondos, para lo cual se librará Orden de Pego con la imputación que corresponda,
· , > te21endQ;en'"cue�t¡¡:,et concepto del gasto efectuado. 
· éi / ;'·(. •{Jaepone(Ártk.ulo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, t:ido empleado o funcionario que

, , :' ;te,11ga',aju cargo tareas vinculadas con el 1n.'lnejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza personal o
.: r�11l�órtin ínontoqiíe guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o custodiar. 
. . ... Elin1p9rte de la fianza deberá deter.ninarse en función de dichos valores y del periodo durante el cual el 

_ : é111R!��99qfqncfoh�rio los tenga legalrneme en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" la 
,,,'Bij1������f,,Ó,��¿\�,el total de los mismos. 

Xi:'" '''t]!¡)i: ;\:.�ll.ePPf:��phiciónAG 7/20l?,ljel},[011orable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de los
;;, .. 'i,cáíiibi.Ós en1asvadable:s econórnfoas:pr,odiicidos, corresponde modificar el importe resultante a partir del cual los

...• , .:';1):��epJ9�I��u_t!vos de l?s �unip¡¡iibs 9eberán requer(r la aprobación previa del Honorable Tri�un�'. de
.'/: .C,!le11tas para!a c;eac1on o amphac1ón delos montos de las CaJas Cl11cas que lo excedan, o solo su comun1cac10n a
···· '.f�Dtolegació11;Zonal co,i-espondientes; cuando fueran inferiores al nuevo límite, en los términos de los artículos

SlgundqyTercerode la CircularNº 393; ,· 
, :. • ,Que htSecretaría de Desairolfo H:imang, soHcita por nota de fecha 31 de Agosto del corriente ailo, el

. l' cam�io;'.dehresponsable· dela Caja Chica denominada "COORDINACION DE GENERO Y DIVERSIDAD 
, s'É)í1J�"; ' > .. . • . . ........ •·····•,·· >··,•,••····· ·· .. 

. ''.) :<· ;•,,.,Qlle¡iorOecretoNro, 000�/20!?,;sé nombró como responsable de la caja chica que nos ocupa a la Sra.
,. .·. · .·· , LC)�ES �R.LA,)iÑ!ENA, teniendo un:monto $1 :800 y por factura$ 1.000, 
' . • ' I Que pdrI)�cretoNrn. :!.647/18(4.efe()!¡a 26 de Julio del corriente afio, se aceptó a partir del 10/07/2018 la

.. renuncia presentada ppr-Ja. ag\:lnte I.,Qf:j¡\� j\fARIA JIMEN A; 
. Que la DirecciórFOe �ontadt¡ríáíl'J�né{!l.len nota de fecha 10/09/2018 emite su información al respecto;

Que se hace nécesario:tra�sferit�Í(:ttitÍlejo.de Fondos a partir de la emisión del presente Decreto; 
,'_ --'.:'. <·::_-_·_ :_\:::f}J}\}:;;::·;�;;_:;tftl[Jff!r:f'.-t ·/';_: 

Por ello eLinten,den\e.Miiíij§¡/í�i[;�P;W¡� 1fl\l8 atribuciones que le son propias: 

/�'Jt::il!l!�!i1�l']�,ii"tI'.)i� 
_;;·,:/✓�:'é>'--i lcadadía

unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO !ro,: Desíg::iase a prutir de la emisión del presente Decreto, a la Sra. GRAMAJO ESTEFANIA -
D.N.!. N' 34.957.466 - Legajo N' 27296/0, responsable del 1rnnejo de los fondos asignados a la Caja Chica
denominada "COORDINACION DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL".

ARTICULO 2do,: Deberá realizar la rendición final de la Caja Chica denominada "COORDINACION DE 
GENERO Y DNERSIDAD SEXUAL", el actual responsable de la misma, la Sra. LOPES MARIA JIMENA, 
efectuando por la Dirección de Tesorería General el depósito del dinero remanente de los fondos no utilizndos de 
la citada Caja Chica, bajo ape;cibimiento de ley. 

ARTICULO 3ro.: Por l� Dirección General de Presupuesto efectúese la comunicación pertinente a Provincia 
Seguros S.A. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Sefiores Secretarios de Economía y Finanzas, y de
Des:utóllo Humano. 
,.. 

:, ' AR'.J1�útÓA5to,: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento y actúen en
· :�§fü,��égci11;JasJ)írecciones Generales de Compms, Contaduría y Tesorería; remitiéndose fotocopia autenticada

delp�t11teJ)e�t9 al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región TII Avellaneda-.

:'.'i{X'.'.:.3.2·�• ··,t;:' • . ;, ('\

�'--� LIC. D-1..\.!IAN SCH :VONE 

Secrotariode Ec,::nonY ):: �¡nánzn-s
: 

Av; Hipóllto Yrigoyen 3863:B1824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanus), ww;w,lai!us;gob.ar .· 

. .  --

) 
EST SV O GRINDE'IT! 

Intend e Mw:.ícipal 

lcadadía
unpoco 

amelar. 



DECRETONº 8507 
Lanús, O 2 OCT 2018 

El Convenio de Colaboración y Adhesión para la implementación de la Red Pública de Salud 
A MBA en el Primm Nivel de Atención proveniente del Ministerio de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires; 

Que dicho Convenio tiene por objeto constituir un programa integral de fortalecimiento y 
mejoría de la calidad de la atención primaria de la salud incluyendo la optimización de los recursos 
humanos y sus condiciones laborales, la infraestructura física de los Centros de Atención Primaría 
de la Salud, la infraestructura tecnológic:a y la implementación de un sistema de historia clínica 
electrónica interoperable para todo el AMBA y de un modelo de planificación, gestión y ejecución 
sanitaria oasado en la comunidad, con nominalización de personas, con equipos de salud a su cargo 
y actividades comunitarias que garantic,m la participación e involucramiento de la misma en el 
cuidado de la salud y la enfermedad; 

Que según el Anexo Nro. I: "Declaración Jurada del Municipio" el mont:i total 
correspondiente al período (Ql) es de$ 12.263.682.-

Que según nota de la Secretaría de Salud de fecha 19/09/2018 en donde solicita la ampliación 
del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos por la suma total de$ 12.263.682.-

Considerando: 

Que para continuar con la ejecución de dicho Convenio se hace necesario realizar ajustes 
presupuestarios, a los efectos de no entor/>ecer el normal desarrollo del mismo; 

Que por lo expuesto precedenti:mente, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos Vigent�, por la suma total de$ 12.26:3.682.-

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido et: el artículo H 9° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Articulo lro.: Créase y Ampliase en el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de$ 12.263.682.
de acuerdo al siguiente detalle: 

Tipo 1.7 Clase 5 Conc,:pto 01 Sub-concepto 42 
"Red Públfoa de Salud AMBA'' 
Origen Provincial - Afectados ........................................................ . $ 1 2.263.682.-

Articulo 2do.: Amplíase el Presupuesto ele Gastos vigente con un crédito de $ 12.263.682.- según el 
siguiente detalle: 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 06 
Programa 52 "AMBA'' 
Partida 1.1.3 ............................................................................ , ... .. 
Partida 2.9.5 .......... , . , , , , , ............................................................... .. 
Fuente de Financiamiento 1.3.2 

$ 2.901.330.
$ 9.362.352.-

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, t01:ien conocimiento y actúen 
en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, Tesorería y Presupuesto de la Sec:etaría de 
Economía y Finanzas y la Secretaría de Salud, remitiéndose copia debidamei:te autenticada del presente 
Decreto al Honora

(
bl ü'ribunal de CuentaH de la Provincia de Buenos A;res - Delegación Región III-

Avellaneda. --

/ 
1 

' 

�� 



LANÚS 
i,rtJN!CIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nª 8510 

Lanús, U 3 OCT 2018

La Constitución de la N9.ción Argentina, la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires y el Decmto-Ley Nª 6769/58 "Ley Orgánica de las 
Munii::ípalicfa.des", el Expte., N" 2000-87913-S-2018-0, y; 

CONSIÓÉBAIIIDO: 

Que por el Artículo !:' de la Constítución de la Nación Argentina se 
asegura el régimen municipal de las provincias argentinas y por el artículo 123 
de lainisma Constitución de la Nación Argentina, se expresa que dicho régimen 
municipal.es de naturaleza autónoma. 

Que a su vez, la Cons:itución de la Provincia de Buenos Aires establece 
expre;amente los lineamien·ios basales del régimen municipal para los 
municipios de la Provincia de Buenos Aires,. en respeto a las previsiones de la 
Constitución Nacional. 

Que, el Decreto0Ley Nº 6769/58 enumera las atribuciones y deberes a 
cargo del Intendente Municipal, como único representante del Departamento 
Ejecutivo Municipal, y establece además que para el cumplimiento de tales 
atribuciones y deberes tendrá c;omo. auxiliares, entre otros, a los Secretarios del 
Departamento E:ja�utívó .. · .... 

.,._; .. -

\-_ ::�::':::·):·--�_;/::·;'.'..\!_;;:)¡ �:-:.:,·;::i;f :J{t.{'.:::'. 
Que, asimismor al.oitéi9ó·(:J�ra!f��Y:prevé para aquellos Departamentos 

Ejecutivos que p���ari,<:19.�;�:m��¡§�ir;,t��¡�� que los Secretarios a cargo de 

. . e.. . .·. •' .. \\:\;\/t·''.,· 
lcada

dla 
lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ellas "( ... ) tendrán a su cargo el despacho de los asuntos que técnicamente sean 

de su incumbencia, confonne lo determinen las ordenanzas especia/es que 

deslindarán ias funciones y competencias de caaa Secretaría. Los Intendentes 

Municipales podrán delegar, por resolución expresa, el ejercicio de facultades 

propias en los secretarios, según la competencia que a ellos corresponda ( ... ) 

Las delegaciones que se efectúen serán comvrensivas de las potestades 

necesarias ¡:;ara realizar todos los actos inherentes al ejercicio de las facultades 

a que se refieren ( ... )"conforme reza el Artículo ·:11 del citado Decreto-Ley. 

Que, resulta menester tener presente las limitaciones legislativas 

impuestas a esta facultad, las cuales surgen del mismo Artículo 181 

precedentemente citado, a saber: "( ... ) La delegación de facultades que se 

autoriza precedentemente, no se podrá realizar sn las siguientes materias: 1 º 

Atribuciones reglamentarías que establezcan obligaciones para los 

administrados y las privativas inherentes a actos de gobierno y al carácter político 

de la autoridad. 2º Régimen de personal. a) Las designaciones del personal 

superior, delegados municipales, asesores, personal de planta permanente de 

los distintos regímenes escalafonaríos y contratado. b) El cese del personal de 

planta perrr:anente con estabilidad que se deba resolver previo sumario. 3° 

Obras públi::/as, adquisiciones y otras contratacíones: a) Cuando se requiera 

licitación pública, para el llamado y adjudicación ce la misma. b) Cuando se trate 

de los supusstos de los artículos 132 incisos a;, b), c), d), f) y g) y 156 en los 

casos que los importes contratados excedan el monto establecido para /as 

licitaciones privadas. 4 º Transmisión de bienes, salvo las situaciones previstas 

por el artícu.10 159º incisos 1), 2) y 3) apartados a) y c). 5º Concesión de servicios

p úbllcos ( . .. )''. 

Que corresponde ahora mencionar, que la delegación que por el presente 

se proyecta, se efectúa en favor de quien oc�pe el cargo de Secretario de 

Desarrollo Urbano, independientemente de la persona que lo ejerza al momento 

Av. Hipótito Yngoy8n 3863 , B h]/41\Al 1 r .:rn1_J�5 Oe!"ItP 
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del dictado de la presente m13dida y se extenderá a toda aquella persona que 

reemplace a quien actualmente ejerza la función de Secretario, hasta tanto y 

conforme también lo prevé el Artículo 181 del Decre.to-Ley de trato "( ... ) El 

Intendente Municipal como ór9ano de/egante, puede avocarse al conocimiento y 

decisión de cualquier asunto concreto que corresponda decidí." al inferior en 

virtud de la delegación. Podrá también en cualquier momento .'·evocar total o 

parcialmente la delegación, d,;bíendo disponer en el acto que así lo establezca, 

,qué,órganos continuarán con la tramitación y decisión de los asuntos que en 

virtud de la. delegación conoda el delegado( ... )". 

Que 'el uso de la facultad de delegar las atribuciones y deberes 

.determinadas,,legislativamente en cabeza del Departamento Ejecutivo Municipal 

(conf. e!Artf culo 181 del Decreto-Ley citado) que por el presente se decreta, 

tiene su fundamento en la conveniencia práctica de la delegación para una mejor 

gestión administrativa de g:'.)bierno, toda vez que se traduce en una mayor 

eficiencia, mejor dirección y ca.pacitación de los dependiertes. 

· Que el objetivo de la delegación que aquí se proyecta, es poner en

práctica una forma de trabaje, que ha dado óptimos resultados en el ámbito 

público. Es por ello necesario que al planearse la organiza:ión de un organismo 

.. de desarrolló;como lo es e( Departamento Ejecutivo de un estado municipal, se 

pretenda-actuar con agilidad y eficiencia, superando antiguos modelos. 

· · ·. : Que el, suscripto se enc:uentra habilitado para el dictado de la presente

medida conforme surge del Decreto-Ley citado. 

Por ello: 

lcada
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LANÚS 
NICIPIO 

Artículo 1
º

.- Deléguense las atribuciones y deberes asignados al Departamento 

Ejecutivo Municipal mediante Decreto-Ley Nº 6769/58, en el funcionario a cargo 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Municipalidad, con los alcances y 

restricciones impuestas por el Art, 181 de la Ley Orgánica Municipal, y conforme 

a las competencias que en general le correspondan a dicha Secretaria. 

Artículo 2
º .• Estabiécese que la delegación &fectuada según los artículos 

precedentes serán ::omprensivas de las potesta::les necesarias para realizar 

todos los actos inherentes al ejercicio de las facultades delegadas. 

Artículo 3
º .• Las designaciones de personal contratado deberán ser autorizadas 

por el Departamentc Ejecutivo, pudiendo el Secretario de Desarrollo Urbano una 

vez efectivizada dicna autorización, suscribir los ::::ontratos respectivos con los 

recursos hurianos aprobados. 

Artículo 4
º

.· Establécese que el Secretaric de Desarrollo Urbano del 

Departamento Ejecutivo de la Municipalidad, deberá emitir Resoluciones a fin de 

poder ejercer las competencias delegadas en el presente. 

Artículo 5° .• Las Resoluciones a que refier& el artículo anterior, deberán 

registrarse, protocolizarse y publicarse en la misma forma que los Decretos del 

Departamento Ejecutivo, debiendo mencionar en forma expresa, que las mismas 

se emiten en tu1c16n de una atribución delegada por el Sefior Intendente, 

debiendo en todcs '-Os casos encontrarse refrendadas por el Secretario Jefe de 

Gabinete. 

Artículo 6
º .• Las atribuciones que se delegan por el presente no podrán 

subdelegarse. 

/\v. l l1pól!to y,.J,Jfiyr.:n �:e-:��{ H18?4/\AH i r1n1J�, ()e:,z;te 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 7° .- El Intendente �unicipal podrá en cualquier momen:o revocar total 

o parcialmente las materias delegadas. También podrá disponer en el acto que

así lo establezca, qué órganos proseguirán con la tramitación y decisión respecto 

de las atribuciones revocada:,. La revocación surtirá efecto para el delegado 

desde la fecha de su notificación. 

Artículo 8º .- En el ejercicio de las funciones delegacas, el Secretario de 

Desarrolló Urbano antes de :lictar actos administrativos que por su naturaleza 

sean susc0ptibles de compro,1eter la responsabilidad administra! va o civil de la 

Municipalidad frente a otros órganos administrativos o terceros, deberá requerir 

undictarnen jurídico del área correspondiente. 

Artículo 9'.- La competenca que se ejerza en virtud de la delegación de 

atríbuciories contenidas en los artículos anteriores, será de interpretación 

restrictiva, de modo que en caso dé duda, se considerará la función como no 

delegada. 

Articulo 1 O'.., El presente Decreto será refrendado p::ir el Señor Jefe de 

Gabineteyel.Señor Secretarb de Desarrollo Urbano. 

Artíeulo 11 º .- Regístrese, publfquese, notifíquese al Honorable Concejo 

Deliberante, al Tribunal de Cuentas, al Tribunal de Fallas, a todas la Secretarlas 

del.Departamento Ejecutivo 11/unicipal y oportunamente, a'chívese . 

/'ú'. H1poliít: 
CEJ] 2-33-

. ---7 

/ 
-"----� GRINDETTI

INTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 
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DECRETON
º

VISTO: 

3511 

Lanús, 
O 3 OCT 2018 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 03/l 0/2018 donde se manifiesta la 
posil::ilidad de tomar una imposición de$ 20,000.000,00 (Pesos veinte millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2 ° de la Ley 13,164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo ftjo, bajo las condiciones 
y tasas que fijen de común acuerdo. 

-. Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 3 7% 1NA para los depósitos a 90 días 
con opción de cancelación anticipada 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar '.a operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase la colocación de,$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) por un plazo de 
90 días con opción de cancelación ant:.clpada en el Banco de la Provir.cia de Buenos Aires a una 
tasa de interés del 37% 1NA. 

Artículo 2° : Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 

Extrapresupuestaria a favor del Sr. ':'.'esorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3
º

: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 

por la suma de$ 20 000.000,00 (Pesos vdnte millones) de la Cuenta N° 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciom:s Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 

fotocopia autenticada-de presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación Región III Avellaneda.-. 

'\. 

Lic. DAMIÁN SCHIA l"i E 
Secretario de Ec::momJa y Finan as 

NÉST�� GRJNDETTI 
_______.)>tendente Municipal 

) 



DECRETONº

VISTO: 

S512 

Lanús, 
D 3 OCT 2018

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 03/10/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de tomar una imposición de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 2º de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones 
y tasas que fijen de común acuerdo. 

� Que la citada. entidad bancaria propone la tasa del 3 7% 1NA para los depósitos a 90 días 
con opción de cancelación anticipada 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar ,a operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase la colocación de:$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) por un plazo de 
90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 
tasa de interés del 3 7% 1NA. 

Artículo 2
°

: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a eiritir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. íesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3
º

: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 
por la suma de$ 20.000.000,00 (Pesos vdnte millones) de la Cuenta N" 51383/8, 

Artículo 4': Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direccio:ws Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada. del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación R.egión III Avellaneda.-. 

Lic. DAMIÁN SCHIA 
Secretario de Economía y F' zas 



DECRETONº

VISTO: 

3 13 

Lanús, 
tl 3 OCT 2018 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 03/10/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de tomar una imposición de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones 
y tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 3 7% 1NA para los depósitos a 90 dfas 
con opción de cancelación anticipada. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad "· la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase la colocación de $ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) por un plazo de 
90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 
tasa de interés del 3 7% 1NA. 

Artículo 2° : Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tt:sorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3 ° : Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 
por la suma de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) de la Cuenta Nº 51383/8, 

Artículo 4
º

: Dése al  Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciom)s Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegació:a Región 111 Avellaneda-. 

.-------,;)-• 

\ -
.� 

\-1 
,. 

L�DAM:ÁN�A� 
Secretario de Bconomla y Fina \s 

O. GRJNDETTT



DECRETON
º

Lanús, O 3 OCT 20-18 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 03/10/2018 donde se manifiesta la 

posibilidad de tomar una imposición de$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Munícipios a acordar con el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fije, bajo las conéiciones 

y tasas que fijen de común acuerdo. 
Que la citada. entidad bancaria propone la tasa del 37% TNA para los depósitos a 90 días 

con opción de cancelación anticipada. 
Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 
Que corresponde autorizar h,. operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º : Autorizase la colocación de$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) por un plazo de 
90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 
tasa de interés del 37% TNA. 

Artículo 2º : Autorfzase a la Dirección de Contaduría General a errútir Orden de Pago 

Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3° : Autmizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 
por la suma de$ 10.000.000,00 (Pesos ¡i[ez rrúllones) de la Cuenta Nº 10539/2. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direccion,:s Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 

fotocopia autenticada del presente al Hc,norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación R.égi(," III AvellanedE.-. 



.-

DECRETONº 3516 

Lanús, 
O 3 OCT 2018 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 03/10/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de tomar una imposición de$ J 0.000.000,00 (Pesos diez millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2º de la Ley 13.; 64 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones 
y tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria ¡:ropone la tasa del 37% 1NA para los depósitos a 90 días 
con opción de cancelación anticipada. 

Que de acuerdo con lo manifest.tdo por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el In1endente Municipal en uso de las atribuciones qlill le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase la colocación de $ J 0.000.000,00 (Pesos diez míllones) por un plazo de 
90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 
tasa de interés del 37% 1NA. 

Artículo 2° : Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3° : Autorizase a la Dirección ie Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 
por la suma de $ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) de la Cuenta Nº 10539/2. 

Artículo 4
º

: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciom,s Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Regiól\III Avellaned,.-.

< ) 

' 
Lic. DAMIÁN SCHIA O. GRINDETTI

1 



DECRETONº

Lanús, O 3 OCT 2018 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 03/10/2018 donde se manifiesta la 

posibilidad de tomar una imposición de$ 8.000,000,00 (Pesos ocho millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13, :. 64 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones 

y tasas que fijen de común acuerdo. 
Que la citada entidad bancaria :;:ropone la tasa del 37% lNA para los depósitos a 90 días 

con opción de cancel.ación anticipada. 
Que de acuerdo con lo manifes:.1do por la Dirección de Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 
Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 

Por ello el Intendente Municipa. en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo l°: Autorízase la colocación de $ 8.000.000,00 (Pesos ocho millones) por un plazo de
90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 
tasa de interés del 37% lNA. 

Artículo 2º : Autorízase a la Direcc-ión de Contaduría General a em:tir Orden de Pago 

Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3° : Autorizase a la Dirección :le Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 

por la suma de$ 8.000.000,00 (Pesos oc�10 millones) de la Cuenta Nº 51381/4.

Articulo 4° : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to:nen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direccior:cs Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 

fotocopia autenticada. del presente al Hc,norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación RegióñHI Avellaneda-. 
< ? 

,J
I 

Lic. DAMIÁN SCHIAVO 
Secretario de Economía y Finan s 



VISTO; 

3520 
DECRETO, _________ .......e•· 

Ú IJ 3 OCT 201r. LAN S, _____ _..;==º'---·· 

La Ley Orgánica de las Municipalidades -Decret-:i-Ley 6769 / 58-, el Decreto 
1887 / 2017 y el expedientE 2000-85924-D-2017-0 juntamente con su alcance 2000-
86089-S-2017-0; y 

CONSIDERANDO; 

Que por intermedio de un llamado a la Dirección General de Defensa Civil se 
tomó conocimiento, con focha 17 de Julio del año 20:7 del derrumbe de la vivienda 
ubicada la calle Avenida San Martín 4186, esquina Magallanes, de este partido. 

Que habiendo acud:.do personal de la Direcciór. se corúeccionó irúorme en 
base a los hechos, corúorme Decreto de actuaciones 1887 /2017, obrante a fojas 1/ 4 
del expediente 2000-85924-D-2017-0. 

Que se corroboró el iistado de la vivienda y el pel:gro de colapso por la Direc
ción de Inspección de Obras Particulares, adunado de fojas 5 a 11 del expediente 
administrativo 2000-85924-D-2017-0. 

Que según constancia de fojas 17, 18 y 33, y atento que se encontraba la salu
bridad públicamente considerada en riesgo, se procedió a la realización de las tareas 
de limpieza del inmueble, :ontratándose a la empresa "GIA�NUZIO CARLOS AL
BERTO" para efectuar talEs tareas, con un costo de pesos CIENTO TREINTA MIL 
($130.00,00), como surge d� la factura 0002-00000001 de fecha 01/08/2017. 

Que de acuerdo con las constancias de fojas 59, 60, 65 y 66 del expediente 
2000-85924-D-2017-0 se pocedió a notificar a fin de to::nar conocimiento de lo ac
tuado en el marco de las p::esentes tramitaciones administrativas. 

Que con fecha 4 de :':eptiembre de 2017 se emitió Decreto número 2656 reco
nociendo y autorizando el pago por la suma de pesos CIENTO TREINTA MIL 
($130.000,00), a favor de C:IANNUZIO CARLOS ALBERTO, CUIT 20-04887036-9, 
factura 0002-00000001 en concepto de los trabajos de Obra y Limpieza de Derrumbe 
que se produjo en la calle Avenida San Martín 4186, esquina Magallanes, Lanús 
Oeste. 

Que por la Direcciór de Contaduría General se procedió a imputar y librar 
Orden de Pago por la suma determinada en el Decreto 2656/2017 con cargo a la 
Categoría. Programática 01.15.41, Partida 3.3.3, Fondo de Financiamiento 1.1.0 del 
presupuesto de gastos vigente al 2017. 



POR ELLO, el señor Intendente Municipal en uso de facultades que le son propias 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Autorízase e instrúyase a la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Téctúca a irúciar y tramitar las acciones judiciales tendientes al cobro de las sumas 
abonadas a la empresa "GIANNUZIO CARLOS ALBERTO", CUIT 20-04887036-9, 
factura 0002-00000001 en concepto de los trabajos de Obra y limpieza del derrumbe 
que se produjo en la calle A venída San Martín 4180 / 86 / 92/ 94, matriculas 29533 / 2, 
29533/3 y 29533/4, Lanús Oeste¡ y el cobro de los dafus y perjuicios que corres
ponda, autorizándola de ser necesario a presentarse er. concursos y quiebras; asf 
como presentar recursos, y toda otra acción tendiente al :esarcimiento de los daños. 

ARTÍCULO 2º: Las sumas que se recuperen serán afectadas a la Jurisdicción 
1.l.1.01,15.000, de la Secretaría de Segu::idad y Movilidad Sustentable, Objeto de
Gasto 3.4.9, del Programa 80, Fondo Especial de Emergencias, Categoría Programá
tica 41, Emergencias y Defensa Civil, Fuente de Financiación l. 1.0 del Tesoro Mutú
cipal.

ARTÍCULO 3°: El presente será refrendado por el señor Secretario de Gobierno y 
por el señor Secretario de Jefatura de Ga::iinete. 

ARTÍCULO 4°: De forma.-

(---� 
DR, RICAIIOO OSCAR] 

SECRETARIO DE G0:1�:.� 

DR. DIEGO G. KPAVETZ 

JEFE DE GABINETE 

MUNICIPIO DE lANÚS 

7 
OR O. GRJNOETTI 



VIS7r0: 

DECRETO Nº

i 
. j . . i 

' 
' 
' 

. 
l . 

35�1 

Lanús, O 3 · OCT 20.lO

La Constitución Nacional; la . Constitución de la Provincia de Buenos 
AireB; la Ley Nº 14.fi56; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de · ¡as 
Municipalidades); y eI Expediente Nº S-924006-2018. 

COMSIDERANDO: 

Que por nota obrante a fs. 1 del expediente citado en el visto la agente 
SALVATI, Laura Marcela, Legajo Nº 15532/0, solicitó el cambio de horario que 
de 6 a 12 hs. a partir clel 6 de marzo de 2018. 

Que a fs. 2 obra nota deljefe�e]l>epartamento de Tributos Comerciales 
por medio de la ·cual manifiesta:q1:.1é. actualmente existe un agente que 

. . . . 
. 

desarrolla actividades en ese horario, motivo por el cual no autoriza el cambio 
de horario solicitado, debiendo mantener el actual horario de 7 a 13 hs. 

Que no obstante ello, el Jefe de Departamento de Tributos Comerciales 
informa (fs. 3) que la agente en cuestión no cumple el horario establecido, 
ingresando y egresando de su puesto de trabajo en diferentes horarios 
conforme se advierte em las planillas adunadas a fs.8/14. 

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Coordinación 
Legal y Técnica, corresp"ondiendo proyectar acto administrativo a fin de iniciar 
las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, 

EL INTENt►ENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo respecto a la 

agente SALVATI, Laura Marcela, Legajo Nº 15532/0, a fin de determinar su 

responsabilidad en relacién al hecho denunciado y la consecuente aplicación 

de sanciones disciplinarias. 

Artículo 2: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplido, remítanse a 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, 

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL 



Lanús, O 3 OCT 2018. 
VISTO: 

La Constitución Macional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 
la Ley Nº 14.656; el Decreto�Ley Nº 6769/58 {Ley Orgánica de las 

. 
"• 

Municipalidades); el Expediente Nº Df88606-2018. 

CONSIDERANDO: 

. . 

Que las actuaciones citadas en el.visto se inician a raíz de lo informado por 
la Dirección de Control Operativo dando cuenta que el agente ACU�A, Luis Emilio,. 
Legajo Nº 22620/2, af(�ctado a los servicios en el área de la Dirección de 
Prevención de Plagas, se encuentra inasistiendo desde el dia 18/07/2018 
encontrándose incurso e1n lo establecido por el Art. "08 de la Ley Nº 14.656. 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Técnica y, en consecuencia, correspondería proyectar acto administrativo a fin de 
iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar 
las ina1sistencias sin justificar incurridas por el agente respecto del agente ACUtiJA, 
Luis Emilio, Legajo Nº 22620/2, y las sanciones disciplinarias que pudieren 
corresponderle siguiende> la normativa vigente. 

Artículo 2: La Subsecmtaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en Galidad de Instructor del sumario ordenado en el artículo 
precedente. 



Artículo- 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome 

conocimiento la Subsec:-etaría de Recursos Humanos; cumplido, remítanse a la 

Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNIOPAL 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: 

Nº 526----

Lanús, O 4 OCT 2016 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N º 2906/18 y el Expediente D-4060-216/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artícdo 13 2° de la Ley Orgánica de las Mwucipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 2906/ l 8 se reatizó el llamado a Licitación ?ública para contratar la 
O:,ra "PUESTA EN VALOR CALLES PRINCIPALES - ZONA CENTRAL -
LANÚS".· 

. acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 
!ido;

taron catorce (14) propuestas; 

de la Firma PYPSA S.A., fue desestimada en el acto de Apertura por no 
ocumentación requerida.-

de las Firmas PELQUE S.A. y RICA VI AL S.A., fueron desestimadas por 
cialmente, con lo ei:tipulado en el Artículo 5º de las Especificaciones 

ulares.-

de la Firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A., fue desestimada por no 
o estipulado en el Artículo 18º de las Especificaciones Legales Particulares.-

.;!I�i,pesestimada por no cumplir con lo estipulado
·· ·· ' nes Legales Particulares.-

NSTRUCCIONES S.A., BOSQUIMANO 
S S.R.L., FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. •. 

requerido en el A:iexo de Evaluación y 

·en cumple con el puntaje mínimo requerido en el
presenta los estados contables certificados.por el 

icas, según lo establecido en el Artículo 3 .2. 
Legales Generales.-



LANUS 
MUNICIPIO 

Que las ofertas de la;; Firmas LA PLATA MONTAJES S.A., ALTOTE S.A. y 
LUROVIAL S.R.L., cumplieron sin observaciones con lo estipulado en el Plíego de Bases 
y Condiciones Ger:erales de Obras Públicas.-

Que siendo el Presupuesto Oficial de $ 33.753.061,80, la Oferta de la Empresa 
LUROVIAL S.R.:., de$ 29.918.749,36 es un 11.36 % menor al mismo.-

Que reunida la Comisión de Preadjudicación mediante Acta Nº 13 7 de fecha 2 de Octubre
de 2018, revela que la tramitación lle-,rada a cabo en el expediente de marras ha dado 
cumplimiento con la legislación vigente; 

Que analizadas las Propuestas de las Empresas Oferentes, la Dirección General de 
ras, sugiere adjuéicar la presente licitación a la Empresa LUROVIAL S.R.L.., por 

erta más ecor:ómica, conveniente a los intereses municipales, ajustarse a Jo 
. '\;técnicamente en el Pliego de Bases y Condiciones, que presenta un puntaje 

orfil1füínimo requerido en el Anexo de Evaluación y Calificación del Pliego de Bases 
'Bii:lrt�s, y encontrándose un 11.36 % por debajo del Presupuesto Oficial.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
· Coordinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia:

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º: Apruébase la Licitación Pública Nº 40 realizada el día 21 de Septiembre
, 10:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2906/18.-

•\ÁdjudíéáiiblaÓbfa{''Í'lffiSTA EN VALOR CALLES PRJNCIPALES 
.'l"� ,L.I\NÚS'.', aJa Empresa LUROVIAL S.R.L. con domicilio legal 

•f�lí; HipóH!oYrigciyellNº 1105 PB de Avellaneda y constituido en la calle
'tÑ�2818 Íie Lanús, porun monto de Pesos VEINTINUEVE MILLONES
:�s'.'p1Et1q9ao M!DS.E'JpCIENTOS CUARENTA y NUEVE CON
::\�E:l�1SE�AVQf:($i.�.9l8.749,36) de conformidad con el Pliego de
'picm�.que. obra (!ll.el'expediente D-4060-216/18.-
{;:/-·'\· 1: ;: :i<<:; :t ,;-:/): : ·:· . . ' ·":;.-:: '';>·-

g�i'1fr�asio"tíu� défuan�� la concreción de esta obra se atenderá con cargo a
,,.�J:LJ.Ol.l2.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 64. 77.53

, ,Jl • . .... A? ,alotwl;)hlles:\)Pdñci .ales Lanus Centro, Partida 4.2.2. "Construcciones en 
,•!'ll�i�l�§;Ñóm'•¡¡¡,r¡" ;� \f'i,Ji\ . · 1c1e Financiamiento 1.3 .2. de Origen Provincial.-

.·.· ·· :t)jif \�ii¡�litf Iz
. ·:>:,,-:?'.j:<;·=, ..

. 

. \i;��;�f �ffiii�r:i º en]Í3b ' • ...... ;[,ffooo'l!�33�ij�'ts91�hdil�f •K.

lcadadía 
unpoco 

llil! m11lnr_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en 
la Licitación Pública Nº 40.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaria de Desarrollo Urbano, para su 
ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada ciel presente Decreto al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III -

1 

A/HiPolltJ�ri�oyJij
osoo.33ª:5468";(ta�\'.ls ,Ji,.

,,. . , .. · . . ""' --- . ·.·«, . .. ,. 

lcadadía 

_uneom 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Nº 3521 DECRETO 

VISTO: 

Lanús, 
D 4 OCT 201B

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N° 2907/18 y el Expediente D-4060-218/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafc establece que la 
ejecución de las obras se encuentra a ce.rgo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 2907/18 se realiz:, el llamado a Licitación Pública para contratar la Obra 
"PUESTA EN VALOR CALLES PRINCIPALES - ZONA 3 • LANÚS".· 

Que el acto licitatorio se concretó con las fonnalidades necesarias y suf.cientes para resultar 
válido; 

resentaron. catorce (14) propue;:tas; 

de la Pinna PYPSA S.A., fue desestimada en el acto de Apertura por no presentar 
ión requerida.-

de las Pinnas PELQCE S.A. y RICA VIAL S.A., fueron desestimadas por no 
alme:nte, con lo estipulado en el Articulo 5° de las Especificaciones Legales 

e la Firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A., fue desestimada por no cumplir 
do en el Artículo 18° de las Especificaciones Legales Partict:lares,-

de las Pinnas LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., V ALFOS S.A.l.C.LF.E.I., 
O S.A., COPACRE S.A. y SACH S.A., no cumplen COTI el puntaje mínimo 

l An,ixo de Evaluación y Calificación.-

· n mediante Acta Nº 136 de fecha 2 de Octubre de
en el expediente de marras ha dado cumplimiento 

,�día
1,111�. .. 
--... --



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que analizadas las Prop1mstas de las Empresas Oferentes, la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente licitación a la Empresa C.O.V.Y.C. S.A., por ser la oferta más conveniente a los intereses municipales, ajustarse a lo solicitado técnicamente en el Pliego de Bases y Condiciones, que presenta un puntaje menor al mínimo requerido en el Anexo de Evaluación y Cali:icación del Pliego de Bases y Condiciones, y encontrándose un 0,5 o/o pcr debajo del Presupuesto Oficial.-
Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica.-
Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· CYLO 1°: Apruébase la Licitación Pública Nº 41 realizada el dfa 21 de Septiembre de 2018Q hs., por disposición del Decreto Nº 2907 /18.-
.,,-, . '2º: A:ljudícase la Obra: "PCESTA ENVALORCALLES PRINCIPALES-ZONA S'.tr a la Empresa C.O.V.Y.C. S.A. con domicilio legal en la calle Sargento Porree 'ei:<Á'vellaneda y constituido en la calle Acevedo Nº 2820, de Lanús, por un monto ée El)lTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 
'.f� ($ 68.205.650,00) de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra e D-4060-218/18.-
· ·\3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la'l .1.0 l.12.!:00., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 64. 77 .54 Puesta enincipales Lanus Zona 3, Partida 4.2.2. "Construcciones en Bienes de Dominio . te de Financiamiento 1.3 .2. de Origen Provincial.-

. º: La Contratista afianzaré el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito ' ·valente al cinco por ciemo (5%) del importe contractual.-
º: P�rlaSJJJn;t:cionbsG�ner;les de Compras y Contaduría General, procédase a la lru, Gar1U1Í!as de Ofofia¡1 las Empresas no Adjudicadas en la Licitación Pública 
'•: DéseafR.eiJtr;,()fiqi��eDecretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
1nse9µ�1icíalasI)it�cc.i,óneilC,enerales de Compras y Contaduría General; cumplido
�CnltárÍI\ de pesai.rollo -Ui:bano, para su ulterior trámite. R�mítt1se-fotocopi? •¡ p·r·e·. __ se. n_ª_t. e n_· ec_. reto al .. ··.Honor_ª. ble Tl'ibunal de Cuentas de la Provincia de Buenos nRegiónIII-Avellaneda.-

. ?J,-:s_cf--- :,' ' 

NESTO13tO.GRINDETTI lfilENDENTE ICIPIO DE LANÚS 

/ 

lcadadfa 
unpoco 

llmalor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 4 OCT 2018 

582 No __________ .-

Visto que el agente Marcelo Osear JUAREZ, Legajo Nº 15312/6, solícita por 
Expediente J-922348/2018, se ab,ine el concepto de Bonificación Horas Nocturnas en el 
período comp.-endldo entre agosto ele 1998 y agosto de 2008, y 

CONSIDERANDO: 

que de acuerdo al dictamen expuesto por la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica, a fojas 149 del Expediente Cabeza 0·43996/1999, se deja en claro que no 
existe derecho el reclamo por dil'ermcla de haberes contado desde que cada suma es debida 
y hasta el 11 de Abril de 2018 (Artículo 4027 del Código Civil y Artkulos 2532 y 2537 del
Código Civil y Comercial de la Nación), 

Por ello, 

1:L Il�TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

- Desestimase lo solicitado en Expediente D-43996/1999 y su adjunto J·
,=c-:;c-

922348/2018, por el agente Marcelo Osear JUAREZ, Legajo NO 15312/6, por
los motivos expuest1Js en el exordio.-

- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas,
Licenciado Damián SCHIAVONE.·

- Comuníquese a �ulen corresponda, Insértese en el Registro Oficial de

. . . ·.· ..... </ 

· Av .• HipoUtoJrigW!I>.
0800<333"5268 (lan!JS 

Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése
conocimfento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de
Innovación y Tecnologfa, Subsecretaría de Recursos Humanos y�
\ . 

.J 

OGIUNDEm 
UN!CIPAL 



VISTO: 

DECRETO Nº 

3 5 3 3 

Lanús, 

n 4 ocr 2010 

La Constitucién Nacional; la. Constitución de la Provincia de Buenos 

Airef;; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); el 

Decreto Nº 2832 de fecha 9 de agosto de 2018; el Expediente Nº 1-87850-18. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2832 de fecha 9 de agosto de 2018 se autorizó 

abonar la Sra. Mercau, Eisa Beatriz Ethel, DNI Nº 12.385.349, la suma de 

$72.000. 

Que dicho Decreto no ha sido refrendado por el Secretarlo de Economía 

y Finanzas. 

Que conforme a ello corresponde la rectificación del Artículo 3° del citado 

Decreto. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Articulo 1: Rectifíquese el Artículo 3° del Decreto Nº 2832 de fecha 9 de agosto 

de 20'18, el cual quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULO 3°: El

presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Osear 

Busacca y el Sr. Secretario de Economfa y Finanzas, Lic. Damián Schiavone." 

Artículo 2: Dese al Rea:istro Oficial de Decretos y en el Boletín oficial, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduria y 

Tesorería, remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 



Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región lll Avellaneda y, 

oportunamente, archívese. 

' 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SE
7

AR1�GOBIERNO

LIC. DAMIÁN SCHIAVON 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y INANZAS 

INTENDENTE MUNICIPAL 

7 



VIS1rO: 

DECRETO Nº 8 5 ,8 4· 

Lanús, Ü 4 OCT 2018

La Constitución Nacional; .la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley Nª 6769/58 (Ley Orgánica de as Municipalidades); el 

Decreto Nº 3053 de fe:cha 28de agcsto de 2018; el Expediente Nº 1-87675-18. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nª 3053 de fecha 28 de agosto de 2018 se autorizó 

abonar al Sr. Pablo Zarbo Carniel, DNI Nº 21.957.315, la suma de $92.575. 

Que dicho Decreto no ha sido refrendado por el Secretario de Economía 

y Finanzas. 

Que conforme a ello corresponde la rectificación del Artículo 3° del citado 

Decreto. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Rectifíquese el Artículo 3° del Decreto Nº 3053 de fecha 28 de agosto 

de 2018, el cual queda,rá redactado de la siguiente forma: "ARTICULO 3° : El

presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Osear 

Busacca y el Sr. Secretario de Economfa y Finanzas, Líe. Damián Schíavone." 

Artículo 2: Dese al Reoistro Oficial de Decretos y en el Boletin oficial, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría Y 

Tesorería, remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 



Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III Avellaneda y, 

oportunamente, archívese. 

-l
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAMIÁN SCHIA 

�E Fll SECRETARIO OE ECONOMIA 
\

ANZAS 

INTENDENTE MUNICIPAL 



VISTO: 

DECRETO Nº 3 5 S 5 

Lanús, O 4 OCT 2018 

La Constitución Nacional; fa Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); el 

Decreto Nº 2837 de fecha 9 de agosto de 2018; el Expediente Nº 1-87849-18. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decre-to Nº 2837 de fecha 9 de agosto de 2018 se autorizó 

abonar la Sra. Soria, ·•'anina Laura, DNI Nº 23.464.927, la suma de $72.000, 

Que dicho Decreto no ha sido refrendado por el Secretario de Economla 

y Finanzas. 

Que conforme a ello corresponde la recti ficación del Articulo 3º del citado 

Decreto. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Rectifíquese el Articulo 3° del Decreto Nº 2837 de fecha 9 de agosto 

de 20'18, el cual quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULO 3°: "El 

presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Osear 

Busacca y el Sr. Secremrio de Economía y Finanzas, Lic. Damián Schiavone." 

Articulo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y en el Boletín oficial, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contadurla y 

Tesore,ría, remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 



Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 111 Avellaneda y, 

oportunamente, archívese. 

..., '-�

CR. RICARDO OSCAR �CA

SECRETARIO CE GOBIERNO

SECRETARKl DE ECONCMIA Y FI \ 

--

INTENDENTE MUNICIPAL

7 



v1s1·0: 

DECRETO Nº $ 5 3 6

Lanús, O 4 OCT 2018

í 
. ¡ 

La Constitución Nacional; la· Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el DecretoMLey Nº 6769/58 (Léy · Orgánica de las Municipalidades);i el

Decreto Nº 3054 de fecha ?S-d7 ��asto de 4018; el Expediente Nº 1-87651-18.

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3054 de fecha 28 de agosto de 2018 se autorizó

abonar al Sr. Chantre�;, Luis Eduardo, DNI Nº 13.800.192, la suma de $90.000 

Que dicho Decreto no ha sido refrendado por el Secretario de Economía 

y Finanzas. 

Que conforme a ello corresponde la rectificación del Artículo 3° del citado 

Decreto. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Rectifíquese el Artf culo 3° del Decreto Nº 3054 de fecha 28 de agosto 

de 2018, el cual quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULO 3°: El 

presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Osear 

Busacc:a y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. Lic. Damián ScMavone." 

Artícul() 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y en el Boletín oficial, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y 

Tesorería, remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 



Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III Avellaneda y, 

oportunamente, archívese. 

--
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y 

INTENDENTE MUNICIPAL 



VISl"O: 

DECRETO Nº '9 5 8 7 

Lanús, 
o 4 ocr 201a 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aire�:; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); el 

Decreto Nº 3090de fecha 3fdeagosto,de 2018; el Expediente Nºl-87019-17. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3090 de fecha 31 de Agosto de 2018 se autorizó 

abonar el Protocolo de Cooperación Académica y Asistencia Técnica por la 

suma de $529.822,80. 

Que dicho Decreto no ha sido refrendado por el Secretario de Economía 

y Finanzas. 

Que conforme a ello corresponde la rectificación del Artículo 3º del citado 

Decn�to. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Rectifiquese 131 Artículo 3° del Decreto Nº 3090 de fecha 31 de Agosto 

de 2018, el cual quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULO 3°: El 

presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Osear 

BusacGa y el Sr. Secretérrio de Economfa y Finanzas, Lic. Damián Schiavone." 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y en el Boletín oficial, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría Y 

Tesorería, remítase foto1�opia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 



Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III Avellaneda y, 

oportunamente, archívese. 

(\ 
DR. RICARDO O� 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINAN S 



DECRETONº __ 3_5 38

Visto: 

Lanús, ü 4 OCT 2018 

La nota de la Dirección de Contaduría General de fecha 28/09/2018 y dado que según su informe el 
total de lo ingresado excede lo estimado a través de una proyección trimestral; y

Considerando: 

Que por la misma, se hace necesario realizar distintas readecuaciores de las partidas 
presupuestarias pertenecientes a la Cate�roría Programática 43.01 "Seguridad y Protección Ciudadana", en 
función de nuevos requerimientos a ejecutarse en el marco del mismo; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades: 

DEC RETA 

Artículo 1°: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 3.529.360,01 .- de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Tipo 1 Clase 2 Concepto 01 Sub-concepto 14 
"R.A. Tasa Servicio Patrulla Bonaerense"
Origen Municipal -Afectados (1.2) .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .... .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 3.529.360,01 .-

Artículo 2°: Ampliase el Presupuesto de Gastos Vigente con un crédito de $ 3.529.360,01 .- de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 15 
Categoría Programática 43.01 
Fuente de Financ:amiento: 1.3.1 
Partida 5.3.6 "Tra1sferencias a los Gobiernos Provinciales" ... ................ $ 3.529.360,01 .-

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocrniento y actúen en 
consecuencia, la Dirección de Contaduría General, Dirección de Tesorería General, Cirecci ral de 
Presupuesto de la Secretaria de Economla y Finanzas y Secretaría de Seguridad y ovilidad Sustentable, 
remit iéndose copia.debí amente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
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VISTO: 

DECRETO NQ 3539
Lanús, O 5 OCT :W18

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 3190/18 y 
Expediente N° B-926.452/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo N° 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 

Municipalidades", dispone "que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de 
los recursos y l:l ejecución de los gastos de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, 
sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión 
de las mismas; 

.\: · . 0,LJe en nota que obra en el expediente N° 8-926.452/18 con fecha 14 de Agosto de • 
• i2p18Iifojas 1, el Sr. Rodrigo Bersanini - DNI N° 25.675.913, solicita un subsidio para solventar 
• losgélstos referidos a la preparación deportiva de Valentina Bersanini que se llevará a cabo

< ;�lidí�lo.de Noviembre de 2018, en la Ciudad de Villa Las Rosas, Córdoba; 
•}( :qu�:11 subsidio solicitado ti.ene como finalidad solventar los gastos de participación 

: )fefericlo:s.a ICJs Eventos competitivos y preparatorios en la disciplina de Taekwon-do; 
''"'C,i''"''"' ,' ', i' ,,, , 

'Qu� por Decreto Nº 3190/18 de fecha 05 de Septiembre de 2018, se declara de interés 
munkipal la participación de Valentina Tais Bersanini en el torneo "ESID7º" que tendrá lugar 
enJa. Ciudad de Córdoba el 10 de Noviembre del corriente año; 
.. • .. ·. Quela.Secretaría de Desarrollo Humano, solicita la suma de$ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), 

:•!qPff<irgo él.rendir cuentas, para la participación en el "7º Torneo ESIDtkd-Villa las Rosas -
.·· · Cl>a";ª i-e�Hzarse en la Ciudad de Villa las Rosas, Córdoba; 

• .Q.ueJil Dirección de Contad u ría General en nota de fecha 12 de Septiembre 
corriente .año informa que la presente erogación se impute -de corresponder en exceso- con

· .�argo a la Gateg, Prog. 01.13 .. 36 - Partida 5.1.6.04 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos
�igente;

�.or elÍ(), el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DE C R E T A  

ARTICULO lro.: Otórgase el subsidio.peticionado por la suma de$ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), 
·. afavCJr del .Sr. Elersanini Qrleto Rodrigo lñigo - DNI N° 25.675.913, para la participación en
el "7º Torneo•· ESIDtkd+Míifa 

·· 
- Cba", a realizarse en la Ciudad de Villa las Rosas,

Córdoba, conf�hió[a¡�é[ conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de
las MunicipaUcladeis: · ··· · 

lcadadíia
unpoco 

llmelor. 
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ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en exceso- y librar Orden de Pago, a favor de Bersaniní Oneto Rodrigo lñigo - DNI N °

25.675.913, por el monto detallado en el artículo lro., con cargo a la Categ. Prog. 01.13.36 -
Partida 5.1.6.04 - F.F 1.1.0 del Presupues to de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El pl2zo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del 
cheque de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía 
y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del 

,pr,e�ente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. 
; dé Bs. /,\s. -Delegación III Avellaneda-. 

UC DAMIAN SCHI VONE // 
Secreta.ria de Economf Fina,ás 

·•' ·¡l

UC D��N �SALA 
Secrelarfo de Desar!ollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1.824AAH. Lanús Oeste.
0800-333-526B (lanus). www.lanús.gqb.ar 

l!cadadía 
llunpoco 
�mejor, 
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DECRETO 
3540 

N
º 

____ _;_ 

l.anús, O 5 .. OC1 201� 
VISTO: La Ley Orgánica de las Municipalidades -Decreto-Ley 6769/58-, el 

Decreto 0829 /18 y el expediente D-4060-3479 /16; y 

CONSIDERANDO; 

Que por Decreto 0829/18 se adjudicó a la empresa SERVICIOS Y GESTION S.A., 
la realización de la Obra "CENTRALIDAD LANUS ESTACION, PLAZOLETA, 
BIClSENDA, PUENTE CARRETERO Y PEATONAL - LANUS fu'"'TE", por un monto 
total de $ 34.999.682,43.-

Que la mencionada obra debía ser realizada en un plazo de 210 días corridos contados. 
· del acta de inicio de la misma, lo plasmado en la cláusula SEXTA del Contrato•·

r la Contratista. 

, 6 de Junio de 2017 fue corúeccionada por la Municipalidad de Lanús el 
e Obra. 

os Nºs 0077 /18, 1915/18, 2841/18 se autorizaron ampliaciones de plazo• 
la obra, por 90, 120 y 90 dias corridos respectivam?..nte.-

estacar que por diversos incumplimientos de la Empresa se aplicaron. 
mediante Resoluciones Nºs 19 de fecha 8/9/2017, 20 de fecha: 
de fecha 17/11/2017 y 27 de fecha 1/12/17, todas ellas por 
de las ordenes d,� servicio y el plan de trabajos, teniendo en cuenta lo ' 

la Dirección Gene:ral Obras de Arquitectura e Infraestructura con fecha · 
'2018.-

a fecha, se constató la falta de personal en 

esentada por la Empresa SERVICIOS Y 
e 2018, informa los supuestos motivos que 
es de la obra.-

plido en todo momento con la recepción y 
or la Empresa Contratista, sin existir 

respecto, hasta las excusas presentadas con 
la Nota de Pedido Nª 18.-
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Que por otro lado; se deja manifestado que los Certificados Nºs 9, 10,11 y 12 han sido presentados con una significativa demora por parte de la Empresa Contratista. Esto trae aparejado demoras en su elevación y solicitud de desembolso al Gobierno Nacional. Asimismo, al día de la fecha, la Empresa adeuda los certificados Nºs 13, 14 y 15 correspondientes a los meses de Junio, Julio y Agosto de 2018.-
Que con relación a lo mencionado en el quinto párrafo de la Nota de Pedido Nº 18, el trámite administrativo por ampliación de plazo no imposibilita la presentación de mediciones y/ o certificados, siendo que a la fecha de solicitud se encontraban los certificados Nº 9 y 10 sin presentar. Asimismo, dicha ampliación debe ser solicitada junto con el Plan de Trabajos actualizado. Es la demora en la presentación de dicha I),tadón por parte de la Empresa Contratista, la que afectó el trámite �vo correspondiente.-

" 

radón del Plan de Trabajos fue solicitado mediante las Ordenes de 85, 87, 88, 91, 94, 96 y 100.-
ia al Artículo 3.12 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, lecidas por el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares que no · das ni afectadas por cambios de obra, podrían haber sido ejecutadas en, según lo solicitado en las Ordenes de Servicio Nºs 71, 79, 80, 83 y 99.-
rden de Servicio Nº 79 se solicitó la realización de diversas tareas, las no fueron realizadas o se realizaron parcialmente y otras quedaron jecutar por parte de la Empresa Contratista.-

'ón rro"ITisori� P.trciafde la Obra "Entorno Estación Lanús" no fue Eil}presáCohtrátisfa/�Iínismo, se deben cumplimentar las Ordenes l'}QJ"ffiC;.O.�ll1-E!J:J.8qnácl¡¡�¡pija dar por concluidas las tareas. 
'.'.;ib:;�"Átl!l\fliffl�Áttfij[¡�on el Artículo 47º del Pliego de Bases y'gales·Particulárés "ELE¡MENTOS A PROVEER", correspondiente a la vehículo VW: Gol O .KÍ:ri; el cual debía ser entregado dentro de los diez 
es de ,percibido (;[A,:hticipo Financiero establecido en la presente ·· qpecli99'fu,� �if;�ráélo en las Ordenes de Servicio Nºs 89 y 92.-
'" • _._•,<- :·,{�:,/):{\:/f. ON S.A. no ha modificado su conducta en relación l¡:1dos, a pesar de los continuos apercibimientos 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 
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Que conforme a lo estipulado en el Artículo 11.1 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales y lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura le cabe la aplicación de multas por incumplimiento de la Orden de Servicio Nº 101, por 19 días co:rridos, correspondiente al 1 por. mil del monto del contrato. Además, por abandono de tareas, por la misma cantidad de días, correspondiente al 5 por mil del monto del contrato; en ambos casos por cada día de retraso.-
Que la multa indicada, asciende a la suma de pesos TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES CON OCHENTA CENTAVOS ($3.989.963,80). 

, ·razón de los debidos incumplimientos por parte de la Empresa en la ejecución, or haber abandonado los trabajos, en el marco de los Artículos 6.3 y 11 del: s y Condiciones Legales Generales, se estima procedente rescindir eJ la Empresa SERVIOOS Y GESTION S.A., la aplicación de las s multas y la devolución del Anticipo Financiero proporcional por la 
lel dictado del presente acto ha tomado intervenciónque Je corresponde de Coordinación Legal y Técnica. 
de facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA 
AJ:'µ:�ei� la et:!P;:t\:!S!l,SERi1/;J.CIOS Y GESTION S.A una multa de pesos 

' ���!�Ní!�" NTA Y NUEVE MIL NOVEOENTOS · · NTAVOS ($ 3.989.963,80), con base a 

Fit:!!i:�-.' ·, ,a;,;•'· .. •. j\\,
1�� y Condicinn� L,gaI,; G-al�, po,

•• ,;1;¡;�;���,;L l���B��l'�'o�'l:t,,��i, e Obra, y sus ampliaciones, suscriptos entre
,'},¡�<l';;�!?IH J a:a:'';i:i�: ¡.�l)'us.��¡;,�·:,�r:µfiresa SERVICIOS Y GESTION S.A. para la, 

··, : ')¡���m§-.i�!1 •.fa�;���;f'-f'��i�iA�o���SL�1��T�', ���!���¿� ·. 
. , f;taf J�::$':'�f9f . · e los reiterados incumplimientos en el plazo de

''. . .  ' -·· , ... - . '"' ._, ... �·-ejecución.,de'.:1 , imiento de Ordenes de Servicio y por haber:
süsperu:iíéid?;ii VE (19) días corridos; de acuerdo con lo. · .. establecid� eri\ o de Bases y Condiciones Legales Generales ·

,�dla 
. ,lfflppcD 
■melar.
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ARTÍCULO 3°: Por la Dirección General de Asesoramiento Técnico, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, procédase a la compensación de las sumas adeudadas 
a la empresa por parte de esta Municipalidad de los certificados, o demás sumas, 
pendientes de pago y aprobados por Inspección Técnica. 
ARTÍCULO 4°: Impónese a la empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. la obligación de 
resarcir a esta municipalidad los Dafios y Perjuicios que su conducta culpable le 
irrogara. 

ARTÍCULO 5°: Autorizase e instrúyase a los órganos administrativos municipales 
competentes a iniciar las tramitaciones tendientes al cobro de las pólizas de garantías 

·• • idas en razón de la obra que se rescinde de acuerdo con lo determinado en el
odo so pena de iniciar las acciones judiciales tendientes al cobro de las 

ro de caudón. 
e e instrúyase a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica a 

las acciones judiciales tendientes a la ejecución de las pólizas de 
idas, para el caso que se frustre el cobro administrativo de las mismas. 

1l:n.1Smo, autorizase e instrúyase a la mencionada Subsecretaría al cobro de los 
¡¡i,;;ií�lhos que se determinen en razón de la rescisión que se determina por 

presente, autorizándola, de ser necesario, a presentarse en concursos y 
··mo presentar recursos, y toda otra acción tendiente al resarcimiento de

.,,,, ¿etermine por las áreas competentes resultado de los incumplimientos
'.IJ1� empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. de la obra "CENTRAUDAD 
:';ACION, PLAWLETA, BICISENDA, PUENTE CARRETERO Y 
. ANCS ESTE".-

¼i��f�f�íatiep,és�tr�M�JJrbano dentro del plazo de NOVENTA (90) 
• 'artFPe�i:r��ái±��c;tlQfla conveniencia de proseguir la ejecución de

. pórtle#do'lasmei:JJclasté'cJi;ico administrativas correspondientes.

• • •  * ... . -
__ .. ___ ------------

-�GRINDETII
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía
unpoco 

llmeJor. 



3541 
PECRETONº 

LANUS, O 5 OCT 20-18 

VISTO: 
E:I Decreto - Ley Provincial 2.980/00, el Reglamento de Co,tabilidad de la Provincia de Buenos 

Ai1es, la Ley Orgánica de las Municipalidades, el Expediente Municipal Nº 88615-D-2018: 

CONSIDERANDO; 

Clue el Articulo 107 del Decreto 2.980/00 establece que el Departamento Ejecutivo adoptará 
clausulas generales para regir las Lh;itaciones Públicas, en concordancia con la Ley Orgánica de las 
Municipalidades; 

Clué asimismo, dicho artículos establece que las disposiciones referidas a las Licitaciones 
Públicas serán aplicables también, en cuanto no resulten incompatibles a las Licitaciones Privadas; 

<,ue por otro lado, el Articulo 108 del mismo texto normativo, refiere que las Clausulas 
Particulares serán confeccionadas por los Secretarios/as de cada Área; 

Clue en este mismo sentido, el Reglamento de Contabilidad dispone que las Clausulas Generales 
qLe sean de aplicación a las Licitaciones, serán adoptadas por el Departamento Ejecutivo, en tanto que las 
Clausulas Particulares serán aprobadas ¡:orlos funcionarios legalmente facultados para autorizar las licitaciones; 

Clue por la naturaleza jurídica del objeto de la prestación, la Ley Orgánica de las Municipalidades 
re;¡ula en forma se,parada el régimen de l:is Obras Públicas y las Contrataciones de Bienes y Servicios; 

Que por el Decreto 2003/2016 se aprobaron los nuevos Pliegos de Bases y Condiciones Legales 
Generales aplicables a las Licitaciones de Obras Publicas y de C.ontrataciones de Bienes y Servicio de la 
MJnicipalidad de Lanús; 

Que habiendo transcurrido un lapso de tiempo considerable desde la implementación de 
los Pliegos de Bases y Condiciones L·ogales Generales resulta necesario, en primera Instancia, adecuar el 
Ptiego de Bases y Condiciones Legale,a Generales para Obras Publicas a las actuales necesidades; 

A�TICULO 1 º: 

ARTICULO 2º: 

,ARTICULO 3° : 

ARTICULO 4°: 

l::s por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Apruébase el Pliego je Bases y Condiciones Generales aplicable a las Licitaciones Públicas 
de Obras Públicas, que como Anexo I forma parte integrante del Presente. 

Derógase el Decreto :2003/2016 y toda otra norma que se oponga al presente. 

El presente Decreto será refrendado por el Seílor Secretario de Economla y Finanzas. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal; por la Dirección General de Prensa Y 
Comunicaciones, dei,e amplia difusión; tomen conocimiento todas las Secretarias, y cumplido 
archivase. 

) 

LIC. DAMIA. 
Secretario de Economfc1 y Fin �zas 
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PLIEGO DE: BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA 
LICITACIONES PÚBLICAS DE OBRA PÚBLICA 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. OBJETO DEL PLIEGO:
El objeto del presente I:i 1iego es establecer las obligaciones que contraen y los dere

chos que adquieren, el Municipio de Lanús por una parte y quien presenta una. pro
puesta, por la otra, en las Licitaciones Públicas de Obra Pública del Municipio, y para 
el caso de que resulte adjudicatario de las obras licitadas, regulando las condiciones 
de la contratación. 

1.2. TERMINOLOGÍA: 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se' em-

plean, con él significado que aquí se indica, los siguientes términos: 
''Adjud.'catario": el oferente al que se ha comunicado en forma fehaciente la ad
judicación de la obra en su favor, hasta la firma del CONTRATO. 
"Comisión Técnica Evaluadora": Grupo de profesionales y técnicos designados opor
tunamente por el Departamento Ejecutivo para la evaluación y selección de las ofer
tas presentadas en e,J acto licitatorio. Emitirán un informe en el que funda
mente, técnica y eco1ómicamente el orden de conveniencia de las OFERTAS 
presentadas 
"Comitente": La Municipalidad de Lanús 
"O.E.:" Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lanús 
"Contratista": el ADJUDICATARIO, una vez firmado el CONTRATO. 
"Contrato": el instrumen-:o legal escrito que, firmado por el Intendente de la Municipali
dad ele Lanús y por el ADJUDICATARIO donde se estipulan los derechos y obligacio
nes y cue rigen las relaciones entre el COMITENTE y la CONTRATISTA, cuyas cóndi
ciones se estipulan en todos los documentos técnicos y legales que integran la licita-
ción 
"Días corridos": todos los días del mes. 
"Días hábiles": los días en que funcionan las oficinas de la Administración Pública.Mu-
nicipal. 
"Días laborables": todos los días excepto los domingos y medio día del sábado y los 
comprendidos dentro del régimen de feriados nacionales y días no laborables. 
"Documentación contractual": todos los elementos del CONTRA TO 
"Documentos anexos": Toda la documentación que amplía y, completa el presente 
Pliego, integrándose como documentación y que será firmada por las partes al instru
mentarse el CONTRATO de Obra Pública. 
"Firma o empresa": Persona física o jurídica habilitada para presentarse en calidad de 
proponente. 
"lnsp1�cción" o "Inspector": Servicio técnico encargado de la fiscalización, control y vigi
lancia de la calidad de los materiales y avance de los trabajos a ejecutar por parte del 
COMITENTE. 
"Mes": período entre un día determinado y el mismo día del mes siguiente. 
"Ofernnte" o "Proponente": la persona física o jurídica que presenta una PROPUESTA 
u OFERTA en una licitación.
"Oferta o Propuesta": Ei, la presentación constituida por el presente Pliego, y los, de
más pliegos de acuerdo al tipo de obra que se trate, documentación.gráfica y demás
antecedentes técnicos y legales exigidos en los mismos,y la.,propuesta económica.
Todo lo aquí mencionado deberá presentarse debidamente rubricada por el Respon-

1 
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sable de la FIRMA O EMPRESA y su REPRESENTANTE TÉCNICO, como condición, 
para la aceptación de la "ROPUESTA por parte de la Municipalidad. 
"Pliego licilatorío": Todos los pliegos de la licitación, todos los planos y circulares ema
nadas de la Secretaría con y sin consulta. 
"Registro de Contrataciones y Licitadores": Registro de Contrataciones y Licitadores 
de la Municipalidad de Lanús 
"Representante Técnico"': Profesional habilitado, matriculado en el colegio profesional 
correspondiente y con las incumbencias acorde a las obras de que se trata la Licita
ción, que respalde profesionalmente la propuesta del PROPONENTE. Será respon
sable de la correcta interpretación técnica de la Documentación Contractual y las pres
taciones requeridas para la ejecución de la obra. En caso de resultar el proponente 
ADJUDICATARIO de la misria, suscripto el Contrato, será responsable de la ejecu
ción de la obra ... , por parte, y de la CONTRATISTA, conjuntamente con ésta. 
"Semana": período de síete d'as corridos. 
"Subcontratista": la persona física o jurídica a quién la CONTRATISTA encqrgue o 
encomiende la ejecuciór de 1.-na parte de los trabajos y/o prestaciones a su cargo. 
"U. T.": Es la Unión Trarsitoria constituida con arreglo a lo dispuesto a! código Civil y 
comercia! 
Todo otro término empleado en la DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL y no mencio
nado en este artículo tiene el significado dado por el uso y la costumbre. 

1.3. CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos se contarán: 
a) En días hábiles municipales, con excepción de aquellos casos en los que el Pliego_
de Bases y Condiciones Par! cu!ares indique lo contrario.
b) Cuando se fijen en semanas, por períodos de siete (7) días corridos.
c) Cuando se fijen en 11' eses o en años, conforme a lo dispuesto en el Código Civil y
Comercial de la Nación.

1.4. COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre la Municipalidad y los interesados, oferen
tes y adjudicatarios, se llevarán a cabo por medios de comunicación fehacientes tanto 
electrónicos como tradicionales. Ningún mecanismo utilizado deberá poner en ventaja 
a un interesado u oferente sobre los restantes. 

1.5. GARANTiAS: 
Son las obligaciones accesorias que, para asegurar el cumplimiento de diversas obli

gaciones principales, se establecen en artículos subsiguientes. Las mismas de
berán afianzarse de acuerdo a lo prescripto por el Decreto Provincial N° 2980/2000. 
Se garantizará la misma de las siguientes formas: 

A) En efectivo, mediante depósito en la Tesorería Municipal; se adjuntará a la do
cumentación el ORIGINAL de la boleta respectiva.
B) Mediante la presentación de Fianza Bancaria, adjuntando el original de la docu
mentación.
C) Mediante Póliza de Seguro de Caución, ORIGINAL

Si se constituyera la Garantía mediante Fianza Bancaria o Póliza de Seguro, el fiador 
o asegurador, se deberá co1stituir en fiador solidario, liso, llano y principal pagador
con renuncia del beneficio de excusión y de división de acuerdo a los términos del Có
digo Civil y Comercial, por todo el término de vigencia de la obligación principal y por la
totalidad del monto sin restricciones ni salvedades, sometiéndose a la jurisdicción de
los Tribunales ordinarios con competencia i;;ontencioso administrativa en Lanús, del

2 



\ 

LANÚS 
MUNIClP!O 

Dep,1rtarrento Judicial de Lomas de Zamora o aquellos que en un futuro los reempla
ce, para cualquier controversia que pudiese suscitarse. Dicha fórmula deberá inscribir
se en el Instrumento en forma literal. 
Asi:nlsmo deberá cons::ituir domicilio Especial dentro del Partido de Lanús. Queda sin 
valor algL.110 toda otra d sposición que se oponga a la presente. 
Las 'firmas de quienes suscriban la Póliza o Fianza deberán ser certificadas por Escri

bano Público y de corresponder a otra Jurisdicción, legalizada por el Colegio de Éscri
banos. En caso de Fianza, dicho Escribano deberá certificar que los firmantes tienen 
facultades para obligar a la Institución Bancaria en la medida expresada en el docu
mento de que se trate. 
Asimismo la emisión deil Aval Bancario o de la Póliza y su vigencia no podrá ser pos
terior a la fecha y hora ce apertura de la licitación. 
Las fianzas del contrato prestadas por cualquiera de los medios establecidos en la 
Ley, :serán aceptadas por sus valores escritos. 
Cuando los Oferentes pretendan garantizar su Oferta mediante Póliza de Seguro, :ésta 
podrá ser presentada c,Jn anticipación para su visado previo. Dicha presentación po
drá efectLarse desde el momento de puesta a disposición de los Pliegos de Bases y 
Condiciones de la lici!E1ción, hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha fijada 
para la apertura de las Propuestas. La visación sólo se realizará cuando en la Póliza 
se cL1mpli11enten los requisitos exigidos en la Documentación de la Licitación, y en 
caso contrario será rechazada y no habilitará su presentación como Garantía de Fro
puesta. El visado o rec� azo se efectuará dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
presentada. 
El trámite previsto es optativo, pudiendo los Oferentes efectuar la presentación de. sus 
Propuestas sin el visado previo, pero en el caso que la Póliza de Seguro no se ajuste a
lo exigido en los Pliegos de Bases y Condiciones, fa propuesta será rechazada sin 
analizar, y devuelta en el acto al interesado sin que le asista derecho reclamo a al
guno. 
Las representadas mediante títulos, letras de tesorería o certificados de deuda, no 
liberarán al contratista ele las diferencias que pudieren emerger por actualización de 
los créditos conforme lo establecido precedentemente y hasta el monto real del crédito 

1.6. CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: 
Los Pliegos podrán consultarse ylo adquirirse hasta el último día hábil anterior a la 

apertura, o el que establezca el pliego de Bases y Condiciones Particulares, en La 
Dirección General de Compras dentro del horario adrr.inistrativo de esa dependencia, 
además estarán disponibles, únicamente para su consulta, en la página web del Muni
cipio (http:!lwww.lanus.gob.ar/documentos-oficia1es?categoría=9). 
Los pliegos en todos lo:, casos son sin cargo, salvo que el pliego de Bases y Condi

ciones Particulares establezca un valor de venta. 
Es condíc ón excluyente para participar de la licitación la adquisición del Pliego. 
Las solicitudes de aclaraciones ylu observaciones al proyecto o a la documentación 

se deberán realizar por 1,scrito hasta el tercer día hábil anterior inclusive, al día fijado 
para la Apertura de las propuestas. Las contestaciones y/o aclaraciones que el M[mi
cipio juzgare convenienh3 realizar serán puestas en conocimiento en forma fehaciente 
de todos lc,s que hubieran adquirido el Pliego y hasta el día hábil anterior inclusive a la 
fecha de apertura. Dichas aclaraciones serán incorporadas al Pliego como parte inte
grante del 11ismo. 
Todos los adquirentes de Pliegos que no recibieren las aclaracíones no tendrán dere-. 
cho a reclamo alguno d,�biendo inexcusablemente c::mcurrir al Municipio a retirar. .un-, 
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ejemplar de las mismas, si las ,ubiere, hasta las catorce (14:00 hs.) horas del primer 
día hábil anterior a la fecha de apertura de las ofertas. 

1.7. DOMICILIO 
En el momento de adquirir el Pliego, el interesado deberá constituir un DOMICILIO 
legal en Lanús, Provincia de Buenos Aires como asi también un Correo Electrónico el 
cual será considerado valido para las notificaciones que fueran necesarias efectuar 
por la Administración. La Munic;ipalidad notificará a las EMPRESAS a dicho domici
lio, no aceptándose reclamos al respecto por el incumplimiento de lo aquí estable
cido. Si lo modificara, deberá hacerlo dentro de los límites de la misma ciudad. Antes 
de vencido el plazo de validez de su OFERTA, deberá comunicar este cambio en 
forma inmediata y fehaciente a la Dirección General de Compras. El cambio de 
domicilio surtirá efecto a :iartir de recibida la notificación por parte de la Municipalidad. 

1.8. NORMAS SUPLETORIAS 
Todo cuanto no esté previsto en las presentes bases será resuelto de ac;uefdo 

con las disposiciones de: 
• La Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
• La Ley Orgánica de las MJnicipalidades.
• Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las municipa
lidades de la provincia de Buenos Aires.
• Decreto Provincial 2980100 (RAFAM)
• Supletoriamente -Ley 6021, Ley de Obras Públi cas de la Provincia de Buenos Ai
res, y sus modificatorias
• Ordenanza General 165 de la Provincia de Buenos Aires, cuando corresponda.
• Leyes y nonnas vigentes en el  ámbito de la Provincia de Buenos Aires que resul
ten aplicables en razón de la materia.
• Los principios generales del Derecho Administrativo.
• Los principios generales del Derecho.

1.9. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN 
Será causal determinarte del -echa;zo sin más trámite de la PROPUESTA u OFERTA 
en cualquier estado dé la li::itación o de la rescisión de pleno derecho del CON
TRATO dar u ofrecer diiero o cualquier otra dádiva a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a esta licitación o

CONTRA TO hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o para que hagan
valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público con la com
petencia descripta, a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus
funciones.
b) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o em

pleado público con la competencia descripta, a fin de que estos hagan o dejen de ha
cer algo relativo a sus funciones.
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido ta

les actos en interés de un IINTERESADO, OFERENTE, ADJUDICATARIO O la
CONTRATISTA, directa o indirectamente, ya sea como representantes, administrado
res, socios, mandatarics, gerentes, empleados, contratados, gestores de negocios,
síndicos, o cualquier et-a persona física o jurídica. Las consecuencias de estas con
ductas ilícitas se producirán aun cuando se hubieran consumado en grado de tentati
va.
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Sin perjuicio de las ac:ciones penales que pudieran corresponder, la persona físi
ca o Jurídica que tuviera un accionar como el señalado, quedará excluido del Re
gistm de Licitadores d1? la Municipalidad de Lanús. 

2. DE: LOS PROPONENTES
2.1. PROPONENTES
Serán admitidas como PROPONENTES las perso-,as físicas o jurídicas que acre

diten estar habilitados para la construcción de obras públicas salvo que el Pliego de 
Condiciones particulares disponga lo contrario en virtud del tipo y magnitud de las 
tareas a realizar, 
REGISTRO DE LICITADORES: Los proponentes deberán estar inscriptos en el Re
gistro de Licitadores o Proveedores de este Municipio de Lanús, o tener iniciado el 
trámite de inscripción. 
Cuando se requiera Capacidad Técnica Financiera en el Pliego de Condiciones Lega-

,�\ les Particulares, los Oferentes deberán también estar inscriptos en el Registro de Lici
tadores del Ministerio d,e Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o Registro 
Naci()nal de Constructores de Obras Públicas. 
Igualmente deben cont:3r con todas las Inscripciones y/o habilitaciones requeridas en 

el ordenamiento labora,!, en el sistema de seguridad social, por las normas Impo
sitivas, nacionales, del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 

2.2.1.. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencia s previstas por la Ley N

º 13.074 y 
el Decreto N

º 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudica
ción por parte de la autoridad competerte. 

2.2. REPRESENTANTE TÉCNICO 
Salvo que el Pliego de Condiciones Pa:rticulares disponga lo contrarío por la caracte
rística de la obra, será condición la intervención de un Representante Técnico.res
ponsable, que respalde profesionalmente la propuesta del PROPONENTE y la ejecu
ción de la obra, en case> de resultar éste ADJUDICATARIO de la misma. El REPRE
SENTANTE TÉCNICO deberá ser Arquitecto, lngeriero Civil o en Construcciones o 
Maestro Mayor de Obras o bien con la especialidad que especifique el Pliego de 
Condiciones Particulares, debiendo es:ar inscripto en el Colegio Profesional corres
pondiente de la Provincia de Buenos Aires, a la fecha de la firma de la PROPUES
TA. 

2.3 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
Las licitaciones, las ejec:uciones de obras y las adquisiciones se harán por los siguien

tes sistemas: 

a) Por precios unitarios.
b) Por ajuste alzado.
e) A costo y costas. Este sistema sólo se podrá aplicar en caso de conveniencia

justificada a juicio Poder Ejecutivo Municipal.

Las diversas modalidades de los sistemas enunciados er, a), b) y c), se determinarán 
en los respectivos pliegos de bases y condiciones p1articulares, los que además debe
rán ei;pecificar el procedimiento a segui, para la fis,calizació1 y verificación de las liqui
dacío1:1es correspondientes a las obras que se ejecuten por el sistema de costos Y cos- · 
tas. 
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En este último caso, las contrataciones que deberá efectuar la firma adjudicataria para 
cumplimentar la realización de las mismas, sil regularán por el régimen establecido por 
la Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires y su reglamentación. 

2.4 PROPUESTAS 

Las PROPUESTAS se presentarán indefectiblemente en castellano, mecanografiadas 
o impresas y foliadas correlativamente. La presentación se deberá efectuar en dos 
(2) sobres cerrados y lacrados. El único texto que obrará en el exterior de los paque
tes será el previsto en !a carátula de la licitación, donde conste licitación a que res
ponde, Presupuesto Oficial, fecha y hora y lugar de la apertura.
Las cotizaciones serán formuladas en pesos y la modalidad de contratación será, de

ETAPA DOBLE.

2.5 PRESENTACIÓN CONJUNTA DE MAS DE UNA EMPRESA 
Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 
1. Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 377 y

siguientes de la Ley 19.550 y sus modificatorias.
2. Suscribir compromiso expreso:
2.a. De responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y cada una de

las empresas consorciadas durante el pr:iceso de licitación, en orden al cumplí
miento de todas las obligaciones del contrato, su responsabilidad patronal, su
responsabilidad frente a terceros y todas las demás obligaciones y responsabili
dades legales y contractuales emergentes.
2.b. De no introducir modificaciones en los estatutos de las empresas integran

tes que importen una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin
la prevía notificación fehaciente a éste y aceptación de su parte.
2.c. Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o

muerte de los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato
de unión transitoria, el que continuará ca, los restantes.
3. Sí al momento de la apertura no se ercontraren constituidas:
3.a. Al menos por parte de uno de los integrantes haber cumplido las exigen

cias establecidas en el Punto oferentes - Condiciones Requeridas, de las Con
diciones Particulares.
3.b. Presentar un Compromiso de Constitución de U.T.E., el que deberá con

templar las exigencias señaladas en las Condiciones Generales, según corres
ponda.
3.c. Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas

o Inspección General de Justicia, según corresponda, y en el Registro de Pro
veedores y Licitadores del Estado, dentro de los quince (15) días corridos de
haber quedado firme la pre adjudicación y en forma previa a la adjudicación,
bajo pena de tener por desistida la Oferta, con pérdida de la garantía.
3.d. La U.T./Consorcio deberá tener en el estatuto una duración superior al

tiempo que demande la obra, incluyendo el plazo de garantía, y también consig
nará que los trabajos a realizar se encuentran comprendidos dentro del objeto
social de cada una de las EMPRESAS integrantes, independientemente de su
parte proporcional de participación.
Las PROPUESTAS deberán acompañarse, con copia auténtica del instrumento que
acredite su constitución, en legal forma, y de los documentos que habiliten a
sus representantes para contratar en su no11bre y obligarla.
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Los contratos sociales estatutos o documentos constitufr,1os deberán tener plazo de 
vencimiento que super,3 el doble, por lo menos del estipulado para la entrega de la 
obra 
Los PROPONENTES ro serán admitidos en los siguientes casos: 

a) los quebrados o concursados, mientras no hayan sido re'iabílitados
b) los inhabilitados por c:ondena judicial.
c) las empresas que hayan incurrido en incumplimiento en contratos anteriores suscri
tos con la Municipalidac de Lanús o con la Provincia de Buenos Aires.
d) los que sufran inhibic ón general de bienes.
e) los deudores morosc,s de la Municipalidad, salvo que regularicen su situación con
anterioridad a la fecha fijada para la apertura de los sobres.
f) los que tengan pedido de concurso de acreedores o de quiebra en trámite.
g) Los que revistieren el carácter de funcionarios, emplead:is, contratados o cualquier
otra naturaleza de relación de empleo con el Estado en el orden nacional, provincial o
municipal.
h) Tampoco los que se encuentren inhabilitados por e· Banco Central de la República
Argentina
Si la existencia de las mencionadas causales de inhabilidad se comprobase con pos

terioridad a la apertura de sobres, la Municipalidad podrá declarar la inhabilidad del
oferente para presentarse en futuras licitaciones en el término que considere de
acuerdo a la causal y hasta diez años.
Además de ello, según a oportunidad en que se detecte el incumplimiento, procederá
a rect1azar la propuesta de oficio o a declarar la nulidad de la adjudicación o del con

,· trato, con pérdida del depósito de garantía de la oferta o de contrato, según el caso, y 
º sin necesidad de previa interpelación judicial o extraju:licial. 

Será de aplicación todo lo expuesto para el caso en que el oferente integre una Ul'E. 

2.5.1. CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA: 
La Municipalidad determinará en los Pliego de Bases y Condiciones Legales Particu

lares, la capacidad técnk:a, financiera específica mínir,a requerida según el caso, para 
la calidad de los trabajos a realízar. 

2.6 Ht1BILIT ACIÓN DE OFERENTES 
2.6.1 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES: 
Conforme a lo determinado en el Decreto 561/2000 ce este Municipio, o el que en el 
futuro lo reemplace, no s,3 adjudicarán Licitaciones Púli'icas o Privadas, Concursos de

Precios o Compras Direútas a todo Oferente que ne acredite fehacientemente, me
diante comprobantes ori�1inales o fotocopias debidamente autenticadas agregadas en 
sus legajos de inscripción, hallarse inscripto en sus obligaciones tributarias y previsio
nales de orden Nacional, Provincial y/o Municipal.-
La exigencia precipitada hvolucraría: 

• IMPUESTO A LAS GANAN CIAS MÍNIMA PRESUNTA
• IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
• MONOTRIBUTO.
• IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS
• OBLIGACIONES P�EVISIONALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, sean estos

como trabajadores E1utónomos o con personal bajo relación de dependencia.-
• TASA MUNICIPAL POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE, MOTO

RES PUBLICIDAD, PESAS Y MEDIDAS Y O'rROS, CON COBRó'A CARGO 
DEL,DEPARTAMEt\ffO DE COMERCIO E INDUSTRIA- . ' .
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• TASA MUNICIPAL DE SERVICIOS GENERALES del inmueble donde desarrolla
su actividad.-
La enunciación que antecede resulta de carácter enunciativa y no taxativa, pu

diéndose solicitar la acreditación de inscripción y pago de otras oblígaciones, en
caso de corresponder.
Aquellos Proveedores y/o Contratistas que tengan su domicilio comercial radi

cado en el Partido de Lanús, previo a efectivizarse el pago de su Orden de
Compra, la Dirección ce Tesorería General constatará que se encuentre al día
con los tributos municipales de este Partido. De no estarlo se procederá a la co
rrespondiente compensación, de conformidad con la redacción del Art. 130 bis
Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de
Buenos Aires (Texto según Ley 11.838 y sus modificatorias).
La Subsecretaría de Ingresos Públicos centralizará los requerimientos que efec

túa la Dirección de Tesorería General, al efecto del estado de cuentas y de con
solidaciones de deuda, que hubiere sido informado a dicha Dependencia, remi
tiéndose a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica para el caso de
deuda "judicializada". En los casos de deudas atrasadas, se considerará que se
está al día con el pago de anticipo y/o las cuotas vencidas a la fecha de control,
ello en el caso de planes de pago autorizadas por los organismos de recauda
ción.-

3. OFERTAS
3.1 CONOCIMIENTO QUE IMPLICA LA PRESENTACIÓN:
Para el cálculo de su cotización los oferentes deberán tener en cuenta: 
a) Los valores de los nateriales, mano de obra y demás elementos integrantes de las

obras, calculados con os precios vigentes al último día del mes en que se formula la
oferta.
b) Las propuestas responderán a los trabajos totalmente terminados, conforme a lo

establecido en la DOCUMENTACIÓN de licitación.
La sola presentación de la oferta, lleva implícita la declaración expresa de que el
PROPONENTE, se ha compenetrado de toda la DOCUMENTACIÓN de la licitación,
así como de las carac:erlsticas especiales de la misma; no pudiendo por lo tanto ale
gar posteriormente dudas o desconocimiento al respecto.
c) Se considera que cada PROPONENTE, al formular la PROPUESTA, lo ha hecho
con perfecto conocimiento del cometido y que se ha trasladado a la zona donde se
proyecta efectuar los traba;os de la licitación, a fin de informarse debidamente, tal lo
consignado con anteri,Jridad, es decir de las condiciones del terreno, de medianeras y
linderos. (cuando corresponda), de los posibles inconvenientes que se opongan a una
normal ejecución de las ob·as, de las condiciones de provisión de agua, energía eléc
trica, obras sanitarias, disponibilidad de materiales y mano de obra, y de todo cuanto
pueda influir en el justiprecio que haga de la obra
d) El PROPONENTE que resulte ADJUDICATARIO, no podrá alegar posteriormente
causa alguna de igno-ancia o imprevisibilidad, en lo referente a las condiciones de la
realización de los trab.ajos, y será único responsable de los errores u omisiones en que
hubiere incurrido su oferta.

3.2 DEPOSITO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
El Oferente deberá depositar el uno por ciento (1 %) del monto del Presupuesto Oficial 

en concepto de Garantía de Mantenimiento de Oferta según el Artículo 1.3 del presen
te Pliego. 
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3,3 CIRCULARES Y AC:LARACIONES 

La Dirección General de Compras o la Secretaría de competencia en la presente contrata
ción podrán efectuar de oficio o a pedido de parte, aclaraciones o correcciones a las dispo
siciones de los Pliegos, mediante la emisión de CirculEres, las que integrarán el presente 
Pliego. 
Si el PROPONENTE tuviera alguna duda o dificultad en la in:erpretación de los pliegos o 
advirtiera algún error u omisión de la documentación técnica durante la preparación de la 
propuesta, deberá solicit¡¡r por escrito su aciaración a di:ha Dirección General hasta tres 
días anteriores a la fecha de apertura o el plazo que establezca en Pliego de bases y condi
cion�, particulares. 
Las circulares y aclaraciones se comunicarán a todos los adqurentes del Pliego al dorn)cilio 

consignado en e! recibo ele adquisición del mismo corno así ta11bién a la Dirección dei Co
rreo Electrónico consignada en la adquisición del Pliego. 
Si el PROPONENTE no formulara pedido de aclaración alguna en el término antedicho, se 
considera que conoce y acepta, todos y cada uno de los e ementos integrantes de la 
DOCUMENTACIÓN del lamado a licitación y de las ;;c!araciones que se hubieren pro
ducido. 
Es obligación del interei,ado Constatar la emisión de circulares, por ello no podrá ale

gar el desconocimiento c·e las circulares emitidas. 

3.4-APERTURA DE LAS OFERTAS: 

.· Etapa Nº 1 -ETAPA TÉCNICO ADMINISTRATIVA 
. ,.· · El sobre 1 conteniendo la propuesta Técnica y la do:;umentación requerida se abrirá 

el día y hora indicada en el Decreto de llamado, en presencia de las autoridades,co-
rrespondientes e interesados que concurran. 
En el acto de apertura se labrará un acta, de conformidad con lo dispuesto por el ar

tículo 113 del Decreto 2S80/2DDD. La misma será leida y suscripta por los funcionarios 
actuantes y por los proponentes o sus representantes que hubieran solicitado la int::lu
sión de observaciones admitidas, y por todos los interesados que deseen hacerlo. 
Si el día fijado para eso acto fuere feriado o declarado asueto administrativo o por 

razonErs de fuerza mayo·, éste tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a la misma 
hora. 
Informe del SOBRE 1. 

a, Los antecedentes serán analizados por una Comisión Evaluadora, quien será la 
única responsable de pmcalificar o rechazar en esta etapa a las empresas presenta
das. 
b. En oportunidad de analizar el contenido del SOBRE 1, la Comisión Evaluadora po
drá requerir a los oferent,�s información adicional o ac aratoria que no implique la alte
ración de las ofertas presentadas, ni quebrantamiento al principio de igualdad; también
podrá intimar a la subsanación de errores formales, bajo apercibimiento de declarar
inadmisible la oferta, todo ello dentro de los plazos qus el Comitente fije.
c. La Comisión evaluadora emitirá opinión en relación con la admisibilidad de la docu
mentación exigida en el SOBRE 1.
d. La inadmisibilidad de l,1s ofertas será resuelta por el ejecu1ivo, acto que deberá noti
ficarse a todos los oferen1es en forma expresa.
e. El resultado del dictamen de evaluación del SOBRE 1 será notificado por la DI
RECCIÓN GENERAL DE COMPRAS a todos los Oferentes, con mención expresa de
la fecha y hora de la apertura del Sobre Nº 2 y Su fallo será inobjetable.
f. Las garantías presentadas por los .oferentes que no fueron precalificados, serál'.1.de
vueltas oportunamente.
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Etapa 2-ETAPA ECONÓMICA 
APERTURA SOBRE 2. El sobre conteniendo las ofertas económicas de quienes hu
bieran sido preseleccionados se abrirá en acto público al que serán debidamente invi
tados todos los oferentes participantes del acto de apertura del sobre Nº 1. La apertura 
de las ofertas económicas deberá efectuarse dentro de los DIEZ (1 O) días de notifica
do el acto administrativo de oreselección. En este acto se devolverán cerrados los so
bres, cajas o paquetes que contengan las ofertas económicas de los oferentes no pre
seleccionados, juntamente con las respectivas garantías de mantenimiento de ofertas. 
De lo actuado, se labrará la correspondiente acta. 

3.5. CONFECCIÓN, CONTENIDO y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUES
TA: 
Las Propuestas que efectúen los concurrentes a la Licitación se presentarán en el lugar 
designado en el Decreto de llamando a la Licitación y hasta la fecha y hora indicadas 
para el Acto de Apertura del sobre Nº 1. Las Propuestas que se presentaren can ante
rioridad al día de la Apertura, se harán en la Dirección General de Compras dentro del 
horario administrativo. r�a se admitirán Propuestas enviadas por correo y de las que se 
presenten en la forma indicada precedentemente, se entregará y presentará con recibo. 
La presentación se deberá efectuar en dos (2) sobres cerrados de la siguiente forma: 
Sobre N

º 

1: Identificando el procedimiento por el cual se oferta conjuntamente con la 
fecha y hora de apertura, contendrá: 

A- Garantla de Mantenimiento de Oferta de acuerdo a lo expresado en acápite
especial a sus efectos redactado. 

8- El Pliego comple:o, firmado en todas sus hojas, anverso y reverso, por el
Oferente y su Representante Técnico y la constancia de adquisición del mismo. 

C.- La Declaración Jurada que acepta la Jurisdicción de los Tribunales del De
partamento Judicial de Lomas de Zamora- o de aquellos con competencia territorial y
material que en un futuro los reemplace producto de la puesta en funcionamiento del 
Departamento Judicial de Avellaneda - Lanús, y ello para cualquier controversia que 
pudiese suscitarse. Asimismo deberá constituir domicilio legal dentro del Municipio de 
Lanús. 

D.- La constancia de inscripción o de haber iniciado el trámite en el Registro de 
Licitadores-Proveedores de Obras Públicas de este Municipio de Lanús, el cual deberá 
estar terminado antes de la Adjudicación. 

E.- Declaración que el Oferente ha recogido en el lugar de los trabajos toda la 
información que pueda obtenerse por las observaciones del terreno y sus adyacencias 
y también por referencia de terceros sobre el aprovisionamiento de materiales, perso
nal, agua y energía, si:uación de instalaciones, calles de acceso y respecto a cualquier 
otro antecedente, que pueda permitir una exacta apreciación de las características de 
los trabajos, su dificultad y su costo. 
F.- VISITA A OBRA, firmada por el Representante del Municipio y Representante de 

la Empresa oferente. La misma se realizará en el lugar, fecha y hora establecidos en el 
Decreto de llamado a licitacióri. En el caso que la presente licitación no contara con 
visita de obra, la presentación de la constancia quedara eximida. 
G.- Plan de Trabajos y Curva de Inversiones (DIAGRAMA DE BARRAS - GANNT Y 

CURVAS DE INVERSIÓN. 
H.- Tratándose de Sociedades deberán acompañar los instrumentos constituti

vos debida:11ente inscriptos y aquellos de los que surja la personería de quienes sus
criban la documentación que las representan, en copia certificada por Escribano Públi
co, Si se trata de Sociedades Anónimas deberán adjuntar copia certificada en la forma 
indicada precedentemente, del Acta de Directorio por la cual autoriza la presentación .. 
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Cuando un tercero rep1·esenta a una persona de existencia visible, deberá acompañar 
el testimonio del otorgEimiento del poder o copia certificada en la forma señaladalen la 
primera parte de inciso 
1.- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá exigir la presentación de otra 

documentación que se considere necesaria. 
Sobre Nº 2: Identificando el procedimiento por el cual se oferta conjuntamente con la 
fecha y hora de apertura, contendrá: 

A- El Presupuesto detallado de la Oferta completo y debidamente firmado en
todas sus hojas por el Oferente y su Representante Técnico en original, conteniendo 
exclusivamente todos los ítems que integran la planilla del Presupuesto Oficial, al efec
to dei facilitar el estudio y comparación de las Propuestas. 
El Oferente formulará su propuesta en números y letras. 
B.- La planilla de propuesta que integra el Pliego de Bases y Condiciones Particula

res. 
C.- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá exigir la presentación de otra 

documentación que se :onsidere necesaria. 
No se considerarán la:; que presenten correcciones, enmiendas, raspaduras y/o agre

gados entre líneas, que no hubieren sido debidamente salvadas al pié de ellos por el 
firmc1,nte de !a oferta ni tampoco las que no cotizaren la totalidad de los trabajos o 
ítem:,. Cuando difieran las cantidades consignadas en letras y las establecidas eh nú
meros, valdrá el monto total expresado en letras. 
Son causales de desestimación de la oferta presentada, en el acto de apertura dis

puesto en el decreto dH Licitación, los siguientes incumplimientos: a) La no presenta
ción de la garantía de mantenimiento de oferta. b) La presentación del pliego - o sus 
modificaciones -, sin firmar, por representante y representante técnico autorizados por 
el ofertante. Dicha omisión podrá ser subsanada en el rromento de la apertura, de 
encontrarse presentes el representante y el representante técnico; y c) La presenta
ción de la planilla de cotización, con tachaduras y/o enmiendas, estando éstas sin sal
var correctamente par el ofertante. 
La precedente enumeración de causales de desestimación de ofertas en el acto de 

apertura es taxativa, sin perjuicio del análisis que se efectivice de cada una de las ofer
tas que se presenten. 
La omisión de parte de los requisitos establecidos en los incisas C), D), E), F), G) H) e 

1) podrá ameritar, a juicio exclusivo de la Comisión de Pre adjudicación, el completa
miento documental.
Ambos sobres tendrán la identificación ya señalada.
Los cómputos y presupuestos confeccionados por el Oferente llevarán firma y sello

del Oferente juntamente con la del Representante Técnico, habilitado y matriculado en
el Colegio de lngeniero11 y/o Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires, o aquel que
indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en cada hoja anverso y rever
so, no aceptándose las que presenten raspaduras y/o enmiendas que na hayan sida
debidamente salvadas al pie.

3.6 VISTA DE LAS OFE:RTAS / IMPUGNACIONES 

Durante los dos (2) días posteriores a la apertura, dentro del horario administr,¡1tivo 
municipal, se podrán efoctuar impugnaciones al acto y/o contenido de las propuestas, 
debiéndose adjuntar tantas copias del escrito de impugnación como oferentes haya, 
las cuales serán resueltas por LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS. 
Cumplido el plazo establecipo r:io se aceptarán más impugnaciones o ,reclam0s¡ Se ' 

establece como presupuesto formal para la admisibilidad.:de la presehtaoíóí]-de 
cualquier tipo de impugnaciones - tengan éstas la forma de recurso, reclamo, obser-
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vación o cualquier otro modo de petición -, la constitución de un depósito en caución 
del 0,1% al 3% del Monto del presupuesto. El mismo será determinado en el pliego de 
Bases y Condiciones legales Particulares y realizado en efectivo en la Tesorería Muni
cipal y el comprobante adjuntado a la impugnación o mediante póliza de caución a 
favor de la M:.micipalidad la cual, en original y certificada po· escribano, deberá tam
bién acompañar a la impugnación y, en su caso, reintegrado al impugnante si !a im
pugnación prosperara total o parcialmente. En caso contrario, el depósito quedará 
perdido para el proponente a favor de la Municipalidad. 
Vencido el p'azo para !as impugnaciones, los oferentes podrán concurrir a la Direc

ción General de Compras, a efectos de revisar los legajos y las impugnaciones efec
tuadas, durante los dos días hábiles posteriores al vencimiento del plazo para reali
zar impugnaciones, al solo efecto de que tomen conocimiento de las mismas, retiren 
copias de los escritos y manifiesten, dentro de dicho plazo, lo que estimen pertinen
te. 
Queda establecido que no podrá acompañarse en tal oportunidad ninguna docu

mentación que haya debido ser presentada en el sobre correspondiente. 
Cumplidos bs trámites señalados precedentemente, en cuanto correspondiere, 

quedará concluido el período de vistas e impugnaciones. Las actuaciones quedarán 
reservadas para su evaluación a la Comisión respect iva. 
Se deja expresa constanc ia que la interposición de impugnaciones no producirá 

la suspensión de la cont.nuación del procedimiento. 

3.7 MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: 
El Oferente quedará oblgado a mantener su Propuesta durante noventa (90) días co
rridos contad-:)s a partir del día del Acto de la Apertura. Una vez vencido dicho término, 
el plazo quedará automáticamente prorrogado hasta el momento de la Adjudicación, 
salvo que el Oferente retire su Oferta, comunicando la decisión por medio fehaciente y 
con diez (1 O) días de antelación. 

3.8 ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS-INFORME DE PRE ADJUDICA
CIÓN: 
La DOCUMENTACIÓN contenida en las OFERTAS será analizada por una COMI
SIÓN EVALUADORA DE OFERTAS. 
Podrá ser suplido el dictamen de la Comisión Técnica, con la Intervención de las au
toridades competentes de acuerdo a lo previsto por la Ley Orgánica de Municipalida
des y el Anexo I del Decreto Provincial 2980/2000. 

4.- PRE ADJUDICACIÓN, ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN 
4.1 PRE ADJUDICACIÓN: 
La pre adjudicación recaerá sobre la propuesta que sea más conveniente a los intere
ses Municipales, entre aquellas que se ajusten en un todc a las Bases y Condicio
nes establecidas para la Licitación, partiendo de un informe de pre adjudicación, 
y para la resolución se ten:Jrá en cuenta: 
a) Cumplimiento de la DOCJMENTACIÓN de licitación.
b) Precio cotizado.
e) Capacidad técnica, económica y financiera.
d) Evaluación económico financiera de la EMPRESA.
e) Evaluación econó mica financiera de la oferta.
Q Informe de pre adjudicación
g) EvaluacióJl. del desempeñó de la firma en anteriores contratos qJe hubiere con la Municipali-
dad. . ..... 
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La COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS o la Dependencia competente en el 
proceso, emitirá el informe de pre adjudicación y podrá, para cumplimentarlo, reqúerir 
a los OFERENTES, a las reparticiones Técnicas intervinientes y a los Registros de 
Licitadores, los informes que estime convenientes. Se deja expresamente aclarado 
que cualquier falseamiento que se detecte en la información suministrada. en la dÓcu
ment:ación provista por l,Js OFERENTES será considerada causal de exclusión. 

4.2 ADJUDICACIÓN 
El Ejecutivo Municipal resolverá la adjudicación. Asimismo la notificará por medio 
fehaciente, a todos los oferentes que hayan participado de la apertura del sobre Nº 

2. 
Si a juicio del Ejecutiv� Municipal, dos o más OFERTAS estuvieran en igualdad de 
condiciones, se les invi:ará a presentar una mejora de bs precios, con recaudos análo
gos a, los de la licitación y si la misma situación se mantuviera, la adjudicación se re
solverá teniendo en cuenta la propuesta más venta,osa y conveniente atendiendo 
La capacidad técnico financiera disponible de los PROPONENTES. 
El Municipio conservará HASTA ESTE MOMENTO la facLltad de rechazar todas las 
Propuestas sin que la presentación de las mismas de derecho al Oferente a formular 
reclamo alguno.-
El Adjudicatario deberá tener concluida la tramitación concerniente a su inscripción en 
el Registro de Licitadoms de este Municipio de Lanús. al momento de dictarse el De
creto de Adjudicación respectivo. En caso contrario perderá el derecho a ser Adjudica
tario, pudiendo el Municipio desechar la Oferta. 

4.3. DEPOSITO DE GAl�ANTÍA DE CONTRATO. PLAZO: 
El Adjudicatario para fi·mar el Contrato, afianzará el mismo, dentro de los cinco (5) 

días hábiles de notifica:a la Adjudicación. Este depósito será del Cinco por ciento del 
monto del contrato (5 %) y se podrá integrar por algunas de las formas previstas. 
Su monto permanecerá inalterado hasta la Recepción Definitiva de la Obra, sin perjui
cio de, las posibílídades de actualización del mismo que se establecen en el presente. 

4.3.1. INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA DE EJECU
CIÓN DE CONTRATO; 
Una vez notificado el Adiudicatario la aceptación de la Propuesta. éste deberá dentro 

de lo�, cinco (5) días corridos desde el siguiente de la notificación. constituir el depósito 
de gs,rantía y presenta· el PROYECTO EJECUTIVO adecuado al calendario real te
niendo en cuenta la fec1a prevista de inicio de la obra. 
Sí el Oferente constituyera la Garantía en alguna de las formas previstas en los incisos 
b) o c) del Art. 1.3 de e1ite Pliego de Condiciones Generales y las mismas fueran ob
servadas por no cumplimentarlas correctamente, quedará obligado a reemplazarla en
un plazo máximo de veinticuatro (24) horas por otra que cumpla adecuadamente los
requisitos, o a constituirla en efectivo, mediante depósito en la Tesorería Municipal.
Vencido dicho plazo, el Municipio podrá declarar anulada la Adjudicación sin perjuicio
de las instancias judícialt,s que pudieran corresponder.
Lo antedicho se hace extensivo a las garantías por trabajos adicionales.

4.4 ORDEN DE COMPRA: 
Una vez emitido el Dee:eto de Adjudicación, y efectivizado el depósito de Garantía de 
ejecu,;ión de.contrato, para lo cual �I adjudicatario,c;ontaracon cinco (5) días .desde la 

. notificación del.Decreto la Dirección.General de.Compra5;emitirá la Orden de . .Cor:npra. 
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5.- CONTRATO 
5.1 CONTRATACIÓN y PLAZO DE DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DE MANTENI• 
MIENTO DE OFERTA

El ADJUDICATARIO, deberá concurrir al domicilio de la Municipalidad de Lanús, sito 
en Hipólito Yrigoyen 3863 Lanús Oeste, a firmar el CONTRA-o respectivo. 
El incumplimiento de dicha obligación habilitará al Departamento Ejecutivo Munici
pal, a dejar sin efecto la adjudicación, con pérdida del depósito de GARANTIA, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente comprobada, pudien:loel O.E. adoptar, a su solo 
juicio, algunas de las soluciones siguientes: 
a) Adjudicar la obra al PROPONENTE que sigue en orden de conveniencia y en caso
de renuncia o defección del ADJUDICATARIO disponer la adjudicación, descendiendo
en la escala, hasta el punto que a su solo juicio resulte conveniente.
b) Declarar fracasada la Licitación devolviendo el depósito ce GARANTIA a los PRO
PONENTES.
Si el CONTRATO no se firmara por decisión del Ejecutivo Municipal, el ADJUDICA
TARIO solo tendrá derecho a reclamar la devolución de las GARANTIAS cons�itui
das, no teniendo en ningún caso derecho a indemnización alguna ni por ningún con
cepto.
PLAZO DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA:
Las Garantías de Oferta serán devueltas, a pedido, a los que no resulten Adjudicata
rios dentro del plazo de treinta (30) días de producida la Adju::licación.

5.2 DOCUMENTOS DEL CONTRATO Y SUS EFECTOS: 

Las Obras que se licitan, contratan y ejecutan, quedan sometidas a la documentación 
que a continuación se indican: 

• Memoria descriptiva.
• Pliego de Bases y Condiciones
• Propuesta
• Contrato suscripto entre las partes.
• Orden de Compra
• Ley Orgánica para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.
• Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para las Mu

nicipalidades de la Provincia de Bs.As.
• La Ley de Obras Públicas Nº 6021 y su Decreto Reglamentario Nº 5488 y

sus modificatorias, en forma supletoria y en cuanto sea de aplicación.
• El Decreto Provincial Nº 2980/00.
• Las Ordenanzas Generales vigentes en la Munici�alidad de Lanús así como

las normas reglamentarias de las mismas.
OTROS DOCUMENTOS INCORPORADOS: 
Se consideran incorporados al Contrato y harán fe en caso je discrepancia entre par
tes, los planos complementarios y de detalle que, durante la ejecución de la Obra, se 
entreguen al Contratista y los que, confeccionados por éste, fueran aprobados por el 
Municipio, las Ordenes de Servicio dadas por escrito por la Inspección y el Acta de 
Inicio. Todos estos documentos se extenderán y firmarán en triplicado entregándose 
uno de ellos para ser agregajo a la documentación contractual a mantener en obra. 

5.3 MODIFICACIONES O ALTERACIONES 

El COMITENTE podrá mandar a ejecutar modificaciones o alteraciones de las obras 
contratadas mediante órdenes que transmitirá la INSPECCIÓN de obra al CONTRA
TISTA, cuando se �ncomienden modificaciones o alteraciones que impliquen aumento 
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del monto del CONTRATO, el CONTRATISTA dentro de los diez (1 O) días de noti
ficación, de la alteración o modificación, deberá ampliar el monto de la GARANTÍA del 
CONTRATO. 

5.4 Tl�ABAJOS AJENOS AL CONTRATO 

El COMITENTE se rese1va el derecho a intervenir por si o por terceros en la obra, con 
la contratación de trabajos ajenos al CONTRATO, sin que por ello el CONTRATISTA 
tenga el derecho a reclamación alguna. 

5.6 AUMENTOS O REDUCCIONES DE OBRA 

Las alteraciones del proyecto solicitadas por el COMITENTE, que produzcan au
mentos o reducciones de costos de los trabajos contratados, que no excedan en 
conjunto el 20% del monto básico contractual serán obligatorias para el CONTRA
TISTA, abonándose en el primer caso, el importe del aJmento, no teniendo'de
recho en el segundo, a reclamar indemnización alguna, por los beneficios que 
hl!lbiere dejado de percibir por la parte reducida, suprimida o modificada. 
En caso de optar el COMITENTE por la modificación de la obra superando las limitacio
nes establecidas en el �resente, queda establecido que el valor de los trabajos será 
determinado en un todo de acuerdo con lo prescrito EN EL PRESENTE PLIEGO. 

REDUCCIONES DE OBRAS POR EL COMITENTE 

Si por cualquier causa el COMITENTE juzgara necesario reducir parte de las obras 
contratadas siempre que no excedan en conjunto el 20% (veinte por ciento) del mon
ta tot�1l del CONTRATO, serán obligatorias para el CONTRATISTA, no teniendo 
derecho a reclamar indemnización alguna. 

5.6 DISCREPANCIA ENTRE LAS DISTINTAS PARTES DEL CONTRATO 

En caso de aparecer discrepancia o contradicciones entre los diferentes documentos 
que integran el CONTRATO, se procederá de la siguiente manera: 
1) Si es evidente el error material será corregido por el COMITENTE, quien lo hará de
Oficio o a pedido del CONTRATISTA.
2) Si son por deficiencias en el proyecto, el CONTRATISTA lo comunicará al COMI•
TENTE y este se deberá expedir dentro de los quince (15) días.
3) Los documentos privarán en el siguiente orden:

a) Pliego de Condic',Jnes y Especificaciones particulares.
b) Memoria descriptiva.
c) Planos de detalle.
d) Planos de conjunto.
e) Pliegos Generale¡; de Condiciones y Especificaciones.
f) Contrato.
g) Propuesta aceptada y Resolución de adjudicación.
h) Notas aclaratorias si las hubiere
i) Leyes Nacionales y/o Provinciales que rigen en la materia en forma comple
mentaria o suplementaria.

4) Si la aplicación de las normas precedentes no permitieran resolver la cuestión, el
Departamento Ejecutivo Municipal resolverá la interpretación que corresponda, acu
diendo de ser necesario, a los principios generales del derecho administrativo y a los
principios generales del derecho, en ese orden.
5) S_i hubiera_ discrepancia en un. mism9 planc:i,,entre la medida _en escala y .la acotad¡a,.
6) SJ existiera discrepancia entre _números :ydelras, prevalecerá,.eb1alor expresadc,ien ,
letras.
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7) Por el sistema de aje1ste alzado, si la suma de los parciales no coincidiera con el
monto total expuesto en el formulario de cotización, prevalecerá este último y se pro
rrateará la diferencia entre todos los rubros.
8) Igual criterio se seguirá si existieran diferencias entre el valor de la oferta económica
y el monto total expuesto en el formulario de cotización, prevaleciendo el valor indica
do en la oferta económica.

5.7 CAMBIO DE DOMICILIO DEL CONTRATISTA: 
Todas las notificaciones serán dispuestas en los domicilios denunciados y constitui

dos según los pliegos de bases y condiciones y el correspondiente contrato, donde 
serán eficaces la totalidad de las notificaciones que se efectúen. 
En caso de modificarse el domicilio especial del CONTRATISTA durante la vigencia 

del CONTRA TO y hasta la recepción definitiva de la Obra, aquel queda obligado a co
municar, dentro de  las cuarenta y ocho (4B) horas, en forma fehaciente al Depar
tamento Ejecutivo Municipal su nuevo domicilio, el que deberá estar siempre en la 
Ciudad de Lanús , Provincia de Buenos Aires. 

5.8 CESIÓN DEL CONTRATO: 
El CONTRATO no podrá ser transferido ni cedido, total o parcialmente, salvo previa 
conformidad debidamente f:>rmalizada por parte del Departamento Ejecutivo Munici
pal, el que podrá denegarla sin necesidad de invocar causa o fundamento alguno y 
sin que tal negativa otorgue ningún tipo de derecho a la CONTRATISTA. 
En el caso de acordarse la transferencia o cesión, ésta deberá contener el cumplí-· 
miento de los extremos requeridos por la Ley Nº 6021 y concordante de su Decreto 
Reglamentario. 

5.9 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: 
Se podrán reconocer variaciones de precio derivadas o motivadas por actos del poder 

público, causas de fuerza mayor y/o de la situación de plaza. De corresponder, tales 
variaciones se reconocerán sobre todos y cada uno de los elementos, rubros o insu
mos que integren el precio, según lo establezca el Pliego de Bases y Condiciones Par
ticulares. Se reconocerán además los gastos improductivos debidos a disminuciones 
de ritmo y/o paralizaciones totales o parciales de obra, que sean producidos por actos 
del poder público o causa de fuerza mayor. 
En la misma forma beneficiarán al Estado los menores precios que, generados en las 
mismas causas se reflejen en los conceptos antedichos. 
El reconocimiento de Variaciones de Precios de cada item de contrato se calculará 

teniendo en cuenta todos los elementos que, de acuerdo con las características y con
diciones de realizaciór, concurran a determinar su precio definitivo. 
En los casos en los c:ue corresponda aplicar las redeterminaciones, el procedimiento 

se fijará en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que se confeccionará 
siguiendo los lineamientos relativos al Régimen de Redeterminación de Precios de los 
Contratos de Obra Pública regidos por la Ley 6021 establecido en el decreto del Poder 
Ejecutivo Provincial número 367/17 E convalidado por Ley 14.962 y demás resolucio
nes complementarías. 

5.10 REVOCACIÓN DEL CONTRATO: 
El Municipio para revocar los contratos cuando se comprobare administrativamente la 
existencia de graves irregu aridades que hubiesen posibilitado la obtención de ventajas 
por parte de la contratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el contratante par
ticular que aféctarali originariamente al contrato, susceptible-de acarrear su nulidad; 
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y/o que el contrato fue celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier 
otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal o que fuere objeto de 
condena pena!'. 

6.- ORGANIZACIÓN DE' LA OBRA 
6.1 ACTA DE INICIACIÓN DE LA OBRA: 
Dentro de los cinco (5) días corridos de aprobado el Plan de Trabajos, se labrará el 
Acta de Iniciación de obra. En los casos que así se requiera en el Pliego de Especifi
caciones Legales Particulares, deberá estar presente el Representante Técnico del 
Contratista en dicho acto. La incomparencia de éste en el Acto será penada con la 
multa prevista en el pliego de bases y condiciones particulares. 

6.2 PERMANENCIA DE DOCUMENTOS: 
Teniendo el contratista la obligación de ajustarse en un todo a los documentos del con
trato, LA INSPECCIÓN le entregará oportunamente una copia legalizada de la docu
mentación del contrato, la que permanecerá en el lugar de la obra y estará a disposi
ción de la inspección. 

6.3.-ORDENES DE SEFtVICIO Y NOTAS DE PEDIDO: 
Simultáneamente con la firma del Acta de Iniciación de la Obra, el Inspector y el Re
presentante Técnico de la CONTRATISTA abrirán los libros de Órdenes de Servicio y 
Notas de Pedido, a través de los cuales se cursarán las comunicaciones entre las par
tes referidas al desarrollo de los trabajos. 
Las Órdenes de Servicio que la Inspección Técnica imparta durante la ejecución de. los 
trabajos, serán cronológicamente consignadas en el libro por triplicado a proveer por el 
Comratista, foliado, sel!,1do y rubricado por la Inspección Técnica que ésta guardará 
en su oficina. 
Se considera que toda Orden de Servicio está comprendida dentro de las estipulaicio
nes del Contrato y que no importa modificación de lo pactado ni encargo de trabajos 
adicionales, salvo el caso que de ella se hiciere manifestación explícita de lo contrario. 
Las comunicaciones que requiera el CONTRATISTA para observar, solicitar, aclarar o 
definir detalles de Ejecución y demás actos o situaciones para la marcha normal de los 
trabajos y que por su índole deban quedar consignadas ;ior escrito, serán cronológi
camente consignadas en un libro foliaco por triplicado destinado a ese solo.efecto y 
se procederá de acuerdo a lo indicado. 
Cuando el Contratista cc,nsidere que en una orden se exceden los términos del Con
trato, deberá notificar de ello, sin perjuicio de presentar a la Inspección Técnica en el 
térm:no de diez (1 O} día$ corridos, un reclamo claro y terminante, fundando detalla.da
mente las razones que lo asisten para observar la orden recibida. Estas comunicacio
nes deberá cursarlas por Nota de Pedido. 
Transc;urrido el plazo anterior sin hacer uso de ese derecho el Contratista quedará 
obligado a cumplir la orden de inmediato, sin poder luego efectuar ulteriores reclama
ciones por ningún concepto. 
Si el Contratista no diera cumplimiento a una Orden de Servicio dentro del plazo fijado 
en la misma, será penado con la multa que establece el Pliego de Bases y Condicio
nes Particulares. 
Cuando la demora en el Gumplimiento de la Orden de Servicio exceda el plazo de diez 
(1 O) días cor ridos, el Municipio podrá rescindir el Contrato por culpa del Contratista. 
La Secretaría interviniente, previo informe del Inspector de .Obra, considerará las .solicic 
tudes de ampliación de plazo contractual, con, la mecánicaide,procedimie□to que. esta., 
blezca el Pliego de Basef; y Condiciones Particulares. 
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7.- DESARROLLO DE LA OBRA 
7.1 PLAZO DE EJECUCIÓN Y MORA: 
Las Obras se ejecutarán en los plazos estat:lecidos en el Pliego de Bases y Condicio
nes Legales Particulares, Existirá mora automática cuando a la expiración del plazo y 
prórrogas acordadas, la Obra no estuviera completamente terminada. Cuando en el 
Pliego de Condiciones Particulares se establezcan plazos parciales para determinados 
trabajos, si ellos no estuvieran terminados en el plazo fijado se entrará en mora auto
máticamente. 

7.2 CALIDAD DE EQUIPO: 
El Contratista usará equipo y maquinaria de calidad apropiada a los trabajos por ejecu
tar y el Municipio podrá exigir cambio o re:uerzo de equipo y maquinaria cuando el 
previsto, ya sea por su estado o características, no permita la ejecución de un trabajo ' 
correcto y al ritmo establecido. 

7.3 GASTOS DE TRANSPORTE 
Se considera que el CONTRATISTA ha previsto e incluido en su PROPUESTA los 
gastos inherentes al transporte, alojamiento, viáticos, comida, estadías, etc. de su 
personal, además del flete, carga, descarga, etc., de materiales, partes componentes, 
útiles, maquinarias, herramientas y enseres, que se requieran para realizar los tra. 
bajos objeto de la licitación adjudicada. 

8 EJECUCIÓN DE LA OBRA. MATERIALES Y TRABAJOS 
8.1 EJECUCIÓN DE LA OBRA 
Las ejecuciones de las obras deberán ajustarse estrictamente a lo estipulado en el -
presente Pliego y demás DOCUMENTOS ANEXOS. El CONTRATISTA no podrá por 
sí, bajo ningún pretexto, hacer trabajo alguno que no se ajuste estrictamente al CON
TRATO. 

8.2 MATERIALES 
Todo lo relacionado con el abastecimiento, aprobación, ensayos y prueba de todos los 
materiales, se regirá por lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas que com
ponen el Pliego y Documentación Anexa. El CONTRATISTA está obligado a emplear 
en la obra los materiales especificados en los documentos integrantes del CON
TRATO y se le podrá requerir muestras de su procedencia, pruebas y ensayos a su 
exclusivo cargo. 

8.3- CALIDAD DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS: 
Todos los materiales, artefac:os y accesorios serán de la mejor calidad existente en 
plaza entre los de su clase y los trabajos ejecutados con ellos, ajustados a las mejores 
reglas del arte. El Contratista deberá presentar muestras de los elementos por adquirir 
y requerir la previa aprobación del Municipio. Para los elementos que requieran elabo
ración prevía en taller, el Municipio podrá inspeccionarlos en los talleres donde se eje
cuten, para lo cual el Contratista deberá cubrir los gastos de traslado y estadía del 
personal de inspección si la distancia así lo requiere. 

8.4 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON SU FIN 
El CONTRATISTA está obligado a ejecutar las obras contratadas de tal manera que, a 
juicio del COMITENTE, sus diversos rubros· resulten completos y adecuados a los 
fines de la obra, en la forma establecida en los planos, especificaciones y demás 
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documentos del CONTRATO y de acuerdo en lodos los casos a las exigencias de los 
Organismos especializados. 
Queda convenido que, siendo las exigencias establecidas por los Organismos espe
cializados las mínimas cue deben reunir las otiras, el CONTRATISTA se ha obligado 
a ejecutar dentro del precio contratado y sin que implique adicional alguno, lodo 
trabajo resultante del cumplimiento de aquellas, aun cuando los planos y especi• 
ficaciones del CONTRATO carecieran de detalles sobre las mismas, o cuando con
signándose estas, su prnvisión no alcance a cumplir o se oponga a lo reglamentado. 
Para el caso de que las exigencias o detalles, contenidos en las especificaciones y 
planos, superaran las mínimas reglamentarias de los Organismos especializados, el 
CONTRATISTA deberá inexorablemente respetar y ejecutar lo establecido en la DO
CUMENTACIÓN que integra el CONTRATO, quedandc expresamente aclarado 
que no está autorizado a reducirlas o modificar el proyecto por propia decisión 
hasta el límite de la re1�lamentación vigente aun cuando contare con la aproba
ción del ente respectiva. Si lo hiciera queda obligado a demoler y reconstruir los 
trabajos a su costa y cargo, conforme a lo contratado y a simple requerimiento .por 

, Orden de Servicio. En e!I caso que el CONTRATISTA sor.cite y obtenga de la CO
MITENTE aprobación a una modificación de este carácter, queda obligado a 
reconocer la economía resultante de emplear la vari:mte reglamentaria. Esta modifica
ción la1 propondrá anticipadamente a la ejecución del :rabajo. 

8.5 ACEPTACIÓN O RECHAZO DE TRABAJOS Y MATERIALES 
El hecho que la INSPECCIÓN dejara de observar o rechazar materiales, y .trabajos 
de calidad inferior, o mal ejecutados, no implicará 1:,ceptación de los mismos resul
tando de aplicación lo ef,tablecido en el articulo anterior. 

8,6 ENSAYOS 
El COMITENTE podrá exigir todos los ensayos convenientes para comprobar si los 
materiales y partes componentes de toda clase coinciden con los establecidos por los 
Pliegos y Reglamentos pertinentes. 
El personal y los elementos necesarios para este objeto, serán facilitados y costea
dos por el CONTRATISTA. Este además pagará cualquier ensaye que deba enco
mendarse a laboratorios �ue el COMITENTE determine. 

8.7 VIGIOS EN LOS MATERIALES Y OBRAS-IMPACTO AMBIENTAL 
Cuando se sospeche que, existen vicios en trabajos no visibles, la INSPECCIÓN podrá 
ordenar las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias, para cer
ciorarse del fundamento de sus sospechas, y en el supuesto que los defectos fueran 
comprobados, todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del CON
TRATISTA, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponderles. En caso con
trario, las abonará el COMITENTE. 
Si los vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantía el CONTRATISTA 
deber.:1 reparar o cambiar las obras defectuosas en e plazo que se fije en la orden de 
servicio, a contar desde la fecha de su notificación fehaciente. Transcurrido ese plazo 
dichos trabajos podrán sar ejecutados por el COMITENTE o por Terceros, deducién
dose su importe de los créditos a liquidar a favor del CONTRATISTA o, en su caso, del 
fondo de reparo o de la garantía de contrato. 
La Re<lepción Final de los trabajos no trabará el derecho del COMITENTE de exigir el 
resarcimiento de los gastos, daños o intereses que le prodJjera la. reconstrucción¡ de, .. ,., 
aquellas pártes de las oxas en las cuales ·se•'descLlbriera ulteriormente fraude d ek 
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empleo de materiales inapropiados; tampoco libera al. CONTRATISTA de las respon• 
sabilidades que determine el Código Civil y Comercial. 

8.8 TRABAJOS NO AJUSTADOS AL CONTRATO 
Los trabajos ejecutados con materiales de mayor calidad y/o de mayor valor que lo 
estipulado ya sea por naturaleza o procedencia, no darán derecho al CONTRATISTA a 
reclamación alguna por mejocas de precio. Los trabajos que no estuviesen confor
mes con las Ordenes de Servicios comunicados al CONTRATISTA o que no res
pondiesen a las Especificaciones Técnicas contractuales, podrán ser rechazadas, 
aunque fuesen de mayor valor que los indicados y en este caso el CONTRATIS
TA demolerá y reconstruirá los trabajos de referencia, de acuerdo a lo ind_icado 
en la documentación contractual, dentro del plazo que se fije, estando a su car
go los gastos y responsabilidades generados por esta causa. 
El CONTRATISTA retirará a su exclusiva costa y dentro del plazo que la respectiva 
orden !o se�ale, los materiales y elementos de toda clase que el COMITENTE re
chazare. Si no lo hiciere, podrán ser demolido o retirados los materiales y elementos 
referidos por el COMITENTE, sin necesidad de interpelación alguna, a costa del 
CONTRATISTA. 

8.9 RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS 
El CONTRATISTA deberá facilitar la marcha simultánea o sucesiva de los trabajos 
ejecutados por él y de los que el COMITENTE, responsable de la coordinación de los 
mismos, decida realizar directamente o por intermedio de otros CONTRATISTAS, de
biendo cumplir las indicaciones que en tal sentido formule la INSPECCIÓN de obra, 
respecto al orden y coordinación de ejecución de los trabajos. 
Estará igualmente obligado a unir en forma apropiada su obra a la de los demás 
CONTRATISTAS o a la que realice directamente el COMITENTE ajustándose a las 
indicaciones que se les impartieran y a los Planos y Especificaciones. Cuando el 
CONTRATISTA sufriera demoras o fuera entorpecido en sus trabajos por hechos, fal
tas, negligencias, o retrasos de otros CONTRATISTAS, deberá dar cuenta del hecho a 
la INSPECCIÓN, en el término de 48 horas. 

8.10 LIMPIEZA DE OBRA:
El Contratista deberá entregar la Obra, libre de escombros y materiales, excedentes 
de la construcción y perfectamente limpia con la correspondiente aprobación de la 
Inspección. Será penada con la multa prevista en el Pliego respectivo el que no cum
pliere. 

8.11. CERCOS VALLAS Y DEFENSAS DE PROTECCIÓN:
El CONTRATISTA instalará a su costo y cargo, ya que se entienden incluidos en el 

precio cotizado, los elementos de protección que impidan que terceros accedan a las 
obras en forma inadvertida, o elementos de ésta afecten a terceros, a propiedades 
linderas o espacios públicos ajenos a la obra. A tal fin dispondrá la colocación de cer
cos, vallas, pantallas de protección de conformidad con las normas municipales y/o de 
acuerdo a la necesidad de la obra de que se trata. 

9.- RESPONSABILIDADES 
9.1 ACTOS DE INDISCIPLINA
Las faltas de r_espeto a los INSPECTORES o al personal del COMITENTE, o cual

quier otro acto de i6disciplina por parte del personal del CONTRATISTA, obligará a 
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este .i retirar de la obra a quien o quienes lo cometieran, sin perjuicio de !a apli
cación de las sancione,s previstas si correspondieran. 

9.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y SU REPRESENTANTE TÉCNICO: 
El Contratista y su Representante Técnico son responsables de la correcta interpreta
ción de los planos y espocificaciones para la realización de la Obra. 
El Representante Técnico del Contratista firmará solo o con aquél, todas las presenta
ciones de carácter técnic:o ante el Municipio y concurrirá a éste o a la Obra cuando as! 
se lo solicite. 
La negativa a notificarse de cualquier orden motivará la aplicación de multas. 
En cada orden se consi!�nará el término dentro del cual debe cumplirse la misma. El

incumplimiento de las Órdenes de Servicio le hará pasible al Contratista de la m.ulta 
establecida. 
El Contratista bajo ningú.1 concepto aceptará órdenes verbales. 
La marcha de los trabajús prevista en el Plan de Trabajos aprobado por el Municipio 
no podrá ser alterado salvo en caso en que se produzcan modificaciones en la Obra. 
La Inspección verificará i�I fiel cumplimiento del Plan de Trabajos, aprobado por el Mu
nicipio.-
:¡:;uando la Inspección compruebe el no cumplimiento del Plan de Trabajos, intimará su 

;:cumplimiento mediante la correspondiente orden de ser,1icio. El Contratista en este 
caso ,9stará obligado a presentar nuevo monto probable de certificación mensual y 
acumulada, en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la paralización de 
los trabajos, interrupcíón del plazo contractual y aplicandc a su vez la multa estableci
da en el presente pliego. 

9.3 RE:SPONSABILIDAD POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS: 
El Contratista es siempre responsable de la correcta ejecución de las obras, debiendo 
respetar la ubicación, fonna y dimensiones que se deduzcan de los planos. 
Existencia de materiales antes del acto licitatorio: Cuando el Contratista no formulara 
ninguna observación por escrito antes de las 72 horas del Acto Ucitatorio, respecto a 
la imposibilidad de obtener materiales exigidos por la documentación, ya sea por la no 
existencia o fabricación de los mismos, en plaza, no tend'.'á derecho a que, en la eje
cución de la obra, alegue dicha circunstancia para prcvocar el cambio de materiales. 
Falta de materiales durante la ejecución: En las circJnst6ncias que durante la ejecu
ción de la Obra se comprobare la no existencia o fabricación en plaza del o los mate
ríales exigidos por la documentación, la Inspección determinará el material que reem
plazará al previsto, el que nunca será de inferior calidad y que no dará por este motivo 
derecho a reajuste alguno o modificación del plazo contractual. 
Precaria entrega: En los casos de materiales de precaria entrega en plaza, el Contra
tista debe rá prever dicha circunstancia, para que cuando llegue el momento de su em
pleo, no dé lugar la misma a un entorpecimiento de la marcha de los trabajos. Esta 
falta de previsión por parte del Contratista dará lugar a que se aplique una multa igual 
a la prevista por día de retardo en la terminación del 'tem, cuya duracíón esta prevista 
en el Plan de Trabajo aprobado. 
Conservación: El Contratista efectuará todos los arreglos por desperfectos que pueden 
producirse durante la ejecución de la Obra y será respcnsable de su conservación 
hasta la Recepción Definitiva de la misma. 
Arreg!()s: La Inspección �ondrá en conocimiento del Contratista los defectos o deterio
ros producidos en la Obra y éste procederá a su. reparación o arreglo. en el plazo de 
diez (1 O) días. Vencido este plazo, la Inspección encargará los trabajos a otras persa-
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nas por cuenta del Contratista, descontando el importe de los mismos del fondo de 
garantía. 

9.4 VIGILANCIA: 
El Contratista dentro de la suma total fijada en el Contrato, está obligado preservar la 
guarda de la Obra. A tal fin y hasta la recepción provisional de la misma deberá contar 
con el personal necesario, para su cuidado de día y de noche. 

9.5- APORTES Y CONTRIBUCIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: 
El Contratista presentará mensualmente a la Inspección los comprobantes que certifi
quen el haber dado cumplimiento en forma regular a los aportes y contribuciones exi
gidos por las leyes respectivas y/o con relación a la Administración Federa! de Ingre
sos Públicos (A.F.I.P.) :iara todo el personal ocupado en obra, como asi también el 
cumplimiento de toda la normativa vigente relacionada en materia de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales. De comprobarse el no cumplimiento de lo esta
blecido precedentemente, el Municipio procederá a paralizar las liquidaciones corres
pondientes. 

9.6 JORNALES MÍNIMOS Y PAGO DEL PERSONAL OCUPADO EN LA OBRA: 
El Contratista deberá pagar puntualmente ai personal empleado en la obra de acuerdo 
con los jornales establecidos por los convenios debidamente homologados y actuali-
zados, en el caso de que éstos sufrieren modificaciones. 
El Contratista se hace cargo de todas las cuestiones laborales que se suscitaren con 
motivo de la Obra, respondlendo en forma exclusiva ante cualquier reclamo de sus 
dependientes en lo que hace a las contingencias previstas en las leyes laborales y de 
seguridad social, eximiendo expresamente en ese asunto de toda responsabilidad al 
Municipio de Lanús. 

9.7- PERSONAL OBRERO: 
El Contratista deberá dar cu11plimiento a lo establecido en las leyes y convenios labo
rales en vigencia. Empleará el número necesario y suficiente de empleados idóneos a 
juicio de la Inspección, je acuerdo con el Plan de Trabajos. 
Asimismo deberá proveer a todo su personal de los elementos de seguridad que se 
requieran de acuerdo a la actividad que cada uno realiza en la obra y exigirá su uso. El 
incumplimiento de esta obligación será causal de sanciones. 
Altas y bajas: El CONTRATISTA se encuentra obligado a comunicar al COMITENTE 
las altas y bajas que se produzcan en el personal afectado a la obra en forma inmedia
ta dejando establecido que en el caso de altas deberá acreditar el correspondiente 
cumplimiento de la normativa aplicable .. 

9.8 CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES 
Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de las multas y el resarcimiento de los 
perjuicios o intereses si cometiere cualcuier infracción a las disposiciones lega
les y/o previsionales en vigencia de cualquier jurisdicción, sea esta, nacional, provin
cial o municipal. 

9.9 CONTROL DE OBRA Y RESPONSABILIDAD 
El control de la obra por parte del COMITENTE, no disminuirá de ningún modo y en 
ningún caso la responsabilidad del CONTRATISTA que deberá controlar el proyecto 
y..los cálculos antes de .la .construcción y ejecutarla, haciéndose responsable por toda 
omisión, accidentes, daños y contratiempos, siniestros, utilización de materiales y en-
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seres, marcas, nombres, etc. as! como la variación de los planos y especificaciones 
de los trabajos. 

9.10 RESPONSABILIDAD HACIA TERCEROS 
El CONTRATISTA es exclusivamente responsable de toda reclamación o acción de 
terceros que pudieran iniciarse por razón de cualquie- daño o perjuicio ocasionado a 
personas o cosas por la obra o sus anexos, ya sea pcr cualquier material, maquinaria 
o implementos utilizad()s en las obras o por negligencia, culpa, omisión o impru
dencia de él y/o de sus empleados y/u obreros afectados a la ejecución de las obras a
su cargo.

9.11 -CONTRATACIÓN DE SEGUROS: 
Previo a la iniciación de los trabajos previstos en la Obra, el Contratista deberá acredi
tar la contratación de Se�uros por Accidente de Trabajo, Vida Obligatorio, Responsabi
lidad Civil, Contra Terceros y todos los que requiera la legislación vigente, en compa
ñías reconocidas por la Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superinten
dencia de Riesgos del Trabajo, según corresponda, por sumas suficientes para cubrir 
tanto al personal de la Obra como a terceros y sus bienes, durante toda la ejecución 
de los trabajos. Será o:,ligación del Contratista informar altas/ bajas y/o cualquier mo
dificación a las nóminas presentadas al inicio de los t·abajos en el día de ocurrencia 
del cambio. 
Asimismo, el Contratista deberá declarar indemne al Municipio de Lanús con respecto 
a cualquier contingencia que pudiera suceder. 
Cada integrante de la SJpervisión de la Obra (Representante Técnico y/o Represen
tante de Obra designado) deberá ser asegurado en póliza individual intransferible. 
Deberán cubrirse los e·füntuales siniestros ocurridos tanto en Obra como en "in i!ine
re", no debiendo limitarse este concepto exclusivamente al trayecto entre el domicilio 
personal del aseguradc y la Obra. Los seguros contratados no deberán contener limi
taciones, excepciones o condiciones que, en atención a las caracterfsticas de la Obra, 
su localización y los trabajos a ejecutar, desvirtúen o hagan ilusoria la cobertura com
prometida (como ejemplo incluyendo pero no limitándose a la exclusión de siniestros 
en zonas inundables y la limitación de edad). El plazo de cobertura deberá correspon
derse con el plazo de Obra hasta la Recepción Definitiva de la misma. La póliza origi
nal respectiva deberá se,r entregada a la Supervisión, previa verificación de su ade
cuación a los antedichos términos, por parte del Municipio de Lanús. 
la Póliza de Seguro deberá contener una cláusula especial en la que se indique que 
no podrá ser anulada ni modificada, sin previo consentimiento del Municipio.-
En ca!30 de incumplimiento a lo dispuesto precedentemente, se suspenderá la ejecu
ción de la Obra, sin interrupción del plazo contractual y serán de aplicación las sancio
nes legales que correspondan, sin perjuicio de las acciones que amerite el incumpli
miento. 
El Contratista se compro1T1ete a adecuar su conducta a toda normativa laboral vigente, 
incluyendo pero no limitándose a la de Seguridad e Hl¡;;iene que resulte de aplicación. 
Su inobservancia será causa de rescisión del Contrato.-
La Dir,ección de Obra se reserva el derecho de solicitar la documentación probatoría, 
en cualquier momento del desarrollo de los trabajos sin previo aviso. 

9.12 DAÑOS A PERSOI\IAS Y PROPIEDADES 
El CON'íRATISTA tomar;í a su debido tiempo las precauciones necesarias para evi
tar daííos a partir de las obras que ejecute, a fáscpersonas que dependan de él,•a 
las que dependan del COMITENTE e INSPECCIÓN destacadas en la obra, a terce-
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ros y a las propiedades o cosas de terceros, que se pudiera, originar por cualquier 
causa. 
El resarcimiento de los perjuicios que se produjeran, correrá por cuenta exclusiva de 
la CONTRATISTA. Esta responsabilidad subsistirá hasta la Recepción Definitiva de 
la obra. 
El COMITENTE podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara al CON
TRATISTA, el importe que estime conveniente hasta que las reclamaciones o ac
ciones que llegaran a formulársele por algunos de aquellos conceptos, sean de
finitivamente resueltas y hayan satisfecho las indemnizaciones a que hubieren da
do lugar en derecho. 

10 CONTRALOR DE OBRA 
10.1 SUPERVISIÓN GENERAL 
Las tareas de supervisión general de las obras estarán a cargo del personal profe-/ 
sional del COMITENTE, a cuyo efecto entregará una nómina del personal autoriza
do al CONTRATISTA. 
El CONTRATISTA, por su parte, deberá facilitar ampliamente el cometido de las mis
mas. 

10.2 INSPECCIONES DE LA OBRA 
La Inspección de Obra estará a cargo de los funcionarios que designe el Municipio 
quien comunicará por nota al Contratista cuales son las personas autorizadas para 
visitar la Obra en cualquier momento sin prevía aviso y cuales están autorizadas para 
dar órdenes escritas con carácter de Inspección. 

10.3 REPRESENTANTE TECNICO 
El CONTRATISTA contará hasta la recepción definitiva de la obra, con un Represen
tante Técnico, aceptado por el COMITIENTE, que será tendrá a su cargo la conduc
ción de los trabajos y las responsabilidades técnicas consiguientes de acuerdo con la 
naturaleza e importancia de los mismos, de conformidad con la definición del Art. 1.2

de este pliego. 

10.4 PERSONAL DE CONTROL TÉCNICO DEL CONTRATISTA 
A los efectos de establecer un mejor contralor de las obras, de acuerdo con la natura
leza e importancia de las mismas, el CONTRATISTA deberá disponer de un número 
adecuado, a juicio del COMITENTE, de profesionales y/o técnicos designados al efec
to. 

10.5 CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE DEBAN QUEDAR OCULTOS 
El CONTRATISTA se abstendrá de amurar, rellenar y/o tapar los trabajos antes 
de que estos hayan sido revisados por la INSPECCION y avisará con 48 horas de 
anticipación de su ejecución, para que el control pueda efectuarse sin ocasionar 
demoras o pérdidas de materiales. 
En caso de no hacerlo, la INSPECCION hará demoler, descubrir o destapar lo que 
fuere necesario, para inspeccionar o medir debidamente los trabajos y los gastos 
que esto origine, serán por cuenta del CONTRATISTA exclusivamente. 

10.6 ERRORES Y OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA; OBSERVA
CIONES DEL CONTRATISTA: 
Si el Contratista creyere advertir errores en la documentación técnica tiene la obliga

ción de señalarlas a la Inspección para que sean corregidos, si corresponde. SI el 
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Contratista no lo señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fuera ne
cesario ejecutar, para corregir las fallas y esos trabajos no podrán justificar ampliacio
nes de plazo. 
Análogamente, cuando si Contratista tenga algo que observar o una aclaración que 
pedir, deberá hacerlo en el libro Notas de Pedido, 

11. NORMAS Y FORMAS DE MEDICION, CERTIFICACION Y PAGO DE LAS
OBRAS
11.1 NORMAS DE MEDICIÓN
La medición se hará por porcentaje de obra ejecutado, de acuerdo a los rubros, y se
obtendrá por medio de una planilla de medición.

11.2 FORMA DE MEDICION DE LOS TRABAJOS, EXTENSION DE LOS CERTIFl
,CADOS 

Los trabajos efectuadcs de acuerdo al CONTRA TO serán medidos o estimados en su 
�vanee, cada mes. Con asistencia y firma del CONTRATISTA o de su REPRESEN
TANTE TÉCNICO, y la INSPECCIÓN se consignarán de inmediatc sus resulta,:los 
dentro de los cinco primiiros días hábiles del mes siguiente al de ejecución, a los fines 
de la correspondiente certificación, 
Las formalidades y detalles del instrumento en que conste el resultado del estado de 
las obras se ajustarán a lo establecido a continuación: 

• Dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de certificación; se
practicará la me:lición y se extenderá la planilla de rredición de obras.

• Con ella el COMITENTE preparará el Certificado y le entregará al CON-
TRATISTA una cJpia simple.

• En caso de discon:'ormidad de parte del CONTRATISTA, se extenderá de to-
das maneras la ;:>'.anilla de Medición con los resultados obtenidos por la INS
PECCIÓN, difiriendo para la liquidación final el ajuste de las diferencias so
bre las que no rubiere acuerdo.

• Los Certificados constituirán en todos los casos, documentos provisionales
para pagos a cLenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se pro
duzca la liquidación final.

11.3 PAGOS DE CERTIFICADOS-ANTICIPOS FINANCIEROS 
La Certificación y toda forma de pago se regirán por le que establezca, para tal fin, el 
Pliego de Condiciones Particulares. 
Podrán preverse anticipos financieros, como un porcentaje sobre el monto con
tractual, lo que, en su caso. será establecido en los pliegos de condiciones parti
culares. La devolución :Jel mismo, se efectuará descontando de cada certificado 
de obra el porcentaje de anticipo, hasta completar el 100% de la certificación. Dentro 
de los quince (15) días siguientes a la firma de contrato, se emitirá un Certificado de 
Anticipo, cuyo importe se,rá equivalente al porcentaje de anticipo acareado, que debe
rá ser garantizado en su totalidad mediante las GARANTIAS previstas del presen
te Pliego. 
En caso de que por cualquier causa el COMITENTE hubiera extendido Certificados 
por importes super iores 11 los que realmente correspon:Jían tendrá derecho a exigir 
del CONTRATISTA, además de la restitución de los im::iortes pagados de más, 
los intereses correspondientes a la suma abonada en exceso, desde la fecha 
del o los pagos indeb'clamente efectuados hasta el de su efectiva restitución. 
Los intereses se liquidar;§n a la tasa fijada por el Banco de la Provircia·de •Buenos· 
Aires, para los descuen:os sobre Certificados y deducirán conjuntame7te con el capi-
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tal de los primeros créditos que deba percibir el CONTRATISTA. Cuando la Certifi
cación que reste de la obra no permita detraer las sumas liquidadas en exceso por 
capital e intereses, el COMITENTE intimará al CONTRATISTA para que proceda a 
su cancelación dentro de los diez (1 O) días de notificado. Transcurrido dicho plazo y 
no cancelado, se afectarán las GARANTIAS. 
FORMA DE PAGO: La forma de pago, percepción de costo de la obra y el régimen 

bajo el cual se licita la misma, se determina en las Especificaciones Legales Particula
res. 

11.4 FONDO DE REPARO 
En cada Certificado de :ibra se deducirá el 5% en concepto de FONDO DE REPARO 
por la ejecución en tiempo y forma de los trabajos. 
Dicho importe podrá ser sustituido por una GARANTIA conshtuida en cualquiera de las 
formas establecidas en este pliego o bien podrá ser conformada por fianza o aval ban
cario o por valores equivalentes en t!lulos provinciales o nacionales. Conf. Art.126 
DEC. 2980/2000, 
Las sumas deducidas en c:incepto de FONDO DE REPARO o la GARANTIA con 
que se lo sustituya quedará en poder del COMITENTE hasta la Recepción definitiva ... 
de la obra, con la finalidad ce constituirse en garantla de la correcta y oportuna eje� 
cucíón de los trabajos, y para hacer frente a las reparaciones que fueran necesarias 
y que el CONTRATISTA no ejecutare cuando le fueren ordenadas, como así también 
para afron tar el pago de las multas que se hubieren impuesto en el presente pliego y 
que no hubiere satisfecho l.uego de la fehaciente intimación, u otros cargos que 
correspondan de acuerdo con lo previsto en el presente Pliego o en el de Condicio
nes Particulares. 

11.5 ADICIONALES, ECONOMIAS y DEMASIAS 
a) El precio de los adíe anales y economías que se originen en alteraciones o modi
ficaciories de proyecto será establecido de acuerdo al análisis de precios a la fecha
de la licitación que practique el COMITENTE, basándose en las plariillas presentadas
por el CONTRATISTA y de común acuerdo entre las partes. De no llegarse a un
acuerdo sobre tos precios, los trabajos deberán ser ejecutados obligatoriamente por
el CONTRATISTA, a quien se le reconocerá el costo real de los mismos, más los
porcentajes de los gastos generales y beneficios que correspondari.
b) El CONTRATISTA no podrá reclamar excedente de pago por trabajos adicionales
ejecutados sin previa autorización escrita, impartida por el COMITENTE.
e) Conjuntamente con el estudio de cada modificación de o:ira deberán establecerse
fas variaciones respectivas del Plan de Trabajo que fueran necesarias y eventual
mente del plazo de ejecución contractual, todo lo cual una vez aprobado, que
dará incorporado automáticamente al CONTRATO original, rigiendo las restantes
estipulaciones establecidas. inclusive las variaciones de costos.
d) El CONTRATISTA no podrá reclamar adicionales por u:ilizar materiales o proce
dimientos no previstos en la documentación contractual, de acuerdo a lo estableci
do en el presente Pliego.

12 RECEPCION 
12.1 RECEPCIÓN PROVISORIA: 
El Contratista solicitará por escrito la Recepción Provisoria de la Obra. Hecha la medi
ción fina! de la misma se procederá a recibirla provisionalmente, labrándose un acta en 
presencia de los técnicos que designe el Municipio, del Contratista y del Represeritan
te Técnico del mismo. 
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12.2 PLAZO DE GARANTÍA 
Durante el plazo de GAHANT!A DEL FONDO DE REPARO que se establecerá en el 
pliego de Condiciones Particulares, contado a partir de la fecha que consigne el AGta 
de Recepción Proviso··a, el CONTRATISTA será responsable de la conservación, 
g1.;arda y vigilancia de la obra y de las reparaciones requeridas por los defectos o 
desperfectos proveniertes de la mala calidad de los materiales o ejecución deficiente 
de los trabajos. La responsabilidad del CONTRATISTA, incluye la conservación y 
guarda, hasta la recepción definitiva de la obra, de aquellas partes para la que se 
hayan efectuado, en su caso, recepciones parciales p•ovisionales. Se exceptúan de 
la presente obligación bs defectos resultantes del us:i indebido de las construccio
nes. 

12.3- RECEPCIÓN DEFINITIVA: 
Transcurrido el periodo de Garantía la Contratista solicitará por escrito la Recepción 
Definitiva. A tal efecto se labrará el Acta respectiva por los técnicos que designe el 
Municipio y en presencia del Contratista y su Represen:ante Técnico. 

; 12.4 RECEPCIONES PARCIALES 
La Recepción Provisor�!, será una sola, a la terminación total de los trabajos, aun 

, cuando para su ejecuc'ón hubieran regido plazos pa�ciales, salvo que el Pliego de 
Condiciones Particulares prevea recepciones parciales o que el C OMITENTE las auto
rice cuando lo considere conveniente. 
En caso de Recepciones; Parciales provisionales, cumplido el plazo de garantía se 
practicarán, también fraccionadamente, las recepciones parciales definitivas. 

12.5 DEVOLUCIÓN del 1=ONDO DE REPARO 
El importe del fondo de reparo o los saldos que hub'ere de estos importes, le será 
devuelto al CONTRATISTA a la firma de la recepción definitiva de las obras por el 
COMITENTE y una vez satisfechas las indemnizaciones por daños y pe�uicios o 
cualquier otra deuda qL.e corra por su cuenta. 

12.6 RESPONSABILIDAD POSTERIOR A LA RECEPCION 
Queda expresamente e,;tablecido, que la Recepción Provisional o Definitiva de las 
obras no exime al CONTRATISTA del pago de multas que pudieran corresponden, 
por incumplimiento del ;ilazo de ejecución de los trabajos, ni del resarcimiento de los 
daños y perjuicios que le sean imputables. Con posterio ridad a la recepción 
definitiva, el CONTRA-'ISTA se responsabiliza de las obras de acuerdo a las pres
cripciones del Código Civil y comercial y demás leyes vigentes.-

13. RESCISION DE CONTRATO
13.1 RESCIS!ON.
En caso de muerte del CONTRATISTA, el CONTRATO quedará rescindido, a menos
que los herederos ofrezc:m llevar a cabo las obras bajo las condiciones estipuladas en
aquel.
El COMITENTE, fijará los plazos de presentación del ofreci11iento y podrá admitirlo o
desecharlo sin que, en este caso, tengan dichos sucesores derecho a indemnización
alguna.
En caso de aceptación se exigirá a los sucesores que unificuen su personería ante el
COMITENTE.
En caso de quiebra, liquidación sin quiebra o concurso civiL d.e acreedor.es del CGN
TRATISTA, se producirá ce pleno derecho la rescisión del CONTRATO.
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En el último supuesto, quedará supeditada la decisión de continuar o no a lo que decida el 
COMITENTE 
El Municipio tendrá derecho a resolver el Contrato en los siguientes casos: 
a) Cuando el Contratista sea culpable de fraude o grave Jeligro o contravenga las
oblígaciones y condiciores estipuladas en la contratación.
b) Cuando el Contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en los Plie
gos, para la Iniciación de las Obras.
c) Cuando el Contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra
en caso de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de
trabajos y a juicio de la repar.ición no puedan terminarse en los plazos es tipulados.
d) Cuando el Contratista infnnja las leyes del trabajo.
e) Por deficiencias reiteradas en el normal desarrollo de los trabajos, debiendo haber
sido comprobadas fehacientemente.
f) De haber transferido o cedido el contrato en forma total o oarcial.
g) Por falencia, concurso u otra causa que determine incapacidad del Contratista a
decisión del COMITENTE.
h) Cuando el monto de las penalidades aplicadas en un mes calendario, exceda el
quince por ciento (15%;, del total facturado en ese período, todo ello sin perjuicio de la
aplicación de las muttas en que hubiere incurrido el adjudicatario.
i) Cuando la suma de la totalidad de las penalidades aplicadas supere el --% del
monto del contrato.
i) Por disolución o liquidación de la Empresa Contratista.
j) Por falta de cumplimiento reiteradamente a Ordenes de Servicio.

13.3 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR EL COMITENTE 
Dispuesta la rescisión del CONTRATO por el COMITENTE, ella tendrá las conse
cuencias a continuación señalan: 
A) El CONTRATISTA responderá por los perjuicios que sufra el COMITENTE a
causa del nuevo CONTRA-o que se celebre para la continuación de las obras o por
la ejecución directa de 'as mismas, con los siguientes alcances:
1 º) En los supuestos QUE EL CONTRATISTA SEA CULPABLE DE FRAUDE, GRA
VE NEGLIGENCIA O CONTRAVENCION A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUA
LES o que SE EXCEDA DEL PLAZO PARA EL INICIO DE LA OBRA independiente
mente del pago de los daños y perjuicios pertinentes, perderá el fondo de GARANTIA.
2º) En los demás casas de rescisión por culpa del CONTRATISTA, éste perderá el
fondo de GARANTIA 'f responderá por los daños y perjuicios que excedieran del
monta de dicho fondo.
B) El COMITENTE tendrá derecho al uso, si así lo estima conveniente, de la o las
patentes que pudieran am�arar a materiales, elementos o sistemas constructivos que
hubiera usado o previsto usar el CONTRATISTA para la obra rescindida.
C) El COMITENTE tomará, si lo cree conveniente, los ecuipos y materiales para la
continuación de la obra.
D) Los créditos que resulten por los materiales que el COMITENTE reciba, en el
caso del inciso anterior, por la liquidación de partes de otras terminadas y obras in
conclusas quedaran retenidas, a la resulta de la liquidación final de los trabajos.
E) En ningún caso el CON7RA TISTA tendrá derecho al beneficio que se obtuviese en
la continuación de las obras con respecto a los precios del CONTRA TO rescindido.

13.4. RESOLUCIÓN POR EL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar la resolución del CONTRATO, en los 
siguientes casos: 
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a) Cuando el COMIT::NTE suspenda por más de tres (3) meses la ejecución d19 las
obras, salvo razones dH fuerza mayor, por hechos imprevistos o que previstos no pu
dieran evitarse. b) En caso fortuito o de fuerza mayor, que imposibilite el cumpli
miento de las obligacicnes emergentes del CONTRATO. c) Cuando el CONTRATIS
TA s,� vea obligado por causas imputables al COMITENTE a suspender las obras por
más de tres (3) meses o a reducir el ritmo previsto en más de un 50 % durante:cua
tro (4) meses, como ::c,nsecuencia de la falta de cumplimiento en termino por parte
del COMITENTE de la entrega de los elementos o materiales que se hubiere compro
metido

13.5. CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN POR EL CONTRATISTA 
Producida la resolución del CONTRATO, en virtud de las causales previstas en el ar
tículo anterior, ella tendrá las siguientes consecuencias: 
a} Liquidación a favor del CONTRATISTA, prevía valuación practicada de común

;-. . acuerdo con él, sobre la base de los precios, costos y valores de plaza de los impar
{ 1;'V,;,les de los equipos, herramientas, instalaciones, útiles y demás enseres necesa,· '7'-fins para las obras, qu-� el COMITENTE adquiera y el CONTRATISTA no desee rete-

ner. 
l:Í) Liquidación a favor -:fol CONTRATISTA, del importe de los materiales y partes com
p onentes acopiadas y :as contratadas, en elaboración ·o en stock que sean recibi
dos y necesarios para la ejecución de la obra, a los precios de contrato. 
c) Trfmsferencia al COMITENTE, sin pérdida para el CONTRATISTA, de los contra
tos ceilebrados por él, :ima la ejecución de las obras.
d) Si hubiere trabajos e,ecutados, el CONTRATISTA deberá requerir de inmediato la
Recepción Provisional de los mismos, debiendo realizarse su Recepción Definitiva
una vez vencido el plazo de GARANTIA.
e) Liquidación a favor dea·I CONTRATISTA de los Gastos Generales comprobados.
f) No se liquidará a favor del CONTRATISTA suma alguna por otros conceptos que los
enumerados en este artí,:ulo.

13.6 INVENTARIO 
Hecha la comunicación de rescisión o resolución del contrato, el COMITENTE tornará 
posesión de las obras en el estado en que se encuentren y levantará un inventarie, de 
las obras ejecutadas y ele los materiales, herramientas, equipos y cualquier otro ele
mento que se encuentre en la obra, a cuyo fin citará en for:na fehaciente al CONTRA
TISTA con antelación ée tres (3) días hábiles para que concurra .. Si el CONTRATISTA 
no concurriera a la citación, que se le efectuare, se le tendrá por aceptante del. in
ventario que el COMITENTE practicara, sin derecho a reclamación alguna, labrán
dose el acta ante Escribano público. 

13.7 RENUNCIA AL DERECHO DE RETENCION 
El CONTRATISTA renuncia al ejercicio del derecho de retención, tanto como sobre los 
materiales y construccio ,es. 

13.8 LIQUIDACION DE L.OS TRABAJOS 
El COMITENTE practicará asimismo la liquidación de los trabajos ejecutados y termi
nados por el CONTRATISTA con arreglo al CONTRATO y determinará las cantida
des y clases de trabajos inconclusos, materiales, partes componentes o imple
mentos inventariados e indispensables para !a obra. Los materiales, enseres, pactes 
compcnentes o impleme1tados no aceptados por el COMITENTE, serán retirados de; :. 
la obra por el CONTRATISTA a su costa, dentro del término de diez (10) díai; a 
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contar desde la notificación fehaciente que reciba del COMITENTE. Los trabajos 
no aceptados serán demolidos por el CONTRATISTA, también dentro de los diez 
{1 O) días de notificados en forma fehaciente. Si vencidc el término el CONTRA
TISTA no retirara aquellos materiales, enseres, partes compo1entes o implementos, o 
no demoliera los trabajos aludidos, el COMITENTE, podrá proceder, sin necesidad de 
interpelación alguna, al retiro o demolición, imputándose los Gastos que ello demande 
al CONTRATISTA. 
El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados, que fueran aceptados tanto los 
terminados como los inconclusos, partes componentes, materiales y enseres 
aceptados a precios de avalúo, constituirá un crédito a favor del CONTRATISTA, 
previa deducción de los pagos efectuados a cuenta. 
Este crédito cuando la Rescisión hubiere sido causada por el CONTRATISTA, quedará 
pendiente de pago hasta la terminación y liquidación final de bs trabajos, para respon
der por excedente de costo de estos, y de los perjuicios que se originen por las resci
siones del CONTRA TO o la mala ejecución de los trabajos ,echos por el CONTRA
TISTA y las penalidades que pudieran estar impagas. Sí en el caso anterior las su
mas retenidas no bastaran ¡:ara cubrir los mayores desembolsos y perjuicios que la 
Res::isión afecte al COMITE\JTE, el CONTRATISTA deberá abonar el saldo que por 
este concepto resulte. En ningún caso, incluyendo la rescisión fundada en razones de 
mér to, oportunidad y/o conveniencia, se reconocerá suma alguna en concepto de tu
ero cesante. 

13.9 AVALUO 

El avalúo requerido se realizará por medio de perit,Js nombrados uno por 
cada parte. El perito propuesto por el COMITENTE pertenecerá al plantel deÍ 
personal de la Municipalidad salvo que el COMITENTE decida dada la especia!idad 
designar otro perito a esos efectos, y deberá poseer incumbencia profesional en la 
materia. En el caso de disconformidad entre ellos, tendrá ·•alidez el avalúo efectua
do por el perito propuesto por el COMITENTE. 

13.10 RESCISION POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Será asimismo causal de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el 
curiplimiento del contrato. En es te caso se paga•á al contratista la obra que 
hubiera ejecutado conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales aco
piados que fueran de recibo, a los precios de contrato. 

14 DISPOSICIONES VARIAS 

14.1 EXTRACCIONES Y DEMOLICIONES 

Si para llevar a cabo la obra contratada, fuera necesario efectuar extracciones o, de
moliciones, según lo indiquen los planos y documentación respectiva, los gastos 
que demanden los trabajos, estarán a cargo del CONTRATISTA. 
Este deberá dar al ma;erial proveniente de las demo'íciones el destino que se de
termine en el Pliego de Condiciones Particulares. 

14.2 UNION DE LAS OBRAS EXISTENTES 

Cuando las obras a efectuar por licitación, ampliación o modificación, debieran ser 
un;das o pudieran afectar en cualquier forma obras existentes, estarán a cargo del 
CONTRATISTA y se consicerarán comprendidas sin excep::íón en la propuesta que 
se acepta, la provisión de todos los materiales y la ejecuc ón de todos los trabajos 
ne::esarios para unír las obr=1s licitadas, modificadas y/0 ampliadas. 
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Todo material provisto o tral)ajo ejecutado en virtud de este ar:ículo, serán de la cali
dad, tipo y demás requisitos equivalentes y análogos a los existentes según corres
ponda, a juicio del COMITENTE. 

14.3• PAGO DE DERECH::>S Y TRÁMITES:
El Contmtísta deberá reafi;:ar todos los trámites, corno así iarnbién correrá por su 
cuenta el pago de derechcs y toda otra obligación necesaria para permisos, inspeccio
nes, aprobaciones, que sea ineludible realizar ante entidades Oficiales Provinciales, 
Nacionales, Municipales, Empresas proveedoras de energía eléctrica, gas, teléfonos y 
toda otra que corresponda 
No se le reconocerá al CONTRATISTA ampliación de plaz:os por atrasos en la 
obtención de los permisos d,3 inspección, aprobaciones y/o cualquier otra circunstancia 
que pudiera argumentar. 

14.5 SISTEMAS PATENTA[)OS 
''!.� "- ·,Los derechos para el emp1eo en las obras de artículos o dispositivos patentados, se. 

:·consideran incluidos en los pre cios del CONTRATO. El CONTRATISTA, será 
único responsable por los reclamos que provengan por el uso indebido de paten
tes. En caso de reclamaciones o demandas por este concepto que prosperen, 
el CONTRATISTA se oblí¡¡a a restituir al COMITENTE todo importe al que haya 
sido condenado y efectivamente pagado, corno asimismo, todos los gastos y costos 
que de ello resulte, sin perjL1icio de iniciar las acciones legales correspondientes por 
los pe-juicios sufridos. En caso de Rescisión del CONTRATO, el COMITENTE tendrá 
derecho a continuar los trabajos utilizando las mismas patentes que hubiese 
previsto utilizar el CONTRATISTA. Por lo tanto el CONTRATISTA deberá previamen
te a la utilización en la obra de materiales o métodos protegidos por patentes, hacer 
conocer �1! COMITENTE las condiciones en que ha sido convenido su uso, y presen
tar la conformidad escrita da sus titulares para acordar las mismas condiciones de 
utilización al COMITENTE, en caso de rescisión de CONTRATO. 

14.6 PLAZOS 
El cómputo de todos los pjazos consignados en el presente Pliego de Condiciones 
Generales, será en días hábiles a excepción de las dispcsicio,es que en forma ex
presa señalen que se trata de días corridos entre ellos los inhábiles. 

14.7 RECLAMOS 
Los reclamos del CONTRATISTA, para cuya presentación no se establez:can plaz:os 
en otras partes de este Plie90 de Condiciones Particulares, deberán ser interpuestos 
dentro de los tres (3) días hábiles de producido el hecho que las motive, quedando 
obligado a fundarlos debidamente, con determinación de valores, especies, etc., en 
un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del vencimiento del primer tér
mino. Si no lo hiciere perderá su derecho. 

14.8 SOLUCIONES DE DJVl:RGENCIAS
Si de la interpretación del CONTRA TO bajo su faz: técnica surgieran divergencias, 
éstas seriin resueltas por el ::::OMITENTE, cuyas decisiones serán definitivas respec
to de la calidad de /os materiales y parles componentes, la sol/dez y correcta ejecu
ción de /a.s estructuras y de la ínterpretacíón de /as normas de mensura. 
Cuando las divergencias siian de interpretación legal, el CONTRATISTA deberá 
plantearlas previamente por escrito ante el COMITEN'J"E. El mismo no podrá sus
pender los trabajos, ni aun parcialmente, con el preteldo de que existan divergencias 
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pendientes, bajo pena de aplicación de las multas fijadas, y sin que dicha sanción 
interrumpa el plazo de terminación de las obras. 

14.9 DERECHOS DE PRESENTACION 
La presentación de la PROPUESTA, no crea derecho alguno a favor del PROPO
NENTE para su aceptacíór por parte de la Municipalidad, la cual se reserva además 
el derecho de requerir a les PROPONENTES y ADJUDICATARIOS, los análisis de 
precios, de ítems e información que considere conveniente 

14.10 COMPETENCIA JUDICIAL 
Para todas aquellas cuestiones judiciales, las partes se someten, con renuncia ex
presa de cualquier otro fuero, a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Admi
nistrativos de la Provincia de Buenos Aires, con asiento en la ciudad de Lomas de 
Zamora o los que en el futuro los reemplacen, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción distinta que por cualquier causa pudiera corresponderle, consti
tuyendo domicilios especiales en los indicados ut-supra y/o en el que indiquen en ,el 
CONTRA TO en caso de s.Jscribirse y en los que serán válidas todas las notificacio
nes fehacientes que se cursen entr e ellas sean las mismas judiciales o extrajudiciá
les, salvo las notificaciones judiciales que se realicen a la Municipalidad de Lanús, 
las cuales deberán ser efectuadas en Hipólito Yrigoyen 3863 de la ciudad de Lanús, 
Provincia de Buenos Aires. 

14.12 VERIFICACIONES CONTABLES 

El COMITENTE dispondré y el CONTRATISTA aceptará la compulsa de libros, verifi
caciones contables, etc., con relación a las obras contratajas, debiendo el CONTRA
TISTA facilitar las tareas, poniendo a disposición del COMITENTE en cualquier mo
mento los elementos que éste estime necesarios. 

15. SANCIONES Y MULTAS

La demora en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a 
los plazos estipulados, y todo incumplimiento contractual, dará lugar a la aplicación 
de las sanciones que mas abajo se detallan, sin que e,1 ningún caso los retardos 
puedan justificarse por el solo hecho de no haber recibido el CONTRATISTA adver
tencias o comunicaciones del COMITENTE, acerca de la lentitud o demora en la ini
ciación o marcha de los trabajos. El CONTRATISTA quedará constituido en mora por 
el sola vencimiento de plazos, de acuerdo a lo establecido por el Código Civil y Co
mercial y por ese solo hecho, se devengarán automáticamente las multas, que que
darán obligados a pagar, sin necesidad de interpelación previa alguna. 
Una vez puesto en obra el equipo mínimo previsto por el Pliego de Bases y Condicio
nes y aprobado por la inspección, éste no podrá ser retirado sin autorización de la 
misma, so pena de las rrultas que por pliego de bases y condiciones particulares se 
fijen. En caso de retiro del equipo sin autorización debida, la Dirección aplicara multas 
cuyos montos variarán entre O, 1 y 1 por mil del importe total de la obra, según la im
portancia de la infracción 
Los pliegos establecerá, las multas en porcentajes del monto de contrato. Dicho 

monto será actualizado a la fecha en que se produzca el hecho punible. 
La actualización se calculará aplicando al monto del contrato, el resultado de dividir 

la suma de todos los cer.ificados de variaciones de precios y de obra emitidos hasta 
la fecha del hecho punible, por el monto de estos últimos. 
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Las multas aplicables serán actualizadas mensualmente y en la forma determinada 
por este apartado, con los sucesivos certificados de obra y '.l'layores costos que se 
vayan emitiendo 
Cuando el total de las multas aplicadas alcance al quince por ciento (15%) del monto 

del contrato, la Administración Pública pocrá rescindirlo por culpa del contratista 
Asimismo, se podrán determinar multas en el Pliego de Bases y Condiciones Particu

lares. 

15.1 HECHOS QUE PUEDE:N ORIGINAR SANCIONES: 

Puede dar lugar a sanciones todo incumplimiento de cláusulas contractuales, de Ór
denes de Servicio o de ambas. 

SANCIONES DISCIPLINARIAS: El Contratista y el Profesional responsable, según la 
- gravedad de la falta, serán pasibles de las siguientes sanciones:

a) llamado de atención; b) apercibimiento: c) suspensión del Registro de Licitadores
de uno (1) a cinco (5) años.
La suspensión no impide la continuación de la Obra contratada pero no permite al
Contratista ni al Profesional responsable, ·ntervenir en nuevas dilaciones de la Muni
cipalidad durante la suspensión, ni iniciar trámites por cuestiones ajenas a la obra en
ejecución. Si una sanción disciplinarla grave hubiera sido motivada directamente por
el, Profesional responsable, al Municipio podrá requerir su sustitución.

APLICACIÓN DE LAS SANCIONES: Las llamadas de atención, podrán ser aplicadas 
:directamente por la Inspección de la Obra; los apercibimientcs por Resolución de la 

.;:_; ·t,� Repartición, la que dará cuenta al Registro de Licitadores. 

15.2. MULTAS 

Si el Contratista se excede en los plazos fijados para el cump.imiento de las distintas 
etapas de la tramitación y ejecución de la obra, será pasible de las sanciones y pena
lidades que a continuación se detallan. 

Mora en la formalización del contrato: Por cada día de mora, en la formalización del 
Contrato (Art. 4.3.) será pasible de una multa del uno por mil (1 o/00) del monto del 
contrato por cada día de demora, hasta el quinto (5º) día corrido. 

do dicho plazo, la Municipalidad podrá declarar anulada la Adjudicación sin perjuicio 
de las instancias judiciales que pudieran corresponder Mora en el cumplimiento por 
no presentar el Plan de Trabajo y/o no ccncurrir a la firma del Acta de Iniciación en 
los plazos estipulados en Especificaciones Legales Particulares será pasible de una 
multa del uno por mil (1 0/00) del monto del Contrato por cada día corrido de demora, 
sin perjuicio de poder, la Municipalidad, rescindir el Co'1trato por causa imputable al 
Contratista. 
Suspensión de los trabajos: Si el Contratista, durante la eje-::ución de los trabajos, 
suspende, los mismos sin ca.usa que lo justifique, será penado con una multa del cin
co por mil (5 0/00) del mo1to del Contrato, por cada día corrido de detención. Si 
transcurridos treinta (30) días corridos, no 'ueran reiniciados los trabajos, la Municipa
lidad podrá rescindir el Contrato sin más trámite y la empresa Adjudicataria no tendrá 
derecho a reclamo alguno. 

Incumplimiento de Ordenes de Servicio: El incumplimiento de las Ordenes de.Servicio 
dentro del plazo fijado para ello hará pasible al Contrarsta de una multa del uno por 
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mil (1 0/00) del monto de Contrato por cada allá de demora en su cumplimiento, sin 
perjuicio de otras sancio1es que pudiera corresponder en razón de ella. 
Terminación de los trabaios: Si el contratista no entregase la Obra totalmente termi
na do en el plazo lndicaco, se hará pasible de una multa por día de demora en hacer
lo, por aplicación de la siguiente formula: 

1.25 0/00•(a-bl •c 
a) Monto de certificac:ón de obra.
b) Monto de variaciones de precios certificados.
e) Monto de contrato

Además el incumplimierto del plazo establecido, por causas atribuibles al Contratista 
congelará las variaciones de precios que le correspondieren a l  momento que finalice 
el plazo contractual o, en su caso, el plazo de última prórroga acordada. 
El monto de las multas establecidas será deducido del depósito de garantía de contra
to y de los certificados pendientes de pago; el Contratista deberá integrar la diferencia 
que resultó de esa dedJCción, dentro del plazo de quince (15) días corridos Se en
tiende corno monto total del Contrato. el monto original con más los mayores costos 
producidos a la fecha de aplicación y del monto de trabajos adicionales ya aprcbados. 
En todos los casos en que se establezcan penalidades por incumplimiento, exclui.das .. -"' 
las correspondientes a los artículos precedentes. el valor de la multa por día de atr�-só 
se establece en el uno ::ior mil (1 0/00) del monto del Contrato actualizado a la fecha 
de su aplicación. 
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VISTO: 

Lanús, O 5 OCT 2018

DECRETO N
º .a 5 4 2 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 
el Decreto-Ley Nº 6769/58; la Ordenanza Nº 11.517/13; el Decreto Nº 419/2015; 
el Expediente Nº D-885(30-2018. 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 11.517/2013 promulgada por Decreto Nº 1908/2Q fl3 
regula las relaciones del estado municipal y las entidades de la sociedad civil. 

1 

Que el Artículo Nº 2 de la ordenanza citada dispone que "deberán solicitar

su reconocimiento muni'cipa/ las ONG y las Asociaciones civiles o institucíon��s

similares que funcionen con propósitos de. fomento, edilicio, social, educati"ia, 

cultural, deportivo o tod;;J otra actividad que procure la mejor calidad de vida efe 
la comunidad y que no persigan fines de lucro." 

Que por Decreto Nº 419 de fecha 6 de marzo de 2015 se tuvo por 
reconocida como instit1Jción de bie'1 público a la "Asociación Civil Ricardo 
Gutierrez" con domicilio en la calle Gral. Pinto Nº 4896, Lanús. 

. Que por nota obrante a fojas· 1'6-deL expediente citado en el visto la 
"Asociación Civil Ricardo GutierrezlJ • s'olicitó el car,bio de· denominaci�>n 
consignado en el Artículo 1° del De.cretoNº 419/15 por el de "Asociación Civil, 
Cultural y Deportiva Ricardo Guti;rr�z d�Monte Chingolo". 

Que a fs. 2 se eni::uentra agregada la Resolución emitida por la Dirección 
Provindal de Personas ,Jurídicas por la cual se reconoce el carácter de persor:1a 
jurídica a la "Asociación Civil, Cultural y Deportiva Ricardo Gutierrez de Monte 
Chingolo", aprobando sus instrumentos constitutivos y su estatuto social el cual 
obra a fs. 5/14 del expediente citado en el visto. 

Que conforme s.Jrge de la documentación aportada en autos, dic�1a 
institución ha dado cumplimiento con los requisitos exigidos por el Art. 4 de la 
Ordenanza Nº 11.517/1:t 



POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º : Modifíquese en Artículo 1° del Decreto Nº 419 de fecha 6 de marzo 

de 2015, el cual quedará redactado en los siguientes términos: "Reconózcase 

como institución de bien p6blico a la •Asociación Civil, Cultural y Deportiva 

Ricardo Gutierrez de Monte Chingo/o': con domicilio en la calle Gral. Pinto Nº 

4896, Monte Chingo/o, Lanús, en los términos y con los alcances previstos por 

la Ordenanza Nº 11.517113." 

Artículo 2º : Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tomen 

conocimiento las Secretarías de �obierno, Salud, Economía y Finanzas, 

Desarrollo Urbano; Desarrollo Humano, y el Departamento de Fiscalización 

Impositiva; por la Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil hágase entrega 

de una copia del presente decreto a la institución peticionante. Cumplido, 

Archívese. 

G 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

��·-.IIIIN1< ·.11·.\l.ll>.\P 
. e• ol ' t • t 

fll� J.,\NPS. 1 
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Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERAN DO: 

O 5 OC1 2018 r 

Que el Articulo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres ($105.683,00) se efectuarán 1:n forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, 
con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta {$ 
528.450,00) mediante concurso d,e precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, 
con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos 
cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta últlma 
cantidad, mediante licitación públ ca; 

� Que E!I Artículo N" 156 Inciso 6º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151" sobre licitaciones y concurnos, se admitircn compras y contrataciones directas en la 

\z. :.reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 
.... ··•···· . Que la Secretaria de Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-
. : ;:t.95, 3,207-226, 3-207-265, 3-207-266, 3-207-270 y 3-207-271 del ejercicio 2018 referente a 

.. i'REP'i'íRACIÓN DE AUTOMOVILES" de la flota automotor del Municipio; 
.j ... t' .. . . Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 18 de Septiembre de 2018,

<sghdta•se realice el Acto Admini:,trativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 
directa .las pre:sentes Solicitudes de· Pedido a las siguientes Firmas "RUIZ WAL TER JAVIER" -CUIT 
Ng 2,F.\5997098-9, por la suma de$ 9.900,00 {PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS), "TALLER LOS 

. Afy'IIGQSSOC. DE HECHO de SUAREZ CARLOS Y CAMPERGHER R.J." - CUIT N' 33-66354390-9, 
... ···• pdr la'stí;na de$ 32.000,00 (PESOS TREINTA Y DOS MIL), "CLAUDIO FABIAN VAZILI" --CUIT Ne 20· 
... 24001671-0, por un importe de $36.000 (PESOS TREINTA Y SEIS MIL) y a "ARCE ADUARDO 

'bANIEL"- CUIT N' 20-23249732-8, por la suma de$ 31.000,00 (PESOS TREINTA Y UN MIL), por 
res1.¡Jtarlas ofertas técnicas y económicamente corvenlentes a los intereses municipales; 

· Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas
en los Actfculos N" 151 y 156 Inciso 6' de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

· ; (Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias:

DECRETA; 

AR11Cl:Jto 1ro.: Contrátese eiffcirrna directa a la firma RUIZ WALTER JAVIER - CUIT N9 23· 
2599?()�8'9, con dórnicilioeri.Jtc�Ué GUidalupe Nª 2129 de Valentín Alsina, Provincia de Buenos 

. Aires,. referente a "REPARACION DE AIJTOMOVILES" de la flota automotor del Municipio, 
. . solicitado por la Secretaria de' �spado Público en Solicitud de Pedido N' 3-207-195, por la suma 
• t?taF d� $ 9.900,00 {�E?.�S �LJEVE MIL NOVEC ENTOS), por resultar la oferta técnica y
.. , .. etÓnómiÍ:ámeriteconveriie�tg;at\osintereses municipales y de conformidad a lo establecido en

él Artícl.Ílo N' 151 y Artléulq'Nti!,6 Inciso 6" del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las
Municipalidad,c!s, 

..... ·. ·• · 

, .· : ___ -:_t{)ti:r111\�i}�\r :-: 
· Cpntráte$�¡:�iiYf&tr;ia1directa a las Firma "TALLER LOS AMIGOS SOC. DE HECHO

de SUAREZCfRLQS f si�,(§ií��:�8:1�:J,[' - CUIT �
º 33-6�3�4390-9, con do�lcílio en la calle

Estados l.Jnidos•NS 4368,;de•da,•localldaél de Lanus, Provincia de Buenos Aires, referente a 
"REPARACIÓN [)E ,A.t.JÍÓ�o�i.LÉS�;:}¡'jJfüa flota automotor del Municipio, solicitado por la
Secretaria deEspacioPííbíittJe�•solicli'ud'.de Pedido N' 3·207·226/2018, por la suma total de$ · ··· ·····•'·' . .,. ·. · · · 

lcuandpoadc
0
ía. Av., Hipólito Yrigoyen 3843. B182fA',AH.,L.anúsCl;st� .. 

0800-3.33-5268 (lanus]. \VV'!\l\l'illlnµ,;��?iM it/ 
. 
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32.000,00 (PESOS TREINTA Y DOS MIL), por resultar la oferta técnica y económicamente 
conveniente a los intereses municipales y de conformidad a lo establecido en el Artículo N' 151 
y Artículo N" 156 Inciso 6' del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Contrátese en forma directa a la firma CLAUDIO FABIAN VAZILI -CUIT N2 20-
24001677-0, con dorricilio en la calle en castelli N2 293 de Florencio Varela, Provincia de Buenos 
Aires, referente a "REPARACIÓN DE AUTOMOVILES" de la flota automotor del Municipio, 
solicitado por la Secretarla de Espacie Público en Solicitud de Pedido N' 3-207-265 y 270/2018 
por un monto de $36,000 (PESOS TREINTA Y SEIS MIL) por resultar la oferta técnica y 
económicamen:e conveniente a los intereses municipales y de conformidad a lo establecido en 
el Artículo Nº 151 y Artículo N' 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municipalidades 

Contrátese en forma directa a la firma ARCE ADUARDO DANIEL - CUIT N' 20-
23249732-8, con domicilio en la care en Fleming 75, de la localidad de Lomas de Zamora, 
Provincia de Buenos Aires, referente a "REPARACIÓN DE AUTOMOVILES" de la flota automotor 

· cl�l'Municipio, solicitado por la Secretaria de Espacio Público en Solicitud de Pedido Nº 3-207-
266:y 271 todas del ejercicio 2018 por un monto de$ 31.000 (PESOS TREINTA Y UN MIL) por 
tesllltar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales y de 
dinformidad a lo establecido en el Artículo N" 151 y Artículo N" 156 Inciso 6' del Decreto-Ley 
6769/58 -Ley Orgánica de las Munici¡::alidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en 
exceso-las surras determinadas en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01-11, 01-
14 yOl-17 Categoría Programática: 22, 01, Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

',\Íigenie, y a las Jurisdicciones y Categorías Programática según se detallan a continuación, 
dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedido N2 3-207-195, 3-
207.226, 3-207-265, 3-207-266, 3-207-270 y 3-207-271/2018 en el que seco nsignará el núr,ero 
del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y el Señor Secretario Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del pres te a Secretaría de Espacio Público y al Honorable T I unal de Cuentas 
de la Provincia de Bs As. -D legación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DÁMIAN se IAVONE 
Secretario \ Econo la y Finanzas 

Av. Hipóllta Yrlgoyen 3863; B1824AA • Lanús O e 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar

m!lcadadía 
llunpoco 
��mejor. 
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VISTO: 

DECRETO N9 
3547 

Lanús, 
O 5 OCT 2018

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y los Expediente N° 5-
88.580/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N ° 108 Inciso H de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 

constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, 
fijando a las parte:; la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribieron los Contratos de Locación de Obras entre el Señor Intendente 
de la Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y Carrizo, Laurean o Emanuel; Castellon Portal, 
A�drés;Chavez Samira Yesica del VallE1; Cohere, Marcelo Carlos; Torres Daíana Micaela; Márquez, 

i��;gielá(l'laír; Mayo!, Javier Alejandro; Mazzeo, Raúl Héctor y Tortosa, Franco Martín; 

Que en los presentes Contratos de Obra celebrados tienen por objeto el relevamiento y la 
püesta.envlllor de las espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia, 
a�í-corno·last;ireas complementarías relacionadas al Proyecto. Asimismo el Contratista desempeñará 

· IÍ!s:sigüierifüs.funciones: mantener las plazas, limpiar los espacios verdes, albañilería, electricidad,
carplhtería, herrería, pinturería, arreglos en general, además informes técnicos y relevamientos
fCltClgráflqosy.teniendo vigencia los mi!:mos desde el 01 de octubre al 31 de Octubre de 2018;

< 'étiue poídictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y
se expÍdeslntener objeciones que formular al respecto;

· Qué lá.Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrata y no
présentaopjedón alguna, Asimismo la ,irogación pertinente se deberá imputar a la Subjurisdicción
O:t..14. - 5ategoría Programática 74.0,! - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1,0 del

.... ire�úp4estpde Gastos vigente; 

·· i.·ELl�tendentE! Municipal .en uso dellas atribuciones que le son propias:

DECRETA: 

ÁRTIClJLOtro.: Autorizas� a abonar�l9�i;�,��iiítistas que se detallan a continuación las sumas que 
se, ccmsl�nal)a cada. uno, por untotatfpe.,¡�ªª'600 (OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS) durante el

··.pe�íotldde.cí:ifrnal31h0/2018, confcir:Méa'!oéstablecido en la Cláusula tercera de los contratos de
i06ft 

. . 

Av. Hipólito Yrigoyen 
0800�333-5268 itanusl, 

" \?.e�·-: 

lcada día
unpoot> 

lllmeJor. 



lANUS 
MUNICIPIO 

ANEXO N
º 

1 

1·� '' ,- ' ij, "'' •. -,, 
p. 

Carrizo, Laurean□ Emanuel

Casl•llon Por.al, Andrés 

Cohere, Marcsla C.arlos 

Tom�s Dalana Micaela 

Marquez, Daniela Nalr 

Mayo!, Javier Alejandro 

Mazzeo, Rau Hector 

Tortosa, Franco Martln 

Chawez, Sarrira Yesica del Valle 

� ..
.., 

. ,. - /·_·;_

' 

� fa\ni�tlr1�.fi,;19�;,11a.tof 

./ 
, , 

38.369,089 

10,141.573 

22.735.205 

38,950.988 

30,912.654 

23.833.231 

17.142.049 

40,642.410 

46,623.802 

" ,, , .. 

$9,600,00 

$8,000,00 

$8.000,00 

$8.000,00 

$18.000,00 

$8.000,00 

$8.000,00 

$8.000,00 

$8.000,00 

··•··· • ,.$83:69Íi;pQ - -. · ¡ 

il��tdt:b 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma mendonad3 en
J[}\rtícúlo lro: con cargo a la Subjurisdicción 01.14 • Categoría Programática 74.02 - Partida 3.4.9 • 
fuehte de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, a favor de los profesionales 
detallados en Anexo N° 1. 

ARTICULO 3ro:. El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Econornia y 
F=lnánzás, y!deEspado Púbílco. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimierto y 
actú�n en éonsécuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopi, 
autenticada del presente a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Bs.As. •Delegación Región III Avellaneda·, 

rlo de Et:onom:.fa y Fi attzas 

\ 
ll 
� \_A \ ,t t 

!WkA D').:RfO H\ZZI 
Seaeta1· Espad]Pú. lico 

A,, ,,, ••• Yng �·· '"' • '"""' . ''"'' º'"'
0B00-333-5268 (lanusl. www.lanus,gob:ar 

llcadadía 
lunpoco 
li!ll!mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 49 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades;�· 

CONSIDERANDO: 

O 5 OCT 2010 

Que el Artículo N° 151 ele la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento c:nco mil seiscientos 
ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 
seiscien:os ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 
veintioc,o mil cuatrocientos chcuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 
pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 
l!il' sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse ele publicidad oficial; 
Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N'

3,201°369, referente a "PROPAGANDA EN REDES SOCIALES", por el envío mensual de SMS 
Argentina y Whatsapp a celulares referente a las actividades que se realizan en el 
municipio, durante tres meses consecutivos a partir del inicio de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 25 de septiembre de 
2018; solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cJal se adjudique en 
forma directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-369/18 a la firma E-ZAY S.R.L. -
CUIT N' 30-71475889-2, por S, 681.832,40 (PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON 40/100 CTVS), por ajustarse a lo solicitado; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 
contempladas en el Artículo N° :l56 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente rv' unicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma E-ZAY S.R.L. - CUIT N' 30-
71475889-2, con domicilio en la calle .Alsina N2 1149, 2do Piso Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, referente a "PROPAGANDA EN REDES SOCIALES", por el envío mensual de 
SMS Argentina y Whatsapp a CE!lulares referente a las actividades que se realizan en el 
municipio, durante tres meses consecutivos a partir del inicio de la orden de compra, 
solicitado por la Se�retaria;�t?,Cc,municación Social, por la suma total de por$ 681.832,40 
(PESOS S�ISCIENTOS(lC,�EN'PAY �N MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON 40/100 
CTVS), de conformidad ado:'.�stablécidp en el Artículo N' 151 y Artículo N° 156 Inciso 4 del 
Decreto-Ley 6769/58-Léy'�r�iÍ/iit� de las Municipalidades. 

AV.,Hipólito Yrigoyen 3863 .. B1 ll�4AA� : �,a11úL,qeste 
0800-333-5268 (lanus); ,vww.la11��¡g91Í:�rii N!,< i::

lcada día
unpocc> 

wmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar •de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-

201-369/18 en el que se consignará el número del presente Decreto,

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicacíón Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría � 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 11 

Avellaneda-. 

Í 

( 
LIC. DAMIA C ��NE Sme!,rio d• Ec□n□mla y \anzas 

A LIC,PABLO ROLLA Secretario U"dón Soda! 

Av. Hipó lito Yrlgoyen 3863. B1 B24AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [tanusl. www.lanus.gob.ar 

NESTOR OSVALOO GRINOETil Intendente M0nidpai 

1cadadía 
r,¡¡¡unpoco 
lifümejor. 



LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 3553 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -.ey Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O 5 OCT 201ff 

Que el Artículo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 
ochenta y tres ($ 105.683,0C·) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 
seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 
pública o 11rlvada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N' 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescrlpto en el 
' "artículo 151° sobre licitaclone,s y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 
Que la Secretaria de CC>municación Social confeccior.ó la Solicitud de Pedido N' 

3-201-340, referente a "5 (CINCO) NOTAS PERIODÍSTICAS", refereme al Interés general
para .se.r difundidas en TN  WEB, distribuidas en dos (2) notas en el mes de octubre, dos (2)
en el mes de noviembre y una (1) en el me s diciembre; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 25 de septiembre de 
201Bisolicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en 
forma cirecta la presente Solicitud de Pedido N" 3-201-340/18 a la firma ARTE 
RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A. - CUIT N° 30-63698925-4, por $ 300.000 (PESOS 
TRESCIENTOS MIL), por ajustarse a lo solicitado; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 
cont�m�ladas en el Artículo N' 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma ARTE RADIOTELEVISIVO 
ARGENTINO S.A. -CUITN°30°6,l698925-4, con domicilio en la calle Lima N2 1261, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, referente a "5 (CINCO) NOTAS PERIODÍSTICAS", referente al 
interés general para ser difundidas en TN WEB, distribuidas en dos (2) notas en el mes de 
octúbre, dos (2) en el mes de noviembre y una (1) en el mes diciembre, solicitado por la 
Secretaria de C�111unlcad6n.social, por la suma total de por $ 300.000 (PESOS
TRESCIEJ\.IóS MIL), d� coiifoÍ,mi,lad a lo establecido en el Artículo N° 'i51 y Artículo N° 

156 lnci�o 4 del De�retociiJyliZfi9/58tLey Orgánica de las Municipalidades. 

Av. Hipélíto Yrigoyen 3863 . B1824.b.AH.La��?IJÍlsté 
0800-333-5268 (lanufi). www.Laríus;gob.aíf., ' ... 

---- .. .. . •· ,," \ 

lcadadía
unpoct:i 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-

201-340/18 en el que se consignará el número del presente Decreto.

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

SeC"reta.rfo de Economía y 

/l� 
L!C, PABLO ¿LA

n adán Sodnl 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863 .B1824AAH • Lanlls Oeste 
08□0-333-5268 {tanus]. www.lanus.gob.ar. 

NESTOR OSVALDO GRINDETI'I
Intendente Munidpa.I

lcadadia
unpoco 

\\\JlmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 
VISTO: 

'/•:·'.·--_·i -i··��.:.�ft:;,:,::!El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decretq .Jt· .. , ... ,,,, 
2003/18 y Expediente N° D-88.129/2018; y ·. ·. · ·: ·:):JIJ�'.;
CONSIDERANDO: . ·._ o,;�;:IU!"¡''.;, 

Que el Artículo N" 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades estál'>l�&tJt:J?l[ :'. 
que las adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento .cin� �lr

--
·•, ... s'.-:•'· 

seiscientos ochenta y tres($ :105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco '.

mil seiscientos ochenta y tres con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil,"' 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos: 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 1,585,340,00) mediante llcitacióO:. 

, .. ,- 'blica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública;. . · ,.: ;, 
• ' \ >'"'. . •  ' '\'.:··' ' ' '_,' ' 

Que por Artículo N° '.l53 estipula que en los con:ursos de precios se.sólicltará! ."·:·.' ·.·
·:,o·•·•_••- . . ·• -_ ·". -_

-,\ <,;,:.-';;'.'._;;'.' --3-::',� .;-<,,-;�'': cc:¡ti.zliélc?n como mínimo a �rns (3) comerciantes. Er:i las licitacion_es P:l'..\Y.ª.4ª:i�.!! {9�W�r,¡á¡,.
1 

,, �- ,: : 

... " .<•/:· ¡:;qtÍzación como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora pc1ra•fá'. ;·,: : .. 
}\''t?\};;?:'l,·}b11e,lllura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente: a lósi'. : ; \ 
i;( },i;)/;�;,0{?§I:r{�t,ciantes especializados de la localidad y se Insertarán avisos en el "Boletín Oficial11• :',.?

':'¡'f:''":i,!:/' ,;\!¡;' ) ::y;ehun diario o periódico de distribución local por lo menos y en btroidérltros d�'ili��r�'s ·. . . 
F:t;: //;: ,���1if;;:;:,i�G1l:1�d1!I Departamento' Ejecutivo los que deberán iniciarse éon1 �u1m!e' (1sj�fasrml':
�:.r:��¡�,s\;,�(/(;:)·:,�t,)i?l!i:f'.1\;,\���:::::i::::;51/,,:; ; (. , : _ ,_ j --1.� -r{, ·;--�•títt/._)_-:··,, ··:.:t �"'..!�,:¡(.\<;: ;i,:i'.'::,j'¡�,r'·i¡.a:tith;;i¡íáción a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado,t1er p)�i8l . · ·.· ..

. 
· 

f}�'.\:.:rr :{:: r'.; ;; iníhim; será de cinco (5) días. El Intendente d�terminará el diario 'b. peri&M1�8 1liM .' <;'.
(_r� _\,:• .. <'",'.''"\'!'.'•._•::?/" •'."'•\:·•tf·_:·_,;"··: ,,., .. • ·_,. : ' 

. ,,·_ , .. • �- •·:• .. ·.,-,, •. !'�'f,�,: .<J(t':;':·,/.':Í
f
i�tf!liución local y decidirá e' número de publicaciones que no serán 1merios ��i9gf(if!' 

�[�j\'.)f::}iJ:,t'J��;,1.,�
ínimo regirá para eÍ "Boletín Oficial"; • · 

'. 
:i / ,, :,'�::•:i.l'.ón /. 

r,• .':·•:. · ;;,:\·,., 'iX -ti·•· ·•·: Que por Artículo N'' 155 dispone que las licitaciones realitadas 1cón".1fa1�'.-· 
":�· -_. --}:,,,-''. __ -,·::1:? -�_-- _-'_;'}:,-::t.-·---._-:---. ._ . '· ."·. _· ···;.· .. _- .. _: _,·.-:: . '-_<:: -_'. __ '�)}J/:".?í;,.'}:\�: ;f)tqt�:,)1�ades de, esta ley\stj,,Jf!gistrara una sola oferta y ésta' :fuer'a de e*identitf. , •· 
ti;_f;¡_;:-:::.:fi'.}>";;t��:-L _t;.-i.¡:;;;r;:,::,:.\;,-:._:r¡_<.,;.::. _:,_; :,.:·:: .. \·::1.,. ·:: -- ,•,.,- ·:¡,_:_¡::; :: !¡ ¡i;t,:--·;\ • .-";-� };:;i\'"i,i.- . ·- . -:;-". ;r ;¡_; . " ,._,1�1ll¿J'ó1."<�J ·:; .. ::·>·ú-.·_ ,· �:,::¡;,';{(\t/;{.)i,".'1tifgryen1epc1a, le autoridad 21dm¡.91s�r�tJ�8 podrá resolver 51..1 aceptacion con autóri.f�clBI!>.; ;;:;. 
(''¡•., ... •�•·.••e,·•¡,,¡,¡,¡•,,- ,"·'�'t.l"I'"'' •J·, •. " •• · , • •" ·.' 1. ·•1·,.: .. ;,dl' ,_.,/ 1 d 11. d · 'l""á' tJ"· � ',j¡IU,f¡j;¡¡.riá,•• . ·"•''., ·(,:¿'.�-,,,::i ,;:,,¡;;(¡'.e);i,::,,:ja_e •,,tonceJo. En c,rcunst�m; ¡is ·. stiptas, e segun o ama o ·ser pru1,;eu.entf!/ 'ii . , ... 
[;f\��Jt:;'1 ;,

)

,e

!

\;"'' i'��1iill�r\h: . · · '! .· · ., . . .. / ,'.n . ' . ! ' : . í y . '. -� f),\¡ '\'t: :,) ;: • ,• 
;,,·i;\1;: : ni'}Vél1e pór D_ec.reto N.� 2�P.3 éi.e fe¿ha 12 de Junio de 2018, se' u�n\ó a'Ü�it�1ci'ó� j'

� ·{t;t 1/i,,,,:.' ' p��a·ffa,'N" 71 para el día 27 diJÚnio\de 2018 a las 13:00 hs. referente � la ádqÓisiéi&h' 
r,ii_::':i>'.-' :ilj� ;: ,: .\¡;: "fMPRESÍONES" soÍidfa�; ':�br: la s·ecretaria de 'Comunicación 'S.ocial, "; ;,s�g�� 
r�:::�::_· ,: ... ��::;�:.:'.\fé�fac�'li\:ísticas determlnéd�; eili'a Solicitud de Pedido N" 201-198 co�r�s�ón'diihti4t!ri.;
¡:J+-�:i•"i ;t;1i;;{\:f .:f1:tltii���·áfio· J,;::1:··fCs#if .: : .: ILm .. dü, &I fjl.i;to, ¡.,
''.?/\::·:: ·'·,:, · i,, l/'"','it';,Q�e ;'�pr- i Acta' ,;�:.:J�i4a Comisión de Preadjudica'ción �úgi'efe · áéljJdiéá¡i:,¡if' 

,,_,', .· 
. 
. presente Lí�Ít�ci!�,n\f '.!1,t�i� ·:•�; ���NCESCO FERNANDO, por I ser 'lá ofé'rt'firirá\ ,

económica, qú(;l/:s • · · · · 1'· t;l,1c1tado y resulta conveniente a los intereses . 
. , ,;:·¡._,!� './•f::_;,;'Í' 

··,� .. 
1 , ;._:'!.:;·.�- ,,_-, .'-;�{.)1°{;:·,(J�:��--

municipal�s .. · ;:/: · · · . ···:e¡;.
; , :,,. .. . �,., :·,nz :n . h::: é�f_d-�-ht�:l 

1}}\'.;/ :?Jt}H1�6ti�¡�igayen �:�})il��,. ..,, . ; ::: :, '';, ��1:it . 
·•c ... ,· •'Si·'.··OS00-333-5268'(tanusli:-www:t.-nu■:g :a. , --: -· --., .. ,,, '_, - .--·:;,�"'-,·'· .- - - . --, . - ·� - ::_':. ·--:,,;:-.-��;:;-.J;�::'"S<'.\i'.':'Jt .- .



,!jl;_]!l.;,,: : �·,,,N , .. 
. A. us 
: UNICIPIO 
í.�- ,t . : i 

1 

01,, ,.1 ,Que la Dirección Gen_era_l de Compras en su informe de fecha 28 de Septiembre 
de 2018, solicita se realice el Acto Administratiyo correspondiente; 

; � 11 . 1, • 

:J: ,· 1t· 

,,¡ t 'l l<: El /ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
........... "" ¡' ' 

ºt'I"'<·' '·I' ,., ' 
.
"i � -· ' ' . ' 

�p .. ta .: .. 
; 

.DECRETA 

'.ll; �1 , 1 , • 

�RTICULO 1rn.: Apruébase la Licitación Privad� Nº 71 llevada a cabo el día 27/06/2018 
�J l�s,1_3:00 hs. referente a la adquisición de "IMPRESIONES" solicitado por la Secretaria
��Jf.�U�i.cación �acial, según c,aracterísticas determinadas en la Solicitud de Pedido N'
�p¡�1§S1 é:orrespo,ndiente al co�rlente año; ,
AR!IGYLO 2do.: .L\djudícase a la firma DE FRANCESCO FERNANDO - CUIT Nº 20- , 

' 465-4, con domiGilio en Av. A. T. de Alvear Nº 2483, de Don Torcuato, por ser la 
" ' ! ' 

', á's económica,. que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses · ' ' 

¡¡les; por la suma total de $ 522.460 (PESOS QUINIENTOS VEINTlDOS MIL· 
� 
J:JENTOS SESENTA) 
' ' 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 
flder en exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo. a las 
''1,nes 01.17 - �at, �rog.101- Partida 3.;;.3 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del ·.
. to de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 

• .§ i en la Solicitud de Pedido en el qu� se consignará el número del presente
2JiNt:0 , 
to·;· 
:t·:;1_0 1·, 

' 

,· U:E) 4to.: AJtorízase a la Dirección de Co�taduría General y con la intervención de 
n de Tesorería General a proceder a: efectuar la devolución de la garantía de 

1 

� que co�responda, 
W·: '1 • • -• ) · Sto;: El presente De,creto será refrendado por los Señores Secretarlos de. 
�y Finanzas Comunicación Sodal. 
t:í'6to.: Dése ál Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, :; 

Aíl"--:Nl!l:iIOR'6ÍOSVALDO GRINDE'ITI 
Intendente Municipil.l 

lcadád(Í:l_
un poco, 

11mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DE C RET O 

VISTO: 

Nº 3588 
----

Lanús, 
O 5 OCT 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2792/16, el Decreto Nº 1147/17, el Decreto 
Nº 0316/18 y el expediente D-4060-3613/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2792/16 se contrató en forma directa la obra "AMPLIACIO N, 
REPARACIONES VARIAS Y PUESTA EN VALOR JARDIN Nº 915 SITO EN 
MINISTRO BRIN Nº 1271 E.P.B. Nº 15 SITO EN MAXIMO PAZ Nº 702 Y E.E.S. 
Nº 38 SITO EN PILCOMA YO Y WARNES LANÚS OESTE, PARTIDO DE LANÚS" 
a la Empresa INDUSTRJAS POLET S.A., por un monto de $ 2.242.723,62 con un plazo 
de ejecución de 60 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-3613/16.-

ecreto Nº 1147/17 se aprobó la realización de trabajos adicionales por un monto 
032,01 ampliándose el plazo de ejecución en 60 días corridos.• 

to Nº 0316/18 fue convalidada la Aprobación de las Actas de Recepción 
la Obra Básica y de su Ampliación.-

do a lo· informado por la Dirección de Infraestructura· y Mantenimiento 
echa 24 de Septiembre de 2018, corresponde la convalidación del Acta de 
efinitiva de la Obra Básica y el Acta de Recepción Definitiva de su 
en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 5 3 ° del Pliego de Bases 

Especificaciones Legales.-

. o asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
el Artículo 54º del Pliego de marras.-

· �$l,�i9t\\ql;i.'.!,{eLiaf · '":�f,Jf, ha tomado su debida intervención la
oot'aq;;¡ieÍ{)n\'8t ' .ecmca

M1.1�-,-� · , ... �'''º"''''''•·•E��END
.JEN!fE MUNICIPAL 

;f1itfiilil��'itff;!�q�r,�?JRETA : ·
):ó'��$!¼ti$���illf�ítJJ Recepc}ó1: Definitiva de la Obras Básica y el

{íg!¾'�,\l�;ti�/íl:idit su Amphactón de la Obra "AMPLIACION,. • ' ' STA EN VALOR JARDIN Nº 915 SITO EN 
0 15 SIT O EN MAXlMO PAZ Nº . 702 Y E.E.S. 

S LANÚS OESTE, PARTIDO DE LANÚS", 
LET S.A., labradas con fecha 06 de Julio de 
pediente D-4060-3613/16.-

lcadad(a 
unpoco 

■me10r.



LANÚS 
MUNICIPIO 

' 

1 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General J �on la intervención de
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de tollas las swnas retenidas
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido �n el Pliego de Bases y
Condiciones Legales.- 1 

i 

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín t· cipal; notifiquese a
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Con uría General, pase a
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la , irección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelta a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

I 

ARLOS R.ORT Z 
de Desarrollo' bano

1 

�_j�¡:fÓIR O.GRINDETTI
!INTENDENTE 

�ÍCIPIO DE LANÚS 

1 
i 

f 
1 

1 
1 

f 
1 

1 
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■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO D ECRETO Nº 3589 ----

Lanús, O 5 OCT 2018 
Visto: 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2667/18, y el expediente D-4060-601/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2667/18 se contrató en forma directa la obra "NUEVA 
INSTALACION DE GAS EN E.P.B. Nº 15 - E.E.S. Nº 16 SEDE Y ADECUACION DE 
GAS EN JARDIN Nº 925, LANÚS OESTE", sito en la calle Máximo Paz Nº 702, Lanús 
Oeste, a la Finna DE JESUS RAUL, por un monto de $ 525.000,00, con un plazo de 
ejecución de 45 días corridos, tramitado por expediente D-4060-601/J 8.-

Que la empresa contratista solicita mediante nota presentada con fecha 26 de Septiembre 
de 2018 una ampliación del plazo de la obra y la Dir!)cción de. Infraestructura y 

1Ún1íe111to Escolar con fecha 26 de Septiembre de 2018, otorga dicha ampliación por 
,,de treinta (30) días corridos, por la demora de la provisión de dos nuevos 

e gas para el Jardín Nº 925 ylaE.E.S Nº 16 Sede, dado que se deben incorporar 
usuarios a las cuentas oficiales del servicio en las Escuelas de la Provincia de 

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
ía de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

º: Autorizase la ampliación en treinta (30) días corridos del plazo de 
obra "NUEVA INSTALACIONDE GAS EN E.P.B. Nº .15-E.E.S. N º 16 

ClJ.A,CION DEGA1¡ ENJARDIN Nº 925, LANÚS OESTE", sito en la calle 
. ,, \i;7;rf�ij@�ij1;íji}�i��judicada a la Firma DE_ JESUS RAUL, por

�� de,ii,qfp.i¡:e,yt¡s medidores de gas para el Jardm Nº 925 y la E.E.S
.}{&!1i,,,.. ·;'.Jí,{�-w,p:fat��os nuevos usuarios a las cuentas oficiales del

���.\(�l�Wi�i,;,Jrr\)�W�tª.\���penos Aires.-
\)"/�:\f<rt'.tl{-7,'J:}/,"}}i:; ·tr:./\ ·�·_,:\ ';,;' ·: 

.. rt·fü.•.��!�.·.•···J·f··}·.•.�s .. ;tl;$.1;0.:.fi .. 1
.
·�tal

·
,
·
•
.
•
.
:f
·
d

·
� Decr�to_s y Boletín_ Municipal, notifiquese

) . :'!!.c:geJ'b�s�otlgV¡.;b� Sl�<l§e el tramite de práctica.- ,-

p�,{)'.'"' , .. '{,;{'t}".{;r.' /;' 

NESTOR .GRINDETTI 
ENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRET O 
3590 

N
º 

----

Lanús, 
O 5 OCT 2018 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2835/16, el Decreto Nº 2141/17, el Decreto 
Nº 1767/18 y el expediente D-4060-3566/16; y, 

CONSIDERANDO:. 

Que por Decreto Nº 2835/16 se contrató en forma directa la obra "PUESTA EN VALOR 
DE VEREDAS E.P.B. Nº 3 Y E.E.T. Nº 2 SITO EN PTE. PERON Nº 3018 ENTRE 
SOLIER Y PALLARES DE VALENTIN ALSINA - E.E.E. Nº 504 SITO EN 
MOLINEDO Nº 1900 DE V ALENTIN ALSINA - E.P.B. Nº 14 SITO EN F.J. LAGOS 
Nº 2113 DE LANÚS OESTE Y E.P.B. Nº 60 SITO EN MOLINEDO Nº 3200 DE 

ÚS OESTE" a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto de 
8,94 con un plazo de ejecución de 60 días corridos, tramitado por expediente 

66/16.-

eto Nº 2141/17 se autorizó una ampliación de los trabajos por un monto de 
con un plazo de ejecución de 15 días corridos. -

reto Nº 1767/18 fuera convalidada la Aprobación del Acta de Recepción 
la Obra Básica y de su Ampliación.-

do a Jo informado por la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
echa 24 de Septiembre de 2018, corresponde convalidar la aprobación del 
ción Definitiva de la Obra Básica y de su Ampliación en razón de ajustarse 
do en el Artículo 56º del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones 

rales .-

olución de la Garantía de Contrato, según Jo 

cto, ha tomado su debida intervención la 

lcadadía
unpoco 

Wmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 
1 
1 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Definitiva de !�.Obra Básica y el Acta
de Recepción Definitiva de la Ampliación de la obra "PUESTA EN VALOR DE
VEREDAS E.P.B. Nº 3 Y E.E.T. Nº 2 SITO EN PTE. PERONN� '.3"018 ENTRE SOLiER
Y PALLARES DE VALENTIN ALSINA- E.E.E. Nº 504 S!Tb EN MOLINEDO Nº 

1900 DE V ALENTIN ALSINA - E.P.B. Nº 14 SITO EN F.J' LAGOS Nº 2113 DE
LANÚS OESTE Y E.P.B. Nº 60 SITO EN MOLINEDO Nº 320� DE LANÚS OESTE",
ejecutada por la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., Iabr�das con fecha 11 de
Septiembre de 2018, por disposición del expediente D-4060-3�66/16.· 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General/y con la intervención de
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecidó en el Pliego de Bases y

diciones Especificaciones Legales Generales.• 
/ 

3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a
con la intervención de la Dirección General de Cqntaduría General, pase a

de Tesorerla General a sus efectos y a la¡ Dirección General de
n Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de
ano para su ulterior trámite.- 1 

¡ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO: 

3591 

Lanús, O 5 OCT 2018

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1142/17, el Decreto Nº 1965/17, y el 
expediente D-4060-3939/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1142/17 y su modificatorio el Decreto Nº 1965/17 se adjudicó la 
obra "BACHEO DE LOSAS DE HORMIGON EN LANÚS OESTE", a la Empresa 
ALTOTE S.A., por Wl monto de $ 16.479.476,89 con un plazo de ejecución de 90 días 
corridos, tramitado por expediente D- 4060-3939/17.-

1re1;c1ém de Obras de Pavimentos y Desagües con fecha 14 de Septiembre de 
que podas caracteristicas de la obra, se produjeron compensaciones, según 

1 Artículo 24° del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales 
a los efectos de incorporar al patrimonio, dicha Dirección realiza el detalle 
aron conformados los ítems reales utilizados, sin provocar modificaciones 

ontratado.-

plimentó con el Artículo 4 7° del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares, "ELEMENTOS A PROVEER".-

as 04 de Diciembre de 2017, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria 

nsecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 
r la contratista, según lo establecido en el Pliego de marras.-

}i�j �ii,�{4�/d;lJr�s�#t.�i;\ctó, ha tomado su debida intervención la 
;t6ordinaéi:ó11-,Leg¡¡l'y_TéeniC1,1 
':);:{{Ú;t: :;i\/'i,:::: :.·:,_ .:-; -:::\ :: '.·::·::·_; �- ·

1

, ;: ;: ,'/' :, 
i;{dé¡Jas fac,ulUrqes'qµe Jl(Jn,dé su competencia; 

{tlJ,f ii�\�JJ��CWAL 

iÍ,�: ;\\i!t�i{zli,S�,{c,:,rn�§risar los ítems involucrados en la obra "BACHEO 
J:trH@RMiGON EN'JJANÚS OESTE", ejecutada por la Empresa AL TOTE 

·•ul,,(A'>;i•,V 'l ,.\,'' ,, ',i!,'(• ' "'"'' ·· . te D-4060-3939/17, por resultar conveniente desde el 
�fi:�r�h. 

lcadadía
unpoco 

•melor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 
1 
1 
1 

ARTICULO 2°; : Convalidase la Aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la 
. , 1 

obra "BACHEO DE LOSAS DE HORMIGON EN LAi'lUS OBSTE", ejecutada por la 
Empresa AL TOTE S.A. labrada con fecha 04 de Diciembre de 2617 por disposición del 

' . 

expediente D-4060-3939/16.- /
. ! 

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Contaduría General� con la intervención de
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de tbdas las sumas retenidas
en concepto de Garantías de Obra y Anticipo Financiero, de ac�erdo a lo establecido en
el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.- ¡ 

ARTÍCULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín iuiúcipal; notifiquese a
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Cohtaduría General, pase a

irección de Tesorería General a sus efectos y a la¡ Dirección General de
·stración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de

Urbano para su ulterior trámite.- 1 

de Desarrollo Urbano 

l. 

-
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7 
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Mpt'JICIPIO DE LANÚS

1 
i 
¡ 
¡ 
1 

1 

¡ 

f 
1 

l 

1 
1 

I! 
i: 
¡¡ 
/1 
/i 

1 íi 
r 

li 
:¡ 
I: 
¡, 
li 

i/ 
¡, 
!' 1¡1 
t 
¡ 
1 
r 

¡: 
¡¡ 
¡: 

1: 
¡¡ 
li 
j: ¡1 
/i� 
¡¡ 
,: 
¡¡ 
¡¡ 
¡i
11 

li 
li 
¡¡ 
li 1¡
¡, 
'] 
1, 

lcadadlaij
un poco 1·

•mejor. /!
f '. 

I• 

1•

t 
•• 

/•



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: 

3592 
Nº 

----

Lanús, 
o s ocr 2a1a

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2734/16, el Decreto Nº 3160/17, el Decreto 
Nª 0317/18 y el expediente D-4060-3545/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2 734/16 se adjudicó la obra "PUESTA EN VALOR A VENIDA SAN 
MARTIN", Partido de Lanús a la Empresa ALTOTE S.A., por un monto de 
$ 76.428.987, 76 con un plazo de ejecución de 250 días corridos, tramitado por expediente 
D- 4060-3545/16.-

ecreto Nº 3160/17 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución de la obra 
(90) días corridos, por rozones de orden climático y sus consecuencias.-

to Nº 0317/18 se autorizó una nueva ampliación del plazo de ejecución de
azones de orden climático sus consecuencias y por demoras ocurridas en las 
e instalaciones pertenecientes a empresas de servicios.-

íón de Obras de Pavimentos y Desagiles con fecha 1 O de Septiembre de 
que por las características de la obra, se produjeron compensaciones, según 

1 Artículo. 24 ° del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales 
a los efectos de incol'porar al patrimonio, dicha Dirección realiza el detalle 

on conformados los ítems reales utilizados, sin provocar modificaciones 
ntratado.-

del y Condiciones 

er a la devolución de todas las Garantías 
lecido en el Pliego de marras.-

lcadadfa
unpoco 

■melar.



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

f 

¡ 

1 
! 

1 
! ARTICULO 1 º: Autorizase a compensar los iterns involucrados eµ la obra "PUESTA EN 

VALOR AVENIDA SAN MARTIN", Partido de Lanús, ejetutada por la Empresa 
ALTOTE S.A., por disposición del expediente D-4060-3545/16, por resultar conveniente 
desde el punto de vista constructivo.-

1. ARTICULO 2º: :-Convalidase la Aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la obra 
"PUESTA EN VALOR A VENIDA SAN MARTIN" ejecutada �orla Empresa ALTOTE 
S.A. :-ºr disposición del expediente D-4060-3545/16 labrada c¡n fecha 02 de Mayo de

f O 3°: Por la Dirección General de Contaduría Generaí v con la intervención de 
de Tesorería General, autorízase a la devolución de t¿das las sumas retenidas 
e Garantía d� Contrato, de acuerdo a lo establecidb en el Pliego de Bases y
Legales Particulares.- 1 

1 º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín ¡Municipal; notifiquese a 
n la intervención de la Dirección General de Cóntaduría General, pase a 
de Tesorería General a sus efectos y a 1� Dirección General de 

'n Patrimonial para lo propio; cumplido, l�lva a la Secretaría de
ano para su ulterior trámite.
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VISTO: 

DECRETO Nº 

Lanús, 
O 5 OCT 2018 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº D-87380-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia ce la 

dénuncia penal obrante a fs. 3, realizada el día 16 de febrero de 2018 por la 

Sra. Queyedo Graciela Alejandra, DNI 23.060.959, Subrogante de la Jefatura

de Sección, a raíz del robo ocurrido en la División de Reconocimientos Médicos 

y de la cual surge que violentaron una puerta de dichas oficinas y sustrajeron 

una PC. 

Que por Decreto Nº 999 de fecha 20 de marzo de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

QÚe conforme surge de fs. 14, con fecha 26 de febrero de 2018, en el 

marco de· la IPP PP-07-04-003191-18/00 ·se disposo el archivo de as 

actuaciones en virtud de no existir prueba suficiente para individualizar a ,os 

autores del hecho investigado. 

Que a fs. 16 obra declaración testimonial prestada por la Sra. Quevedo, 

Graciela Alejandra, DNI 23.060.959, Legajo Nº 20584/8, quien ratificó la 

denuncia penal oportunamente efectuada. 

Que a fs. 38 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 



1 

¡ 

1 
i 

Que a fs. 42/43 se encuentra agregada la correspondierte acta de la 
Junta de Disciplina. 1

! 

1 
Por ello, 

1 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANps 

DECRETA: 1 
1 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento en las presentes actuaciones toda vez 
que de las constancias obrantes en autos no se encuentr� acreditada la 
existencia de falta imputable a empleados de esta comuna. 

Articulo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Juhicipal; tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y, bportunamente, 1 

1 archivase. 
1 
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VISTO: 

DECRETO Nº

3594 

íl 5 OCT 2018 
Lanús, 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº D-86277-2017. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia -:Je lo 

informado a fs. 1 por el Sr. Director de Emergencia de la Secretaria de Salud 

dando cuenta del faltante de un tubo de oxígeno de transporte con el que viene 

provista !a Unidad Móvil asignada a la Unidad Sanitaria Villa Jardín. 

Que por Decreto Nº 3268 de fecha 18 de octubre de 2017, se ordenó 

la instrucción de sumario administrativo afín de investigar el hecho denunc:ado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 34 obra informe emitido por el Sr. Abe! López, Subdirector de 

Automotores, quien pone en conocimiento que "los elementos extraviados se 

encontraban a resguardo en la oficina sita en Máximo Paz 857, retirados del 

m6vil que fuera llevado a reparación. 

Que a fs. 39 luce el Dictamen emitido por el Departamentc de 

Sumarios, recomendando el archivo por inexistencia del hecho denunciado. 

Que a fs. 42/43 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



Articulo 1: Disponer el sobreseimiento en las presentes actuacio�es por cuanto

de la documentación aportada se tiene por acreditada la inexistencia de los
1 

hechos que motivaron el presente sumario. ¡ 
! 

Adculo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mtlmicipal; tome

cooocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y, º*ortunamente,

archívese. 

e; 
Dr. RICARDO o�

SECRETARIO DE GOBIERNO. 
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DECRETO Nº

Lanús, 

VISTO: 

359¡ 

O 5 OCT 20 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº D-83147-2016. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo 

informado a fs. 4 por la Sra. Ana María Palacios DNI Nº 6.060.583, dando 

cuenta c¡ue su esposo e hijo, ambos dependientes de este municipio, 

IGLESIAS, Jorge Alfredo, Legajo N
º 14640/1, e IGLESIAS, Jorge Sebastián 

Legajo N
º 24188/7, se encontrarían detenidos en carácter de imputados en la 

Causa Penal 07-00-010748-16, en trámite por ante la Unidad Funcional de 

Instrucción Nº 9, Juzgado de Garantías N
º 4 de Lomas de Zamora, 

encontrándose incurso en lo establecido por el Art. 107 inc.8 de la Ley 14.656. 

Que por Decreto N º 2253 de fecha-18 de octubre de 2016 se orcenó 

la instrucción de sumario administrativo contra los agentes citados a fin de 

investigar el hecho denunciado, determinar eventuales responsabilidades y la 

consecuente aplicación de sanciones. 

QUe, asimismo, por Decreto Nº 2631 (fs. 59) se dispuso la suspensión 

preventivá de los agentes imputados, de conformidad con lo prescripto pcr el 

Art. 33, segundo párrafo, de la Ley Nº 14.656. 

Que a fs. 68/112 se encuentran incorporadas copias de la causa penal 

precedentemente individualizada de las cuales se desprende que con fecha 18 

de septiembre de 2017, el Sr. IGLESIAS, Jorge Alfredo, DNI 7.829.436, y el Sr. 

IGLESIAS, Jorge Sebastián, DNI 26.427.868, han sido condenados a la pena 

de ocho (8) años de prisión y accesorias legales, por resultar penalmente 

responsables del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal, en orden al hecho 



ocurrido entre el mes de diciembre de 2015 y febrero de 2016 e la Localidad 

de Remedios de Escalada,

Que a fs. 129/131 luce el Dictamen emitido por el Dei:1artamento de

Sumarios. 

Que a fs. 1321133 se encuentra agregada la correspondi nte acta de la 

. Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LAN S

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer lá cesantía de los agentes IGLESIAS, Jorge . lfredo, Legajo

Nº 14640/1 e IGLESIAS Jorge Sebastián, Legajo Nº 24188/7, t da vez que las

conductas que dieron origen a las presentes actuaciones e cuadran en lo

r.ormado por el Artículo 107, inciso 8, de la Ley Nº 14656.

Articulo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín unicipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos; N, tifíquese a los 

agentes interesados y, oportunamente, archívese. 

e� 
Dr. RICARDO OSCAR BUS� 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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DECRETO Nº 85 9 

Lanús, 
O 5 OCT 2018 

VISTO: 

L& ,Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº S-81951-2016. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo 

informado por la Secretaria de Coordinación de Gabinete Social a raíz de unos 

faltantes en el tráiler de Niñez. 

Que por Decreto Nº 0029 de fecha 8 de enero de 2016 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 36/37 luce el Dictamen .emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 39/40 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento en las presentes actuaciones por cuanto 

de las constancias obrantes en autos no se e.ncuentra. acreditada la existencia 

de falta imputable a empleados de esta comuna.· 



� 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín M�nicipal; tome

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y, oportunamente,

arcti ívese. 

e
-"
-�.�-

Dr. RICARDD DSCAR BUSl(CCA 

SECRB ARIO DE GOBIERNO
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VISTO:. 

DECRETO Nº .0 5 9 ]

Lanús, Ú 5 0Cf 2010 

La Cons'titución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº D-82275-2016. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se· inician como consecuencia de lo 

informado a fs. 1 por la Dirección General de Recursos Humanos, dando cuenta 

que el agente ROMERO, Carlos Ornar, Legajo Nº 14284/5, afectado a los 

servicios en el área de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, se 

encuentra inasistiendo desde el día 1 de dic.iembre de 2015, 

Que por Decreto Nº 643 de fecha' 8 de abril de 2016 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo contra el agente citado a fin de detenninar 

las inasistencias sin justificar incurridas y la sanción disciplinaria que pudiera 

corresponderle. 

Que a fs. 26 obra constancia de. notificación cursadas al agente 

s..1mariado al domicilio denunciado en su legajo personal a los efectos de citarlo 

a prestar'declaración indagatoria. 

Que no habiendo comparecido el agente sumariado se lo declaró en 

rebeldía (fs. 27), disponiéndose la continuación de las actuaciones sir su 

comparendo, 

Que a fs. 28 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios, 

Que a fs. 52/53 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 



Por ello, 

1
1
i 
1 
1 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LAN�S 
1 
1

DECRETA: 
1 

Articulo 1: Disponer la cesantía del agente ROMERO, Carlos Orpar, Legajo Nº 

14284/5, toda vez que la conducta que dio origen a las presente!s actuaciores 
encuadra en lo normado por el Articulo 108, primera parte, de la ley Nº 14.656. 

A.tículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín M�nicipal; tome 
conocimiento la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentab\e; la Dirección 
General de Recursos Humanos; Notifiquese al agente /interesado y,

oportunamente, archlvese. 

O "'·�
Dr. RICARDO OSCAR BU� 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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VISTO: 

DECRETO Nº
359 

Lanús, O 5 OCT 2018 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº D-86566-2017. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se, inician como consecuencia ::le lo 

informado a fs. 1 por la Dirección de Cementerio a raíz del robo sufrido dentro 

del predio de aquella dependencia y el cual motivara la denuncia penal 

pertinente que obra fs.2 

Que por Decreto Nº 3486 de fecha 07 de noviembre de 2017 se ordenó 

la instrucción de sumario administrativo a fin' de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputació1 de 

cargos. 

Que a fs. 20 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 24/25 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento en las presentes actuaciones por cuanto 

no se ha podido individualizar a los autores del hecho denunciado y, menos 

aún, que.resulten responsables agentes de este Mun'icipio. 



Articulo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y, oJortunamente, 
archívese. 1 
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3599 
DECRETO Nº _______ _ 

LANÚS.- __ ll _5 _0_CT_2_0_18 .-
VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, el Decreto-Ley Nº 6769/58, y el Expediente Nº 1000-926916-B-2018-0; y 

CONSIDERANDO: 

Que con motivo de la apertura de la Casa del Futuro en la provincia de Neuquén, se 
realiza una convocatoria nacional los días 18 y 19 dé Septiembre del corriente. 

Que en el territorio de esta comuna, viene funcionando desde hace más de cinco 
años idéntica propuesta, desarrollándose trabajo social a través del equipo interdisciplina
rio de Salud. Mental y Adicciones; realizándose, entre oh·as, actividades inclusivas con 
jóvenes del barrio, acercando a todos los vecinos a las diferentes áreas de gobierno ::anta 
nacional, como provincial y municipal a h·avés de los programas que desarrolla cada or
ganismo; trabajando especialmente en temáticas de adicciones, generando espacios de 
inclusión, promoción y prevención. 

Que se ha efectuado en este municipio un plan de acción territorial de abordaje, que 
luego fue implementado en la Casa del Futuro de Lanús. 

Que con base en la actividad desplegada por la comuna se ha invitado a participar 
de la Convocatoria del Instituto Nacional de Juventud a realizarse en el Nido-Toma '.\!ar
te, con fecha .18 y 19 de Septiembre del 2018, con motivo de la inauguración de Cas3 del 
Futuro en la provincia de Neuquén, a los fines de enriquecer y coadyuvai· en la puesta en 
marcha de estrategias y planificaciones que permita organizar el abordaje territorial y la 
esquernatización de acciones en ambos territorios. 

Que el Objeto y alcance del programa implica el desarrollo de acciones de interés 
cultural, educativo, social y otros ternas de trascendencia pública para nuestro municipio; 
favoreciendo no solo el programa en sí, sino tainbién la población destinataria. 

Que con motivo del trabajo desplegado en el territorio municipal es que el Instituto 
Nacional de Juventud (INJUVE), dependiente de la Presidencia de la Nación, invito a ¡aar
ticipar de la Convocatoria con motivo de la inauguración de la Casa del Futuro de Neu
quén. 

Que las tareas implementadas en la Casa del Futuro del Municipio es realizado, diri
gido y planificado por la señora Silvina Bonafort, documento nacional de identidad nú
mero 24.847.110, por lo que su actividad resulta un particular ejemplo acerca de la p1:.esta 
en marcha del progrnma, motivando la invitación del pmgrama de la Casa Naciona:. del 
Futuro (del INJUVE). 



Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio juríditó pernanente de 1 . . d' '6 1 a ¡u:1s 1cc1 n. : . POR ELLO, el Señor Intendente Municipal, en uso de facultades que le ton propias 
DECRETk 

f ARTÍCULO 1º: Declárese de interés municipal la Convocatoria del Insfatuto Nacional de Juventud, a realizarse en el Nido-Torna Norte con fecha 18 y 19 de Se tiembre del 2018, con motivo de la inauguración de "La Casa del Futuro" realizada e la Provincia de Neuquéri, la que implica el desarrollo de acciones de interés cultural, _ducativo, social yotros ternas de trascendencia pública para nuestro municipio y favor¡
1.'e, no sol.o el programa en si, sino también a la población destinataria.-ARTÍCULO 2°: Determínase que Ia comitiva municipal a participar el plenario estará corr.puesta por la señora Silvina · Bonafort, documento nacional de �· _entidad número 24.847.110, quien desempaña tareas en la Casa del Futuro de VillaJard�. 
1: ARTÍCULO 3º: Autorizase a la Dirección de Contadur!a General a prfmover oportuna-mente las transferencias presupuestarias y librar las respectivas órdenes de pago a los fines de solventar viáticos, gastos de movilidad y demás gastos que &emande la concu-rrencia de la comitiva al plenario. 1 

• f • ARTÍCULO 4 º: El presente será refrendado por el señor Secretario de D�sarro]o Humano y por el señor Secretario de Economí Finanzas. 1 ARTÍCULO 5° : Dese al Registro ida! de Decretos y Boletín MunicipJ, por éa Secretaría de Comunicación Social dese a plia difusión, notifíquese a la Secretatia de Economía y Finanzas y oportunamente ar 1ívese. [ 

Lle. DAMIÁN SCHIAVONE 
SECRETARIO de ECONOMfA y FIN 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 36 00 
Lanús, 

O 5 OCT 2018 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provinc.ia! Nº 2.98.ü!O

Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalídades, Reglamento de Contabilidad y• Dispasicíoi;es 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 clei Hóíiorá 
Trfüunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articulo Nª 192 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estlpula que 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria pai·a gastos menores, la cual será fijada por el Departamer 
Ejecutivo previa aprobación del Tribunal de Cuentas. 

·. ,:. '. · · Que por el Articulo Nº 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica .de l
· · Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para

� atención de gastos menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del Departámen 
Ejecutivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá especificarse el mon 

· · o, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la periodicidad de· 
cuentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo a la "caja chica''; . 

' , el Artículo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Adminístracíó,i para 1, 
}(ge la Provincia de Buenos Aires, estípula que la suma que en cada caso se establezca para ía aiencié 
�i¡¡�;¼"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con,:cargo:de reiíaioi6rl•t 
·' ,-i�[pago que al efecto se libre, se imputará preventivamente a una partida del presupuesw de.ga:stc

.. ,,·, ,,Jín,los gasteis que se prevea realizar) cancelándose al .cierre del ejercicio con la devcilución:·ae,lc 
Pmf#�fo la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida o partidas. qu 
if: __ i,;"•!/,� - -;� ' -

?í�dicíunepte, a medida que las necesidades lo requieran, s.e rendirá cuenta de los importes invertido 
<í!"e11ríij1\t�gro de los fondos, para lo cual se líbrará Orden de Pago con la imputación que tom,spond¡ 
ief¡¡')'.étte�i¡i'�! concepto del gasto efectuado. , · i, ,: ·· .. T · !t,rlini 
ó'¡¡¡;:Í?�É'�ló'Ártículo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o.funciooarío'qU, 

Ji!í,:tm;ias vinculadas con el manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fian,;.a1person,al:c 
, .... ;!d{\li�qe guarde proporción éon el de los valores que habitualmente deba i:nan·eJllr o cusiodiari' .,,,,· · 1'

,!;filtí)i;qtfe:¡de la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del periodo durante .eJ:cual•e. 
J,tjd1ifiéion�1io los tenga legalmente en su.poder. Con respecto a los fondos asignados pará•"Cája Chica'l1k 
����¡¡.:bubfir:el total de los mismos. · · . .. . . , , ... ·"' d, 1. 
·•,[,jB,��-�\'i.9lución;AG 7/20.l �•.dc;l'fl./>ni>,"b,1� Tribunnl de Cuenta.s establece que como consecueneia•,de:Jos
'' 1l��iNiírfohles, econóirdcas· Jlfox/Í.!bid9s, corresponde modificar :el importe resultante a· partir del .cual)o-,

'.fqsir)3jij'utivos de lós inunf
o
ipj9s-:d�be:rán requerir la aprobación prevía del- Honorabler,Tr,ibúnal idé

Jrl�<�fiÍ��ión o aJrtplíac1qn de;los,inontos de las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comuméaciónia 
�r,:(i'' •, ' ,,' iis'n'!i�n�l éorres¡,oridlente,s.',ctlando fuetan inferiores al nuevo límite, en los términos de los •artku!os 
Qi¡,l}�',,�l} ,, •,· óiy.,1:érltibrocle'laCh'cular.N9.3,93;1 .. • : : ' '' ' • ' • ,, ! <) le,,, 

. : �1J1itiAf�{�_;t(;lii.�,]!f,s'e'c�tarfa de.Desarro!lo'Hµmano, :solicita por nota de fecha 21 de Septiembre del corrlénte año, el•. 

1 
•· t/1�"'i.,)f:''it®:l!lflf4él;�sp_9nsa.bley del nombre d� l�Cája Chica "EMERGENCIA PARA MUJERES _EN SITU.ACION DE .. 
} ."- :.:f//f::,, ;¡ e���IDE;GENERO:'•�-. -r,,_,� 1''.,,'tt:: __ :,;";,_ . ' . h . ¡,I ,i v:,1, :1.h 

i <¡¡,,.:,, }ltl 
! o 

_:;�ri�
e,
creto Nro\o,po312q1 s,!se �9111bió como responsable de la Caja Chita que nos ocupa•a 1a·1Srac1

! .· t?N�?/R;�f. ,,:}$:1f,;\1"-!�E�A;t�n1ei:idgµn\m0n¡o,� 18.000 y �or factur� $ 7.5�0; 
·' . . . · . • • . _.· 

L �A0��,¡;¡:� ,liüe)Ji1if'J?e§rew Nro: 2.647[1� p� fecha 26 de Juho del comente ano, se acepto a partlf del_ !J0/07/1201-8 la•;:·,., .. � .. ,.,e�. '·'"'· ''. ' ·,
c1 

·-., ,· .. ' '" '11'-'P=·"'AARIA JIMENA I , , ,', , ""' , ', 
.-·:?1:-,:.�:;r:-;_,¡,\_:_,_, ,--.·-·1;tfpr�s�hta:_ �'J?Prn,�::agen���;,t+?�iP.,.-." • ; · ' . 1 · · ¡. ¡" ' -,L ' ,.,.: ," ¡ ¡.•--�(:•:1 -: t,.t·,-: 

; : fi}C( i; ::"�GJ!'ij',1t\Qµe,Ja Direyc;:}9ÍlI4é'\9:,\'iij���,1�����l,en nota de fecha 28/09/2018 emite su información ál respecto; ·. . 
' /!}(::é.:C\:,y, '''.Que sé hace ll���sari�',triüisfetJí1;�1�i:&tné}<í �e Fondos a pa1tir de la emisión del :presente Decreto; o; ,, 1r«i Ci 

:-,>;� __ ;_, -'.
_::'. ·. _;-\_�:.:1)�+1:,·¡,; : . i:-í t:/ ,-;,.-�:t_l,._':-:"}¿:jij·_:,·,;:L-"".?'.f:(,

1;31.";fü://.'f'.;'_:�)nt,:,.,,/.- . · ! . 1 i ;· ¡. ' - . ·i .: ·t.;_ /�í ! •11,.-.,,-1 L; 
t \/,"...' ,\�,;,.,,,,for ello .. eh!ntM\:lelÍt,�Muki;ipi1r�i;,1;� de las atribuciones que le son propias: 

·.:di�;(�Ji11i11;,�,·{t·: ··':·.,¡ •. ,;i•.;;}!!il?t:}0/i1t�!!t�:�;[1{� lig
:. l�-}:'/"t.i,:/r:·'A.,v., ·,. Q iíi9ciYe�r:i��-�:JJl1 ª.?�Ir{.l�n���Qf�J:�::i;::' ,.,-:· , •. ,, •. , ... ,. "'os'on ""268'[.

la
': 1 ·1··· '' ·. ''lií. ,,.,;¡¡ •.. ,�,,--, ¡¡¡, ,,;;,:í•,,1-"''"'·' :.l .:'L.,r;,o:·>:· :-:_.,,,, �X(,,., ,;y_ .. ,·. ryt;J�,¡��-;�i,._.,:�:VJi&�{�:�r�g�:-ti-¼:\.�r�,� 

' ' 

!, -·,:-. 

:, -..,\,.'• 1,\. \�j- ¡,; ... 



,:LANús: 
HML/NICIPIO 

DECRETA 
¡ 

.. \[·, :_:···. . < 1 ' 
: '. ,,. ,·, >_··,·.· 

.. · /\RTTCULO lre,iModitfcase el nombre de la Caja Chica a "EMERGENCIA. PARA PERSONAS EN SITUACION 
. :JE VULNERABILIDAD SUBSIDIO". • · . . 

:l." 

r• 

' 

t. 
f .,>.,iió 1 - re I l 

-·
ARTICULoc2do.: ,Designase 3 partir de la emisión del presente Decreto; a la Sra. MONTELEONE>.Y:AMÍL;i\'/ :: • 1 

'.!rAMARA-Jil.N .. L Nª 29:044.01 O - Legajo Nª 20932/6, responsable del mlmejo de los fondos asignados a h¡,Cilj�s·,,c,;.
Chica denominada "EMERGENCIA PARA PERSONAS EN S!T

t
ACION DE VULNER:ABlLIDAD 

¡
· 1•

SUBSIDIO". , . • f-
\

·
··•.· .. 

CL,\RT1CU�O 3ro.: Deberá realizar la rendición final de la Caja Chica I en ominada "EM!'RGENCL',. .
. 
1:'A

.
· }¼ 

.
. ·· 
.. 
··.r.,/ ... ·'

.. WJERESEN SITUACJON DE VTOLENCTA DE GENERO", el actual rnsponsable de la misma, la Sra, LOJ?];¡S ¡;: 
' 

.
. )

.
�A�:4-JIMENA, efectua�o po� la Dir�cción d_e :�ore

. 
ría General el dep¡·

. 
ito del dinero remanente <l� lo�

. 
fo.ndo�: ' ,/

·
••-
. : .
• •• :

•-,c::io. uti)1zatlosde la citada Ca_¡a Chica, ba_¡o aperc1b1m1ento de leyJ ... · . · · •· -- '\, · 
,:-· .·-

-; . ' 1 ,' . '' ', ,, : _.,_;-, 

4to.: Por la Dirección General de Presupuesto efectúese la' comunicación pertinente .a: Províriªi':l{�/- '·

l _ -. --'- ,_ : :/ -:1:;,.:r,-:.,:· 
El presente Decreto será refrendado por los Señores Sec etarios de Economía y Finán

za
s;

;:tI 
('..'f 

l 
'se al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mwii ípal, tome conocimie�to, y actúén en''¡ . · · 
ecciones Generales de Compras, Contadutía y Tesore1!ía; remitiéndose fotocopia au(euticada ¡-
al Honora ·ibunal de Cuentas de la Pcia, de Bs. A( -Delegac" 0" 

•• . n�d_a< i ·.
r 1 , 

SVALDO GR!NDETTI 

i 

¡ 
1 



LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 3601 

LANUS, O 5 OCT 2018 

La Solicitud de Pedido Nº3-802-76/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 
y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lrtendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1° : Llámase a Licitación Privada Nº 136 prevista para el dia 18 de Octubre del 2018 a las 
13:00 hs. referente a la adquisición de: "PC, MONITOR y NOTEBOOK" solicitado ;ior 
la Subsecretaria de Innovación y Tecnologla, según caracterlsticas determinadas en 
la presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
634.159,50 (Pesos Seiscientos treinta y cuatro mil ciento cincuenta y nueve con 
50/100 ctvs.) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras :Jel 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del prese�te 
Decreto. 

ARTICULO 4° : El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará en exceso 
con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat Prog. 02 - Partida 4.3.6 - F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficia[ de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimientc y 
� actúen en consecuencia las Direcciones Generales de .Compras y de Contaduría; 
1._,· remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 

y Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

1 

LIC. DAMIAN SCHIA NE 

. Secretario de Economía Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 ,lanus) . .vww,lanus.gob.ar 

N OR OSVALDO GRINDETTI 

�----- Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

•mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETONº

Lanús, 

3602 

O 5 OCT 2018 

La nota efectuada por el Secretario de Educación Virtual de la Universidad Nacional de 
Quilmes. 

CONSIDERA}JDO 

Qu_e mediante la misma se solicita la declaración de interés municipal el XVIIIº Encuentro 

:O::-'":)\de)a,,Asociación Iberoamericana de Educación Superior a Distancia AIESAD 2018 y el 
.. :•, .é'\v.�FororlQternacional de Educación Superior en Entornos Virtuales, organizado en forma 
)_/;� ·,,:·:.\\•;:·, ··< /t;-;.\ 
·i,,(' .:�1\�unta.:jj�r la Universidad Nacional de Qtúlmes y la Universidad Nacional Arturo

•. '/:/'.f �i��f��·-':'." 
'.;-: :-:·íl�.e)H;·Íl].isfa,ose llevará a cabo los días 10, 11 y 12 _de Octubre del corriente afio en la 

.. .·, ·., ., ... _,,,.,::---•�-···::�7-:_ :•-;f/�'{.':,?.:<-'/f3 
. 

· • • ·· ciudád ·de-Berna!.
,,:,, :: :�;�,-<•:_) ',>,. :.<:·;-} J:_·_;,; 

/Qúé:cl�d�)ii importancia del mismo, se estima procedente su declaración de Interés
;:-,. :.,··_,._\;;\_',_:, ·_.:,-·\.��1�; .�:)
"•' ·· .. M°uiii�ip�I y,; 

El Intendente Municipal 
DECRETA 

. · : :L.'Affi:TI8lil:i,Q, 1 º: ·Declárese deJnte:rés ,:Muriicipal el XVTIIº Encuentro de la Asociación 
. '::'.:Cf-)?-·?:\?-:>t:\'.·>!:t\t:Jt��:' ·, · .. , .. < : .. _· / -_:. _, <<'(·)'·--_::·:-· 

·• ,;; -.-Jl?:o,rob:qíffü:�a de Ed4cáción S4périór : á Distancia AIESAD 2018 y el Vº Foro

·· : :': :,i.�t�ini�t�n}í( de Educación Superior. c;ri Entornos Virtuales, organizado en forma
'>/:_:.,:.:.-::- ;.c?·,;_';:;.'_::'(':_J-•.. ::��-_'..<·;. ;, . --- -_'. •. ''..'. ·:·. _--·. : •. _;· ':-·' ': 

.·: � :: •S?Il!\in!�¿;J)Qli la Uniyersid!3c[ Na".i9nál de Quilmes y la Universidad Nacional Arturo
. ;;;::-:17{.;'.�:·';i•'--_::·\;':,{,_;:. ;,. '··. · _ _':· ' . '. . , -:- . \-'- .. ., . . :, :· ·.Jáucetche;:.Qúe se llévará a cab.o los días 1 O, 11 y 12 de Octubre del corriente año cn la



LANÚS 
MUNICIPIO 

,ULO 2º : Gírese a la Secretaría de Cultura y' Educación y a la Secretaría de 

Comunicación Social para su amplia difusión y publicación; cumplido, 

archívese. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Cultura 

y Educación Lic. Thelma P. Yivoni. 

ARTICULO 4° : Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones 

-

�=-�.��=. :t .. --!iÍNÍÍÍTE;N;:;;D:;;;ENTE MUNI□PAL

¡m¡� 

) 

lcadadía 
uncoco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRET O 

VISTO, 

LANUS, O 5 OCT 20-11 

3603-

Que la Constitución Nacional, la Constitución Provincial, la Ley Nº 14656 de la
Provincia de Buenos Aires, el Decreto Ley Nº 6769/58 y su Decreto reglamentario, y 

CONSIDERANDO: 

Que el. Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús, efectuaron distintos
requerimientos para contar con el auxilio de los servicios técnicos de personal que cuenta con la
experiencia de gestión adquirida en el Departamento Ejecutivo Municipal, 

Que lo requerido por el Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús, se en
cuadra en la reglamentación vigente, 

Por ello, y en vso a las atribuciones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA 

Autorízase a partir del día 20 de agosto al 31 de diciembre de 2018, el traslado
en comisión al Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús, de los agentes
que se .detallan en el Anexo I del presente Decreto.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría d�RR9>,<aeilÍR 

�
ecnología,

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadía
unpoco

■mejor.



ANEXO 1 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE 

10800/1 MARCIANO MARTA ALICIA' 

11975/3 SPADONI JORGE RAUL 

12330/3 CAVALLI RICARDO HORACIO 

12356/1 TORRE MIGUEL: ANGEL 

13027/7 SANTA MARIA LEANDRO FELIX 

13945/8 FLORES LEONARDO BAL TAZAR 

14051/7 MOREIRA JOSE 

14590/1 SOTELO CHRISTIAN GUSTAVO 

15101/0 GUIMAREY CRISTINA EDITH 

15§33/9 , TESORIERO LUIS ALBERTO 

15593/1 VALLEJOS GONZALO EZEQUIEL 

15635/2 OCCHIUZZO JOSE 

16283/2 CACERES DEBORA VANINA 

18118/9 CABRERA CLAUOIO ARIEL 

20886/2 LUQUE SILVIA DOLORES 

2210$/5 BEREA EMILIANO NIGOLAS 

22870/7 CANO MELINA 

22871/6 DI RONCO MARIA LUISA 

! 

! 

1 

! 

1 
1, 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C RE T O  

VISTO: 

3608 
Nº 

----

Lanús, D B OCT 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-940/18; ·y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

ENTAVOS ($ 641.980.003,46).-

expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
bra: "REFUNCIONALIZACION Y PUESTA EN VALOR C.E. Nº 16 

E" a ejecutarse en la calle Domingo Purita Nº 2278, en la Localidad de 
Escalada, Lanús Este del Partido de Lanús.-

nes del dictado del presente Acto, ha tomádo la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 48, para el día 09 de Noviembre de 
:O fi es d e tar la Obra "REFUNCIONALIZACION Y 

STE" a ejecutarse en la calle Domingo Purita 
calada, Lanús Este del Partido de Lanús, 
ILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO CON CUARENTA Y CUATRO 

ad con el Pliego' de Bases y Condiciones que 

,,. a concreción de los trabajos se atenderá con 
, ,¡;)Únidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
Construcciones en Bienes de Dominio Privado", 
rigen Nacional.-

eral de Compras invitase a participar de la 
specializadas en la ejecución de los trabajos 
cia del cumplimiento de este requisito.-

lcadadía
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación po · rán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apbrtura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego 

t
será sin costo. Además el 

Pliego estará disponible para su consulta en la página web . del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 2 de Novi mbre de 2018 a las 10:00 
horas en la calle Domingo Purita Nº 2278, en la Localidad , e Remedios de Escalada, 
Lanús Este del Partido de Lanús.-

ARTICULO 5° : Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3º Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Ape ra en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

CULO 6° : Por la Secretaría de Comunicación Social dis . qnganse las publicaciones 
, tarias establecidas en el Artículo 142° del Decret -Ley Nº 6769/58 - Ley 

la; Municipalidades.-

7º : Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol tín Municipal; cumplido, 
miento y actúen en consecuencia las Direccione� Generales de Compras y 
General, las Secretarías de Desarrollo Urbano, !Desarrollo Humano y de 
Social para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones 

xpediente que nos ocupa, girando� la Direcció�IGenera� de Compras antes
e llamado para· su apertura. RemJtase fotocop1� autenticada del presente 

1 

norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de ; uenos Aires - Delegación 
vellaneda.-

ES O.GRlNDETTI
I. INTENDENTE
UNICIPIO DE LANÚS

lcadadfa
unpoco 

■meJor.
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3609 
Decreto Nº ___ _ 

Lanús,
O 8 OCT 2018 

Los términos del Decreto Nro. 1202/2018 por el cual se procedió a realizar una readecuación .del Presupuesto de
Gastos en las Fuentes de Financiamiento correspondiente a Fondos Afectados por la suma de$ 35.180.647,92.-y

Considerando: 

Que se hace necesario rectificar el Artículo 1 ro. y 2do. de dicho Decreto en donde se produjo un errqr involuntaric
en la suma de pesos en su valor numérico en sus Jespectivos Anexos;

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119° de la Ley Orgánica de .las
Municipalidades:

· , 

DECRETA 

Articulo 1ro.: Modificase el Artículo 1 ro. del Decreto Nro. 1202/2018 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"Articulo 1ro.: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de$ 36.91 4.443,45 .
en la Fuente de Financiámiento de Fondos Afectados (1.3.2 - 1.3.3) según el Anexo II que forma parte
integrante del presente Decreto."

Articulo 2do.: Modificase el Artículo 2do. del Decreto Nro. 1202/2018 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 2do.: Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de $ 36.914.443,45 .- en
la Fuente de Financiamiento de Fondos'Afectados (1.3.2 - 1.3.3) segú'n el Anexo I que forma parte
integrante del presente Dec reto."

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en c6nsecuencia,: la
Dirección de Contadurla Géneral y la Dirección General de Presupuesto dé la Secretaria de Economía y Finanzas,
remitiéndose copia debidamcnJs::aaj nticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires - Delegación Región 111- vellaneda.

) ,-

/ 
�--. ,! 

• 1 • ,, 

NESTOR OSV DO GRINDETTI 
ndente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C RE T O  

VISTO: 

Nº 8610 
-----

Lanús, 
O 9 OCT 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-898/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Dep�amento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

ENTAVOS ($ 641.980.003,46).-

expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
· a: "AMPLIACION Y REFUNCIONALIZACION EN C.E. Nº 14 - LANÚS

· ecutarse· en la calle Alcorta Nº 97, Lanús Oeste, del Partido de Lanús.-

nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Llámase a Licitación Pública Nº 49, para el día 12 de Noviembre de 
hs. a los fines de contratar la Obra:' "AMPLIACION Y 

N .EN C. - LANÚS OESTE" a ejecutarse en la calle 
Lanús, con un Presupuesto Oficial de Pesos 
CHO MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 
8.812,35), de conformidad con el Pliego de 
te D-4060-898/18.-

concreción de los trabajos se atenderá con 
idad Ejecutora 701, Categoría Programática 

strucciones en Bienes de Dominio Privado, 
:,:r 

l'lgén Nacional.-
)3:-, 

fon General de Compras' invitase a participar de la 
sa especializadas en la ejecución de los trabajos 
-' tancia del cumplimiento de este requisito.-

lcadadía
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 1 

ARTICULO 4º: Los interesados en concurrir a la licitación potán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el dla hábil anterior a la fecha fijada para la Apfrtura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego ferá sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web ¡del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 5 de Noviembre de 2018 a las 10:00 
horas en la calle Alcorta Nº 97, Lanús Oeste, del Partido de Li/.nús.-

1. 

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en iia Dirección General de 
Compras Avda. Hipólit

.
·o Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús peste, en sobres cerrados, 

los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertl/lra en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

TICULO 6°: Por la Secretaria de Comunicación Social dis]?.ónganse las publicaciones 
entarias establecidas en el Artículo 142º del Decreti-Ley Nº 6769/58 - Ley 

e las Municipalidades.-
¡ · 

7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
miento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 

General, las Secretarías de Desarrollo Urbano,!Desarrollo Humano y de 
Social para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones 
pediente que nos ocupa, girando a la DirecciónlGeneral de Compras antes 

e llamado para su apertura. Remítase fotocopiá autenticada del presente 
norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación 
vellaneda., 1. . .

1. 

1 • 

) 
, 

lcadadía'
unpoco 

■me10r • .
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O Nº 
3611 

-----

VISTO: 
Lanús, O 9 OCT 2018

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-970/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

ENTA VOS ($ 641.980.003,46).-

expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
ra: "NUEVOS SANITARIOS Y REPARACIONES VARIAS EN JARDIN 
NÚS OESTE" a ejecutarse en la calle Máximo Paz Nº . 708, Lanús Oeste, 

Lanús:-

nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Llámase a Licitación Pública Nº 50, para el día 13 de Noviembre de 
atar la Obra: "NUEVOS SANITARIOS Y 
º 925 - LANÚS OESTE" a ejecutarse en la 

'Partido de Lanús con un Presupuesto Oficial 
NTOS CUARENTA .Y CINCO MIL 

idad con el Piiego de Bases y Condiciones 

,. a concreción de los trabajos se atenderá con 
'"''"·

1'�nidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
ó'nstrucciones en Bienes de Dominio Privado, 

los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

·. neral de Compras invitase a participar de la
speciaiizadas en la ejecución de los trabajos 
• cia del cumplimiento de este requisito.-

lcada día
unpoco 

•mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

l 
. 1 ARTICULO 4º: Los inter.esados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Ap�a de las Propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego kerá sin costo. Además el Pliego estará disponible para su consulta en la página web !del Municipio de Lanús. Se establece que la visita de obra se realizará el día 6 de Noviembre de 2018 a las 11:00 horas en la calle Máximo Paz Nº 708, Lanús Oeste, del Partidb de Lanús.-
. 1 . . ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Duecc16n General de Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3º Piso, Lanús este, en sobres cerrados, los que serán abiertos el dla y hora señalados para su Apert a en el Artículo l O y en presencia de los interesados en concurrir al acto.-

TICULO. 6° : Por la Secretaría de Comunicación Social.disr-· nganse las publicaciones ntarias establecidas en el Artículo 142° del Decret -Ley Nº 6769/58 - Ley e las Municipalidades.- .. 
7°i Dése al Registro Oficial de Decretos y Bo!Jtin Municipal; cumplido, iento y actúen en consecuencia las Direccion� Generales de Compras y General, las Secretarías de Des arrollo Urbano, ¡Desarrollo Humano y de Social para que se agreguen copias de los ejem¡:\lares de las publicaciones xpediente que nos ocupa, girando a la Dirección�eneral de Compras antes llamado para su apertura. Remítase fotocopi autenticada.del presente norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de ;uénos Aires - Delegación vellaneda.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O  Nº 
3B12 

----

VISTO: 
Lanús, O 9 OCT 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-972/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

ENTAVOS ($ 641.980.003,46).-

expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
ra: "NUEVA CUBIERTA Y REPARACIONES VARIAS EN E.P.B. Nº 36 

TE" a ejecutarse en la calle Villa Lujan Nº 2389, Lanús Este, del Partido de 

nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 51, para el día 13 de Noviembre de 
.J2: O l ntratar la Obra: "NUEVA CUBIERTA Y 

6 - LANÚS ESTE" a ejecutarse en la calle 
o de Lanús, con un Presupuesto Oficial de

• S NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS
de conformidad con el Pliego de Bases y
60-972/18.-

a concreción de los trabajos se atenderá con 
• hidad Ejecutora 701, Categoría Programática

• nstrucciones en Bienes de Dominio Privado,
los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

eral de Compras: invitase a participar de la 
specializadas en ·1a ejecución de los trabajos 
cia del cumplimiento de este requisito.-

lcadadía
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación po\frán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Ap�rtura de las Propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego :será sin costo. Además el Pliego estará disponible para su consulta en la página web idel Municipio de Lanús. Se establece que la visita de obra se realizará el día 6 de Novi�mbre de 2018 a las 10:00 horas en la calle Villa L�jan Nº 2389, Lanú.s Este, del Partidor� Lanú.s.-
ARTICULO 5º: Las Propuestas deberán ser entregadas en ila Dirección General de Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Peste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apert-lrra en el Artículo I O y en presencia de los interesados en concurrir al acto.- ¡ TI CULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dis�ónganse las publicaciones entarias establecidas en el Artículo 142º del Decret@-Ley Nº 6769/58 - Ley e las Municipalidades.- 1 7º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol�n Municipal; cumplido, miento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y a General, las Secretarías de Desarrollo Urbaho, de Desarrollo Social icación Social para que se agreguen copias tie los ejemplares de las dispuestas al expediente que nos ocupa, girando¡a la Dirección General de de la fecha de llamado para su apertura. Renú�ase fotocopia autenticada ecreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la · rovincia de Buenos Aires Región III - Avellaneda.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O  

VISTO: 

Nº 3613 
-----

Lanús, Ü 9 OCT 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-939/18; y, 

CONSIDERANDO:. 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

ENTAVOS ($ 641.980.003,46).-

1 expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
ra: "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR EN E.P.B. Nº 35 - VILLA 

ANÚS OESTE" a ejecutarse en la calle 1 ° de Mayo Nº 4171, Villa Caraza 
del Partido de Lanús.-

nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técriica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Llámase a Licitación Pública Nº 52, pru:a el día 14 de Noviembre de 
. la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN 
ZA - LANÚS OESTE" a ejecutarse en la 

Lanús Oeste, del Partido de Lanús con un 
NES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

.454.123,00), de conformidad con el Pliego 
iente D-4060-939/18.-

-i� 
,,.,,,.,Ji concreción de: los trabajos se atenderá con 
,;if;J!Jriidad Ejecutora 701, Categoría Programática 

.. . /B'lfnstrucciones en Bienes de Dominio Privado, 
�l�ri'éia a los Gobiernos Provinciales, Fuente de 
aciimal.-

neral de Compras invitase a participar de la 
specializadas en la ejecución de los trabajos 
cia del cumplimiento de este requisito.-

·lcadadía
unpoco 

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: ws interesados en concurrir a la licitación pod án adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego derá sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web lle! Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 7 de Novieinbre de 2018 a las 10:00 
horas en la calle 1 ° de Mayo Nº 4171, Lanús Oeste, del Partid

l
de Lanús.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en Dirección General de 
Compras Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3º Piso, Lanús I este, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

TICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social disp!nganse las publicaciones 
entarias establecidas en el Artículo 142º del Decreto

f
'Ley Nª 6769/58 - Ley 

e las Municipalidades.-

7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bole�n Municipal; cumplido, 
iento y actúen en consecuencia las Direcciones

¡ 
Generales de Compras y 

General, las Secretarías de Desarrollo Urbano, Desarrollo Humano y de 
1 

n Social para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones 
xpediente que nos ocupa, girando a la Dirección <i}éneral de Compras antes 
e llamado para su apertura. Remítase fotocopia! autenticada del presente 
norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bµenos Aires -Delegación 
vellaneda.- 1 
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LANUS 
MUNICIPIO 

3614 
D E CR E T O  Nº 

-----

VISTO: 
Lanús, O 9 OCT 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-954/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidádes primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

ENTAVOS ($ 641:980.003,46).-

expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
ra: "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR EN C.E. Nº 1 - VILLA 

•ANÚS OESTE" a ejecutarse en la calle Warnes Nº 3680, Villa Jardín, del

dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Llámase a Licitación Pública Nº 53, para el día 15 de Noviembre de 
la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN 

- LANÚS OESTE" a ejecutarse en la calle
Lanús, con un Presupuesto Oficial de Pesos

ARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
conformidad con el Pliego de Bases y 

60-954/18.-

.. , ... )1,..,á concreción de los trabajos se atenderá con
::�(;<Qnidad Ejecutora 701, Categoría Programática 

!í• }!!3<fnstrucciones en Bienes de Dominio Privado,
í�1c-:;_:i\:?Y 
�;f)ñgen Nacional.-
.:,> 

•- General de Compras invitase a participar de la 
especializadas en la ejecución de los trabajos 
ncia del cumplimiento de este requisito.-

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los inte resados en concurrir a la licitación po(llrán adquirir y/o consultar
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apibrtura de las Propuestas en
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en Ia página web fdel Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 7 de Noviembre de 2018 a las 12:00 

1 
horas en la calle Warnes Nº 3680, Villa Jardín, del Partido de Lanús.

! 

i 
ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras-Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3 ° Piso, Lanús beste, en sobres cerrados,
los que serán abiertos el día y hora sef\alados para su Apem¡ra en el Articulo 1 ° y en
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

I 
ARTICULO 6°: Por la S�cretaría de Comunicación Social disrlónganse las publicaciones

arnentarias establecidas en el Artículo 142º del Decretq-Ley Nº 6769/58 - Ley
· a de las Municipalidades.-

1, 7º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol tín Municipal; cumplido,
·miento y actúen en consecuencia las DireccioneJ Generales de Compras y

General, las Secretarías de Desarrollo Urbano, jDesarrollo Humano y de
Social par·a que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones

xpediente que nos ocupa, girando a la Dirección perteral de Compras antes
e llamado para su apertura. Remítase fotocopiá autenticada del presente
norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación
vellaneda. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E CR E T O

VISTO: 

Nº $6 1 5

Lanús, Ü 9 OCT 2018

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-882/18; y, 

CONSIDERANDO:· 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

ENTAVOS ($ 641.980.003,46).-

expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
ra: "REEMPLAZO DE CUBIERTAS Y REPARACIONES VARIAS EN 

- LANÚS OESTE" a ejecutarse en la calle Ministro Brin Nº 2475, Lanús
ido de Lanús.-

del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de l!\5 facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Llámase a Licitación Pública Nº 54, para el día 15 de Noviembre de 
la Obra: "REEMPLAZO DE CUBIERTAS 
º 69 - LANÚS OESTE" a ejecutarse en la 
del. Partido de Lanús, con un Presupc:esto 

'TROCIENTOS NOVENTA Y DOS :\111 
.134,00), de conformidad con el Pliego de 
te D-4060-882/18.-

concreción de los trabajos se atenderá con 
: nidad Ejecutora 701, Categoría Programática 

onstrucciones en Bienes de· Dominio Privado, 
los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

eral de Compras invitase a participar de la 
specializadas en la ejecución de los trabajos 
cia del cumplimiento de este requisito.-



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4° : Los interesados en concurrir a la licitación po rán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apeba de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego Jerá sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web tlel Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 7 de Novi+ibre de 2018 a las 11:00 
horas en la calle Ministro Brin Nº 2475, Lanús Oeste, del Partido de Lanús.-

ARTICULO 5° : Las Propuestas deberán ser entregadas en t Dirección General de
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús �este, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el ·día y hora señalados para su Ape

1

1
- á en el Artículo 1 ° y en 

presencia de los interesados en concurrir al acto.- · .
! 

RTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social disp

l•

Iiganse las publicaciones 
,. entarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley 
, • • de las Municipalidades.-

7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
'miento y actúen en consecuencia las Direccionesl·Generales de Compras y 

General, las Secretarías de Desarrollo Urbano, Desarrollo Humano y de 
n Social para que se agreguen copias de los ejemp�ares de las publicaciones 
xpediente que nos ocupa, girando a la Dirección <General de Compras antes 
e llamado para su apertura. Remítase fotocopia! autenticada del presente 
norable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bbenos Aires - Delegación 
vellaneda.-

----J�¡:peifR O.GRINDETTI 
1 · fNTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

1 

' ' 

lcadadía
unpoco

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N� 3618 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O 9 OCT. 2018 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 
ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 
seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concu�so de precios; de quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 
pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en _el 
}ir�íc:ulo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 
: cf(i�i:ta.s en el cas.o de tratarse de publicidad oficial; 

,",Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N°

:;,,y.¡;,.:;;;:},{:.!;tii.:;(';.i,'<•.f>:3�?Qf?(46, referente a "PROPAGANDA EN CORREO ELECTRONICO", para el envío de e-
!�)f%}f¡?"' · f'-'','ff°íal({í½%rketing referente a las actividades de gestión, durante los meses de Octubre,
¡f};�iJ�?}�PY:��-;t: .'.!:._::_,,{.: :(>(\'.'( · · : • '"··'>"•"•''•' ./•it"\" ; ,,.,.,J\IQ\ll�nJbre y D1c1embre de 2018, 

.i';("'':'f:''JQue la.QJrección General de Compras en informe de fecha 18 de Septiembre 'de 
::.iQÍ�l.'.splicita"se· realice Acto:Administrativo correspondiente en el cual se adjudique eri 
'fo{rñ�;-�irecta la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-346/18 a la firma GASTON SISELES 
,l_ ,, ',"_;,,_ ::Ú;;.;f; • 

:C.\€!JITff'J° 20-25790559-5, por$ 576.000 (PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL), por 

·· f\;f
"'
'f-.c/••: �¡¡;,;}/,:< 'IVi:r:f,:\¡ Que se· adjudica la mencionada contratación dentro de las· extepciones

li\�,.;i�:!(( :";\ :,0i}�Í�'i'.8pladas ele1 Artícul_o N° 156Jnéiso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; J'i.>'.f'.I�rwxs.. . ¡/ <}:;::,},:.Jz::. · __ · ·_ •·• ___ · .. · : i; ¡ : • . . . , .1 

· {' TJ[;i]{:-w,:·•1;r:,;:::,!'�it�i'.":,Pó'r'�lloeJ lntendenté Mmiicipal en uso de las atribuciones que le son propias:

líitii ;;;:; . . . ·. ,,{. ' .•. ""'." . . ' . ·. 
i;;,t';(,f,\S!Jt:}f[/-,!.; f�;r!�-�io 1ro.: Contrátese ·J� forma directa a la firma GASTON SISELES - CUIT N° 20-
ríJ ' (:,[Jt½{lfiit):(7:_2·!>0�P-�139,5, é:ondqrniéilióepAvda. Corrientes Nº 1.302, Piso 13, Ciudad Autónoma de 
'.t::,�,tf\,;,� 11,-.f\t-:::1-,,:h,t'�lf'·'): .;:i-\�·")'"''•··.'-':t·-·\•,, , , . .-" '• _ • .. ·. , 
u/;F,f '}/¡l'i;y'•,:{:',:_. .:':'E!,.u.�ni:>'$,Aire_s, referente w('.{'-ROPAGANDA EN CORREO ELECTRONICO", para el envío de e' 
--�t>�_-.-q,: ___ , '�::1 �'1?.:Mr;--:.,�:11_:·:. ?<" \•:�1:11.; !:'''·

: 
:<t · ._, · _ _ · ·: . . J' _ . · : ' - � ·_ ; 

�11í�'.H§};t{Pi'.i0/f: ,rii,�'i!\��rketi�g referen,te.a:!as actividades de gestión, durante los meses de Octubre,
•0'?-:'•-,.,·.,-,,.,,,;'-_ "' · ·· · · Nó\i¡étp'_�.r,�::y,pi,¡::_¡e/!lR.{�J�.i:t.lil1-?, solicitado por la Secretaria de Comunicación Social; por 

, , • ;-;.:':';.J .. ;,·,�- '.,í,�;- :\•\ ".:\.1,-.:',,c·'._·, .•. ::l_\.:f.!J:-,;.,,1,__ ·• 

t/h'.'. ·• ,¡.. 
l¡¡sum�WJ�(;��'\(f�!@f' · Q�i�YINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL), de conformidad a leí

, estafifecJ�gg�íiA�l;//'if,!is�L )¾){(f'/'.1,.í�ulo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley· ·· · . or ánic:�?éí&iijt,r\(fól\'fé'·"'' :)í}h •.:;_'.�_i/_Ú_/}'.{t_: )-· ><- · ·K ·-- ,' :·:�\f-::/.\-f�,-- 1 ,J,t'.,:r11'::·1�<t 1fs;;,I'-·.½r . , ·,�,:·', ., • ,_.,:·,, ,!L�e1��Jjr,'1,,'¡,;,;;';.!/l�f''+,' �¡,t�_'J-,J)) 

t1��:;l;"i,, ,..Jf&iif-i�ilí;�f }l 
},:;., ..... :'e ,,. 9/l:O.Qr�,33'5268 (lanu;;l, :,�,!�P.\!'l,\!1�-�¡�r(t:· . · ·': •.• ,_ .,,___ .< . ., ·., - .; - - . .. - - \l-.}.-_;\;,.:�_::-�/f{i;:))l�i:ii(}t�;�f}:i,�iF/·,,:i)ti

lcadadía
unpoco.

■mejor.



1, 

LANÚS 
MUNICIPIO 

" 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contadu ía General a imputar -de 
corresponder en exceso- la suma determinada en el artícul , precedente; con cargo a la 

1 ' 
Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.Cil del Presupuesto de Gastos 
vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta enl la Solicitud de Pedido N' 3-. 
201-346/18 en el que se consignará el número del presente ecreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refren�ado por los Señores Secretarios de 
Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

1 
ARTICULO 4to.: Dese al Registro .Oficial de Decretos y, Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Dir�cciones enerales de Contaduría y 
Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

. cial y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de s. As. -Delegación Región IU 
laneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA VO E 

Secretario de Economía y Finan as 

LOO GRINDETII 
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), 

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3619 
. Lanús, O 9 OCT 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial N" 2.580/00 -
Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposicí:ines de 
Admínístración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 712017 del Honorable 
Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articulo N' 192 del Decreto-Ley 6.769/58 "ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en 
C

aja más suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijad.a por el 
Departamento Ejecutivo previa aprobación del Tribunal de Cuentas.

Que por el Artículo N' 87 del Decreto Provincial N' 2.980100 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para 
la atención de gastos menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del 
Departamento Ejecutivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá 
especificarse el monto constituido, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la 
periodicidad de la rendición de cuentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos ccn cargo 

· iíá '�ja_chíca";
, , .. ·. _;:• ,qu/i) por el Artfcuio 30 del Reglamento de Contabilidad y· Disposiciones de Administración �ara las

"M:u�J'e,ipali�íí¡l�s de la Prov.incia de Buenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la
ati,nci!'.ln'9e gas,tps me�ores -'Caja CHíca"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de 

· •·I�!I�,l9-1qh}!�;9u�n.ta. La orden de pago que al efecto se libre, se imputará preventivamente a una partida del
··, :1t1irt�ó)?.��i,tp'.9e,gªstos (la más acorde con los gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del ejercicio

·'q<ít1ÍffqE/'1,9luqióJi,9.e los fondos anticipados o la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida
'o pafftiaas iqúééorrespondan,
. ; _f:_'periódicanjente, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes if"Jert1dos

· •:silJiqitañi:ló el.re}nt.egro de los fondos, para lo cual se libraré Orden ci'e Pago con la imputación que corresponda,
.t,&n/'1ñqo eh cueo,ta el concepto del gasto efectuado.
·: .::_pt/,!!'PCJrE:!.Artículo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario 

... qyeJ�gá a<,sµ�g�rgo tareas vinculadas con el manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza 
·. pé"fscíhai. Q:reql"pqr un monto que guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o

éusfp�i!\r:.:,¡/¡,;,: ,i; • .
:''.i: ' >i';'l�ljr.)1J/,CJ$<\l

:,
Pe la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del periodo durante el cual el

· ei:rl/)/�¡¡�9 <:> futici.poario los tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica"
la fi.ahza deb�¡ápybrir el total de los mismos .
. ,., .. , ... _9tiepdr:R.esolución AG 712017 del Honorable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de
.los,.�rnbios enJasval'iables económicas:producidos, corresponde modificar el importe resultante a partir del cual
'J,os p�p�rt<lr:n�::nfó.s �jeGutiv�:S ·de /03 muo.l_c}P!<;>S deberán requerir la aprobación previa del Honorable Tribunal de

. · .. Cl/e,ntas Par,aJa cri;ación oal11pHacicí1J.de lós m.ontos de las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comunicación 
a,líIDeleg_ac¡órrZpnal corréspondierilf:>Íl,);üando fueran inferiores al nuevo limite, en los términos de los articulas 

. Segund9 yTei:cero de la CircularN"'393; ·. · 
.,.i \,:,:'ciue la:seqretaría de Gqbierno,:solicita por. hola de fecha 5 de Septiembre del corriente afto, la creación 
:deiá bá¡aChíca -�¡¡norrinada "De11artamento·de Sérvicíos"; 

· , . . ' .'-· Que _ .. el gasto que se .·pioduce por· dicho. régimen debe ser estrictamente eventual para hacer frente a
· .· ... situáciones me notes y d.e emergencia;
'. ';(,:: ,:?\, ____ :::,' -,':::<ii .-.--:�··:-:. ·.. : - . . . :·-:'' . · -:;::, RQ[ tcd'? ello, el Intendente Municipal enuso de las atribuciones que le son propias:

\/{('.i.,_- _,:·• -._, --_- ' ·. 
. . ; ',· 

;,' �- ir 

._ . ._ . .. . _ _ hJ'�;xifr:i::�;;f �il��\íi�;'·::,.•¡ 
D E

C 
R

ETA 

ART(�ULO. 1ro.: 9,r���e]Jy{J1�JAE!�,�.e,S�f:NP.t:;íonamiento de la _caja Chica. denominada "Departamento de
Serv1c1os', por .la s�ma d�f�;'r,º-?9i{tfls���;fliRES MIL), con un importe máximo por factura de$ 2.000, cuyo
responsable será el sr. qgg¡¡:,1;91'½1§!,r::�tNJ· t,e '.\'1.886.486 - Lega¡o Nº 1391814, 

·.·::-:/It.?- ·

lcadadía
unpoco 

Wmejar. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contadurla General a impl)tar -de corresponder en exceso- y libra: 
la Orden de Pago correspondiente a la Caja Chica detallada precedentem

�
nte. 

ARTICULO 3ro.: Los comprobantes comercial�s que son entregados pa rendir gastos, deben reunir todos lo !

requis�os que las normas tributarias vigentes exigen. 
I i 

ARTIC.ULO 4to.: El responsable del manejo de la Caja Chica autorizado Jor el presente Decreto solamente podr� 
efectuar gastos por conceptos y los montos máximos autorizados, no desdbblando gastos por estar incursos dentr� 
de esos montos. Solamente efectuará erogaciones que por las caracterí�ticas denoten la necesidad imperiosa d� 
concretar de inmediato, caso contrario deberán tramitarse por Solicitudes

1

�e Pedidos ante la Dirección General d� 
Compras. · ¡,

. •' 
:¡ ARTICULO 5to.: Todo excepción a lo dispuesto en el artículo 4to. será autorizada exclusivamente por el Secretarí� 

de Economía y Finanzas. 
11 

ARTICULO 6to.: Por la Dirección General de Presupuesto efectúese a comunicación pertinente a ProvinLl;.,-

, ,:s�f:t�!�, ti�o.: El presente Décreto será refrendado por los Señores sLretaribs de Economla y Finanzas, y J
- 1' 

1 1, 

. j;};;;{H se al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las Direccione� 
'>\;'0':'::·, • . duria y Tesorería; remitiéndose fotocopia autenticad� del presente Decreto a la Secretaria dff 

,,,;(. :;.� ,_¡ ,5 ,, .H. ,j!if9iií�rable Tribunal de Cuentas de la Peía, de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. ,! 
'.<.:,·.::'.\if''���},r,? ¡4��r¡;;¡r'.:t¡ . 

¡ ..-
)

¡ 1 

¡ / 
N' STOR NfuALDO GRINDETTI 

�;�t� Municipal 

11 

:! 

lcadadía ,, 
unpoco !; 

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D EC RETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3621 
Nº ________ _. .• 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y !as facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medldas dlsc[plínarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorización .del agente Nahuel Martln FELICE, 
Legajo Nº 25914/5, 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Valentina MARON, D.N.I. N" 42.832.906, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencías que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la señora Va
lentina MARON, D.N.!. Nº 42.832.906, C.U.I.L, Nº 27-42832906-1, nacida el día 19 de ju
nio de 2000, Nacionalidad Argentina, con domlcilio en la calle Ayarucho 1153, Lanús Este, 
Código POstal 1824, en un cargo categorfa 310, con funciones de Auxiliar de Administra
ci6n1 Personal Temporarlo Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaria 
de Desarrollo 1-tumano, Categoría Programática 36

1 
bficina 712, Dirección de Progra

mas Deportivos y Recreación, Agrupamiento 9, de conformidad con to esl:ablecído en. el 
artículo 108º Inciso 9) del Decreto 5769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníq.uese a quien corresponda, insértese en el J:t.eglstro Oficia! de Decretos Y Bole
tí.n Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las· mismas comuníquese a 
las Depénde.ncías en relaclón funcíonal, y al agente mencionado en el Artículo 1° . Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Flnanzas,-Subsecretaría de Innovación y Tec� 

. nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-
� 

ALDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

l�día
,unpoco

■mefor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

1 O OCT 2018 

DECRETO 

LANUS, 

Nº __ 3�6�2�4-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes de! Departamento Ejecutivo la de nombrar, ap!!car 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de !os empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con ta vacante por la recategorfzación de la agente Andrea Judit PREVE, 
Legajo Nº 25379/2, 

Que se sugiere en su reemplazo a la sef\ora Graciela SUAR'EZ, D,N.I. Nº 14.988.063, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son proplas, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la señora Gra
clela SÜAREZ, D.N.!. Nº 14.988.063, CUlL Nº 27-14988063~7, Nacionalidad Ar9entina, 
nacida el dla 23 de julio 1961, con domicilio en la calle Cavour 4220, Remedios de Escala, 
Código 'Postal 1824, en un cargo categoría 310, con .Funciones de Auxiliar de Admlnlstra
ci6n, Personal Temporaria Mensuallzado, de la Jurisdicclón l.1.1.01.13.000, Secretaría 
de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1802, Dirección General de 
Deporte Social, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108,;, 

inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Seriar Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a qulen corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen raz6n las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en _ee�I ;A�'¡;¡JJ0:-;¡!l,."1::�
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanza$, Subsecretaría nnovación y Tec� 
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.� 

R OSVALDO GRINDETTI 
INTEND E MUNICIPAL 

lcadadía
unpaco 

■me)or.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

1 O OCT 2018 

362� 
Nº ________ _, 

El Decreto, Ley 6769 Ley Orgánica de las Munidpalidades y las facultades y competenclas 
de este Departamento Eje cutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10Bº inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlcipallda• 
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que se clienta con !a vacante por l<;1 recategorlzadón del agente Mirtam Norma NUÑEZ, 
Legajo Nº 22369/6, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Fernando SZTRVK, D.N.I. Nº 30.664.544, 

Por ello y en uso a las atribucionEs y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Feman• 
do SZTRJK, D.N.!. Nº 30.664.544, CUIL Nº 20·30664544·8, Nacionalidad Argentina, na
cido el día 16 de diciembre de 1983, con domicilio en la calle Domingo Purlta 2457, L.anús 
Este, Código Postal 1825, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Adm¡
nlstración, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secre
taría de Desarrollo Humano, categoría Programática 36, Oficina 1803, Dirección de 
Clubes de Barrío, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 

inciso 9) del Decreto 6769/5B.· 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y po r el Se cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHJAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oftcial de Decretos y Bale· 
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradils y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1°. 'se 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretarí ov21cl6n y Tec
nologí.a, Subsecretaria de Recursos Humanas; y archívese.-

lcad.adía unpoco 
■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 

1 O OCT 2018 

3624 
Nº--------� 

El Decreto Ley 6 769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo¡ y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decrete Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecuti\lO la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorizaclón del agente Diego Daniel BLANCO, 
Legajo Nº 20453/4, 

. ),(��;ji
,,.._, 

J\i;H.i��Í;tif<i;�tl�Í ¡�'
osoq��s:i�i�i\�1\' 

'• \: ;:it1iVJ,�l 

Que se sugiere en su reemplazo al seRor Rubén Germán TOSCANO, D.N.!. Nª 29.362.872, 

Por ello y. en uso a las atr!bucíones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Rubén 
Germán TOSCANO, D.N,!. N' 29,362.782, quien ya perteneciera al personal de esta Co
muna con Legajo Nº 26392/6, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.l.l.01.13.000, 
se�ret11rl11 de Deanvllo Humano, Categoria Programática 36, Oficina 1802, Dirección 
General de Deporte Social, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artí� 
culo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Seriar Secretarlo de Goblerno1 Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas; Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial ·de Decretos y Bole� 
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación runcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 ° . Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec
nología,- Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT 

lcadadJaunpoco 
•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

1 O OCT 2018 

3625 
Nº--------�--

El Decreto Ley 5769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el a¡ticulo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas so bre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorfzac!ón del agente Marcel o Alejandro MAR
TINEZ, Legajo Nº 26325/4, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Leandro Sebastián RE, D.N.!. Nº 31.098. 707, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son prop!as, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 7 de se ptiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Leandro 
Sebastlán RE, D.N.!. N º 31.098.707, CUIL Nº 20-31098707-8, Nacionalidad Argentina, 
nacido el día 15 de agosto de 1984, con domicilio en la calle Doctor Lorenzo Guarraccino 
3152, Departamento 6°, Lanús, Código Postal 1826, en un cargo categoría 310, con fun
ciones de Guardián1 Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.1s.ooo, Secretarla ele Seguriclacl y Movlliclacl Sustentable, categoría Pro
gramátíca 43.01, Oíldna 315, Dírección de Segurldad Interna, Agrupamiento 9, de con
formidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el señor secretar¡□ de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finan zas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en et Reglstro Oficia! de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º· Dése 
conoclmiento a !a Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovad6n y Tec-
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archlvese.- r--" ) 

N 

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VXSTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3626 
N•--------�--

El Decr>eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y

CONS(DERANDO: 

Que el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atlibuclones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas d/sci!Jllnarias y disponer la cesantfa de los empleados del Departanento Ejecutivo

1 
con arTeglo .zi las 

Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorizaclón del agente Néstor Esteban CAGGl, 
Legajo Nº 27056/2, 

94,248,860, 
Que se sugiere en su reemplazo al señor Fausto Lécndro MARTA DELEON, D.N.I. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL XNTENDENTE MUNXCXPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día i de septiembre al 31 de di�lembre de 2018, al señor Fausto 
Leandro .MARTA DELEON, D.N.!, N' 94.248.860, CU!L N' 20-94248860-3, Nacionalidad 
Uruguaya, nacido el día 19 de novlembr>e de 1999, con domiclllo en la calle Aráoz de La
madrld 5316, Almirante Brown, Código Postal 1846, en un cargo categoría 2S4, con fun
ciones de Guardián, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdíccl6n 
l.l.l.0l°.15.000, Secretaría de Seguridad y Movillda<! Sustentable, categoría Pro
gramática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad !nterna, Agrupamiento 9, de con
formidad con lo establecido en el artículo 108' Inciso 9) del Decreto 6769/58,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Rícardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R,egistro Oflcial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mlsmas comuníquese a
las Dependencias en relación funcional, y al agente rrenclonado en el 

' 
e 

conocimiento a la Secr>etaría de Economía y Finanz,,s, Subsecr,,tari e lnílovaclón y T- e
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadía
unpoco 

■meJor.

!



LANÚS 
MUNICIPIO LANUS, 1 O OCT 2018 

DECRETO 3627 
N•-----------� 

VISTO,_ 

El Dec�to Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen-
cias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108 ° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medldas dlsciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenan-zas sobre estabilidad del personal. 

Legajo Nº 20971/5, 
Que se cuenta con la vacante por la renuncia del doctor Guillermo Julíán RAN0AZZ0, 

Que se sugiere en su reemplazo a la doctora Vivían• Alejandra BURGOS FONSECA, D.N.!. 

Por ello y en_ uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1° de octubre de 2018, a la: doctora Viviana Alejandra BURGOS 
FONSECA, D.N.!. Nº 92.763.799, C.U.I.L. Nº 27-92763799-0, nacida el día 31 de Marzo 
de 1969, Naclonatldad Chilena, con domicilio en la calle N° 3 716, Berisso, código Postat 
1923, en un cargo categoría 123 (89), Médica de Guardia, Grado Asistente, 28 horas se• 
manales, Carrera Profesional Sanitaria Muníclpal, Agrupamiento. 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, categoría Programát1ca 01, Oficina '6003, Direc� 
ción de Emergencia, de confonnidad con lo establecid:, en el artículo 108° inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58, 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damién SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, ínsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las " al, y al agente mencionado en el Artículo 1° . Dése cono-

,\ ía y Finanzas, Subsecretaría de
�

nnovac· e oto
anos; y archívese.-

-::,cl 

lcadaclfa
unpoco

■mejor.

'. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3628 
Nº---------�

VISTO, 

El Decretó Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalidades y las facultades y competencias 
d e  este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 106 ° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
rnedldas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados de! Departamento Ejecutivo, c on arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se c:uenta con la vacante por !a renuncia del agente Eduardo Horado CIAPPESONI, 
Legajo Nº 20028/8, 

,---, 30.551.843, 
Que se sugiere en su reemplazo a la señora Flavia Vanesa BRUEYNE, D.N.!. Nº 

Por e l lo y en uso a las atribuciones y competencias qu e le son propias,, 

EL INTEND ENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 12 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la señora Fla .. 
via Vanésa BRUEYNE, D.N.!. Nº 30.551.843, CU!L N� 27-30551843·9, Nacionalidad Ar• 
gentina, nacida el día 8 de enero de 1977, con domicilio en la calle Urqulza 1860, Quil
mes, Código Postal 1879, en un cargo categoría 285, con funciones de Guardián, Personal 
Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción l.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Ofícimi 315, Dire cción de Se• 
guridad Interna, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el articulo 108° 

inciso 9) del Decreto 6769/58.· 

El pres�nte será refrendado por el Sef'ior Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo OsCilr 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas,_ Licenciado pamíán SCHIAVONE.-

Comuni(luese a quien corresponda, insértese en el .Registro Oflclal de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y par fas mismas comuníquese a 
las Depend encias en relación funcional, y al agente mencionado en el A i O Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecr 

• 
Tec-

nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.-

OSVALDO GR!NDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

1 D OCT 2018 

3629 
N

º
--------�---

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades

establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

Que el agente Froilan Rafael BARRIOS, Legajo Nº 26"922/7, ha presen@do la nota de re
nuncia a partir del día 4 de septiembre de 2018, 

41.929.276,
Que se· sugiere en su reemplazo al señor Sebastian Edue,rdo DA COSTA, D.N.I. N" 

Por ello-y en uso a las atribuciones y cornpetenclas que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ptase a partir del día 4 de septiembre de 2018, la renuncia presentada por el agente Froilan 
ael BARRIOS, Legajo Nº 26922/7, D.N.!. Nº 17,956.412, al cargo categoría 284, con fun•
es de Guardián, Agruparniento 9, Personal Temporarlo Mensualizado, de la Jurisdicción 

.1.01.15.000, Secretarla de Seguridacf y Movillcfad Sustentable, Categoría Programátl·
3.01, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, registran do una antigüedad de once

) meses y tres (03) días en esta Administración Municipal.•

ubdlrección General de Análisis y Contralor efe Asignaciones, liquidará a favor del agente
donado en el artículo precedente la cantidad de nueve (09) días corridos correspondientes 
parte proporcional de la licencia anual año 2018.·

ígnase a partir del día 11 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Sebastian
rdo DA COSTA, D.N.!. Nº 41.929.276, CUIL Nº 20-41929276-2, Nacionalidad Argentina, 
o el día 24 de Julio de 1999, con domicilio en la calle Magdalena 2482, Lanús, Código Pos·
824, en un cargo categoría 284r con funciones. de Guardián, Agrupamiento g r Personal 
orario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y 
ldad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de seguridad

de-conformidad con lo establecido en el articulo 108 º i.nciso 9) del Decreto 6769/58.· 
,,·,;r,·,:�f�:'.:i 

t,,,s�ñor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU·
:,füil' y Finanzas, Licenciado Damláo SCHIAVONE.-

sértese en et Registro Oficial de Decretos y Boletín 
involucradas y por las rnlsmas comuníquese a las De� 
agente mencionada en el Artículo 3° . Dése conocimlen
as, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subse-
se.· 

�

l.cadadfa
unlJOCO

WmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

1 ü OCT 2018 

3630 Nº _____ ....:._ __ _,_ .• 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las· facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108' Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como compete�clas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu�vo la de nombrar, aplicar 
medldas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo '1 las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabmdad del personal. 

24876/7, 
Que se cuenta con la vacante por la renuncia del agente Alan Ezequiel ROMERO, Legajo NO 

Que se sugiere en su reemplazo al senor Dylan Leonel PEREYRA, D.N.!. N' 38.857.373, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día l' de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al senor Dylan 
Leonel PEREYRA, D.N.!. N' 38.857.373, CUIL Nº 20-38857373-3, Nacionalidad Argentina, 
nacido el día B de noviembre de 1994, con domlcillo en la calle San Patricios 4051 Tem
perley, Código Postal 1834, en un cargo categoría 310, con funciones de Sepulturero, Per
sonal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Go• 

blerno, Categorfa Programática 21, Oílcina 311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento 
9, de cqnformídad con lo estableclllo en el artíc:ulo 10B0 inciso 9) del Decreto 6769/5B.� 

El presente será refrendada por el Señor Secretario, de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario lle Economía y Finanzas

,: 
Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda r insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bale� 
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. oése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec· 
nología, Sub secretarfa de Recursos Humanos; y archivese.- C:7 

DETII 
MUNICIPAL 

lcadadía 
Un[IOC.O

■meJur.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3 6 31.. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ·artículo 108 ° inciso 9) del Decreta Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipal/da• 
des establece como competencias, atrlbuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medídas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

27298/8, 
Que se cuenta con la vacante por la baja del agente Federico Ariel SILGUERO, Legajo Nº 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Natalia FERNANDEZ, D.N.!. Nº 35.068.757, 

Por el!D:Y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Nombrase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la señora Natalla 
RNANDEZ, D.N.!. Nº 35.068.757, C.U.1.L. Nº 27-35068757-8, Nacionalidad Argentina, Na

da el día 24 de diciembre de 1989, con domlclllo en la calle Murature 1194, Lomas de Za
ora, Código Postal 1832,con funciones de Notificadora Domlclliaria Externa, categoría 200, 

uien cumplirá funciones de notificación por deudas atrasadas de todas las tasas y derechos 
unlcipales, deudas en trámites judiciales, causas del Tribunal Municipal de Faltas, morosidad 

planes de pago en cuotas, entrega de calendarios imposltlvos, aviso de vencimiento de las 
sas de s·egurtdad e Higiene, Publicidad, Cementerio, Pesas y Medidas, Ocupaclón de la Vía 
'blica y toda tarea inherente a comunicación de actos de ésta Administración a la población 

general".-

s notificaciones extrajudlclales que realicen los mismos natlflcadores, fijase un equivalente 
60% del boleto mínimo de transporte automotor por cada notificación, en consideración a 

s características y el tiempo que demande cada una de ellas¡ el cual será informado por la· 
ndencla para la que prestare funciones, conjuntamente con la debida certificación de dl

s servicios, a la Dirección de Gestión Fiscal y por intermecio de ésta, al día 15 de cada 
, a la Dirección Contaduría General para proceder a: la liquidación mensual que será con
da pór la dependencia mencionada en último término, del lº al 5° día del mes siguiente 

a.-

eñor Sacretar1o de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
Fioanzas, Licenciado Dam!á.n scHIA\IONE.--

rtese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu
olucradas y por las mismas comuní uese a las Depen· 
cimlento a la Secretaría d noma y Finanz , b
ubsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

DO GRlNDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcada. día
unpoco 

•meJor.

! 

' 



LANÚS 
MUNIC-PIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3632 
Nº ________ _,,-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpa\ldades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutiuo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas dlsclpllnar\as y disponer la cesantía de los empleados del Departi:lmento Ejecutivo, con arreglo a !as 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

20256/1, 
Que se cuenta con la vacante por la renuncia de la agente Perla Nora CASTRO, Legajo Nº 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Carolina Ffavla GALLI, D.N.!. N º 28.078.138, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competenclas que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la señora carolina 
Flavla GIILLI, D.N.!. Nº 28,078.138, CUIL Nº 27-28078138-5, Nacionalidad Argentina, na
cida el día 2 de febrero de 1980, con domicifio en la calle Bustos 1150, Lomas de Zamora, 
Código Postal 1832, en un cargo categoría 310, con Funciones de Auxiliar de Admlnlstra
cion, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría 
de Cultura y Educaci6n, Categorfa Programática 16, Oficina 1604, Dirección de Educa
ción Superior, Agrupamiento 9, de confom1ldad con lo establecido en el artículo 108° In
ciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendedo por el Sei'!or Secretario de Gobíerno, Doctor RIQtrdo Osear 
BUSACCA y por el secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a q1,.1len corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías invol1,.1cradE1s y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relacíón funcíonal, y al agente mencionado en el Artículo 1° , Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas; Subsecretaría de JnnovacióA-.V, Tec-
nología, Subsecretaria de Recursos Humanos;] y archívese.- � 

ETII 

l.cadadfa
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 
3633 

N
º
--------�•-

VISTO, 

El Decretó Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medldes disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 'Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

Que se ci.Jenta con la vacante consecuencia de la no renovación del contrato como Perso
nal Temporario Mensuallzado de la agente Danlela Alejandra ESPOSITO, Legajo Nº 24752/2, 

:,...\\:,�;::,ii'.'� 

AvtJ1 ip6Út9itci1g�t;i- \
oa�o'.l3��5�6.aJ�ffi 
. \ �i .. ' -�� .-�'.'-�,t·:.>" ,/,·,\�{;?• 

. ',,) ,. 

Que se sugiere en su reemplazo a la se�ora Magdalena BORZI, D.N.!. Nº 36,630.437, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la se�ora Magdale
na BORZI, D.N.!. Nº 36.630.437, CUIL Nº 27-36630437·7, Nacionalidad Argentina, nacfda 
el día l i de diciembre de 1991, con domicilio en la calle Lavalle 1012, Qullmes, Código 
Postal 1878, en un cargo categoría 310, con funciones de Fotógrafa, Personal Temporario 
Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.L.01.16,000, Secretarla de cultura y Educación,
Categoría Programática 15, Oficina 1504, Dirección de Educaclón Superior, Agrupamiento 
9, de conformidad con lo establecld9 en el artículo 106"' lnclso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el seHor secretario de Goblemo, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el S�retarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien. corresponda, Insértese en el Réglstro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente rnenclonado en el Artículo 1 Q. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria�ec-
nología, Subsecretaría de Recursos Humanas; y archívese,- ( 

ACT, N ESTOR O DETTI 

E MUNICIPAL 

lcadadfa
unpoc:o 

■máJor



r; 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3634 
Nº--------� 

·v1STO,

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias
de este Departamento EJecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 106° incisa 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municlpalida· 
de s establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantfa de los empleados del Departamento Ejecutivo, can arreglo a !as 
Leyes y Ordenanzas sobre es�billdad det personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorízación del agente Juan Daniel CAVALLARO, 
Legajo 111° 24599/3, 

30.593.560, 
Que se sugiere en su reemplazo al señor Diego Damlán ALBARRACIN, D.N.l. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1º de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor Diego Da
mián ALBARRAC!N, D.N.!, Nº 30.593.560, CUIL N º 20·30593560·4, Nacionalidad Argent!· 
na, nacido el día 9 de noviembre de 1983, con domicilia en la calle Lucio V, López 1215, 
Luís Gulllon, Código Postal 1838, en un cargo categoría 310, con funciones de Guardián, 
Personal Temporario Mensuallrnda, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, categoría Programática 43.01, Oficina 315, Direc
ción de Seguridad Interna, Agrupamiento 9, de confcrmidad con lo establecida en el ar
tículo 108º inciso 9) del Decreta 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretaria de Gobíerno1 Doctor Rlcardo Osear 
BUSACCA y par el Secnetarlo de Economía y Finanzas; Licenciada Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mlsmas comuníquese a 
las Dependenclas en relación funcional, y a! agente mencionado en el Artículo 1 º. Dése 
conocimlento a la Secretaría de Economía y Flnanzes, Subsecretaría de Innovación y Tec-
nologfa, Subsecretaria de Recursos Humanos; y �rchfvese.� ,,--------, 

l 

lcadadla
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3635 
Nº------'----'-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutiyo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108 ° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departame�to Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

jo N° 27010/0, 
Que se cuenta con la vacante por la recategorlzacl6n del agente Juan Manuel CAJAL, Lega-

Que se sugiere en su reemplazo al se�or Ricardo Gabriel SUAREZ, D.N.I. Nº 24.491.006, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del dla 7 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Ricardo 
Gabriel SUAREZ, D.N.I. 111° 24.491,006, CUIL Nº 20-24491006-9, Nacionalidad Argentina, 
nacido el día 18 de marzo de 1975, con domlclllo en la calle Coronel D 'Elia 2658, Depar
tamento 2°, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 284, con funciones 
de Guardián, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Se
cretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43,01, Ofici
na 315, ·Dirección de Seguridad Interna1 Agrupamiento 9, de conformidad con lo estable� 
cido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58:-

El presente será refrendado por el Señor secretario: de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien coJTesponda, insértese en e! Registro Oflclal de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funciona!, y al agente mencionado en el Artículo 1 "'· Dése
conocilT)iento a la Secretaría de Economía y Fínanzas, Subsecretaría de I 

· 
Tec

nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E CRE TO 

VISTO, 

LANUS, 

· 1 o OC1 20íB

3636
Nº ________ _,,-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y

CONSIDERANDO: 

Que ei artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre ·estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante consecuencia de la renuncia del agente María Martina GRU
PPALLI, Legajo Nº 22794/2, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Lucas Mauricio OLGUIN, D.N.!. Nº 31.188.483, 

Por ell,o y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 1 ° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor Lucas Mau
ricio OLGUIN, D.N.!. Nº 31.188.483, CUIL Nº 20-31188483-3, Nacionalidad Argentina, 
nacido el día 8 de enero de 1985, con domicilio en la calle Martinto 1290, Monte Chingolo, 
Código Postal 1825, en un cargo categoría 310, con funciones de Profesor de Teatro, Per
sonal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultu
ra y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 1604, Dirección de Educación Supe
rior, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocJmiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecret� Innovación y-,Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

ALDO GRIN DETTI 
TE MUNICIPAL 

lcadadía
,unpoco 

■meior.



' 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

1 O OCT 2018 
LANUS, 

3 
Nº __ 3_6�7-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Org�nica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas d!scipflnarias y disponer la cesantía. de las empleados del Departamento Ejecutivo, con. arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre establlidlld del per sona!. 

Que se cuenta can la vacante por la renuncia de la agente Virginia Margarita CORONEL, 
Legajo Nº 22524/3,

Que se sugJere en su reemplazo a la seFíora María Victori� NICORA, D.N.l. W1 28.679.616, 

Por ella y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase·a partir del día 1 º de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la senara María 
Victoria NICORA, D.N.!. N º 26.679.616, ClJIL N º 27-28679616-3, Nacionalidad Argentina, 
nacida el día 28 de Febrero de 1981, con domicilio en la calle D. Purlta 3334, Lanús, Códi
go P ostal 1824, en un. cargo categoría 310, con funciones de Profesora de Teatro, Perso
nal Temporario Mensuanzada, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura 
y Ed1Jcación, Categoría Programá�ca 16, Oficina 1604; Dirección de Educación Supertor, 
Agrupamie,to 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 º lnClso 9) del De
creto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damíán SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, ínsértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las secretarías involucrad as y por las mlsmas comuníquese a 
las Depen.denc!as en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec� 
nologfa, Si.Jbsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- r ;, 

lcadadía 
unpoco 

■meJor.

l 

' 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 O OCT 2018 

DEC R ETO 

LANUS, 

Nº _ _.c..._3 =--6 3_8___,.-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades. y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artíéulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, solicita La baja del agente Cristian 
Ariel DIAZ, Legajo Nº 27535/4, como Personal Temporario Mensualizado, ya que el miSmo no se ha presenta
do a tomar servicio en la precitada secretaria, 

39.106.770, 
Que se sugiere en su reemplazo al señor Leandro Nicolás LA ·ROCCA, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

e de baja a partir del día 1 ° de julio de 2018, al agente Cristian Ariel DIAZ, Legajo N° 

35/4, D.N.!. Nº 36.525.523, al cargo categoría 285, con funciones de Operador de P.C., 
pamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Ju"risdicclón 1.1.1.01.15.000, Secre

a de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 319, Di
ión de Tránsito y Transporte; el cual fuera designado mediante Decreto Nº 2884/18.-

'gnase a partir del día 1 ° de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Leandro Nico
LA ROCCA, D.N.!. Nº 39.106.770, CUIL Nº 20-39106770-9, Nacionalidad Argentina, nacido 
ía 10 de agosto de 1995, con domicilio en la calle Casa Cuberta 373, Lanús Este, Código 
al 1824, en un cargo categoría 285, con funciones de Operador de P.C., Agrupamiento 9, 
anal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguri
y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42,' Oficina 319, Dirección de Tránsito 

ransporte, ; de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 
9/58.-

resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear Bli
CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

" ,,.,,,,,,,,.,,.,r,i¡ értese en el Registro Ofici�I de Decretos y Boletín 
--; involucradas y por las mismas comuníquese a las De

agente mencionada en los Artículos 1 º y 3° . Dése ca-

. rn1a y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
'.{!J;;�archívese.-

� 

lcada día
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 

1 0/0CT 2018 

3639 
Nº--------�·-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo¡ y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competendas, atribuciones y deberes del Departament_o Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estc1bilidad del personal. 

Que se cUenta con la vacante por la recategorización del agente Emiliano Martín GUMA, 
Legajo Nº 26990/8, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Rene Rodolfo LUNA, D.N.!. Nº 17,833.544, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 1º de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor Rene Rodal
fo LUNA, D.N.!. N º 17.833.544, CUIL Nº 20-17833544-9, Nacionalidad Argentina, nacido 
el día 14 de septiembre de 1966, con domicilio en la calle Coronel Mendez 2674, Lanús 
Este, Código Postal 1825, en un cargo categoría 284, con funciones de Guardián, Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Categoría PrograrTlática 43.01, Oficina 315, Dirección de Se
guridad Interna, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 

inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artíc º· Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría nnovación y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadía.·
unpoco 

■meJor.

' 

, 



' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3640 N•-·----�·---�·-

VISTO, 

El Decreto Ley 5769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo¡ y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreta Ley 6759/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arr9glo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorización del agente Marcos Ariel LUQUEZ, 
Legajo Nº 26369/2, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Luclano Agustín LEGAL, D.N.I. N° 37.871.610, 

Por ello y en uso a tas atrlbuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígr'lase a partir d el día 1° de octubre al 31 de,díciembre de 2018, al señor Luciano 
Agustín LEGAL, D.N,!. Nº 37,871.610, CU!L Nº 20:37871610-2, Nacionalidad Argentina, 
nacido el día 17 de noviembre de 1993, con domicilio en la calle Australia 242, Lomas de 
Zamora, CódJgo Postal 1832

1 
en un cargo categoría 3101 con funciones de Guardíán, Per

sonal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Segu
ridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43,01, Oficina 315, Dirección 
de Seguridad Interna, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108° inciso 9) del Decreto 6759/58,-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Rlcardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a qulen corresponda� insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado e 1cu o 1 oése 
conocimíento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecreta de Innovación y Tec-
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.-

lcadadía 
unpaco 

■meJor.

! 

' 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E CRE TO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 
3641 

Nº--------�·-

VISTO,. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejec�tivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769ÍS8 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Depa"rtamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorización de la agente Sandra Elizabeth GAR
CIA, Legajo Nº 20722/9, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Claudia Daría GOMEZ, D.N.I. Nº 34.471.280, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Claudia 
Daría GOMEZ, D.N.!. Nº 34.471.280, CUIL Nº 20-34471280-9, Nacionalidad Argentina, 
nacida el día 18 de abril de 1989, con domicilio en la calle Pasaje Peatonal 490, Lanús, 
Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administra
ción, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría 
de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1802, Dirección General de 
Deporte Social, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 

inciso 9) del Decreto 6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor SecretariO de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Darnián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

l.cadadía
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

1 · o OCT 2018 

3642 
Nº--------�·-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que eiartículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769Í5B Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
rnedidas discfptinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo

1 con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabílídad del personal. 

Que se cuenta con !a vacante por la recategorización de la agente Ana Luján VAZQUEZ, 
Legajo Nº 26746/7, 

Aw•l-1.ipiuioVr�góy.í• 
.. 000,:0-'33�'..�f�:(ta¡;ti 

J ,' . • < •• -� -·,s0•·:,,p.º 

Que se·sugiere en su reemplazo al señor Emiliano SERAF1NI, D.N.I. Nº 31.175.711, 
. 

. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q!Je le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al seílor Emlllano 
SERAfINI, D.N.!. Nº 31.175.711, C.U.I.L. N º 20-31175711-4, nacido el día 6 de setiem
bre de 1984,. Nacionalídad Argentina, con domici!lo en la calle Eva Perón 1968, Lanús Es
te, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Adminis
tración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurlsdicclón 1.1.1.01.13.000

1 
Secreta

ría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Offcína 712, Dirección de Pro� 
gramas Deportivos y Recreación, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en 
el artíéulo 108" Inciso 9) del Decreto 6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación runc!onal, y al agente mencionado En el Artículo 1 °. Dése 
conoclmiento a la Secretaría-de Economía y Finanzas, Subsecretaria 
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y arct1ívese.-

NESTOR OSV INDETTl 
E MUNICIPAL 

l·.cadadía
unpoco 

■rrieJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D EC RETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

364 s. Nº ________ _, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecu,tivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas dlsciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorización de la agente Sofia Denlsse SUAREZ 
LARROSA, Legajo Nº 27006/7, 

Que se ·sugiere en su reemplazo al señor Yair Marcelo· ROJAS, D.N.I. Nº 38.587 .559, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Yair 
Marcelo ROJAS, D.N.!. Nº 38.587.559, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna 
con Legajo Nº 27123/9, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Adminis
tración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secreta
ría de ·oesarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 712, Dirección de Pro
gramas Deportivos y Recreación, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comun:quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE M NI 

lcadadía. 
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
tv1UNICIPIO 

DE CRETO 

Artículo 1°.-

"�,: ,,., ' 

:··:,_1 '. ./:J :��-',�'.,'.:i::i}i?ú�;;,:f: 
. ·••i/[!�1(Hip9_lit;o/(rJgoy�.n
• • "•, •: ,·osoo,33;3c52bs:(tapü

,:-_ ,.-�--.. >.: ,.,.,, 
-,;·-,,""--" "'•;''--",. 

Visto lo solicitado por Expediente P-900102/15, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

1 D OC[ 2015 

3644 
Nº _______ 

Desígnase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, al agente Gabriel Armando PEREZ, 
Legajo.Nº 11162/9, Jefe Interino de la Sección Gestión Técnica dependiente de la División 
Gestión Técnica del Departamento Técnico Administrativo, categoría JD (34), Personal Je
rárquic,o de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 
Programática 34, Oficina 211, Dirección de Control :Ambiental e Industria, Agrupamiento 
2.-

Resérvese al agente Gabriel Armando PEREZ, Legajo Nº 11162/9, el cargo categoría 22, 
con funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 
211, Dirección de Control Ambiental e Industria, Agrupamiento 4, como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo precedente.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos 
y; archívese.-

·�.
DO OSCAR BUSACCA 
RIO DE GOBIERNO 

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2° .-

LANUS, 

Visto lo solicitado por Expedientes 1- 900104/15 y L-904641/16, 

EL INTENDENTE MUNICIPA L 
DECRETA 

Dejase sin efecto a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la designación como Jefe 
Interino de la Sección Gestión Técnica, al agente Marcelo Julio INFANTE, Legajo Nº 

12709/3, que fuera dispuesta oportunamente.-

Desígnase a partir del día 1º de septiembre de 2018, al agente Marcelo Julio INFANTE, 
Legajo Nº 12709/3, Jefe.Interino de la División Gestión Técnica dependiente del Depar
tamento Técnico Administrativo, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1. 1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 
211, Dirección de Control Ambiental e Industria, Agrupamiento 2; reemplazante del agen
te Osmar Eduardo RUIZ, Legajo Nº 14368/2.-

Resérv.ese al agente Marcelo Julio INFANTE, Legajo Nº 12709/3, el cargo categoría 22, 
con funciones de Inspector, Personal Técnico· Especializado de la Jurisdicción 
1.1.1.0,1.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 
211, Dirección de Control Ambiental e Industria, Agi"upamiento 4, como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo precedente.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos 
y; archívese.-

7 

l.cadadía
unpoco
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LA�US,, 1 O OCT 201B 
·3 A r,:, 

N" 6: •, tJ . -

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultlldes y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ártículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Org�nica de las Municipalida
des establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y ct¡sponer la cesantítl de los empleados del Depc.1r:tamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante transitoria existente como consecuencfa del cargo que reserva el agente Raúl 
Osmar SANTILLAN, Legajo N° 15253/8, por su designación en carácter de Director de Sistemas de Informa
ción, dispuesto por Decreto Nº 0786/2016, 

Que se sugiere en su reemplazo al Jefe de la División Técnica y Ayuda al Usuario en el 
Secretaría Jefatura de Gabinete, José Luis RODRIGUEZ, Legajo Nº 11974/4, 

Por ello y en uso a las <1tribuclones y cornpetenclas que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de abril de 2018, al agente José Luis RODRIGUEZ, Legajo Nº 

11974/4, Jefe del Departamento de Desarrollo y Programación dependiente de la Subdi
rección Programación y Disef'io de la Dirección de Sistemas de Informad6n en la Subse
cretaria· de Invocación y Tecnología en el área de la Secretaria Jefatura de Gabinete, 
categoría JA (37), Personal Jerárquico de la Jurisdlci:lón 1.1.1.01.11.000, categoría Pro
gramátjca 02, Oficina 101, Dirección de Sistemas qe Información, Agru1:rnm¡ento 2, re� 
emplazante en el cargo que reserva el agente Raúl Osmar SANTILLAN, Legajo Nº 
15253/8.-

Resérvese al agente José Luis RODRIGUEZ, Legajo Nº 11974/4, su cargo presupuestario 
categoría JB (36), J_efe de Divisí6n Técnica y Ayuda al Usuario, Personal Jerárquico de la 
Jurisdicción 1.1.1,01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
02, Oficina 101, Dirección de Sistemas de Información, Agrupamiento 2.-

, lnsért-e5e en e·l Regi5tro Oficial de Decretos y Bole
retarías involucradas y por las mism<1s comuníquese a 
onal. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 

• •  

1

ción y Tecnología, Subsecretarrei de Recursos Humanos; 
"«"''t:i".•J'i 

A DO GRINDETII 
TE MUNICIPAL 

lcadadía
unpcco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 

Nº 

1 O OCT 2018 

3647.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que ei' artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar. aplicar 
medidas disciplinarias y dlsp_oner la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arre!;lo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que los agente que se mencionan a continuación, reúnen todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en las categorías solicitadas. 

Por ello·y en uso a las atribuciones y competencias Ql;le le son pr?pias, 

EL I NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la designación de le agente 
Vanesa Mariana SANCHEZ, Legajo Nº 25909/3, como Personal Temporario MensLalizado, 
dispuesta o;,ortunamente.-

Desígnase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, a la agente Vanesa Mariana SAN
CHEZ, Legajo Nº 25909/3, en un cargo categoría 22, con funciones de Administra:iva Ofi
cial, Personal Administrativo� Agrupamlénto 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secre
taría de Cultura y Educación, Categoría Programática 18, Oficina 1603, Subsecretaría 
de Cultura; y de conformidad con lo establecido en .el artículo 108º inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58.-

Déjase sin efecto a partir del día 1° de septiembre de 2018, la designación de 12 agente 
Araceli Johanna ABALLAY, Legajo Nº 27211/9, como Personal Temporario MensLalizado, 
dispuesta oportunamente.-

1 ° de septiembre de 2018, la designación de 12 agente 
0

- 24109/0, como Personal Temporcirio MensLalizado,

., .. Ptlembre de 2018, a ta agente Myriam Mabet GlMENEZ, 
"i!i01 categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, 
�"'" .. ,.iento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría 

�tía Programática 18, Oficina 1603, Subsecretaría de Cul
,., tablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 

,.-.if 
. 

-�l:;.J?
•'if¡ día 1 ° de septiembre de 2018, la designación de· agente 

, Legajo Nº 26092/1, como Personal Temporario MensLalizado, 
té.-

de septiembre de 2018, al agente Nicolas Leandro RAMIREZ, 
go categoría 22, con funciones de Administrativo Oficial, 
miento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría 

ría Programática 18, Oficina 16.03, Subsecretaría de Cul
ablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 

lcadadía
unpoco

■meJor.



Articulo 9°.-

Articulo 10°. · 

Artículo 11°.-

Artículo 12°.-

Agtícq¡o 13º,-

Artículo 14°.-

Artículo 15°,· 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de septiembre de :2018, la designacl6n del agente 
Alfredo Daniel GONZALEZ, Legajo Nº 25988/0, como P

1
rsonal Temporario Mensuallzado, 

dispuesta oportunamente.-

Designase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, al agente Alfredo Daniel GONZALEZ, 
Legajo Nº 25988/0, en un cargo categoría 16, con fu�cíones de Coordinador, Personal 
Administrativo, Agrupamiento S, de la Jurisdicción 1.1.�.01.16.000, Secretaría de Cul
tura y Educación, Categoria Programática 18, Oficina �603, Subsecretaría de Cultura; y 
de conformidad con l

.
o establecido en el artículo 108° incr

. 
o 9) del Decreto Ley 6769/58,-

Procédase a la re categorlzaclón a partir del día 1 ° de �ptiembre de 2018, de la agente 
Nerina PLATEROTI, Legajo Nº 18388/8, de un cargo C<'\tegoría 20, a un cargo categoría 
22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Adí

E
'lnlstrativo, Agrupamiento 5, de 

la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y Educación, Categoría Progra
mática 18, Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura; y de onformldad con lo establecido en 
el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.- ¡ . 
Procédase a la recategorización a partir del día 1° de Jeptlembre de 2018, de la agente 
Stella Marls VAZQUEZ, Legajo Nº 20040/0, de un cargo clategoría 18, a un cargo categoría 
20, con Funciones de Administrativa Oficial, Personal Ad

i

1mlrlfstrativo, Agrupamiento 5, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y Educación, Categoría Progra
mática 18, Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura; y de . onformidad con lo esta blecido en 
el artículo 10.8º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

¡. 
Procédase a la recategorlzadón a partir del día 1 ° de �eptiembre de 2018, de la agente 
Karina Paola AGU!RRE, Legajo N' 20641/9, de un cargo¡categoría 13, a un cargo catego• 
ría 16, con funciones de Administrativa OftcialT Personafi. Administrativo, Agrupamlento 5, 
de la Jurisdicción 1. 1. 1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Pro· 
gramática 18, Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura; ri_de conformidad con lo estableci
do en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58

.1 El presente ser:á refrendado por el Señor Secretarlo dr_ Gobierno, Doctor R.í
.
cardo Osear

· BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Urnclaclo Damlán SCHIAVONE.· 

comun!quesé a quien corresponda, insértese en el REigistro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal., tomen razón las Sefretarías Involucradas !v ·po r las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dé,se conocimie�to a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de lnnovación y TecnolDgía, Su secretaría de Recursos Humanos; 

Director Gral. 
de Recursos 

e y archtvese.- ,.. 
) 

DR.Rl�CCA 

/ 
SECRETA DE G BIERNO E MUNICIPAL 

¡i 

! 

!! 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO,-

1 íl OCT 201& 
3648 

Nº _______ _ 

LANUS, 

EI Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las MunlclpalldAdes y las facultades y competencias 
de este Departamento EjecutiVo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento EJecut1vo la ele nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de !os empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre est..bilidad del personal, 

Que la agente que se menciona. a continuación, reúne todos los requisítos de ldoneídad 
para clesempeñarse en la categorí� soiicftada. 

Far ello y en uso a las atríbuciones y competenclas que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategoriz;,ción a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Mar
garita Isabel SANCHEZ DE RUIZ, Legajo Nº 13783/8, de un cargo categor/a 20, a un car
go categorfa 24, con runciones de AuxHlar de Enfermería, Personal Técnico Especializado, 
Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 1.1,1.01.06,000

1 
Secretaría de Salud, Categoría 

Programáoc.a 01, Oficina 628, Departamento de Medicina Preveritiva, de conformidad con 
lo estatíleciclo en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

El presente será refrendado por et Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
8USACCA y por el Secretario de Economía y Finanz;,s, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bale· 
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funclonal. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archivese.-

/\cr. 

lcadadfa
unpoco 

■meJor...
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LANÚS 
MUNICIPIO 

1 O OCT 2018 
LANUS, 

DECRETO 3650 
Nº _______ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10B0 inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atrtbudones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disp�::>ner la cesantía de los empleados del Deparj::c,mento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente que se menciona a contfnuación 1 reúne todos los requlsitos de idoneidad 
para desempef'iarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a !a recategorización a partir del día 1 ª de octubre de 2018, de la agente 
Adriana GALLEGOS, Legajo Nº 13729/0, de un cargó categorfa 20, a un cargo categoría 
23, con funciones de Técnica Laboratorista, Personal Técnlco Especl.allzado1 Agrupamiento 
4, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, 
Oficina 628, Departamento de Medicina Preventiva , de conformidad can lo establecido en 
el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/5B.-

E! presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE,-

Comuniquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relací6n funcional. Dése conocíiniento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archfvese.-

l�dadía
unpoco

■meJo��



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O OCT 2018 

DECRETO 3651 Nº---��---

VISTO, 

El Decreto Ley 5759 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamentc Ejecutivo; y

CONSIDERANDO: 

Que el �rtículo 108' Inciso 9) del Decreto Ley 6769/SS Ley Orgánica de las Municipalida· 
des establece com.:i competencias, .atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disclplínarías y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente que se menciona a continuación, reúne todos los requisitos de iConeidad 
pare desempeñarse en la cate9oría solicitada. 

.. 

' .' . .,, . . �- ! " 

�y. �iJ¡_?Jit(Yt.i$ii 
08QQ�33,:Jf P.2i!!!l1[!;L ..- . ' ,:,_�/ :�\f·.

Por ello y en uso a las atribuciones y competencías que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategorizaclón a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de: agente 
Mario Gregario BENITEZ, Legajo Nº 16470/8, de un car90 categoría 20, a un cargo cate• 
goría 23, con funciones de Aux:iliar de Enfermería, Personal Técnico Especialízado, Agru� 
pamiento 4, de la Jurlsdlcci6n 1.1.1.01.06.000, Secretarla de Salud, Categoría Progra• 
mática 01, Oficlna 603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste, de conrormfdad con lo es
tablecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

El presente será refrendado por el Seílor secretaría de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado, Damián SCHIAVONE.· 

Co muníquese a quien corresponda, insértese en el Re9istro Oficial de Decretos y Bale· 
tín Munlclpal 1 tomen razón las Secretarías involucradas y par las mismas comuníc¡uese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de EcDnomía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovactón y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.· 

7 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O OCT 2018 

DECRETO 
3652 

Nº·--------ª 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlcipalida· 
des establece como competenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas discipllnarlas-y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutiva, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personala 

Que la �gente que se mencíona a continuación, relJne todos los requisitos de Jdonefdad 
para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu� le son pro�iasr 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Jua
na Rosa HERRERA, Legajo Nº 20746/9, de un cargo categoría 19, a un cargo categoría 
24, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Ofici
na 603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste, de conformidad con lo estableddo en el ar· 
ticulo 109 ° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,• 

El presente será refrendado por el Señor Secretaría de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACc:A y pcr el Secretarlo de Economía y Finanzas,. Licenciado Daml�n SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en. el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municlpal 1 tomen razón las Secretarías involucradas y por las misma s comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. □ése conocimiento a la Secretaría de Economía y

Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología 1 Subsecretaria de Recursos Humanas; 
y archívese.· 

ACf, 

l·.cadadía
unpoco

■méJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O OCT 2018 

DECRETO 3653 
Nº ________ •• 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que et artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida· 
des est?blece como competencias, atribuciones y debere� del Departamento Ejecutivo la de nombrar, apífcar 
medidas discíp inarias y disponer la cesantía de los empleados del Departeimento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la egente c:¡ue se menciona a continuación, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeFarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubr e de 2018, de la agente Gra· 
dela Soledad LEGUIZA, Legajo N º 14174/3, de un cargo categoría 22, a un cargo catego
ría 24, con funciones de Mucama de Unidad Sanltaria

1 Personal Servicio y Maestranza, 
Agrupamiento 7, de la Jurisdicción Ll.1.01.06.000, Secretaría de Salud, categoría 
Prograrr¡ática 01, Oficina 640, Unidad Sanitaria Común 1° de Mayo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

El presente será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos Y Bole
tín Munklpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencías en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretada de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese,-

VAL.DO GRINDETTI 
____ .-HffENDENTE MUNIOPAL 

lcadadfa
unpoco 

■meJor



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 1 O OCT 2018 
Nº_---"-3 -=--ª 5-"----4_,_____, .. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el a_rtículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Julleta Carolina SARACHO, Legajo Nº 26998/0, reúnen todos los requisitos 
de idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Que la recategorización de la agente mencionada ant�riormente deja como consecuencia 
una vacante, 

. :'t , '' 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Esteban Leonel ESQUIVEL, D.N.!. Nº 36.828.946, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDEN TE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de septiembre al 31 de diciembre de 
2018, de la agente Julieta Carolina SARACHO, Legajo Nº 26998/0, de un cargo categoría 
310, a ·un cargo categoría 287, con funciones de Auxiliar de Administracion, Personal 
Temporqrio Mensuallzado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secreta
ría de Cultura y Educación, Categoría Programática 01, Oficina 1601; y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

Desígnase a partir del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Esteban 
Leonel ESQUIVEL, D.N.!. N

º 36.828.946, CUIL Nº 23-36828946-9, Nacionalidad Argenti
na, nacido el día 2 de junio de 1991, con domicilio en la calle albariños 4193, Monte Chin
golo, Código Postal 1826, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Admi
nistracion, Personal Temporario Mensualizado, de la jurisdicción -1.1.1.01.16.000, Secre
taría d� Cultura y Educación, Categoría Programática 01, Oficina 1601, Agrupamiento 
9, de conformidad con lo establecido en el articulo 10"8° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

lcadadía
unpoco 

■meJor



LANÚS 
MUNl:IPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
-¡ O OCT 2018 

3855 
Nº _______ _ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
MunicipalidaCes establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que los agentes mencionad6s a continuación, reúnen todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en fa categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE l•'IUNICIPAL 
DECRETA 

Procé·dase a la recategorlzación a partir del día 1 ° de septiembre. de 2018, del agente 
Juliál) Marcos NIEVA, Legajo Nº 15959/7, de un cargo categoría 22, a un cargo 
categoría 24, con funciones de Chofer, Personal Ser\'.icio y Maestranza, Agrupamiento 
7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 35.01, Oficina 3031, Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo; y 
de conform.ldad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58,-

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, del agente 
Carlos Alberto GARCIA, Legajo Nº 13762/5, de un cargo categoría 20, a un cargo 
categoría 22, con funciones de' Chofer, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 
7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programá.tica 35.01, Oficina 50.2, .Dirección de Bien.es operativos; y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

.,, 
··:¡

:�artir del día 1 ° de septiembre de 2018, del agente 
121770/9, de un �argo categóría 16, a un cargo 
l.ectricista, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la
� aria de Espacio :Público, Categoría Programá::ica 

ral de Desagüe Pluvial y Bacheo; y de conformidad 

;}04"I}}'?lt�t
·ao inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

,.;,H•,,, .... ·-'. .,:ir 

r¡i&:ác;i_Orha partir del día 1 ° de septiembre de 2018, del agente 

,.,.J��l��Qajo Nº 22789/0, de un cargo categoría 13, a un cargo
tlGio'n'es de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, 

r.";dlrfíSdicCión 1.1.1.01.14.ooo, Secretaría de Espacio Público, 
35.01, Oficina 30�), Dirección General de Desagüe Pluvial y 

con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 

lcadadía
unpoco

•meJor.



Artfculo 7° . ... 

Articulo s0,-

Artículo 9º• .. 

ArtJculo 10°.-

Artícuto 11° ...

Artfou•o 12°,-

Director Gral. 
de Recursos 

Hum/nos 

✓ 

Déjase sin efecto del dí1J 1º de septiembre de 201�, la designación del agente 
Jasé Elías MOSQUERA, Legajo Nº 24954/0, dispuesta opd.rtµnamente, como Per'Sa:'lal 
Temporario Mensualizado.- 1 · 

,Desígnase a, partir del día l O de septiembre de 2018, al adeñte José Elías MOSQUERA,
Legajo Nº 24954/0, en un cargo categoria 13 t con funclon�s de Peór. 1 Personal Obrero, 
Agrupamiento 6, de la Jurisdicción 1,1.LOl.14.000, Secretaría de Espacio Público, 
Categorfa Programática 35,01, Oficina 3031, Dirección �neral de Desagüe Pluv!c!I y 
Bacheo; y de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58.· ! ,

Déjase sin efecto del día 1 ° de septiembre de 2014
r la designación del agente 

Lucas Miguel SJLVESTRI, Legajo Nº 24790/2, dispuesta oportunamente, como Personal 
Temporario Mensuali2ado, dispuesto oportunamente,-

l · 
Desígna!¡e a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, ai agente Lucas Miguel 
SILVESTRI, Legajo Ni:i 2.4790/2, en un cargo categoría 14,

f 
on· funciones de Auxiliar de 

Admlnistracl6n
1 PerSanal Adrt'l!nlstrativo, Agrupamlertt S, de la Jurisdicción

1,1.1,01.14.000, Secretaría de Espacio Público, cat garfa Programática 35.01, 
Ofidna 3031, Direcclóó General de Desagüe fl_luvial y Bach o; y de con formidad �n lo 
establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6799/58.� 

Procédase. a la recategorizaclón a p?irtir d.el día 1 ° de septiembre de 2018, del agente 
José León SALINA, Legaj9 Nº 18435/1, de un cargo categqría 22, a un cargo categoría 
2.41 con fun_ciones de Chofer, Personal Servicio y Maestr

�
za, Agrupamiento 7, de la 

Jurisdlcclón _1.1.1,01.14.000, Secretaría de Espado Púb iéo, categoría Programática
,35,01, Oficina 3031, Dirección General de Desagüe Pluvial Bacheo; y de conformidad 
con lo establecido en el ertículo 108° Jnclso 9) del Decreto ey 6769/58,-

EI presente será refrendado por el Señor·-Secretario de Goliemo, Doctor Rlcárdo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y· Fin�nzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.· ¡ 

Confecciono 

UC. DAMIA SCH VONE 
SECRETARIO DE ECO OMIA 

' Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

D ECRETO 

1 O· OCT 2018 

3656 
N• _________ .• 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
Detencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica .de las 
Municipalidades establece como comDetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, cplicar medidas disclDlinarias y disDOner la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a tas Leyes y Ordenanzas sobre estatiilídad del personal. 

Que el agente Diego Alejandro ALVAREZ, Legajo N º ·25387/1, reúnen todos los 
requisitos de Idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículó 1° ,- . Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de agosto d.e 2018, del agen
te Diego Alejandro ALVAREZ, Legajo N ° 25387/1, de un cargo categoría 9, a un 
cargo categoría 16, con funciones de Peón, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, éategoria Pro
gramática 74,02, Oficina 208, Subdirección de Arbolado Urbano, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2 ° ,- EI Dresente será refrendado·,por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Dami�n 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- CÜ11J.uníqu<ase a quien corre.sponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boietin. Municipal, tom.eh·razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de lnno�logia, Diréc(or Gral. 

,.de RecUrsos 
· 8�'T}:imos

✓ 

Confecciono 

0
ecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.- í 1 

DR. RI:A oos'·� 
SECR ARIO DE 081ERN.O . 

t ; 
. 

LIC. DAMIA.>N SCHI . ONE . 
SECRETARIO DE EC:01 

Y FINANZAS' 

NTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

•mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O OCT 2010 

DECRETO 3657 
Nº _______ _. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar

1 aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
. Leyes y Ordenanzas sobre establlfdad del personal, 

Que la, agente que se menciona a continuación, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atrlbudones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Prccedsse a la recategorlzaclón a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Ma
ría Rosa MONTAÑA, Legajo N º 21301/9, de un carQo categoría 16, a un cargo categoría 
22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Ofici
na 633, Unidad Sanitaria Común Doctor Guillenno E. Miranda Norgreen, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Munlclpal

1 
tomen raz6n las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 

las DePendencias en relación funclonaL Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y arch�vese.� 

? 

lcadadfa
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, i O OCT 2018 

DECRET O 
3658 

Nº _______ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el, artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Org.ánica de las Municipalida
des establece como compet'encias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que los agente que se mencionan a continuación, reúnen todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en las categorías solicitadas. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de· septiembre de 2018, del agente 
Martin Facundo CAFIERI, Legajo Nº 22402/6, de un cargo categoría 14, a un cargo cate
goría 20, con funciones de Profesor de Música, Personal Técnico Especializado, Agrupa
miento 4, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Cate
goría Programática 16, Oficina 1604, Oirección de Educación Terciaria, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a la recategorización a partir del día 1° de septiembre de 2018, de la agente 
Silva na· Maria FROGLIA, Legajo Nº 22168/7, de un c�rgo categoría 13, a un cargo catego
ría 18, con funciones de Administrativo Oficial, Personal AdminiStrativo, Agrupamiento 5, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Pro
gramática 01, Oficina 1601, de conformidad con lo "establecido en el artículo 108° inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

·lcada día
unpoco 

■meJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

1 O OCT 2018 

8659 
Nº--------

LANUS, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 5769/58 Ley Orgánica de las Municipallda· 
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sabre estabil idad del personal. 

Que el agente que se mencíona a conttnuaclón, reúrae todos los requísitos de ídoneidad 
pi:'lra desempeñarse en la cat":goría sollcitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qUe le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategor1zación a partir del día 1° de octubre de 2018, del agente Juan 
Ángel PAUJMBO, Legajo NQ 15637/0, de un cargo categoría 18, a un cargo categoría 20, 
con funciones de Administrativo Oficlal, Personal Administrativo, Agrupamfento 5, de ta 
Jurisdicción 1,1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría ?rogramá�ca 01, Oficina 
608, Unidad Sanitaria Intermedia Valentín A!sina, de conformidad con lo establecido en el 
articulo. 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,· 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE,• 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Munlclpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mlsmas comuníquese él 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y

Finanzas, Subsecretaría de Innovaclón y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

< 7 

lcam,idfa
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O OCT 2018 
DECRET O 

3660 
Nº _______ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente que se menciona a continuación, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL: 
DECRETA: 

Procédase a la recategorlzación a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Án
gela Esther FERNANDEZ, Legajo Nº 14183/1, de un cargo categoría 22, a un cargo cate
goría 24, con funciones de Administrativo Oflclal, Personal Administrativo, Agrupamiento 
5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, 
Oficina 610, Unidad Sanitaria común General San Martín, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas corruníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

A 

lcadadía
unpoco

■rrieJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 O OCT 2018 
LANUS, 

DECRET O 
3561 

Nº ________ , 

VISTO, 

El De�reto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece cc-mo competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas dlsciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente que se menciona a continuación, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en la categoría solicitadá:-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, del agente 
Luciano Gastón ALEJANDRO, Legajo Nº 15599/5, de un cargo categoría 20, a un cargo ca
tegoría 24, con funciones de Ayudante de Castración, Personal Obrero, Agrupamiento 6, 
de la· Jurisdicción 1. 1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, 
Oficina 652, Dirección de Zoonosis Urbana, de conformidad cori lo establecido en el artícu
lo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

ACT. 

TE MUNICIPAL 

l.cadadía
. unpoco
■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

1 O OCT 2018 

3662 
Nº _______ _ 

LANUS, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenarzas sobre estabilidad del personal. 

Que ei agente que se menciona a continuación, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUN ICIPAL 
D ECR ETA: 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, del agente 
Ernesto Alejandro SALVA, Legajo Nº 15972/8, de un cargo categoría 14, a un cargo cate
goría 18, con funciones de Mantenimiento, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la Juris
dicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 618, 
Unidad Sanitaria Común Nicolás Natiello, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHlAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín M4nicipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y arctiívese.-

ALDO GRINDETTI 

INTEN NTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco

•mejor.



LANÚS 
MU��ICIPIO 

DECRET O 

VISTO, 

LsAN\IS, 
1 O OCT 2018 

@663 
Nº_· --------

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciJ:;linarias y disponer. la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Yohana Stefanía MALLARDJ, Legajo Nº 27399/2, reúnen todos los requisitos 
de idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Procédase a la recategorizaclón a partir del día 1° de septiembre al 31 de diciembre de 
2018, de la agente Yohana Stefanía MALLARDI, Legajo Nº 27399/2, de un cargo categoría 
290, a un cargo categoría 291, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 301, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Establécese a partir del día 1 ° de agosto de 2018, para la agente Yohana Stefanía 
MALLARDJ, Legajo Nº 27399/2, quien presta funciones en el área de la Secretaría de Go
bierno, el pago de un monto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad presta
cionar denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a 
cargo _de la precitada Secretaría.-

Autorízase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

ACT. NESTOR OSVALDO 
UNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC RETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3664
N• _____ _ 

Artículo 1°. - Déjase sin efecto la recategorización del agente Jayier Humberto OLCESE, Legajo Nº 

25786/2, dispuesta por Decreto Nº 2608/18, quien continuará prestando funciones 
hasta el día 31 de diciembre de 2018, en un cargo categoría 285, con funciones de 
Guardián, Persona'! Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Se
cretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, 
Oficina 315, Departamento de Seguridad Interna, Agrupamiento 9.-

Artículo 2°.- Autorízase a la Subsecretaría de Recursos Humanos a efectuar las tramitaciones a las 
que pueda dar lugar lo dispuesto precedentemente.-

'-"-"'-"'- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oflcial de Decretos y 
Boletín Munlclpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comu
níquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría 
de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos y archívese.-

-
--

? 

. .i ,':Av, s!ljióliíb:xd¡jO ... ·· .·,,/;:;: 'tji�R�], 'tíl��lfi\¡__
l.cadadía

unpoco
•méJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D EC RETO 

VISTO, 

LANUS, 1 O íl"-L'v 1 2018 

3665 
Nº-----------�·-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QLJe el·artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estable·ce como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el· doctor Eduardo Enrique BURGA MONTOYA, reúne todos los requisitos de 
idad para desempeñarse en el cargo de Consultor Médico en la División Reconocimientos Mé-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL I NTENDENTE MU NI CIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 3 de septiembre de 2018, al doctor Eduardo Enrique 
BURGA MONTOYA, D.N.!. Nº 13.213.155, C.U.I.L. Nº 20-13213155-5, Nacionali
dad Argentina, nacido el día 7 de febrero de 1959, con domicilio en la calle Cór
doba _1567, 10° , "19", C.A.B.A., Código Postal 1055, con Legajo Nº 27579/8, en 
un cargo categoría 230, con funciones de Consultor Médico en la División Reco
nocimientos Médicos, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2 de la J�risdicción 
1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 
306, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58. 

or el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
''tario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

:hda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
as en relación funcional, y al agente mencionado 
miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

MUNICIPAL 

l.cadadía
unpoco

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O  

VISTO, 

LANUS, 1 O OCT 2018 

3666 
Nº _____ _;_ _____ _. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las M:unicipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el. señor Alexis Nicolás BARRIOS, reúne todos los requisitos de idoneidad 
/Ira desempeñarse e� el cargo de Inspector, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Alexis Nicolás BARRIOS, D.N.!. N° 37.995.008, C.U.I.L. N° 20-37995008-7, Na
cionalidad Argentina, nacido el día 9 de octubre de 1993, con domicilio en la ca
lle España 2775, Burzaco, Código Postal 1856, en un cargo categoría 287, con 
funciones de Inspector, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamie�to 9 de 
la Jurisdicción 1.1.1.0l.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 
Prcgramática 34, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Oscar.BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

,... 

7 

lcadadía 
unpoco 

•rneJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O OCT 2018 

DEC R E TO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes.del Deparl;amento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

' 

Que el señor Iván Daniel OTERO, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
empeñarse en el cargo de Inspector, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

DesígQase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Lván Daniel OTERO, D.N.!, Nº 38,228.732, C.U.I.L. Nº 20-38228732-1, Naciona
lidad Argentina, nacido el día 20 de abril de 1994, con domicilio en la calle Dean 
Funes. 3764, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 287, con 
funciones de Inspector, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de 
la Juri.sdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 
Programática 34, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo: 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

, • .  

1
·,;p •:�· . , 

·�-•·c·fi:i;
da, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
as en relación funcional, y al agente mencionado 
miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

) 

l.cadadra_ 
unpoco 

■imeJor. 
'J, _,, 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3668 
Nº�· __________ _,.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señora Miriam Verónica EPELUA, reúne todos los requisitos de idoneidad 
a desempeñarse en el ca·go de Inspectora, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL: 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Miriam Verónica EPELUA, D.N.!. Nº 30.664.182, C.U.I.L. Nº 23-30664182-4, Na
cionalidad Argentina, nacido el día 21 de noviembre de 1983, con domicilio en la 
calle Las Piedras 3742, Depto. 2, Lanús Este, Código Postal 1826, en un cargo 
categoría 284, con funciones de Inspectora, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de
Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 211, Dirección de Control Am
biental e Industrial, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 
9) de.I Decreto Ley 6769/58.

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Docto· Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

''E,5:rif i���lJ(;¡¡!;G:1!�:�+¡:�ir1:�ff ! 
:;.'i]O'ri-fi'.i'ñíQli�É/' _ -�ff.'.C '·.i:>"nda, insértese · en el Reg-istro Oficial de Decretos 

- _,¡,. {•,�:�1•-.10,¡:;.;�'\!-::.,-ce, c,0-J,/•; .. -,,;, ',:e,·.· ¡;,.•1, , 
�zq}R!�-.' "\i · .,,. �-· ·-·- ��: \� ·. -·2:on las Secretarias involucradas y por las mismas
'i:i.¡t:úfíi{t Jas en relación funcional, y al agente mencionado
j#$,JI: ,Ímiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 

,- A· Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

' 

ACT. 

lcadadía
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DE CRE T O  

VISTO, 

LANU S, 1 n OCT 2018 

3669 Nº ___________ _,_.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

· CONSIDERANDO:

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Sebastián Leonardo ALONSO, reúne todos los requisitos de idonei
ara desempeñarse en el cargo de Inspector, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Sebastián Leonardo ALONSO, D.N.!. Nº 36.696.495, C.U.!.L. NO 20-36696495-9, 
Nacionalidad Argentina, nacido el día 12 de agosto de 1992, con domici'io en la 
calle S.an Lorenzo 1410, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
284, con funciones de Inspector, Personal Te'mporario Mensualizado, Agrupa
miento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, 
Categoría Programática 34, Oficina 211, Dirección de (;ontrol Ambiental e In
dustrial, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del De
creto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

.. ,; ., .. i@��;��?' 
da, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
as en relación funcional, y al agente mencionado 
miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos HLmanos; 

e 

ACT. 

7 

l.cadadía
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E CR ETO 

VISTO, 

LANUS, 1 O OCT 2018 

3670 
Nº-----------�--

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Javier Adrián PEDOTA, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
empeñarse en el carg? de Chofer, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Javier Adrián PEDOTA, D.N.!. Nº 20.023.584, C.U.J.L. Nº 20-20023584-4, Na
cionalidad Argentina, nacido el día 15 de abril de 1968, con domicilio en la calle 
Flores de Estrada 5223, Departamento 2°, P.B., Remedios de Escalada, Código 
Postal .1826, en un cargo categoría 289, con funciones de Chofer, Personal Tem
porario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Se
cretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secret'ario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economí.a y Finanzas, Licenciado Damián 

da, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
as en relación funcional, y al agente mencionado 
,miento a la Secrétaría de Economía y Finanzas, 

·
1Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

ACT. NESTOR OSY 

I E 

7 

lcadadía_ 
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R ETO 

VISTO, 

LANUS, 1 D OCT 2018 

3671 
N

º
-----------�•-

El '..)ecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el· señor Facundo ARAGON, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
desempeñarse en el cargo de Pintor de Señales Viales, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desig�ase a partir del día 1º de octubre al 31' de diciembre de 2018, al señor 
Facundo ARAGON, D.N.!. Nº 42,039.302, C.U.I.L. Nº 20-42039302-5, Nacionali
dad Argentina, nacido el día 6 de julio de 1999, con domicilio en la calle Avenida 
Hipólito Irigoyen 20170 Bº V.P.C.N., Glew, Código Postal 1856, en un cargo ca
tegoría 285, con funciones de Pintor de Señales Viales, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría
de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 
319, Dirección de Movilidad y Trasporte, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSA CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

O GRINOETTI 

UNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO' 

1 O OCT 2018 
LANUS, 

DECRE T O
3672 

Nº ___________ _. .• 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Nicolás Mauricio PAROLIN, reúne todos los requisitos de idoneidad 
, ,. para desempeñarse en el cargo de Pintor de Señales Viales, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1º de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Nicolás. Mauricio PAROLIN, D.N.!. Nº 38.678.685, C.U.1.L. Nº 20-38678685-3, 
Nacionalidad Argentina, nacido el día 22 de mayo de 1995, con domicilio en la 
calle El Benteveo 470, Temperley, Código Postal 1834, en un cargo categoría 
285, co.n funciones de Pintor de Señales Viales, Per.;onal Temporario Mensuaii• 
zado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretarla de Segu• 
ridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programatica, 42, Oficina 319, Di
rección de Movilidad y Trasporte, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 10 8° :lnciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

da, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
as en relación funcional, y al agente mencionado 
miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

LOO GRINDETTI 

MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3673 
N

º
-----------�--

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Nicolás Felipe NASO, reúne todos los requisitos de Idoneidad para 
mpeflarse en el cargo de Pintor de Señales Viales, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Nicolás Felipe NASO, D.N.!. N° 40.380.665, C.U.l.L. N° 20-40380665-0, Nacio
nalidad Argentina, nacido el día 15 de mayo de 1997, con domicilio en la calle El 
Zorzal 3814, Temperley, Código Postal 1834, en un cargo categoría 285, con 
funciones de Pintor de Señales Viales, Personal Temporario Mensualizado, Agru
pamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000,. Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 319, Dirección de 
Movilidad y Trasporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° in
ciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

· •::·;; 

da, insértese en: el Registro OficlaJ de Decretos 
ón las Secretarías. involucradas y por las mismas 
as en relación funéíonal, y al agente mencionado 
miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

> 

O GRINDETTI 

MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O  

VISTO, 

LANUS, 
1 D OCT 2018 

8874 
Nº ___________ ...,_,. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de ·este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Adolfo Hernán CASTRO, reúne todos los requisitos de idoneidad 
ra .desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1º de octui;re al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Adolfo Hernán CASTRO, D.N.!. Nº 20.470.502, C.U.I.L. Nº 20-20470502-0, Na
cionalidad Argentina, nacido el día 29 de septiembre de 1968, con domicilio en 
la calle Casa 7, Manzana 8, Sección 4° , Circunscripción 4°, Ciudad Evita, Código 
Postal' 1778, en un cargo categoría 289, con funciones de Auxiliar de Adminis
tracion, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad S1,1stentable, Catego
ría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de Licencias de Conducir, de con
formidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo··• 
Ulil;!!i,@ ,etario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías involucradas y por las mismas 

·tías en relación funcional, y al agente mencionado
'éimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
';J , , · ;Tecnolog,a, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

. 

? 

ACT. NESTOR SVALDO GRINDETTI 

INTEN TE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

DECRETO ,3575 N
º
-----------J 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilldad del personal. 

Que el señor Federico Yair GOMEZ, reúne todos, los requisitos de idoneidad para 
pei'íarse en el cargo de Pe6n de Barrido, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Federico Yair GOMEZ, D.N.L Nº 40.812.700, C.U.I.L. Nº 23-40812700-9, Nacio
nalidad Argentina, Nacido el día 27 de mayo de 1997, con domicilio en la calle 
Corvalán 3160, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 285, con 
funciones de Peón de Barrido, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Catego
ría Programática 35.01, Oficina 221, Dirección de Limpieza y Mantenimiento de 
Desagües, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º in ciso 9) del 
Decreto Ley 5759/56. 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

....,., - ·- ;-_�;;,&1 
' 

nda, Insértese 'en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarlas Involucradas y por las mismas 
as en relación funcional, y al agente mencionado 
miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

ACT.· NESTOR VALDO GRINDETI1 
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lcadadfa
unpoco 

•mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E TO 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3676 
N º .-----------� 

E Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el .señor Julio César FERREYRA, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
empeñarse en el cargo de Peón de Barrido, 

Po• ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Julio César FERREYRA, D.N.!. Nº 30.296.646, C.U.J:L. Nº 20-30296646-0, Na
cionalidad Argentina, Nacido el día 20 de junio de 1983, con domicilio en la calle 
Potosí 552, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 285, con 
funciones de Peón de Barrido, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9 :le la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 74.02, Oficina 208, Subdirección Arbolado Urbano, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear 'BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

da, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías involucradas y por las mismas 

. c.ias en relación funcional, y al agente mencionado 
'"'·'.'·miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 

Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

lcadadía. 
unpoco 

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC RETO 

VISTO, 

LANUS, 1 O OCT 2018 

Nº _ _____:3:c....::6=----7_7�.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medida� disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad d.el personal. 

Que el señor Sebastián Ernesto BENITEZ, reúne todos los requisitos de idoneidad 
ara desempeñarse en el cargo de Peón de Barrido, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desíg�ase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Sebastián Ernesto BENITEZ, D.N.!. Nº 20.986.156, C.U.1.L. Nº 23-20986156-9, 
Nacionalidad Argentina, Nacido el día 28 de julio de 1969, con domicilio en la 
calle Bouchard 4462, José Mármol, Código Postal 1844, en un cargo categoría 
283, con funciones de Peón de Barrido, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupijmiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Pú
blico, Categoría Programática 74.02, Oficina ·208, Subdirección Arbolado Ur
bano, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear 8USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián ,. 0

ACT. NESTOR OSmoo GRINDETTI 
r--- !NJ]:l'ID.ENef MUNICIPAL 

lcadadfa
unpoco 

■rnéJor.



LANÚS 
MLNICIPIO 

D E C R E T O

VISTO, 

LANUS, 1 o ocr 201a 

8678 Nº� __________ ...,,.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Pablo Sebastián RODRIGUEZ, reúne todos los requisitos de idonei
ad para desempeñarse en el cargo de Peón de Barrido, 

Por ello· y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Pablo Sebastián RODRIGUEZ, D.N.!. N° 28.830.656, C.U.I.L. Nº 20-28830656-8, 
Nacionalidad Argentina, Nacido el día 21 de mayo de 1981, con domicilio en la 
calle Vicente Lima 634, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo categoría 284, 
con funciones de Peón de Barrido, Personal Temporario Mensualizado, Agrupa
miento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, 
Categoría Programática 35.01, Oficina 221, Dirección de Limpieza y Manteni
miento' de Desagües, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inci
so 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor R.icardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

:i��,��;t�!;:�f��ftf f ;J(�\F(t t;}@iqt1)!l�trt
' ',.;\. \ifiT•·-'?·,--•:''::,.,.,,;b;.�b ,.·: ".,,,,,i,: '.'<,- ,.,,;�nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos .v .. ,;,,, 

ón las secretarías involucradas y por las mismas 
,as en relación funcional, y al agente mencionado 
imiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

,.,----,::_:;,--

l ·.cadadía
unpoco 

■mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3679 
Nº ___________ _,_.-

El De.creta Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Víctor Manuel VELAZQUEZ, reúne todos los requisitos de idoneidad 
desempeñarse en el cargo de Peón de Barrido, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Víctor Manuel VELAZQUEZ, D.N.!. Nº 34.944.216, C.U.I.L. Nº 20-34944216-8, 
Nac·onalidad Argentina, Nacido el día 6 de julio. de 1989, .con domicilio en la ca
lle San.abría 1940, Floresta, Código Postal 1407, en un cargo categoría 283, con 
funciones de Peón de Barrido, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Catego
ría Programática 01, Oficina 502, Dirección de Bienes Operativos, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El p·esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear FlUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

da, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías involucradas y por las mismas

0

ias en relación funcional, y al agente mencionado 
)miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
iTecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

1 O OCT 2018 
LANUS, 

3680 
D E C R ET O  Nº ___________ ....,.-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las fac�ltades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el .señor Carlos Daniel HERRERA, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para.desempeñarse en el cargo de Peón de Barrido, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL I NTENDENTE MU NICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Carlos Daniel HERRERA, D.N.!. Nº 34.270. 760, C.U.1.L. Nº 20-34270760-3, Na
cionalidad Argentina, Nacido el día 22 de marzo de 1989, con domicilio en la ca
lle Blanco Encalada 5250 , Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo catego
ría 284, con funciones de Peón de Barrido, Personal Temporario MensJalizado, 
Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Pú
blico, Categoría Programática 35.01, Oficina 3031, Dirección General Desagüe 
Pluvial y Bacheo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear !3USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
- • ' '"''" ,.. 'i\',<j 

da, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
as en relación funcional, y al agente mencionado 
miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 

:i:
,,¡

Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos;
,;nt•1 ,,.,.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DE C R E T O  

VISTO, 

LANUS, 1 O OCT 2018 

3681 
Nº ___________ ...,;•" 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la-señora Verónica Sabrina IUDICISSA, reúne todos los requisitos de idonei
para desempeñarse en el cargo de Peón de Barrido, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la se
ñora Verónica Sabrina IUDICISSA, D.N.!. Nº 22.173.216, C.U.I.L. Nº 27-
22:73216-8, Nacionalidad Argentina, Nacida el día 25 de marzo de 1971, con 
domicilio en la calle Guiraldes 723, "B", Quilmes, Código Postal 1878, en un car
go categoría 284, con funciones de Peón de Barrido, Personal Temporario Men
sualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de
Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Oficina 208, Subdirección Ar
bolado Urbano, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º nciso 9) 
del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

r��iw, ·· -�t{(�¡i:itf�:iií0j(fit�'.F�t/i· ' 
'J>:•t,,�C.?:{ffü?.�'P.9nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
.,, ·•···'" ·•·· ·:'ón las Secretarías involucradas y por las mismas 

as en relación funcional, y al agente mencionado 
1miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Tecnolo�ía, Sub·secretaría ·de Recursos HJmanos; 

ACT GRINDErl 
INTENDEN MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

8682 
Nº ___________ _,_.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las faaJltades y 
competencias de este Départamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el _artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes ·del Departamento Ejec1..:ivo la de 
nombrar, aplicar meclida� disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arregb a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Sergio Germán TORRES, reúne todos los requisitos de idoneidad 
desempeñarse en el cargo de Peón de Barrido, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Sergio Germán TORRES, D.N.!. Nº 31.979.597, C.U.I.L. N º 23-31979597-9, Na
cionalidad Argentina, Nacido el día 09 de febrero de 1986, con domicilio en la 
calle Sarmiento 1783, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo categ:iría 284, 
con funciones de Peón de Barrido, Personal Temporario Mensualizado, Agrupa
miento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público,
Categoría Programática 35.01, Oficina 3031, Dirección General Desagüe Pluvial 
y Bactieo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del De-
creto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
s'€í-H�ft :O';,'\'J 

' 

, nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos

r;¡¡¡::ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
'·ias en relación funcional, y al agente mencionado 
'tímiento a la SeGretaría de Economía y Finanzas, 

Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

ESTOR OS LDO GRINDETTI 

MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO, 

DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 

1 D OCT 2018

8683 
N

º
------'----�··-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Depcrtamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arregle a las Leyes
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Cultura y Educación, solicita la baja de la agente Cintla Gabriela FER
NANDEZ, Legajo Nº 25830/8, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA 

• se de baja a partir del día 31 de agosto de 2018, a la agente Cintia Gabriela FERNANDEZ,
ajo Nº 25830/8, D.N.!. Nº 30.664.419, al cargo categoría 287, con funciones de Auxiliar de
inistración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción

.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina
, Dirección de Centros Educativos, registrando una antigüedad de dos (02) años y ocho
) meses en esta Administración Municipal.-

ubdlrección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
nclonada en el artículo precedente la cantidad de ocho (08) días corridos correspondientes a 
arte proporcional de la licencia anual año 2018.-

resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
· ícipal, .tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
dencias en relaclón funcional, y a la agente mencionada en el Artículo 1 °. Dése conocimien

la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subse-
aría de. Recursos Humanos; y archívese.-

,. 

NESTOR OS DO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC R ETO 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3684 
Nº----------�·· 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facJltades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar me:lidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglJ a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Lorena Alejandra CANTERO, Legajo N º 20066/8, reúne todos los 
u·sitos de idoneidad para desempeñarse en el cargo de Profesora Educación Física,

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la 
señora Lorena Alejandra CANTERO, D.N.!. Nº 27.901.169, quien ya perteneciera 
al personal de esta Comuna con Legajo Nº 20066/8, en .un cargo categoría 289, 
con funciones de Profesora Educación Física, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1802, Dirección General de Depor
te Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del De
creto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

:¡.,.,. 

nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secreta.rías involucradas y por las mismas 

··as en relación funcional, y al agente mencionado
miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

) 

ACT. NDETTI 
"--------�UNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 D OCT 20 

368 5_ 

Que 1.a agente Mirta Inés PINTARELLI, Legajo N º 14905/3, ha presentado la re
nuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por e_llo, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad:avanzada a partir del día 1° de octubre de 2018, a la agente Mirta Inés 
PINTARELLI, Legajo Nº 14905/3, D.N.!. Nº 10'.918.494, quien ocupaba un cargo 
categoría JD (34), con funciones Administradora de Centro Asistencial, Persona l 
Jerarquice, de la Jurisdicción l.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría 
Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 638, Centro de Atención Primaria Nº 
27 Villa Giardino, registrando una antigüedad de veinticinco (25) años, un (01) 
mes y catorce (14) días en esta Administración Municipal, de conformidad con 
lo establecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos =orrespon
dientes a la licencia anual año 2017 y veinticuatro (24) días corridos =orrespon
dientes a la parte proporcional de la licencia anua l año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese . en el Registro Oficial de Decretos 
tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
��.rM·\¡,�-:,;;:'.,t\ias en relación :funcional. Dése conocimiento a la

nzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
anos; y archívese.-

MUNICIPAL 

l.cadadía
unpoco 

■méJor.



, ,_· 

LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O n r'T 20· ' , _)1_, 1 

DECRETO 3686 

Visto·, lo dispuesto por la Ley 9650,

CONSIDERANDO: 
Que la agente Norma Beatriz FLORES, Legajo Nº 11393/9, ha cursado la nota de

renuncia a fin de ac:igerse a los beneficios jubilatorios,

vigente,
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación

P:>r ello, y en uso a las atribuciones y competencias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir ¡jel día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia
presentada por la agente Norma Beatriz FLORES, Legajo Nº 11393/9, D.N.!. Nº 
12. 914.384, al cargo categoría 24, con funciones de Preceptora, Personal Do
cente, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación,
Categ'oría Programática 16, Agrupamiento 8, Oficina 734, Centro Educativo Nº
14, registrando una antigüedad de treinta y ocho (38) años, cinco (05) meses·y
trece (13) días en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo esta
blecid� en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el
artículo precedente la cantidad de tres (03) días hábiles correspondientes al res
te de la licencia anual año 2017 y veintiséis (26) días hábiles correspondientes
a a parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley
1�656, a la agente Norma Beatriz FLORES, Legajo Nº 11393/9.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do os·car BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da

..• mi.án,.SCl,JIAVON.E--,··
,

¡

:'-.,',' ,-�;,;:½-�k-�r;:�Y�f -� .\,i</'[�_s,r; 
''onda, insértese en el Registro Oficial de Decre

razón las Secretarías involucradas y por las mis
dencias en relación funcional. Dése conocimiento
· inanzas, Subsecretaría de Innovacióo 

:) 
Tecnolo

Humar.os; y archívese.- r 
. . 

ALDO GRINDETTI 

E MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

1 D OCT 2 
LANUS, 

DECRET O 
3687 

Nº _____ _ 

VISTO, 

Que la agente Luisa Isabel OVIEDO, Legajo Nº 15443/1, ha presentado la renun
cia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y compet�ncias que.le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECR ETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a partir del día 1° de octubre de 2018, a la agente Isabel OVIE
DO, Legajo Nº 15443/1, D.N.!. Nº 11.104.479, quien ocupaba un cargo catego
ría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01,
Agrupamiento 5, Oficina 622, Unidad Sanitaria Intermedia Centro Piloto Villa 
Jardín, registrando una antigüedad de veintitrés (23) años, diez (10) meses y• 
veintisiete (27) días en esta Administración Municipal, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cuatro (34) días corridos correspon
dientes a la licencia anual año 2017 y veintiséis (26) días corridos correspon
dientes al resto de la parte proporcional de la _licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

<;:gmuníquese,'l,BMÍc�,Q.,.,(=,�f/'.r,S.ggn?a, insértese �m _el Registro Oficial de De
7
retos

"' · "al,�t0 ' ,',', fºn las Secre.tanas mvolucra,das y P?r. la.s mismas
. -�CJas en relac1on funcional. Dese conoc1m1ento a la 

";, nzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
anos; y archívese.-

ACT. NESTOR 

INTENDE 

lcadadía
unpoco

■mejor.



' ' 

LANÚS 
MUNICIPIO. 

D ECRETO 

LANUS, 1 O OCT 2 

3688 
Nº ____ _ 

Visto, lo dispuesto por la Ley 9650, 

CON SIDERAN DO: 
Que el agente Héctor BRANCALEONI, Legajo Nº 12245/0, ha cursado la nota de 

renuncia a fir de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

vigente, 

:¡ 

·, :{.·',:_-\i)
1:ti2ti.�" ' ·' SECRE;'Ji 

:·, '·:· -i'i,t/:,:::/<_.:\t_.;--t 
Av: Hi¡íólitó . .)'.tiggyá .·.·. :osoo:7:�1t!��!�i\tf;

,!'' .,:.·;-:;:),;;\�<-,>;,., 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E CRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
preseptada por el agente Héctor BRANCALEONI, Legajo Nº 12245/0, D.N.!. Nº 
11.430.814, al cargo categoría JD (34), Supervisor Barrido de Ferias Días Feria
dos, �ersonal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Es
pacio Público, Categoría Programática 22, Agrupamiento 2, Oficina 210, Di
rección General de Higiene Urbana, registrando una antigüedad de treinta y

ocho (34) años, cinco (05) meses y veintinueve (29) días en ésta Administra
ción Municipal; y ocho (08) meses reconocidos por A.N.Se.S. mediante Expe
diente Nº 024-20-11430814-6-118-000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a la licencia anual año 2017 y veintiún (21) días corridos correspondien
tes a ,la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Héctor BRANCALEONI, Legajo Nº 12245/0.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
,· .9.C/, .. Q§.�¡ir,!;l�;:il}P;:l.),,.y.,p,c;¡r.E!!,);;¡,cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da-

to/l1;;!!�if �!�,�1- ' 'fi}N''.ir;¡líj . .· ·· .·· -· --- · 
· onda, insértese en el Registro Oficial de Decre-

razón las Secretarías involucradas y por las mis-
·�-�dencias en relación funcional. Dése conocimiento
(y,r;Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo-
<,n· , 

osfHumanos; y arch1vese.-"'"" 
� 

VALDO GRINDETTI 

TE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■.meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 

1 O JCT 2018 

3689 
N

º----------�--

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y les facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Crgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamentc Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar med!das disciplinarias y disponer la cesantía de los· empleados del Departamento 
Ejecutivo, con ar--eglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

Que, asimismo, se encuentra certificado el fallecimiento de la Agente Patricia Adriana 
Z, Legajo Nº 2418.9/6, con fecha 25 de agosto de 2018, conforme surge de la Parti:la de defunción 

ñada, 

Por �llo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA 

Dése de baja por fallecimiento a partir del día 25 de agosto de 2018, 
a la agente Patricia Adriana BAEZ, Legajo Nº 24189/6, D.N.I. Nº 17.732.883, quien 
ocupaba un cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Adrriinistrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaria de Gobierno, 
Categoría Programática 03, ·Agrupamiento 5, Oficina 804, 5Lbsecretaria de 
Coordinación Legal y Técnica; registrando una antigüedad de cinco (OS) años, dos 
(02) meses y veinticuatro (24) días en ésta Administración Municipal, de conformidad
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/5S.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquk:lará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de catorce (14) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y nueve (09) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

=:1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
s•· - · · de Economía Y Finanzas, Uce,ciado 

lcadadía
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 o OCT ?íl1fl 

3690 
LANUS, 

Nº---------�·· 

VISTO, 

El DecreD Ley 6769 Ley Orgánica de las Municip;,lldades y las facultades y competencias de este Departa-
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO, 

Que el artículo 10B'lnciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
mno competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de las err,pleados del Departamento Ejecutivo, oon arreglo a las leyes y ordenanzas sobre est:abilldad del personal. 

Que el agente Elías Emanuel POLLONI, Legajo N' 27147/9, ha presentado el telegrama de renuílda, a p;,rtlr 
del día 31 de agosto de 2018; y 

P�r ello y en uso a las atribuciones y competen.das que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la' renuncia a partir del día 31 de agosto del 2018, presentada por el agente Elías Emanua PO
LONI, Legajo Nº 27147/9, D.N.L Nº 39.430.745, quién ocupaba un cargo categon�a 310, con funciones de 
xíliar :Je Admini-clon, PErsonal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16000, Secreta•
de Cultura y Educación, Categoría Programática 18, Agrupamiento 9, Oficina 1603, Subsecretaría de 

ra; registrando una antigüedad de ocho (08) meses en ésta Administración Municipal, de coníormldad 
lo establecido en el artículo !OBº inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del c)(]ente mencionado 
el articulo prececenle la cantidad de nueve (09) días corridos correspondientes a la parte proporcional 
la licencia anual año 2018.· 

presente será refrendado por et Señor Secretario de Gobiemb, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
retaría de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, insértese en el Reglsln:J Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
n razón las Secnetarias Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun-

1. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo-
Subsecretar/a de Recursos Humanos; y ard1ívese.- r

} 

lcdadfa
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC RET O 

mento Ejecutivo, 

VISTO, 

LANUS, 1 O OCT 2018 

3691 
Nº---------�·· 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºinciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que la agente Romina 5uyay CARRIZO KOPEL, Legajo Nº 24465/1, ha presentado el telegrama de renuncia,
a partir del día 10 de septiembre de 2018; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 10 de septiembre del 2018, presentada por la agente Romina Suyay 
CARRIZO KOPEL, Legajo Nº 24465/1, D.N.!. Nº 35.863.502, quién ocupaba un cargo categoría 18, con

nciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría

Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 403, de conformidad con 
establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA Y por el 
cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro "Oficial de Decretos y Boletín Munic ipal, to
n razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
nal. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación Y Tecnolo-
' Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- r

ACT. NESTOR OSVA O GRINDETTI 

";,,'""-ll---_:l
'.°:
N

'..'..
T

=:
EN

::o:
D::.,E,,_, UNICIPAL

l.cadadía
unpoco

■mejor.

; 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC RETO 

LANUS, 1 O DCT 201 

3692 
Nº _____ 

Visto 1,0 dispuestos por la Ley 9650,

CONSIDERANDO: 

Que el agente Carlos Alberto OTERO, Legajo Nº 9366/8, ha presentado la nota de 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

Que dicha solicitud se halla encuadrada, dentro de los alcances de la legislación 
vigente, 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MU NICIPAL 

D ECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Carlos Alberto OTERO, Legajo Nº 9366/8, L.E. Nº 

7. 777 .584, al cargo categoría 24, con funciones de Inspector, Personal Técnico 
Especializado, de la Jurisdicción 1.l.1.01.11.000, Secreta'ria Jefatura de Ga
binete, Categoría Programática 20, Agrupamiento 4, Oficina 303, Subsecretaría 
de Control Comunal, registrando una antigüedad de treinta (30) años, un (01) 
mes y diez (10) días, en ésta Administración Municipal; y ocho (08) años, 
nueve (09) meses y diez (10) días reconocidos por A.IÍI.Se.S. mediante Expe
diente 024-20-07777584-7-118-000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a la licencia anual año 2017 y veintitrés (23) días corridos correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Carlos Alberto OTERO, Legajo Nº 9366/8.-

onda, insértese en el Registro Oficial de Decre

razón las Secretarías involucradas y por las mis
dencias en relación funcional. Dése conocimiento 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo
Humanos; y archívese.-

lcadadía
unpoco 

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO. 

mento Ejecutivo, 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3693 
Nº---------�•-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108°inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Jesús Jeremías ROMAN, Legajo Nº 23469/4, ha presentado la nota de renuncia, a partir del
día 1° de julic de 2018; y : 

· 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de julio del 2018, presentada por el agente Jesús Jeremías ROMAN, 
Legajo Nº 23469/4, D.N.!. Nº 34,052.953, quién ocupaba un cargo categoría 14, con funciones de Mante
imiento, Personal Obrero, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Cate
ría P'"ogramática 36, Agrupamiento 9, Oficina 715, Dirección de Programas Deportivos y Recreación; re
randa una antigüedad de seis (06) años, once (11) meses .Y veintinueve (29) días en ésta Administra

n Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente mencionado 
el artículo precedente la cantidad de dieciocho (18) días corridos correspondientes a la licencia anual año 
17 y nueve (09) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

mun�quese a quien corresponda, insértese en el Registro ·oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
n razón ,las Secretarías involucradas y por las mismas comut.1íquese a las Dependencias en relación fun
nal. Dése conocimiento a la secretaria de Economía y Finani:as, Subsecretaria de Innovación y Tecnolo
, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

J 
NESTOR ALDO GRINDETTI 

;¡,,U-¡f..... __ _!!1�""1:NTE MUNICIPAL 

·1 ... cadadía
unpoco 

•'l'neJor. 



DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 1 O l0í'T
,\;, 

3694 
Nº _____ _ 

Que la agente Rosa del Valle GONZALEZ, Legajo Nº 13990/8, ha presentado la 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

vigente, 

Artículo 1 ° . -

Artículo 2° . -

Artículo 3° .-

Artículo 4°.-

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por e!lo, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad _avanzada a partir del día 1° de octubre de 2018, a la agente Rosa del Valle 
GONZALEZ, Legajo Nº 13990/8, D.N.!. Nº 10:918.750, quien ocupaba un cargo 
categpría 21, con funciones de Maestra de Sección Jardinera, Personal Docente, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Cate
goría Programática 16, Agrupamiento 8, Oficina 733, Centro Educativo N º 13, 
registrando una antigüedad de veintiocho (28) años, cuatro (04) meses y dieci
siete (17) días en esta Administración Municipal, de conformidad con lo esta-
blecido en la legislación vigente.- ' 

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de catorce (14) días hábiles correspondientes al 
resto de la licencia anual año 2017 y veintiséis (26) días hábiles correspondien
tes a _la parte proporcional de la licencia anual .año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Iiinovadón y .T.e.�gía, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- ,-

/ 
Director Gral. 

de Recursos 

Humanos 

✓ 

Confeccio 

DR. RICAR 
SECRET,�,_,...-.1

LIC. DAMIAN SCHI VONE 
SECRETARIO DE ECO OMIA 

Y FINANZAS 

ALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

"Qííl ¿ ,l,



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 O OCT 

DECRET O 3695 
Nº ______ .-

VISTO, 

Que el agente Elías Osvaldo CAPONA, Legajo Nº 20838/5, ha presentado la re
nuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad .avanzada a partir del día 1° de octubre-de 2018, al agente Elías Osvaldo 
C.A.PONA, Legajo Nº 20838/5, D.N.!. Nº 10.810.630, quien ocupaba un cargo ca
tegoría 285, con funciones de Auxiliar de Administracion, Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y 
Educación, Categoría Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 720, Dirección 
General de Centros Educativos, registrando una antigüedad de trece (13) años 
y tres (03) meses en esta Administración Municipal y doce (12) años y nueve 
(09) meses reconocidos por A.N.Se.S. mediante Expediente 024-20-10810630-
2-llff-000001, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de un (01) día correspondiente al resto de la li
cencia anual año 2017 y veintiún (21) días corridos correspondientes 2 la parte 
proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

DO GRINDETTI 
0

MUNICIPAL 

l.cadadía
unpoco

•meJor.



' 

LANÚS 
MUNICIPIO 

, o ccr 
LANUS, 

DECRETO 3699 

Que el agente Alberto FRANK, Legajo ND 15675/0, ha presentado la renuncia a 
fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada,_y; 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a partir del día 1° de octubre de 2018, al agente Alberto FRANK, 
Legajo Nº 15675/0, D.N.!. Nº 7.730.540, quien ocupaba un cargo categoría 310, 
con funciones de Actividades Prácticas en la Disciplina Educación Física, Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de
Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Agrupamiento 9, Oficina 
1802, Dirección General de Deporte Social, registrando una antigüedad de vein
ticinco (25) años y veintiséis (26) días en esta Administración Municipal, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.-

La Dfrección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de veintiséis (26) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese· en el Registro Oficial de Decretos 
y Bo-letín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

•·sec;r;éfáí'ía·\'dé:.�é'ó)joi:n'í�:Cif'F.'ihánzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología,
!-N .. t,::,. '·'., S' ,-'?• ;(,',:'.\'/:.W'.J<r;Y,�-:-):•·,1(.;"'.c1'.;c-'•',-'·\·•,,\f;, }',\·,_.: , 
\Sübseérétrár1a;iéle'.'Recur,s'os.Ht.imanos; y arch,vese. -

/,¡,:;J�;1M�;:;"f :;/.;)[;;;;,¡��\I!�-���:;\;,?�:<:@,: 
/ 

lcadadía
unpoco 

■•mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO. 

DECRETO 

LANUS, 

1 O OCT 2018 

Nº __ 3_6 _ij 7 
Visto !a nota de renuncia cursada por la agente Leticia Susana GUTIERREZ, Le

gajo Nº 15799/5, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 

Artículo 1 o, -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E CRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Leticia Susana GUTIERREZ, Legajo Nº 15799/5, D.N.!. 
N º 11.277.118, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad fí
sica, al cargo categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 305; Subsecretaría de Re
cursos Humanos, registrando una antigüedad de veintidós (22) años, nueve (09) 
meses y veinte (20) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintiséis (26) días 
corridps correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía· y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

1 

lcadadfa
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

mento Ejecutvo, 

VISTO, 

LANUS, 1 O OCT 2018 

3698 
Nº---------�--· 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las Facultades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºinciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del ;:iersonal. 

Que el agente Ángel Esteban ZAPATA, Legajo Nº 13778/6, ha preSentado la no'ta de renuncia, a partir del día 
1 ° de octubre de 2018; y

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que te son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir dél día 1 ° de octubre del 2018, presentada por el agente Ángel Esteban ZA
ATA, Legajo Nº 137i8/6, D.N.!. Nº 8.355.228, quién ocupaba un cargo categoría 129 (95), >rofesional, 

do Asistente, 24 horas semanales, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría 
gramáti� 01, Agrupamiento 9, Oficina 602, Unidad Sanitaria Luis A. Máspero; registrando 1.na antigüe· 
de once (11) años, cuatro (04) meses y catorce (14) días en ésta Administración Municipal .. de canfor

ad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente mencionado 
el artículo precedente la cantidad de quince (15) días corridos correspondientes al resto de la licencia 
al año 2017 y veinte (20) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 

18.-

presente·será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSAC""....A y por el 
retarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

mun:quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
n razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
nal. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo-
' Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- r 

} 

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRETO 

LANUS, 1 O OCT 2[ 

3699 
Nº ______ , 

Visto lo dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Silvia del Valle HADDAD, Legajo Nº 11511/5, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por eUo, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUN ICIPAL 
DECRET A 

Acéptase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Silvia del Valle HADDAD, Legajo Nº 11511/5, D.N.!. Nº 

12.895.145, al cargo categoría 125 (91), Profesional, Grado Hospital, 24 horas 
semanales, Carrera Profesional Sanitaria 'Municipal, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaria de Salud, Categoría Programática 01, Agrupa
miento 9, Oficina 603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste, registrando una 
antigüedad de treinta y ocho (38) años, un (01) mes y veintisiete (27) días en 
ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de veintidós (22) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

In:lúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Silvia del Valle HADDAD, Legajo Nº 11511/5.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
dc Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da-
.miá . I 

:�Ii�\:fi 
f·.,c:,;onda, insértese en el Registro Oficial de Decre

razón las Secretarías involucradas y por las mis

encias en relación funcional. Dése conocimiento 
inanzas, Subsecretaría de Innovación y Ie

,
-

Humanos; y archívese.- .-

NESTOR O ALDO GRINDETTI 

INTEND TE MUNICIPAL 

I�:';:: 
■nieJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 O () "T ',n·
l 1.;\., l t. U 

3700 
Nº _____ _ 

Que la agente Marta Isabel VOLPE, Legajo Nº 21429/0, ha presentado la renun
cia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilarorios por 
edad avanzada a partir del día 1º de octubre de 2018, a la agente Marta Isabel 
VOLPE, Legajo Nº 21429/0, D.N.!. Nº 11.032.036, quien ocupaba un cargo cate
goría ·129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas semanales, Ca-rera Pro
fesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de
Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 646, Unidad Sanita
ria Monte Chingolo, registrando una antigüedad de once (11) años, once (11)
meses y veintidós (22) días en esta Administración Municipal, de conformidad 
ccn lo establecido en la legislación vigente.-

Le Dir.ección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de ve nte (20)" días corridos correspondientes al 
resto ·de la licencia anual año 2017 y veintidós: (22) días corridos correspondien
tes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

,,,,:-•·,·,•r,:c¡o, ,•:, ,., ,., ,,,_,,•;,� ·~-,,:->',.,"·'"" >.;-•o'.·t,,!�"-• , , • · · · · ·· 
· �-�'iiePij:¡;�,!,);l"\lJas en •elacion funcional. Dese conoc1m ,ento a la 

,--•� . ,., · 1•- · ' · • ,. nzas, Subse�retaría de Innovació.!J y Tecnolo
)

, 
anos; y arch1vese.-

l�díaunpoco 
■méJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECR ETO 

VISTO, 

LANUS, 1 n fV'T "'¿"-' 
,_ U,_.¡ lJ:

Nº_3_7 _0 _1_ 

Que la agente Diana Beatriz NIESCIEROWICZ, Legajo N º 14994/7, ha presenta
do la renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, po( edad avanzada, y;

vigente, 
Que di.cha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a partir del día 1° de octubre de 2018; a la agente Diana Beatriz 
NIESCIEROWICZ, Legajo Nº 14994/7, D.N.!. N º 10.918.731, quien ocupaba un 
cargo categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administra
tivo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Pro
gramática 01, Agrupamiento 5, Oficina 630, Subdirección de automotores, regis
trando una antigüedad de veinticinco (25) años, dos (02) meses y veintiocho 
(28) días en esta Administración Municipal, de conformidad con lo establecido
en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de veintitrés (23) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comu�íquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 

�"'1''·"'�-""'."':·as en relación funcional. Dése conocimiento a la 
nzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
anos; y archívese,-

MUNICIPAL 

lc¡sdadía
unpom

■méJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O OCT 201i 

D E C RETO 
3702 

Nº ____ _ 

Visto lo dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Alicia Ana MARCHESICH, Legajo Nº 13558/2, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTEND ENTE MU NICIPAL 

DECRETA 

Acé::>tase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Alicia Ana MARCHESICH, Legajo Nº 13558/2, D.N.!. Nº 
5.696.508, al cargo categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Perso
nal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1. 1.01.12.000, Secretaria de Desarro
llo Urbano, Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 505, Dirección 
de Ejecución Presupuestaria y Certificación de Obras y Servicios , registrando 
una antigüedad de veintinueve (29) años, ocho (08) meses y diecinueve (19) 
días, en ésta Administración Municipal; dos (02) años, seis (06) meses y once 
(11) días en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y diez (10) años, ocho
(08) meses y diez (10) días reconocidos por A.N.Se.S. mediante Expediente
024-23-05696508-4-118-000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a la licencia anual año 2017 y veintiséis (26) días corridos correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo 'párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la agente Alicia Ana MARCHESICH, Legajo Nº 13558/2.-

i!i 

or el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
cretario de Economía y Finanzas,. Licenciado Da-

,.,., 

'•panda, insértese en el Registro Oficial de Decre
:� razón las Secretarías involucradas y por !as mis
• · encías en relación funcional. Dése conocimiento 

inanzas, Subseéretaría de In11n}!o�Lci<;>A--y-'F'eom,le._ 
Humanos; y archívese.-

NESTOR OSVALD GRINDETTI 
----léNJ::f.!iN!2_D�EN:!:T� UNICIPAL 

l.cadadía
unpoco

■meJor.



LANÚS 
tv1UNICIPIG 

DECRET O 

mento Ejecutivo, 

VISTO, 

LANUS, 1 O OCT 2018 

3703 
Nº---------�·-

El Decre:o Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Emiliano Osear GONZALEZ, Legajo Nº 26855/0, ha presentado nota de renuncia, a partir del 
día 1 ° de septiembre de 2018; Y. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 o de septiembre del 2018, presentada por el agente Emiliano Osear 
ONZA�EZ, Legajo Nº 26855/0, D.N.!. Nº 38.839.489, quién ocupaba un cargo categoría 310, con funcio
s de Chofer, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03000, Secretaría de Go
erno, Categoría Programática 21, Agrupamiento 9, Oficina 311, Dirección de Cementerio; registrando una 
tigüedad 'de un (01) mes y diez (10) días en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo esta-
ecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Subdireéción General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente mencionado 
el artículo precedente la cantidad de seis (06) días corridos correspondientes a la parte proporcional de 

licencia anual año 2017 y ocho (08) días hábiles corridos correspondientes a la parte proporcional de la 
encía anual año 2018.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
creta'io de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

munqu�e a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
n razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
nal. :Jése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo-
' Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

� 

ACT. 

l�sx!
ª

WméJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 O OCT 2018 

3704 
N• _______ _ 

Establécese a partir del día 1° de septiembre de 2018, para el agente Gustavo Damián 
MININ, Legajo N° 27580/4, quien presta funciones en el área de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, el pago de un monto de PESOS CUATRO. MIL ($ 4.000.·) para la 
modalidad prestacional denominada ''Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes 
vencidó y estará a cargo de la precitada SubsecretaríC:1.-

Autorízas_e a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de los 
pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese 
a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese. -

ACT. GRINDETTI 

INTEND TE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO· 

D ECRETO 

Artículo 10, • 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E CRETA 

LANUS, 1 O OCT 2018 

3706 
Nº _______ 

Déjase sin efecto a partir del 3 de septiembre de 2018, la designación dispuesta en el Artícu
lo 3° del Decreto N° 741/17 y desígnase a partir de dicha fecha, a la doctora Rocío Soledad 
PEREIRA PEREZ, Legajo Nº 24082/8, categoría 242,, Subsecretaría de Atención Integral de 
la Salud, Personal Superior, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Cate
goría Programática 01, Agrupamiento 1, Oficina 632,: Subsecretaría de Atención Integral de 
la Salud; con reserva de su cargo categoría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas 
semanales, carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la misma Jurisdicción y categoría Pro
gramática, Agrupamiento 9, Oficina 618.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finan
zas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y ar
chívese.-

ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 
�.:._-I-111'+'.Ef'IDENTE MUNICIPAL 

l'cadadía
unpoco 

•,mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E TO 

Artículo 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANL:JS, 

1 O OCT 2018 

3707 
N• ________ ,-

Autorízase a partir del día 1° de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de la agente Mirta Zulma PONZONE, Legajo Nº 25841/4, al área de la 
Direéción del Instituto de Capacitación para la Administración Municipal, categoría 230, 
Directora, Personal Jerarquice, Agrupamiento 2, Oficina ,816, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01.-

Artículo 2°.- Autorízase a partir del día 1° de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
servicios del agente Daniel Alberto DELEMBERT, Legajo Nº 15879/6, al área de la 
Dirección del Instituto de Capacitación para la Administración Municipal, categoría JC 
(33), Capataz con funcitjnes de Administrativo Oficial, Personal Jerárquico, 
Agrupamiento 2, Oficina 816, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 01.-

Auto"rízase i;1 partir del dí_a 1º de octubre de 201_8, el _traslado de prestación de servicios 
de . la agente Stella Maris OCAMPO, Legajo N° 20952/0, al área de la Dirección del 
Instituto de Capacitación para la Administración Municipal; catégoría 22, con funciones
de Administrativa Oficial, Pef'Sónal _Administrativo, Ag.rupamiento 's, Oficina 816, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01.-

, ; 

Autorízase a partir del día 10 de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de la agente Ayelén Macaren·a MEZA, Legajo Nº 26622/2, al área de la 
Dirección del Instituto de Capacitación para la Administraciórí Municipal, categoría 285, 
con funciones de Auxiliar de Administracion, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 816, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 01.-

Autorízase a partir del día 1° de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
servicios del agente Facundo Nicolás ANGEL, Legajo N° 26634/7, al área de la 
Dirección del Instituto de Capacitación para la Administración Municipal, categoría 285, 
con .funciones de Auxiliar de Admlnistracion, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 816, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 01.-

�;_de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
ntonla PEREYRA, Legajo Nº 26637/4, al área de la 
ión para la Administración Municipal, categoría 285, 
mlntstraclon, Personal Temporario Mensuallzado, 

e la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
·• 01.-

é/ 
. . 

:-:;:'.de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
;v•- icaela PASOS, LeQajo N° 27032/2, al área de la 

ión para la Administración Municipal, categoría 310, 
dminlstracion, Personal Temporario Mensualizado, 
e la Jurisdicción 1.1.1.01.03.00ú, Secretaría de 

ca 01.-
.Jt
ít 10 de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
í Aida MONTES, Legajo Nº 27322/0, al área de la Dirección 

ión para la Administración Municipal, categoría 310, con 
e Admlnlstracion, Personal Temporario Mensualizado, 
816, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 

'tica 01.-

lcada dra
unpoco 

■meJor.

,. 

r 
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LANÚS 
tv1UNICIPIO 

DEC RET O 

VISTO, 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3708 
N• ____ _.: __ _;__,.;-

La Ley 14.656,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 4° de la Ley 14656, establece que: \' ... Todo nombramiento es provisional 
hasta tanto el trabajador adquiera estabilidad. Éste derecho se adquiere a los doce (12) meses, de no mediar
previamente oposición fundada y debidamente notificada por autoridad competente. Durante el período de
prueba al trabajador deberá exlgfrsele la realización de acciones de capacitación y/o formación cuyo resultado
podrá condicionar su situación definitiva. Los alcances de la estabilidad dispuesta en el presente artículo serán
aplicables al personal que· haya ingresado conforme los procedimientos establecidos en el artículq 2° de la
presente Ley ... " 

Que la agente María Cristina SZULZ, Legajo Nº 27344/2, ha sido designada en un cargo
categoría 18, con funciones de Cajera en la Dirección Tesorería General dependiente de la Secretaría de Eco-

� nomía y Finanzas, a partir del día 1 ° de mayo de 2018, según Decreto Nº 1497/18.

Que teniendo en consideración lo solicitado por la Secretaría de Economía y Finanzas res
mpeño de la Agente María Cristina SZULZ, Legajo Nº 27344/2, mediante Expte. N º 88607/2018

uaciones han sido remitidas a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en dichas actuaciones, ha dictami
especie·resultaría ajustada a derecho la extinción de ta designación de la señora María Cris-
27344 en planta permanente, echando mano a la prerrogativa reconocida por el art. 4° de

e qLe median sobrados fundamentos para la adopción de la medida enjuiciada".

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

e de ba¡a a partir del día 1 º de noviembre de 2018,.a la agent� María Cristina SZULZ, Le
Ne 27344/2, D.N.I. Nº 20.507 .374, al cargo categoría 18, con funciones de Cajera, Agru

iento S, Personal Administrativo de la Jurisdicción ¡.1.1.01.02.000, Secretaría de Eco� 

ía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 403, Dirección Tesorería General, re-
rando una antigüedad de seis (06) meses en esta Administración Municipal.-

ubdirección General de Análisls y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente
cio1ada en el artículo precedente la cantidad de siete (07) días corridos correspondientes a· ,¡¡ · 1 año 2018.-

or Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
-.,,,1 y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-
Uifi. 

:i{Í�sértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín
,�'.§ involucradas y por las mismas comuníquese a las De-

agente mencionada en el Artículo 1° . Dése conocimien
_¡¡izas, Subsecretaría de Innovación �ubse

J�ese.-

ACT. N�STOR tv::.LDO GRINDETTI
NTE MUNICIPAL

lcadadía
unpoco

•méJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 o ocr 201a 

D ECRETO Nº 3 7 11. -

Visto lo dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Rubén Alberto ANZOLEAGA, Legajo Nº 10505/1, ha presentado la 
nota de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro_ de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Rubén Alberto ANZOLEAGA, Legajo Nº 10505/1, 
D.N.!._ Nº 12.644.073, al cargo categoría 24, con funciones de Inspector, Perso
nal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 1;1.1.01.11.000, Secretaria Jefa
tura de Gabinete, Categoría Programática 20, Agrupamiento 4, Oficina 211,
Dirección de Control Ambiental e Industrial, registrando una antigüedad de cua
renta (40) años, diez (10) meses y cinco (05) días, en ésta Administración
Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de el agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de veintinueve (29) días corridos correspondien
tes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo· párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Rubén Alberto ANZOLEAGA, Legajo Nº 10505/1.-

EI présente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

. ;aonda, insértese en el Registro Oficial de Decre
:• razón las Secretarías involucradas y por las mis
dencias en relación funcional. Dése conocimiento 

inanzas, Subse·cretaría de Innovación y Tecnolo-
Humanos; y archívese.-

lc�d(a
unpaco

■l'neJor.
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; 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DE CRETO 

LANUS, 1 O OCT 2018

N °___,,3'-'-7--'1c.....c2"-· _.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 ° .-Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Graciela Ester CHAMULA, Legajo 
Nº 21330/1, al área de la Secretaría Jefatura de Gabinete, 
categoría 18, con funciones de Administrativo Oficial, Agrupamiento 
5, Personal Administrativo, Oficina 801, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en la Dirección de Cultos y Relaciones Institucionales,
Oficina 330.-

0.-B presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Fina_nzas, Licenciado Damián SCH!AVONE.-

0.-camuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de becretos y Boletín Municipal, tomen razón· las Secretarías 
invo.lucradas y por las mismas comuníque·se a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la· secretaría de E · y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, u secretarí é:Je 
Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. 

l.cildadía
unpoco

■me)or.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R ETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3713 
Nº _______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Roxana Beatriz GUGINO, 
Legajo N º 18176/3, al área de la Secretaría de Comunicación 
Social, categoría 18, con funciones de Operadora de Conmutador 
Telefónico, Personal Técnico Especializado, Oficina 201, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Categoría Programática 01; quien 
prestara funciones en la Subdirecciór:i de Tele.comunicaciones y 
Redes de Datos (Departamento Central Telefónica), Oficina 103.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
. Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 

Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional .. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación. y,, Tecnología, Subsecretaría 
de Recursos Humanos; y archívese.-

NESTOR OS 

E MUNICIPAL 

l.cadadía 
unpoco 

■meJor.

• 

r 

r 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3715 
Nº ________ .-DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Daniela Vanesa GELABERT, 
Legajo Nº 26875/4, al área de la Dirección General de Relaciones 
Judiciales Derechos Humanos y Acceso a la Justicia, categoría 310, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, 
Personal Temporario Mensualizado, Oficina 1503, de la Jurisdicción 
.1,1.1.01.15.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 43.02; quien prestara funciones en la Subdirección de 
Juventud, Oficina 740.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
.Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por e Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
·.de Decretos y Boletín Municipal, tómen razón las Secretarías
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y
Finanzas, Subsecretaría de Innovación '! Tecnología, Subsecretaría
de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. 

? 

lcadadíi:l
unpoco 

■meJor.

..·' 

T 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
� 1 O OCT 2018 

3716 
Nº ________ .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 ° .- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
·prestación de servicios de la agente Daiana Carla DELL' ACQUA,
Legajo N º 26777/7, al área de la Dirección General de Relaciones
)udiciales Derechos Humanos y Acceso• a la Justicia, categoría 310,
.con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9,
·Personal Temporario Mensualizado, Oficina 1503, de la Jurisdicción
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad
Sustentable, Categoría Programática 43.02; quien prestara
funciones en la Subdirección de Juventud, Oficina 740.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
· relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría
,de Recursos Humanos; y archívese.-

� e--·· 

l·.cadadía
unpoco

•meJor.

. 

; 



LANÚS 
MUNICIPIO-

DE CRETO 

1 O OCT 2018 
LANUS, 

Nº�3�7_1_V_.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.-Autorízase a partir del día 4 de septiembre de 2018, el traslado de 
pr.estación de servicios del agente José Antonio PANZINI, Legajo N º 

22081/4, al área de la Subsecretaría de Higiene Urbana, categoría 
16, con funciones de Administrativo Oficial, Agrupamiento 5, 
Personal Administrativo, Oficina 1401, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 22; quien prestara funciones en la Secretaría de 
Espacio Público, Oficina 207.-

20.-Er presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

lcadadfa
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R ETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 O OC1 2018 

3 718 .-

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Eisa Clara DASS!EU, Legajo N º 

21373/6, al área de la Coordinación de Abordaje Territorial, 
categoría 13, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Agrupamiento 5, Personal Administración, Oficina 701,1, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano,
Categoría Programática 01; quien prestara funciones en la 
Dirección de Programas Deportivos y Recreación, Oficina 712.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
reiación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Fi�anzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadía
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E TO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

3719 
Nº _______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1° .- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Vanesa Elizabeth PEREZ, 
Legajo Nº 25808/9, al área de la Dirección General de Desagüe y 
Bacheo, categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensualizado, Oficina 3031, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 35.01; quien prestara funciones en la Subdirección de 
Arbolado Urbano, Oficina 208.-

==�2,,_0
_.,_- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 

Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. NESTOR OSV 

lcadadía
·unpoco

•rneJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C RETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 O OCT 2018 
LANUS, 

Nº __ 3_7_2_0,,_ 

Arl:ículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Daniel Guillermo SCHNUR, Legajo N º 10610/8, al área 
de la Dirección de Obras y Mantenimiento de Redes Urbanas, categoría 20, 
con funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, 
Oficina 5006, de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo

Urbano, Categoría Programática 01; quien presta funciones en el área de la 
Secretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, Oficina 1400.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economia y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

.1.!l......::..= Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

=� 
ACT. 

l.cadadía
unpoco

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D EC RETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

37 21
Nº---------

EL I NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios en comisión de la agente Patricia CENTENO, Legajo Nº 20459/8, 
al área de la Subsecretaría de Obras de Arquitectura e Ingeniería, categoría 
JD (34), Jefa Interina de Sección, Personal Jerarquice, Agrupamiento 2, 
Oficina 5001, de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo
Urbano, Categoría Programática 01; quien preSta funciones en el área de la 
Subdirección de información Catastral y Cartografía, Oficina 226.-

="'-""-'"-'� El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear Bl)SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

ACT. 
INTENDENT UNICIPAL 

) 

lcadadía
unpoco

■:meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R ETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 O OCT 2018 

37 2 2 .-

Artícu.lo 1°.-Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente María Verónica ORTIZ, Legajo Nº 

240�2/3, al área de la Dirección de Planificación Estratégica y

Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, categoría 284, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, 
Personal Temporario Mensualizado, Oficina 1506, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 43.01; quien prestara 
funciones en la Secretaría de Seguridad :v Movilidad Sustentable, 
Oficina 302.-

0.-EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y

Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

0.-Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y

Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y archívese.-

l 

lcadadfa 
unpoco 

•meJor.



LANUS 
MUNICIPIO 

DEC RETO 

Artículo 1 ° .-

Artículo 2°.-

Artículo 3° .-

·, O OCT 2018
LANUS, 

8723 
Nº ________ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL. 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1º de septiembre de 2018, el traslado 
de prestación de servicios de la agente Mariel Renee CORTES, 
Legajo N º 13611/6, .al área del Centro Educativo N º 5, categoría 
20, con funciones de Preceptora, Personal Docente, 
Agrupamiento 8, Oficina 725, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 
16; quien prestara funciones en el área del Centro Educativo N º 

4, Oficina 724.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

·conuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro
9ficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las
Dependencias en relación funcional. · Dése conocimiento a la
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-
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✓ . DR, .RICARDO OSCAR BUSACCA 

.... .: '. 
.· .SECRETARIO DE GOBIERNO 

.· COrtteccio 

LIC. DAMIAN 
.
SCHI 

. s'ECRETARIO DE ECO 
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NESTOR 
ND E MUNICIPAL 

l cada día 
unpoco 

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

l:.ANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 O OCT 2018 

37 24 .-

Artículo 1°.- Autcrízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Daniela Andrea BELLOMO, 
Legajo Nº 26462/0, al área de la Unidad Sanitaria San Martín, 
categoría 130 (96), con funciones de Obstetra, Grado Asistente, 18 
horas semanales, Agrupamiento 9, Carrera Profesional Sanitaria 
Municipal, Oficina 610, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 
Secretaría de Salud, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en la Unidad Sanitaria Luis A.:Máspero, •oficina 602.-

EI presente será refrendado por el Se�or Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
ae Recursos Humanos; y archívese.-

) 

lcadadfa
unpoco 

■rrtéJor.



' 

LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECR E TO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 O OCT 2018 

37 25 .-

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Ariadna BARREIRO, Legajo N º 

14730/9, al área de la \Jnidad Sanitaria Común Nicolás Natiello, 
categoría 130 (96), con funciones de Psicólogo, Grado Asistente, 18 
horas semanales, Agrupamiento 9, Carrera Profesional Sanitaria 
Municipal, Oficina 618, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 
Secretaría de Salud, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en la Unidad Sanitaria Luis A. -Máspero, Oficina 602.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSAC CA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

SVALDO GRINDETTI 

ENTE MUNICIPAL 

l __ cadadía
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INT ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 � gcí 2016 
Nº 3 7 .-

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 4 de septiembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios en comisión del agente Jonathan Luis ARGOTA, Legajo N º 

27538/1, al área de la Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo 
Tecnológico para la Prevención del Delito, categoría 289, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9, Oficina 1506, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01; quien 
presta funciones en el área de la Secretaria Jefatura de Gabinete, Oficina 
801.-

=.,_,....,......,2._0�._- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Inno·vación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

l .. cada
día

unpoco 
■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DE CRETO 

1 O OCT 2018 
lANUS, 

Nº __ 3_7_2_'7_,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.-Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Huga Otilia GONZALEZ, Legajo 
Nº 22658/5, al área de la Dirección General de Asesoramiento 
Técnico, categoría 14, con funciones de Ordenanza, Agrupamiento 7, 
Personal Servicio y Maestranza, Oficina 506, de la Jurisdicción 
1.1..1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo Urbano, Categoría 
Programática 01; quien prestara funciones en el Departamento 
Servicios, Oficina 102.-

0.-EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 'secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

0.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Rec�rsos Humanos; y archívese.-

lcadadía
unpoco 

■ri'leJor.



\ 

LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRE TO 

Artículo 1° .-

LANUS, 

·1 ll OCT 20-18

Nº __ 3_7_2_8_,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 º de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Ángel Salvador MARINO, Legajo 
N º 20188/5, al área de la Dirección de Bienes Operativos, categoría 
24, con funciones de Mecánico Automotor Oficial, Personal Obrero, 
Oficina 502, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de 
Espacio Público, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en el Departamento Maquinas Viales, Oficina 503.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insé·rtese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
de Recursos Humanos; y archívese.-

< 

NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE M NICIPAL 

) 

lcadadfa
unpoco 

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

·1 O OCT 2018
LANUS, 

Nº _ __;;3_7_2_9 .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 ° .- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Sabrina BENITEZ PEREZ, 
Legajo Nº 26047/1., al área de la Dirección de Bienes Operativos, 
categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensualizado, Oficina 502, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público Categoría 
Programática 01; quien prestara func;lones en la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Oficina 401.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
F'inanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
de Recursos Humanos; y archívese.-

< 

(

l.cadadía 
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

1 D OCT 2018 

37 30 
Nº ________ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 ° .- Autorizase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Esteban Jorge RODRIGUEZ, 
Legajo Nº 22694/7, al área de la Subsecretaría de Cultura, 
categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 
1603, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de 
Cultura y Educación, Categoría Programática 18; quien 
prestara funciones en el área de la Dirección de Programas 
Deportivos y Recreación, Oficina 712.-

Artículo 2º .- EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damlan SCHIAVONE.-

Articulo 3 ° .- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oílclal de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Dlrec_tor Gral, 
de Recu'rnos 

Humanos 

¡ 
e� 

DR. RICARDO o�c� 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 
SECRETAR!O.DE ECO 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrig oyen 386:f;13182AMH. �a� ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl •. www;lanus,gob:ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

37 S1 
Nº-------�•· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Brian Joel GUZMAN TOTOLA, 
Legajo N º 25880/3, al área de la Dirección General de Compras, 
categoría 285, con funciones de Operador de PC, Personal 
Temporario Mensualizado, Oficina 411, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaria de Economía v Finanzas, Categoría 
Prog ramática 01¡ quien prestara funciones en el Dirección de 
Prensa y Nuevos Medios, Oficina 106.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en él Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
de Recursos Humanos; y archívese.-

l.cadadfa
unpoco

■meJor.

'e



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E CRETO 

LANUS, 
1 O OCT 2018 

37 32 
Nº _______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE CRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Carlos Alberto GARCIA, Legajo 
Nº 13762/5, al área de la Dirección General de Desagüe y Bacheo, 
categoría 20, con funciones de Chofer, Personal Servicio y 
Maestranza, Oficina 3031, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 35.01; 
quien prestara funciones en la Dirección de Bienes Operativos, 
Oficina 502.-

==__,2,,_0
...,.'-- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 

Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
de Recursos Humanos; y archívese.-

··: .- .-,.• .. ·,_

lcadadía
unpoco 

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R ETO 

LANUS, 1 O OCT 2018 
Nº __ 3_7_3_3_.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Mónica Mercedes PARRA, 
Legajo Nº 25831/7, al área de la Dirección General de Relaciones 
Judiciales Derechos Humanos y Acceso a la Justicia, categoría 290, 
con funciones de Coordinador, Agrupamiento 9, Personal 
Temporario Mensualizado, Oficina 1503, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 43.02; quien prestara 
funciones en la Oficina 302.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
de R�ursos Humanos; y archívese.-

< 7 

ACT. NESTOR O ALDO GRINDETTI 
INTEN NTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco

■meJor.
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LANÚS 
tv1UNICIPIO 

DECRETO 

1 O OCT 2018 
LANÜS, 

Nº---"3�7_3_4_. _ .. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Patricia Viviana FAGUNDEZ, 
Legajo Nº 14764/6, al área del Centro Educativo Nº 6, categoría 
20, con 'unciones de Maestra de Sección, Personal Docente, Oficina 
726, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y 
Educación, Categoría Programática 16; quien prestara funciones 
en el Centro Educativo Nº 15, Oficina 735.-

EI presente será refrendado por el Señor -Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníauese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Fina.nzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología,. Subsecretaría 
de R.ecu-sos Humanos; y archívese.-

r 

/ 

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E CRE TO 

LANUS, 
.1 O OCT 20í(l 

3735 
Nº ______ .• 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubilator¡o: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi

cio jubi/atorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Susana Cristina MARTINS ALHO, Legajo Nº 11939/1, empezó a perci
bir dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de septiembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el convenio celebrado 
e acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta 
unicipalidad de Lanús y la agente Susana Cristina MARTINS ALHO, Legajo Nº 

1939/1, por los motivos expuestos en el exordio.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
uese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
S89?
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■me)or.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 O OCT 20í8

3736 
No ----�-,.-

Visto que el Inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubilalori�: el trabajador 'que cese con los años de servicios necesarios para la obtenci6n del benefi
cio .fubiJator!o, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por liasta un mdximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
.será deduciáa al liquidar.se esta última", y

CONSIDERANDO: 

Que la agente Raquel Irene SALDUBEHER, Legajo Nª 11579/9, empezó a percibir 
dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de octubre de 2018
1 

el convenio celebrado de 
uerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
ipalidad de Lanús y la agente Raquel Irene SALDUBEHER, legajo N° 11579/9, por 
motivos expuestos en el exordio.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
HIAVONE.-

:00 GRINDETII 
MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E TO 

LANUS, 1 O OCT 

Nº 37 3 7 .-

Visto que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: ':4ntici
po jubilat!lrio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiénte al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual po,·hasta un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y

CONSIDERANDO: 

Que la agente Argentina Griselda ORTIZ, Legajo Nº: 14328/4, ·empezó a percibir di
cho convenio jubilatorio a partir del día 6 de octubre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de octubre de 2018, el · convenio celebrado de 
cuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
icipalidad· de Lanús y la agente Argentina Griselda· ORTIZ, Legajo Nº 14328/4, por 

bs motivos expuestos en el exordio.-

! presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián
CHIAVONE.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, l o ni''T 1
t..Ü18 ..,,·v! 

D E C R E TO .-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: 'Antici
po jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneraci6n mensual por hasta un máximo de doce (12) meses, como adelanto de sujubilaci6n, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y

CONSIDERANDO: 

Que la agente Clara Ester GONZALEZ, Legajo Nº 12471/5, empezó a percibir dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de septiembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

•éjase sin efecto a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el convenio celebrado
acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta

unicipalidad de Lanús y la agente Clara Ester GONZALEZ, Legajo Nº 12471/5, por
s motivos expuestos en el exordio.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de · Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
HIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
uese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
.g1J9:Jp,í�,

6
y .,f}c?,a,nza�{,,,�lc\9iJft'r•tfría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de

ecwrsos:"" • · , " 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C RETO 

-, o ocr 2n1H 
LANUS, -

- -

Nº 3 7 3 9 .-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: 'l<lntici
po jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esra última", y

CONSIDERANDO: 

Que el agente Néstor Ornar GALINDEZ, Legajo Nº 14993/8, empezó a percibir dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 14 de septiembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el convenio celebrado 
e acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta 
unicipalidad de Lanús y el agente Néstor Ornar GALINDEZ, Legajo Nº 14993/8, por 
s motivos expuestos en el exordio.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
uese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 

.Q!;!¡Q(a.,,,)( · a .ubsecr ría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
tf'.�"'-,�C-�/!' 

-

E MUNICIPAL 

7 

lcadadía
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DE C R E TO 

LANUS, . l O GCT 20
ª

¡6

'S7 40 
Nº .. .-

Visto que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubi/atorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y

CONSIDERANDO: 

Que el agente Carlos Alberto ACEVEDO, Legajo Nº 7602/9, empezó a percibir dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de septiembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el convenio celebrado 
e acuerdo a los ténninos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta 
unicipalidad de Lanús y el agente Carlos Alberto ACEVEDO, Legajo Nº 7602/9, por 

os motivos expuestos en el exordio.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía· y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

lcadadía
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

D E CRE TO 

k1 D OCT 20"18 

Visto que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubila/orfo: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubi/atorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Beatriz BRUNO, Legajo Nº 15461/7, empezó a percibir dicho convenio 
jubilatorio a partir del día 1 ° de octubre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de octubre de 2018, el convenio celebrado de 
uerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu

icipalidad. de Lanús y la agente Beatriz BRUNO, Legajo Nº 15461/7, por los motivos 
puestos en el exordio.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

HIAVONE,-

l.cadadía
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E TO 
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T LANUS/ 1 • \.., 2018

3742 
Nº ______ ,.-

Visto que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: "Antici
po jubilatorio: el trabajador ·que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubila/ario, tendrá derechc a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y

CONSIDERANDO: 

Que el agente Armando Daniel OTRANTO, Legajo .Nº 14048/3, empezó a percibir 
dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de octubre de 2017, 

. ' .. : 

. .uci& 
SECRl:F' 

l{fit 
. Av/Hipólit&Yrlg:oyi{6 
· 0800.c�:jáJ$26'�iü!.'ii�'

" ,.-:.·· • . , 1 

;:·,- -t·,, I /i:· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

1 O �T 1U1R LANUS,fl o ,C L u 

D ECR E TO Nº 3 7 4 3 .-

Visto que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (J 2) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Alba Noemí CASTRO, Legajo Nº 16472/6, empezó a percibir dicho 
.......__ convenio jt:bilatorio a partir del día 1 º de octubre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

sin :efecto a partir del día 1 ° de octubre de 2018, el convenio celebrado de 
a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu-

1ici¡ialhfad de Lanús y la agente Alba Noemí CASTRO, Legajo Nº 16472/6, por los 
otivos expuestos en el exordio.-

¡ presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

[�CHIAVONE.-

. Av. HipóljtoYdgoyer,i� 
·. OB00-�33�526�(lahujl

TE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRETO 

VISTO, 

,➔ LANUS, t 1 O OCT 2018

Nº_3_7 _4 4_, ,-

· El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departa11ento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competen·cias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente que se menciona a continuación, reúne todos los requisitos de idoneidad 
p3ra desempeñarse en la categoría soll.citada. 

·' '·, ··) "· 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MU NICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategorización a partir del día 1° de octubre de 2018, de la agente Ma· 
ría Teres,a GOMEZ, Legajo Nº 11617/4, de un cargo _categoría 22, a un cargo categoría 
24, con funcones de Enfermera, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la
Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina
618, Unidad Sanitaria Nicolás Natiello, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108 ° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole· 
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las· mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos H.umanos; 
y archívese.-. 

O GRINDETTI 

DENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, · L1 O OCT 2018
3745 

N
º

------'---

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo¡ y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo lOBº Inciso 9) del Decreto Ley 6769/SS Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atrlbuctones y deberes del Departeimento Ejecutivo la de nombrarF aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Orde1anzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente que se menciona a conttnuac!ón, reúne todos tos requisitos de Idoneidad 
para desempeñarse en la categoría solicitada. 

. . ' - ' . ' __ ,,' 
Av. f:lipólito'(r,igoytan 
osoo-ss3�!f26fi (lánu 

. ' .· ' .-·-·, 
. : ' '"'''i 

. ', -_:':

Por ello y en uso a las atribuciones y competenc1as que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Pa
tricia Alejandra GARRIDO, Legajo Nº 22325/2, de un cargo categoría 13, a un cargo cate
goría 18, con funciones de Auxíliar de Enfermería, Personal Técnico Especializado y autori
zase el traslado de prestación de servicios a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaria 

de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 603, un·dad Sanitaria Común Lanús Oeste, 
Agrupamiento 4, de conformidad con lo establecido en el artículo lOBº inciso 9) del De
creto Ley 6759/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHJAVONE.-

Comunfq1,1ese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese .a 
las Depehdencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía Y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovaclón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.-

lcadadía
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECR ETO 

Artículo 1° .-

Artículo 2°.-

Av. Hipó(iloYrigdyJh 
. osooc33j,s526s ll�riu 

' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANus} Í Ü OCT 2018

8 7 4 6 .-

Déjase sin efecto a partir del día 24 de septiembre de 2018, la designación como Di
rector de Aterición y Gestión Telefónica, al agente Rodrigo Jullán RIVA, Legajo Nº 
26748/5, que fuera dispuesta oportunamente.-

Designase a partir del día 24 de septiembre de 2018, al agente Rodrigo Julián RIVA, Lega
jo Nº 26748/5, Director General de Proyectos Especiales dependiente de la Secretaría de 
Coordinación y Seguimiento, categoría 232, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.21.000, Categoría Programática 01, Oficina 1001, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía Y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos 
y; archívese.-

oJeA 
DE GOBIERNO 

lcadadía
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•mejor.
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LANÚS 
tv'.UNICIPIO 

LANUS, 1 O OCT 2018 

DECRETO 8747. 
N• ________ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este'Departamento Ejecutivo; y 

COfllSIDERANDO: 

Qlle el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
'1unidpalidades establece como competencias, atribuciones y- deberes del Departamento 
::jecutivo la de nombr�r, aplicar medidas disciplinarias y disponer·1a cesantía de los empleados 
del Deoarta,m,enl:o Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Order:anzas sobre estabilidad del 

Que los agentes mencionados a continuación, reúnen todos los requisitos 
J,dad para desempeñarse en la categoría solicitada. 
·¡J¡\

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, 
del agente Ariel CHERNOPOLOFF, Legajo Nº 21221/8, de un cargo categoría 
20, a- un cargo categoría 22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción · 1.1.1.01.11.000, 
Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría P:rogramática 02, Oficina 101, 
Dirección de Sistemas de Información; y de conformidad con lo establecido 

. _ e!)_ �1.,artí�ulo .1,0_8�, i_n,isi,, .9),del Decreto Ley 6769/58.-
};t�JM-�-·::_,,�.:-_·\; __ !->':.�_):(\·::,·".,_:�·:�·:,).•;i::·_:\:.<_.-r.'i.j'.¡/!_;:'.'.,¡ 
a'Y'\��.� .. ��}:)i-ft�i�;i/;�.lpJ:{iS:ftg.�.qf!¡p�(\t9í� 1 

° de septiemb� de 2018, la des�gnación 

Av. Hipólito-Y,flg�yi6, 
0¡300,3.33"526.Bi'.(�r\Ú 

., ... , ,J/·{�1'/i{fl.i�f����ii\9_�:�[/i)�,L!:2��N TORREZ, LegaJo Nº 24785/0, dispuesta 
, ,.;:_dj:mí:t_Utic!!'TI'eote)'.·tó_m_é>,;P_ers_o.nal Temporario Mensualizado.-

: \';: ·. -.\::,-: � ·,J,:r::: ;/?:. _ _<i·· )i·.-: :i·-: ,r/··_:::r:?_:/_':, "'/:<_ 
Pt'")ID'�s.ig�asi,,'1á)pa:itirtdéL;qía'• 1 ° de septiembre de 2018, al agente Ornar 
-.->:!'.G\JZl\:11A,N;;fó,j¡;ii:�i)::J:i'/i\iili:,i�º 24785/0, en un cargo categoría 18, con 

H'.}i'.ffú._0i.(Q:h·.��-:�{é;��mi,6J.�.k�ti¡�{((@ficlal, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, 
'\ ;-:dé :1il;'.ii:í'fiscficc:i:Oñ\•'1','i}t.10.1i:11.ooo, secretaría Jefatura de Gabinete,

<·.:/rC3�}eb'�i_ífi\REó9t.a¡ii:a'tí�ii,(f
f
:02, Oficina 101, Dirección de Sistemas de 

-:,:,: :-t-ír}fé{if{n·ij'�'¡(friJ�iiJ,<;i,�;!t�HfPi;fpi�ad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) 
'· 't,i de1.00ilcr.eto;e�>::,5,r59Jsa.""

,·:-.�·,::1:t-;-)"·t�;,�?;�;,:�;]Y,t',f·_:··: ·. ··ri��r\;):J-;•·"
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unpoco 

•mejor.



Artjcuio 4°.- Déjase sin efecto d el día 1° de septiembre¡ de 2018, la designación del 
agente Fabián Carlos DI PLACIDO, LegaJ¡, Nº 24173/5, dispuesta
oportunamente, como Personal Temporario Mensualizado.�

1 
Artículo 5°. - Designase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, al agente Fabián Canos 

DI PLACIDO, Legajo Nº 24173/5, en un cargo c�tegoría 18, con funciones de 
Administrativo Oficial, Personal Admlnlstratl\io, · Agrupamiento 5, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.11.DOO, Secrataría Jefat�ra de Gabinete, Categoría
Programática 02, Oficina 101, Dirección de Si�temas de Información; y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58,- 1 · 

Articulo 7°,• El presente será refrendado por el Señor Se<lretario de Gobierno, Doctor
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarltj ,de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.- / 

Articulo a•.- ComunJquese a quien corresponda, ínsértes� , en el Registro Oficial de
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de_' Economía y Finanzas, Subsecretaría de
Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovació y Tecnología; y archívese.-

Director Gral. 
da Recurnoz 

Humanoo/ 

j 

C□nfecciono 

DR. RICARDO OSCAR SACCA 
SECRETA �E GOBfERNO 

LIC. DAMIAN SCHI 1JONE 
SECRETARIO DE ECO OMIA 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
�1 O OCT 2018 

DECRETO 
'.37 48 

N º--=---�------'·-

VISTO,. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y

competencias de este Departamento Ejecutivo; y

CON SIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del_ personal. 

Que la señora Jimena Rocío MERCHAN, reúne todos los requisitos de idoneidad 
...• ,.,.f',O,,!/i •• :desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

.. -_, .. 

· · Con:féCci�no::
;, . 

, .. . ' ' _., 
·.,.,/ 

Av. i:íip.ólito Wigo.yén' 
08Ó0-333-5268(liffiu 
. ' . . - . . ,·' -·: ,, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDE NTE MUNICIPAL 

DE CRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, la señora 
Jimena Rocío MERCHAN, D.N.!. Nº 42.471.242, C.U.!.L. Nº 27-42471242-1, Na
cionalidad Argentina, nacida el día 16 de marzo de 2000, con domicilio en la ca
lle Bartolomé Mitre 561, Almirante Brown, Código Postal 1846, en un cargo ca
tegoría 289, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría
Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

ACT. NESTOR OSVALDO GR!NDETTI 

-�
ÑTE MUNICIPAL

l.cadacia
unpoco
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DE C R ETO 

VISTO, 

LANUS, t 1 O OCT 2018 

Nº-�ª7�4�9 _ __,_.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 676'9/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece comci competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de lcis empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Lucas Ignacio CIJl.RO, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
,ipcp,�r,Pñor,oP en el cargo de Auxiliar de Administracion, 

M. Hipólit�Y�i!¡OY�h
osoo�33j�524t}(la,;11

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Lucas Ignacio CIJl.RO, D.N.!. NO 36.608.992, C.U.I.L. Nº 20-36608992-7, Nacio
nalidad Argentina, nacido el día 1 ° de abril de 1992, con domicilio en la calle 
Bustamante 2346, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 285, 
con funéiones de Auxiliar de Administracion, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Pú
blico, Categoría Programática 35.01, Oficina 3031, Dirección General de Desa
güe Pluvial y Bacheo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inci
so 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
•· 5,c�exve�t':}\;.•·· ¡1.·.);::r> ,¡
i:,;qq·-t�{�@J�,µ�:�i./�}�·Yi���!�.J�k�i�;�'.nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
·•,,,·,,;:,•-·,,e; �--� J,_,'C .. ·•·,,.\,;•)·;,'<-. • c,,,,h·V« ,,•1,'.10Í, ;-,, -,:( •. ' i�., r • • 

);Y;,(l,>J•t�!.t;'\�1�Jl1f;lp<l�¡t,9;\'l),\¡Q;:f�fOn las Sec'.�tanas ,involucradas y por las mismas
·-,con;ru.nfgu'.ese.·a• 1as·.,DepeAdenc1as en relac1on funcional, y al agente mencionado
+,('; ,;-,,9·'.\ s•\tie,-·-·\'•,••i;.S'.,·-<¡;._,.Í\.,;,, ·,;.�·_-;�t')';'·,,_¡;•_,;·¡,-.oJ, , , , • •"en<,el.:Aí;li1cula:,,1,g.;,;Dese,·conoc1m1ento a la Secretaria de Econom1a y Finanzas, 

:,,�qi'j{;e�iii#J¡¡,�'d�i'i�t,iÍ;ii�li'órJ;y\Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

?Jifffiffflfic;f
'

�":: 

E MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRE TO 

VISTO, 

• n r· c-· 2018LANUS, !¡ Í U . J ¡ 

Nº--=-ª�7-=-5-=--0 _____,.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Emilio Ornar CHAPARRO, Legajo Nº 26796/2, reúne todos los re
,qu_i5itps de idoneidad para desempeñarse en el cargo de Inspector de Obras, 
-:,�,-

,.- .•\·;;
·
:._•'·''"·.•,�·-

Por ello y_ en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

1 .:-

1''¡ 
,\ ',.,, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° de octubre al 31 de diciembre de 2018, el agente 
Emilio Ornar CHAPARRO, D.N.!. N º 37.762.796, quien ya perteneciera al perso
nal de esta Comuna con Legajo Nº 26796/2, en un cargo categoría 284, con fun
ciones de Inspector de Obras, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 

. 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, Ca
,, tegoría Programática 20, Oficina 3008, Dirección de Inspección de Obras Parti

culares, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del De
creto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-.. - ?\:·., .. ,_··/{.i, , 

,\',}'Ar:tí2ul¡@3i1)�:i'';/i Comun(qu��e a 'qC!Jeh 1 cc>rre�pohda, insértese en el Registro Oficial de Decretos
�'-,•: ··t···- , .. ,.,,- :::/f'!í,'!\'.?.,.:01;4L y =.-a.bl�t(fr,,M-U'rí.i'}iif?·�!;�:-b:;>ni:��-- r_aZón las Secretarías involucradas y por las mismas 

"";11.·_,,..,_.:, .. ,.. .. · _.· "l'''·J,: .• • __ ,.- l ",�,1- , · _ ,. ·" :. , ···: _. ,· ·· , • · ! _con:iyn(.i'¡_0es',';_a)a�: p,;p\,n'.c!!,'9ci,as en relacion funcional, y al agente mencionado
'\e(heJ 'l'ir;tícúto,.lP".',.Dése:.qofrocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 

·subs�creta'ría.'dé.Jh�o11,adón;YTecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos;
Yarcch'/y!c!il�." '!:'

' ·•·• , • ' '' ' . ' 

MUNICIPAL 

7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRE T O  

VISTO,. 

LANUS, 11 O OCT 2018 

3 7 51 
Nº ___________ __,.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidade.s y las facultades y 
competencias de este Depa:rtamento Ejecutivo; y

CONSIDERANDO: 

Que el artícu:o 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
no,ibrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

� Que el señor Cristian Roberto Raúl MEDINA, reúne todos los requisitos de idonei-
·''i,' 

:
d¡¡,d para desempeñarse en el cargo de Educador Vial,

,' _f;,)i:\:''._('.-;};�(it· 
. �-·,-/: ,, �,"-

! . ;_ • ,"' 
,::.,.- fO 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1º de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Cristian Rol::erto Raúl MEDINA, D.N.!. Nº 28.994.'206, C.U.I.L. Nº 20-28994206-
9, Nacionalidad Argentina, nacido el día 20 de julio de 1981, con domicilio en la 
calle Rucci 230, Avellaneda, Código Postal 1870, en un cargo categoría 285, con 
funciones de Educador Vial, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.00Q, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sus
tentable, Categoría Programática 42, Oficina 1525, Dirección de Seguridad Vial, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 108 º inciso 9) del Decreto Ley 

: , ,' 6769/58. . �,' , " 

i,,¡,1-('cWl�;°'S� " ere�orn 
".'

' rerreoaaao ,a,ª' S.Ooc Socrn� '° ae Go"ª"?• Oocto , e,ra�o 

'�-_-.c;_pfT:lG))'(g\J:�;e:·:.�::i;:l�:ii�i\:.�9'�+�-5�_6nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos

'y ::B:ql�t(M{M,@i�fp�l;¡'.t9crtj'ei:i)ai;ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
'cióiiií;Jnfüµ!l/;Eí:a'r�.s:q.�p:!!'ñi:l,eh·c¡as en relación funcional, y al agente mencionado 

'¡ ' 

:'>'\'.e' '/' ;;.c:;:•::·1 it��-) �:,.:;. ·,' tpE 

éíl.e.i.f.\J'!;íg91i;i;_
1
�f{p��t�!i�'ocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 

, : sú6�'.�;=r�t�rla:Ctf r6n_iíY�;�i6n y�Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y¡irch/Y�S\';·�,c>,' ?> :, · ·==�� 

r ) 

·,. . ' ... '' .,_,.·" �-. .,: _\;'¡¡;, 
Av. HipóUto:'r'figtjyen;. 
,0800,-333;5268!,(.[ai�J'' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D EC R ETO 

VISTO, 

LANUS, l,J. D OCT 2018 

:a1 s2 
Nº ___________ _,.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competen:ias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, ap:icar medidas ¡lisciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal.· 

;¡, � Que la señora Milagros Yamila CEJAS, 
. . . .. •·r·,para,.dese'Tlpeñarse en el cargo de Educadora Vial, 

reúne todos los requisitos de idoneidad 

··i--•,¡ 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1º de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
Milagros Yamila CEJAS, D.N.!. N° 41.263.534, C.U.I.L. Nº 27-41263534-0, Na
cionalidad Argentina, nacida el día 17 de mayo de 1998, con domicilio en la calle 
La Rioja 2886, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 285, con 
funciones de Educadora Vial, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9 de la· Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad
Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1525, Dirección de Seguridad 
Vial, de ·conformidad con lo establecido en el artículo 108° . inciso 9) del Decreto 
Ley 676l)/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIA\tONE - ' , : 

;}��Ll�¿
�Hii�I

'l
ii�i�;);tr,�f

#:�n.da, insértese �n _el Registro Oficial de De�retos 
Y:'�,01�,tfpft'iJllfl!p�a[iiF-'[l'.1en/i'.'fºn las Sec��tanas _involucradas y por las mismas
:comqn.1ALfe.se::Ja;la$:Dl;!pendenc1'as en relac1on funcional, y al agente mencionado 

''en :e1,'Ai:t:ícb1bíé'.):>'és'é:�bÍioéi'miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
,_. -�•.•' ;.� �r i,�·· 1\{;:� •

1

::�,J_.;it_ ';'(�:�J� ;�_ú.p�e·�:�it�
1

rí,i3\d��- íó,�;qy�·eip�n/\� '.;Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

;'Jtt1-liJ��'"i"rott''.�'- X i ==�;;¡¡ r 1 

SECREJ_. 

•·Áv. HipólitoYrjgoyel
... ÓS00,333,;,5268'.[lain:l�
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O

VISTO, 

LANUS, �, O OCT 2018

Nº -�ª 7 5 3 
.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nembrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Damián Javier Arturo IBAÑEZ, reúne todos los requisitos de idonei
.. ,.d.acl.,para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administracion, 
' _,',. ',,,, ,- 1 '.,�., 

Av. HipóUtci Yrigoyen 
osoo,333:s26s.fü,nú 

. . ; ' .- ' .  ', . .

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Damián Javier Arturo IBAÑEZ, D.N.!. N° 34.529.400, C.U.I.L. Nº 20-34529400-
8, Nacionalidad Argentina, nacido el día 1 ° de julio de 1989, con domicilio en la 
calle Bias Parera 691, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
285, con funciones de Auxiliar de Administracion, Personal Temporario Mensuali
zado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1. 1. 1.01.14.000, Secretaría de Espa
cio Público, Categoría Programática 35.01, Oficina 3031, Dirección General de
Desagüe Pluvial y Bacheo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 

inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El prese·nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por elSecretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

S5�M:1�Y��EJ\}}?l/i:'i. :;;': '\� 

MUNICIPAL 
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LANÚS 
MU\JICIPIO 

DECRET O 

VISTO,. 
Lo dispuesto por la Ley 9650, 

LANUS, 1 1 O OCT 2018 

3 7 5 4·.-

CONSIDERANDO: 

Que la agente Margarita DE MOLA, Legajo Nº 9575/6, ha presentado la nota de 
renuncia a fin de acoge�e .ª los beneficios jubilatorios,

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competenci as 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Margarita DE MOLA, Legajo Nº 9575/6, D.N.!. N º 

10,784.883, al cargo categoría 114 (80}, Jefa ae Sección, Grado Hospital, 24 
Horas Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06,000, Secretarla de Salud, Categoría Programática 01, Agrupa
miento 9, Oficina 608, Dirección Unidad Sanitaria Intermedia Valentín Alsina, re
gistrando una antigüedad de cuarenta (40) años, seis (06) meses y dos (02) 
días, en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de veinticuatro (24) días corridos correspondien
tes a la :parte proporcional de la licencia anual añ_o 2018.· 

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
14656, a la agente Margarita DE MOLA, Legajo Nº 9575/6.· 

onda, insértese en el Registro Oficial de Decre
razón las Secl"'etarías lnvolucr-adas: y por las mís

dencias en relación funcional. Dése conocimiento 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo
Humanos; y archívese.-

TE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
'1 1 O OCT 2018 

Nº_------"'3___,7___,5"'-'5"'---" .. 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munic palidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las-Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

Que, asimismo, se encuentra certificado el fallecirriento del agente Daniel Ángel 
Legajo Nº 16512/9, con fecha 26 de septiembre de 2018, ccnforme surge de la Partida de 
acompañada. 

Av, Hipólito Yrlgoyer¡ 
.ÓSOG-333-5268 [l\!ÓÜ 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja por fallecimiento a partir del día 26 de septiembre de 2018, 
al agente Daniel Ángel GIANNI, Legajo Nº 16512/9, D.N.!. Nº 10.278.239, quien 
ocupaba un cargo categoría 24, con funciones de Psicólogo, Personal Profesional, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salué, Categoría Programática 01, 
Agrupaniiento 3, Oficina 652, Dirección de ZoonOsis Urbana; registrando una 
antigüedad de diecinueve (19) años, ocho (08) meses y veintidós (22) días en ésta 
Adminis�ración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de veintiocho (28) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintiún (21) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

lcadadía
unpoco 

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO,· 
Lo disp1.jesto por la Ley 9650,

LANU� 1 O OCT 2018 

N° 3 7 5 B.-

CONSIDERANDO: 

Que la agente Nicolasa LA PREZIOSA, Legajo Nº 16473/5, ha presentado la re
nuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

vigente,
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por
edad avanzada a partir del día 1° de noviembre de 2018, a la agente Nicolasa
LA PREZIOSA, Legajo Nº 16473/5, D.N.I. Nº 11.234.392, quien ocupaba un car
go categoría 20, con funciones de Auxiliar de Enfermería, Personal Técnico Espe
cializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, s·ecretaría · de Salud, Categoría
Programática 01, Agrupamiento 4, Oficina 622, Unidad Sanitaria Intermedia
Centro Piloto Villa Jardín, registrando una antigüedad de veinte (20) años y dos
(02) meses en esta Administración Municipal, de conformidad con lo estableci
do en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el
artículo precedente la cantidad de veintisiete (27) días corridos correspondientes
a la licencia anual año 2017 y veintidós (22) días corridos correspondientes a la
parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

nda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías Involucradas y por las mismas

ias en relación funcional. Dése conocimiento a la
nzas, Subse1;retaría de In

�
ÁA

::,
ecnología,

,.•.¡ anos; y arch1vese,-
.. 4] 

O GRINDETII 

ENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRETO 

LANUS, 1 1 O OCT 2018

N º 3 7 5 7.-
Visto la nota de renuncia cursada por la agente Maria Rosa GONZALEZ de RO

BLEDO, Legajo Nº 14324/8, a fin de acogerse a los beneficios jubilátorios por incapacidad física, 

Artículo 1 ° . -

. Av. Hipótíto§;;g;;'�éb 
080Q�3�3;��6aKlWA 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
presentáda por la agente Maria Rosa GONZALEZ de ROBLEDO, Legajo Nº 
14324/8, L.C. N º 5.498.260, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
incapaciaad física, al cargo categoría JD (34), Administra¡:Jora Establecimiento 
Asistencial, Personal Jerarquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría
de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 608, Unidad Sa
nitaria Intermedia Valentín Alsina; registrando una antigüedad de veintisiete 
(27) años, tres (03) meses y cinco (OS) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintiséis (26) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía· y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comlmíquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRE T O

LANUS, b1 0 oc- 2018

Nº 8 7 5 8, _ 

Visto lo dispuesto por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Liliana MAC CORMACK, Legajo Nº 12757/0, ha presentado la nota de
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello,, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia
presentada por la agente Liliana MAC CORMACK, Legajo Nº 12757/0, D.N.J. Nº 

11.294.883, al cargo categoría 125 (91), Profesional, Grado Hospital, 24 horas
semanales, Carrera Profesional Sanitaria Manicipal, de la Jurisdicción
1.1.1.01,.06.000, Secretaria de Salud, Categoría Programática 01, Agrupa
miento 9, Oficina 633, Unidad Sanitaria Común Doctor Guillermo E. Miranda
Norgreen, registrando una antigüedad de treinta y tres (33) años y siete (07) 
meses, en ésta Administración Municipal; y cinco (05) años y seis (06j meses
reconocidos por A.N.Se.S. mediante Expediente 024-27-Ü294883-5-118-
000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el
artículo precedente la cantidad de trece (13) días corridos correspondientes al
resto de la licencia anual año 2017 y veinte (20) días corridos correspondientes
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Jnclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley
14656, a la agente Lilíana MAC CORMACK, Legajo Nº 12757/0.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
'·' do,:OstaY.'Bt:JSACCA'y,.po'r''él'Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da-'-.:·;-,, ,_:,,<;-'c.)'">é>,,•--,'c'-'>\• , ·,· ,¡ .. ,-1:•1-J , 
rn1an SCHIAVONE;-, :: , ::, ,, • .· ' :; 

•,,(:cíl![W�¡�J'l'�/•:�/;��'�J'i�'&�Ít¡;sponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
' to5:,,y' �ÍOl.étfñ:tr,,1,1ri.i,cjpal;",f9ii:(�n razón las Secretarías involucradas y por las mis
·rmas.'cqmúníqüés)Í':á(lá�Y0e¡:jeridencias en relación funcional. Dése conocimiento 
·· :�.)�:-.'.�,:�y�:��'i�,!�;��-�;\�{étri.¾ht!�)''i}Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo�
,,gía/Subsecrétaría¡,d�LRe·curs,:,s Humanos; y archívese.-

,'
,¡

1 
:r, :.,. · ·\.•t5',i''•:; :;:,/>:':; ',;\>

, ,-;:'·:
···�·/�i\'

;
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC RET O 

VISTO 

LANUS, 11 O OCT 2018

3 7 5 g __ 

Que por Decreto Nº 2555/18, se le acepto la renuncia a la agente Gladys Elena 
NEGRETTE, Legajo Nº 15044/0, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a los registros de la Subsecretaría ·de Recursos Humanos, la men
ci�nada agente registra una antigüedad total de veinticuatro (24) años, seis (06) meses y veintiún 
(21) días en ésta administración Municipal, Municipal y quince (15) años y siete (07) meses reco
nocidos por la ANSES según Expediente 024-27-12485460-7-118-000001 aportados en la Munici
palidad de Buenos Aires y en el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensiona
dos,

Que por ello se la debe incluir en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del 
la Ley 14656, 

E L  INTENDENTE MU NICIPAL 

DECRETA 

en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
a Iª agente Gladys Elena NEGRETTE, Legajo Nº 15044/0, como consecuen

a de registrar una antigüedad de veinticuatro (24) años, seis (06) meses y vein
ún (21) dJas en ésta administración Municipal y quince (15) años y siete (07) me
s reconocidos por la ANSES según Expediente 024-27-12485460-7-118-000001 

portados en la Municipalidad de Buenos Aires y en el Instituto Nacional de Servi
os Sociales para Jubilados y Pensionados.-

.. �! presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo · ' 
Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

·,' \:·•i". \!, < .\ J/fi;
. Av. HipóHto ;f:�igoyep($'.:

QB00:333,-528.�:(l�p�·-'
,,, . ,. 

ALDO GRINDETTI 

ENTE MUNICIPAL 

lcada día
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

mento Ejecutivo, 

LANUS, 

VISTO, 

L1 O OCT 2018 

3760 
.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las fac�ltades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºinciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantia de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Rubén Héctor PICCALUGA, Legajo Nº 20406/6, ha presentado la nota de renuncia, a partir del 
día 1° de octubre de 2018; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de octubre del 2018, presentada por el agente Rubén Héctor PIC
CALUGA, Legejo Nº 20406/6, D.N.I. Nº 10.698.779, quién ocupaba un cargo categoría 285, con funciones 

Chofer, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura 
Educación, categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 1601; registrando una antigüedad de 

isiete (17),años y siete (07) meses en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo estableci
en el artícuo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Subdirecclón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente mencionado 
el artículo precedente la cantldad de veinte (20) días corridos correspondientes a la parte proporcional 
la licencia anual año 2018.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por. el 
cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
en razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníq1,.1ese a las Dependencias en relación fun
nal. Dése cmocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretarí ovacIon y nolo-
1 Subsecret3ría de Recursos Humanos; y archívese.-

INDETTI 
TE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 O OCl 2018 

Nº 3761.. 

Que la agente María Cristina CARDOZO, Legajo Nº 20199/1, ha presentado la 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

vigente, 

. •-:)_:-'-t, 
·�·.,, i,' 

·-f i ·,::"').·>"?<�--\:-.

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello,_y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a partir del día 1º de octubre de 2018, a la agente María Cristina 
CARDOZO, Legajo N° 20199/1, D.N.!. Nº 10.843.218, quien ocupaba un cargo 
categoría 13, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrati
vo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Pro
gramática 01, Agrupamiento 5, Oficina 610, Unidad Sanitaria Común General 
San Martín, registrando una antigüedad de diecisiete (17) años en esta Admi
nistración Municipal, de conformidad con lo establecido en la legislación vigen
te.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de veintidós (22) días corridos correspondientes 
al resto·de la licencia anual año 2017 y veintiún (21) días corridos correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

·x·.;Oñ;f6"Af'"·rtr· · · · 
·,,,,n�.,,,,,.as en relación funcional. Dése conocimiento a la

•'''l'�/'t""'\'• 
ear,,éfü nzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, ··':'f·,,:·•,! ·>,c¡,y , 
Ub anos; y arch1vese.-

TE MUNICIPAL 

l ·.cildadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1-1 O OCT 2018

Nº----=.3-=--7..:e:..6 .:....3 ___,.-

VISTO, 

El Decreto Le)' 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competericias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabil dad del personal. 

Que la agente Mariela Raquel ZARATE, Legajo Nº 23252/4, reúnen todos los requisitos de 
idoneidac- para desempeñarse en la categoría solicitada. 

' .. •, ,· 

A�. J:iip.ólitoYrigoye(), 
.. 0800-J3á0526Ef[Lahú, <· '¡-" ;J· ' ''{."' _-_ i :: 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización en el período comprendido entre el día 1 ° de octubre al 
31 de diciembre de 2018, de la agente Mariela Raquel ZARATE, Legajo Nº 23252/4, de un 
carf;O categc-ría 296, a un cargo categoría 297, y asígnasele funciones de Chofer de Pro
tección Ciudadana, Personal Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Pro
gramática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevención del Delito, de conformidad con lo estableck:lo en el artículo 108° inciso 9) del 
Decceto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

. Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Jepende1cias en relación funcional, y al agente nencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría � y Tec-
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

...___, / 

ALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

lcada día
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECR ET O

LANUS, 

, 1 O OCT 2018 

3764 Nº--------�·-

VISTO, 

El Decreto· Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Alejandra Mónica VILLA, Legajo Nº 20768/1, reúnen todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

... Av.;Aip6iiio/r19�t�F 
·. 0800,33325268 (laÍ'lU

' '.< ,', ,.. . . ':� '" '. ' ...

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Ale
jandra M6nica VILLA, Legajo Nº 20768/1, de un cargo categoría 20, a un cargo categoría 
24, con funciones de Auxiliar Contable, Personal Administrativo, Agrupamiento S, de la Ju
risdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programáti
ca 01, Oficina 402, Dirección de Contaduría General, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relaclón funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecreta�n y Tec-
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

/ 

ESTOR OS LDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

lcada día
unpoco 

■mejor.
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LANÚS 
tv1UNICIPIC 

DECRET O 

\ 1 O OCT 2018 
LANUS, 

Nº 8 7 6 6 .-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidadés y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERAN DO: 

Que el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
mejidas discipllnarlas y aisponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que a agente Vanesa Analía BESSONE MARTINOTTI, Legajo Nº 23692/2, reúnen todos los 
requisitos de idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por etlo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MU NICIPAL 
DECRETA 

Procedase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Va
nesa Analía BESSONE MARTINOTTI, Legajo Nº 23692/2, de un cargo categoría 18, a un 
cargo categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, S�cretaría de Economía y Finan
zas, Categoría Programática 01, Oficina 402, Dirección de Contaduría General, de con
form dad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

ComJníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º· Dése 
conocimiento a 1a Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría

/
vac1on Tec

nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archív�se.-
' 

·\_ . . . . �-

ALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

lcadacia
unpom

■mejor. ' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 O OCT 2018 

Nº-3�7�6�7 �•-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las Facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Oepartarr.ento Ejecutivo la de nombra:-, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Depart8mento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Damian Carlos CURTI, Legajo Nº 24920/3, reúnen todos los reqLisitos de 
idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procéda.Se a la recategorización en el período compre"ndido entre el día 1 ° de octubre al 
31 de diciembre del 2018, del agente Damian Carlos CURTI, Legajo Nº 24920/3, de un 
cargo categoría 297, a un cargo categoría 298, y asígnasele funciones de Coordinador, 
PersoneJ Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, 
Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, de con
formidad con lo establecido en el artículo 108º incisc 9) del Decreto Ley 6769/58.-

El preseote será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníq'uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos Y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
(:onocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación Y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Hum'anos; y archívese.-

GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

l.cadadía
unpoco

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

, í O OCT 2018 

DEC R E T O  

LANUS, 

Nº 3 7 6 8 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competer.cias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Tamara Nahlr GARCIA, Legajo Nº 24681/9, reúnen todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse én la categoría solicitada. 

Por ello y·en uso a las atribuciones y competencias que.le son prop�as, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización en el período comprendido entre el día 1 ° de octubre al 
31 de diciembre de 2018, de la agente Tamara Nahir GARCIA, Legajo Nº 24681/9, de un 
cargo categoría 295, a un cargo categoría 296, y asígnasele funciones de Supervisor de 
Monitoreo, Personal Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Ofi
cina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Deli
to, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación Y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

l.cada día
unpoco

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECR E T O  

LANUS, 

\ 1 o ocr 2010 

�, 769 
N

º---------�·-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento EjecutiVo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Camila Gabriela FRONTERO, Legajo Nº 27096/0, reúnen todos los requisitos 
de idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

,' ' •. • ' •• , ¿ -" ,, ___ ,_ .. , 

.... Av,Hipóli¡o:vr.igoye_._· 
· 9800-333,.5268[[¡,,ii¡ 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización en el período comprendido entre el día 1 ° de octubre al 
31 de diciembre del 2018, de la agente Camila Gabriela FRONTERO, Legajo Nº 27096/0, 
de un -cargo categoría 295, a un cargo categoría 296, y asígnasele funciones de Supervi
sor de · Monitoreo, Personal Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Pro
gramática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificac(ón y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevención del Delito, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría d ec
nología, ?ubsecretaría de Recursos Humanos; y archív�se.-

ALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

l-1 O OCT 2o·m 

DE C RETO 

LANUS, 

Nº_•a�7_7_0�.-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
ce este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108 ° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipal!da
C:es establece com o competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
r,¡edidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreg;o a las 
Leyes y Ordenanzas sobr� estabilidad del personal. 

Que la agente Antonela Florencia CORREA, Legajo Nº 21739/2, reúnen todos los requisitos 
de idoneijad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

4y; 1-!ipólitoiig�}'.�rí 
0.800,333-'5268 [lanü. 
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Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Anto
nela Florencia CORREA, Legajo Nº 21739/2, de un cargo categoría 20, a un cargo catego
ría 22, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, Agrupamien
to 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría 
Programática 01, Oficina 402, Dirección de Contaduría General, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Depel1dencias en relación funcional, y al agente mencionado .en el Artículo 1 º· Dése 
conoclml�nto a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

r-- 7 
UNICIPAL 

lcada día 
unpoco 

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D EC R E T O

VISTO, 

1 1 O OC1 2O1B 
LANUS,3 7 71
Nº 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias
de este Departamento Ejecutivo; y

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sotre estabilidad del personal.

Que la agente Yesica Eliana CHAZARRETA, Legajo Nº 21793/, reúnen todos los requisitos
de idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA 

Procédasé a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Yesi
ca Eliana_CHAZARRETA, Legajo Nº 25362/2, de un cargo categoría 13, a un cargo catego
ría 20, con funciones de Auxiliar de Admlnlstraci6n, Personal Administrativo, Agrupamien
to 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría
Programática 01, Oficina 402, Dirección de Contaduría General, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear
BUSACCA y por el secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º· Dése
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecreta�ón y Tec-
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

/

l.cada día
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

11 O OCT 2018 
LANUS, 

DECR E T O Nº-S-+---7 -+-7 ..._i'--
'> 

�--

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
rredidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departél.mento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Gladys Patricia MOBILIA, Legajo Nº 13836/5, reúnen todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

.. 
. ' 

·_ AV,Hi¡fq(l\9,Yéitb,Y,�;
. osQo0333":¡2�¡¡ fl�iF
. . . . 5 r:y;(';�\iis¡-

Por ello 'f en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de ·octubre de 2018, de la agente Gla
dys Patricia MOBILIA, Legajo Nº 13836/5, de un cargo categoría 22, a un cargo categoría 
24; con funciones de Operador Master dé Equipos de Computación, Personal Técnico Es
pecializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Econo� 
mía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 402, Dirección de Contaduría Gene
ral, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58;-

El preser)te será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníqllese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º· Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación Y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; Y archívese.-

7 

lcadadía
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 1 o OCT 2018 

DECRETO 3773 
Nº ________ , 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente que se menciona a continuación, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello Y· en uso a las atribuciones y competencias que_ le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA: 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Veró
nica Lorena BRESSO, Legajo Nº 21923/1, de un cargo categoría 13, a un cargo categoría 
16, con funciones de Técnica Radióloga, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, 
Oficina 628, Departamento de Medicina Preventiva , de conformidad con lo establecido en 
el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario· de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comunícíuese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
.Y archívese.-

lc�día
unpoca

■meJor.



( 

1! 

L· 
1 

:; 

' 
' 
�. 

\ 

LANÚS 
MUNICIPIO 

D EC RETO 

LANUS, 1 O OCi · 2f
f

\8 

3774 
Nº------

Visto lo dispuestos por la Ley 9650, 

CON SIDERANDO: 

Que la agente Stella Maris ZERBONIA, Legajo Nº 12749/1, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de a:ogerse a los beneficios jubilatorios, 

vigente, 

.. . 

,-_:·:.} "-' 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL I NTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Stella Maris ZERBONIA, Legajo Nº 12749/1, D.N.!. Nº 

6.362.849, al cargo categoría 123 (89), Médica de Guardia, Grado Asistente, 28 
horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaria de Salud, Categoría Programática 01, Agrupa
miento 9, Oficina 6003, Dirección de Emergencias, registrando una antigüedad 
de treinta y un (31) años, tres (03) meses y on�e (11) días, en ésta Adminis
tración Municipal; y once (11) años, diez (10) meses y veintisiete (27) días, re
conocidos por A.N.Se.S. mediante Expediente 024-27-06362849-8-118-
000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
articulo precedente la cantidad de treinta (30) días corridos correspondientes a 
la licencia anual año 2017 y veintidós (22) días corridos correspondientes a la 
parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inc úyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la agente Stella Maris ZERBONIA, Legajo Nº 12749/1.-

ALDO GRINDETTI 

TE MUNICIPAL 

lcada día
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRET O 

VISTO, 

LANUS, 
lJ O OCT 2018 

N º-�ª �7 �7 �5 �.-

El Decreto, Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competer1cias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estábilidad del personal. 

Que la agente Lorena Alejandra LOPEZ, Legajo Nº 26632/9, reúnen todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MU NI CIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización en el período comprendido entre el día 1 ° de octubre al 
31 de diciembre del 2018, de la agente Lorena Alejanora LOPEZ, Legajo Nº 26632/9, de 
un cargo categoría 296, a un cargo categoría 297, y asígnasele funciones de Chofer de 
Protección Ciudadana, Personal Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
l.1.1.0LlS.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Pro
gramática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la
Prevención del Delito, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del
Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Ay. Hip9Útdydgoy�n,
,,
,.�;, 

0.800°333C52.6B.(l��u�g¡\
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UNICIPAL 

lcadadía
unpoco

•meJor



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, , 1 O OCT 2018 

3776 
Nº ___ _;.. _______ ____,.-

E! Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y compe::encla.s 
de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpallda• 
des establece como competenclast atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Valerla Andrea VISSIGNANO, Legajo N' 26778/5, ha presentado el tele· 
---.,_ grama de renuncia a partir del día 02 de octubre de 2018; y

Por ello r en uso a las atribuciones y competencias que le son proP1as,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día de 02 de octubre de 2018, presentada por la agente 
Valeria Andrea VISSIGNANO, Legajo Nº 25778/6, D.N.!. Nº 28,176,184, quién ocupaba 
un cargo categoría 129, con funciones de Profeslonal Grado Asistente 24hs semanales, 
Carrera Profesional Sanitaria Munldpal, de la Jurisdicción 1.l,1,01.06,000, Secretaría de 
Salud, Categoría Programática 01, Oficina 610, Unidad Sanitaria Común General San 
Martín; registrando una antigüedad de un (01) año, dos (02) meses y catorce {14) días en 
ésta Administraclón MunicipalT de conformidad con lo establecido en el artículo 108 ° Inciso 
9) del Decreco Ley 6769/58,•

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la 
agente mencionada en el aiticulo precedente la cantidad de veinte (20) días corridos co· 
rrespondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente sera refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y ¡,or el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

a, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole· 
retarías involucradás y por las·mismas comuníquese a 
onal. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 

'n y Tecnología, sUbsecretaría de Recursos Humanos; 

< 

ACT. NESTOR OS DO GR!NDETT! 
!NTEND E MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
. 1 o oc1· 20-10 

D E CRET O Nº 3 7 7 7. -

VISTO, 
Lo dispuesto por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Mario José BEJARANO, Legajo Nº 13986/5, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de acogc::rse a los benefici6s jubilatorios por incapacidad física, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E CRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Mario José BEJARANO, Legajo Nº 13986/5, D.N.!. Nº 

11.104,363, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 
al cargo categoría 20, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programáti
ca 01, Agrupamiento 7, Oficina 630; Subdirección de Automotores, registrando 
una antigüedad de veintiocho (28) años, cinco {05} meses y once (11} días en 
ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintiséis (26) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

onda, insértese en el Registro Oficial de Decre
razón las Secretarías involucradas y por las mis

encias en relación funcional. Dése conocimiento a 
anzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

y archívese.-

E MUNICIPAL 

l.cadadía
unpoco

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRET O 

VISTO, 
Lo dispuesto por la Ley 9650, 

LANUS, r 1 O OCT 2018 

Nº ,a 7 7 �-

CONSIDERANDO: 

Que el agente Timoteo TORREZ, Legajo Nº 14493/3, ha presentado la renuncia
a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
ed2d avanzada a partir del día 1° de octubre de 2018, al agente Timoteo TO
RREZ, Legajo Nº 14493/3, D.N.!. Nº 8.574.005, quien ocupaba un cargo catego
ría 24, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agru
pamiento 7, Oficina 6003, Dirección de Emergencia, registrando una antigüedad
de veintiocho (28) años y un (01) mes en esta Administración Municipal, de
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de veintiséis (26) días corridos correspondientes
a 12 parte licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
ias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
nzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
anos; y archívese.-

NESTOR OSVALDO GRINDITTI 
INT 

l�día. unpoco 
•meJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

37 79 

VISTO: 11 O OCT 2018 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-88519/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijand9 a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párráfo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

· os a que se refiere este artículo;
ue atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente de la Municipalidad de 

r Osvaldo Grindetti y el Sr. CALLIER JORGE MIGUEL; 
a presente contratación se enmarca en la Carta Acuerdo suscripta con fecha 18 de Enero del 
'tre la Dii-ección General de Cultura y Educación, de la Provincia de Buenos Aires, la 

de Lanús y el Consejo Escolar de Lanús; 
la Municipalidad de Lanús le corresponde realizar entre otras tareas, refacción de los 

os educativos, puesta en valor interior y exterior, trabajos totales o parciales de 
léctricas y sanitarias, impenil.eabilización y acondicionamiento térmico, pintura; 
el presente Contrato de Obra tiene por objeto realizar trabajos como medio oficial, que 
ciones, obtas menores y/o mantenimiento de la infraestructura escolar, a realizarse en 
ecimientos escolares; 
or dictamen de la Subsecretaría de Coordinación _Legal y Técnica, toma conocimiento y 
ner objeciones, atento lo solicitado por la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
r nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
bjeción'alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 

'n 13 - Categoría Programática 55 - Objeto del Gasto 5.4.6 - Partida 3.4.9 - Fuente de 
d,J};,��)lfE��R#est �- correspondiente; 
·)?1:,.;t)·;\\�t�&i::;fJ{:}l::t�:\ ";el}Inténdefffo,1'0,uíi' · .. . . . de las atribuciones que le son propias: 

�II\IICMTA, 
.o.-,. ,R:'eJ;on · , onar la suma de $ 22.000 (PESOS VEINTIDOS MIL) a 
Mii'frnitr1'.©R@ , ,N.I Nº 27.142.664, perteneciente al mes de Septiembre/18, 
6,ji.���:/��§µ��i��kS}•,,c\@�9S�PESOS SESENTA Y SEIS '."11L) por los m�ses de Octubre, 
'Jé.!!lln�f.�)i§Ef$tf�*R,ó,11,diente al Contrato de Obra suscnpto, el cual sera abonado por el 

. peno w. ._ .. , · •· ·ese , ''o'r~la suma total de$ 88.000 (PESOS OCHENTA Y OCHO MIL)-de 
$)2.QÓP'.p.c,r.ni ecido en las cláusulas Tercera y Cuarta del mismo. 
'\�; t:.�., .. ';}·';/;?'.\.:ft_
ÁR. 1'Ibúfo'.i 

-:.• .. artíciri{fro:: , •CUATR0(4) 
· Objeto ct�Í �-

e Contaduría General a imputar la suma mencionada en el 
' E MIGUEL - D.N;I. 27.142:664 - , por el periodo de 

01 - Subjurisdicción 13 - Categoría Programática 55 -
upuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 ' 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto setá refrendado por los Sbñores Secretarios de Economía y , 1 1 · Finanzas y Desarrollo Urbano. ! 1 
1 

' 

1 
ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial d� Decretos y Boletín Mutjidpal, tomen conocimiento y actúen
en consecuencia las Direcdones Generale� de Contaduría y Tesqrería y la Secretaría de Desarrollo
Urbano; remítase fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de <¡uentas de la Provincia de Bs. As. -
Delegación Región IIl Avellaneda-. Í 1 

1 

� 

( 

LIC. DAMI SCHIAV E 
SecrelariÓ de ECO!lomla y Fi allZllS 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3780 
Lanús, 

1 O OCT 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial Nº 2.983/00 -
Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Hon::>rable 
Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articulo Nº 192 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja má,s suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijada por el Departe.mento 
Ejecutivo previa aprobación del Tribunal de Cuentas. 

Que por el Articulo Nº 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para la 
atención de gastos menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del Depart,s_,1ento 

\ Ejecutivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá especificarse el monto 
. .99�,stituido, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la periodicidaé de la 

•>:,J¡i,'i, ··. 'i 'xde cuentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo a la "caja chica"; 

; .. << ÍiiitJB} ', r el 
I 
Artículo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las

. . ., , "· i unw e a Provincia de Buenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la atención 
,.,,:c-,:•:ae;gást0fF:···"'. ,.J"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con 'cargo de rendic:ón de 

.. ciienfa: &ª<?f�ép:,4�1pago que al efecto se libre, se imputará preventivamente a una partida del presupuesto de gastos
.(la;m��; �l<ºf�,é,�Q!\rt./los gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del ejercicio con la devolución de los 

j :fo¡\4,q.�¡':ii#'tí,c,¡p'i��:1o la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida o partidas que 
r'·:,f _,:·.:;:;.c.����Pt�?J1:1�t:i\fj ; : !. 1,:;I},.}:\¡,\ffi9!l'i�íWJ�pte, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 

'• :s§Ji,�i!,�1�1�!�\�lfwo de los fondos, para lo cual se librará Orden de ·Pago con la imputación que corresponda,
' , tep.1encj.9 ,�Ili\eU\lllti!:'\ll concepto: del gasto efectuado. 

·. ' · ' 'Qµ,�1g'9,i-;�l��rtículo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario que 
· 'teng¡¡i,a\Ú si,¡¡fgq,t,are}ls vinculadas con el manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza personal o 
,fi::.af:pqr:'.'tí#\\i{§qt�,g�e guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o custodiar. 

,.,'.0 ,·,:§.l;J.W'r�fff#e la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del período durante el �ual el 
,---, .. ,�J1!t!ta�,9)}1f&��{�iirio los tenga le�almente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" la 

,_ .-.fi�fQJ,?,�!.' ·· · ,)#.,el total de los mismos. . 
/;.,.:, "\"Q . f .•��í:>lución AQ 7(2017 del}·lilll9rable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de los

·,\;'::��fi��18S:·:.�.:.��.":�é,�' .. ,:Y��.�1?,l�� ecOri�tnt_q·á�·:,i?.rffd��·�q�_�/{�i#esponde modificar el importe resultante a partir del cual los 
:�p�p}�ri;f�h,í,ii:�Í¾J�%u.i!vps, 4e),l?�\Wuñ;iqjp¿q_s;;iliig�&3/1 requer�r la aprobación previa del Honorable Tri?un�( de

. ·.• ;_ Cuen.t!IS/ílªPi!la'cre.1J.c1on ·o amphag1qn cl�;l9s,I00ntos ge las CaJas Chicas que lo excedan, o solo su comun1cac1on a
·• ,: ,i�i�Í,fg;i:l�· ·•>�j -�oqés'pól).f]i�nt�s,·-cüari,dci/:(uefa¡l. inferiores al nuevo límite, en los términos de los artículos

· • . ' \ '.��gÚ��o'.Y:'1' ,,v )a Ói(c;Úhir:N� 32J;.; :; t} ·: • , ) 
.•.. ,: ,/ ;;.,:. '.;{,Qµ�( crÍJtiµ'/�,qe•lfqqrqirl¡i,p/@n):J��ª,Í:Y.jfécnica, solicita por nota de fecha 3 de Octubre del corr.ente 
/\i/:i i'áiÍe'/�¡, iÍarjÍtil 'p_ons�b!e)\f\JJ¡t,Qaja;'3l¡ig¡!:µ�n\)p;Íinada "SUBSECRETARIA DE COORDINACION LEGAL 

!'. •Of .: ' : ;:•¡� •t?�,��� .. � \¡}'._.: _?.'�_;_;::;-.,;�_:: .. :.-)\\tt�.:::·;:·.t\(-?{\t:�-\"_: __ ::<,:/·':, :) 
·,,. > ,;;:q¡\�,\pp,,:,,:,¡¡�réto Nro::to.n/20J8,_s,e.1).úJiibró como responsable'de la caja chica que nos ocupa a le Sra.
\ PRAG§b,:QRT§ÍM'A SILVIA, tenie11dei ajn01oilto $ 12.000 y por factura $ 2.000; 

.. : 'Q¡¡eJ¡él))if:e8éión ele ContaduríáGeneral en nota de fecha 05/10/2018 emite su información al respecto; 
;;, ·Qüi''�J)¡¡'¡¡�gi!i�. ·•: , • ,. · · · ' · · ·anejo de Fondos a partir de la emisión del presente Decreto; 

:·�J: 
,las atribuciones que le son propias: 

lcadadía
un poco 

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

/ DECRETA 

/'
I' 

ARTICULO lro.: Desígnase a partir de la emision del presente Decreto, a la Sra. LEDESMA DE DI GALL(i) 
STELLA MARIS - D.N.!. Nº 12.205.643 - Legaj

.
:o Nº 13264/8, responsa�le del manejo de los fondos asignados

¡
,
.
· 

la Caja Chica denominada "SUBSECRETARIA r¡>E COORDINACION IfGAL Y TECN!CA". ¡ 
ARTICULO 2do.: Deberá realizar la rendiciónlfinal de la Caja Chic

i
¡ denominada "SUBSECRETARIA D ¡ 

COORDINACION LEGAL Y TECNICA", el actual responsable de I misma, la Sra. PRACCA CRISTIN/4: 
SILVIA, efectuando por la Dirección de Tesorejia General el depósito el dinero remanente de los fondos n6 
utilizados de la citada Caja Chica, bajo apercibimiento de ley. , 1 

• l I' ARTICULO 3ro.: Por la Dirección General de /Presupuesto efectúese ja: comunicación pertinente a Provinci;
. Seguros S.A. . 1 • 

¡ . 1 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refreJdado por los Señores s11
.
cretarios de Economía y Finanzas, y d�

Gobierno. l ,, 
1 

1� · 
to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu;icipal, tome conocimiento y actúen e� 

Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Teso$ría; remitiéndose fotocopia autenticad� 
to al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. J\s. -Delegación Región III Avellanedal! 

¡ 
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i 

t : 

f 
¡ 

1 

1 
,, 
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11 

li 

¡¡ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nª 

3781 

, 1 D OCT 2018
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nª S-88520/:8; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nª 108 lnciso 14, 

establece que son atríbuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nª 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudos, 
los proyectos y/o la dirección de las .obras públicas con profesionales, y si por circunstancias :nuy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

· os a que se refier¡, este artículo;
. ue atento a ello se suscribió el Co11trato de Obra entre él Sr. Intendente de la Municipalidad de 

r Osvaldo Grindettly el Sr. LOPEZ RUGO ALBERTO; 
a presente contratación se enmarca en la Carta Acuerdo suscripta con fecha 18 de Enero del 
re la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Bue11os Aires, la 
de Lanús y el Consejo Escolar de Lanús; 
la Municipalidad de Lanús le corresponde realizar entre otras tareas, refacción de los 

os educativos, puesta en valor interior y exterior, trabajos totales o parciales de 
léctricas y sanitarias, impermeabilización y acondicionamiento térmico, pintura; 
el presente Contrato de Obra tiene por objeto realizar trabajos como medio oficial, que 

iones, obras menores y/o mantenimiento de la illfraestructura escolar, a realizarse en 
ecimientos escolares; 
or dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y 
ner objeciones, atento lo solicitado por la Secretaría de Desarrollo Urbano; 

, r nota ele la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
' bjeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 

13 - Categoría Programática 55 - Objeto del Gasto 5.4.6· - Partida 3.4.9 - Fuente de 
1.3.J �1¡1! Presu11µgstg d{) G!!Sl9S correspondiente;: 
. · .. : . ·-r ': :(: ,\::/::::/\\J\�--/.:i.::::/t\:.:':·J , el:I1:¡Jeµ9eii(e';NIWJ,iéipaJ:!lii•USQjde las atribuciones que le son propias:. ·, ... - -. _., ,,, •.,, ·�:,:: :�<-') \'·'',"i"•·· -' .,.,,, 

J'?iit�1iíf !�7�1ECRET
k 

6::'R:iiil)lí��l'ii,f'a:Íi,toH�ás'�;Alábonar la suma de $ 30.000 (PESOS TREINTA MIL) a 
,iPE&mao;_�)5�)l;it.�'.piN.INº 16.243.788, perteneciente al mes de Septiembre ( $ 
i:Ír(lo'.a,�óné's�I� ii.uírilt ll-,'$'.!l)0.000 (PESOS NOVENTA MIL) por los meses de Octubre, 
iói�mBre/;f$;($1(�.Q:o'(ÍQpor cada mes) correspondiente al Contrato de Obra suscrípto, el 

, . . . ,, ,,·. '. ·üATRO (4)meses, por la suma total de$ 120.000 (PESOS CIENTO 
o en las cláusulas.Tercera y Cuarta del mismo.

Contaduría General a imputar la suma mencionada en el 
ERTO. D.N.!. J 6 .. 243.788 -; por el periodo de CUATRO 
urisdicción J 3 - Categoría Programática 55 - Objeto .je! 
3 .4.9 del Présup�csto de Gastos vigente. 

lcadadía
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11
ARTICULO 3ro,: El presente Decreto será refrendado por los S�ñores Secretarios de Economía y 
Finanzas y Desarrollo Urbano. 1 

1
¡

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun\bipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería y la Secretaría de Desarrollo 
Urbano; remítase fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de C�entas de la Provincia de Bs. As, -
Delegación Región III Ave�an da-. ¡ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
3782 

VISTO: b 1 O OCT 2018 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-88528/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica d.e las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contralos, 
fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la d_irección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias n:uy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

bajos a que se refiere este artículo; 
ue atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente de la Municipalidad de 
tor Osvaldo Grindetti y el Sr. PEREYRA DA VID ENRIQUE; 

a presente contratación se enmarca en la Carta Acuerdo suscripta con fecha 18 de Enero del 
•'tre la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, la 

de Lanús y el Consejo Escolar de Lanús; 
la Municipalidad de Lanús le corresponde realizar entre otras tareas, refacción de los 
s educativos, puesta en valor interior y exterior, trabajos totales o parciales de 

"léctricas y sanitarias, impermeabilización y acondicionamiento térmico, pintura; 
1 presente Contrato de Obra tiene por objeto realizar trabajos como medio oficial, c;ue 
ciones, obras menores y/o mantenimiento de la infraestructura escolar, a realizarse en 
ecimientos escolares; 

,,;;,,nn, dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y 
objeciones, atento lo solicitado por la Secretaría de Desarrollo Urbano; 

:/:.:.;•,:i:'.·"°:Gh,,id';;;,Ar nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
bbiieción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 

13 - Categoría Programática 55 - Objeto del Gasto 5.4. 6 - Partida 3.4.9 - Fuente de 
1.3.J _g(/LPres.upuestp,ci!).Crast_o� correspondiente; 

1, ' ,·: •,, '· ·. .:· ·' :' • '.: ,,,,>,: .. ··· _,'/·1 

b,e):T!\t�J.11�\i{�:M\i.l\i�ipilér,¡:;tj_��ide las atribuciones que le son propias: 
· - _.,;:: t:t<i·:• >·\f. t}:.t:.:-/'.\}:_··._-:,�_-:;:,_:_�_-_-:_L.::.-·: .. :�}i" .\ 

r<Ji: R.ecq*ó�6�eX;�i{i<Jf[�S.fJÍ.1ibonar la suma de$ 22.000 (PESOS VEINTIDOS MIL) a 
. PER13::t:M 'Ófi,3/iit}../EWü�UE D.N.! Nº 35.461.808, perteneciente al mes de 
,·ya§il)lJimJ,ii�9»���)lii�zyláe $ 66.000 (PESOS SESENTA Y SEJSMIL) por los mese� Cí;viefoJ:irs!J:•:i;':,'.,.Qtc.('e1Iilíté/;J8; correspondiente al Contrato de Obra suscripto, el cual sera 

........... . i':' ••;: ·•;. :\, ,,:, •R0'0(4) meses, por la suma total de$ 88.000 ( PESOS OCHENTA Y 
OCHO MIL) • onforme a lo establecido en las cláusulas Tercera y Cuarta del
n\isril<J.· · .: .. '· 

'· 

Contaduría General a imputar la suma mencionada en el 
ENRIQUE - D.N.I. 35.461.808 - , por el periodo de 

01 - Subjurisdicción 13 -Categoría Programática 55 -
lcada día

unpoco 
•mejor.
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LANUS 
MUNICIPIO 

Objeto del Gasto 5.4.o - F.F 1.3.3 - Partida Presupuestaria 3.4.9 del resupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los S ñores Secretarios de Economía y 
Finanzas y Desarrollo Urbario. 

ARTICULO.4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muntcipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tes1"ería y .la Secretaría de Desarrollo 
Urbano; remítase fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de uentas de la Provincia de Bs. As. -
Deiegaci6n Región llI Avellaneda-. 

ING. RLOSR.ORTI 
secretan• de Desanol,i no 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

37 83 
DECRETO Nº ____ _

LANUS, 1 o ocr 2010 

La Solicitud de Pe.dido Nº 3-302-115/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 153 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de las 
atribuciones que fe son propias; 

DECRETA 

, ARTICULO 1 °: Llámese a Licitación Publica N º 55 para el día 14 de Noviembre de 2018 a las 10:00 hs 
referente a la adquisición de "INSUMOS PARA SEÑALIZACION HORIZONTAL" solicitado por 
fa Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable según características determinadas en las 
presentes Solicitudes de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
2.370.800,00 (Pesos Dos milíones trescientos setenta mil ochocientos}.-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras invítese a las casas especializadas a concurrir a la 
Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - deí Edificio 
Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre cerra::lo que 
serán abiertos en eí día y hora indicados en el articulo 1 ° del presente Decreto. 

ARTICULO 4° : El gasto ·que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con carg:i a la 
Jurisdicción 01.15 - Cal. Prog. 42 - Partidas 2.5.5., 2.5.8 y 2.8.4. - F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal'. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia fas Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa y Comunicaciones 
y a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable a los fines establecidos en el Articulo 
153 de la Ley Orgánica de fas Municipalidades, agrega copia de los ejemplares de las 
publicaciones dispuestas en fa presente solicitud de pedido, girando a la Dirección General de 
Compras antes de la fecha del llamado a Licitación para su apertura, remítase fotocopia 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHI ONE 

Secretario de Econom y Finanzas 

Av. Hipólito Yri�oyen 3863. B1824AAH_. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

) 

l cada día
unpoco

Wmejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 3784 

LANUS, 1 D üCT 2018

La Solicitud de Pedido Nº 302-113/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 15· 
y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada N" 137 prevista para el día 22 de Octubre de 2018 a las 
13:00 hs. referente a adquisición de "SIRENAS, BALIZAS Y BARRALES 
LUMINICOS", solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable 
según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido cuyc 
presupúes:o oficial asciende a la suma de $ 884.640,87 (Pesos Ochocientos ochenta 
y cuatr<;> mil seiscientos cuarenta con 87/100 ctvs.) 

ARTICULO 2°: • Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurri� 
a la Licitac'ón dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compra- de1 
Edificio, Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, baje 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° dei 
presente Decreto. 

ARTICULO 4° : El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Juris.dicción 01.15 - Cal. Prog. 43.01- Partidas 2.9.9, 3.5.3 y 4.3.4 - F.F 1.1.0 de· 
Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada deí presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de: Cuentas de la Provincia de Buenoe 
Aires -Delegación III Avellaneda-. 

LIC. DAMI SCHI WONE 

Secrefario de Econom y Finan�ás 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus] . www,tanus.gob.ar 

NEST OSVALDO GRINDETTI 

ndente Municipal 

l cadadía
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•mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC RE T O
3785 

Nº 

----
Lanús, 1 D DCT 2018 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2844/16, el Decreto Nº 1370/17, el Decreto 
Nº 2803/17, el Decreto Nº 0052/18 y el expediente D-4060-3562/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2844/18 se contrató en forma directa la obra "AMPLIACION Y 
REPARACION ES VARIAS CENTRO EDUCATIVO Nº 13, SITO EN LA CALLE 
MARTINTO Nº 1073, LANÚS ESTE" a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., 
por un monto de $ 3.722.019,20 con un plazo de ejecución de 60 días corridos, tramitado 
por expediente D- 4060-3562/16.-

or Decreto N º 1370/17 y su modificatorio N º 2803/17 se aprobó la realización de 
dicionales por un monto de $ 716.882,75 ampliándose el plazo de ejecución en 

idos.-

reto Nº 0052/18 fue convalidada la Aprobación del Acta de Recepción 
la Obra Básica y el Acta de Recepción Provisoria de su Ampliación.-

do a lo informado por la Dirección de Infraestructura y· Mantenimiento 
echa 26 de Septiembre de 2018, corresponde la convalidación del Acta de 
efinitiva de la Obra Básica y el Acta de Recepción Definitiva de su 
en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 56º del Pliego de Bases 
s Especificaciones Legales.-

. o asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
el Artículo 57° del Pliego de marras.-

t1 

su competencia; 

E MUNICIPAL 

TA 

ecepción Definitiva de la Obra Básica y el Acta 
Ampliación de la Obra "AMPLIACION Y 

. TRO EDUCATIVO Nº 13, SITO EN LA CAL LE 
STE", ejecutada por la Empresa DOXI 

con fecha 03 de Septiembre de 2018 
diente D-4060�3562/16.-

lcadadía 
unpoco 

•melor.
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ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría Gener!l y con la intervención de la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución dJ todas las sumas retenidas en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.• 1 
l ARTÍCULO 3 °: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletf!l,Municipal; notifiquese a la Empresa; con la intervención de la Dirección General de C ntaduría General, pase a la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a 1 . Dirección General de Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, v4elva a la Secretaría de 

1 

1 
1 
¡i 

1 

¡: 
¡: 

1 ,,
I' ¡i ,, 
ji 

1' 
I' 

Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E CR E T O Nº 3786 
-----

Lanús, 1 O OCT 2018
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 0838/18, y el expediente D-4060-4658/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0838/18 se adjudicó la obra "SEGURIDAD EDILICIA Y PUESTA 
EN VALOR EXTERIOR EN E.E.S. Nº 25'', ubicado en la calle General Hornos 
Nº 3979, Villa Caraza, Partido de Lanús, la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por 
un monto de $ 722.000,00 con un plazo de ejecución de 60 días corrido·s, tramitado por 
expediente D- 4060-4658/17.-

cuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
esponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la 
ón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 41 ° del Pliego de Bases y 
Especificaciones Legales Particulares.-

a 21 · de Septiembre de 2018, se suscribió el Acti). de Recepción Provisoria 

nsecuencfa corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 
or la contratista, según lo establecido en el Pliego de marras.-

s del dicta.do del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Coordinación Legal y Técnica 

so de las facultades que son de su competencia; 
t--)1';-"1 

· del Acta de Recepción Provisoria de la obra
VALOR EXTERIOR EN E.E.S. Nº 25",

p, Villa Caraza, Partido de Lanús, ejecutada 
<. labrada con fecha 21 de Septiembre de 2018 

658/17.-

eral de Contaduría General y con la intervención de 
torízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

• ticipo Financiero,. de a�merdo a lo establecido en
caciones Legales Particulares.-

lcadadía
unpoco 

■meJor.
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3 º: Por la Dirección General de Contaduría Gener y con la intervención de la Dirección de Tesoreria >General, autorizase a la devolución d fodas las sumas retenidas en concepta de 'Garantías .de Obra y Anticipo Financiero, de Juerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Pjiculares.-
ARTÍCULO 4° : Dése al Registro Oficial de Decretos y BoletíuMunicípal; notifiquese a la Empresa; con la intervención de la Dirección General de C�ntaduría General, pase a la Dirección de Tesareria General a sus efectos y a lá Dirección General de Administración Patrimonial para lo propia; cumplido, 1 elva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

1 : NES O.GRINDETTI 1 INTENDENTE MUNICIPIO DE LANÚS 
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LANÚS, • 1 1 OCT 2018

DECRETO 
3787 

Nº ____ _ 

Visto: 

Que los días 13, 14 y 15 de Octubre del año 2018, se llevará a cabo el 33 
Encuentro Nacional de Mujeres, en la ciudad de Trelew, Provincia de Chubut. 

CONSIDERANDO: 

Que el Municipio de Lanús, ha participado de dicho evento 
realizado con antericiridad en las provincia de Salta, San Juan, Misiones, Santa Fe, 
Ciudad de Mar del Plata y Chaco. 

Que mediante la Coordinación de Polític�s de Género y Diversidad 

Sexual, el Mu:iicipio de Lanús viene desarrollando las políticas públicas desde el 
nivel local del Estado, tendientes a erradicar la violencia de género y las situaciones 

de discriminación por identidad de género y/o orientación sexual de las personas; 

desde una perspectiva transversal, integral y de derechos humanos. 

Que el "Encuentro Naé:ional de Mujeres" viene propiciando, en la 
Argentina, desde hace 33 años, espacios horizontales, .federales, democráticos y 

autónomos que orientan la reflexión y el debate para la implementación de políticas 
públicas orientadas a la equidad de género. 

Que a su vez, estos espacios han impulsado un desarrollo, en 
materia legislativa, orientado a erradicar la discriminación y la violencia hacia las 
mujeres en todos los ámbitos de su desarrollo. 

Que el evento convoca al intercambio d�sde la pluralidad cultural 
. ' 

a mujeres de todo el territorio nacional, con la intención de concientizar en materia 
de derechos y propiciar transformaciones sociales, culturales, legislativas, 
económicas y laborales. 

En este marco desde el nivel local del Estado, se entiende la 

importancia de acompañar y participar de las propuesta y actividades que tengan 
como objetivo el reconocimiento de derechas y la igualdad. de género. 



Artículo 1°.-

Articulo 2° .-

Artículo.3° .-

i
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Declárase de Interés Municipal al 33 º Encuentro Nacional de 
Mujeres, llevado a cabo los días 13, 14 y 151 de Octubre del 
año en curso en la Ciudad de Trelew, Provincia de Chubut. 

. 1 
1 : 

Facúltese al Departamento Ejecutivo para 1r1;1cular con las
distintas dependencias a fin de garantl�ar el auspicio 
institucional de las actiVldades propuestas ¡Y colaboren su 
amplía difusión. 

1 

! 
Dese ar Registro Oficial de Decretos y Boletín 
tom•

7

"'1�to todas las Socretaclas. ! 

1 
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Municipal, 
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SECRETARIO DE DESARROLLO NTENDENTE MUNICIPAL 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO NB 
__ 37_88

Lanús, 1 1 1 OCT 2018

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 2959/18 y 
Expediente N° D-88.692/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con un centavo·. ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

.. i.· ,;:., :-;:c,:;,>,úJ�ima cantidad, mediante licitación pública; 
;•:i_<?:-t:' ..-. ··7·,•·· ' 

: :·::- ·f§e:�� 
·,, ... , 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
· ínimo a tres (3) comerciantes. En las licita_ciones privadas se solicitará cotización como

1.cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En
'". nes públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la

se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución
menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que

'ciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose
, .. :: ,ir,?,t,¡,; · ;, . . .· llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 
·,> ·:- ,-·1:•:;_··'tl'.1:;r-,_:)-_ _ .. _ ,'.\1'.:!;'1:�}SMtm • 
:.:JY/'.;)it},c/i;;,:,¡\tj/pí!°(,fclaico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de ;_-,-r,:..�,:,.0:--?'?: ·,: ;'.,}',:.,,.,-,;._ .1-�?::ir .:0i,::,�i:".t�'.1·:·;'(\)!\' :, . · · 

i:}.;,'c'.,';Jt':i'i,- •.t,, .,,;. ""·''>2· .é-igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"· · 
'.· ;;\í�:��1�1;.ziffit ''':;¡, \i , . 
. :; ··•.J¡('.;1,f por Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

"'•;-.,{(i;_iJt{fJ,::c;i::;:•.{'l,é'�t. (, .. ,; �e registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 
,. · · '· · ·., : ácÍminist·r;�tiva podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

'.,'"'•\, 1 ,• ,,::,' "• ,:,,_� f•í,�h!f¡,i' 
'-. •c,;.;p,�:\í:�f,,"t�i�tiJ;JJ�;zi¡J��g��¡lq )la,maqo sw� p�9�.d�r¡t y obligatorio.

, , ,}J.�J1:} · 
· ·· · ,,, · :·>e 1?<J[JP.�q(lt?,,W;29,§g;1l[{�fM,ft7 de Agosto de 2018, se llamó a Licitación Pública 

' ' ' ' -iff:.*�;,t a :�i: .?!�;�7,�1::f],�Jl�,i!Jr,�;i:1,1�2018
. ª. 

las 12:00 hs. referent� a "SERVICI�- DE 
· ,, .. ;:.,:.,<\WC:',. .·.•" .. . IDORA¡:SCANl'JER?E',IMRRESOR'AS" sollc1tado por la Subsecretana de lnnovac1on y 
, ·�s l ,·l':_;s:;:'�r; '/{ '?f�{f.1)1\,,,u ':':·····:· ·,a;,, ·:rc:,:·_;,:,.-.t;_,:::<;/_;,:t:;-.:,/,_:.,+_'".' �Jt":';-·_:1tc/i,;i'."-1 
.,<.;; .• ::'.•·>'it'i,f,,;;"'f ..... • /segúrié:arábter[stié:as•deteftriinádas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-70/2018; ,:1.<"; ,: <· ."".,,�- ,_-,-. .-, : \�·\?�H!�i1_ T.1'?ii,ct7}'i\:!:5t;·>i-... ·�- 1 - _. ,, ·-! . , :_ • -�"7:l·-':1;:;?•.�.--,-;�l:,/(:_"f"',"/:_".\4',: 'f,r '.;,,-¡ : 
:. )'.'':\5/i,l)' i.ií; ' :;;'.(:,'�;lí1,ijJ�i)'e p9r)Act� N,J)'r/fi�(� ·�!: )fi:lsfori:¡de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
�.� .. ��j,.::.-}•�f1.1f/>f,:tfr:;){{ }'.i�,h�-+�:·i:�;,:�- '\!a!fltrfia/Q,i?fij�.Ú,� "\��-'}j/Por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo
•/_ ,,'>\".� ·:<:, re.;._, __ '!.,,. • . .i;>:\i • ·., ·,:-;{:_:_,·.,_.- i-.,•f: A'.;,�::;;,_;7. '/;- · • • ' .. · ,.resulta:convement snntereses municipales . 

.. t·:·:,'. ·>;< ,>.'.-"': ,./;;1'4;Lii,7/ :¡li,\ .. :--. ;:,;,:, 
. <' ·. , . ,, ,,., ,, · 1a Dirección\Geci .. . e:tohípras en su informe de fecha 9 de Octubre de 2018,

,;t_:.:t:;::h:_·<,,�x;�/t\:l.'v�;0'.:':t, _ _ . _ _ _ ,-. · : ... · , .. _· ,-.., •.,. .. -.4:t.\i.(�i.:;,�F�'é.f;-p .; '.j_•¡; · 

•:. : : .. ··/1>::1<.•:/;f:¡)ji,1"/K;•so •lt¡¡;semialiée elActe'?A'dh\'inistrativo correspondiente; 
:-::i,,,;;';j;,':)f;,i\;¡{J.1�;&:ff¡f()ffilíf�l¡¡¡:.;¡;tJ!i�1t'ji ,('.iW<&!\!;;l:l•i'.>' : 

de las atribuciones que le son propias:

lcadadía
unpoco

■metor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 
' 

ARTICULO 1ro.: Apr�ébase la Licitación Pública N2 42 llevada i cabo el día 27/09/2018 a las 12:00 
hs. referente a "SERVICIO DE FOTOCOPIADORA, SCANNER! E IMPRESORAS" solicitado por la 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según caracteristi�as determinadas en la Solícitud de 
Pedido N' 3-802-70/2018. 1

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma UP TECHNOLOGY SIA. - CUIT N2 30-71560083-4, con 
domicilio en Av. Donato Alvarez N• 224, piso 7, de la CiLdad Autónoma de Buenos Aires, 

1 • ' 

referente a "SERV(CIO DE FOTOCOPIADORA, SCANNER E .IMPRESORAS" solicitado por la 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, por ser la oferta q�e se ajusta a lo solicitado y resulta 
conveniente a los intereses municipales; por la suma toth1. de $ 2.244.336,80 (PESOS DOS 

. 1 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS CON OCHENTA 
CENTAVOS). i 

.ULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Genrral a imputar •de corresponder en 
1 monto determinado en el artículo 2do; con carg<¡, a la Jurisdicción 01.11- Cat. Prog. 

3.2.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del PresJpuesto de Gastos vigente, dándose 
a la conformidad a la adjudicación dispuesta e� la Solicitud de Pedido en el que se 

el número del presente Decreto. 
l 
' 

to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría deneral y con la interve,1ción de la 
e Tesor�ría General a proceder a efectuar la de

t
lución de la garantía de propuesta 

onda. 
l 

j . 
to.: El presente Decreto será refrendado por �r Señor Secretario de Economía y

el Señor Jefe de Gabinete. 

-Regl,�fí,��-r�)al,de,D,ecretos y Bolet\n
. 
Municipal, tomen cor:ocimiento y

•�t1i '''e· enerales de Fompras, Contaduría y Tesorería; 

,, 
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e Decreto a la Jefatura de Gabinete, y al Honorable 
s Aires -Deleg,

1
:ción Región��--
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NESTQ QSVALDO GRINDETil 
Intendente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D EC RET O 
'3789 

Nº 

-----

Lanús, 1 1 OCT 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0291/18, el Decreto Nº 1621/18, el 
Decreto Nº 2157 /18, el Decreto Nº 2687 /18 y el ExpedienteD-4060-4827 /17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Kº 0291/18 se adjudicó la Obra: "SUM CUBIERTO EN E.E.S. Nº 11 
MONTE CHINGOLO" ubicada en la calle Ituzaingo 4835, en la Localidad de Monte 

Chingolo, Partido de Lanús, a la Empresa TECYM AQ S.A., por un monto de 
$ 2.997.800,00 ftjándose un plazo de ejecución de las tareas en 60 días corridos.-

or Decreto Nº 1,621/18 se autorizó la ampliación de plazo de ejecución en treinta 
corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

,. •reto Nº 2157/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
ías corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias y por el 
ntrega de materiales.-

eto Nº 2687 /l 8 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
ías corridos, por razones de orden climático sus consecuencias y además 
o estructural.-

sa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 05 de fecha 18 de 
de 2018 una nueva ampliación del plazo de la obra y la Dirección de 

y Mantenimiento Escolar con fecha 24 de Septiembre de 2018, otorga 
ción por. un plazo de sesenta ( 60) días corridos, por rawnes de orden 
consecuencias y el retraso en la entrega de materiales.-

?{ 
"- . ·"•' 

<lamento para el dictado del presente.

Acto, ha tomado la intervención que le 
• on Legal y Técnica.-

' su conpetencia;

lcadadía 
unpoco 

■meJor.



LANUS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 ª: Convalidase la ampliación en SESENTA (60 días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "SUM CUBIERTO EN E.E.S. Nº * MONTE CHINGOLO" 
ubicada en la calle Ituzaíngo 4835, en la Localidad de Monte qhingolo, Partido de Lanús, 
que fuera adjudicada a la Empresa TECYMAQ S.A., por razones de orden climático, 
sus consecuencías y el retraso en la entrega de materiales.- ¡ · 

í 
ARTICULO 2ª: Dése el·Regístro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
por 1 ecretaría de Desarrollo Urbano sígase el tránúte de prfctica.-

1 
1 

,------
? 

ÍNEs O.GRINDEm
j . INTENDENTE , 
¡MUNICIPIO DE LANUS
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C RET O Nº 
3790 

----

Lanús, 1 1 OCT 2018

VISTO: 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2893/18, el Decreto Nb 3300/18; el Decreto 
Nº 3301/18 y el Expediente D-88209/18; y 

CON S IDERANDO: 

Que por dichas actuaciones, se llamó a Licitación Privada para contratar el "SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO DE REDES ELECTRICAS NO CUBIERTAS POR EDESUR" 
a ejecutarse en los barrios del Municipio de Lanús, por los Decretos Nºs 2893/18, 3300/18 

� y su modificatorio 3301/18.-

acuerdo a lo informado por la Dirección General de Compras con fecha 02 de 
2018, se deberá realizar un tercer llamado a Licitación Privada Nº 127.-

circunstancia resulta procedente rechazar la única oferta presentada a la 
vada Nº 104 segundo .llamado, correspondiente a la Empresa N EL TEC 
ar un nuevo llamado.-

del dictado del presente Acto, ha tomado ·1a debida intervención la 
Coordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Privada Nº 104 SEGUNDO LLAMADO, 
or disposición del Decreto Nº 3300/ 18 y su 

i0 de Lanús., con un Presupuesto Oficial de Pesos UN 
($ 1.560.000,00) de conformidad con el Pliego 
diente D- 88209/18.-

lcadadía
unpoco 

■metor.
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LANUS i : 

MUNICIPIO 
1 

1 

ARTICULO 4°: Por la Dirección General de Compras invítese a participar de la Licitación dispuesta a todas la5
1
egipresas especializaclas en lk ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 3°, dejando constancia deh.\úhlplimie4to de este reql.!,Ísito.• 

ARTICULO 5° : Los interesados en concurrir a la licitación, p�drán consultar y/o retirar elPliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego¡ no poseerá valor alg.mo. Además, el Pliego estará disponible en la págína web del Municipio.-
ARTICULO 6°: : Las Propuestas deberán ser entregadas eJ la Dirección General de Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3 ° Piso, Lantis.Oeste, en sobre cerrados, los que serán abiertos el día y hora sefialados para su Ape I en el Artículo 3° y en esencia de los interesados en concurrir al acto.· 

7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bo etín Municipal; cumplido, iento y acj:úen en consecuencia las Direcciones [Generales de Compras y de neral; cumplido vuelva a la Secretaria de D sarrollo Urbano. Ren:.ítase nticada del presente Decreto al Honorable ribunal de Cuentas de la uenos Aires - Delegación Región III -Avellan . da. -
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O Nº 

Lanús, 

8792 

1 1 OCT 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-967/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en ·la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 641.980.003,46).-

or el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
STA EN VALOR EN E.E.S. Nº 12, V ALENTÍN ALSINA", a ejecutarse en 
·ers Nº 3225, Valentín Alsina Partido de Lanús.-

nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 134, para el día 29 de Octubre 
1 0.00hs. a los fines de contratar.la Obra "PUESTA EN VALOR EN E.E.S. 

NTÍN ALSINA", a ejecutarse en la calle Liniers Nº 3225, Valentín Alsina, 
ús con un Presupuesto Oficial de Pesos UN MILLON TREINTA MIL 

.030.695,00), de conformidad con el Pliego 
iente D- 4060-967/18.-

ij concreción de los trabajos se atenderá con 
· idad Ejecutora 701, Categoría Programática

cciones en Bienes de Dominio Privado,
los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

neral de Compras invitase a participar de la 
• • presas especializadas en la ejecución de los trabajos

onstancia del cumplimiento de est.:; requisito.-

lcadadía
unpoco

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 1 

! 

1 
1 
1 

ARTICULO 4º: Los interesados en concurrir a la licitación, p�drán consultar y/o retirar
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en
la D�cción <;1eneral d� C_ompr:15. La adq�is�ción del Pliego p� �oseerá v�or alguno.
Ademas, el Phego estara disporuble en la pagina web del Mullfc1p10. Establecese que la 
visita de obra se realizará el dia 22 de Octubre de 2018 a las 101 �oras, en la calle Liniers 
Nº 160, Valentfn Alsina.-

¡ 

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en l� Dirección General de
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús ¡oeste, en sobre cerrados,
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertu¡-a en el Anículo 1 ° y en
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

1 . 

TICULO 6° : Dése al Registro Oficia
.
! de Decretos y Bole

r
l ín Municipal; cumplido,

.nocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y
, uría General y la Secretaría de Desarrollo Humanp; cumplido vuelva a la

Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
íbunal de cuentas de la Provincia de Buenos Aire�-Delegación Región III 
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LANUS 
MUNICIPIO 

3793 D EC RET O Nº 
----

Lanús, lll, 1 ocr 20w
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2944/18, el Decreto Nº 3189/18, el 
Decreto Nº 3434/18 y el Expediente D- 4060-771/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto Nº 2944/18 se llamó a Licitación Privada Nº 99, a los fines de contratar 
la Obra "READECUACION DE TALLER DE HERRERIA EXISTENTE - CORRALON 
MUNICIPAL", situada dentro del predio del Corralón Municipal ubicado en la calle Gral. 
Madariaga Nº 629 entre Bouchard y Pje. Miguelete Lanús Este.-

Que por Decreto Nº 3189/18 se procedió a dejar sin efecto el Llamado a Licitación Privada 
Nº 99, dado que se produjo un cambio de proyecto estructural, aconsejando la postergación 

oncreción de la obra hasta nueva oportunidad y en su Artículo 2° se procedió a 
la Solicitud de Gastos Nº 0-1436 obrante a fs. 78 y·79 del expediente citado en 

· to Nº 3434/18 se derogó el Artículo 2° del Decreto Nº 3189/18, teniendo en
reimpulsado el proyecto para la concreción de la obra "READECUACION

DE HERRERÍA EXISTENTE- CORRALON MUNICIPAL".-
procedido la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura
e Septiembre de 2018 a revisar y modificar el proyecto con el fin de lograr
1 lugar accediendo así a mayor movilidad e integración dentro del predio,
ente efectuar un segundo llamado a licitación.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la debida intervención la
Coordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia

E MUNICIPAL 

TA 

da Nº 128- SEGUNDO LLAMADO, para 
3.00 hs. a los fines de contratar la Obra 

RRERIA EXISTENTE - CORRALON 
,S,i Corralón Municipal ubicado en la calle Gral. 
� iguelete Lanús Este, con un Presupuesto Oficial 

, ,, ESENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 
ltfuidad con el Pliego de Bases y Condiciones que 
8.-

concreción de los trabajos se atenderá con cargo 
· ecutora 501, Categoría Programática 44.51.81.
nte - Corralón Municipal, Partida 4.2.1

, Fuente de Financiamiento: 1.3.2. de Origen 

lcadadía
unp(ICO

---•--



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras itj:vitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la¡ ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 °, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los int�resados en concurrir a la licitación, Jodrán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la 
Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego fº poseerá valor alguno.
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Mu�cipio. Se establece que la
visita de obra se realizará el día 11 de Octubre de 2018 a 

1
10:00 horas en la calle 

Madariaga Nº 629, Lanús Este.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en a. Dirección General de 
ras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanúi Oeste, en sobre cerrados, 

rán abiertos el día y 
.
hora seña

. 
lados para su Ape

1
· a en el Artículo 1 ° y 

e los interesados en concurrir al acto.-

º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol, tín Municipal; cumplido, 
iento y actúen en consecuencia las Direcciones fenerales de Compras y de 
eral; cumplido vuelva a la Secretaría de D�arrollo Urbano. Remítase 

nticada del presente Decreto al Honorable Tfíbunal de Cuentas de la 
uenos Aires - Delegación Región III -Avellane�a.- _____
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C RE T O  Nº 3794 
-----

Lanús, 1 1 OCT 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-942/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "PUESTA EN VALOR SANITARIOS Y PUENTES A EDIFICIO LATERAL 2DO 
PISO", a ejecutarse en el segundo piso del Palacio Municipal, sito en la Av. Hipólito 
Yrigoyen 3863, Partido de Lanús.-

a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
. onde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 132, para el día 26 de Octubre 
as 1 O.OOlis. a los fines de contratar la Obra- "PUESTA EN VALOR 
S Y PUENTES A EDIFICIO LATERAL 2DO PISO", a ejecutarse en el 
del Palacio �unicipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen 3863, Partido de 
Presupuesto Oficial de Pesos NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

ARENTA Y SIETE CON CINCUENTA($ 991.147,50), de conformidad 
de Bases y Condiciones que obra en el expediente D- 4060-942/18.-

2º : El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con 
'sd'eci• .;ij�JJidad Ejecutora 501, Categoría Programática 

•'. ·•. \ io Lateral Palacio Municipal, Partida 4.2.1. 
do, Fuente de Financiamiento: 1.1.0. Tesoro 

1 de Compras invitase a participar de la 
specializadas en la ejecución de los trabajos 
· cia del cumplimiento de este requisito.-

:.e'oncurrir a la licitación, podrán consultar y/o retirar 
f;;<W'' •·1a fecha fijada para la apertura de las propuestas en
La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno.

la página web del Municipio. Establécese que la 
ctubre de 2018 a las 1 O horas, en el segundo 
· ipólito Yrigoyen 3863, Lanús Oeste.-

lcadadfa
unpoa,

■me)or.
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5º: Las Propuestas deberán ser entregadas en 1� Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús !Oeste, en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo l º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-
ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen .conocimiento y actúen en consecuencia las Direccionesl,Generales de Compras y 
de Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase 
fotocopia autenticada deí presente Decreto al Honorable Tdbunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -Avellaneµa-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O 

Lanús, 

Nº 3795 
-----

1 1 OCT 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-953/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "PINTURA EN TUNEL, CERRAMIENTO VERDE Y PORTONES EN RAMPAS 
ESTACION LANÚS", a ejecutarse en el pasaje peatonal bajo nivel de la Estación Lanús 
y las rampas Este y Oeste.-

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
s onde la Subsecr�taría de Coordinación Legal y Técnica:.-

n uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 131, para el día 25 de Octubre 
as 10.00hs. a los fines de contratar la Obra ''.PINTURA EN TUNEL, 

TO VERDE Y PORTONES EN RAMPAS ESTACION LANÚS", a 
el pasaje p_eatonal bajo nivel de la Estación Lanús y las rampas Este y Oeste, 
uesto Oficial de Pesos UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
($ 1.278.020,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones 

1 expediente D- 4060-953/18.-

El gasto que demande la concreción de los trabajos ·se atenderá con · 
,,,l,,l;!.1idad Ejecutora 501, Categoría Programática 
'''"'.'"' es en Bienes de Dominio Público, Fuente de 

1 de Compras invitase a participar de la 
pecializadas en la ejecución de los trabajos 
ia del cumplimiento de este requisito.-

rrir a la licitación, podrán consultar y/o retirar 
· cha fijada para la apertura de las propuestas en

adquisición del Pliego no poseeÍá valor alguno. 
e en la página web del Municipio. Establécese que la 
, Octubre de 2018 a las I O horas, en la calle 29 de 

lcadadía
unpoco 

■r'neJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5ª: Las Propuestas deberán ser entregadas en 1k Dirección General deCompras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús!óeste, en sobre cerrados, los que serán abiertos el· día y hora señalados para su Apert� en el Artículo l º y en presencia de los interesados en concurrir al acto.-
ARTICULO 6° : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boldtín Municipal; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direccione� Generales de Compras y de Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretarla de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable T�bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellantla.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O  

Lanús, 

Nº 3796 

·1 1 OCT 2018

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-878/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidadés primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLO:--lES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 641.980.003,46).-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
"VEREDAS Y PUESTA EN VALOR EN E.E.S. Nº 34, E.P.B. Nº 48, JARDIN 

.C. 802 Y E.P:B. Nº 26 - VILLA CARAZA, LANÚS OESTE" a ejecutarse en 
sé Leó:i Suarez Nº 3970, esq. Dean Funes, Villa Caraza, Lanús Oeste.-

mes del �ictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnicá.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 135, para el día 29 de Octubre 
s 11.00hs. a los fines de contratar la Obra "VEREDAS Y PUESTA EN 
E.E.S. Nº 34, E.P.B. Nº. 48, JARDIN 940, C.E.C. 802 Y E.P.B. Nº 26 -

ZA, LANÚS OESTE" a ejecutarse en las calles José León Suarez Nº

JwJ•unes .. Vi Car 's Oeste, con un Presupuesto Oficial de Pesos 
'ít,,· i' Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

OS ($ 1.593.690,54), de conformidad con el 
1 expediente D- 4060-878/18.-

· concreción de los trabajos· se atenderá con
idad Ejecutora 70), Categoría Programática
trucciones en Bienes de Dominio Privado,

los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

General de Compras invitase a participar de la 
sas especializadas en la ejecución de los trabajos 

ancia del cumplimiento de este requisito.-

lcadatia
unpoco

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

' ARTICULO 4° : Los interesados en concurrir a la licitación, pddrán consultar y/o retirnr el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego �o poseerá valor alguno. Además, el Pliego estará disponible en la página web del MJ''cipio. Establécese que la visita de obra se rea lizará el día 17 de Octubre de 2018 a las 1 horas, en la calle José León Suarez Nº 3970, esq. Dean Funes, Villa Caraza, Lanús O ste.-
. ' ARTICULO 5°; Las Propuesta s debcráu ser entregadas en J. Dirección General ée Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lan�' este, en sobre cerrados, los que seráu abiertos el día y hora señalados para su Ape a en el Artículo 1 ° y en presencia de los interesadbs en concurrir al acto.-

¡ TICULO 6º : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boleµn Municipal; cumplido, nocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones¡Generales de Compras y ía General y la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la · e Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada.del presente Decreto al"bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aire 1 - Delegación Región III
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC RE T O  Nº 3797 
----

Lanús, 1 1 OCT 2018

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-877/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en -la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 641.980.003,46).-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
STA EN VALOR VEREDAS EN JARDIN Nº 906 Y E.P.B. Nº 32, PARTIDO DE 

·",sitos en las calles Alfredo Palacios Nº 4094, de la Localidad de Valentín Alsina
• , ayo y W ames, de la Localidad de Lanús Oeste respectivamente, del Partido

es del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 117, para el día 24 de Octubre 
1 0.00hs. a los fines de contratar la "PUESTA EN VALOR VEREDAS EN 

906 Y E.P.B. Nº 32, PARTIDO DE LANÚS", sitos en. las calles Alfredo 
'd ntín Alsina y en Pilcomayo y Warnes, de la 

del Partido de Lamís, con un Presupuesto 
TA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SEIS CENTAVOS ($ 599.981,96), de 

· Condiciones que obra en el expediente

a concreción de los trabajos se atenderá con 
idad Ejecutora 701, Categoría Programática 

nstrucciones en Bienes de Dominio Privado, 
los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

eral de Compras i�vitase a participar de la 
especializadas en la ejecución de los trabajos 

cia del cumplimiento de este requisito.-

lcadacla
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 
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¡ 
ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, p4drán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábi) anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego po poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará tlisponible en la página web del Mun¡cipio. Establécese que la
visita de obra se realizará el día 17 de Octubre de 2018 a las 1 O horas, en la calle Alfredo 
Palacios Nº 4094, V alentín Alsina, Lanús Oeste.- ¡ · 

1 ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en l¡t · Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús¡Oeste, en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el .día y hora señalados para su Apertufa en el Artículo l º y en

encia de los interesados en concurrir al acto.- ,' 
O 6º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol°¡�Ín Municipal; ctL-nplido, 

imiento y actúen en consecuencia las Direcciones¡ Generales de Compras y 
• a General y la Secretaria de Desarrollo Humar/o; cumplido vuelva a la
Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticaclla del presente Decreto al
'bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Airek- Delegación Región ID
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O 

Lanús, 

Nº 3798 
----

1 1 OCT 2018 

VISTO: El Decreto Ley. 6769/58 el Expediente D-4060-876/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 
CENT A VOS ($ 641.980.003,46).-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
•· STA ENVALORVEREDAS EN JARDIN Nº 935 YE.P.B. Nº 11,PARTIDO DE

", sito en la calle Aristóbulo del Valle Nº 1503 esq. Medeiros, Lanús Oeste.-

fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º : Llámase a Licitación Privada Nº 118, para el día 24 de Octubre 
12.00hs. a los fines de contratar la "PUESTA EN VALOR VEREDAS EN 
35 Y E.P._B. Nº 11, PARTIDO DE LANÚS", sito en la calle Aristóbulo del 
3 esq. Medeiros, Lanus .Oeste, con un Presupuesto Oficial de Pesos UN 

SCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DIEZ CON OCHENTA 
nnt;,r.m_ idad con el Pliego de Bases y Condiciones 

concreción de los trabajos se atenderá con 
, •• ,

0
Jdad Ejecutora 701, Categoría Programática 

· '°"' rucciones en Bienes de Dominio Privado, 
los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

lcada día
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 

1 ' 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, p drán consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la ap a de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Mun!J_cipio. Esrnblécese que la 
visita de obra se realizará el día 17 de Octubre de 2018 a Iaís 09:00 horas, en la calle 
Aristóbulo del Valle Nº 1.503 esq .. Medeiros, Lanús Oeste.- ¡ 

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en 1� Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso, Lanú�Oeste, ei: sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora sefialados para su Apertijra en el ,-c\rtículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.- ¡

LO 6° : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín MurJcipal; cumplido, 
ocirniento y actúen en consecuencia las DireccioneJ Generales de Compras y 

fa General y la Secretaria de Desarrollo Hum ó; cumplido vuelva a la 
Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenti a del presente Decreto al
"bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Air - Delegación Región III 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O  

VISTO: 

Nº 3799 
----

Lanús, 
1 1 OCT 2018 

El Decreto Ley N° 6769/58, el Decreto Nº 0146/17, el Decreto Nº 1035/17, el Decreto 
Nº 3756/17 y el expediente D-4060-3558/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0146/17 se contrató en forma directa la obra "AMPLIACION Y 
REPARACIONES VARIAS E.P.B. Nº 77 Y E.S.B. Nº 25 SITO EN GENERAL 
VILLEGAS Nº 4551 - VILLA CARAZA, PARTIDO DE LANÚS" a la Empresa DOXI 
CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de $ 4.665.390,40 con un plazo de ejecución 
de 60 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-3558/16.-

or Decreto Nº l 035/17 se aprobó la realización de trabajos adicionales por un monto 
866,35 ampliándose el plazo de ejecución en 30 días corridos.-

• creta Nº 3756/17 fue convalidada la Aprobación del Acta de Recepción
• • la Obra Básica y el Acta de Recepción Provisoria de su Ampliación.-

do a lo hiformado por la Dirección de Infraestructura Y· Mantenimiento
echa 26 de. Septiembre .de 2018, corresponde la convalidación del Acta de
efinitiva de la Obra Básica y el Acta de Recepción Definitiva de su
en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 56º del Pliego de Bases

, es Especificaciones Legales.º 

· o ashnismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo
el Artículo 57º del Pliego de marras.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 

E MUNICIPAL 

TA 

''cepción Definitiva de la Obra Básica y el Acta 
pliación de la Obra "AMPLIACION Y 

. Nº 77 Y E.S.B. Nº 25 SITO EN GENERAL 
RAZA, PARTIDO DE LANÚS.", ejecutada por la 

.A., labrada con fecha 20 de Agostoc\e 2018, por 
6.-

lcadadía
unpoco 

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 

i 
1 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría GenerÁl y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución ad todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo estableci4o en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales.- Í 
ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletm\Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de C�l,ltaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorérla. General a sus efectos y a 1, .Dirección General . de 
Adnúnistración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuélva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.- [ . 

ARLOSR.OR 
de Desarrollo 

/ 
rbano 

¡ 

:,¡._---i:,r:¡:,.:)TOR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

l 
¡ 
1 
l. 

ICIPIO DE LANÚS 

1: 
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l .cadadía .1
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 3800 

1 1 OCT 2018
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-937/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró· el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "PUESTA EN VALOR DE PASILLO Y AREA DE ACCESO 2DO .. PISO 
PALACIO MUNICIPAL, LANÚS OESTE", a ejecutarse en el 2° Piso del Palacio 
Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen 3863, de Lanús Oeste.-

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
onde la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

n uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTE1''DENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 133, para el día 26 de Octubre 
12.00hs. a los fines de éontratar la Obra "PUESTA EN VALOR DE 

AREA DE ACCESO 200. PISO PÁLACIO MUNICIPAL, LANÚS 
ejecutarse en el 2º Piso del Palacio Municipal, sito en la Av. Hipólito 
3, de Lanús Oeste, con un Presupuesto Oficial de Pesos UN MILLON 
SEIS MIL TRESCINTOS TREINTA Y CINCO ($ 1.076.335,00), de 

con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el expediente D- 4060-

concreción de los trabajos se atenderá con 
'dad Ejecutora 501, Categoría Programática 
Remod. Y Puesta en Valor, Partida 4.2.l. 

do, Fuente de Financiamiento: l. !.O. Tesoro 

de Compras iilvitase a participar de la 
pecializadas en la ejecución de los trabajos 
cia del cumplimiento de este requisito.-

ncurrir a la licitación, podrán consultar y/o retirar 
a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
• adquisición del Pliego. no poseerá valor alguno.

página web del Municipio; Establécese que la 
e de 20 J 8 a las 1 O horas, en el segundo piso 
o Y rigoyen 3 863 ,-
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, 1 
LANUS ! 
MUNICIPIO ¡ 

ARTICULO 5º: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3 º Piso, Lanúi Oeste, en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el, día y hora señalados para su Aperttka en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesádos en concurrir al acto.- 1 

ARTICULO 6': Dése al Registro Oficial de ,Decretos y BolJtín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direccion� Generales de Compras y 
de Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretarla de Desarrollo Urbano. Remítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tfíbunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -Avellan�-

OSR.ORT
dé Desarrol 

rbano 

¡ 
¡
1
¡ ' 

NIESTO O.GRINDETTI
·, TENDENTE 

MµNICIPIO DE LANÚS 
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, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
3801. 

1 1 OCT 2018 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-88567/18; � 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso I"-, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
ftjando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionáles, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 
• ):la' os a que se refiere este artículo;

. ue atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de :a 
ad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y la MARTA BEATRIZ FERRAROTTI; 
1 presente Contrato de Locación de Obra tiene el objeto de analizar, diagnosticar y estab.lecer 

es emergentes, tendientes a la mejora de los procesos en materia de procedimientos 
, a fin de éxaminar integralmente el grado de eficiencia en la aplicación de dichos proceses 
en el Municipio de Lanús, así como la manera en que esta eficiencia influye en la 

la gestión administrativa de la Municipalidad; 
r dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y _,;e 

r objeciones del Proyecto que se propicia; 
r nota de· la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
bjeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 0:

n 02 - Categoría Programática O l - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento l. !.O óel 
Gastos correspondiente; 

p, el Intendente Municipal en uso de las at ribuciones que le son propias: 

·.(f }ii�li}�rf:1¡\¡��if j� i]i)f CRETA:
:: �e.9¡:(11,"§��lltifiltór{��-¡il�iiónar la suma de$ 20.000 (PESOS VEINTE MIL) a fav:ir 

�í\JIIUt'f:?�'i\11PFD,:N,,lNº 23.327.724, perteneciente al mes de Septiembreíl8 
�/f;<¡ll!r��p ele QbrcaJ4fs�Jirbpicia, y asimismo abónese la suma de $ 60.000 ( PESOS

,), por-l.<;ís'.Il\('Sé$'.��l)í;njp�,'Ji,loviembre y Diciembre/! 8, el cual será abonado por el 
lr.'ii/il);rrí!ÍS:�.'. ;' 1· • bie::a:B'l�iembre/18 -, de$ 20.000 por mes, consignándose la suma ---_' ·' .,, __ • '•¡<¡,·,f•-"•--.'<- , •. ,4,.,-,_ ,., :-

'.
:·•

v 

,it��� ·' · · · ·· ,1g�nfonne a lo estableéido en la cláusula _Tercera de} misn:o.
fe.vl.qp ,,. .. ,vuesto al Valor Agregado (LV .A), debiendo el mismo ser 

¡á,i)pi{ .\l�éión de los servicios, si correspondiere. 
--. ___ • •• _\!"-.- ,,:· 

• 

�- · ón de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 
, a favor de MARTA BEATRIZ FERRAROTTI - D.KI. 

s, con cargo a la Jurisdicción O l - Sub jurisdicción C2 -
Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

frendado por los Señores Secretarios de Economíe y 
l.cadadfa

unpoco 
•meJar.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº

3802 

Lanús, 
1 1 OCT 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cLal se 
declara la adhesión al Ola Mundial del Conocimiento de la Disfluencia, (Tartamudez) que se conmemora el 
día 22 de Octubre de cada año, (H.C.D. 0-00210-18), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DEC R E TA: 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
echa 5 de Octubre de 2018, por la cual se declara la adhesión al Día Mundial del 
e la Disfiuencia, (Tartamudez) que se conmemora el día 22 de Octubre de cada año, 
0-18).·

sértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12631; por el Departamento 
e Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por la Secretaria de 
ocial dese amplia difusión; tomen conocimiento todas las Secretarías; cumplido, rem·tase a 
Salud.-

se al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n el artículo 2° del presente. 

) 

lcadadía
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

3803 

Lanús, 1. 1 OCí 20�8 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la c�al se 
impone el nombre de 'Ramón Cabrero" a la actual calle General Arias en toda su extensión, de la Localidad 
de Lanús Este, (H.C.D. B--00445-18), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

romúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
cha 5 de Octubre de 2018, por la cual se impone el nombre de "Ramón Cabrero" a la 
eral Arias en toda su extensión, de la Localidad de Lanús Este, (H.C.D. B-00445-18),· 

sértese,en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12632; por el Departamento 
e Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por la Secretaría de 
Social dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría de Jefatura de Gabinete; 
se a la Subsecretaria de Movilidad Sustentable.-

se al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite disouesto 
el artículo 2' del presente. 

Acr. NEST SVAl.00 GRINDETTI 

DENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

•mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 9 8 Q 4 

Lanús, 1 . 1 OCT 2D18 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cua1 se 
prohíbe en el ámbito del Partido de Lanús la comercialización, depósito y uso de los elementos pirotécnicos, 
clasificados como venta libre, nombrados, identificados y descriptos en la Disposición Renar 77/2005, 
Anexo 1- Glosario- Definición genérica, incisos A, 1, J, L, M y O, (H.C.D. B-00225-18), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D EC RETA: 

romúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
echa 5 de Octubre de 2018, por la cual se prohíbe en el ámbito del Partido de Lanus la 
n, depósito y uso de los elementos pirotécnicos, clasificados como venta libre, nombrados, 
escriptos en la Disposición Renar 77 /2005, Anexo 1- Glosario - Definición genérica, incisos 

, (H.C.D. 8-00225-18).· 

sértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12633; por el Departarnanto 
e Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por la Secretaría de 
Social dese amplía difusión; tomen conocimiento todas las Secretarias; cumplido, remítase a 
a de Control Comunal.-

s y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

7 

lcadadía
unpoco 

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 3805 

Lanús, , 1. 1 OCT 2018

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 20 del expediente Nº M-923810/18 (H.C.D. Nº D-
00409/18).· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

0 
- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo

Deliberante con fecha 05 de Octubre de 2018, obrante a fi;, 20 del
º M-923810/18 (H.C.D Nº D-00409/18), p,or la cual se reconoce de 

no y se autoriza el pago de la suma total de$ 3.310,00 (PESOS TRES 
IENTOS DIEZ), a favor del proveedor MAS COLO Ignacio Daniel, en 
s de alquiler de fotocopiadora.• 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12634; 
publiquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

a de Economía y Finanzas.-

• Dese al Regístro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.•

? 
ACT. NESTO SVALDO GRINDETTl 

!::l:J---JJ.'U1CNDENTE MUNl□PAL 

l(adadfa
unpoco 

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRETO Nº :s 8 Q 6 

Lanús, 1 1 OCT 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 72 
del expediente Nº D-88183/18, (H.C.D. D-00404-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D EC RETA: 

rtículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 5 de 
Octubre de 2018, obrante a fojas 72 del expediente Nº D-88183/18, (H.C.D. D-00404-18), 
se autoriza al Sr. Intendente Municipal a suscribir el Convenio con la Organizació:1 No 
tal de Desarrollo para la Inclusión e Igualdad en el Empleo Juvenil para la ejecución del 
gral "Más y Mejor Trabajo", que permitirá el desarrollo de estrategias locales de prormción 

1 Municipio de Lanús.-

sértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12635; publíquese en el 
oletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas, cumplido, 
cretaría de Desarrollo Humano.-

ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n el artículo 2° del presente 

, 

ACT. NESTO VALDO GRINDETTI 

DENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

•me)or.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 3807 

Lanús, 1 1 QC1 20'\8 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 21 del expediente Nº V-923893/18 (H.C.D. Nº D-
00414/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D ECRETA 

º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con fecha 05 de Octubre de 2018, obrante a fs. 21 del 

0 V-923893/18 (H.C.D. Nº D-00414/18), por la cual se autoriza sobre
domicilio, sito en la calle JOAQUIN V. GONZALEZ Nº 2985, de la 
Lanus Oeste, un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para 
escensos del señor VERA Juan Domingo (Discapacitado), D.N.I. Nº

el automóvil Renault Kangoo PH3 Sportway 1.6 2P. Sedan 5 ptas. 
338IG, ya que se moviliza en dicho vehículo.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12636; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

taría de Movilidad Sustentable.-

Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
Jlitw-ltt;;dispuesto en el artículo 2° del presente.
•�1\J;,�tl�'4l'.i?>:·t 

, 
A<;T. NES"r OSVALDO GRINDETTI 

NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
3 8 Q 8 

Lanús, 1 1 OCT 2018 

Visto la san�ión por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obranle a fojas ;'2 
del expediente Nº D-88387/18, (H.C.D. D-00413-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R ETA: 

iilo 1º.• Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 5 de 
Octubre de 2018, obrante a fojas 72 del expediente Nº D-88387/18, (H.C.D. D-00413-18), 

autoriza al Sr. Intendente Municipal a suscribir el Contrato de Comodato Gratuito con el Club 
ulio, para el uso de equipamiento informático para ser utilizado en los cursos de formación 
glés Laboral" del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, dictados po: la Oficina de 
nicipio de Lanús.-

érlese eQ el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12637; publíquese en el 
olelín Municipal; tome conocimiento la Secretaria de Economía y Finanzas; cumpiido, 
ecretaría de Desarrollo Humano.-

ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n el artículo 2° del presente 

NDENTE MUNICIPAL 

7 

lcadadía
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
3 8 Q 9 

Lanús, 1 1 OCT 2018 

Visto la. sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 11 del expediente Nº S-88526/18 (H.C.D Nº D-00403/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E CRETA 

=�1�º ·�· Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con fecha 05 de Octubre de 2018, obrante a fs. 11 del 

Nº S-88526/ 18 (H.C.D Nº D-00403/18), por la cual se convalida la firma
·o suscripto por el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires
io de Lanús, a fin de implementar el servicio de mediación comunitaria
de Lanús.-

lnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12638; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; tome 

o la Secretaría de Economía y Finanzas, cumplido, remítase a la
Seguridad y Movilidad Sustentable.-

Dese · al Registro Oficial de Decretos: y Boletín Municipal; 
cumplirnéntese el trámíte dispuesto en el artículo 2° del presente.-

? 

�i¡¡--A(;l:...l>IEs'fÍOR OSVALDO GRINDElTI 
INTENDENTE MUNIQPAL 

lcadadía
unpoco

■meJor.



2018, 

LANÚS 
MUNICIPIO 

o 

VISTO, 

LANUS, 1 1 OCT 2018 

Nº---=ª'--=8'--1_,2..___..-

La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por Decreto Nº 3288 de fecha 10 de septiembre de 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de los Munlcipolldades establece 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu�vo la de nombrar, aplicar medidas disdplharlas y 
disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad 
del personal. 

Que por medio de dicha disposición se crean categorías de Mensuallzados - Profesionales Médlros / No 
Médicos en el área de la Secretaría de Salud, conforme el Convenio de Colaboración y Adhesión suscrlpto con el Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires -Red AMBA- de fecha 12 de Abril de 2018.

Por ello y er, uso a tas atribuciones y competencias que le son prapías1 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 11 de Septiembre al 31 de diciembre de 2018, a los Licenciados en Enfermería 
mencionados en el Anexo I, en un cargo categoría 354, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jur1sdic· 
Ión l.l.l.Ol.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Ofic.-,a 631, 

partamento Medicina Asistencial, cumpliendo una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semana� 
, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto 6769/58 y en el marco de 
disposiciones emanadas de La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por Decreto �o 3288 
fecha 10 de septiembre de 2018.-

retnbuclón mensual se Integrará con el equivalente al sueldo conformado asignado a la categoría 13J 
9), correspondiente a la escala de sueldos del personal Mensualizado vigente a la fecha.� 

lúyase en la Bonificación Red AMSA, calculada en los siguientes tres tramos, debiéndose considerar los 
lsmos como no acumulativos: 

A partir del día 11 de Septiembre de 2018 con un porcentaje del uno por ciento (1 %) del sueJdo con
formado de la categoría 134 (47),-
A partir del día 01 de Marzo de 2019 con un porcentaje del dos por ciento (2 %) del sueldo conforma-
da de la éategarla 134 (47).-
A partir del día 01 de Septiembre de 2019 con un porcentaje del tres por ciento (3 %) del sueldo con
formado "de la categoría 134 (47).-

uesto en los Artículos precedentes serán financiados con aportes de la Fuente 
establecido en la Cláusula Quinta del Convenio de Colaboración y 

Red Pública Amba en el prim er nivel de Atención de fec�.a 12 de 

r Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
enclado Damlán SCHIAVOIIIE.-

nsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
das y por las mlsmas comuníquese a las Dependencias en relac!ón 
retaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec

umanos; y archívese.-

MUlll!CIPAL 

lcadadfa 
• unpocoJ_ 

meor.. 
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ANEXO I 

LEGAJO Nº APELLIDO Y NOf!jBRES DNI/CUIL Eil:! NAC DOMICILIO 

27623/4 LEGUIZAMON NANCY ROSA- 14.204.622 13/09/60 ARG 9 DE JULIO 17 - LANUS (1824) 
RIO 27-14204622-4

27624/3 CONDE PEREZ ESTHER RITA 94.054.138 22/05/71 PER CASTRO BARROS 156 - LANUS 
27-94054138-2 (1824) 

24465/1 CARRIZO KOPEL ROMINA 35.863.502 03/01/91 ARG CAPDEVILA 130 - BANFIELD 
SUYAY 23-35863502-4 (1828) 

l 27647/4 MORALES MARCELA 24.509.314 07/10/76 ARG TRIUNVIRATO 2689- QUJLMES 
ALEJANDRA 23-24509314-4 (1879) 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
1· 1 OCT 2018 

3813 
N•---------�·· 

La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por Decreto Nº 3288 de fecha 10 de 
seéliembre de 2018, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atríbuciones y deberes del Departamento Ejec1,Jtlvo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la ,;esantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y 
ordenanzas sobre estabilidi:!ld del personal. 

Que por medio de dicha disposición se crean categorías de Mensuallzados - Profesionales 
Médicos / No Médicos en el área de la Secretaría de Salud, conforme el Convenio de Colaborad6n y Adhesión 
suecripto con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires -Red AMBA- de fecha 12 de Abril de 2018. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 11 de Septiembre al 31 de diciembre de 2018, a los Licenciados 
mencionados en el Anexo I, en un cargo categoría 353, Personal Temporario Mensualizado, 
e la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agru• 

iento 9, anctna 631, Departamento Medicina Asistencia!, cumplíendo una carga horaria 
treinta (30) horas semanales, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 ° Inciso 
del Decreto 6769/58 y en el marco de las disposiciones emanadas de La Ordenanza 
13 la cual fuera promulgada por Decreto Nº 3288 de fecha 10 de septiembre de 

18.·

clúyase en la Bonificación Red AMBA, calculada en los siguientes tres tramos, debiéndose 
nsiderar los mlsmos como no acumulativos; 

A partir dél día 11 de Septiembre de 2018 con un porcentaje del d!ecislete por ciento (17 
%) del sueldo conformado de la categoría 134 (47).-
A partir del dfa 01 de Marzo de 2019 con un porcentaJe:del treinta y cuatro por ciento (34 
%) del sueldo conformado de la categoría 134 (47).-
A partir del día 01 de Septiembre de 2019 con un porcentaje del cincuenta por ciento por 
ciento (50 %) del sueldo conformado de la categoría 134 (47).-

gasto que origine lo dispuesto en los Artículos precedentes serán financiados con aportes 
la Fuente de Financiamiento 1.3,2., conforme lo establecido en la Cláusula Quinta del

nv.enji;¡,de - • ¡¡¡ para la Implementación de la Red Pública Amba en el 
y.;, ,,, ' e Abril de 2018.· 

ñor Secreu:irlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
a y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

nsértese en el Registro oficia[ de Decretos y Boletín
involucradas y por las mismas comuníquese a las De· 

e conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
gía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. 

r 
/ 

lcadadía
unpoco 

•meJor.
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ANEXO I 

i 
LEGAJO Nº 8P[;WDQ Y NQt:l!lRE:¡ [![füC!J!L EL1::I !:lAk [!Ql'!lIC!UQ 

:• 27525/2 DIAZ ESTEFANIA G!SELLE 34.259.111 20/09/88 ARG PUNTA MOGOTES 289 - MONTE 
27-34259111·1 GRANDE f1805l 

27622/5 DIAZ LUCIANA 29.523.484 17/05/82 ARG PASTOR FERREYRA 4120 -
27-29523484-4 REMEDIOS DE ESCALADA 

/1826) 

:, ' 
1 

1 

27637/7 TROPPIANO MARIA' FER- 28.562.321 04/04/81 ARG ADOLFO ALSINA 2934 - PISO 4° 

NANDA 27·28562321-4 - DPTO "C" - C.A.B.A. (1207)
27640/1 CERUm LORENA VERO- 24.796.919 21/09/75 ARG AVENIDA SANTA FE 524- LO-

NICA 27-24796919-0 MAS DE ZAMORA (1832) 
2/641/0 RODRIGUEZ CEOLIA 17.346.711 19/07/65 ARG TUYUCUE 2186 -VALENTIN 

NORMA 27-17346711-2 ALSINA (1822) 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

o 

VISTO, 

·LANUS,
1 1 ocr 2010 
3814 

N• ________ _,_.-

La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por Decreto Nº 3288 de fecha 10 de 
septiembre de 2018, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y 
ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que por medio de dicha disposición se crean categorías de Mensualizados - Profesionales 
Médicos / No Médicos en el área de la Secretaría de Salud, conforme el Convenio de Colaboración y Adhesión 
suscripto con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires -Red AMBA- de fecha 12 de Abril de 2018. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 11 de Septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la Doctora Andrea 
Verónica PALLEZ QUINTRIQUEO, D.N.!. Nº 29.315.639, C.U.I.L. Nº 27-29315639-0, nacida el 
día 20 de enero de 1982, Nacionalidad Argentina, con domicilio e� la calle Nother 3126, José 

ármol, Código Postal 1846, l,.egajo Nº 27650/8, en un cargo categoría 350, Personal Tem
rario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría 
ogramática 01, Agrupamiento 9, Oficina 631, Departamento Medicina Asistencial, cum-
1endo una carga horaria de treinta (30) horas semanales, conformadas por seis (06) horas 
manales de capacitación, dieciséis (16) horas semanales d.e atención en consultorio y ocho 
8) horas semanales de actividad territorial, de conformidad con lo estáblecido en el artículo
8° inciso 9) ·-ciel Decreto 6769/58 y en el marco de las disposiciones emanadas de La Or
nanza 12613 la cual fuera promulgada por Decreto Nº.3288 de fecha 10 de septiembre
2018.-

lúyase en la Bonificación Red AMBA, calculada en los siguientes tres tramos, debiéndose 
nslderar los mismos como no acumulativos: 
A partir del día 11 de Septiembre de 2018 con un porcentaje del veinte por ciento (20 %) 
del sueldo conformado de la categoría 134 (47).-
A partir del día 01 de Marzo de 2019 con un porcentaje del cuarenta por ciento (40 %) del 
sueldo conformado de la categoría 134 (47).-

, A partir del día 01 de Septiembre de 2019 con un porcentaje del sesenta por ciento (60 
%) del suel.do conformado de la categoría 134 (47).-

. _.., s ArtículÓs precedentes serán financiados con aportes 
conforme lo establecido en la Cláusula Quinta del Con

la Implementación de la Red Pública Amba en el pri
,,Abril de 2018.-
:-·i 

··:·�ñor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
,J� y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-
., 

Jhsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
:s involucradas y por las mismas comuníquese a las De
e conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 

ogía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

( 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

lcadadfa
unpom 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANUS1 
1 1 OCT 2018 

8815 
Nº _________ _. 

La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por Decreto Nº 3288 de fecha 10 de
septiembre de 2018, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades

establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medí· 
das disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y
ordenanzas sobre estabilidad ce! personal. 

Que por medio· de dicha disposición se crean categorlas de Mensuallzados - Profesionales
Médicos / No Médicos en el área de la Secretaría de Salud, conforme el Convenio de Colaboración y Adhesión 
suscripto con ei Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires -Red AMB/;I· de fecha 12 de Abril de 2018, 

Por ello y e, uso a las atrlbucfones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 11 de Septiembre al 31 de diciembre de 2018, a los Profesionales
Médicos menclonados en el Anexo I, en un cargo c.ategoría 350, Personal Temporario Men

alizado, dE la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 
, Agrupamiento 9, Oficina 631, Departamento Medicina Asistencial, cumpliendo una carga 
rarla de treinta (30) horas semanales, conformadas por seis (06) horas semanales de ca
citación, dieciséis (16) horas semanales de atención en consultorio y ocho (08) horas se
nales de actividad territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso
del Decreto 6769/58 y en el marce de las disposiciones emanadas de La Ordenanza

613 la cual fuera promulgada por Decreto Nº 3288 de fecha 10 de septiembre de
18.-

clúyase en la Bonificación Red AMBA, calculada en los siguientes tres tramos, debiéndose
nsiderar los mismos como no acumulativos: 

A partir cel día 11 de Septiembre de 2018 con un porcentaje del veinte por ciento (20 %)
del sueldo conformado de la categoría 134 (47).· 
A partir c!el día 01 de Marzo de 2019 con un porcentaje del cuarenta por ciento (40 %) del
sueldo conformado de la categoría 134 (47),· 
A partir 1el-día 01 de Septiembre de 2019 con un porcentaje del sesenta por ciento (60
%) del sueldo conformado de la categoría 134 (47).·

... e.p,Jos Artículos precedentes serán financiados con aportes
� '"'' conforme lo establecido en la Cláusula Quinta del Con· 

a la Implementación de la Red Pública Arnba en el pri·
berll de 201 e.-

-or Secretarlo de Goblerno, Doctor Ricardo Osear BU
y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.·

:t-trtnsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín
trffs involucradas y por laS mismas comuníquese a las De
<6�e conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas,

-�,9Íogía, Subsecretaría de�nrcos llurna110' y archívese ... 

ACT. 

lc,lldadfa
unpoco 

■tneJor.

'. 
fl 

T 

. 
_; 

, 



ANEXO I 

LEGAJO Nº APELLIDO Y NOMBRES DNI/CUIL .EL!:! NAC DOMIOUO 

15112/6 PASQUALE PATRIOA HELENA 13.549.124 12/09/57 ARG MONTES DE OCA 253- 2º-21 -
27-13549124-7 2° CUERPO -BARRACAS /12701 

27645/6 SOUTO ARENA YAMILA 35.151.913 21/03/86 ARG TERRADA 27 - LOMAS DE ZA-
MARLEN 27-35151913-5 MORA 118321 

27644/7 POZZAN DANIELA CECILIA 27.737.553 29/10/79 ARG ARTURO ILIA 1927 - LANUS 
27-27737553-8 ESTE /18231 

27642/9 CACACE ANABELLA VANESA 32.691.878 11/11/86 ARG CABRERA 3380 - C.A.B.A. 
23-32691878-4 /11861 

27643/8 LEl:RET MARIA DE LAS 22.964.408 15/10/72 ARG SARMIENTO 924 - LOMAS DE 

MERCEDES 23-22964408-4 ZAMORA /18321 
27638/6 VILLALBA PINO J0SE LUIS! 95.475.402 27/10/88 COL FRAY JUSTO MARIA DE ORO 

20-95475402-3 3016 - PISO 5° A" - C.A.B.A. 
/11861 

27646/5 DI MITO CINTIA N•'.)ELlA 29.523.029 24/04/82 ARG SANTIAGO PLAUL 2939 - LANUS 
27-29523029-6 OESTE /18241 

27648/3 ORLANDO ROMINA VERONICA 30.168.480 26/05/83 ARG MARIO BRAVO 1686 -AVELLA-
27-30168480-6 NEDA /18701 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DE C RETO 

VISTO, 

LANUS, 1 1 OCT 2018 

3816 N• ___ ..:;.....;:c __ ;::_ _ __,.-

La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por Decreto Nº 3288 de fecha 10 de 
septiembre de 2018, 

CONSIDERANDO: 

Que el ar:ículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar '11edl
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y 
ordenanzas sobre estabilidac del personal. 

Que por medio de dicha disposición se crean categorías de Mensuallzados - Profesicnales 
Médicos / No Médicos en el área de la Secretaría de Salud, ·conforme el Convenio de Colaboración y Adt-esión 
suscripto con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires -Red AMBA- de fecha 12 de Abril de 2018. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 11 de Septiembre al 31 de diciembre de 2018, a los Promotores de 
Salud men:::ionr:idos en el Anexo 1, en un cargo categoría 356, Personal Temporario Mensuali
ado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, 

rupamiento 9, Oficina 631, Departamento Medicina Asistencial, cumpliendo una carga ho-
ria de treinta (30) horas semanales, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 

ciso 9) del Decreto 6769/58 y en el marco de las disposiciones emanadas de La Ordenanza 
613 la cual fuera promulgada por Decreto Nº 3288 de fecha 10 de septiembre de 
18.-

retribucjón mensual se integrará con el equivalente al sueldo conformado asignado a la 
tegoría 286, ·correspondiente a la escala de sueldos del personal Mensualizado vigente a la
ha.-

. 

gasto que origine lo dispuesto en los Artículos precedentE!s serán financiados con aportes 
la Fuente de Financiamiento 1.3.2., conforme lo establecido en la Cláusula Quinta del 

nvenlo de Colaboración y Adhesión para la Implementación de la Red Pública Amba en el 
imer nivel de Atención de fecha 12 de Abril de 2018.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

nsértese en el Registro Oficial ,;te-Gee,etes,-y---B<,leltíQ_ 
Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas 

gía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

I.Cadadía
unpoco

■mejor.



ANEXO I 

LEGAJO Nº ! APELLIDO Y NOMBRES DNI/CUIL .E&. NAC DQMIOLIO 

27605/8 ARISTIQUI SUSANA MABEL 22.196.094 08/06/71 ARG POTOSI 2618 - VILLA JARDIN 
27-22196094-2 (18241 

27607/6 CABRERA JESICA VANINA 30.892.927 09/06/84 ARG ARISTOBULO DEL VALLE 3676 -
27-30892927-8 LANUS OESTE /1824) 

27604/9 AGÜERO MONICA INES 29.918.266 01/12/81 ARG BU ERAS 3042 - LANUS (:824) 
27-29918266-0

' 27606/7 ARRUTI ONTIA LORENA 38.983.955 14/06/95 ARG FLORIDA 2060 - VSLENTIN 
27-38983955-3 ALSINA /18241 

27608/5 CARO VICTORIA JACQUELI- 38.467.933 22/11,'94 ARG RONDEAÜ 1128 - LANUS (1824) 
NE 27-38467933-7

27609/4 DIAZ BARBARA SOLEDAD 38.353.690 07/10,'94 ARG 25 DE MAYO 3695 - LANUS 
27-38353690-7 OESTE /1824) 

27611/9 FIORENTINI ROSA VALERIA 26.465.098 19/03/78 ARG RUIZ DE OCANA 3585 - REME-
23-26465098-4 DIOS DE ESCALADA /18261 

27610/0 ESQUIVEL VICTOR HUGO 92.036.650 17/03/50 PAR EMILIO CASTRO 3790 - LANUS 
20-92036650-4 OESTE (1824) 

27612/8 MANTARI MORALES MARIA 18.884.542 19/11/56 ARG RESISTENCIA 762 - DPTO 4° -
LUZ 27-18884542-3 LANUS OESTE /1824) 

27613/7 MENA MARIA MONJCA 20.324.290 07/04¡'69 ARG LOPEZ Y PLANES 1047 - 6° "C" 
27-20324290-0 - LANUS OESTE /18241

27614/6 OSEJRA FABIANA GISELA 33.188.375 28/05¡'87 ARG MAGALLANES 4194 - LAf\US 
27-33188375-7 OESTE (1824) 

27615/5 PERALTA ROSA LORENA 31.225.001 27/09j84 ARG OSORIO 2853 - VALENTIN AL-
27-31225001-8 SJNA /1825) 

27616/4 PRIETO ANDREA LORENZA 25.488.242 10/08j76 ARG CORONEL D 'ELIA 3746 - LANUS 
27-25488242-4 OESTE /18241 

27617/3 RAMALLO GABRIELA SILVIA 23.091.121 23/03¡73 ARG MIGUEL CANE 535 - LANUS 
27-23091121-0 OESTE (1824) 

27618/2 ROMERO FRANCISCA NERI 3.491.198 01/10/36 ARG POTOSI 2618 - LANUS OESTE 
27-03491138-5 /18241 

27619/1 SOTELO NANCY LILIAN 26.721.237 09/08/78 ARG SAN PATRICIO 701 - LOMAS DE 
27-26721237-1 ZAMORA 118321 

2762:/6 CHERONI MONICA BEATRIZ 13.801.938 15/12/59 ARG RICARDO BALBIN 633 - PB 2 -
27-13801938-7 VALENTIN ALSINA (1824) 

27620/7 ' SUAREZ FABIANA ANTO- 34.795.604 31/03/89 ARG D0NAT0 ALVAREZ 4296 - LA-
NELA 27-34795604-5 NUS /1824) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Ng 3817 
Lanús, , l 1 OCT 2018 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 3508/18 y 
Expediente N° M-927.408/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Artículo N
º 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 

Municipalidades", dispone "que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de 
los recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, 

sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión 

de las mismas; 
Que a fs. 1 del expediente Nº M-927.408/18 con fecha -10 de Septiembre de 2018, la 

- a. Paula Daniela Murzi - DNI N° 38.841.111, solicita un subsidio para solventar los costos
rticipación en el Mundial de Salvamento Deportivo a realizarse en la Ciudad de 

ustralia; 

1 subsidio solicitado tiene como finalidad solventar los costos de la participación 
' 

1al de Salvamento Deportivo a realizarse en la ciudad de Adelaida, Australia; 

r Decreto N° 3508/18 de fecha 02 de Octubre de 2018, se declara de interés 
articipación de Murzi Paula Daniela en el "Mund.ial de Salvamento Deportivo a 

la Ciudad de Adelaida, Australia - del 15 de Noviembre al 03 de Diciembre del 

ecretaría de Desarrollo Humano, solicita la suma de$ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), 

ndir cuentas a los fines de dar curso al subsidio mencionado; 

Dirección de Contaduría General en nota de fecha 10 de Octubre del corriente 
que la presente erogación se impute -de corresponder en exceso- con cargo a 

. 01.13.36.00 - Partida 5.1.6.04 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

lcadadía
unpoco

•mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

LO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada 9s de 30 días a partir del retiro del 
cheque de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por loslseñores Secretarios de Economía 
y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletíl Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y f esoreria; remítase fotocopia del
presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honoraijle Tribunal de Cuentas de la Pcia. 
de Bs.As. -Delegació e 'ón III Avellaneda-. 

VALDO GRINDETII 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 3818 
'-.': . .. ,:·i <.: 

Lanús, 1 1 OCT 2018 •. 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 2917/l8_y, 

Expediente N° D-88.510/2018; y
· · · · 

' 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades estabÍ�c� que las

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta Y
tres($ 105.683,0ot se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con un centavo ($. 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientc:is veintiocho mil cuatrociento�: 
cincuenta con un céntavo ($ 528.450,01) y hasta un millón· quinientos ochenta y cinco mit

trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo est� 
- •· ;��}!ima cantidad, mediante licitación pública; 

•··· • '' .• , Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotizadón·.- ·
f/,:�,�?R¡1l�ínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como>
•:.,\ifiínfif19�¿,cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En r._ .. . -_-. :�. _. _, ·. _,, . 

. 

- . . - . 

. 
. ·-

. · __ 
, - ·-, 

jf¡,�f-Nf"if•', ;,1áf!IT1iiJ%s1ones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la> 
: , . .. tij�'4,·F·: ;

. 
c:¡1J;:;J¡o!·&·'•.1Q.·c.· ª .. ·.1¡q·

a
·

·· ª.·. W; se inse,tarán avisos en el "Búletín Oficial" y e
.
n un diario o perió-dicd d.e 'disfri6.ódón,

.
··•·•.·.· ,· :7,..,_�?F .,-.,;,,.,:,.i/1';;�,f�:'li-,t:fü:�j;�-':.(\_¡\ · · . ' . . . ·- � ·-.,, 

t-',;Js<rl ... :.; ;,:':''.'¡,16.gaJtp:1/JJflp menos y en otrcis centros de interés a juicio del ·Departamento EJecutivolos que� .>>,f,.!d..,.•�!l!:¡' '/,o"(t"�,!J:,:litc,,:•,,J:·�!,,\t,h·:'k' - - - .. " " - _·,.-.· ... 
. . .:; :

·"' :{;deb�rcá(li.Qiciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose. · . 
fL w }':j.,aiJ'!s,e'gu'./\ª� llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el ¡Jiario •
.f.JJ¡t:1.,.;.·.i\L,. :p,. gej,io

.
'�.·ic.

''.ó de distribución loca.l y decidirá el número de publicaciones que n6:se
. 
rán menos de.' li¡:),'if/01,,;�.,>�,,l ·°' ;,,·:,-$¡}-•�,.,!,'\_)',/.,{.,, 'I;,' , ". 

;,::\}'fe":> ?.,dqs't4)\lgual míni'llo regirá para el "Boletín Oficial"; · · · '. ,,, · •. . y, 
,,,,,,<_;'7:J!?i(;'}i,:/: \i• '1r.:, , z•2:fo.ue por Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con· la:sformalidád'és'clé ,:'if·\•;;"�'L}'·Y:•'->.•),·>·••i,;¡¡. __ :,r . .'· .. ·_ .. , __ .. ;:•··: ·•_:,.,,:.:i . . . . . .,· . i _). 

t;:,�,;.i:¡;r ;,\j,.,;,1sJ�¡l�,l �.� registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la auforidá9.,{ , .
'¡�¡��J:]Jt "·· 'ad�1i;íJ�tiitiva. po:lr� resolver su a,ceptación con autorización del• Concejo., Ei\ circunst.ariciás / · ·.·· 

f:1i;�t{ ,�f · ,, 1 segundo llamado:será procedente y obligatorio.. . 
'; 1 '. • 

'
_,

')'"'.7 t1;iI}.:

, f,(i'1/{�} jVs\ ,e por Decreto N° 2917 /18 de fe.cha 1.5 de Agosto de 2018,: se llamo a Uc1tac1on 1envada1/ 
¡r"'\;,:''\,<:!íi\,,i: ,.iYN:lf�?g X� el día :Z8 de Agosto de 2018 a las 13:00 hs. referente a: "SERVICIO DE DIA DE(:AMPO .' 
f,,•,5-JjJ;',\\)�'jt;'§;/,ENc l'.A:/QlJINTA LA 'MAl\G'ARITA,PARA SER• UTILIZADO POR LOS CENTROS iDE JUBIIAE>OS'l\ 
M,\:�i1�\?�f)'.?:�:J\

::
: ·_: :., : '-��ciü_r:;\i

1

a�_�\:ipor la\. si::Cr,étá�ia··:id'�· -·�esar-_roH�iHumano, según . caracteríSticaS d�tetminad·as:1é� 1_1�

w!{l!)��(1lt1.t:;L!:f-��i�!,i
ª

't:t;J�
ª

;�rr;r::3t
º

1!1lb:i�:;;,�;,de Preadjudicación sugiere adjudicar la .. 'pr��e�t:•:.•··.
1J11'/i,ft:'.'"H,f;JÍ;:¡·'.''''".w·,t1tit'ál;10'ó'a'la firma'rPEDRAZNVIMESYi'fUR:ISMO SA r : : ·. · ... ·. :•, ·· Ir ·.1,•h1cilM. ''·>'',•! •. ;r,;;}•.:::-.:"(<'.:;;'1�,i •. •_'.�q:;•>·::,::,'<I-•.,:"·,.--, .. �\.:: -.·, :· .· .-' ,l""•: .. ¡._1:.y,.\'1 -';-._ ·.- .... ,,·, .. 

. 
,·. - ' .'., .· 

' " '"''111/J!:''l"',://''' i"'l'(\>/:p.qe la Dirección <Seneral/cle!COl)1'pras en su informe de·fecha 25 de Septiembre de 2018; ' 
i#:l}f(;;;/;pisdliéit�\�ih�éalice elActoi¼ánÍÍtii;t:?JtfJcic"ifrrespondiente· : r 

· 1 . ·• , •·. · , ,,!•i '� ;

:, ;;t,í§''-:t��%�fit1!!�!��¿lífffi;r:,�:,'.''· ,,ir,;·[\;,{i''.'.:;'.)��¡j\iff}:t' . . . . ' . 1
.· 

. • • ,
.
' é ,r' " ' i�ttfoirio:i

Kt>/f, ·t;\;1rii:��:1tti1t::t(,_:-,\'i}\�S\\',.�· .. hln.t�n.9ét:(t,e,\'M.u)1{�fPal��-·1;1�qs:c:rde las atribuciones que le son propias�.- - iin /n�(i_or·:.<¡,�:

· IIJ�i�ji�ITt.:',c;��f f '! E e R , T .• . . . .•: , ; · ••• . . � ;e
. •,·,:¡,. - ARTl€Ut0 :1ró.:,iA'P,tllé:&itsil'Ii�>Lloit¡¡cipn Privada Nº 97 llevada a cabo el, día 28/08/2018 aJas; 

- , , ,' ,. ,•'é'",2r/'•\-'.';'iy,;,:Sf,.sts:=....•�·<:·�,c>,_.,;!;f,�>',.''):, 
, , ·,·, • _· 

·.••:· 

13:00 hs. refeténte,M'.JSÉ:R):,Í,IÍHO',U�IDI''• E CAMPO EN LA QUINTA LA MARGARITA PARA'5ER' <
:�r:.;, UTIUZADOiRo�:·it&$fP?'.'" 1f1�f�Í3i\'.�:�r' S" solicitado por la Secretaria de:'De�arrollo>Humani>J,,.· .·· ....

"f ' . 

' . según.cÍaia�·f�iísú .. ,·,, ]r\'�¡fiÍJ1 icitud de Pedido N' 3-701-102/201!8 ... ·.,. • ! C,\J'PO · 

. t\\t1",t�1!:1#:-� . : ,: :��'�• 



·:t�Nús''
MUNICIPIO

l 
. ARTIG:UL02do.:,Adjudícase a la firma PEDRAZA VIAJl'S Y URISMO S.A. -CUIT Ne 30-69687727-1. 
7,.con domicilio en Calle Nº 47 Nº 518, La Plata, referent a "SERVICIO DE DIA DE CAMPO EN LA.! 
QUINTA LA MARGARITA PARA SER UTILIZADO POR:LOS e. NTROS DE JUBILADOS" solicitádo por, l , •.
I�• .secretaria de Desarrollo Humano; por la suma total de $ 980.000 {PESOS NOVEÓENTOS J!. 
OCHENTA MIL), por ser la oferta más económica, que se aJusta a lo pedido y resulta conveniente·¡ 
a los intereses municipales. ' · · · /

' . ' ' ' ' 

.. �RTl��L0:3rn.: �utorísaze a la adJ�dicataria paraq
1
u� pu da subcontra:ar el servicio ofreddo a 1 

la empresa "PAN ELLA VIAJES S.A.", según lo establecido Íl el Artículo 33 2do párrafo del pliego·,, 
9,e�b��es y.c0n�ici;nes legales generáles, por conside.ra s� oferta técnica y económicarriente j

• 

1 •

,. 
1:. 

�onvenient.e a lps intereses municipales. · 
'I 

:cr·· ·1, .· ¡ 1 ··j . i l, 

ARTICULO 14to.:
. 
Autorizas� a la Dirección.·de Contaduría G¡ene

r
nla im�utar :;ie correspon

. 
der en L.';,-, .. -.. , � 

xcesor el monto deterrrnnado en el articulo 2do; con cargo a la Junsclicc1on 01.13 - Cat. Prog .. : .' ··,: 
· · · rtida 3.9.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Prbsµpuesto de Gastos vigente, (lánqose · ,\:?

plicta la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicituc de Pedido en el que se /.: 1 
. . . , . ¡ ,,- ·'.' . •' el número del presente Decreto. 

· ...•.. ·· .

.

... ¡<,:' 
to.: .Autorízase a la Dirección de Con¡acturí General y con la intervencióri de: la 

¡
'f ,<. , , 

e Tesorería General a proceder a efectuar la ,evolución de la garantía de pro�uesta .. (.' .. 
onda. ·

¡, , . 
' 

to.:. El presente Decreto será refrenda�□ por
1
1 os Señores Secretarios de Econo.mra.yll: f

Desarrollo Humano. 
. 

· 
. . ; : 

. · ·.· . T 
• 

o.: Dése al �egistro Ofici�I de Decretbsy Br,letín Municipal, tome� conod�ierí�o i)
n consecuencia las Direcciones Generales , e Compras, ::ontaduna y Tesorena¡ 
fotocopia .auüinticada del presente Decreto la Secretaría de Desarrollo Humano y 

·,' ' . - .1-., ' : .. , ; . . ' 
le Tribunal tle Cuentas 'de la Provincia de B.uenos Aires -Delegación Región 11\ 

� ... • ,¡. 
-.. --- .... ' ' . / ·: 

NESTOR OS :ALDO GRINDIITTI 
---J.\1-dente Municipal 

• 

1 •



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

lANUS, 
l 1 OCT 2018

3819 
Nº ________ ,,-

Inclúyase e partir del día 1 ° de septiembre de 2018, en el régimen denominado "Gastos 
de Movilidad", al agente Pablo Luis RODRIGUEZ, Legajo Nº 15963/0, con funciones de 
Inspector, categoría 24, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Secretaría· de Gobierno, Categoría Programática 19, Oficina 708, Dirección de 
Instituciones de la Sociedad Civil, Agrupamiento 5.-

- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA 'f:por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Darnián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y
Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología,
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

1 

ETTI 

MUNICIPAL 

le.día.
unpoco 

■meJor. 
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LANÚS 
MUNIC'.PIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS 1 1 OCT 2018
' 

3820 
Nº _____ _. 

Artículo 1°
1- Céjase sin efecto lo dispuesto por Decreto Nº 3243/18 y continúe la agente Flavía 

eARREA, Legajo Nº 27599/51 desempeñando las funciones mencionadas en el De
creto Nº 3318/18, a partir del día 3 de septiembre de 2018, en un cargo categoría 
310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuali
Bdo, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01,17.000, Secretaría de Comu
nicación Social, Categoría Programática 01, oficina 106, Dirección de Prensa y 
Nuevos Medios.-

Artículo 2°.- a presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricard o 
Cscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

C:imuníquese a qui en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
B::,letín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mlsm:es co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
cretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Sub
secretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. N 

INTENDENT 

? 

1:mora 
•me'i:°
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LANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 1 OCT 2018 

38 21 
Nª-·--------

VISTO, la Ley 14.656; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 88° establece que: "El trabajador que sea deportista aficionado y qL 
como consecuencia de su actividad fuere designado para intervenir en campeonatos N:!gionale 
selectivos dispuestos por los organismos competentes de su deporte, en los campeonatos argentinos 
p,ara integrar delegaciones que figuren regular o habitualmente en el calendario de las orgarizacione 
· ernacionales, se le podrá conceder licencia especial deportiva para su preparación o participación e· as. Estas licencias podrán ser concedidas con goce integro de haberes", 

Que el agente Ignacio Damián NARVAEZ, Legajo Nº 15254/7, solicita se le conced 
da! deportiva con goce integro de haberes, en el periodo comprendido entre el día 13 al 2. 

de 2018, ambas fechas inclusive, y 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación vigente, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competeQcias que 1� son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Concédase licencia especial deportiva con goce integro de haberes en el periodc 
comprendido entre el día 13 al 25 de septiembre de 2018, ambas fechas inclusive, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 88° de la Ley 14.656, al agente Ignacio Damián 
NARVAEZ, Legajo Nº 15254/7, quien revista en un cargo Categoría JD (34), ?ersonal 
Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficira 3003, 
Agrupamiento 2.· 

'r el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
etarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
onal. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Recursos Humanos, Subsecretaría de Innovación y 

7 

1-. día unpoco 
■1me1or.
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t LANÚS 
MUNICIPIO-

LANUS,· 
. ·1 1 OCT 2018 

DECRETO 

Articulo io .-

3822 
Nº _______ .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Asígnasele a partir del día 1° de octubre de 2018, funciones de Operador de P.C., a la 
agente Mercedes Julieta PEDRAZA, Legajo Nº 27479/3, categoría 310, Personal Tempo
rario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 1506, Dirección de Planlflcaclón Estratégi
ca y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Pro
gramática 43.01.-

Asígnasele a partir del día 10 de octubre de 2018, funciones de Operador de P.C., a la 
agente Florencia Natalía VOLPE, Legajo N" 27492/4, categoría 310, Personal Tempora
rio Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 1506, Dirección de Planificación Estratégica y

sarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
retaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01.-

gnasele a partir del dia 10 de octubre de 2018, funciones de Operador de P.C., a la 
te Antonella Andrea MARCIANO MENDOZA, Legajo Nº 27490/6, categoría 310, 
onal Temporario Mensuallzado, Agrupamlento·g, Oficina 1506, Dirección de Planifi

lón Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, de la Jurisdic
n 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
gramática 43.01.-

ígnasele a partir del día 1° de octubre de 2018, funciones de Operador de P.C., al 
ente Jonathan Luis ARGOTA , Legajo N º 27538/1, categoría 289, Personal Tempora

Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 801, Dirección de Planificación Estratégica y

sarro!lo Tecnológico para la Prevención del Delito, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
cretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01.-

Sef'ior Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 

nomía y Finanias, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

·nsértese en el Registro Oficíal de Decretos y Boletín
s involucradas y por las mismas comuníquese a las
Dése conocimiento a la Secretaría de Economla y

Humanos, S1,1bsecretarfa de Innovación y Tecnolo-

ACT. O GRJNDETTI 
INTEND TE MUNICIPAL 

l.�díaunpom
■méJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
·1 1 OCT 2018

3823 
Nº _______ .-

Artículo 1°.- Déjase sin efecto lo dispuesto mediante Decreto Nº 2652/18, con referencia 
al agente Domingo PETRUCCI, Legajo Nº 20963/6 y continúe prestando 
servicios hasta el día 31 de diciembre de· 2018 en su cargo presupuestario 
categoría 289, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tem
porario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de 
Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de 
Programas Deportivos y Recreación, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de In
novación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

? 

·· ÁCT. NESTO¡QlSVALDO GRINDETTI
INTE ENTE MUNICIPAL 

/ 

l(:adadía 
■:We'l=■°



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
38 24 

-----

Lanús, 1 6 OCT 2018 
VISTO: La Ley Orgánica de las Municipalidades-Decreto-Ley 6769/58-, el Decreto 

1398/17, el Decreto Nº 2183/17, el Decreto Nº 0294/18, el Decreto Nº 1763/18, el 
Decreto Nº 3433/18 y el expediente D-4060-3937 /17; y 

CONSIDERANDO; 

Que por Decreto 1398/17 y su modificatorio Nº 2183/17 se adjudicó a la empresa 
SERVICIOS Y GESTION S.A., la realización de la Obra '.'PUESTA EN VALOR PARQUE 
EVA PERON", por un monto total de $14.268.484,80.-

Que la mencionada obra debía ser realizada en un plazo de 180 días corridos contados 
· del acta de inicio de la misma, lo plasmado en la cláusula SEXTA del Contrato

r la Contratista. 

1 de Agosto de 2017 fue confeccionada por la Municipalidad de Lanús el 
e Obra. 

,os Nºs 0294/18, 1763/18 y 2838/18 se autorizaron ampliaciones de plazo 
la opra, por 75, 60 y 120 días corridos respectivamente.-

to Nº 3433/18 se autorizó la incorporación. de un nuevo ítem a 
, n las economias detalladas, por resultar conveniente desde el punto de 

estacar que por diversos incumplimientos de la Empresa se aplicó. un 
, , □ediante Resolución Nº 24 de fecha 10/10/2017, por incumplimiento · 

· jos, teniendo en cuenta lo informado por la 
Infraestructura con fecha 9 de octubre de 

a fecha, se constató la falta de personal en 

tadapor la Empresa SERVICIOS Y GESTION 
orma los si.ipuestos motivos que dieron origen 

obra.-

, 1· . o, este Municipio aclara que el Artículo 5.10 del 
Generales "Actualización Monetaria" hace 
· zacionés por desvaloración monetaria".-

l'cad. a día 
un(IOCO 

•'méJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 

Que por otro lado, se deja manifestado que el incumpli ·ento de I'lanes de Trabajo 
· presentados en diversas oportunidades tanto por la Contr tista como por la Dirección,

la solicitud de presentación de un plan de trabajo en for :a semanal y el aumento del
ritmo de trabajo, según lo solicitado en las Ordenes de Se iéio Nº 5, 16, 19, 23, 39 y 42.-

Que el incumplimiento de la Orden de Servicio Nº 42 de fet!'i-a 24 de setiembre de 2018, 
donde se pide retomar las tareas de forma inmediata y pre .entar un plan de trabajos en 
un plazo de 48 horas.-

Que la Empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. no ha modifi •• ado su conducta en relación 
al incumplimiento de los plazos estipulados, a pesar .el ápercibimiento y de las 
continuas ordenes de servicio.-

e a lo estipulado en el Artículo 6.3 del Pli 'go de Bases y Condiciones 
. Obras Públicas, que refiere "Cuando la dem ra en el cumplimiento de la 

icio exceda el plazo de diez (10) días c rridos, el Municipio podrá 
trato por culpa del Contratista".-

lo estipulado en el Artículo 11.2 del Pli o de Bases y Condiciones 
1 bras Públicas y lo informado por la Dir cción General de Obras de 
I�raestrÚcfura le c�be_la aplicación �e multt�s, por incumpfü�iento de
c10 Nº 42 - Incumplimiento, por 13 d1as cotndos, correspondiente al 1 

, to del contrato. Además, por abandono d tareas, por 22días corridos, 
e al 5 por mil del monto del contrato; en ' · bos casos por cada día de 

dicada, asciende a la suma de pesos D SCIENTOS CUARENTA Y 
NO CON SES NTA Y TRES CENTAVOS 

tos por parte la Empresa eh la ejecución 
ajos, en el mar I ó de.los Artículos 6,3 y 11.2
es de Obras PJb!icas, se estima procedenté 
ICIOS Y GEST( NS.A., la aplicaciqn de las 

del Anticipo Fi 'a.nciero proporcional por la 
1 .  

1 

te acto ha tomado int �vención que le corresponde 
Técnica. 

¡ .. 

1 

lcadadi
unpoco

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de facultades que son de su competentia 

EL INT ENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1° : Aplfcase a la empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. una multa de pesos 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 
SESENTA Y TRES CENT A VOS ($ 248.271,63), con base a lo establecido en los artículos 
6.3 y 11.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas, por 
incumplim:ento de la Orden de Servicio Nº 42.-

ARTÍCULO 2°: RESCÍNDASE el contrato de Obra, y sus ampliaciones, suscriptos entre 
"cipalidad de Lanús y la empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. para la 

de la Obra "PUESTA EN VALOR PARQUE EVA PERON", por un monto 
68.484,80; en razón de la falta de cumplimiento de Orden de Servicio por 
as corridos y por abandono de los trabajos por VEINTIDOS (22). días 

erdo con fo establecido en el Artículos 6.3 y 11.2 del Pliego de Bases y 
nerales de Obras Públicas.-

Por la Dirección General de Asesoramiento Técnico, dependiente de la 
t esarrollo Urbano, procédase a la compensación de l?s sumas adeudadas 
, or parte de esta Municipalidad de los certificados, ó demás sumas, 
, ago y aprobados por Inspección Técnica. 

Impónese a la empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. la obligación de 
municipalidad los Daños y Perjuicios que su conducta culpable le 

los órganos administrativos municipales 
ierttes al cobro de las pólizas de garantías 
inde de acuerdo con lo .determinado en el 

iones judiciales tendientes al cobro de las 

cretaría de Coordinación Legal y Técnica a 
s. tendientes a la ejecución de las pólizas de

·se frustre el cobro administrativo. de las mismas.

lcadadfa: 
ll!'!JJPCO 

· ■'meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

---Asimismo, autorizase e instrúyase a la mencionada;Subsecretaría al cobro de los 
daños y perjuicios que se determinen en razón de la res isión que se determina por 
artículo 2° del presente, autorizándola, de ser necesario, · presentarse en concursos y 
qu

. 
iebras; así como

. 
presen

.
ta

.·
r recursos, y toda otra acción

�
e
-
ndiente al res.arcimiento de 

los daños que se determine por las áreas competentes res ;tado de los incumplimientos 
y rescisión a la empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. de 1 • obra "PUESTA EN VALOR 
PARQUEEVAPERON".- . 1 
ARTÍCULO 6°: La Secretaría de Desarrollo Urbano dentro kel plazo de NOVENTA (90) 
días, deberá evaluar y expedirse acerca de la conveniencia¡de proseguir la ejecución de 

, a· os, proponiendo las medidas técnico adminisfrat' as correspondientes. 

> 

,. 
' . 

T O.GRINDETTI 
: INTENDENTE 

MU ICIPIO DE LANÚS 

' . 

'' 
._, 

i: 

lcadad' unpocoll•mejor. 
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DECRETO Nº $�2i 

íl LANÚS 
tb MUNICIPIO 

Lanús, 
1 6 OCT 2018 

Que se hace necesario proceder al aseguramiento de las distintas Pólizas contratadas por el Municipio; y
Considerando: 

Que el Municipio ha ido centralizando toda la cobertura de riesgos en Nación Seguros S.A.; 

Que en esta oportunidad se contrata la inclusión de las Pólizas detalladas en el Articulo 2do. del presente Decreto; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1 ro.: Adjudicase en forma directa a Nación Seguros S.A. con domicilio en la calle San Martín 913 N' 71 de la Ciucad Autónoma de 
Buenos Aires, las coberturas de seguro que se mencionan en el Artículo 2do. por la suma total de$ 2.318. 775,52.-

Artículo 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - en la Partida 3.5.4. "Primas y
Gastos de Seguros" - Fuente de Financiamiento 1.1.0 con cargo al Presupuesto de Gastos del presente ejercicio la/s órdenes de pago a 

�ver de Nación Seguros S.A. conforme 21 siguiente detalle: 

CATEGORIA 
JURISDICCION PROGRAMATICA IMPORTE !I 

01.02 01 112.178,00 
01.03 01 48.357,40 
01.03 18 24.178,70 
01.03 21 35.274,39 
01.11 01 480.413,14 
01.11 20 28.746,45 
01.11 34 19.290,05 
01.12 01 16.253°,Q0 
01.13 01 223.535, 11 
01.14 01 1.132.075,73 
01.15 42. 54.191,15 
01.16 01 100.813,65 
01.17 01 43.468,75 

TOTAL GENERAL: 2.318. 775 52 

Articulo 3ro.: Autorizase a la Dirección General de Compras a emitir la orden de compra correspondiente a la contratación que por el 
presente Decreto se realice. 

Artículo 4to.: Dése al Regis:ro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de 
Contaduría General y Tesorería General;como así también la-Dirección General de Compras, remitiéndose fotocopia autenticada del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuent

/ 
á Pr íncia de Buenos Aires- Delegación Región I11-Avellaneda. r 

7 

Lic. DAl\flAN SCHIA VO 
Secretario di:! Economía y Fin 

NESTOR OSV O GRINDETTI 



LANÚS 
MUNICIPIO 38 35 

DECRETO 

VISTO: 

Nº 

----

Lanús, 1 7 OCT 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3185/18 y el Expediente D-4060-851/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 3185/18 se realizó el llamado a Licitación Privada para contratar la 
Obra REFUNCIONALIZACION COCINA Y REPARACIONES VARIAS EN E.?.B. 

Nº 37 -MONTE CHINGOLO", sito en la calle K.loosterman Nº 1757, Monte Chingolo, 
Partido de Lanús.-

to licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 
.'do; 

taron tres (3) propuestas; 

de las.Firmas AMANZ S.R.L., SOLER CONSTRUCCIONES S,R.L. Y 
SOCIADOS S.R.L. c:umplieron sin observaciones con lo estipulado en el 

•es y Condiciones Generales de Obras Públicas,-

1 Presupuesto. Oficial de $ 720.848.55, la Oferta de la Empresa SOLER
CIONES S.R.L. de$ 779.280,24 es un 8,11 % mayor al mismo.--

a Comisión de Preadjudicación mediante Acta Nº 139 de fecha 5 de Octubre
la que )a tramitación llevada a cabo en el e:ic;pediente de marras ha dado
con la legi�lacíón vigente;

resas Oferentes, la .Dirección General de 
te licitación a la Empresa SOLER 
oferta más conveniente a los intereses 
técnicamente en · el Pliego de Bases, y 

or al mínimo requerido en el Anexo de 
ases y Condiciones, y encon�ose un 

nte Acto, ha tomado su debida intervenciór:. la 

lcadadfa
unpoco 

•niralñr



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIP A 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase.la Licitación Privada Nº 105 realizad . el día 20 de Septiembre 
de 2018 a las 10:00 hs., poi· disposición del Decreto Nº 3185/18J · 

ARTICULO 2º: Adjudícase la Obra: "REFUNCIONALI ACION COCINA Y 
REPARACIONES VARIAS EN E.P.B. Nº 37 - MONTE C GOLO", sito en la calle 
Kloosteman Nº 1757, Monte Chingolo, Pártido de Lanús, :a la Empresa SOLER 
CONSTRUCCIONES S;R:L. con domicilio legal en la calle Sol rNº 90 de Temperley y 
constituído en la calle Pasaje Martín de María Nº 3554 de Reme .ios de Escalada, Partido 
de Lanús, por un monto de Pesos SETECIENTOS SETE : TA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA,. CON VEINTICUATRO CENTA: OS ($ 779.280,24) de 
conforinidad con· el Pliego de Bases y Condieiones que obra e , el expediente D-4060-
851/18.-

, O 3°: El gasto que demande la: concreción de esta obr · se atenderá con cargo a 
ión 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Cate oría Programática 55. 
tivo, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de D minio Privado", Fuente 

"iento 1.3.3. de Origen Nacional.-

4°: Lá Contratista afianzará el cumplimiento de s compromiso, mediante 
· arantía equivalente al cinco por ciento (5%) del im .· orte contractual.-

! 

• 5°: Por las Direcciones Generales de Compras · y Contaduría General,
a devolución de las Garantías de Oferta a las Emp esas no Adjudicadas en

ública Nº 105;-

6º: Dése al Registro Ofü:ial de Decretos y B letín Municipal, tomen 
, y actúen · en consecuencia· las Direcciones · Generales de Compras y 

1 

1 eneral y la Secretaria de Desarrollo Humano; 1 cumplido vuelva a la 
· erior trámite. Remí 1 

� fotocopia autenticada 
de Cuentas de la Pr vincia de Buenos Aires 

�--/ 

.GRINDETTI 
ENDENTE 

ICIPIO DE LANÜS 

lcalladfa
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LANUS 
r'/UNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: 
El Expediente H0927.614/2018, y 

CONSIDERANDO: 

1 B OCT 2018 
LANUS, _______ _ 

N
º 3842 
------------

La presentación efectuada por la Jefa Interina de Sala Internación de Pediatría del 
Hospital Interzonal General de Agudos "Evita" de Lanús, Dra. Silvia Marone referida a la realización de 
las "PRIMERAS JORN ADAS REGIONALES DE INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA ZONA SUR", a 
realizarse los días 25 y 26 de Octubre del corriente afio, siendo dos jornadas con una duración de nueve 
horas cada una, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Evita " sito en la calle Río de Janeiro 1910, 
Lanús Oeste. 

Que las mencionadas Jornadas son organizadas por ocho Hospitales de la Región 
Sanitaria VI: HIGA "Luisa Cravenna de Gandulfo" (Lomas de Zamora), HIGA "Dr. Alberto Antranik 
Eumekian" (Ezeiza), HIGA "Presidente Perón" (Avellaneda), HIGA "Evita" (Lanús), HZGA "Dr. Narciso 
López" (Lanús), Hospital "Sofia T. Santamarina" (Esteban Echeverría), Hospital "Lucio Melendez" 
(Airnirante.Brown) y Hospital "Dr. Arturo Oílativia" (Almirante Brown). 

Que disertarán jerarquizados especialistas de los Hospitales de Pediatría SAMIC 
"Prof. Juan Pedro Garraban", General de Nif'ios "Pedro De Elizalde", de Niños "Dr. Ricardo Gutierrez", 
de Enfermedades Infecciosas "Dr. Francisco Javier Mufl.iz", "Dra. Cecilia Grierson" y Materno Infantil
'
1Ramón Sardá". 

Que a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención la 
Subsecretaría de Coordináción Legal y Técnica. 

?orlo expuesto, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

D ECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Declár<inse de Interés Municipal las "PRIMERAS JORNADAS REGIONALES DE 
INFECTOLÓGÍA PEDIATRICA ZONA SUR", a realizarse los días 25 y 26 de Octubre del corriente aílo, 
en Hospitallhterzonal General de Agudos "Evita" sito en la calle Río de.Janeiro 19!0, Lanús Oeste. 

ARTICULO 2°: Refrendará el presente el Seílor Secretario de Salud, Dr. Gustavo A. Sieli. 

· ARTICULQ,_3ó:(-I)_és"é,--,�i_·R,égis��-:_Ófi�jnl\ic_I?cCrci_os y Boletín Municipal, por la Dirección de Premm y
Nuevos Medios dese amplia difusic\n, tomer c.onocimiento la Dirección de Ceremonial y todas las 
Secreta:ías. CumplidÓ, archívesé. · · · 

J 

l cadadía 
unpoco 

•mejor.

' 

' 



LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO

DECRETO N
º 3 8 4 3 

Lanús, 
1 8 OCT 2018 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Lawreniuk Adri_ana Isabel y el
ex¡:ed iente L-92798Q-1 8

CO'.\SIDERANDO

Que ··según lo solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de
LawreniukAdriana Isabel por su hija Camila García, mediante la cual solicita un subsidio
para pód�r.participar en la 35° Olimpíada Matemática Argentina, Certamen Nacional, a
realiz�1·se en la ciudad de La Falda, provincia de Córdoba, desde el día 05 al 09 de
noviembre del corriente afio;

Que la.mencionada alumna nació y vive en nuestro distrito, fue seleccionada después de
pa(t{c:.fpar én certám�nes intercolegiales;·-z0J1áles y regionales; 

_, • .  • , º ' - -

·,, · 

· .· Qu�J,i p,ifrié¡pación de la alumna; pfe;tigia,a nuestro Municipio al alcanzar, un estudiante
tanaltohi'vel educativo; · · · · 

Quees Lll1 honor p�ra el Municipi9 alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la
invención y el desan'ollo de la intuición en un espacio que favorezca su formación; 

Que aJos fines d_eI>di_c.tado del presente acto, ha tomado su debida intervención la
Subs_épretaría de Coordi11ación Legaly Técnica; 

. Que
0

porloexpuesto y dado que la Secretaría de Desarrollo Humano tiene como finalidad
tantc la promoción:deJ.deporte como de todo ámbito que propicie la pa,iicipación de
jóvenes:_ en tocio tipo de modalidadesy úiveles de competencia que ayuden al desarrollo
de sus habilidades;

y 

POR ELLO

. ;: ._ '> _ .. .-_. ·, -· . ·:

Av. HipólitoYrigoyén 3843, B18;4;AH .·LanÚs Oeste 
0800-333,5268 llanusl: wwv.i.ta·nus,.gob,ar

l cadadía 
un poco 

llllmejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1°: Declarase de interés Municipal la participación de arcía Camila en la 35 º 

Olimpíada Matemática Argentina, Certamen Nacional, a realiz rse en la ciudad de La 
Falda, provincia de Córdoba, desde el día 05 al 09 de noviembr : del corriente año-

Artículo 2º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resolucio1 es, por la Secretaria de 
Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la ;ecretaria de Desarrcllo 
Humano-

\ J 

IÁNARI 

SECR ARIO DE 

SVALDO GRINDETTI 

NDENTE MUNICIPA_ 

D ARROLLO HUMANO 

• • · - ,< , ' •• • -

Av. Hipó.Uta 'rrig�yen.3863 .• ,E\lS�¡AAJ+ .Laíl§s'p��\e .. ·• 
0800�333'.5268 llaousl. www:tañus,gobiar · '' · 

, 
• . . . ·- " <>i_' •'' ,_., . , ·--. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETON
º s·a 4 4 

Lanús, 
1 8 OCT 2018 -

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Martínez Fernando Héctor y el 
expediente M-927945-18 

CONSIDERANDO 

·.' lo solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de Martínez
éctor por su hija Martínez Bíási Oríana, mediante la cual solícita un subsidio 

· eJ; ar en 1� 35° Olímpfadá Ma}emática Argentina, Certamen Nacional, a 
" la ciudad de La· Falda, provfncia de Córdoba, desde el día 05 al 09 de 
1 corriente año;· ' · ¡ 

'_' ,', --- . .  , . •' ·:!. .. _ . . 

onada alumna nacióy vjye enjnuestro distrito, fue seleccionada después de 
ertámenes intercolegiales; z61,1ales y regionales;.. . _ _ 

, i' 

ación de la alumna, prestigia a nuestro Municipio al alcanzar, un estudiante 
educativo; 

onor para el Municipio alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la 
1 desarrollo de la intuición en un espacio que favorezca su formación; 

---- , .. de Desarrollo Humano tiene como finalidad 
do ámbito que :propicie la participación de 

es de competencia que ayuden al desarrollo 

cto, ha tomado su debida intervención la 

l.ca ___ dadía
_ unpoco 
■meJor.



LANUS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación de Martínez Biasi Oriana en 

la 35° Olimpíada Matemática Argentina, Certamen Nacional, realizarse en la ciudad de 

La Falda, provincia de Córdoba, desde el día 05 al 09 de novie bre del corriente año-

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluci , nes, por la Secretaria de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la ; Secretaria de Desarrollo 

Humano-

LIC. DA IÁN ARI SALA 
SECR ARIO\DE 

: '. e_____ ? 

R OSVALDO GRINDETTI 
TENDENTE MUNICIPAL 

1 •• , 

1 
• 

1 
• 

t 

1 
• 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO 

l 
\ 

DECRETO N
e 3 8 4 5 

Lanús, 
1 8 OCT 2018 

Decreto Ley 6769158, 13 presentación efectuada por Bottazzi Martín Hernán y el 
expediente B-927982-18 

CONSIDERANDO 

Qtíe·-según lo solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de Bottazzi 
Maifíh Hernán por �u hijo Bottazzi Franco, mediante la cua_I solicita un subsidio para 
pbder. parti.9ipar en la 35° Olimpíada Matemática Argentina, Ce11amen Nacional, a 
r�a!izarse- e_h la ciudad de La Falda, provincia de Córdoba, desde el día 05 al 09 de 
novie 111bre dél corriente a�o; 

Qué:e!. mencionado alumrn nació y vive en nuestro distrito, fue seleccionado después de 
. . 

pariicip�r e.,_.:certámenes i:1tercolegiales, zqnales y regionales;
'' " 

-:Que \a .i?artic¡pación:del a· umno, prestigia a nuestro Municipio al alcanza'r, un estudiante 

tan iilto niv_el educativo; · · · 

·Que. es un honor para el Municipio alentar a Jovenes al ingenio, la creatividad, la 
· inve_i1cion:y,.e l desarrollo de la intuición en un espacio que favorezca su formación;

· ·Qué � :los fines der; dictadq de_l presente acto, ha tomado su debida intervención · a
Subsecretada de Coordinación Legal y .Técnica;

Que por.Jo e�.puesto y dado quela Secretaria de Desarrollo Hu·mano tiene como finalidad
tanto _la p;.omoción de l deporte comcrde todo ámbito que propicie la participación ée
jovene,s,_én (cdo tipo de modalidades y niveles de competencia que ayuden al desarrollo
dé.sus habilidades;

y 

POR ELLO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. �11Í2liAAH. Lanús Oesté·•· 
0800-333-5268 (lanusl: wwv.í:Lanus:gob.ar ,, - - --

lcada día
unpoco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo I º: Declarase de interés Municipal la patticipación de ottazzi Franco en la 35 ° 

Olimpíada Matemática Argentina, Certamen Nacional, a realiz. '.se en la CÍLdad de La 
Falda, provincia de Córdoba, desde el día 05 al 09 de noviembr . del corriente año-

Artículo 2° : Dese al Registro Oficial de Decretos y Resolucio 
Comunicación Social dese amplia d.ifusión y remítase a la 
Humano-

LSALA 

SARROLLO HUMANO 

Av .. �ipóU\o .Yrigoyen 3863., ·B1'1íf4AAf-i;(:;�ÚS Oeste· 
0800.-333s5268 ÚanusL �!i�n��;góti'.ár:. :.>.; ·. ' ·:··'. , .. , ,:., -- ,.·._. 

'(
-.',: _-,: ___ :·::. . •.'i·' ., "' 

es, por la Secretaria de 
.ecretaria de Desarrollo 

SVALDO GRINDETTI 

l cadadía
un poco

l!llmejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETON
º

Lanús, 

38 4 6 

18 OCT 2018 

Dec�eto Ley 6769/58, la presentación efectuada del sefior Figueroa Juan Domingo y el 
expedéente F-927944-18 

CONSIDERANDO 

Que de confonnidaá con el expediente mencionado, donde tramita la presentación del 
· profesor Figueroa Ju¡¡n Domingo mediante la cual solicita un ·subsidio para poder asistir

a la 35�- _Oliinpíada Matemática Argentina, Ce11amen Naciona'I, a realizarse en la ciudad
de La Fa(da, provincia de Córdoba, desde el día 05 al 09 de noviembre del corriente afio;

Que elisr. Figueroa, como docente, ha entrenado a di�tintos grupos de alumnos,
pertenecieÚtys a nuestrajurisdicció1í; siendo algunos los finalistas de la Olimpíada;

. Que es.u,� l¡onor pa1:a el Municipio aleiltar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la
in:-:en�ió.p yí,J desarrollo de la intllición, en�11 espacio que favorezca su formación; siendo
un·orgüllo.'cá'ntar co1i profesionaJes•queacorripafien, eduq,uen y orienten a dichos jóvenes;

-
. 

. . . . . ' 

Que a Jos vnes del• dictado de}.pr�s_ente acto, ha tomado su debida intervención la
SubsecretaJ'ía de Coordinación Legáfy Técnica;

Que por_lo; expuesto y dado que la Secretaría de Desarrollo Humano tiene como finalidad
t'antc la promoción del deporte como de todo ámbito que propicie la participación de

._ . . '  . ' ' 

jóvenes, en todo tipifdeniodalidadesyniveles de competencia que ayuden al desarrollo
dé sus habili<;lades; . ' .• . . / .

POR ELLO 

Av. Hipólito Yrigoyen3lí63 ;���i4AAH, l)anbso�st; .••. 
0BJ0-333-5268 lla nus):-wwwJánus:grilí;ar ·.: 

- . ,- . .  , . -. _ •. - . .  _', < ' . •,• ' · ·, 

l cada día
un poco

■mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la presencia del sr. Figueroa Juan Domingo 

en la 35º Olimpíada Matemática Argentina, Certamen Nacional, a realizarse en la ciudad 

de La Falda, provincia de Córdoba, desde el día 05 al 09 de novi mbre del corriente año-

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resolucio · es, por la Secretaria de 

C:imunicación Social dese amplia difusión y remítase a la ecretaria de Desarrcllo 

Humano-

< ./ 

LIC. DAM. N RIEL ALA 

SECRET RIO DE 

OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
un poco 

lllmejor. 
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LANÚS .. 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Nº 384Z 
Lanús, L1 8 OCT 2018 

La solicitud efectuada por la Sra. Fontana Lilia Marcela DNI Nº 26488706, que tramita por 
expediente 2000-88009-Ué20 I 8, referido a la regularización de dominio con relación al inmueble sito 
en la calle Ministro Brin 4153, Lanús, designado catastralmente como Circ.I, Sección R., Manzana 
65A, Parcela 17, Partida Inmobiliaria 025-146867 del Partido de Lanús, donde encuentra asiento su 
única vivienda familiar. 

CONSIDERANDO: 
Que la regularización dominial mencionada tiene como requisito se declare el 

interés social derivado de la situación económica social de los recurrentes y que de acuerdo a ello se 
halla encuadrada en las pr�scripciones establecidas en la Ley Provincial 10.830, Artículos 2 y 4 inc. d 
y e.-

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que son de su 
competencia 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Declárese de Interés Social la escrituración de la transmisión de dominio a favor 
------ de la sefiora Fontana Lilia Marcela, DNI Nº 26488706 con relación al inmueble 
designado "según título" como PARCELA diecisiete, partido de Lanús, inscripta en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires en la Matrícula Nº 63969 del partido de Lanús, e 
identi:icada catastralmente en Circunscripción I, Sección R., Manzana 65A, Parcela 17. 

ARTICULO 2º : Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de los actos notariales 

correspondientes, a favor de la Sra. Fontana Lilia Marcela DNI Nº 26488706, conforme lo previsto 
en la Ley Provincial K O 10.830, Artículos 2 y 4 inc. d y e. 

ARTICULO 3° : Dése a !,Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
Secretaria de Gobierno, Secretaría de Economía y Finanzas y Secretaria de 

Desarrollo Humano. Cumplido vuelva a la Unidad Ejecutora de Regularización Dominial, para 
ulterior continuidad del trámite de regularización dominial.-

C, 
Tu. Ri=do º=:� 

Secretario de Gobierno 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. Bl824AAH. Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) www.lallus.gob.ar 

N esto rindetti 
----Inren:cl,ente Municipal 

-1��,d,ía
·. unpoco 
■rileJé)r,
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LANUS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº ____,3"'--'8""-=4_....,8'---
Lanús, 1 8 OCT 2018 

El Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº D-88.616-18 y 

Considerando: 
Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 

Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
pffise�e. 

Que él agente VEGA, Adrián Alejandrb Legajo Nº 15649/5, ha 
inasistido sin justificar afectando los servicios en el área de la Dirección Gral. de 
Control Comunal y Obras Particulares. 

Que se encuentra incurso en lo establecido en los artículos Nº 108 
de la Ley 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente, a fin 
de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por el agente 

VEGA, Adrián Alejandro Legajo Nº 15649/5 y la sanción disciplinaria que pueda 
corresponderle siguiendo las normativas vigentes. 

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario mencionado 

en el artículo primero.-

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimientc:i la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

. '¡'�r'I t Í � . DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

\jY / 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

DECRETO Nº 3 8 4 9 

Lanús, 1 8 ·· OCT 201ff 

El Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº D-88.645-18 y 

Considerando: 
Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control 

Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
presente. 

Que el agente VELASCO, Carlos Alberto Legajo Nº 21499/9; ha 
inasistido sin justificar afectando los servicios en el área de la Dirección Gral. de 
Higiene Urbana. 

Que se encuentra incurso en lo establecido en los artículos Nº 107 
de la Ley 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente, a fin 
de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Pór ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por el agente 

VELASCO, Carlos Alberto Legajo N
º 21499/9 y la sanción disciplinaria que pueda 

corresponderle siguiendo las normativas vigentes. 

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario mencionado 

en el artículo primero.-

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

¡ � . 
J-

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

7 
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Visto:

LANÚS 
MUNICIPIO

DECRETO Nº __ 3_8_5_0_

Lanús, 1 B OCT 2018 

E Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, la Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº 

D-88.617-18, y

Considerando:

Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control
Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del
presente. 

Que la agente TORRES, Flavia Andrea, Legajo Nº 20415/4, ha
inasistido sin justificar afectando los servicios en el área de Dirección Gral. de
Defensa Civil. 

Que.se encuentra incurso en lo establecido en el artículo Nº 108
de la Ley � 4656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que; ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a
fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por la

agente TORRES, Flavia Andrea, Legajo Nº 20415/4 y la sanción disciplinaria
que pueda corresponderle siguiendo las normativas vigentes.-

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al
fuCJcionario actuante en calidad de Instructor del sumario

mencionado en el artículo primero.-

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido,

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.- .--
/

. R:00 �CAR BU� 
SECRaETARIO DE GOBIERNO 

l. cada_ · díaunpoco 
•m�lor.
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LANUS 
lv1UNICIPIO 

DECRETO N
º

38 51 

Lanús, 
· 1 8 OCT 201�

VISTO: 

La Constifüción de la Nación Argentina, la Consfüución de la Provincia de 
Bú�ríos• Aires y el Decreto-Ley N

º 6769/58 "Ley Orgánica de /as 
Muilí'éipaÍÍcÚides'; el Expte., Nº 2000-87913-S-2018-0, y; 

.. ,¡-

. cONsioERA11100: 
;'\:/,_f,,,..-.�J:: ,,, 

. Óu� pcir el Artículo 5º de la Constitución de fa Nación Argentina se 
<. 

;--�-- ; __ ·,, __ (-.-.,·.: {>- ,, ' ' 

asegura, el régimen municipal de las provincias argentinas y por el artículo 123 
��·lici rríhirna'(Dón-stitución de la Nación Argentina, se expresa que dicho régimen 

.;:-_;:_;: . .-.. :\>\ .. )(,,,,-,::�f,' ; ·. r:nurnc1paJes ele naturaleza autonoma.- ·- ·. ::L/-;:\,-·-

, .• , •ciJ;'lsu yez, la Constitución de la Provincia deBuenos Aires establece 
----•\· __ ·:,·,.<>/.-'r:_:)i": '. ' . . : 
expresamén!(¡l los lineamientos basales del régimen municipal para los 

'.,•;,· __ ;_:•.;/i.-.(/1,_ ",;_::..:._,,. ·_· -._:; .. _.:.·.·:<_·e-·_,;\-··-<':. .,_> ;"-_- ·, .;. ·
,.

-·_ . 

múnicipi0s cie¡la Provincia de Buenos Aires, en respeto a las previsiones de la 
'' . .¡ '-� ',; .·., ., ; .,•_.,.,,, 

. . COñstitucrésñ Nacional. 
._, ---;,• ·• 

_.,:·>:it,.;/_5:;:_,:·· :::•; -i- .. ; : . \. _-·,;_.-,,·> _·;:-.·.,' _¿ . . . . ' 
Clüe, el Decreto-Ley Nº 6769/58 enumera las atribuciones y deberes a 

· cargo del .Íntind�nte Municipal, como único representante del Departamento
·ÉJec'uiiJo 'MJ�/cipal, y estát>le�e además 'que para el cumplimiento de tales
• ªtiibucion·��'.}.deberés tendrá como aaxiliares, entre otros, a los Secretarios del
Departam�nto Eiecu{ivq. . '

i {'.''', - .·•·.'' ,_ ' 

•cada
día 

■mejor.

' 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ellas "( ... ) tendrán a su cargo el despacho de los asuntos , ue técnicamente sean 

de su incumbencia, conforme lo determinen las orden rzas especiales que 
deslindarán las funcjones y competencias de cada Secr1taría. Los Intendentes 
Municipales podrán delegar, por resolución expresa, el bercícia de facultades 
propias en los secretarios, según la competencia que a ellos corresponda ( .. .) 
Las delegaciones que se efectúen serán comprensiv' 13 de las potestades 

-�:•. � 1 

necesarias para reaiizar todos /os actos inherentes a/ eje cicio de las facultades 
:;'.:'.�· 1'_-:\. •:·:Vc1- ;:-·-.. _ · , 

· a.que se refieren ( .. :)"conforme reza el Artículo 181 del itado Decreto-Ley .
• '' ,. •• .-· ' 

• 1 

Que, resulta menester tener presente las li 

l

itaciones legislativas 
impuestas a esta facultad, las cuales surgen del mismo Artículo 181

"'�r�cedJclr:i��r:nente citado, a saber: "( ... ) La delegación de facultades que se 
·��ut�;¡z�· precedentemente, no se podrá realizar en las iguientes materias: 1 º
'· A;ribu;i��e�• . reg/a�entarias que establezcan obJ¡gaciones para los
' ���/�lsi;�·dos y las privativas inherentes a actos de gobieJi o y al carácter político 
:de la autoNdad. 2º Régimen de personal. a) Las desig' aciones del personal 

. Superior, dé/egados municipales, asesores, personal de /anta permanente de 
. ;,'/{/,A,'.;_J•:·n·';','1_1:·/\�·-':\r\ ' . ' 

! • 

. /os distiptqs tegímenes esca/afonarios y contratado. b) I cese del personal de 1•-?�--�;'._,_.:fr;;{:•·-.tl��rr•.\'.'.i;.;'-.''' .,·.¡>:··, "·<··; . -:�:�•;) \• . . . 
. :PlaRta.,,permanente .con esta.bilidad que se deba resol er previo sumario. 3º 

�"i--,,:,f.(<·'�'.,'..>_:,c";,;_;,'.
;,,.-;;\'•i_.;..}:/ ·> _.:- ·_::·,.·; ·, ·.·.,. --'<<,'° , .. ·. 1.,, ! 

.. ·· iQbta'spúblicas,. adquisiciones .y otras contrataciones: Cüando se requiera

.·. · .. NéitaciÍóqpúbli;a, para el llamado y adjudicación de la mis a. b) Cuando se trate 
deJo;.�4puestos de)os artfculos 132 incfs013 a), b}, c), 9, f) y g) y 156 en los 

{�)-'j:f;,,'�:+(;1-r�:t,:,/ttt:'.• - .. <).-;_"i.'_•-:,• ·;::·· .,,/'"--; ·_;- . .: .,, t-.·,;'_:, ' .. _· ' ' 

á1.sos qúe:.tos importes contratados excedan el mont establecido para las 
, :, -·:tt'.'t��r-�--'.¡\1;é,:i/21-:_':\\ '

:,::
.-' . :_:· .. _: ,·::··: _;:·;, -;,.-

.,--
'_'¡' . ; .. u_--c '. ,:·,-,:-" ·, . ! 

·, ·• fi<;itac/one's P,rivadas. 4 º Transmisión de bienes, salvo la '. sitJ.Jaciones previstas 
_\..t,-· __ :_:t:. _:�t{-_-�,-,_,rb_,r:-:-: .. -!k. • .,_. _----.,_,: ·;_-,. .:•>:-_;-.;·,,._..-!" ¡ 

. fló,,etaftíCµlo,t59º incisos 1), 2) y3) apartados a) y c). 5º oncesión de seNicios 
-'ti}� t�;.;f'•:i- -�·y;:;(<·;.i •. . ,:.'-i..:i .. _;-,J�:"·:::·:,, __ :. --·'·: ' . 

públicos (; ,)". 

. . . que cqrrj�J.1· . -,-- ,_, ---_ ----,.�·,yit)t 
se proyecta, se' · 

'i,;,:>ue la delegacib� que por el presente 
.· 1 • 

e el cargo :e'Secretario de Salud, 
aal mame to 

lcacla
día 

•mejor.

-

,. 
' 
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• 
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,. 
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LANÚS 
"v1UN!CIPIG 

Artículo 1 º.- Deléguense las atribuciones y deberes asignados al Departamento 
Ejecutivo Municipal mediante Decreto-Ley Nº 6769/58, en el funcionario a cargo 
de la Secretaría de Salud de la Municipalidad, con los alcances y restricciones 
impuestas por el Art.181 de la Ley Orgánica Municipal, y conforme a las 
competencias qu_e en general le correspondan a dicha Secretaria. 

Artícul_o 2° .-Establécese que la delegación efectuada según los artículos
. ,prec'édehtes serán ccmprensivas de las potestades necesarias para realizar 

ledos los actos inherentes al ejercicio de las facultades delegadas. 

Aifíc�l6;3ºXLas :designaciones de personal contratado deberán ser autorizadas 
poi �¡,•,Departamento Ejecutivo, pudiendo el Secretario de Salud una vez 
,eféctiViza°di;(dicha autorización, suscribir los Contratos respectivos con los 

, .  ._ , .  

··•·récUrsos hl'.lrn;ianos -aprobados.

Artíci.Jlo.4(-Establécese que el Secretario de Salud del Departamento Ejecutivo 
de la Municipalidad, deberá emitir Resoluciones a fin de poder ejercer las 

· . cornp1?tierrei�sidelegadas en el presente.

' Artíc1.:110· 5?!,) Las: Resol_uciones 'a qué refiere el artículo anterior, deberán 
· registr,arse{prbtocolizarse y publiCárse en la 'misma forma que los Decretos del
Departáltler:ító Ejecutivo, debiéndmmencionar en forma i,xpresa, que las mismas

' - . . . , . ' . . . . - . 
' ' ' . 

. 

se. emiten :.err función de una atribución delegada por el Señor Intendente,
: debiehdo 'erútodos' lds · casos encoritrársff refrendadas por el Secretario Jefe de

• ,  ' ---,- · - , -· .- .- . . -

.. Gabinete. 

Artículo 6
º .

sliJdelegarse. · · 

Av. Hipólito "rigoyen 3863 
oso□ 0333c5268 (lanusl. 

por el presente no podrán 

•cada
día 

■mejor.



LANUS 
MUNICIPIO 

!· ' . 

del dic tado.de la ·presente medida y se extenderá a tod aquella persona que 
reemplace.a quien actualmente ejerza la función de S cretario, hasta tanto y 
conforme también lo prevé el Artículo .181 del Decret -Ley de trato "( ... ) El

Intendente-Municipal como órgano delegante, puede avo arse al conocimiento y 
decisión de cualquier asunto concreto. que correspond decidir al inferior en 
virtud de la delegación. Podrá también en cualquier m mento revocar total o 

· ;pªrgiáf,;nente la delegación, debiendo,disponer en el actd que así Jo establezca,
-. :,qUé::JDrga/'l.os continuarán con la· tramitación y decisión . e los asuntos que en

vf rtudde la delegación conocfa el delegado ( .. .)''. 

. .. 
i:-L;' :•10we,:éf uso de la facultad de delegar las a ribuciones y deberes 
;detéirnin'a�asjegislativamente en cabeza del Departame to Ejecutivo Municipal 
;(:�onf.·tel ,¡.,:tículo 181 dsl Decreto-Ley citado) que por !.presente ss decreta, 

. . . 

tisneSu .fundamento en la conveniencia práctica ds la del gación .para una mejor 
gestión''admínistrativa de gobierno, toda vez que se t aduce en una mayor 

,ef(�iérn:iiq.;Cir\�jQrdirecclón y capacitación de los dependí ntes: 

· .· Qüe•�I objetivo de la delegación que aquí se royecta, es ,poner en
. .. · . 

. práctica una fprma de trabajo que ha dado óptimos r sultados en el ámbito
· ,ptlplti;o.:Efipqrello:necesarioqüe al plaoearse-la organi+ciónde un organismo

,¡;je'aesa�rPIJoi.;como;lo.esel•D.epartarílentoJcjecutivo de uri estado municipal, se
• �ret�ri1:fa:.;�1Uar, con.agilidad y eficiéocia1,e;uperando anti�uos modelos.

- • . _. . . i 

_-;:.,',\-�,-�:_::•.·,i>::L1-•i,,;;_;j)/!� : _;. . d: ' -->· . - ,, · /;:-. .;:'"\. l ,, ,

j,,,,rQu�•iksctscripto,se:eílcuentra•habilitado para el �ictado de la presente 
rnédidac,on!Q�me surge del Decreto-Ley citado. 

Por 

Av. f-'jpúJto Yrigoyrn 3863 
0800:333.,5268 (lanusl 

MUNICIP L 

•cada
día 

•mejor.
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Artículo 7° .- El Intendente Municipal podrá en cualquier momento revocar to:al 
o parcialmente las materias delegadas. También podrá disponer en el acto que
así lo establezca

( 
qué órganos proseguirán con la tramitación y decisión respecto

de las atribuciones revocadas. La revocación surtirá efecto para el delegado
desde la fecra de su notificación.

· Artículo 8
º .• En el ejercicio de las funciones delegadas, el Secretario de Salud

a_nfüs de.dictar actos administrativos que por su naturaleza sean susceptibles de
comprometerla responsabilidad administrativa o civil de la Municipalidad freme
a otros órganos administrativos o terceros, deberá requerir un dictamen Jurídico
del área correspondiente.

Articuló· 9º
'.
� 'La· competencia que se ejerza en virtud de la delegación ele

atribuciones cbnienidas en los artículos anteriores, , será de . interpretación
restrictiva, :de módo que en caso de duda, se considerará la función como no

· delegada:
. '• ·-.

. · .. •-• Artículd,;O',• El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de 
_· liabi�ete y;'J•Señor Secretario de. Salud. 

Artículo ,·';,�.'" Regístrese, publíquese, notíffquese al Honorable Concejo 
Deliberante; al T�ibunal de Cuentas, al Tribunal de Faltas, a todas la Secretari¡¡s

. 
-d�IQepartainE!nto Ejecutivo Municipal y oportunamente, archívese. 

···.lt
:.:....:.:.
·•··,_...,.-...:.---

----
· -:-·-

J 

•cada
día 

•mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: 

Nº 3853 

Lanús, 1 0 OCT 2018 

El Decreto Ley N" 67!59/58, el Decreto Nº 1882/16, el Decr�to Nº 1954/17, el Decreto 
Nº 2433/17 y el expediente D-4060-3214/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1882/16 se adjudicó la obra "PUESTA EN VALOR AVENIDA 
MARCO AVEL�DA ENTRE CAFFERA TA Y CARLOS PELLEGRINI Y ROCA 
ENTRE CAFFERATA E HIPOLITO YRIGOYEN", a la Empresa LA PLATA 
MONTAJES S.A., poi tm monto de $ 32.748.856,80 con tm plazo de ejecución de 270 

• rridos, tramitado por expedienteD- 4060-3214/16.-

creto Kº 1954/17 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución de la obra 
es (63) días corridos, por razones de orden .climático y sus consecuencias., 

eto Kº 2433/17 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución de 
to catorce días (114),.por razones de orden climático y sus consecuencias 

oras ocurridas en lasremociones de postes.-

. ción de Obr.as de Pavimentos y Desagües con fecha 28 de Septiembre de 
, que por las características de la obrd, se produjeron compensaciones; s¡;gún 
1 Artículo 23 ° del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales 
a los efectos de incorporar al patrimonio, dicha Dirección realiza el.detalle 

on conformados los ftems reales utilizados, sin provocar modificaciones 
ontratado,-

7° del Pliego de Bases y Condiciones 
MENTOS A PROVEER".-

' ' 

ribió el Acta de Recepción Provisoria de la 

d.er a la devolución de todas las Garantías
lecido en el Pliego de marras.-



LANÚS 
MUNICIPIO 

• Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia;
• EL 1NTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA 

ARTICULO l º: Autorizase a compensar los ítems involucrados rila obra "PUESTA EN VALOR AVENIDA Mt\RCO AVELLANEDA ENTRE C FERATA Y CARLOS PELLEGRINI Y ROCA ENTRE CAFFERATA E HIPOLITO YR.IGOYEN ", ejecutada por la Empresa LA PLATA MONTAJES S.A., por disposició�del expediente D-4060-3214/16, por resultar.conveniente desde el punto de vista consrrtctivo.-
ARTICULO 2° : : Convalidase la Aprobación del Acta de R�pción Provisoria de la obra ". ESTA ÉN VALOR AVENIDA MARCO AVELLANED�1 ENTRE CAFFERATA. OS PELLEGRINI Y ROCA ENTRE CAFF RATA E HIPOLITO 'ejecutada por la Empresa LA PLATA MONTA ES S.A. por disposición ,te·D�4060>3214/16 labrada con fecha 10 de Enero 1018.-

0: J'or laDír�cción General de Contaduría GenerJ y eón la inteivención de e Tesore�ía General, llllto��e � la d�volución de fódas las sumas r_etenid:1S, e Garantía de Obra y Anticipo Fmanc1ero, de acuérdo a lo establecido enel · es y Condiciones Especificaciones Legales Partióulares.- · .
º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín kumcipal; notifiquese á on la intervención de la Dirección General de C ntaduría Gen.eral, pase a . de Tesorería General a sus efectos y a 1 ' Dirección General de · n Patrimonial para lo propio; cumplido, · vu lva a la Secretaría de bano para su ulterior trámite.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

3854 
DE C R E T O Nº ----

Lanús, 

VISTO: 
1 8 OCT 2018 

El Decreto Ley Nº 676.9/58, el Decreto Nº 1598/16, el Decreto Nº 0041/17, el Decreto 
Nº 0805/17, el Decreto Nº 1906/17, el Decreto Nº 0876/18 y el expediente D-4060-
3003/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1598/16 y su modificatorio el Decreto Nº 0041/17 se adjudicó la obra 
"NUEVA ESCUELA DE PO LICIA LOCAL PARQU E GENER.A..L SAN MARTIN" a la 

Empresa FERSAN Y f\.SOCIADOS S.R.L., por un monto de $ 6.107.185,30 con un 
plazo de ejecución de 180 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-3003/16.-

or Decreto Nº 08Ó5/17 se aprobó la realización de trabajos adicionales por un monto 
1. 7.493,30.-

. • reto Nº 19()6/17 se autorizó la ampliación de ejecución de la obra en sese:1.ta
dos, por razones de orden climático y sus consec¡jencias.-

reto Nº 0876/18. fue qonvalidada la Aprobación del Acta de Recepción 
la ObtaBásica y el Acta de Recepción Provisoria de su Ampliación.- · · 

. . 
' . . . . 

. do a Jo informado por ¡¡ Diiecci§h General de Obras de Arquitectura e 
a con fecha 01 de Octubre 4e 2(Í18,'corresponde la convalidación del Aota 

Definitiva de la Obra Básica y. el Acta de Recepción Definitiva: de su 
en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 39° del Pliego de Bases 
Especificaciones Legales;-

io asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
·e arras.-

, ha tomado su debida intervención la 

TE MUNICIPAL 

CRETA 

a de Recepción Definitiva de la Obra Básica y el Aota 
. ón de la Obra "NUEVA ESCUELA DE POLICIA 

TIN", ejecutadapb� 1� Empresa FERSAN Y 
, 06 de Agosto de 2018, por disposición del 

··lcadad' ra_. .. �npoc:o ·■meJor. 
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1 
' 

1 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría Genera y con la intervención de la Dirección de Tesorería General, autorízase nJa devolución de odas las swnas retenídas en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecid1 en el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.- I ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín fv{unicipal; notifiquese a la Empresa; con la interv.ención de la Dirección General de C. !ntáduría General, pase a la Dirección de Tesorería General a sus, efectos y ·a la Dirección General de Administración Patrimonial para lp propio; cwnplido, · vu lva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.- ;: 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E CR E T O
38 55 

Nº -----
Lanús, 

1 8 OCT 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decretó Nº 0112/17, el Decreto Nº 3674/17, el 
Decreto Nº 1483/18 y el Expediente D-4060-3615/16; y 

CONSIDERAhLlO: 

Que por Decreto Nº Óll2/17 se adjudicó la Obra: "PROYECTO HÁBITAT: BARRIO 
LA FE ANEXO", a la Empresa COPACRE S.A., por un monto de $ 85.876.927,40 con 

lazo de ejecución de 270 días corridos.-

creto Nº 3674/17 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución de la obra 
"nte (120) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

eto Nº 1483/18 se autorizó una .ríueva ampliación de plazo de ejecución de 
· ento sesenta (160) días corridos, por razones de orden climático y sus
s, además de la demora de la contratista Petersen en la ejecución de las tareas
io cloaca! provocando el retraso del plan de trabajo.-

. , , , ,esa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 39 de fecha 2•) de 
de 2018 una nueva ampliación del plazo de la obra y la Direcció:i. .de 
Arquitectura, Vivienda e Infraestructura social con fecha 2 de octubre de 
dicha ampliación por un plazo de ciento veinte (120) días corridos, por 
den climático y sus consecuencias, además de la demora de la contratista 
ejecución de tareas para el servicio cloaca! provocando el retraso defplan . 

damento para el dictado del presente.

Acto, ha tomado la intervención qi.:e le 
n Legal y Técnica-

e su competencia; 

·· .. lca ... rJad(a
·. unpoco 
■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la ampliación en ciento veinte (1. O) días corridos del plazo 
de. ejecución de la obra."PROYECTO HÁBITAT: BARRIO FE Ai'ffiXO", que fuera 
adjujicada a la Empresa COPACRE S.A, por razones e orden climático y sus 
consecuencias, además de la demora de la contratista Peterseil en la ejecución de tareas 
para el servicio cloacal provocando el retraso del plan de trab�o.-

ARTICULO 2�: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletíh'.Municipal, notifiquese y 
cretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de pr btica.-

� 
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lcadadía
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■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C RE T O 38 56 
Lanús,: 1 8 OCT 2018 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2789/16, el Decreto Nº 1038/17, el Decreto 
Nº 3615/17 y el expediente D-4060-3564/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2789/16 se contrató en forma directa la obra "PUESTA EN VALOR 
Y AMPLIACION -CENTRO EDUCATIVO Nº 4" ubicado en la calle Amancio Alcorta 
Nº 97 del Partido de Lanús, a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por un 
monto de $ 6.140.097,80 con un plazo de ejecución de 60 días corridos, tramitado por 

, expediente D- 4060-3564/16.-

or Decreto Nº 1038/17 se aprobó la realización de trabajos adicionaJes por un monto 
2.342,90 ampliándose el plazo de ejecución en 30 días corridos.-

. reto Nº 3615/17 fueron aprobadas el Acta de Recepción Provisoria de la 
el Acta de Recepción Provisoria de su Ampliación.-

do a lo informado por la Du-ec�ión de Infraestructura y Mantenimiento 
echa 26 de Septiembre de 20 í s; corresponde la convalidación del Acta de 
efinitiva de la Obra Bá&ica y el Acta de Recepción Definitiva de su 
en razón de ajustárse a lod�tenniQado en el Artículo 56° del Pliego de Bases 
s Especificaciones LegalesGen�rales.-

. o asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según Jo 
el Artículo 57° del Pliego de marras.-

, , s del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 

su competencia; 

E MUNICIPAL 

TA 

• ecepciónDefinitiva dela Obra Básica y el Acta
ación de la Obra "PUESTA EN VALOR Y
IVO Nº 4" ubicado en la calle Amancio Alcorta

da por la Empresa DQXI CONSTRUCCIONES S.A., 
, , de 2018, por disposición del expediente 

·1cadadía
unpoco 

•meJor.
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MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría Gener y con la intervención de la Dirección de Tesorería General, autorizase a la•devolución de qdas las sumas retenidas en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecid • en el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales.-
ARTÍCULO 3º: .Dése al Registro Oficial de Decretos.y Boletín Municipal; notifiquese a la Empresa; con la interv.ención de la Dirección,General. de Ct:'taduría General, pase a la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la ,Dirección General de Administració.n Patrimonial para lo propio; cumplido, vu .lva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

�...-i,-' OR O.GJUNDETTI . ·INTENDENTE ICIPIO DE LANÚS 

' 

1r 
; 

11 
.. 

1 

li 
; 

1 
; 

11 
1 

1:-dfa. 

•m=■' 1 

r 
• 

•· 
t. 
-·

• 

! 

1 
• 

•· 
t. 
-·

r 
• 

r 
• 

• 

•·
•• 
• 

1 
•



í ' 

!• 

� 
1 

l 
i= ,. 

i 

J 
1 

.. 

• 

1 

' i.
1 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3857 
-----

Lanús, l 8 OCT 2018 

VISTO: La Ley Orgánica de las Municipalidades -Decreto-Ley 6769 /58-, el 
Decreto 0933/17, el Decreto Nº 3335/17y el expediente D-4060-3732/16; y 

CONSIDERANDq; 

Que por Decreto 0933/17 y su modificatorio Nº 3335/17 se adjudicó a la empresa 
SERVICIOS Y GE5TION S.A., la realización de la Obra "CENTRALIDAD LANUS -
ESTACIONAMIENTO Y PLAZA EN REMEDIOS DE ESCALADA", por un monto total 
de $ 24.277 .837 ,80.-. 

Que la mencionada obra debía ser realizada en un plazo de 120 días corridos contados 
· del acta de inicio de la misma, lo plasmado en:Ia cláusulaSEXT A del Contrato

r la Contratista. 

8 deJ unio de 2017 fue confeccionada por. la Municipalidad de Lanús el 
e Obra. · · · 

etos Nºs 3335/17, 0076/17, 1983/18 y 2790/18 se autorizar,:m 
e plazo de ejecución de la obra, por 80, 90, 120 y 120 días corridos 

estacar que por diversosincumplimientos de la Empresa se aplicaron 
mediante Resoluciones Nºs 17 de fecha 7/5/2017, Nº 28 de fecha 

º lde.fecha 7/Q2/2Q18, todas ellas por incumplimiento de las ordenes 
plán de trabajos, teniendo en �enta lo informado por la Dirección 

e Arquitectura e Infraestructura.con fecha 1 de octubre de 2018.-

a fech.a, se constató la falta de personal en 

resrntada por la Empresa.SERVICIOS Y 
e 20:18, jpfqrma los supuestos motivos que 
esdela()bra.-

, , ', ' , ,, ,; 

, este Munii:ipio. aclara que se ha cumplido. en 
. vío de los certificados emitidos por la Empresa 

ntos por parte.de la :Empresa .al respecto,.hasta las 
'embre del corriente año perla Nota de Pedido 

,1·= 
■mefor.



LANÚS 
.MUNICIPIO 

Que por otro lado, se deja manifestado que los Certificados N"s 9, 10,11,12 y 13 han sido 
presentados con una sigriificatíva demora 'por parte de la En;\presa Contratista. Esto trae 
aparejado demoras en su elevación y solicitud de desemtjolso al Gobierno Nacional. 
Asimismo, al día de la fecha, la Empresa adeuda losl certificados Nºs 14 y 15 
correspondientes a los meses de Julio y Agosto de 2018.- ' 

l 
Que con relación a lo mencionado en el cuarto párrafo de a Nota de Pedido Nº 26, el 
trámite administrativo por ampliación de plazo no iinp sibilita la presentación de 
mediciones y/ o certificados. Asimismo, dicha ampliación ébe ser solicitada junto con 
el Plan de Trabajos actualizado. Es la demora en á presentación de dicha 
documentación · por parte de la Empres a Contratista, _ la que afectó el trámite 
administrativo correspondiente. El Plan de Trabajos fue solí ·tado mediante las Ordenes 

'cio Nºs 39, 45, 48 y 50.-

cia al Artículo 3.12 del Pliego de Bases y Cotjdiciones Legales Generales, 
lecidas por el Pliego de Especificaciones Ti?cnicas Particulares que no 
das ni afectadas por cambios de obra, podrjart haber sídoéjeéutadas en 

, según lo solicitado en los ítems 4.1, 5.1, 5.2� 5.3, 6.3, 7,5, 8.1, 8.2, 8.3, 8A, 
.7, 11.Sy 11.9 de dicho Pliego. Asimismo, e pedido fue reiterado en las 

vicio Nº 42, 44, 47 y 50.-

olicitadas mediante Orden de Servicio Nº 2 (limpieza de pavimentos) 

alud de hormigón" fue propuesta por lá 
18 de setiembre:de 2018, lo que imposibili 
ns· ección con fecha anterior.-

· · 
presa en la Nota de Pedido 
la apro�ación de la misma
' ¡' ',,' 

- . --:.:r-.--,. .- - _. . -

e 'teitet
_ 
a é1

1 �ea_--� o de ejecución del Item Nº 

. Particulares �tPAVIMENTO", haéiéndose 
ta,r� pai:a �l a1ceso y normal ·circulación al 
ucación Secundaria -Nº 17 · . .., Remedios de 

· :Cn1o��
cÍrciÍ!ad

�

'ión vehicular ypeitonal de 
, . 

. . 

-· S.A;nohamodifi adosuéondudaenreladón 
ülados; a pesar de lo. iontinU:os aperdbimi�ntos- - --
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LANÚS 
MUNICIPIO: 

Que conforme a lo estipulado en el Artículo 11.1 del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales y lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infraestructura le cabe la aplicación de multas por incumplinúento de la Orden de 
Servicio Nº 50 - Incumplinúento, por 13 días corridos, córrespondiente al 1 por núl del 
monto del contrato. Además, por abandono de tareas, por la misma cantidad de días, 
correspondiente al 5 por mil del monto del contrato; en ambos casos por cada día de 
retraso.-

Que la multa indicaqa, asciende a la suma de pesos UN MILLON OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO 

1 CENT A VOS ($ 1.893.671,35). 

azón de los debidos incumplimientos por parte de la Empresa en la ejecución 
or haber abandonado los. trabajos, en. el marco _de los Artículos 6.3 y 11 del 
es y Condiciones Legales Generales, se estim\l, procedente rescindir el 

la Empresa SERVICIOS Y GESTION S.A., la aplicación de las 
, es mtÍltas y la devolución del Anticipo Financiero proporcional por la 
�� . 

. . 

el dictado delpresente acto ha tomado intervención que le corresponde 
de Coordinación Legal y Técnica. 

, de fa�ultades que son de su competencia, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

-· CIQS y C:ESJ'ION S.A. una multa de pesos
):'TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

· S ($.1.893.671,35), con base a lóe�tabJecido
y Condiciones Legales Genérales, por

50.-

e Obra, y sus ampliaciones, suscri¡:¡tos entre
esa. SERVICIOS Y GESTION S.A. para la 
LANUS -:- ESTACIONAMIENTO 'Y PLAZA 

or un monto total de $ 24.277.837;80; en razón de 
el. plazo de ejecución .de .la obra, la falta de 

poi: haber susperididó.los trabajos por TRECE 
, l�ddó eri el Artículos 6.3 y 11 del Pliego de 

. lcadadía 
· unpoco 
■meJor.



LANÚS 
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' 

ARTICULO 3°: Por laDirección: General de Asesoramien:.ó Técnico, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, procédase a la compens :cióndelas sumas adeudadas 
a la empresa por parte de esta Municipalidad de los 

!

,ertificados, o demás sumas, 
pendientes de ·pago y aprobados por Inspección Técnica.· . ·

ARTÍCULO 4º: Impónese a la empresa S
E

RVICIOS Y G ·: STIO)J S.A. la obligación de
resarcir a. esta municipalidad los Daños y Perjuicios I ue su conducta culpable le ·
irrogara. 

ARTÍCULO 5°: Autorízase e instrúyase a los órganos , administrativos municipales 
competentes a iniciar las tramitaciones tendientes al cob' o de las pólizas de garantías 

. .idas én razón de la obra que se rescinde de act: 1 do con lo determinado en el 
, · todo so pena de iniciar las acciones judici �s tendientes al cobro de las 

1 . 

ro de caacióri.. 1 · 

. . 

ase e instrúyase a Ja Subsecretaría de C ordinación Legal y Técnica a 
.. ar las acciones judiciales tendientes a 1 

1 

ejecución ele las pólízas de 
idas, para el caso que se frustre el cobro '. dministrativo de las mismas. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

"2017 - A/lo de las Energías Renovables"

D EC RET O 

VISTO: 

N º 

Lanús, • 1 8 OCT 2018 

3858 

El Decreto LeyNº 6769/58, el D ecreto Nº 1783/17, el Decreto Nº 3962/17 y el expediente 
D-4060-4116/17; y,.

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº _I 783/17 del 28/06/2017, se convalidó la contratación directa de la 
"REPARACIONES DE FI LTRACIONES - UNI DAD SANITARIA VILLA 

"ubicada en Emilio C astro 3826 de Lanús Oeste con la Empresa PALMAR 
, CCIONES S.R.L por un monto de $ 95.000,00 estableciéndose un plazo de 

los trabajos de treinta (30) dfas corridos.-

eto N º 3962/17 se aprobó el Acta de Recepción Provisoria de la obra.-

rdo a lo informado por la Dirección General Obras de Arquitectura e 
" a con fecha 11 de octubre de 2018, corresponde aprobar el Acta de 

finitiva, labrada con fecha 10 de octubre de 2018 en razón de ajustarse a lo 
n el Articulo 53º del P liego de .Especificaciones L egales Particulares.-

io asimismo proceder a la devolución de la Garantía de C ontrato según lo 
el Pliego de marras.-

EMUNICIPAL 

TA 

de Recepción Definitiva de . la Obra 
S - UNIDAD SANITARIA VILLA JARDIN", 

•anús Oeste, ejecutada P?r la Empresa PALMAR
rito de las constanci� que obran en el expediente

octubre de 201 8. -

·l•_cada_ día
._ · unpoco 

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

1 

"2017 -Año e las Energ/as Ren::wables" 

ARTICULO 2° : Por la Dirección General de Contaduría Gener: · y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución d ' todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato de acuerdo al Pliego de '.Especificaciones Legales 
Particulares.- 1 .

! 

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletí · Municipal; notif¡quese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de qontaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a !� Dirección General de 

1 

Administración Patrimonial para lo propio cumplido, vuelva a ,a Secretaría de Desarrollo 
Urbano para su ulterior trámite.- i 

OR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 
ICIPIO DE LANUS 

1 :'" ., 

\' ... 

··lc�_dra.·- unpoco
■metor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 2 OCT 2018 

DECRETO N º 3B·61. -

Que el agente Miguel Ángel ROSALES, Legajo N º 15708/3, ha presentado la re
nuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

v·gente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello; y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edac avanzada a partir del día 1º de septiembre de 2018, al agente Miguel Án
gel ROSALES, Legajo Nº 15708/3, D.N.!. Nº 10.394.137, quien ocupaba un car
go categoría JB (36), Jefe de División Fiscalización Interino, Personal Jerarquice, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría. 
Programática 74.02, Agrupamiento 2, Oficina 209, Dirección Mantenimiento de 
Espacios Verdes, registrando una antigüedad de veintidós (22) años, siete (07) 
mes y veintiún (21) días en esta Administración Municipal, de conformidad con 
lo establecido en la legislación vigente.-

La D rección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo ·precedente la cantidad de diecisiete (17) días corridos correspondientes 
al resto de la licencia anual año 2017 y veintitrés (23) días corridos correspon
dientes á la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presehte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
cletín Munici I tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

as en relación funcional. Dése conocimiento a la 
nzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
anos; y archívese.- r :::=-=> 

SVALDO GRINDETTI 

INTEN NTE MUNICIPAL 

1:��=
ª

•mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRETO 

LANUS, 2 2 OCT 20·10 

Nº ·s 86 8-
Visto la nota de renuncia cursada por el agente Luis Alberto Francisco SOSA, 

Legajo Nº 24523i0, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Luis Alberto Francisco SOSA, Legajo Nº 24523/0, 
D.N.!. Nº 11.907.069, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapa
cidad física, al cargo categoría 284, con funciones de Peón de Barrido, Fersonal
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de
Espacio Publico, Categoría Programática 22, Agrupamiento 9, Oficina 210; Di
rección General de Higiene Urbana, registrando una antigüedad de cuatro (04)
años y siete (07) meses en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor- de Asignaciones, liquidará a fa
vor del-agente mencionado en el artículo 1° la cantidad de catorce (14) días co
rridos correspondientes a la licencia anual año'2017 y doce (12) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por !as mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec:iología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

T OSVALDO GRINDETTI 

DENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■,meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 2 OCT 2018 

D E C R E TO N
º 3 8 69-· 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ':-lntici
po jubi/atorio: el trabajador· que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derechQ a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (12) meses, como 'adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y

CONSIDERANDO: 

Que el agente Carlos Luis AVILANO, Legajo Nº 8037 /8, empezó a percibir dicho con-
� venia jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, el convenio celebrado de 
cuerdo a 'los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
icipalidad. de Lanús y el agente Carlos Luis AVILANO, Legajo Nº 8037/8, por los me
vos expuestos en el exordio.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
uese a las Dependencias en relación funcional. Dése .conocimiento a la Secretaría de ' 

ría de Innovación y Tecnología, Subsecret:ría de 

ALDO GRINDETTI 

TE MUNICIPAL 

' 

lcadadía 
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRETO 

VISTO,. 

LANUS, 
2 2 OCT 2018 

3870 
Nº _______ _ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía: de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la baja como Personal Temporario Mensualiza
ente Hugo Alberto DI PERSICO, Legajo Nº 26344/9, 

Que el agente Luis Alberto VAZQUEZ, Legajo Nº 26725/4, reúnen todos los 
neidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CRETA: 

Procédase a la recategorización a partir (!el día 23 de agosto al 31 de diciembre 
de 2018, del agente Luis Alberto VAZQUEZ, Legajo Nº 26725/4, de un cargo ca
tegoría 310, a un cargo categoría 2�7, con funciones de Chofer de Protección 
Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Ca
tegoría Programática 43.01, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, de 
conforlTJidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo·····., 
�tario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
ias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
nzas, Subsecretaría de Innervatidn y Te�logía,
anos; y archívesé.-

ACT. 

lcadadía
unpoco

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 2 OCT 2018 

DECRETO 3 8 71 __ 

VISTO, 

Lo dispuesto en los artículos 25º y 27" de la Ordenanza 12415, promulgada por 
Decreto 3610 de fecha 21 de Noviembre de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Relaciones con la Comunidad paso a carácter de Dirección 
General, modificándose por ello presupuestariamente a categoría 232, 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competen:das que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

aibicase a partir del día 1 ° de Enero de 2018, presupuestariamente a la agente 
laudla Raquel SERAPIO, Legajo Nº 26785/6, al cargo de Directora General de Rela
íones con la Comunidad, categoría 232, Perscnal Jerárquico de la Jurisdicción 
.1.1.01.15.000, Categoría 43.02, Oficina 1528, por los motivos expuestos en el 
xordio.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctcr Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oñclal de Decretos y 
oletín. Municipal, tomen razón las Dependencias en relación funcional. Dése cono

cimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subseéretaría de Innovación y 
ecnolÓgía, .subsecretaría de Re:;tsos Humanos y¡ archívese.·

------; 

SVALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcada.dfa
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

2 2 OCT 2010 

3872 
N• ________ .....,. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalláades y las facultades y competencias 
de este Departamento l:jec,.1tivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10Bº inciso 9) del Decreto Ley 6769/5B Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y dlsponer fa cesantía de los empleados de! Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal • 

Que se cuenta con la vacante por la recategarlzación de la agente Andrea Claudia PELLE
GRINO, Legajo NO 26258/7, 

27.584.524, 
Que se sugiere en su reemplazo a la señora éarla Mariel CONNOLLHY, D.N.!. Nº 

P�r ello y en uso a las atribuciones y competencias que fe son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Cesígnase a partir del día lº de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la señora Carla 
!'arle! CONNOLLHY, D.N.!. Nº 17.584.524, CUIL Nº '27-27584524·3, Nacionalidad Argen
tina, nacida el día 3 de agosto de 1979, can domicilio en la calle Pasaje.Palilch 1433, Ban· 
ft<ald, Código Postal 1B28, en un cargo categoría 287, con funciones Tallerlsta Oescentrali
zado, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría 
de Cultura y Educación1 _ categoría Programática 01, Oficina 1601, Agrupamiento 9, de 
conrormldad con lo establecido en el artículo 108' Inciso 9) del Decreto 6769/58,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
Ja.s Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nclogía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- r------7-~ 

1 

TE MUNIOPAL 

l�día. unpoco 
■'l'rié)oL



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 2 OCT 2018

8873 
N• _______ _ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competenciaS, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre establ,ldad del personal. 

Que la agente Julieta Vanesa LEGASPI, Legajo Nº 20751/1, reúne todos los requisitos de 
ara desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

nase a ,partir del día 1° de octubre de 2018, a la agente Julieta Vanesa LEGASPI, Legajo 
751/1, en un cargo categoría JD (34), Jefa Iliterina de la sección Informes y Registros de-

iente de la División Análisis Contable del Departamento Control Presupuestario y Gastos, 
nal Jerarquice, Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Cate
Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 402, Dirección Contaduría General; con reserva 
cargo presupuestario categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, de la misma 

icción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5; re.emplazante de la agente 
la Oiga ALFERII, Legajo N º 11840/2,-

sente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
• � .. ..Jr:ivolucradas y por las mismas comuníquese a las Depen

'J'.. i,, imlento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subse
ecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

ALDO GRINDETTI 

NTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC RETO 

VlSTO, 

LAN)JS, 2 2 OCT 2018

Nº-�ª 8_7�4�.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalidades y las facultades y competencias
dB este Departamento Ejecutfvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como conpetenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Deoartamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estab!lidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante consecuencia de fa no renovación del contrato ca-no Perso
nal Temporario Mensualtzado de la agente Maria del Carmen BARROSO, Legajo Nº 26891/2, 

Que se sugiere en su reemplazo a la seAora Glmena Glselle AYRALA, '.l.N.I. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu� le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del díai 1º de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la señora Gimena
Glselle AYRALA, D.N.!. Nº 33.339.451, CUIL N• 27-33339451·6, Naclonalldad Argentina,
nacida el día 25 de febrero de 1988, con domicíllo en la calle Comodoro Rlvada,la 1B25,
Sarandf, Código Postal 1B72, en un cargo categoría 310, con funciones de Fot6g..,,fa, Per
sonal Temporario Mensualizado, de la Jurlsclcción 1.1.1.01.16,000, Secretaria de Cultu•
ra y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 1604, Dirección de Educacón Supe
rior, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9} del 
Decreto 6769/58.-

EI presente seré refrendado por el Sefíor Secretario -de Gobierno, Doctor Ricardo Osear
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCH!AVONE.-

Comunfquese a quien corresponda, lnséttese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas comudquese a
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1°. Dése
concx:tmiento a la Secretaría de Ec

.
□nomía y Finanzas, Subsecretaría de7vaci6n y Tec-

nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- �
,�¡, 

J • . 

O GRINDETI1
E MUNICIPAL 

lcadadfa.:
:unpoco 

■meJor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

2 2 OCT 2018 

DEC R ETO Nº_____;;3"-"'8,...__
7_5 �---

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento EjecL;tivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece como compete,ciás, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sabre esta::lllldad del personal.

nuncia
1 

Que el agente Elías Emanuel POLLONI, Legajo Nº 27147/9, ha presentado la nota de re-

Que se sugiere en su reemplazo al señor Santiago CEPEDA, D.N.!. Nº 40.770.226,

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MU NICIPAL 
DECRETA 

esígnase a partir del día 17 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Santiago 
PEDA, D.N.!. Nº 40.770.226, CUIL Nº 20-40770226-4, Nacionalidad Argentina, nacido el día
e noviembre de 1997, con domicilio en la calle Anatole France 474, Lanús Este, Código Pos-
1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxlliar de Administración, Agrupamien
' Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de 
ura y Educación, Categoría Programática 01, Oficina 1601, de conformidad con lo esta-
Ido en el· artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

resente -:será refrendado por el Señor Secretario de :Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadodfa
unpoco 

•mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 OCT 2018

Nº 3 8 7 6 .. 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias
de este Departamento Ejecut¡vo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108' Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de fas Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar
medidas discipli,aíias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenarazas sobre estabilidad del personal.

Nº 19462/8,
Que se cuenta con la vacante por la renuncia del agente Sergio Gerardo POLIZZI, Legajo

Que se �ugiere en su reemplazo al seflor Leandro Ezequiel LlJ\NOS, D.N.!. N" 36.748.989,

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día l O de octubre al 31 de diciembre de 2018, al sefior Leandro
Ezequle: LLANOS, D.N,l. Nº 36.748,989, CUIL Nº 20-36748989·9, Nacionalidad Argentina,
nacido el día 29 de noviembre de 1991, con domicilio en la calle Magdalena 2426, Lanus
Este, Código Postal 1824r en un cargo categoría 31□, con funcíones Auxiliar de Admlnis
tracion - en la Escu.ela Superior de Música-, Personal Temporario Mensuallzado, de la Ju
risdicción 1.Ll.Ol.16.000, Secretaria de Cultura y Educación, categoría Programática
01, Oficina 1601, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º 

Inciso 9) del Decreto 6769/SB.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen raz6n las Secretarías Involucradas y par las mlsmas comuníquese a
las Oepéndencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. □ése
a;,nocirniento a la Secretaría de Economía y Finanzas; Subsecreta� y Tec� 
nología,'Subsecretarfa de Recursos Humanos; y archivese.-

/

l.cada.dia
unpaco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 2 OCT 2018 
D ECRETO 

N
º 38 7 7 .-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Départamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con fa vacante consecuencia de la no renovación del contrato de la agente 
Verónica Beatriz ESPINOZA, Legajo Nª 26892/1, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Víctor Manuel GOMEZ, D.N.L Nº 35.375.231, 

Por ello Y en uso a las atrlbuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 1 ° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor Víctor Ma� 
nuel GOMEZ, D.N.!. Nº 35,375.231, CUIL Nº 20·3537$231-7, Naé:lonalidad Argentina, na
cido el ctía 16 de agosto de 1990, con domicilio en la. calle Doctor Ricardo Balbín 2255, 1 
5, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Logísti
ca, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdiccl6n 1.1.1.01.16.000, Secretaria de 
Cultura y Educación, Categoria Programática 16, Oficina 1604, Dirección de Educacíón

Superior
1 

Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) 
del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarias involucrad�s y por las mismas comuníquese a 
las Depende_ncias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º, □ése 
conocimlento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

; � 

7 
ACT. NESTO VALDO GRINDE!Tl 

ENTE MUNICIPAL 

lcadadla
Ull[IOCO 

■rriéJór.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 OCT 2018 
Nº 3 8 7 8 .-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y leis facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica d e  las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas d:sciplinarias y disponer [a cesantía de los empleados del Depcirtamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante consecuencla de la baja del contrato del agente Sergio Ru
bén DIAZ, Legajo Nº 27157/6, 

Que se sugiere en su reempla20 al señor Pablo Martfn PRADO, D.N.!. Nº 33.418.821, 

Par ello y en uso a !as atrlbuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al senar Pablo Martfn 
PRADO, D.N.!. Nº 33.418.821, CUIL Nº Z0-33418821-4, Nacionalidad Argentina, nacido el 
día 1B de enero de 19B8, can domicilio en la calle Sarratea 529, Claypole, Código Postal 
1849, er un cargo categorfa 297, con funciones de Chore, de Protección Ciudadana, Per• 
sana! Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción Ll.1.0l.15.000, Secretaría de Segu• 
tidad Y Movilidad Sustentable, categoría Program�tica 43.0l� Oficina 1520, Dirección 
de Seguridad Ciudadana, Agrupamiento 9, de ccnformidad con lo establecido en el artícu· 
lo 108° Inciso 9) del Decreta 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

. 
. 

Comu,iq.iese a quien corresponda1 insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bale� 
tín Mt.niclpal, tome:1 raz6n las Secretarías involucradas y por !as mlsmas comuníc:uese a 
las Depe1dencias en relación funcional, y a! agente mencionado en el Artículo 1 º· Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Flnanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec� 
nologf::1, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.� 

ACT. NESIOR OSVALDO GRINDETTI 

7 

lcada�la
un(!OCO 

■mélor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 OCT 2018 
Nº 3 8 79 .-

VISTO, 

�I Decre:o Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo,; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Incisa 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece c:Jmo competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y dispone- fa cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estc;bilijad del personal. 

Que se 'cuenta con la vacante por el fallecimiento del agente Jorge Alberto TORRADO, 
Legajc Nº 24755/9, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor José Alejandro DIAZ, D.N.!. Nº 31.026,707, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que !e son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA 

ígnase a partir del día 1º de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor José AleJan
DlAZ, C.N.l. Nº 31.026.707, CUIL N º 20-31026707-5, Nacionalidad Argentina, nacido el 

9 de diciembre de 1983, con domicilio en la calle Chorroarin 1015, Monte Chlngolo, Código 
1825, en un cargo categoría 283, con (unciones de Peón de Llmpieza1 Agrupamiento 9, 

onal Temporaria Mensua!izado de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, secretaria de Go
no, Categoría Programática 01, Oficina 102, Departamento Servicios de conformidad con 

stablecid� en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

resente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU� 
CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

uníQUese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos Y Boletín 
icipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De-· 
enc@s en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése conocimiento 
Secretaria de Economía y Flnanzas, Subsecretaría de Innovacl6n y Tecnología, Subseaeta� 
e Recur.s;os

ff
'J.\�,i,}�;�

archívese.· 

. � 

ACT, 

lcadadJa
unpoco 

■me1or.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

2 2 OCT 2018 
LANUS, 

DECRET O N°___,3
"'----'

8
e.....:::

8
:....=

O�.-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Depar:amento Ejecutivb; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Oréenanzas sobre estabilidad del personal. 

gajo Nº 27110/5, 
Que se cuenta con la vacante por la recategorización del agente Jorge Nicolás SOSA, Le-

Que se s_ugiere en su reemplazo al señor Matías Daniel_RECALDE, D.N.!. Nº 30.407.769,

Por ello y en usq a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 20 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Matías 
Daniel RECALDE, D.N.!. N

º 30.407.769, CUIL Nº 20-30407769-8, Nacionalidad Argentina, 
nacido el día 13 de Julio de 1983, con domicilio en la calle Chorroarin 2602, Monte Chin
golo, Código Postal 1825, en un cargo categoría 295, 'con funciones de Operador del Cen� 
tro de Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado,· de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000,
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable; Categoría Programática 43.01, Ofi
cina 1506, Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la Preven
ción del Delito, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º in
ciso 9) del Decreto 6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 c. Dése 

,,,�B919sJmi n rí�1.-Q.�J,sonomía y Finanzas, ·subsecretaría de Innovación y Tec-

:;�'.q�J. -eau ,s01 Humanos; y archívese.- _ 
7,it/ r- � 

TTI 

l cadadía
unpoco

■meJor.



' 

' 

LANÚS 
MUNICIPIO 

2 2 OCT 2018 

DECRETO 

LANUS, 

N°_,,,,__3 =-ª-=-ª-1 __,, ... 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecu�ivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ártículo 108 ° inCIS<l 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de tos empleados def Departamento Ejecutivo, con arreglo .a las 
Leyes y Ordenanzas sobre e�tabilldad del personal. 

Que se cmenta con la v acante consecuencia de la renur,cla a fin qe acogerse a tos benefi
cios Jubilatorlos por edad avanzada de la agente Nora Beatriz PASTERNAK,.�egajo Nº 18918/g, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Nicolas AuguS!o IERONE, D.N.I. Nº 37.612.140, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTf MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de octubre al 31 de diciembre de 2018, al seílor Nlcolas 
Augusto !ERONE, D.N.!. Nº 37,512.140, CUIL Nº 20-37512140-3, Nacionalidad Argentina, 
nacido el día 2 de septiembre 'de 1993, con domicilio er. la calle Almafuerte 769, Lomas de 
Zamora, C6digo Postal 1832, en un cargo categoría-310, con runcfones de Logística, Per
sonal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.00D, Secretaría de Cultu• 
ra y Educ::aci6n, CateQoria Programática 18, Oficina 1603, Subsecretaria de Cultura, 
Agrupamler.to 9, de conrormldad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del De
creto 6769/58.-

él presente seré refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, L.cenciado Dam!án SCHIAVONE.· 

Conuníquese a quien corresponda, ínsértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole· 
tín Municipal, tomen razón tas Secretarías involucrada� y por las ·mismas comuníquese a 
!as Depepdenc!as en relación funcionals y al agente rriencionado en el Artículo 1 ª· Dése
conocimiento a la Secretaría _de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nologfa, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.n 

<----} 

ACT. 

E MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

2 2 OC1 2018
LANUS, 

DEC RET O Nº_3.::.._8c;:;_:::_8 ..:;;;_2 __..-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
:le este Cepartamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidos discíplinarias y disponer la cesantfa de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes )' Ordenanzas sobre estabilidad del pe,sonal. 

Que se cuenta con la vacante consecuencia de la ren·uncla del agente Carlos Nicolas 50-
RIA, Legajo NO 21108/2, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Gustavo Carlos MALINES, D.N.!. N' 30,054.532, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA 

Designase a partir del día 1' de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor Gustavo 
Carlos MAUNES, D.N.!. N' 30,054.532, CUIL N' 20-30054532-8, Nacionalidad Argentina, 
nacido el día 11 de ma(Zo de 1976, con domicilio en la calle San Martín 3946, Departa
mento 5°, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo categoría 310, con 
Funciones de Logística, Personal Temporario Mensualízado, de la Jurisdicción
1.1.1,01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Ofici
na 1604, Dirección de Educación Superior, Agrupamiento 9, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto 5769/58,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno1 Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 5CHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Bole
tín Munlcipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Art.ía..Jlo 1 ° . Dé.se 
conocimiento a la secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

-

ENTE MUNICIPAL 

lc�adfa
unpoco 

■mé]or.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 2 OCT 2018 

3883 
Nº ________ __. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºinciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejécutivo la de nombrar, aplicar medi· 
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamentó Ejecutivo, con arreglo a las leyes y 
ordenanzas sobre establllda-:J del personal. 

Que el agente Enzo Emanuel ORTEGA LAZO, Legajo Nº 27222/5, ha presentado el telegrama 
de renuncia, a par.ir del día 28 de septiembre de 2018; y 

Que se sugiere en su reemplazo al señor José Alejandro DIAZ, D.N.!. Nº 31.026.707, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

éptase la·renuncia a partir del día 28 de septiembre del 2018, presentada por el agente 
zo Emaruel ORTEGA LAZO, Legajo Nº 27222/5, D.N.!. Nº 42.199.727, quién ocupaba un 

o categoría 284, con funciones de Guardián, Personal Temporario Mensuallzado, de la Ju
Ión 1.-l.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría

ogramáti::a 43.0l, Agrupamiento 9, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna; registran
una antigüedad de siete (07) meses y nueve (09) días en ésta Administración Municipal, 
conforrrldad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

; 

Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente 
encionado en el articulo precedente la cantidad de siete (07) días corridos correspondientes 
la parte �roporcional de la licencia anual año 2018.·

signase a partir del dfa 2 de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor Jordán Gabriel 
PEZ, D.N.!. N• 41.165.382, CUIL Nº 20·41165382·0, Nacionalidad Argentina, nacido el día 

abril de 1998, con domicilio en la calle Parravicini 1051, Glew, Código Postal 1856, en un 
o cate¡;oría 284, con funciones de Guardián, Personal Temporario Mensualiwdo, de la Ju·' ' de Seguridad y Movilidad sustentable, Categoría 

Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, de con
lo 108• inciso 9) del Decreto 6769/58. 

ñor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
Y finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

sértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
involucradas y por las mismas comuníquese a las De· 
conocimiento a la Secreta� Finanzas, 

gía·, Subsecretaría de Recursos Humano�rchívese.-

ACT. 

lcadadía
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 2 OCT 2018 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto.Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y compe:enclas de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a les Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que· el agente Marcelo Silvestre YAQUEMET, Legajo N ° ·22557/l, reúne todos los requisitos 
para desempeña{se en la categoría solicitada. 

Por ello y én uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

nase a partir del día 1° de octubre de 2018, al agente Marcelo Silvestre YAQUEMET, 
o N º 22557/1, en un cargo categoría JA (37), Jefe Interino del Departamento Cen:rallzación 
ble dependiente del Subcontador General de la Dirección Contaduría General, Personal Je
ico, Jurisdicción 1.1.1.01,02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Pro-
ática 01, Agrupamiento 2, Oficina 402; con reserva de su cargo presupuestario ca:egoría JD 
Jefe de Sección Registro Contable, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática, Ofi
Agrupamiento.-

sente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

unfquese .a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos v Boletín 
ipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Depen-.' 

n · n 
' , qcimiento a la Secretaría de Economía y Flnanzcs, Subse

�; ecretaría de Recursos 'Humanos; y are
� 

J 
. � 

ACT. 

lcada día
unpoco 

•mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET O 

VISTO, 

LANUS, 2 2 OCT 2018 

3885 
Nº ________ , 

El Decreb Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer a cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzes sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Roxana LIPAROTI, Legajo N º 13609/1, reúne todos los requisitos de idonei
sempeñarse en 12 categoría solicitada. 

Por ello � en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

nase a 'partir del día 1 o de octubre de 2018, a la agente Roxana LIPAROTI, Legajo N º 

/1, en : . .m cargo categoría JB (36), Jefa Interina de 1a División Contabilidad dependiente 
epartarrento Centralización Contable, Personal Jerarquice, Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, 
taña de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 402, 
ión Contaduría General; con reserva de su cargo presupuestario categoría 24, con funcio-

e Operadora de PC, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupa
o 4,-

sente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletfn 
ipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Depen-, imiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subse

ecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

TE MUNICIPAL 

lcada día
un poco 

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPlO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 2 OCT 2D18 

3886 
Nº--------

El Decreto Ley 5769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 5769/58:Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competenclaS, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, apll�r medí
das dlscii:;'.inarias y dlspo,er la cesantía de los empleados der Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabiUdad del personal. 

Que la agente Sobrina Andrea CORREA, Legajo N º 21127/7, reúne todos los requisitos de 
ara desempeñarse en la categoría·so!icitada. 

Por ello y ,en uso a las atribuciones y competencias que Je son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

nase a P.artlr del día 1 ° de octubre de 2018, a la agente Sabrina Andrea CORREA, Legajo 
127/7, en un cargo categoría JO (34), Jefa Interine de la Sección Registro contable depen

de la División Contabilidad del Departamento Centralización Contable, Personal Jerarqui
risdl::ción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía•y Finanzas, categoría Programática 
rupamiento 2, Oflclna 402, Dirección Contaduría General; con reserva de su cargo presu-

ario :::ategoría 20, con funciones de Administrativa Oficial, de la misma Jurlsdiccl6n, Cate
Programática y Oficina, Agrupamiento 5; reempfazante de! agente Marcelo SIivestre YA-
ET, Legajo Nª 22557/1.-

sente será refrendado por el S.eñor Secretario de Gobíémo, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

lnsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
)}vo!ucradas y por las mismas comuníquese a las Depen

iento a ta Secretaría de Economía y Finanzas, Subse-
etaría de Recursos Humanas; y archívese.-

. r:?

lcadadía
unpoco 

■meJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO. 

LANUS, · 2 2 OCT 2018

DE CRETO 

Que al agente Norberto LIZARRAGA, Legajo Nº 14484/5, ocupa Interinamente el 
cargo de Jefe de la Sección Limpieza, en el área de ta División Obras e Instalaciones en el Depar
tamento Coordinación de la Dirección de Cementerio, y 

Que de las actuaciones Incoadas par el Expediente L-904641/16, 
cuenta con los avales correspondientes a efectos de proceder a la confirmación del 
cío nado, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

surge que se 
agente men-

Confirmase a partir del día de la fecha, al agente Norberto LIZARRAGA, Legajo Nº 

14484/5, en el cargo de Jefe de la Sección Limpieza, en el área de la División 
Obras e Instalaciones en el Departamento Coordinación de ·la Dirección de Cemen
erio, categoría JD (34), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1:1.01.03.000, 

cretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de 
menterlo, Agrup¡;imlento 2, quién hasta la fecha reservaba un cargo categoría 20, 
n funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, de la misma Jurisdicción, 
tegoria Programática y Oficina, Agrupamiento 7 .-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
car BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
HIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretas y 
letín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co

uniquese a las Depehdenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Secre
ría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Te/

' 

, ere
ria de Recursos Humanos; y arch(vese.-

-.. - -

lc¡lda.dfa
unJl(JCD 

•mefor.



, 

• 

1 

; 

i. 

¡: 
1 

LANÚS 
tv1UNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 OC1 20,B 

3888 .-Nº 

VISTO, io solicitado por la Secretaria de Cultura y Educación, 

¡, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

¡� 

1 DECRETA 

, 
1 

• 

1 

• 

1 

Artículo 1° . - Déjase sin efecto a partir del día 1 º de octubre de 2018, la designación de la agente Ste
lla Maris SANCHEZ, Legajo N° 14527/5, categoría JB (36), en carácter de Jefa Interina de 
la División Administrativa dependiente de la Dirección General de Centros Educativos, 
Personal Jerarquico, de la Jurisdicción l.l.1.01. 16,000, Secretaría de Cultura y Educa-

ción, Categoría Programática 16, Oficina 720, Agrupamiento 2.-

Relntégrase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, al agente Stella Marls SANCHEZ, Lega
jo Nº 14527/5, a su cargo presupuestario categorla JE (33), cumpliendo funciones de 
Administrativa Oficial hasta la finalización del respectivo sumario adninistrativo depen
diente de la Dirección General de Centros Educativos, Personal Jerarquice, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, 
Oficina-720, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Do:tor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damién SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese. en el Registro Oficial de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional y a los agentes mencionados en los Artículos 1° y 
3°. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova
ción y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

lcadadía
unpoco 

■mejor.



• 

1 

1 

1 
t 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°. -

Artículo 2° . -

Artículo 3° . ... 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 2 GCí ?.Gí� 

3889 N• __________ _ 

DéJase ·sin efecto a partir del día 1º de octubre de 2018, la inclusión en el Decreto Nº 1315/18 de i< 
agentes Edgardo Maxlmiliano HERMOSI, Legajo N' 26544/9 y Gabr1ela Margarita VELAZQUEZ, Lega, 
Nº 25776/5, quienes prestan servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo Humano.· 

Establécese a partir del día 1º de octubre de 2018, para el agente Maleo Ayrton Israel BONTEMP 
Legajo Nº 26543/0, quien presta servicios en la Secretaría de Desarrollo Humano, el pago de un mor 
ta de PESOS TRES MIL ($ 3.DDO.·) para la modalidad prestaclonal denominada 'Trabajo en Equipo 
cuya cert!ficación será a mes vencido y estará a cargo de la predtada Secretaría.� 

Establécese a partir del día 1° de octubre de 2018, para el agente Ezequiel Emlllano CHAVEZ, LegaJ 
N º 257�6/4, quien presta servícios en la Secretaría ·de Desarrollo Humano, el pago de un monto e 
PESOS TRES MIL ($ 3,000,·) para la modalidad prestaclonal denominada 'Trabajo en Equipo", cu� 
certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precltada Secretarfa.-

EI ;iresente sera refrendado por el SeFior Secretario de Gobíerno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTEND 

lcadadía
unpoco 

WmeJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1°. -

LANUS, 

3890 
Nº---------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D ECRETA 

Establécese a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, para la 
agente Florencia Milagros CAO, Legajo Nº 26841/7, quien presta servicias en el 
área d� la Secretaria de Desarrollo Humana, el pago de un monto de PESOS 
TRES MIL ($ 3.000.-) mensuales para la modalidad prestacianal denominada 
"Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la 
precitalla Secretaría.-

Establécese a partir del· día 10 de octubre .al 31 de diciembre de 2018, para la 
agente Marcera Lujan JUAREZ, Legajo Nª 26870/9, quien presta servicios en el 
área de la Dirección ele.Juventud, .el pago de un .monto de PESOS ,TRES MIL($ 
3.000.:) mensuales para .la mod.alldad prestaelonal denominada "Trabajo en 
Equipo�, cuya certificación será a mes vencido S· estará a cargo de la pre Citada 
Dlrecci6n.-

Estáblé.ces.é a partir del día,1° de octúbre al 31 de diciembre de 2018, para la 
agente Aldana María VEI.Af'.QÜEZ; Legajo Nº 27037 /7, quien presta servicios en 

.· el ár,ea d.e la Dirección de Juventud, el pago de un monto de PESOS TRES MIL 
($ 3.060.-) mensuales par'I la modalidad pr!;lstá.clonal denominada "Trabajo en 
Equipo", cuya certificación será .. a .mes vencido y estará a cargo de la precltada 
Dirección. - · •· · 

Establécese a partir del díaJci de:oi:):�bre al 31 de diciembre de. 2018, para la 
agente María Gisela MOLINA, Legájo •No .25448/7, quien presta servicios en el 
área del Departamento.Aeció.n Comu,riitaria, el pago de un monto de PESOS 

s. para la• moda.lidad prestacional denominada
fiéadón ,será a mes vencido y estará a cargo del 

ele ,o.ctubre al 31 de di.�lembre de 2018, para la 
¡¡gajo' Nº 26312/0,,.quien presta servicios en el 

rollo Humano;. el pago de un monto de PESOS 
les para la m.odalidad prestacional · denominada 

t,l! ficación será a mes vencido y estará a· cargo de la
:}-�f 
"' 

,// 
.''1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, para el 
· ARRIGONI, Legajo Nº 25835/3, quien presta servicios

ría de Desarrollo Humano, el pago de un monto de 
0.-) mensuales para la modalidad prestacional denoml

cuya. certificación será a mes vencido y estará a cargo 

l.(adadía
unpaco 

•111eJór.



Artículo 7 °. -

Artículo B0
• 

Artículo 9°. -

Articuló 10°.-

Artículo 11°.-

Director Gral. 

de Recursos 

Humanos 

' '� 

,,,,,._,,� a ,,rtlc a,1 '1a 1° a, º"""" al '1 J. aiciem>re a, ,orn, oara • 
agente Roxana María Isabel GONZALEZ, Legajo N� 26311/1, quien presta servi
cios en el área de la Secretaría de Desarrollo �umano, el pago de un monto
de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) mensuales para ,.la modalidad prestacional de
noniinada ''T-abajo en Equipo"1 cuya certificación Será a mes vencido y es:ará a
cargo de la precitada Secretaría.-

l Establécese a partir del día 1º de octúbre al 31 e diciembre de 2018, para el 
agente Ángel Sebastián DÍAZ, "Legajo N° 23700/

� 
· quien presta servicios en el 

área de la Coordinación. de Genero y Diversida Sexual, el pago de un mon
to de PESOS. TRES MIL'($ 3.000;-) mensuales "P ra la modalidad prestacional 
denominada "Trabajoen Equipo", cuya cert!ficaci '" será a mes vencido y aestará 
a cargo de la precitada Coordinación.-

Autorizase 'a la Direcclón Contádurfa General a. ih¡:)Utar :a suma que arroje el 
cálculo de .los pagos que correspondan a la partl!la pres1.puest3ria "Retribucio
nes que no hacen al cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen 
cada uno de los agentes.-

1 
" " 

El. presente será réfrendado por el Señor SecreuJrfo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear" BUSACCA y por el Secretario de EcoríoTía y Finanzas, Licenciado Da-
míán SCHIA\/ONE.- , " i

Cqmuníquese a quien corresponda, "insértese eh el Registro Oficial de"Decre-
tos y Boiét'n Municipal, tomen razón h1s Secreta�a"s lnvo1ucradas y por las mis' 
mas com.uniquese"" a 1.as Dependencia,;" en r'elaclórl funcional, Dése conocimiento 
a_la Secretaría d,e Economía y �lna�zas; Subsecre\aría de Inno,:ación y Tecnolo·
g1a, Subsecretaria de RecursosHumanos; y archíiese.-

,.= 
... ¿f? 

J
DR" RICARDO OSCAll B" SACCJ\ 

Confecciono 

SECRETA E GOBI RNO 

LlC. DAMIA CH!AV 
SECRETARIO OE'ECONOM 

Y FINANZAS 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA 

LANUS, 

2 2 OCT 2018 

8891.-

Establécese a partir del día 17 de septiembre de 2018, para el doctor Eduardo Enrique 
BURGA MONTOYA, Legajo Nº 27579/5, quien presta funciones en el área de la División 
Reconocimientos Médloos, el pago de un monto de PESOS SIETE MIL($ 7.000.-) para la 
modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificacl6n será a mes 
vencido y estará a cargo de ta precltada Divlslón,-

Autorfzase a la Dirección Contaduría General a imputar ta suma que arroje el cálculo de los 
pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobterno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y
Boletín Munfcipal, tomen razón Ias Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese 
a' las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzaf, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archíVese.� 

-�!l!li!!i!ffli
7 

NE OSVALDO GRINOETTI 
~--l:N'TENDENTE MUNICIPAL 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECR.ETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

Nº 

2 2 OCT 2018 

3892 . -

Establécese a partir del día 1ª de octubre de 2018, para el señora SIMna Luclc PICCDLO, 
Legajo Nº 24036/9, quien presta funciones en el área de la Secretaría Jefatura de 
Gabinete, el pago de un monto de PESOS CINCO ·MIL ($ 5.000.-) para la modalidad 
prestacipnal denominada 1'Trabajo en Equipo", cuya- certificación será a mes vencido y 
estará a· cargo de la precltada Secretarla.-

Autorízase a la Dirección contaduría General a Imputar la suma que arroje el cálculo de los 
pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retríbuciones que ne hacen al 
cargo•, en la Categor/a Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCH!A>/ONE.-

Comunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese 
a las Dependencias en relación funciona!, Dése conocliniento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

7 
ACT. NEST SVALDO GRINDETTI 

DENTE MUNICIPAL 

lcadadfa
unpom

•méJor.
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

Nº 

2 2 OCT 2018 

3893 

Estabiécese a partir del día 1° de octubre de 2018, para el señora Marcela Gabr1e!a VIVA, 
Legajo Nº 25764/0, quien presta funciones en el área de la Dirección de Ejecución 
Presupuestaria y Certificación de Obras y Servicios, el pago de un monto de PESOS CINCO 
MIL ($ 5,000,-) para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo", cuya 
certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Dlvisión.-

Autorízase a la Dirección contaduría General a Imputar la suma que arroje el cálculo de los 
pagos que correspondan a la partida presupuestaría 'Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la categoría Programática a !a que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretaría de Gobierno, Docta-r Rlcardo Osear 
BUSACCÁ y por el Secretarlo de Eoonomía y Finanzas, Ucendado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníduese a quien corresponda, insértese en: el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comunfquese 
a las Dependencias en relación runclonal. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnofogfa, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

< 

7 

NES OSVALDO GRINDETTI 
__ _, .. ENDENTE MUNICIPAL 

lc�adía
unpoco 

■.mefor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3º .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 2 n

r

1·· "O" Ul.r /.. 1

Nº 389 4_ 

Exclúyase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, al agente Ariel Alejandro PACHECO, 
Le-;¡ajo Nº 26485/1, quien presta servicios en el área de la Dirección de Emergencia, del 
pago de la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo".-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BLSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficlal de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dese conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Firanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

MIAN SCHIA ONE 
RIO DE ECON MIA 
FINANZAS 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

WméJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artícufo 1°, .. 

Art;[cuJo 2° ... 

Artículo 3°,-

LANUS, 2 2 OC1 20-

38 9.5 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Exclúyase a partlr del día 1º de octubre de 2018, a la agente Leticla Rosa CARABAJAL, 
Legajo Nº 15755)1, quien presta servicios en el área de la Subsecretaria de Recursos 
Humanos, del pago de la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equip0"'.-

EI presente será refrendado por el señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damíiln SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofiáal de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dep�ndenclas en relación funcional. Dese conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Fínanz:as, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.-

NESTOR OS LOO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 °.-

2 2 OCT 2018 
LANUS, 

N° _ _,.3,_,.8....,.9.,....8...._ .. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de los agentes que se detallan en el 
ANEXO I, al área del Departamento Administrativo dependiente 
de la Dirección General de Asesoramiento Técnico, Oficina 2113, 
de la Jurisdicción 1.1. 1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Categoría Programática 01.-

Autorízase a la Subsecret2ría de Recuses Humanos y a la 
Dirección Contaduría General a promover oportunamente a partir 
del día 1 º de octubre de 2018, las transferencias presupuestarias 
originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
precedente.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Munl::ipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. bése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

O GRINDETTI 

ENTE MUNICIPAL 

lt:!lda
dí�

unpoco 
■ñiéJor.
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ANEXO I 

LEGAJONº APELLIDO Y NOMBRES CATEGORIA 

12864/5' FALABELLA Adriana JA (37) 
Marcela ,, 

20802/0 FIGUEROA Sandra Noemí JB (36) 

20956/6 OBRADOR Gabrlela Lorena 24 í 

11935/5 MUSCATIELLO 
Mónica' 

Adriana 24 
I 

17845/5 BUSTO. María Rosa 22 ' 
' .

L 

' 1 , 

FUNCION 

JEFA DE._ 
DEPARTAMENTO 
JEFE DE DIVISION 

ADMINISTRATIVA OFICIAL 
INFORMANTE 

ADMINISTRATIVA OFICIAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D ECRETO 

LANUS, 
2 2 OC1 20'18 

3897 
Nº ________ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1° de octubre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Yanina Paola RAMIREZ, Legajo 
Nº 25687 /6, al área de la Dirección de Atención Vecinal, categoría 
284; con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensualizado, Oficina 1709, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.17.000, Secretaría de Comunicación Social, Categoría 
Programática 01; quien prestara funciones en el área de la Juzgado 
Nº 2; Oficina 204.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 

DENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

CRETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

2 2 OCT 2018 

Artículo 1 º ,• Autorízase a partir de la fecha del presente, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Perla Cinthya MARTINO, Legajo Nº 

18256/4, al área de la Dirección de Niñez y Adolescencia, categoría 
18, con funciones de Administrativo Oficial, Agrupamiento s,

Personal Administrativo, Oficina 7004, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Secretarla de Desarrollo Humano, Categoría 
Programátic¡, 37; quien prestara funciones en la Direcciór de 
Centros Educativos, Oficina 720.· 

El prese nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osc¡,r BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Comuníquese" quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secret2rf¡,s 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la ·secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación V: Tecnología, Subsecretaría 
de Recursos Humanos; y archívese.• 

E MUNl□PAL 

lcadadía
unpoco 

■meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 OC1 2018 

3899 
Que por Decreto Nº 3248 de fecha 6 de septiembre de 2018, se designó al señor Diego Tomas 

BA'l.BER, D.N.!. Nº 20.911.516, 

Que por razones operativas se hace necesario modificar la vacante que habilita dicha designación, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1° . - Considérese que la designación del agente Diego T�mas BARBER; D.N.!. Nº 20.911.516, 
dispuesta por Decreto 3248/18, se efectuó en la vacante exi,;tente como consecuencia de la re
nuncia de la ex-agente Marta Susana MATO, Legajo Nº · 18946/2, aceptada por Decreto Nº 
1024/18.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, L icenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involuccadas y por las mismas comu
níquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría 
de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación -.¡ Tecnología, Subsecretaría de
Recursos Humanos y archívese.� 

7 

O GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

lc:adadfa. 
unpoco 

■1meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
'l 2 OCi 2l1i�

39 ºº Nº ________ •• 

Inclúyase a pairtir del día l" de agosto de 2018, en el régimen denominado "Gastos de 
Movllidc?d'\ al agente Roberto Miguel CAZON, Legajo Nº 24977/1, con funciones de 
Inspector de Ferias, categoría 16, Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01, 11.0001 Secn!laria Jefatura de Gabinete, Categoda Programática 34, Oficina 
3009, Direccí6n de Espectáculos Públicos y Ferias, Agrupamiento 4.-

... El presente será refrendado por el Seíior Secretario de .Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Uéenclado Damián SCHIAVONE.� 

Comunfguese a quien corresponda, insértese en el Regístro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias er, relación funcional. Dése conocimiento a 1� 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.� 

CA::S:-1CCA 
ETARIO DE GOBIERNO 

9 

lcadadla
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 2 3 OCT 2018 

3901, 
·Nº---'------�--

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
compete�cias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu

nicipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arr,eglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Señora Valentina RUSSO, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Av. Hipó lito '!r,igqyári 
□8□□:3:i3�.�26B '(la;\¡:,

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Designase a partir del día 16 de octubre de 2018, a la señora Valentina RUSSO, 
D.N.!. Nº 42.200.900, C.U.I.L. Nº 27-42200900-6, nacida el día 23 de octubre

. de 1999, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle José de Paula y Rodrí
guez Alvez 939, Liniers, CASA, Código Postal 1408, en un cargo categoría 288, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Secretaría de Coordina
ción y Seguimiento, Categoría Programática ar, Oficina 9000, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear· BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comu·níquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín. Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas
corii9.6,(g:�fi�\i,�'ii�[i).�NI�@0��!}Cjas_ en relación funcio�al, y al agent,e mencionado

;'el],,e,lt:/}�!,ls�/:<fi1,?t:9E,"�El•S�999,!m1ento · a_ la Secretana ?e Econom1a y Finanzas,
'�.pb��SI�J.{r!P{9<,!fp»;q�a�ropy•¡Tecnolog1a, Subsecretana d�

/
anos; 

,,y aÍscli1vese" , ,, ··.• , · · · · .. · · \ 
f--'.'.:,-·\�\-/·:,_-:;, :'.\.> ->�'.'\-'\'- ·-.\,'' ._--·>:-}� . '··, 

lcada día
unpoco 

■mejor.

!



VISTO: 

- 2 3 OCT 2018
■ Lanús,

DECRETO N
º

.891 2 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el Decreto

Ley Nº 6769/58, y

CONSIDERANDO: 

Que, a fin de implementar un cambio en la política de regularización del emplee 

público municipal, es necesario implementar_ procedimientos que garanticen la 

transparencia para la selección del personal. 

Que, en consecuencia el Departamento Ejecutivo ha creado mediante el 

Decreto 2290 de fecha 03 de julio de 2018 el Plan de Normalización por Concursos 

de los Recursos Humanos (PNCRRHH). 

Que, todo ello en miras a resguardar el derecho e igualdad de oportunidades 

de todos los empleados, para optar a cubrir cada uno de los niveles y jerarquías en 

los concursos. 

Que el PNCRRHH implica establecer un régimen de evaluación de actitudes, 

antecedentes, capacitación, concurso y demás requisitos que en el mis'llo se 

determinen. 

Que en el PNCRRHH se establece que el personal municipal, que reúna los 

requisitos exigidos, podrá postularse para la cobertura de los cargos vacantes o que 

se encuentren con un interinato a cargo, en la estructura_ del municipio. 

Que asimismo los postulantes deberán realizar evaluaciones acordes con las 

exigencias del cargo al que aspira. 

Que por otra parte, los representantes de los trabajadores participarán en 

calidad de veedores. 



POR ELLO, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Invitase al personal de planta permanente que revista en la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y reúna los requisitos enunciados en el Anexo 1, a postularse para 

la cobertura de los cargos vacantes o que se encuentren con un interinato a cargo, de 

acuerdo a la enumeración que se detalla en el Anexo 11. 

A tal efecto podrán inscribirse conforme el cronograma estipulado en el Anexo VI, con 

las modalidades y acompañando la jnformación sobre su situación laboral y 

antecedentes que se detallan en el Anexo 111 del presente. 

Artículo 2º : La inscripción prevista en. el artículo precedente deberá realizarse 

mediante el formulario establecido en el Anexo 111. 

Asimismo, el interesado deberá encontrarse prestando servicio efectivo en EL 

MUNICIPIO .durante los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de inicio de 

inscripción del presente. Se considerará que también presta servicio efectivo, el 

personal que se encuentra en uso de licencia médica por tratamiento prolongado,• 

siempre y cuando a la fecha de inscripción se encuentre con alta médica válida y 

autorizada por la Oficina de Reconocimientos Médicos de éste MUNICIPIO. 

Artículo 3º : Finalizada la fecha de inscripción, EL MUNICIPIO aprobará el listado del 

personal que hubiere cumplido los requisitos establecidos, quedando así habilitado 

para participar en el examen previsto en el artículo 4° . 

La Comisión Evaluadora tendrá a su cargo la conducción del proceso de exámenes y 

entrevistas personales, previstas en el artículo siguiente. Los integrantes de dicha 

Comisión son los establecidos en el Anexo VII del presente Decreto. 

Artículo 4 º: Todos los postulantes incluidos en el listado previsto en el artículo anterior, 

deberán participar de un proceso de evaluación, de acuerdo a las siguientes 

característicás: 



a) Deberán rendir un examen escrito, en base a lo previsto en la Guía de Estudios,

conforme al Anexo V del presente, y contestar las preguntas que se les asignen, previo 

sorteo público de los temas. 

b) Finalizado ·el examen escrito, a todos los postulantes se les realizará una entrevista
. ' 

personal por parte de la Comisión Evaluadora, en las fechas que se fija en el Anexo 

VI. 

Artículo 5º : EL MUNICIPIO establecerá y publicará el orden de mérito pro'1isorio 

correspondiente a los postulantes para los cargos enumerados en el Anexo 11 del 

presente, sobre la base de puntuación y proporcíón de cada ítem que se establece en 

el Anexo IV del presente Decreto. 

Artículo 6º : El Comité de Evaluación recibirá las impugnaciones confor11e lo 

enunciado en el Anexo IV. 

Artículo 7º : La presentación de la solicitud de inscripción importa, por parte del -

aspirante, el conocimiento y aceptación de las condiciones fijadas en este Decreto y 

sus Anexos. 

Artículo 8º : Las entidades gremiales con personería gremial, participarán del concurso 

conforme lo establecido en el Anexo VIII. 

Artículo 9º : Todos los plazos del PNCRRHH, se computarán únicamente días hábiles 

y en el horario de 8 a 14 hs. 

Artículo 1 Oº : Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 

1 ng. Carlos R.ub, n Ortiz

S�crelPdca dll Dotarro o, Urbano 
;> 

M!!ri!clµic, dt> L< ,un 

Dr, RIC�RDO ogcU lU§.1.cCA

SECRETARIO OE GO�lER�O

�NESTOR O. GRINDETTI
iNTENDEf!ITE 

MUNICIPIO DE LANUS



ANEXO 1 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 

1 º: El personal deberá inscribirse entre el 05/11/18 y 07/11/18, inclusive. La inscripción 

se realizará personalmente en la Oficina de la Subsecretaría de RR.HH. que se . 

designe a tal efecto. Las presentaciones efectuadas después de la fecha de 

vencimiento no se tomarán en consideración. 

2º : En la inscripción el personal deberá indicar concretamente a qué cargo se postula. 

3º : Cada interesado, al momento de su inscripción, deberá proporcionar la siguiente 

información: 

a) Datos personales: Nombre y Apellido completos. Domicilio real actual y

número de teléfono o celular.

b) Dirección de correo electrónico que constituya a los efectos del presente

concurso, aceptando la validez de las notificaciones que EL MUNICIPIO ·

pudiera cursarle.

c) Historia laboral, en la que habrá de incluir los antecedentes formales de su

desempeño laboral y/o profesional.

d) Antigüedad en EL MUNICIPIO y en otras dependencias de la Administración

Pública, en el orden nacional, provincial, municipal o en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, o en entes autárquicos o descentralizados, empresas y

sociedades del Estado Nacional, Provincial o Municipal.

e) Doctorados, Maestrías o títulos de posgrado indicando el establecimiento

académico, fecha de inicio y finalización, cantidad de horas y otros datos

que considere de interés.

f) Estudios universitarios indicando la carrera cursada, el establecimiento

académico, año de inicio y finalización. Cuando se tratare de carrera en

cwso deberá indicar el estado en qúe se encuentra: año de iniciación,

materias aprobadas, materias cursada·s pendientes de aprobación, materias

en curso.
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g) Estudios terciarios, estudios secundarics y estudios primarios, indicando e

establecimiento, la fecha de inicio y finalización y todo otro dato que

considere de interés.

h) Otros estudios cursados que guardan vinculación con el cargo al que aspira.

i) Congresos, jornadas, simposios, seminarios u otros eventos científicos,

indicando el carácter en que haya participado, fechas, temarios,

instituciones patrocinantes y trabajos presentados.

j) Cursos realizados en el Instituto de Capacitación para la Administración

· Municipal (ICAM) de Lanús.

k) Pertenencia a instituciones científicas, profesionales o de interés

comunitario y/o cultural, indicando su domicilio, cargos desempeñados o

carácterísticas de su participación.

1) Desempeño de la docencia.

m) Trabajos de investigación.

n) Todo otro antecedente que el postulante considere valioso a los efectos del

concurso.

4 º: En relación a los datos informados de acuerdo a los incisos d), e), f), g), h), i), j), k) 

y 1) del artículo precedente, el postulante asumirá el compromiso de entregar la 

documentación original y copia, antes de la fecha límite para la finalización de la 

inscripción. En caso que no lo hiciere o se entregare fuera de plazo, la documental 

presentada no se computará como antecedentes en la evaluación correspondiente. 

La falsedad de la información proporcionada por el postulante implicará su eliminación 

en forma automática, sin perjuicio de las : acciones sumarias que pudieren 

corresponderle. 

5º : La presentación de la solicitud por parte del postulante supone el conocimiento y

aceptación de los requisitos, modalidad y plazos establecidos en el presente Decreto. 

0 en Ortiz 
Socr.etario de 'Desa :olio_ Urbano

Munir.i?ki tlit .• ani.i-a 

Dr. RICARDO OSCAR USACCA

SECREiARIO DE GOB RHO.



ANEXO 11 

CARGOS A CUBRIR. 

1) Convócase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DEPARTAMENTO DE

ARQUITECTURA de la Dirección General de Arquitectura e Infraestructura, de

la Secretaría de Desarrollo Urbano.

2) Convócase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO, de la Secretaría de Desarrollo Urbano.

3) Convócase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DIVISION

.A.DMINISTRATRIVA de la Dirección General de Asesoramiento Técnico. de la

Secretaría de Desarrollo Urbano.

4) Convócase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DIVISION ADMINISTRATIVA,

de la Secretaría de Desarrollo Urbano.

5) Convócase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE SECCION DE DESP.A.CHO,

de la Secretaría de Desarrollo Urbano.

lng. Carlos Rube Ortiz

Socretario d9 l)es!ltrolh Urbeno 

P-k.m\c.pb de La111 13

o,, RICARDO OSCAR BUSAC 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



ANEXO 111. 

FORMULARIO PARA LA INSCRIPCIÓN 

Apellido/ y Nombre/s: 

Domicilio Real Actualizado: 

Número de Teléfono/Celular: 

Correo Electrónico: 

Antecedent�s Laborales: 

Antigüedad en el Municipio y otras Dependencias de la Administración Pública: 

Doctorados, Maestrías o Títulos de Posgrado: 



Estudios Terciarios y/o Universitarios: 

Carrera Cur:sada: 

Establecimiento: 

Año de Inicio y Finalización: 

Otros Estudios: 

Cursos Realizados en el Instituto de Capacitación para la Administración 
Municipal (ICAM) de Lanús: 

----rng:-emtas-fmberr-GrH·, c----

socretario de Dssarrol!o Urbono

Firrrta'''y ".h.�r1'ración 

Dr. RICARDO OSCAR SACCA 
S!CRílARIQ DE G�Ó 



ANEXO IV 

REGLAMENTO 

.. 

ARTÍCULO 1. Oficina de Recepción. La Dirección de Recursos Humanos recibirá el 

formulario detallado en el Anexo IV, verificará 'los originales de la documentación 

presentada, abrirá una carpeta por cada postulante y certificará las copias de la " 

documentación presentada. 

ARTÍCULO 2. Evaluación Total. Los antecedentes .de los postulantes serán 

calificados con un máximo de cien (100) puntos, computados de la siguiente forma: i 

l. Antecedentes laborales. Se reconocerán hasta veinticinco (25) puntos por

los antecedentes, con ajuste a las siguientes pautas: 

i. Dos .(2) puntos por año trabajado o fracción mayor a seis (6) meses en EL

MUNICIPIO u otras dependencias de la Administración Pública, tanto en el •

f
orden nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, como en entes autárquicos o descentralizados, empresas y

sociedades del Estado Nacional, Provincial, Municipal o local, hasta un

máximo de catorce (14) puntos.

ii. Seis (6) puntos en total, para el caso que el agente ya se encuentre

designado en forma interina en el cargo al cual se postula.

iii. Cinco (5) puntos si la experiencia adquirida en el ámbito de EL MUNICIPIO

es igual o mayor a diez (1 O) años.

11. Formación. Se otorgará un puntaje de hasta veinte (20) puntos, conforme la

siguiente tabla: 



! 

1 Por Título Primario 1 punto 

2 Por Título Secundario 2 puntos 

3 Por Título Terciario oficialmente reconocido 3 puntos 

4 Por Universitario con 50% de asignaturas aprobadas 4 puntos 

5 Por Título Universitario de Grado 5 puntos 

6 
Por Congresos, Jornadas, Simposios, Seminarios, .0,50 puntos 

: por cada uno, hasta un total de 1 punto 

7 
Por Capacitación relacionada con el puesto concursado, 0,50 

puntos por cada uno, hasta un total de 1 punto 

8 
Cursos I.C.A.M. relacionados con el puesto concursado, 0,50 por 

· cada uno, hasta un total de 3 puntos
r 

Los puntajes de los Ítems del 1 al 5 se computarán sólo por el de mayor valor 

y no resultarán acumulativos aun cuando se trate de diferentes carreras. 

111. Examen Escrito. Se valorará con treinta (30) puntos máximo al examen

escrito. 

IV. Entrevista Personal. Se valorará con veinticinco (25) puntos máximo.



' ,, 
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Las vacantes serán cubiertas por orden de mérito. 

ARTÍCULO 3. Comité de Evaluación. El Comité de Evaluación estará integrado 
únicamente por funcionarios de EL MUNICIPIO y tendrá a su cargo la puesta en 

marcha del proceso, la selección de material para la Guía de Estudio, evaluaciones, ,. 
entrevistas, corrección del examen escrito y confección del orden de mérito provisorio. 

ARTÍCULO 4 .. Características del Examen. El examen será escrito y consistirá en 
plantear a cada postulante preguntas con grado d:e complejidad acorde al cargo al que i

aspira. Asimismo, se podrán formular al postulante casos prácticos. La elección de los 
temas que se planteen será definida por el Comité de Evaluación y el examen tendrá 
una duración máxima de ciento veinte (120) minutos. 
La ausencia del postulante al Examen, cualquiera sea la causa, determinará su 
exclusión automática del PNCRRHH. 
Los exámenes se llevarán a cabo en EL MUNICIPIO, en la fecha, horario y lugar 

., 

fdeterminado y publicado por El MUNICIPIO con una antelación de hasta setenta y dos 
(72) horas.

ARTÍCULO 5. Entrevista. La entrevista tendrá como finalidad conocer las aptitudes y } . . 
1 

antecedentes de cada postulante y su capacidad ·para desempeñar la función a la que 
aspira. 
Será conducida por el Comité de Evaluación y tendrá una duración máxima de una (1) 
hora. 

ARTÍCULO 6. Orden de Mérito Provisorio·. Una vez concluído el proceso 
examinador, el Comité de Evaluación elaborará el Orden de Mérito Provisorio de los • 
postulantes fundamentando sus conclusiones en base a lo siguiente: 

a. Puntaje obfenido en el Examen Escrito.
b. Puntaje obtenido en la Entrevista. :¡ 



c. Puntaje por los antecedentes acreditados.

El Comité de Evaluación confeccionará un Acta de cierre en la que constarán los 

resultados finales del proceso y la elevará al Sr. INTENDENTE, quien previo análisis, 

dispondrá su publicación. 

ARTÍCULO 7. Impugnaciones. El Comité de Evaluación recibirá las impugnaciones 

a la nómina provisoria publicada por parte de aquellos que acrediten un interés 

legítimo. El Comité de Evaluación deberá darle intervención de cada impugnación a 

,, 

la Junta de Calificaciones del Municipio dentro de las cuarenta y ocho horas (48 Hs.) 

de presentada la impugnación. La Junta de Calificaciones analizará y resolverá cada 

impugnación, con el asesoramiento, de la Subsecretaría de Coordinación Legal y ;
Técnica, en los aspectos formales. 

En caso de falta de acuerdo en la Junta de Calificaciones, la impugnación será 

resuelta por et Sr. INTENDENTE o el funcionario que él d�signe. 

ARTÍCULO 8. Publicación del Orden de Mérito Definitivo. EL MUNICIPIO publicará 

los resultados finales y realizará las correspondientes designaciones. 

ARTÍCULO 9. Toda aquella situación no prevista en el presente reglamento, será 

resuelta por el INTENDENTE, en uso de sus facultades. 

o, R!CA•DO OSCAR BUS

• SECREl�IUO o, GOB!ERKO

T 

, 

T 



ANEXO V 

GUÍA DE ESTUDIO ORIENTATIVA PARA EXÁMENES ESCRITOS 

1. Decreto - Ley - Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades.

LINK: http://'www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-58-6769.html 

2. Decreto - Ley Nº 7647/70 - Ley de Normas de Procedimiento Administrativo y la
Ordenanza 150.

LINK: http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-7647.html 

3. HTC - Re!;)lamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para las

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires:

LINK:http://www.itc.gba.gov.ar/images/legislacion/Reqlamentocontabilidad
municipios.pdf 

4.- Ley de Obras Públicas para la Provincia de Buenos Aires, Nº6□21. 

LINK: http://www.gob.gba.gov .ar/legis lacionllegis lacio n/I-6021.htmJ 

,ng. Carlos R Ortiz 
Socretnrío da DtS7iFOl! Urbanv 

Munidplc de Lan i 

r 

' 
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ANEXO VI 

CRONOGRAMA 

APERTURA DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. 

APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL LISTADO DEL PERSONAL 
PRESENTADO Y HABILITADO PARA PARTICIPAR EN EL 
EXÁMEN. 

EXAMEN ESCRITO. 

ENTREVISTA PERSONAL 

APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL ORDEN DE MÉRITO 
PROVISORIO PARA CADA UNA DE LAS CATEGORÍAS. 

IMPUGNACIONES AL ORDEN DE MÉRITO PROVISORIO DE LA 
NÓMINA PU.BLICADA, LAS QUE DEBERAN SER CONTESTADAS 
Y RESUELTAS POR EL MUNICIPIO. 

PUBLICACIÓN DEL ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO. 

05111/18 al 07111/18 

inclusive 

12/11118 

22111/18 

26111/18 

29/11118 

Hasta el 10112118, 

inclusive 

20/12118 



ANEXO VII· 

COMISIÓN EVALUADORA 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

CARLOS ORTIZ SEC. DESARROLLO 
URBANO 

DAVID HARDOY SUB .SECRETARIO DE 
OBRAS DE ARQUITECTURA 

E INFRAESTRUCTURA 
ANDREA EVERT DIRECTORA DE OBRAS DE 

PAVIMENTOS Y DESAGUES 
AYELEN FICHERA (suplente) DIRECTORA DE 

PROYECTÓS 
ARQUITECTURA, VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA 
' 

SOCIAL 
SANDRO LOPEZ (suplente) DIRECTOR DE 

ASESORAMEINTO 
TECNICO 

lng. Carios Ruban rtizSocret!lrio .d� per:iwol!o bano 
MunrCi))IO. d:> L:::;1))� 
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ANEXO VIII 

PARTICIPACIÓN DE VEEDORES GREMIALES EN EL PLAN DE 

NORMALIZACIÓN POR CONCURSO DE LOS RR.HH. (PNCRRHH) 

A1ículo 1. Las Entidades Gremiales con personería gremial, podrán designar la 

nómina de veedores para actuar en el PNCRRHH. Dicha nómina deberá ser 

presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos y estará conformada por 

cinco (5) Titulares y tres (3) Suplentes, pudiendo participar simultáneamente dos (2) 

veedores por concurso. 

Artículo 2. Los veedores gremiales podrán para participar en las diferentes etapas del 
. 

. 

pr::>ceso del concurso: desde la convocatoria, en la preparación del material de 

examen, análisis de antecedentes y presencia en los exámenes. Asimismo el I.C.A.M 

y su comité Asesor, participará en la preparación del material de estudio y/o 

exámenes. 

Artículo 3. La veeduría gremial podrá plantear su opinión y comentarios no vinculantes 

en cada una de las etapas 

00 OSCA� 0 , '"""Dr. RlC_h! 
.. ,o DE GODl(�KQ 

SEt""''"' 
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VISTO: 

2 3 OCT 2018 
3913 

Lanús, 

DECRETO N
º 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.'356, el Decreto

Ley Nº 6769/58, y 

CONSIDERANDO: 

Que, a fin de implementar un cambio en la política de regularización del empleo 

público municipal, es necesario implementar procedimientos que garanticen la 

transparencia para la selección del personal. 

Que, en consecuencia el Departamento Ejecutivo ha creado mediante el 

Decreto 2290 de fecha 03 de julio de 2018 el Plan de Normalización por Concursos 

de los Recursos Humanos (PNCRRHH). 

Que, todo ello en miras a resguardar el derecho e igualdad de oportun:dades 

de todos los _empleados, para optar a cubrir cada uno de los niveles y jerarquías en 

los concursos. 

Que el PNCRRHH implica establecer un régimen de evaluación de acttudes, 

antecedentes, capacitación, concurso y demás requisitos que en el mismo se 

determinen. 

Que en el PNCRRHH se establece que ·el personal municipal, que reúna los 

requisitos exigidos, podrá postularse para la cobertura de los cargos vacantes o que 

se encuentren con un interinato a cargo, en la estructura del municipi::>. 

Que asimismo los postulantes deberán realizar evaluaciones acordes con las 

exigencias del cargo al que aspira. 

Que por otra parte, los representantes de los trabajadores participarán en 

calidad de veedores. 



1 

! 

l. 
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POR ELLO, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

DECRETA: 

Articulo 1 º: Invitase al personal de planta permanente que revista en la Secretaría de 

Comunicación Social y reúna los requisitos enunciados en el Anexo 1, a postularse 

para la cobertura de los cargos vacantes o que se encuentren con un interinato a 

cargo, de acuerdo a la enumeración que se detalla en el Anexo 11. 

A tal efecto podrán inscribirse conforme el cronograma estipulado en el Anexo VI, con 

las modalidades y acompañando la informaéión sobre su situación laboral y 

antecedentes que se detallan en el Anexo III del presente. 

Artículo 2º : La inscripción prevista en el artículo precedente deberá realizarse 

mediante el formulario establecido en el Anexo 111. 

Asimismo, et· interesado deberá encontrarse p'estando servicio efectivo en EL 

MUNICIPIO (jurante los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de inicio de 

inscripción del presente. Se considerará que también presta servicio efectivo, el 

personal que se encuentra en uso de licencia médica por tratamiento prolongado, 

siempre y cuando a la fecha de inscripción se -e1cuentre con alta médica válida y 

autorizada po·r la Oficina de Reconocimientos Médicos de éste MUNICIPIO. 

Artículo 3º : Finalizada la fecha de inscripción, EL MUNICIPIO aprobará el listado del 

personal que hubiere cumplido los requisitos establecidos, quedando as! habilitado 

para participar en el examen previsto en el artículo 4° . 

La Comisión Evaluadora tendrá a su cargo la conducción del proceso de exámenes y

entrevistas personales, previstas en el articulo siguiente. Los integrantes de dicha 

Comisión son los establecidos en el Anexo VII del presente Decreto. 

Articulo 4º : Todos los postulantes incluidos en el listado previsto en el artículo anterior, 

deberán part!cipar, de un proceso de evaluación, de acuerdo a las siguientes 

características: 



a) Deberán rendir un examen escrito, en base a lo previsto en la Guía de Estudios,
- . . 

r

conforme al Anexo V del presente, y contestar las preguntas que se les asignen, previo "

sorteo público de los temas.

b) Finalizado ·el examen escrito, a todos los postulantes se les realizará una entrevista 7
personal por :parte de la Comisión Evaluadora, en las fechas que se fija en el Anexo i1

VI. 

Artículo 5º : EL MUNICIPIO establecerá y publicará el orden de mérito provisorio 

correspondiente a los postulantes para los cargos enumerados en el Anexo 11 del 

presente, sobre la base de puntuación y proporción de cada ítem que se establece en 

el Anexo IV del presente Decreto. 

; 
Artículo 6 º : El Comité de Evaluación recibirá las impugnaciones conforme lo 

enunciado en el Anexo IV. 

Artículo 7 ° : La presentación de la solicitud de inscripción importa, por parte del � 
. . 

aspirante, el conocimiento y aceptación de las condiciones fijadas en este Decreto y i 

sus Anexos. 

Artículo 8 º

: Las entidades gremiales con personería gremial, participarán del concurso 

conforme lo establecido en el Anexo VIII. 

Artículo 9º

: Todos los plazos del PNCRRHH, se·computarán únicamente días hábiles 
y en el horario de 8 a 14 hs. 

Artículo 1 Oº : Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 

Lic. 

e 

� 
. : ) 

NESTOR Q, GRINDETTI

INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS

T 

1 
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ANEXO 1 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 

1 º: El personal deberá inscribirse entre el O 1/11 /18 y 02/11 /18, inclusive. La inscripció1 

se realizará personalmente en la Oficina de la Subsecretaria de RR.HH. que sE 

designe a tal efecto. Las presentaciones efectuadas después de la fecha dE 

vencimiento no se tomarán en consideración. 

2': En la inscripción el personal deberá indicar concretamente a qué cargo se postula 

3º : Cada interesado, al momento de su inscripción, deberá proporcionar la siguientE 

información: 

a) Datos personales: Nombre y Apellido completos. Domicilio real actual y

número de teléfono o celular.

b) Dirección de correo electrónico que constituya a los efectos del presente

concurso, aceptando la validez de las notificaciones que EL MUNICIPIO

pudiera cursarle.

c) Historia laboral, en la que habrá de incluir los antecedentes formales de su

desempeño laboral y/o profesional.

d) Antigüedad en EL MUNICIPIO y en otras dependencias de la Administración

Pública, en el orden nacional, provincial, municipal o en la Ciudad Autónoma

de ·Buenos Aires, o en entes autárquicos o descentralizados, empresas y

sociedades del Estado Nacional, Provincial o Municipal.

e) Doctorados, Maestrías o títulos de posgrado indicando el establecimiento

académico, fecha de inicio y finalización, cantidad de horas y otros dalos

que considere de interés.

f) Estudios universitarios indicando la _carrera cursada, el establecimiento

académico, año de inicio y finalización. Cuando se tratare de carrera en

curso deberá indicar el estado en que se encuentra: año de iniciación,

ma_terias aprobadas, materias cursadas pendientes de aprobación, materias.

en curso.



g) Estudios terciarios, estudios secundarios y estudios primarios, indicando el

establecimiento, la fecha de inicio y finalización y todo otro dato que

considere de interés.

h) Otros estudios cursados que guardan vinculación con el cargo al que aspira. !

i) Congresos, jornadas, simposios, seminarios u otros eventos científicos,

indicando el carácter en que haya participado, fechas, temarios,

instituciones patrocinantes y trabajos presentados.

j) Cursos realizados en el Instituto de Capacitación para la Administración •

Municipal (ICAM) de Lanús.

k) Pertenencia a instituciones científicas, profesionales o de kiterés

comunitario y/o cultural, indicando su domicilio, cargos desempeñados o ·

características de su participación.

1) Desempeño de la docencia.

m) Trabajos de investigación.

n) Todo otro antecedente que el postulante considere valioso a los efectos del

concurso.

4 °: En relación a los datos informados de acuerdo a los incisos d), e), f), g), h), ii, j), k) 
' 

' 

y 1) del artículo precedente, el postulante asumirá el compromiso de entregar la 

cocumentación original y copia, antes de la fecha límite para la finalización de la 

inscripción. En caso que no lo hiciere o se entregare fuera de plazo, la documental 

presentada no se computará como antecedentes en la evaluación correspondiente. 

La falsedad de la información proporcionada por el postulante implicará su eliminación 

en forma a"utomática, sin perjuicio de las acciones sumarias que pudieren 

corresponder.le. 

5º : La presentación de la solicitud por parte del postulante supone el conocimiento y 

aceptación dé los requisitos, modalidad y plazos-establecidos en el presente De::reto. 

Dr RJCAROO OSCAR �ltCA

' secmmo DE GOBIER o 



ANEXO 11 

CARGOS A CUSRIR. 

1) Convo�ase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

DE COMUNICACIÓN SOCIAL, en la Secretaría de Comunica::ión Social.

OI -1U.Rll0 OSCAR 6USAC
' S&J,ETARIO DE GOlll!AKO
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ANEXO 111 

FORMULARIO PARA LA INSCRIPCIÓN 

Apellido/ y Nombre/s: 

Domicilio Real Actualizado: 

Número de Teléfono/Celular: 

Correo Electrónico: 

1 Antecedentes Laborales: 

Antigüedad en el Municipio y otras Dependencias de la Administración Pública: 

Doctorados, Maestrías o Títulos de Posgrado: 

1 



Estudios Terciarios y/o Universitarios: 

Carrera Cursada: 

Establecimiento: 

Año de Inicio y Finalización: 

Otros Estudios: 

Cursos Realizados en el Instituto de Capacitación para la Administración 
Municipal (ICAM) de Lanús: 

Fi y laración 

Di RICA�D0 OSC�R BUSAC A

• setRE'l'ARIO ce ,GOB!ElKO 



ANEXO IV 

REGLAMENTO 

ARTÍCULO 1. Oficina de Recepción. La Dirección de Recursos Humanos reci::iirá el 

formulario détallado en el Anexo IV, verificará los originales de la documentación ' 

presentada, abrirá una carpeta por cada postulante y certificará las copias de la 

documentación presentada. 

ARTÍCULO 2. Evaluación Total. Los antecedentes de los postulantes serán · 

calificados con un máximo de cien (100) puntos, computados de la siguiente forma: 

l. Antecedentes laborales. Se reconocerán hasta veinticinco (25) puntos por

los antecedentes, con ajuste a las siguientes pautas: 

i. Dos (2) puntos por año trabajado o fracción mayor a seis (6) meses en EL ,

MUNICIPIO u otras dependencias de la Administración Pública, tantc en el

orden nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Bc1enos

Aires, como en entes autárquicos· o descentralizados, empresas y

sociedades del Estado Nacional, Provincial, Municipal o local, hasta un ·

máximo de catorce (14) puntos.

ii. Seis (6) puntos en total, para el_ caso que el agente ya se encuentre

designado en forma interina en el cargo al cual se postula.

iii. Cinco (5) puntos si la experiencia adquirida en el_ ámbito de EL MUNICIPIO

es igual o mayor a diez (10) años.

11. Formación. Se otorgará un puntaje de hasta veinte (20) puntos, conforme la

siguiente tabla: 



1 Por Título Primario 1 punto 

2 Por Título Secundario 2 puntos 

3 l Por Titulo Terciario oficialmente reconocido 3 puntos 

' 

-

4 · Por Universitario con 50% de asignaturas aprobadas 4 puntos 

5 Por Titulo Universitario de Grado 5 puntos 

6 
Por Congresos, Jornadas, Simposios, Seminarios, 0,50 puntos 

por cada uno, hasta un total de 1 punto 

7 
Por Capacitación relacionada con el puesto concursado, 0,50 

puntos por cada uno, hasta un total de 1 ¡::unto 

8 
Cursos 1.CAM. relacionados con el puest:i concursado, 0,50 por 

cada uno, hasta un total de 3 puntos 

Los puntajes de los Ítems del 1 al 5 se computarán sólo por el de mayor valor 

y no resultarán acumulativos aun cuando se trate de diferentes carreras. 

111. Examen Escrito. Se valorará con treinta (30) puntos máximo al examen

escrito. 

IV. Entrevista Personal. Se valorará con veinticinco (25) puntos máximo.
!



Las va�antes serán cubiertas por orden de mérito. 

ARTÍCULO 3. Comité de Evaluación. El Comité de Evaluación estará integrado 

únicamente por funcionarios de EL MUNICIPIO y tendrá a su cargo la puesta en 

marcha del proceso, la selección de material para la Guía de Estudio, evaluaciones, 

entrevistas, corrección del examen escrito y confección del orden de mérito provisorio. 

ARTÍCULO 4 .. Caracteristicas del Examen. El examen será escrito y consistirá en 

plantear a cada postulante preguntas con grado de complejidad acorde al cargo al que 

aspira. Asimismo, se podrán formular al postulante casos prácticos. La elección de los 

temas que se ¡:ilant�en será definida por el Comité de Evaluación y el examen tendrá 

una duración máxima de ciento veinte (120) minutos. 

La ausencia del postulante al Examen, cualquiera sea la causa, determinará su 

exclusión automática del PNCRRHH. 

Los exámenes se llevarán a cabo en EL MUNICIPIO, en la fecha, horario y lugar 

determinado y publicado por El MUNICIPIO con una antelación de hasta setenta y dos 

(72) horas.

ARTICULO 5. Entrevista. La entrevista tendrá como finalidad conocer las aptitudes y 

antecedentes de cada postulante y su capacidad para desempeñar la función a la que 

aspira. 

Será conducida,por el Comité de Evaluación ytendr:á una duración máxima de una (1) 

hora. 

ARTÍCULO 6. Orden de Mérito Provisorio. Una vez concluído el proceso 

examinador, el Comité de Evaluación elaborará el Orden de Mérito Provisorio de tos 

postulantes fundamentando sus conclusiones en base a lo siguiente: 

a. Puntaje obtenido en el Examen Escrito.

b. Puntaje obtenido en la Entrevista.



'\ 

c. Puntaje por los antecedentes acreditados.

El Comité de Evaluación confeccionará un Acta de cierre en la que constarán los ' 

resultados finales del proceso y la elevará al Sr. INTENDENTE, quien previo análisis, 

dispondrá su publicación. 

ARTÍCULO 7. Impugnaciones. El Comité de Evaluación recibirá las impugnaciones 

a la nómina provisoria publicada por parte de aquellos que acrediten un interés 

legítimo. El Comité de Evaluación deberá darle intervención de cada impugnación a 

la Junta de Calificaciones del Municipio dentro de las cuarenta y ocho horas (48 Hs.) 

de presentada la impugnación. La Junta de Calificaciones analizará y resolverá cada 

impugnación, con el asesoramiento, de la Subsecretaría de Coordinación Legal y 

Técnica, en los aspectos formales. 

En caso de falta de acuerdo en la Junta de .Calificaciones, la impugnación será 

resuelta por el Sr. INTENDENTE o el funcionario que él designe. 

ARTICULO a: Publicación del Orden de Mérito'Definitivo. EL MUNICIPIO publicará 

los resultados finales y realizará las correspondientes designaciones. 

ARTICULO 9. Toda aquella situación no prevista en el presente reglamento, será 

resuelta por el INTENDENTE, en uso de sus facultades. 

Dr. RICARDO OSCAR BIJSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



ANEXO V 

GUÍA DE ESTUDIO ORIENTATIVA PARA EXÁMENES ESCRITOS 

1. Decreto - Ley - Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades.

LINK: http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-58-6769.html 

2. Decreto - Ley Nº 7647/70 - Ley de Normas de Procedimiento Administrativo.

LINK: http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-7647.html 

3. Ley Nº 14656- Estatuto para el personal de las municipalidades.

LINK: http://Www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-14656.html 
' ' 

4. HTC - Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para las ·

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

LINK:http://www.itc.gba.gov.ar/images/legislacion/Reqlamentocontabilidad
municipios.pdf 

5. MAJOR Macro Sistema Integrado Municipio 2.0 Administración y Gestión

Gubernamental, Manual de Usuario.

LINK: http://intranet.lanus.gob.ar/contenido/documentos/archivos/1531246616 m 
ajor-manual-de-usuario.pdf 

�···· 
Dr. RICARDO DSC�R BUSACCA 

stcmAR!O D� liODlERNO 



ANEXO VI 

CRONOGRAMA 

APERTURA 0EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL LISTADO DEL PERSONAL 
PRESENTADO Y HABILITADO PARA PARTICIPAR EN EL 
EXÁMEN. 

EXÁMEN ESCRITO. 

ENTREVISTA PERSONAL 

APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL ORDEN DE MÉRITO 
PROVISORIO,PARA CADA UNA DE LAS CATEGORIAS. 

IMPUGNACIONtS AL ORDEN DE MÉRITO PROVISORIO DE LA 
NÓMINA PUBLICADA, LAS QUE DEBERÁN SER CONTESTADAS 
Y RESUELTAS POR EL MUNICIPIO. 

PUBLICACIÓN DEL ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO. 

01111/18 al 02111/18 

inclusive 

06/11/18 

20111118 

23111/18 

28111118 

Hasta el 0712/18, 

inclusive 

21112/18 
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ANEXO VII 

COMISIÓN EVALUADORA 

NOMBRE Y APELLIDO 

Diego Kravetz 

Pablo Maro/la 

Román Rodrlgue:i: 

Mariano Iglesias (suplente) 

Nicolás Ponteprino (suplente) 
. 

MAIIOLLA 
SOCIIL ; 

O IIICAAOO OSCA!\ &US�C
r. sm,ETWO ne GQB!ElllO 

CARGO 

Jefe de Gabinete 

Secretario de Comunicación 
Social 

Director General 
Comunicación Social 

Subsecretario de Gobierno 

Director General de Gobierno 



ANEXO VIII 

PARTICIPACIÓN DE VEEDORES GREMIALES EN EL PLAN DE 

NORMALIZACIÓN POR CONCURSO DE LOS RR.HH. (PNCRRHH) 

Artículo 1. Las Entidades Gremiales con personer!a gremial, podrán designar la 

nómina de veedores para actuar en el PNCRRHH. Dicha nómina deberá ser 

presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos y estará conformada por 

cinco (5) Titulares y tres (3) Suplentes, pudiendo participar simultáneamente dos (2) 

veedores por concurso. 

Artículo 2. Los veedores gremiales podrán para participar en las diferentes etapas del 

proceso del concurso: desde la convocatoria, en la preparación •del material de 

examen, análisis de antecedentes y presencia en los exámenes. Asimismo el I.C.A.M 

y su comité Asesor, participará en la· preparación del material de estudio y/o 

exámenes. 

Articulo 3. La ve.eduría gremial podrá plantear su opinión y comentarios no vinculantes 

en cada una de las etapas 

Dr llCAROO OSCAR BUSACCA

' SECRfl�l.lO DE GOB!EI.MO 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
2 5 OCT 2D1B

39 48 
Nº __________ _, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Départamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el 'artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con ar•eglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Señora Luclana Mariel CASTRO, DNJ Nº 30.134.394, reúne todos los re
os de idoneidad para desempeMarse en el cargo de Coordinadora Técnica en Terreno, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° de septiembre al 31 de diciembre de 2018, la Se
ñora Luc!ana Mariel CASTRO, D.N.!. N º 30,134.394, CUJL Nº 27-30134394-4, de 
Nacloaa!idad Argentina, nacida el día 6 de agosto de 1983, con domicilio en la 
calle De La Peña 3207, de la localidad de Mbnte Chingolo, Partido de Lanús, 
Código Postal 1825, en un cargo categoría 226, con funciones de Coordinadora 
Técnica en Terreno, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humaoo, Categoría Programática 
37, Oficina 7006, Coordinación Técnica en Terreno, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA or el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

da, ln:.értese .en el Registro Oficial de Decretos 
ón las Secretarías involucradas y por las mismas 

s en relación funcional, y al agente mencionado 

; 

miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, J 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

ALDO GRINDETTI 

INTE ENTE MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco

•meJor.

l
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. I LANÚS 
MUNICIPIO, 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 5 OCT 2018 

3·9 4 9 
N• ________ 

Establécese a partir del día 1 ª de Julio de 2018, para el agente Diego Martfn RODRIGUEZ, 

T 

Legajb N• 24122/1, quien presta funciones en el :área de la Dirección de Sistemas de ,1 
Información, el pago de un monto de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.·) para la modalidad 
prestacional denominada "Trabajo en Equipo"', cuya certHícación seré a mes vencido y 
estará a cargo de la precitada Unidad de Seguimiento de Gestión.-

Autorizase a la Direccl6n Contaduría General a Imputar la suma que arroje el cálculo de los 
pagos que correspondan a la partida presupuestarla 'Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarto de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Comur.íquess a quien corresponda, ínsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín · 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional .. Oése conocimiento a la Secretaria de Economía y

Finanzas, subsecretaría de Innovación y Tecno!ogía, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

NEST OSVALOO GRINDETTI 
l NDENTE MUNICIPAL

lct,dadía
unpom

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

2 5 OCT 2018 
LANUS, 

D E CRE TO Nº_�3 9�5�º�·-
VISTO,· 

El Decr�to Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des estatlece corro competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Crdenanzas sobre establlldad del personal. 

Que la agente Elizabeth Alicia QUIÑOY, Legajo Nº 14459/9, reúnen tocos los requisitos de 
iconeidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de octubre de 2018, de la agente Eli
zabeth Alicia QUIÑOY, Legajo Nº 14459/9, de un cargo categoría 22, a un cargo categoría 
24, con funciones de Operadora Master de Equipos de Computación, Personal Técnico Es
pecializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Econo

mía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 402, Dirección de Contaduría Gene
ral, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretarfa de Innovación y Tec-
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- C:::

.7 

NESTOR OSV DO GRINDETTI 
MUNICIPAL 

lcadadía
unpoco

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO' LANUS, 

2 5 OCT 2018 

D ECR E TO 

Artículo 1°.-

Artículo 2° .
"'\ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

39 51 .-

Asígnasele a partir del día 1° de octubre de 2018, funciones de Inspector, al agente 
Mauro Hernán CORDOBA, Legajo Nº 25507/5, categoría 16, Personal Técnico Especiali
zado, Agrupamiento 4, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industria, de la Ju
risdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
20.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
unicipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y

anzas, Subsecretaría de Recursos Humanos, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo-
. y archívese.- ' 

. \. 

CT. NES OSVALDO GRINDEm 

NDENTE MUNICIPAL 

7 

lcadadía
unpoco 

■meJor.
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LANÚS 
MLJNICIPIO 

DECRETO Nº 3 9 5 5 ===.!.:::..U.---
Lanús, 

'L b OCT '2018

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 239, del expediente Nº A-780997-04 (H.C.D. Nº D-00104-05). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E TA 

Artículo 1° .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 19 de octubre' de 2018, obrante a fs. 239, del 

·• \. ,.. . . . expediente Nº 780997-A-04 (H.C.D, Nº D-00104-05), por la cual se convalida el
�::/:',:i\}{;:29�DM!=lto de Comodato suscripto entre la Municipalidad de Lanús y la Asociación de 
t(F>i:ec',•.:'./;}:f'r;��JRlít'.í�viles Antiguos de Lanús, que tiene por objeto la entrega en comodato de un 
C ·:It;;" >;·,, '/,�e'.qt�r:ft/:!e un inmueble perteneciente al dominio público y uso privado de la 
f})?,i)f}i;1{\M,��:lf,J��!fdad, ubicado en el den_�minado_ Parque Gral. San Martín, administrado por
'!•& ,•/•:'.' ?�c\�l�I · · :.éton de Deporte, RecreacIon y Turismo.-::�-.:\·.-·:::-:_:_;'.:_'>\ ::�'.;�-i; ·Tf t\�_)i:r::\�: _,<�rf ::1_ 
;,).Úi,/:,:;:;{,;;¡1\{�Afí ·•· :l�f2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ord.enanzas bajo el número 12641; 
0);.(ffi'.�i(�fr�ffifi�íJ��YJ!fi pubHquese en el Boletín Municipal, comuníquese, tome conocimiento la 
¡\'i\í.,,;;:¡,'.i0i;{fi;f:S.eí<ir�t'afa de Economía y Finanzas, cumplido, remítase a la Dirección de 
,;(;Bfl'íf1iíJ,1�?1J'.;;,Wi¡/�ffrlit{lti'riies de la Sociedad Civil.-
r/i1!:{:/2'((:5}t/_1'.f ,:�?-:�í:�:,r,;�•_;Jr-�::�x�:;: 
\:\'.'.Jf�;:;:;,,;iif[riJiii1J�1�i1°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente-

lcadadía
unPQCo 

•mefór.
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº
3956 

Lanús, 
2 s ocr 201a 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 32, del expediente Nº S-88128-18 (H.C.D. Nº D-00440-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DEC RETA 

Artículo 1 °.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 19 de octubre· de 2018, obrante a fs. 32, del 

ex�>edíente Nº 88128-S-18 (H.C.D. Nº D-00440-18), por la cual se autoriza al Sr. 
Municipal a suscribir el Convenio de Cooperación con la Secretaría de 

Humanos de la Provincia de Buenos Aires, que tiene por objeto acceder a 
de solicitar el fondo de emergencia para solventar los gastos necesarios 
la emergencia de victimas de violencia de género.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12642; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, tome conocimiento la 

de Economía y Finanzas, cumplido, remítase a la Secretaría de Desarrollo 

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
se el _trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

.---7 

lcadadía. unpocp
••ineJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº

Lanús, 

3957 

2 6 OCT 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 48, del expediente Nº L-922936-18 (H.C.D. Nº D-00432-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE C R E TA 

. ,; ,:, ;;)lnículo 1 °.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
, '(',·-· _·, ,\.- . , .. , -\�.,_ ;-, >- ,. :;-•.,:-;;>;en,,,�.,�-;-�- • 1 ',,, ••••• ,,•,"·"· • .,·•

11'•·" •''''"'' Deliberante con fecha 19 de octubre de 2018, obrante a fs. 48, del 
})f!:{�fo(fij�(,\{?'rt�i'.l�}inte Nº 922936-L�18 (H.C.D. Nº D-00432-18), por la cual se reconoce de ;·,•, -'·Vi."·''"_ •.· · •· .. · ;:¡�,t'-".!.'·;,+ ... :J•,ifV·.., , '..'..- • 
(,:;:i.Mf•tr}�;:)}\):;J�:gWñl�J!abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 912,23 (PESOS 
fltJ\,/\¡/'\ii1��i:, . "";l�NTOS DOCE CON VEINTITRES CENTAVOS), a favor de la ex agente
ifiii�ii)Q}�;;;�, ,�¡Pérez Sjlvina, D.N.!. Nº 23.090.531 - Legajo Nº 15272/3, en concepto de 3

ii.tf,'•J':l;-/'!.;,'f::ftHas coftfdos de Licencia no Gozada año 2016.-
t:i;;?_:{:}:_'._:{}?:;;,?tft;[tt}Ef�}ij:t/ 

r ¡:,;:1,,j/fi}f,1,fr1);YJi1rtíé'úJo:2º.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12643;
;�1r,};i�{r'.\;'?'(i"i)Jil'iIJ.I� publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

r(��)'fi)[{/l�l�!1!�t,�ría de Economía y Finanzas.-

:/'. \ t1t.ii,;y�Ftío!JIG·.3º.c.P,���?l-J,3�gt�-tp (?fj9Jal de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
,:,:::,.:; '.,>(:}1¡,:¡!!�,;•;;:)i/,:/J',/' , ;:se:,el ,ttárnite:dispíles.fó en el artículo 2° del presente.-

·,.:•·•·:.• .... � .. ·•·•,:,_••'··.·.•.•.:.·••,• .. ··,:·:·.••• .. ·•�.,.·
· 
.• ··,_·.' .•..•. : .... ·.· .. •.•··•.· ...•. �.·,.·· ...•. ,:.:.!••·:··•·•.···:·'·:.•.•·: .•.• ,:.·.,,:,i.:,1:•·: .• �.: .. •.: .•. :;·· ··•·i:•:·:'•.•···: ... ·,[.1:: .. ;,·t•·•.:_:.:_''.···••.�··:··,··.·.···.···'·::· .. : •.. •:•.�•··•,•.,;;····':•.•: __ �•.:•;.'.; .· .. •:'.(]/);,;c:b;;i ·'/\·:::::::;t:, ;; ;·;•."

1

<:,,,�l 
. 

<7 

" . , .. , : -�, \;,' . \;;::i"{�!�{tJ;i,::,,,'i , ; 1 �A�>lfSTl:mgjwÁLc;;;;;;---
'. :,í)R:;fil�R.(?\'.J;¡QS@:¡

l

.B, ... é�C!A 
•: •;'.- SEGRS'ARIO DE'GQBI RNO 

í\l:/;•¾ .. ' ' "'�ti. : ''f:=��s°z!1�er:?�,�fil�{�"Ri�f, .. 
,, nD�1'.'.:;,{; .•. ··;··· .. i

s

:;¡z.¡}�4��i.��,";);;i'.:·•?Yt\; 
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. un(ICJCO WirieJór. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3958 

Lanús, 
i 6 OCT 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 21, del expediente Nº S-88351-18 (H.C:D- Nº D-00434-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R ETA 

l�día
: .. unpoco 
•mejor. 

!
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' 
· LANUS
MUNICIPIO

3·959 
DECRETO Nº

Lanús, 2 6 OCT 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs . 59., del expediente Nº V-921318-18 (H.C.D. Nº D-00433-18).

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E TA 

(ll}f{'.:Nf'.' 'Art�� .. 
10 1 º

·· 6��í�����fe� �:n �:��:
ª

��
ª 

d!ª�:�����
ª

de

p
��1:'. o����;:

b

�
e

fs����
e

��I
'.,•U)i;;,01:\'�p�diEinte Nº 921318-V-18 (H.C.D. Nº D-00433-18), por la cual se reconoce de

'·, é_. '' ''-' '.', -,,.-i"c>- ':-·-,_ ;I¡ • 

,,,;c. {if'{i;;/i:1,��ip;@i'!?;/tabono y se autoriza el pago de la suma total de $ 16.529,52 (PESOS 
;,:'.; .?;,1¡;¡?1),'/�ID'i'liti:®'l1$EIS MIL QUINI ENTOS VE INTINUEVE CON CINCU ENTA Y DOS
;,;i/'))'.)i�'.:;\;?�;c}J:@:����)'ZpS), a favor de la Sra. Volpe Olivia Melisa Denise - D.N.I. Nº 41.800,114, en 
\.'.'.;/.}i!;,J;\:/;;ii?:§,g·#��foJde 28 días corridos de Licencia no Gozada /16, perteneciente al ex agente 

:j_\'.i .•\;f}i;,).�tc!íJp.�\ri;il�rcelo Fabián - Legajo Nº 16238/2, (fallecido).-.,,__. · ·:.- >,:f·sti 1:'9,/-'! :--�,1 >::·,t1�rl;:.}f?"c1
>:,,,.:_t�-;,::·->-_;-·,:·._.-;,-,1_: ,, .. �> .... �:-,_: --,:"-:- -?'" ;',:,".i.(Y;/::,M'fíellioi2º.- lnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo e l número 1 2645 ; 
I;l\::,¡S;?;{i:)?,:c,(I'/ 1'.;}t; publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a
• (,,...,,,).;;;,;;,,',\'iaisé'eretkría de Economía y Finanzas -
' .. - :; ' ·:, -;-�,,-:;� :;.:·_::�.;,:\'.j;·�;.;;·:;y;(::'.�:< !, 

. 

. :_. : ,:\'.:.,:i'f',�:,f:krtic�i'Ji;a0
.-' Dé.se ·ar:Regi.�t�o.Qfiqial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente-

'.,; ';_,)j/{:{t_j)};'�f·_[· · '. sEf�II:_tr'�r;iJit�.�i�p�e.st� en el artículo 2° del presente .- _______ 
7

";'.: ;j�:f { tf ?il/Y · 1 ' './ \ .. ; 
" :, ':','\' .': - : i�· ';::!�

'.

.,,:::::��::::�·;:"�:.:;,;_' ",11 �)"'. . • • .•..•. ·. ·.• ·•·:

•. ,•.·•·: />;,i¡,l�Íj)¡ÍIÍto,'Xr¡go�,n;(l,,tt.,,, 
·• i ;S���l.,$2�.(lji�s>,r,�-

. tJ\'{)):/,\\ <{ .:·i; . . . _ ... . · <·\l{J¿:i/tiJ

ACT. NEST OSVALDO GRJNDETTI 

ENDENTE MUNICIPAL 

l� .. adia
unpoco 

Wme'Jor. 

' 

' 
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LANÜS 
MUNICIPIO 

.:::.DE=.,C::..,_R,=Ec.,_;TO::<...!.!.Nº _ _.::::.3 9 6 0 

Lanús, 
2 6 OCT 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 60/61, del expediente Nº V-921318-18 (H.C.D. Nº D-00433-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 °.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 19 de octubre de 2018, obrante a fs. 60/61, del 

:}eJ<�.E;\diente Nº 921318-V-18 (H.C.D. Nº D-00433-18), por la cual se reconoce de 
j;;J�g(tifriq abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 24.143,23 (PESOS 

�/f,,,/;{l .. /ib;;�§t�¡J;l'Q,UATRO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES CON VEINTITRES 
:;l'/.\;(://!;'},;l@'.i;'isJ,lf��PS), a favor de la Sra. Volpe Olivia Melisa Denise- D.N.!. Nº 41.800:114, en 
;�¡f ,'J;iil�i\;g)f��9'.ª�f�I�lde Ret. Del cargo, Ret. que no hacen al cargo, prop. De S.A.C. y 23 días 
i(r;F,,i?;t?;::'/i:fcó"r:h!:l�s}i?de Licencia no Gozada /17, perteneciente al ex agente Volpe Marcelo 

¡;i¡i•¡}!&'.;;:�¡�¡;;f¡�ftit:J¡ Legajo_ N
º 16238/2, (fallecido).-

_ . 
¡::f:r\}};{�¡!',.}¡¡]:!�lé�;t���

º
-- lnsé�ese en el Regist�o Ofici�l_de Ordena�zas bajo el n_úmero �2646;

0it ,,:'l,:,:¡,i;!;,�;1,';�;":�t?"PS•:t, publlquese en el Boletm Municipal, comuniquese, cumplido, remItase a 
f:f}::ni'.:t:\}::/r:1r1á'(&�fir�faría de Economía y Finanzas.-
f,'.\�\::l� �X�t;�ff:!;01:fü1:j;I�!ii�:.;�; 
)':;t'.'\;':%}'://t:;i,•�iití'.c'ütó\:3°.- Pes� aJR�gisJrq,Qficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
¡,;¿ ,,;; ''"',::f'":i/•::?�¡;1�¡01tf> �e'.'el·]

h:n,ité,dispuesfo en el artículo 2º del presente.-
/ 

=��•
+,
t--·<� .-/

.,. //(!-\;t·�}�:::/,t�· 

,',, 

ACT. NESTO OSVALDO GRINDETTI 

IN DENTE MUNl□PAL 

lcadadíaun'poco 
•mefor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

3961 
DECRETO Nº ___ _ 

Lanús, 
2 6 OCT 2018 

El Decreto Ley 6769/58, la Ordenanza General Nº 267, el 
Expediente D-88.757-18; y 

Considerando: 

Qué, según los Registros del Sistema Majar de Expedientes, el 
mismo se encuentra radicado en la Secretaria de Gobierno con fecha 19/8/16 

. 
. 

' 

Que de acuerdo a los informes obrantes a fojas 1/50 del mismo, 
el expediente Nº S-894.270-15 y su agregado S-894.270-15 Alcance Nº 1, no 
ha podido ser hallado, no obstante la exhaustiva búsqueda efectuada. 

Por ello y atento a lo determinado por el Articulo 131° de la Ordenanza General 
(de facto) Nº 267 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Procédase a la reconstrucción del Expediente Nº S-894.270-15 y 
su agregado S-894.270-15 Alcance 1. En consecuencia, 

solicítese informe. al Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo 
sobre el tramite que ha seguido el expediente desde su iniciación a fin de 
requerir informes, dictámenes, vistas legales y toda otra resolución que hubiese 
recaído en el mismo; previamente por la citada dependencia cítese al 
interesado a fin de que aporte copia de escritos y documentación que tuviera 
en su poder. 

Artículo 2°.- Dese· al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese lo dispuesto en el Articulo 1 ° .-

º=�i 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH • Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar 

ACT. NESTOR ALDO GRINDETil 

INTE TE MUNl□PAL 

lcadadla
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

396 2 
DECRETO Nº ___ _ 

Lanús, 
'2. b OCT 20

º

18 

El Decreto Ley 6769/58, la Ordenanza General Nº 267, el 
Expediente D-88.756-18; y 

Considerando: 

Qué, según los Registros del Sistema' Majar de Expedientes, los 
mismos se encuentran radicados en la Secretaria de Gobierno con fecha 
28/12/17, 

Que de acuerdo a los informes obrantes a fojas 1/42 del mismo, 
los expedientes Nº S-81300-15 y H-904.182-16, no han podido ser hallados, no 
obstante la exhaustiva búsqueda efectuada. 

Por ello y atento a lo determinado por el Articulo 131° de la Ordenanza General 
(de facto) Nº 267 . 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 ° .- Procédase a la reconstrucción de los Expedientes Nº S-81300-15 
y H-904.182-16. En consecuencia, solicítese informe al 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo sobre el tramite que han 
seguido los expedientes desde su iniciación a fin de requerir informes, 
dictámenes, vistas legales y toda otra resolución que hubiesen recaído en los 
mismos; previamente por la citada dependencia cítese al interesado a fin de 
que aporte copia de escritos y documentación que tuviera en su poder. 

Artículo 2°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese lo dispuesto en el Articulo 1° .-

o�/
DR. RICARDO OSCA�ACCA <:

SECRETARIO DE GOBIERNO

Av. Hipólto Yrigoyen 3863 : B1824AAH . Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www.lanus.gob.ar
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LANÚS 
MUNICIPIO. 

Visto: 

DECRETO Nº _
3_9_6_3_

Lanús, 2 6 OCT 2018

El Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, la Ley 14656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº

D-88.691-18, y

Considerando: 

Que, visto la comunicación efectuada por la Dirección de Control i 
Operativo dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 del 
presente. 

Que el agente NUÑEZ, Carlos Jorge, Legajo Nº 22617/8, ha 
inasistido sin justificar afectando los servicios e.n el área de la Dirección 
General de Higiene Urbana. 

Que se encuentra incurso en lo establecido en el artículo Nº

107° de la Ley 14656 de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a 
fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA: 

Artículo 1 °.- Ordénese .la instrucción de sumario administrativo a fin de 
determinar las inasistencias sin justificar incurridas por el 

agente NUÑEZ, Carlos Jorge, Legajo Nº 22617/8 y la sanción disciplinaria que 
pueda corresponderle siguiendo las normativas vigentes. 

Artículo 2°.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario 

mencionado en el artículo primero. 

Artículo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 

INT ENTE MUNICIPAL 

lcadadi
unpoc,

•mejor ..



1 
Lanús, 2 6 ocr 201a 

3964 
DECRETONª ...................... . 

VISTO; 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Buenos Ai

res, la OrdenllIIZaNº 10.318, el Expediente Nº4060-4152-A-20i7 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las presentes actuaciones se inician con el reclamo que efectua

ra el Sr. Osmar Gustavo ARNAIZ, DNI 18.414.879, en adelante el reclamante, contra la 

firma EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A., CUIT Nº 30-65511651-2, con domicilio 

constituido en la Av. Hipólito Yrigoyen 4636, de la localidad deLanús, en adelante la re

clamada, en los términos de la Ley N° 24.240 y Ley Provincial Nº 13.133. 

Que; con su denuhcia presentada a .fs. l y prueba documental acom

pañada a fs. 2/3, el reclamante manifiestaquepor el término de 22 días durante el mes de 

:narzo estuvo sin servicio por fusible en el poste, permaneciendo cortado el servicio desde 

el 03/04/2017 con reclamo Nº 0126836 del 17/04/2017 y 2017040130244 del 18/04/2017. 

Que el reclamante, expresa .las pretensiones conciliatorias consis

tiendo ellas en la inmediata restitución del servicio e indemnización por más de 40 días sin 

servicio en forma injustificada 

Que a fs. 5, habiendo considerado que la denuncia realizada por el 

reclamante se encuentra . "prima facie" encuadrada dentro de los preceptos enunciados en 

la Ley Nacional Nº 24.240 y modificatorias, esta Dirección de Defensa del Usuario y el 

Consumidor resolvió hacer lugar al reclamo, mandando formar expediente al Departamen

to de Mesa de Entradas y Archivos. 



' 1 
1 
1 

. ¡ ' 
Que en cumplimiento de lo previsto en el ar!. 46 de/'ª Ley Provincial

Nº 13.133 el Departamento de Atenéión al Público fija la a�diencia prevista. 

Que a la audiencia fijada se presentan ambas partJ, que consultada 

la reclamada ha manifestado que no realiza ofrecimiento alguno a ten¡ del motivo del 

reclamo y solicita el cierre de las �tuaciones, cedida la palabra al reclat¾iante expresa que 

" ... a los dos meses.de corte de luz se suma el posible peligro exponenciai
_
l .en la vía públi

ca, dado que en forma tardía el equipo de emergencia anudó los cables c�ando la calle de 
¡ lado a lado a una altura muy baja, que no supera !os.200mts quedando eXif
_
. uestos desde el 4

de IIlllYO de 2017 a un posible accidente con cualquier vehículo que oc1pe esa altura. Son 

cables de alta tensión previos al in17eso a la llave de corte y de medidor, ¡que están proviso

riamente atados a la rama de un árbol. Reitero urgente necesidad de re
r
- aración y resarci-

miento". 

" 

Que la Dirección de Defensa del Usuario y Consiunidor del análisis' 
de las actuaciones a la vista observa que la reclamada, EMPRESA f ISTRlBUIDORA 

SUR S.A.,shabria incurrido en infracciones a la nonnativa
:
vigente en la

r•. 
ateria.

Que de acuerdo a lo establecido en el ar!. 45 de l Ley Nacional Nº 

24.240 y 47 de la Ley Provincial Nº 13.133 la Dirección intervinienfe procede a labrar 

Ai:,o d� Imput�ión obran'.e a fs. 14/15, por i��aceión a los s�guientJs �'.culos 4º • In

for:nac16n-,.8·b1s - Trato digno-, 30 - lnterrupc1on de la prestación de sbrv1c10- y 31, todos 
de la Ley Nacional Nº 24.240. : 

¡ : 
· Que med

.
iante

. �
édulas de notifi�ación o�rantes 1 fs

.' 

16 se ha notifi-
ce.do a la reclamada la parte d1spos1t1va del · auto de Imputación, respectivamente y S'e ha 
adjuntado una copia completa dela u to de imputación. Que esta última bá quedado debida-
ir.ente notificada con fecha 18 de septiembre de2018. ! 

Que la reclamada ha realizado presentación en tiempo y forma, me-• 1 

:::_
escrito "FORMULA DESCARGO" de fs. 17/18, acreditan

íb 
personería de fs. 

Que la recuunada ha presentado descargoen resJuesta al auto de in-
putación oportunamen� cursado,:que en el mismovíene a informar qur fas causas sobre las
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cortes denunciados por el usuario de autos de la cuenta Nº 4724446, se debieron a una 
avería en el cable de distribución de baja tensión la cual fue reparada. Continúa manifes
tando en el descargo que se realizó una inspección del área técnica verificando que el ser
vicio del cliente y de la zona se encuentra normalizada. Y por último, manifiesta que esa 
distribuidora adoptó todas las medidas a su alcance a fin de dar solución a la situación 
extrema planteada y dispuso de personal idóneo con la finalidad de atender a cada evento, 
normalizando la situación en el menor lapso de tiempo posible. 

Que si bien la reclamada, EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A., 
ensu descargo al auto de Imputación, otorga respuesta por los cortes de suministro que 
sufriera el reclamante informando cual fue el desperfecto, no brinda razones por las que el 
corte se tomó tan prolongado, es de recordar que el usuario denuncio 40 días sin servicio, y 
no argumenta razones por las que no ha dado esta misma respuesta al momento de los re
clamos ante la distribuidora, haciendo peregrinar al _usuario por distintos, organismos a fin 
de obtenerla, tomándose de ese modo la acción de la empresa reclamada en una conducta 
inapropiada y ·colocando al usuario en situación humillante, atento que la contestación ma
nifestada en el escrito presentado podría haberse ofrecido en la instancia de los reclamos 
telefónicos e incluso, posterior a ello, durante la tramitación del presente sumario, evitando 
así la falta de respuesta en tiempo prudencial, hecho del que en el descargo nada dicen, es 
de señalar que desde la fecha del reclamo referénciado por la cuestionada hasta el momen
to del descargo, ha pasado más que un lapso razonable para brindar la vaga justificación 
que pretenden. 

Por otra parte, tampoco hacen referencia a los otros. artículos mencionados en el Auto de 
Imputación 4, _30 y 31 de la Ley Nacional Nº 24.24Q, ya que no han satisfecho la falta de 
suministro en plazos perentorios tal como se encuentra previsto, teniendo al usuario sin 
servicio por péríodos prolongados, según lo expuesto a fs. 1 vta., mantenie:ido una situa
ción de incertidumbre innecesaria configurada por la falta de información oportuna, clara y 
precisa hacia el usuario. 

Que por lo expuesto corresponde tener por acreditada las infraccio-
. . . ' . . 

nes a los artículos 4, 8 bis, 30 y 31 de la Ley Nacional Nº 24.240 y sancionar con arreglo a 
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lo establecido en.la Ley Nacional Nº 24.240 y los artículos 79 y 80 de la Léy Provincial Nº 

13.133 "Código de Implementación de los Derechos de los Consumidore1 y Usuarios". 
ji 

· Que resulta oportuno destacar que la Ley de Defepsa del Usuario y
del Consumidor prioriza en la instancia conciliatoria armonizar los intt¾eses ópuestos de 

j, 

las partes procurando que las mismas culminen sus disputas por medio ctb· acuerdos �ga-
bles. . . � 

' . 
1 ' 

Que a los efectos de la graduación de la pena, la uii�ma, se establece 
conforme los Artículos 49 de la Ley Nacional Nº 24.240 y 77 de la ieY Provincial Nº

13.133. Co�tando la reclamada, EMPRESA DISTRIBUIIJORA SUR S.t:, con anteceden-
tes de sanción ante éste organismo. . · , . 

' 
' ' 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

i 

ARTICULO 1 º: Impóngase, a la firma EMPRESA DISTRUIBUIDOR .J SUR, C.U.I.T. Nº

30-65511651-2, con domicilio constituido en Av. Hipólito Yrigoyen-¡46; de la localidad
; . ¡, 

de Lanús, una multa de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), por it1f�acción a los artí-
culos 4

'. 
8 bis, 30 y 31 de la Ley N� :�.240, en función de lo dispuestot·· el art. 73 inc. by

art. 77 me. b, e, f, h de la Ley Provmcial Nº 13.133. . · 
' 1 

ARTICULO 2º: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIIf (10) días hábiles 
de notificada lapresente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº �3J33, en las cajas
de la Tesorería General del Municipio de Lanús, ubíc'adas en el Centro¡de Atención Veci
nal, sito en Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3865/3879, de la ciudad y partfl� de Lanús, en el
horario de 8:00 a 12:30; debiendo previamente solicitar el eorrespondifnle cupón de pagc 
ante la Dirección de Defensa del Usuario y el Conswnidor, ubicada e4 el primer piso de:
mismo domicilio. · I · 
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ARTÍCULO 3° : Una vez abonado el importe de la multa se deberá acreditar el cumpli

miento de lo ordenado en el art. 1 ° de la presente re�olución, adjuntando copia del compro

bante de pago al expediente identificado en el visto. En caso contrario, vencido el plazo de 

ley, se remitirán las actuaciones para su ejecución por via de apremio. 

ARTICULO 4°: La infractora mencionada deberá publicar la parte dispositiva de la presen

te a su costa en el diario nacional de mayor circulación, dentro del plazo de DIEZ (1 O) días 

hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47° in fine de la Ley Nacional Nº 24.240 

y artículo 76° de la Ley Provincial Nº 13.133. 

ARTICULO 5º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 6°: Dese a registro oficial de Decreto y Boletín Municipal, notifiquese a quien 

corresponda. 

�=CARDOO=.�� 

J 

ACT. NÉS OSVALDO GRINDETTI 

SECRETARIO DE GOBIERNO ,..._---fl<ITENDENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C RET O 
N

º 3'965 
----

Lanús, L. 6 OCT 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0343/18, el Decreto Nº 3394/18 y el Expediente 
D-4060-4409/17;y

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0343/18 se adjudicara la Obra: "AMPLIACION Y REMODELACION DE 
LA CASITA DE CIDNGOLO", ubicada en la calle Bueras. Nº 4830, Monte Chingolo, Partido 
de Lanús, a la Empresa TECYMAQ S.A., por un monto de $ 2.818.803,29 fijándose un plazo de 
ejecución de las tareas en 180 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4409/17 .-

Que por Decreto Nº 3394/18 se convalidó una ampliación del plazo de ejecución de la obra en 
veinte (20) días corriéos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

la empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 3 de fecha 01 de Octubre de 
ampliación del plazo de la obra y la Dirección General de Obras de Arquitectura e 

ra con fecha 12 de Octubre de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de treinta 
idos, por razones de orden climático sus consecuencias y por el retraso en la entrega 

equipamiento mobiliario.-

del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
'e Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

º: Convalidase la ampliación en treinta (30) días corridos del plazo de ejecución 
1PLIACION Y REMODELACION DE LA CASITA DE CHINGOLO", ubicada · 

%.� ido de Lanús, qlle fuera adjudicada a la Empresa 
sus consecuencias y por el retraso en la entrega 

retos y Boletín Municipal, notifiquese y por la 
e de práctica.-

< 

7 
O.GRIND

TENDENTE 
""cauCIPIO DE LANÚS 

lcada día
unpoco 

•meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO._ 

DECRE TO 
Nº 3966 

Lanús, 2 6 OCT 2016 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0290/17, el Decreto Nº 1503/18, el 
Decreto Nº 2158/18, el Decreto Nº 2380/18, el Decreto Nº 2913/18, el Decreto Nº

3494/: 8 y el Expediente D-4060-4 785/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0290/17 se adjudicara la Obra: "AMPLIACION Y PUEST A EN 
VALOR JARDIN Bº GU ADALUPE - MONTE CHINGOLO", ubicado en la Av,9 de 
Julio esquina Esteban Echeverría, de la Localidad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, 
a la Empresa TECYMAQ S.A, por un monto de $ 6.049.081,00 fijándose un plazo de 
ejecución de las tareas en 60 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4785/17.-

ecreto Nº 1503/18 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en treinta 
orridos, por razones de orden climático y sus consecuencias, además de la 

a contratista Petersen en la ejecución de tareas para el servicio cloaca! 
1 retraso del plan de trabajo.-

eto Nº 2158/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias, la 
entrega de materiales y los retrasos que ocasionaron suspensión de las 

to Nº 2380/18 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
as corridos, por razi:mes de Órden climático y sus'consecuendas, la demora 
de materiales y los retrasos que ocásionaron suspensión de las tareas.-

to Nº 2913/18 se autorizó Una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
"en climático y sus consecuencias; la demora

ocasionaron suspensión de las tareas.-

a nueva ampliación de plazo de ejecución 
e . orden climático y sus consecuencias, la 

te: Nota de Pedido Nº 07 de fecha 28 de 
"ión del plazo de la obra y la Dirección de 

ar con fecha 09 de Octubre de 2018, otorga dicha 
60) días corridos, por razones de orden climático,

entrega de materiales.�

ndamento pará el dictado del presente.-

lcadadía 
\In� •meJor.

; 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que a los fines del dictado del . presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

. ' 

�T
. 
I?CT

. 
LO l º : Co

. 
nvalidase la ampliación en s

.
esen

. 
ta (60) dít. s

.
corridos del plazo de

e1ecuc16n de· la obra '·AMPLIACION Y PUESTA EN ALOR JARDIN Bº

GUADALUPE MONTE CilINGOLO", ubicado en la Av.9 e Julio esquina Esteban 
erría, de la Localidad de Monte Chingolo, Partido ?e L:mvs, que fuera adj�dicada 

a TECYMAQ S.A;, por razones de orden chmát1c�, sus consecuencias y la 
a entrega de materiales.- : 

· 

2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín kunicipal, notifiquese y 
, 'a de Desarrollo Urbano sígase el trámite de prác

,
�a.-

1 <:,

S • R O.GRlNDETTI 
INTENDENTE 
ICIPIO DE LANÚS 
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DECRETO Nº 
39 67 

-----

Lanús, 

2 6 OCT 2018 
VISTO: 
El Decreto Ley Nº 6769/58, Decreto Nº 2293/18 y el Expediente S-88104/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 2293/18 se afectó el gasto de la erogación del contrato de la Señora 
Romina Estela por la suma total de Pesos SESENTA MIL ($ 60.000).-

Que la profesional contratada mediante Locación de Obra se ha dedicado e:i forma exclusiva. 
al armado de proyecto de obra, planilla de cómputo y presupuesto para la puesta en valor y. 
:nejoramiento de centros educativos provinciales, contando para ello con recursos 
provenientes del Fondo Educativo.-

Que ante tal circunstan:ia, resulta procedente modificar el Artículo 1 º del Decreto Nº 2293/18;
en lo que resp.ecta a la afectación del gasto que demanda dicha contratación.-

'

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Subsecretaría _de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Modifiquese el Artículo 1 º del Decreto Nº 2293 de fecha 3 de julio óe 2018 
por los motivos expuestos en el considerando del presente y el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

ARTICULO 1 º: Aféctese el gasto que demande la erogación del contrato de la Señora Romina 
Eitela DNI Nº 35.984.251, por la suma de Pesos SESENTA MIL ($60.000) a la Jurisdicción 
1.1.01.13.000 Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 55 Fondo 
Edz.cativo, Partidas 3.4.9. Otros Servicios Técnicos Profesionales; Objeto del Gasto 5.4.6. 
Transferencias a Organismos Provinciales, Fuente de Financiamiento 1.3.3. Origen 
Nacional.-

ARTICULO 2° : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría 
Ge l; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. 

. ._ ___ ,. 

Ing. e OSR.O TIZ 

Secretario e Desarrollo Urbano 



DECRETO 

Lanús, 

VISTO: 

Nº 
3968 

-----

2 6 OCT 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58, Decreto Nº 2294/18 y el Expediente S-88105/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2294/18 se afectó el gasto de la erogación del contrato de la Señora María 
Clara Cisneros por la suma total de Pesos SESENTA MIL($ 60.000).-

Que la profesional contratada mediante Locación de. Obra se ha dedicado en forma exclusiva 
al armado de proyecto de obra, planilla de cómputo y presupuesto para la puesta en valor y 
mejoramiento· de centros educativos provinciales, contando para ello con recursos 
provenientes del Fondo Educativo.-

Que ante tal circunstancia, resulta procedente modificar el Artículo 1 º del Decreto Nº 2294/18 
en lo que respecta a la afectación del gasto que demanda dicha contratación.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO J:0: Modifiquese el Artículo 1° del Decr_eto Nº 2294 de fecha 3 de julio de 2018 
por los motivos expuestos en el considerando del presente y el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

ARTICULO 1 °: Aféctese el gasto que demande la erogación del contrato de la Señora Maria 
Ciara Cisneros DNI Nº 34,984.236, por la suma de Pesos SESEmA MIL ($60.000) a la 
Jurisdicción 1.1.01.13.000 Secretaría de Desarrollo Humano. Categoría Programática 55

Fondo Educativo, Partidas 3.4.9. Otros Servicios Técnicos Profesionales; Objeto del Gasto 
5.4.6. Transferencias a Organismos Provinciales, Fuente de Financiamiento 1.3.3. Origen 
Nacional.-

ARTICULO 2°: Dése al Registro Oficial de Decretos y · Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría 
Gen al; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. 

Ing. CA OS R. ORTI 
Secretario de Desarrollo Urb no 

NEST O.GRINDETTI
NTENDENTE 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

39 69 

VISTO: 

DE C RET O N º 

-----
Laníis, 

2 6 OCT 2018 

El Decreto Ley N º 6769/58, el Decreto N º 2790/16, el Decreto N º 2222/17, el Decreto 
N º 3454/17 y el expediente D-4060-3588/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N ó 2790/16 se contrató en forma directa la obra "AMPLIACION Y 
PUESTA EN VALOR- CENTRO EDU CATIVO N º 7" a la Empresa DAFRE S.A., por 
un monto de $ 4.638.139,16 con un plazo de ejecución de 60 días corridos, tramitado por 
expediente D- 4060-3588/16.-

Que por Decreto N º 2222/17 se aprobó la realización de trabajos adicionales por un monto 
55.776,75.-

ecreto N º 3454/17 fue convalidada la Aprobación del Acta de Recepción 
e la Obra Básica y el Acta de Recepción Provisoria de su Ampliación.-

do a lo informado por Ia'Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
fecha 09 de Octubre de 2018, corresponde ]a convalidación del Acta de 
efinitiva de la Obra Básica y el Acta de Recepción Definitiva de su 
en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 56° del Pliego de Bases 
Especificaciones Legales.� 

· o asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo
el Artículo 57° del Pliego de marras.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Coordinación Legal y Técnica 

su competenciá; 

,;;.ief�§epción Definitiva de la Obra Básica y el Acta 
�\5ride la Obra" AMPLIACION Y PUES TA EN 

,)"7 

,.a O 7", ejecutada por la Empresa DAFRE S.A., 
e 2018, por disposición del expediente D-4060-

lcadadía
unpoco 

•meJor.

' 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Direéción General de Contaduría General ¡ eon la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de t II as las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido I n el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín unicipal;•notifíquese a 
la Empresa; con la interven;;ión de la Dirección General de Con duría General, pase a 

. ' f 

la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la I irección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuel á a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulteríor trámite.-

e 

i / ' 

NES · R O.GRINDETTI 
JNTENDÉNTE 
: ICIPIO DE LANÜS 

1 
1 

. 
1 i

lj;adadfa
unpoco

■meJor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C RE T O  

Lanús, 

VISTO: 

Nº 39 7Q 
----

2 B OCT 2018 

El Decreto Ley Nº E769/58, el Decreto Nº 2388/18 y el expediente D-4060-511/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2388/18 se adjudicó la obra "PUESTA EN VALOR SANITARIOS 
Y BAÑO PARA DISCAPACITADOS EN E.P.B. Nº 53 - MONTE CHINGOLO" 
ubicada en la calle Maure 3314, esquina Donato Álvarez, Monte Chingolo, Partido de 
Lanús, a la Empresa SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L por un monto de 

.282,32 con un plazo de ejecución de 45 días corridos.-

; erdo a lo informado por la Dirección de Infraestructura y( Mantenimiento 
echa 10 de octubre de 2018, corresponde convalidar la aprobación de! Acta 

Prov�soria .de la Obra; que figura a fs. 804 en razón de ajustarse a lo 
n el 1'.liego de Bases yCondiciones.-

io asimismo proceder a la devolución de todas las Garantías constituidas 
ista, según lo establecido en el Pliego de marras.-

nes del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Cooréinación Legal y Técnica. 

E MUNICIPAL 

>!:¡·'){ 

'icepción Provisoria de la Obra "PUESTA EN 
¡¡t DISCAPACITADOS EN E.P.B. Nº 53 -

· e Maure 3314, esquina Donato Álvarez, Monte
éla por la Empresa SOLER CONSTRUCCIONES 
-4060-0511/18, labrada con fecha 9 de octuore de

l .. cada día
unpoco 

•meJor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º : Por la Dirección General de Contaduría Gener
j

• y con la intervención de 
la D�ción de. Tesorería General, aµtorízase a la devolución de , odas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de ac erdo al Pliego de Bases 
y Condiciones.- [

¡; 

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín unicipal; r:otifíquese a 
la Empresa; con la interveµción de la Dirección General de C ntaduria General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sús efectos y a la Dirección General de 
Administración Í'atrimoníál para lo propio; cumplido, vuelva a I ; Secretaría de Desarrollo 

rbano ara su ulterior trámite.-

. 

,,;.--- ; INlENDENTE 
WfNICIPIO DE LANUS 

J: 

1 

; 

f 
j 

1'



LANÚS 
MUNICIPIO 

D E C R E T O

VISTO:

Nº 39 71 

Lanús, 
2 6 OCT 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2791/16, el Decreto Nº 2086/17, el Decret::>
Nº 0199/18 y el expediente D-4060-3560/16; y,

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2791/16 se contrató en forma directa la obra "AMPLIACION Y
REPARACIONES V ARIAS - ESCUELA EDUCACION ESPECIAL Nº 508" SITA EN
LA CALLE GRAL. PINTO Nº 4761 DE MONTE CHINGO LO, PARTIDO DE LANÚS
a la Empresa DAFRE S.A., por un monto de $ 6.536.115,88 con un plazo de ejecución
de 60 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-3560/16.-

ecreto Nº 2086/17 se aprobó la realización de trabajos adicionales por un monto
188,82 con un plazo de ejecución en 30 días corridos.-

eto Nº O 199/18 fue aprobada el Acta de Recepción Provisoria de la. Obra
eta de Recepción Provisoria de su Ampliación.-

do a lo informado por la Dirección de Infrae�tructura y Mantenimiento
fecha 17 de Mayo de 2018, corresponde la convalidación _del Acta ée

efinitiva de la Obra Básica y el Acta de Recepción Definitiva de rn
en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 56° del Pliego de Bases

Especificaciones Legales.-

io asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según '.o
el Artículo 57° del Pliego de marras.-

. ' do, ha tomado su debida intervención la'�·}:,,:-: ca.:'."\� 

,;;::cepción Definitiva de la Obra Básica y el Acta
Ampliación de la Obra "AMPLIACION Y

UELA EDUCACION ESPECIAL Nº 508" SITA EN
1 DE MONTE CHINGOLO, PARTIDO DE

RE S.A., labrada con fecha 02 de Octubre de
0-3560/16.-

lcad;¡tdía
unpoco

■meJor.

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

,, ' 

1 ' 

' 1 ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría Genera¡ y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de iodas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecidb en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales.- i 

' 1 ARTICULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notiflquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Cdntaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus . efectos y a la¡ Dirección General de 
Admitústración Patrimonial p�a lo �ropio; cumplido, vurlva · a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

¡ 
i! 

¡. � 
( ··-··-:·�

N , . R O.GRINDE'JTÍ ·· 
. · INTENDENTE · · 
M�ICIPIO DE LANÚS
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11
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1 

1 

l 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VJSTO 

DECRETO N
º 3 9 8 3 

Lanús, 2 9 DCT 2018 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por el señor Fernández Da río Armando 
y el ex¡::ediente F-927B46-2018 

CONSIDERANDO 

Qúe se;gún lo solicitado en el expediente mencionado, tramita la presentación de 
Ferrtánde:z Daría Armando, solicitando un subsidio para poder solventar los gastos de la 
adquisiéión de elementos deportivos y materiales para reacondicionar el gimnasio Unidos 
de Villa Diamante, do:1dc entrena a boxeadores; 

Que el director técnico brinda clases, en el espacio designado por el Sindicato de 
i(raba_'�dores de la Industria de la Carne y sus Derivados del Conurbano Bonaerense y 
Sur d.e·la pro.vincia de Buenos Aires, de nuestro distrito; 

, .Que ·el .¡n·encionado instructor, a través de su.trabajo ha logrado recuperar a niños en 
situaci:ón ·de calle, ofreciéndoles alojamiento, así como a otras delegaciones de 
deportistas; 

Que el en.trenador ·realiza acciones sociales inculcándole ? sus deportistas valores 
htfn;anos;tal�s como l)onestidad, responsabilidad y respeto entr.e otros; ·

Que por. i'ó expuesto y dado que la Secretaría de Desarrollo Humano tiene como una de
sJs fiíu1lidades, utilizar e.l deporte como herramienta de contención, formación e 
intOg,:i-í\ci'Ón p�ra: o_q:J,ctlo.s niños. que lo n�cesiten� 

Av. Hipó lito Yrigoyen 386i BJB24AAH . Lan ús Oeste. 
0000-333-5268 HonusJ www:lanus.gob;ai-

.1cadadía 
un poco 

!lllmejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Y por ello, el Intendente Municipal, en uso de las atribucione' ,que le son propias 

DECRETA 

Articulo l º: Declarase de interés Municipal la labor social del director técnico, el señor 
Fernández Daría Armando, en el gimnasio Unidos de Villa Di mante, dando contención 
a través del deporte a chicos carenciados con realidades comphljas-

Artículo 2º: Dese al Registro Oficial de D
7
cretos y ResoluciJ_n7s, por la Secretaria de 

Comunicación Social dese. amplia difus)ón y remítase u la �ecretaría de Desarrollo 
Humano- 1 

LIC. D IÁN ARIEL SALA 

SEC TARIO DE 

SARROLLO HUMANO 

1 

ALDO GRINDETTI 
,c-:-,mrrifrNDENTE MUNICIPAL

l cadadía
un poco

a mejor. 

1 
il 

¡, 

¡; 

¡: 
,,

11 
,, 

11 

11 

11 
1r· 
li 
,, 

1: 
¡: 

¡¡ 
11 
·1

• 

• 

•• 

! 

f 

•



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3991 
Lanús, 

2 91 0CT 2018 
VISTO: 

El Decrete-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial N° 2.980/00 -
Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articulo Nº 192 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijada por el 
Departamento Ejecutivo previa aprobación del Tribunal de Cuentas. 

Que por el Articulo Nº 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para 
la atención de gastos menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del 
Departamento Ejecutivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá 

, especificarse el monto constituido, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la 
_ .... __ p¡¡_ric,9icidad de la rendición de cuentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo · .... ,,,." .. ••i-· -'u,'-l'.c--.. h. u · 

. . . . :e, �'- ·ª ::.em¡tp • Jea ; . 
· ·· ::,:,:,;;.�•;;Q"�e\I?,or el Articulo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las

, , ,p·· ff:W,Q.\�R�l!�.�g�;i,¡,de la Provi�cia de Buenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la 
·· · .' ,·á'te'.ri'!li6tjfd�i;��$i9s menores -"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de

· . t"':6,c�(,rt\;g i��¡:¡,¡a. La orden de pago ,que al efecto se .. libre, .. se imputará preventivamente a una partida del 
. }�·' •l&:l��ft.f q1i,i�¡¡,stos (la más acorde con los. gastos. que se prevea realizar) cancelándose al éier:� del ejerci_cio
., '.'«:tt,9.0�1.l, Glif!l);c:t,e los fondos ant1c1pados o la 1mputac1ón def1mt1vade los comprobantes de mvers1on a la partida 

.· ,c,jya_ tas· uecotr¡ispondan. 
··:;:;; :::;;,};i:terÍc5dicá'mente, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos

, : , ,�,--. --r ·, ,-�c•f,J <,,<-/:,:'ii:t'1,¡¡>\--S:.':''�� ." \;i:>IJcit@/;!9J(h:¼!l:l.�l\igro de los fondos, para lo c.ual·se librará Orden de Pago con la imputación que corresponda,
. ,tehi�Q9.fÍ,�!;¡¡;6\J,<$í¡]!� el concepto del gasto efectuado. · 

.. •':'.:\ j};/JüiliRi:>,r.:le.UArtículo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario 
. ' ,.qú,ei�ng¡¡(�i?1fc;Wgo tareas vinculadas con 1,I manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza 
;;h:;Re��pQal;{¡/e�J!"p,oÍ- un monto que guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o 
_ - ... :". o_�·_st.9,qJarrr{;:\��·-�-·:;?t\( - · · _ 

· · 
., ,,. ," ',; ,;,,;_1:;t\j¡ñJQ'.$,j'é1;de la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del período durante el cual el 
· •.�!J:/i),[§�9,q¿,�ffitifif�;ario los tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica"

�- . 1¡,Jia.'.6J�¡¡¡�Il.�f�;s�,brir el total de los mismos. . . , ;·,..D/i,\,,;;,;,;(
1
;,9l��/RJ>"fi;�,Tsol_ución AG 7/2017 del Hon�rable Tnbunal de Cue�tas es�blece que como consec�enc1a de

· ·• ,l6s'.'cám�1os'·eníl<>s,vanables,:económ1cas· P,roquc1dos, corresponde mod1f1car el importe resultante a partir del cual 
'.'.,,_'._X't�l��fw;i�/c,h:;m:�h:(9��;, �j�.9�\i�9�J��-)��:.·.�:G�'i9J�:i9ii�-�erán requerir la aprobaci6n previa del Hon�rable Trib�nal de

;' .fcC0q;El�f ·•·· ·, · -�?ción,q.�mRIJá<l,it?,Qi?�:.,l(i?,f(l�/1!q� di¡,,las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comurncación
<'•, ,.a.J.�J!?i�.,,, .. .,,,, .• ,;nal cprre�P,P,n_die_nt.El�; :9�_¡¡0!:lp .fY.�ran inferiores al nuevo limite; en los términos de los artículos 
. : .,Seg:y11@0.1;,;ftr,rc:.�g.dEl la"Cirpylar, N º �$�;, ,• . ,, .. ·; · . . _ ,· - · , ,:.:·:Q cr:ribuna1· MunieiRal, de Faltas; sohc1ta por nota de fecha 26 de Septiembre del comente ano, la

' , < �>.s'_,;,c,.Y. 't" "'" < ) 1 kj ' ' 1; � , C 

:· ... ,\füli¡lJ!C!�.,- , ,,¡ij,i \>hicá depominaéj1¡1, "T¡ri�yña:I tvlllhicipal de Faltas"; 
-J ,\ i ·. \;,.9p,e,,)!2$,¡;to qu� :.�.e:wostyce gor•. i:li¡:¡l;l9 ,régimen debe ser estrictamente eventual para hacer frente a

.. ;·!l)lUs!q!2p,Et�,.(,(DeQ.!¡!i;i,s Y de el)J�fg�ne1a;; , . 
, ·?_;:,,:<,-_;:�.�)i��'.�t}ir:;;�:�i1is;�,1) · -.1 ,-. ·::·· :.�_-._---� ::::··:·-:

--
:,;., • ;_,-)e;/.::·-<·· . _ ,'_ -:_:--: · . . . .

,>,c.:,/,,i'."'r+�oP'toé!0,ello,.eUntendente,Murnc1pal-ertuso de las atr1buc1ones que le son propias: 

-_. ;¡;:•:.'{�
;,
¡t� :i{��ilf.\;·F:;;t,;p;{t!::�\1*0t)/t,- , •. . D E

c 
R

ET
A

ARTICULO 1ro,: di.��g�:'l'!i>/ii't)fiill,4f,;:,)1,1"���1'í)'¡c:7:, pamiento de la Caja Chica denominada "Tribunal Municipal de
Faltas", por 1� .s�m;"'" g, MIL), con un importe máximo por factura de $ 2.000, cuyo

: �esponsab!e s¡¡(á,1;, ·- TIN - D.N.I. Nº 26.273.279. - Legajo Nº 23582/0 .
. , 

' , . .  ,., ' ., .. 

lcada
_ 
día 

unpoco 
•mejor.



LANÚS 
MUNICIPIO 

¡; 
' 

ARTICULO 2d0.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a im utar -de corresponder en exceso• y líbfl
,
�r 

la Orden de Pago correspondiente a la Caja Chica detallada precedente ente. . [. • 1 ' 

requisitos que las normas tributarias vigentes exigen. 1 i 
ARTICULO 3ro.: 'Lcis comprobantes comerciales que son entregados p�ra rendir gastos, deben reunir todos l! s
ARTICULO 4to.: El responsable del manejo de la Caja Chica autorizado;por el presente Decreto solamente po fá 
efectuar gastos por conceptos y-los montos máximos autorizados, no des' ablando gastos por estar incursos denj¡o 
de esos montos. Solamente efectuará erogaciones que por las caracter sticas denoten la necesidad imperiosa Re 
con.cretar de inmediato, caso contrario deberán tramitarse por Solicitude de Pedidos ante la Dirección General �e 
Compras. · ¡i

ARTICULO 510.: Todo excepción a lo dispuesto en el artículó4to. será a torizada exclusivamente por el Secreta�io 
de Economía y Finanzas. 

I 
:¡ 

ARTICULO 6to.: Por la Dirección General de Presupuesto efectúese¡ la comunicación pertinente· a Provin 
'A. : ¡ • 

• t 

.: El ·prese'nte Decréto'será refrendado por el Sel\orSeqretario•de Economla y Finanzas. 

ése ·a1 Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipa), actúen en consecuencia las.Direccion

/ 

s 
duría y Tesorería; remitiéndose fotocopia autenticada del presente Decreto al Presidente el 

de Faltas y al Honorable Tribunal de Cuentas de 1jt Pcia. de Bs.As:'-Delegación Región 111 

·uc. DAMIAN SCHIAV NE 
retarlo de Economía y finanzas 

-- j¡ 

e:: .. -;, i: / li 

ji 
'. ESTO SVALDO GRINDETTI 1�--,---" tendente Municipal 

i: 

¡ : 
i! 

! 
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\ 

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 39 9 2 

LANUS, 2 9 OCT 2018 

El expediente Nro. L-927.087/18 por el cual se solicita la inscripción de la firma de LURÓVIAL 
S. R. L.,''en el Registro de Licitadores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose cumplimentado las 

·, 

disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67;

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Procédase a inscribir en la Sección 1 "Obras por Licitación Municipal": R.9101 
"Pavimentación y Desagües", R.9102 "Empresas de Arquitectura", Sección 2 "Obras por Contrato 
Directo": R.9201 "Pavimentación y Desagües", de Licitadores de Obras y Servicios Públicos a 12 

·;.T:�i�l!i-l{f.iili,�,�ROVIAL S. R. L. - CUIT N2 30-711831195-5, con domicilio el Partido de Lanús en la calle

: 1:,;:,:},J'�QJ�Ji(�)§'.'�a\/,gni N2 2.818, Lanús, Provincia de Buenos Aires y domicilio legal en la Avenida H

i,ii a':i,,i,;·y�j'g9,itti:J�,�l/tií95, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. 
. ; : -: .- ,.:: -':\/L':/{,'})�;�_¿J/}}:i\:f/tJ, . 

. . :\ ' : '?ARt:iélfirr0)2'dHit\tDése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento \' 
•-_ :, --' ·:,c,\·v:,i;,,.,,_P�-?".-')��"!t;'::l-"_,,4-,-,,t"tfil 

.l.k,: ;.';1!i\��}�:¡i_i:f;.�léi��KE!,fiuencia la Dirección General de Compras y la Secretaría <;rbano. 

f'•-E,l.,A,·· 1\/'.\f:§�.ªetario de Economía y Intendente Municipal 
1•:-,.--;·_.,,,~,,:-•-

,¿:_..,:;..-,-J -- �.,·1

lcadadía
unpoco

•mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 39 g3 
2 9 O_CT 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-88499/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Munici?alidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratEr directamente la realización de los 
trabajos a que se refiere este artículo; 

Que por Decretó Nº 3400 de fecha 13 de Septiembre de 2018 se reconoció y autorizó a abonar la 
\�!: $ 25.000 (PESOS VEINTICINCO MIL) por el Servicio prestado al Sr. ZAPATA HUGO 

' ,Q correspondiente al Contrato de Obra que se propicia ér: el presente , perteneciente al mes de 
�i,918, y la suma de $ 100.000 (PESOS CIEN MIL) correspondiente a los meses de Septiembre 
�¡o 18, conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del Contrato de Obra suscripto;
"'- a .Dirección de Contaduría General a fs. 19 del presente expediente, sugiere efectuar una 

n el monto total de l Contrato autorizado mediante Decreto Nº 3400/18, por la suma de$ 
S CIENTO VEINTICINCO MIL), consignándose como correcta la suma total de $ 

OS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA), dado que el Sr. 
gura ante la AFIP como responsable inscripto; 
e hace necesario proceder a rectificar el artículo !ro. del Decreto Nº 3400 de fecha 19 de

' 2018, por los motivos expuestos precedentemente; 
lo, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

:;: :¡i�f w11iitl':í1.1,it�
DECRETA: 

·>�:;;' ·.:;/\i;:/};,t,, • , . ., ro: Rectifíquese el artículo !ro. del Decreto Nº 3400 de fecha 13 de Septiembre el cual
' ·' '{;'.:��"\J��a;''• :''''á\\}ado (le lá�igüi:el)tii.foñn�: " • •·.·... _, . , .:?\ ::¡,.,,;{ J! · · "Ári:ículó '1rÓ¡i�ecón4ii��e y autorizase a abonar la suma de $ 30.250 (PESOS 

' 

1�/;':4r�it1�/(['. ,, ' .· :DQSCÍE:t/<.;r,t.ts�truéÜE.Nl:A) por el Servicio prestado por el Sr. Zapata Hugo Antonio 
, ·: ,-,., ,·>.":.s 

. 
./� •. '-'1'-;x,.- -1�, /;,f" · '"'" 1. ,, : ,. >;'5)•.:., -.:- , ,¡ , "e , . , ;_.,••c•-jj;,( :,f:' ._i-, ",., .' · 1 

:_ \�;;;:;;'.;;?':�:rt'' :,�q't,§\¡y:�pg�§PQi!�nt�)jJ,s;qii!rato de Obra que se propicia en el presente, pertenec!ente 
• ''c•':(/j'c,\\¡i,'ii:;, W/l�,•3/-a,)J9nªI!ª':�U!)la;:de$¡1,2),_000 (PESOS CIENT? VEINTIUN MIL) correspondiente 
· /:. ,: /\::;.:;'.;:1!J;'., �eptr�.1_1,i:,�t:�•\\p1p,\fWBr�t,J,t(t�9.250 por mes), consignando un monto total de$ 151.250 

. ·; J: 'ci;'i;';· · . · ·,. :rOClNCt!ENT&'�::IJNNflfu.�OSCIENTOS CINCUENTA)" 
'"'·'.;_ '.'.{ :\? \t'.f}}fi��t ,'. .,_ ;:;::,_.�i�t',:_. '. _-. ,; .::-;<, \_-�/< ::·:_:::: ··_" �,,?<y/�::_:. ,J,>:\:-(-t:,'/

, o\h;(;,'.,�i;fcNÚ0:2db,:.El présént�.E>e9retll�erít��frendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas

'··' . i'\f��i�j�f:f ",;i.t�}J�¡Jt�?i' 
·,���lilsªJe

D
i:��::u�í:�

l
;�:!!�::i�e�í��:

e

;o;i:i;i;���;�tic:��
e

a�
Honorab]e?J;r¡ 

--"·· 
oviricia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

TOR OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Munfcipal lcada día
unpoco 

•mejor.
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

3994 
Lanús, 2 9 OCT 2018 

VISTO: 
El Expediente Nº V-927.l 90-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por nota de la Sra. VETERE, MARISA JULIETA -D.N.I. 34.230.654• de fecha 29 de agosto de 2018, solicita 

una ayuda económica con el propósito de comprar una maquina amasadora y una batidora ya que las mismas se le quemaron 
y dificultan el progreso en su microemprendimiento de panadería. 

Que por Informe Social realizado por la Trabajadora Social Lic. FERNANDEZ B. VICTORIA • M.P. 9848- de i 
focha 13 de septiembre de 2018, en su Diagnóstico Profesional indica y atento a lo conversado y relevado en la entrevista 
con la Sra. Vctere, Marisa Julieta, se puede observar la vulnerabilidad económica del grupo famílíar, conformado por la 
antes citada Señora y sus 5 (cinco) hijos todos ellos menores de edad, y sugiere evaluar la posibilidad de dar respuesta 
favorable a la solicitud de la titular; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota del 22 de septiembre de 2018, solicita se arbitren las instancias 
administrativas necesarias para que se otorgue una Ayuda Económica de$ 20.000,00 (PESOS VEINTE MIL) a favor de la 
Sra. Vetere, Marisa Julieta -D.N.!. 34.230.654-; 

· -
--

\. v:'<<::Qu�. le Dirección de Contaduría General en nota de fecha 12 de octubre de 2018, cumple en informar que la 
;/·�tó�lif.ji¡nJ�¡i.Er�s,pondiente a la Ayuda Económica debe imputarse a ]a· Categorla Programática 01.13.37 - Partida 
.. ,P;r���p'.[\�liLj�,'�;1\4 - Fuente de Financiamiento l .1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

't 'lf !tt::;Moo,, Mooioipal '"=do l• ori�:::•E:•�• ro, p�i•,. 
' 

. ',,AR,1' ' ••'' · tqr,¡¡ase la a)'.uda económica por la suma total de$ 20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), a favor de la Sra. , 
lD,N.1. 34.230,654•, peticionado por la Secretaria de Desarrollo Humano en nota de fecho 22 de ·' 

_,1 
,, 

'izase a la Dirección de Contaduría General a imputar• de corresponder en exceso· y librar Orden 
. '� ,, .. · · dtr�ago, .. ra VETERE, MARISA JULIETA -D.N.!. 34.230.654-, por el monto detallado en el artícclo lro., 

, ' : éo�'cargo·� •. ·t '�l�ría Programática 01.13.37 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del . 
•. -·.. ,_, . - ·,_ r, ,,.,<�-•-"' __ .l!,•

¡
'/G' 

.. , 'i f.>resu_p��Íf;ljfl!,}9,�t9�;,�¡gente. 
'·\: ::_:. :--:t:- ,· <�<\�t/•:�·'\??\f��:�:¡ 

,""\ . ,AR!'J1IC:':lFdi3ro,.ff}{!Í;'esentepecretp,sf)rárc:frendadp por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el Señor
, S�relmo•oé·,DesarrolloHumano,, ··. , ' .. ,, ·.,· . ,. 

,,,.a.•••, •· .... -,.·••" �;.-;';,(''Jf';',t.''i•; ,, '· l .,.,. •,;,'."'", ' ,- -
. , . .

,·:,··.···-:.,.-:.," ··',--f/'/,(.1�·:::. __ ;{;;;,;<t:::/,: _-•_ ' .·., ;. ,-.· ·. -· -· _·- : ' ' 
·;.t·i.'�A-R.1;,FICl:J'.I:;.'0�4":o:tJD"é: 

. 
1 Regístro"-Ofict�:P.e·_pecrCtos.x:B.oletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia.! 

-• .-
----�--➔ "'

'"
''-''<'.•'-'�----·-·(;;·,,,�-- . .  ,_, ':';_._' .. -�_-',:- ·-\""·,_ ·,, ,·._ -·: ,,.-. 

�-

': 'il¡lJl,,\Qité.llc.llfiíi&0i\l l!i4¡¡rl,á;.y, 1'é�Qr�1Ja,;i:ell'(íU1Se;fofqcopia del presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al 
'., .Hoµ.óra,!¡Tfl.'ffi.q''' ... ·•.·.· Üéptasi!Jc.:(a)''cia:. dé,Bs,'As: -Delegación Región III Avellaneda-. 

r-J 

lcadadla
unpoco 

■mejor.
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3996 

Lanús, 2 9 OCT 2018

· Visto la sanción por el Honorable Concefo Deliberante de la Ordenanza
obrante a fs. 52 del expediente Nº 21559-85-18-00 (H.C.D. Nº D-00482-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPA¡_ 

DEC RETA 
¡'_" \.::, 

'' ,).·:·_/::t�)}:,-:, 
, :,:;Aí:tfüuló:•1 °.- Promúlgase la Ordenanza sancionada ¡:::or el Honorable Concejo 

·.C'&':'.tI•·;, Deliberante, con fecha 24 de octubre de 2018, obrante a fs. 52, del
< · ;ex�'¡idj�óíe Nº 21559-85-18-00.- O.E. (H.C.D. Nº D-00482-18), por la cual se aprueba

,.,·;/:: ,,_ ./.: -�n;;tf58,.��-sus términos y condiciones el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/2018, del 
�' ,.,: :·;i,i:s:;,,:,:i§��J,�![�;:;de la �i��cción P�o_vinc!al de la N�gociación_ Colectiva del �ector Público 
_;,¡/h'\;j;\::;;etttt;E?fpy.¡qc1él( y Municipal del Ministerio de TrabaJo de la Pc1a de Buenos Aires.-

.·., '.;:_;{,:�,::·._:;},(:{\jt;/f:}/\f-(.::.·;,_<: 
, . 

¡,, 

: "':• ·' · .�rfüfülo'2º.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12647 j
)\ :.>>.C'T'"· , publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese y remítase a la 
'-- .¡f '.- ·��yb�?-�{�taría de Recursos Humanos.-

," .. :,',, .. ·: .. . ' . ' _- ,,".. . ' ·. . '. : '. · ';>.{Aíitíc,.ll°o,3º.-Dese/�FRe�iMroOficJal de Decretos y Bolet'1n Municipal cumpliméntese 
.. · ,,..,.. , : ·:e;;:/:,); > eL tr�l'J'iit�\ai�pt1��tp�n el artículo 2° del presente.-

r<t·-:·; ·.' .i),- ",'-;'•o, ' - ' ,,,,, .'- ': ,, ',;;,:s::; 
�------:;, '.}:}¡t�iiii:.··••·· '•.,. ··:---,.. . ·-:<�·;)¿:;

· .. · .... ·.,,.;,l;'f 1\f i,i}�I · '-,7:t'S,: ;;:,I 
'"" 

Q'}>g;:ft.R u CCA 

• r¡>Ml:lE,!§OB\ERNO 
:�f.¾tf:;1\�;

t
4i:·!�!};\,,

:,>, 

' ,. �-;t 

.... �v.Jjipc!1t0Yr.!9'?Y""�ª•;·•-\l!��J/�l��,u!���,,;'Jij . ·. · · ·��.�5268 ��sf �-(���]f �1:}!��s�if 1::t1���l

ACT. N R OSVALDO GRINDETTI 
NTENDENTE MUNICIPAL 

·lca,dadía
unpoco 

•meJor.
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Lanú,s, i 3 1 OCT 2ma
Visto: 

La Ordenanza N º 12.621 promulgada por Decreto Nº 3387, las 

modificaciones presentadas para la Ordenanza Fiscal e Impositiva 201 S, la 

Resolución Nº 87/2013 del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 

(OPDS), y 

Considerando: 

Que la mencionada Ordenanza en su artículo Nº 17 delega la potestad de 

su reglamentación, con el objeto de establecer de manera inequívoca la 

definición clara y precisa de lo que deberá in terpretarse como estructura soporte 

de antena y sus infraestructuras relacionadas, distintos tipos, características, 

alturas y ot ras especificaciones técnicas, reglamentación del uso del espacio 

privado y público y los procedimientos para el funcionamiento del Registro 

Municipal de Obras Civiles de Estructuras Soporte de Antenas (REMUOCESA) 

y para toda tramitación relativa a la regularización, construcción, instalación, 

habilitación, inspección y verificación de estructuras· soporte de antenas de 

telecomunicaciones, radiocomunicaciones, radiofrecuencia, radiodifusión y otros 

y sus infraestructuras relacionadas. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA 

Artículo 1 º: Objeto El presente decreto tiene por objeto reglamentar la 

instalación y mantenimiento de estructuras soporte de antenas de 

telecomunicaciones {rango de 100 GHz a 300 GHz), radiocomunicaciones, 

radiofrecuencia, radiodifusión y otros y sus .infraestructuras .relacionadas, 

ubicadas dentro de la jurisdicción municipal. 



Artículo 2º : Ámbito de aplicación Será de aplicación ¡obligatoria a todas las 
estructuras soporte ae antenas mencionadas en �I: artículo precedente, 
existentes al ,;.,omento· de la promulgación del presente tjecreto o a instalarse en 
un futuro, en el ámbito del partido de Lanús. :Las estruc�ras existentes tendrán 
un plazo máximo de trescientos sesenta (360) días corfidos para adecuarse al
presente. · ¡

Artículo 3
°
: Autoridad de Aplicación Será Autoridad de 1,1!,plicación del presente 

decreto reglamentario la Dirección General de Con rol Comunal y Obras 
Particulares, dependiente de la Agencia de CCJntrol Go . unal, de la Secretaria 
de Jefatura de Gabir¡ete, la que se constituirá como yentanilla Ünica para 
cualquier gestión que .deban realizar los .suj�tos alcan2Íados, procediendo a la 

. . . 1 • 
r 

derivación y coordinación interna para los wocedimien�os .de inscripción en el 
REMUOCESA, en adelante el Registro

.

, factib
. 
ilídad, solí

¡
· itud y otorgamiento del 

permiso de obra, habilitación e inspección y verifica• ión de las estructuras 
soporte de. antenas y sus infraestructuras• relacionadas. 

¡ 

Artículo 4
º
: Sujet(Js Los sujetos serán: Operad •,res de Servicios de 

Telecomunicaciones ("OST"), Operadores lndependie tes de lnfraestrJctura 
Pasiva ("OIIP"), como así tambien toda persona huma a u organización cuya 

actividad principal declarada sea la instalación de estru; ura pasiva portante de 
antenas u otro equipámiento de telecomunicaciones q. e no sea activo y que, 
para cualquier trámite ante el Municipio, deben estar p$viamente inscriptos en 
el Registro. 

Clasificación Las 
Estructuras, soporte de antenas y sus infra'estructuras pueden éstar fijadas a 
nivel del suelo o sobre una edificación existente que co stituyá la infraestcuctura 
necesaria para soportar antenas. . . 1 

1 : 
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1 
A los fines de esta reglamentación, se entiende como Obras Civiles de 

estructuras soporte de antenas, a toda actividad o trabajo realizado para la 

instalación de cualquier tipo de soporte destinado a la colocación de una antena. 

• Instalaciones fijadas a nivel del suelo

- monoposte autoportado en todas sus variantes constructivas y columna

reticulada. 

- Columna de hormigón o similar (con o sin luminarias o soluciones técnica

similares, incorporadas o a ser incorporadas para uso del municipio o terceros). 

- Torre autosoportada.

- Mástil arriostrado.

-Wicap.

Altura Máxima Se ·permitirá la instalación de estructuras ubicadas a nivel del 

suelo hasta una alfüra total de treinta (30) metros desde el nivel 0.00 (nivel del 

suelo), salvo en los casos que esta reglamentación establezca una altura total 

menor. 

Alturas mínimas y.distancias de seguridad Distancia mínima desde la ¡;intena al 

punto más cercano de acceso público o privado ajeno a las dependencias de la 

instalación, RADIO, mayor o igual a doce (12) metros en dirección lineal en el 

espacio. 

Altura mínima diez ( 1 O) metros desde el nivel de suelo a la antena. 

En predios privados, distancia mínima desde el soporte de antenas a la línea 

municipal no menor a tres (3) metros. 

• Instalaciones fijadas sobre una c.onstrucción existente



ii, 
'�· 

- Monoposte

- Torre autosoportada_

- Mástil arriostrado

- Pedestal

- Vinculo (instalación adosada a pared).-

Altura Máxima. Se permitirá la instalación de estructuras¡fíjadas sobre edificación . . 
1. 

existente, sin sobrepasar los diez (10) metros de la coa de azotea del edificio. 
La altura del soporte no podrá superar el treinta por cien o (30%) de la altura total 
de la masa edificada y, en ningún caso, la s,umatoria d la edificación existente 
y el soporte podrá superar los cuarenta y cin

-

co (45) m

]
--,_

tros de la cota del nivel 
0.00 (nivel del suelo). 

Alturas mínimas y distancias de seguridad. Distancia mí 
I 
ima no menor a seis (6) 

metros desde la antena al lugar de acceso al público, sal' o en casos donde el/los 
accesos sean exclusivos para personal té�nico autori ado, capacitado y con 
conocimientos de las normas de seguridad. 

• De las estructuras sobre lumina ias edificio '

a) Podrá permitirse la instalación de antenas irradiant 's en plazas, plazoletas,
. • ! 

parques urbanos, avenidas y otros espacios de do · inio público municipal 
ubicados en todo el ejido urbano, sobre columnas sbpo es existentes, a instalar 

¡ • 

o reemplazar por el operador interesado, 'hasta una al 'ura total de veinticuatro
(24) metros desde el nivel 0.00 (nivel del suelo).

b) Podrá permitirse la}nstalación de estructuras soport

j

_ r,te antenas en edificios 
de dominio niunicipal,-ubicados en todo el ejido urbano.! 

En los casos de los. incisos precedentes,¡ el Qepart :mento Ejecutivo podrá 

suscribir con las operadoras de servicios de radioconiunibación y radiofrecuencia 

' 

•·
' 

• 

: 

t 

! • ..-



el/los convenios correspondientes; los cuales luego, déberán ser remitidos a los 

fines pertinentes al H.C.D. 

• Limites especiales para alturas máximas

En las parcelas ind;cadas en el anexo VIII del presente Decreto, se establecen 

los siguientes límites de altura: 

Estructuras a nivel del suelo: La altura máxima deberá ser de veinticuatro (24) 

metros. 

Estructuras sobre edificación: La altura máxima deberá ser de cinco (5) metros, 
� considerados desde 1.a cota de azotea del edificio. 

Quedan exceptuacas de cumplimentar los requerimientos de éste artículo 

aquellas estructuras que fueron instaladas con anterioridad a la aprobación de 

esta reglamer;tación. 

En todos los casos deberán atenderse especialmente las disposiciones 

contenidas en los Artículos 6° , 7° y 8° de la Ordenanza Nº 12621. 

Deben establecerse condicionantes en función de parámetros arquitectónicos, 

infraestructurales, tecnológicos, paisajísticos, patrimoniales, morfológicos, 

urbanísticos. y ambi ... ntales, a fin de atenuar al máximo el impacto visual y lograr 

una adecuada integración con el entorno. Asimismo se propenderá a emplazar 

las instalaciones ninimizando el impacto visual, c9nforme la disponibilidad 

técnica imperante al momento de proyectar la instalación y lo estándares de 

continuidad y calidad del servicio de telecomunicaciones. 

En la evaluación también se deberá tener en cuenta la adopción de diseños que 

favorezcan al menor tamaño, la menor complejidad, la minimización de efectos 

ambientales, la reducción del impacto visual y la disminución de.la densidad de 

potencia de las antenas, todo ello, garantizando condiciones apropiadas de 

seguridad y evaluandp los efectos sinérgicos con otras instalaciones. 

La Autoridad de Aplicación . y los . órganos que la integran promoverán e 

incentivarán, de conformidad con lo establecido en el.Decreto PEN N
º 764/00, el 

uso de una misma estructura portante de antenas y sus infraestructuras 

lQ � 



1 

relacionadas por parte de más de un Solicitante, a los efectos de disminuir el 
impactó visual. 
Asimismo, el solicitante deberá instalar un carte identifica:orio en el 
emplazamiento, determinando la propiedad 'y ádminist ación de la instalación, 

' ' 

los datos municipales y el teléfono de conta�o. 

Artículo 6
º

: Solicitantes En adelante se entiende por "iolicitante" a los sujetos 
inscriptos en el �egistro, los cuales deberán realizar t�das las presentaciones
en la Ventanilla Unica que se menciona en el Artículo 3" del presente reglamento, 

Amculo 7° : El Sollot,ote que ,equlera: opera,, 

l

,�rim o emplaza, 
estructuras soportes de antenas y equipos complemen�rios, deberá realizar el 
trámite de alta en el R:egistro, siendo ésta condición ind¡spensable para el inicio 

' 
1 

de cualquier otra tramltación. ! 
Para ello, deberá entregar la siguiente docu�entación: ¡ 
-Estatuto Social o Contrato Constitutivo.

-Licencia de OST o ...: en caso de los 011pi nota emiti�a por un Operador de
Comunicaciones Móviles (OCM) en la cuai se inform que el OIIP tiene un
contrato vigente para la construcción· de lnfra structura pasiva de
telecomunicaciones.

• Constancia de CUIT

• Constancia de inscripción en el lmpuestoa,los lngresoi5- Brutos.

• Listado detallado de instalaciones existentes en el¡ Municipio de Lanús al
momento de la inscripción en el Registro, si las hubiese!

Los datos a suministrar para el alta en el Registro, que e· mó Anexo I forma parte 
derpresente, reviste él carácter de Declaraeión Jurada En caso de producirse 
alguna modificación. deberán notificarlo de forma f haciente al municipio, 
debiendo acompañar la documentación que acredite la . isma. 
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La presentación efectuada por el Solicitante será evaluada por la Autoridac de 

Aplicación dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir de la fecha de 

su presentación. 

La acreditación de I¡:¡ personería de los firmantes se cónsiderará con: 

-persona humana: DNI;

-apoderados: con copia certificada del poder vigente; y

-representantes legales: con copia certificada de la designación de autoridades

en vigencia.

Artículo 8º: Factibilidad Se establece como la primera etapa para la instalación 

de estructuras soporte de antenas y su infraestructura relacionada. El Solicitante, 

a través de la Venfanilia Única, deberá efectuar pedido expreso, presentando, 

además, la siguiente documentación: 

• Memoria téc_nica descriptiva, conforme al Anexo II que forma parte del

presente.

La Autoridad de Aplicación recepcionará el pedido y lo remitirá para su 

evaluación a la Sul:Jsecretaría de Innovación Tecnológica. 

La Subsecretaria mencionada, de considerar necesaria la adecuación del 

proyecto original presentado, solicitará las modificaciones que entienda 

convenientes. 

De igual para el caso en que el sitio propuesto para la localización de las 

estructuras no cumpla con lo establecido en el Artículo 5 º del presente Decreto, 

el Solicitante podrá presentar -un estudio que .justifique en forma .suficiente la 

excepción que aplicarla. 

En estos dos últimos supuestos, la factibilidad se devolverá a la Autoridad de 

Aplicación para informarle lo observado al solicitante. 
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Para el caso de otorgarse la aprobación, podría darse !ras ado para su 
evaluación -si ello fuera necesario- a la Secretaría db. Espacio Público y la 
Dirección de Obras Particulares. 

¡ . La presentación efectuada por· el solicitan!� deberá ier evaluada y resuelta
dentro de los quince· (15) días hábiles contados a p rtir de la fecha de su 
presentación y se dará por cumplida esta etapa con la e trega del certificado de 
factibilidad, cuyo modelo figura en el Anexo 111, por p rte de la Autoridad de 
Aplicación. 

La factibilidad, una vez concedida, tendrá una vige ¡cia máxima de ciento
ochenta (180) días hábiles, lapso en el cual el solicita

r
te deberá presentar la 

documentación que se menciona en la siguiente etapa. 
' ' ' 

El certificado de·factibilidad otorgado, no impliGará por si

j

r,nismo autorización para 
efectuar instalaciones y/o. construcc;iones • de ningú • tipo, la cual deberá 

' ' 

gestionarse por la vía administrativa correspondiente. 
' ' ' 

En caso de tratarse de estructuras a inslé:Jlarse en¡ dominio municipal, la 
factibilidad otorgada podrá generar la suscripción del correspondiente Convenio 
entre el Municipio y el Solicitante, cuyo modelo se agreg6 como Anexo VII. 

¡ 

1 

Artículo 9
º

: Permiso, de Obra.- Obtenida tia factibili��d, debe cumplirse la 
segunda etapa que consiste en la solicit�d del Perpiiso de Obra para la 
construcción, a través de la Ventanilla Única y de forma lsxpresa. 

A efectos de obtener dicho permiso, que habilitará a cdmenzar los trat:ajos de 
obra en cota cero, el Solicitante deberápres�ntar la sig iente documentación: 

. 
1 ' 

a) Certificado de Factibilidad aproballfo,

b) Certificado Óominial actualizado o copia certi 1cada de Contrató de
Locación o instrumento similar, vigente, en el c:¡ue cons e expresa autorización
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1 
del propietario o consorcio de propietarios del edificio o terreno en el que se 
pretende instalar la estructura. 

c) Convenio entíe el Solicitante y el Municipio, aprobado por el HCD, en el
' 

. 

caso que las estructuras sean a montar sobre espacios públicos, sobre

luminarias y. edificios municipales.

d} Estudio de Impacto Ambiental.

e) Autorización :de la ANAC (u organismo de aplicación que lo reemplace},

para coordenadas declaradas, en caso de corresponder.

f) Designación del Representante Técnico acreditado.

h) Estudio de suelo.

i) Constancia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil vigente.

j) Cómputo y presupuesto de la Obra que se pretende autorizar.

k) Plano de construcción de las instalaciones previstas, civil y de
electromecánica; detalles técnicos, cálculos y cualquier otro medio analógico y/o

escrito que facilite· la comprensión de las mismas,, firmado _ por profesional

responsable habílitádo y visado por el Colegio Profesiopal correspondiente.

1) Compromiso_ escrito del Solicitante de proceder al desmonte de las
instalaciones cuando éstas dejen de ser utilizadas.

La Autoridad de Aplicación recepcionará el pedido y lo remitirá para su 
evaluación a la Dirección de Obras Particulares la que tendrá en cuenta, para su 

' . 

análisis, lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano y Edificación del 
Municipio de Lanús. Asimismo, de corresponder, podría darse intervención a la 

Secretaría de Espacio Público. 

La presentación efectuada por el solicitante deberá ser evaluada y resuelta 

dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de su 
presentación. 

De ser aprobado, la Autoridad de Aplicación, solicitará a la Subsecretaría de 
/i 

1
1
,,,--} Ingresos Públicos, la liquidación y emisión del comprobante para el pago de los 
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i 
derechos de construcción que correspondan·, otorgándo.sele al Solicitante, para 
su cumplimentación, un plazo máximo de siete (7) días corridos desde la fecha 
de su liquidación. 

Acreditado el pago, la Autoridad de Aplicación, otor ará el correspondiente 
certificado de permiso de obra, cuyo modelo figura como. nexo IV de la presente 
reglamentación. 

El mismo tendrá una validez de ciento ochenta (180) dí. s corridos, contados a 
partir de la entrega al solicitante, plazo durante el cuaI

1 
el �ismo deberá dar inicio 

a los trabajos para materializar las instalaciones proyectJdas: vencido este plazo 
sin que se verifique el inicio efectivo de los frabajos, auÍ�máticamente quedará 
sin efecto el permiso de obra otorgado. 1 

Por razones de fuer;z:a mayor debidamente acreditada�, a pedido expreso del 
solicitante y por escrito a través de la Ventanilla Única, �� podrá prorrogar dicho
plazo de validez, por una única vez y por igual plazo. ¡ 
Por regla general, no �erán aceptados trámites de factilllilidades, solicitudes de 

. .

permiso de obra y habilitaciones para múltiples soporte .en un mismo espacio
físico. No obstante ello, la Autoridad de Apíicación, se reserva el derecho de 

' . ¡ . 

analizar y posteriormente habilitar las distintas etapa , · respecto de aquellos 
casas que, en principio, se contrapongan con la mencio • ada regla general. 

Finalizada la obra, el Solicitante debe preseniar el Plano de Final de Obra Civil y 
Electromecánica debida.rr\ente aprobado y, de ·co esponder, Copia del 
certificad O de aprobación emitido por el ANAC; respecto e !a estructura soporte 
prevista en la localización pretendida.: 

Cumplidos estos requisitos, la Autoridad de Aplicación 
de Final de Obra, conforme al Anexo V. 

· Jctenderá el Certificado

1 

1 
Artículo 10

º

: Habilitación de estructuras nuevas.- Obti:lnido el Certificado de 
Final de Obra, debe cumplirse la tercera etap.a que éo�siste en la solicitud de 
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Habilitación. Para ello deberá mediar pedido expreso por parte del Solicitante, 

que lo presentará eri la Ventanilla Única. 

La Autoridad de Aplicación solicitará a la Subsecretaría de Ingresos Públicos, la 

liquidación y emisión del comprobante para el pago de la Tasa por Habílitación, 

prevista en la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, otorgándosele, al 

solicitante, para su cumplimentación un plazo máximo de siete (7) días corridos, 

desde la fecha de liquidación. 

En caso de no efectivizarse el pago dentro del plazo establecido, se considerará 

como desistido. 

Acreditado el pago, la Autoridad de Aplicación otorgará la habilitación por escrito, 

conforme Anexo VI; dentro de un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, a 

contar desde el día siguiente al de la presentación. 

Lue;¡o de obtenida la habilitación, si se realizasen modificaciones y/o 

ade:;uaciones a la estructura soporte de antenas, de manera que demanden un 
, 

recalculo de sus condiciones de estabilidad, el Solicitante deberá cumplimentar 

las :res (3) etapas del trámite, resultando la primera, sin costo, la segunda de

pag::i total y la tercera correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del valor 

que corresponde a .una nueva habilitación. 

Artículo 11 °: Habilitación de estructuras preexistentes Para el caso de 

regularización de estructuras preexistentes, transcu(ridos noventa (90) días 

corridos desde la entrada en vigencia del presente, el Solicitante deberá iniciar 

los trámites correspondientes con la Inscripción en el Registro a través de la 

Ventanilla Única, de acuerdo a lo reseñado en el Artículo 7° del presente. 

Cumplida la inscripción mencionada ut-supra, tendrá que cumplimentar la 

segunda y tercera etapa, de acuerdo a lo preceptuado en los Artlculos 9ª , 

excepto su inciso a, y 10ª del presente Decreto. 



Asimismo, deberá . presentar Informe técnico, su crito por profesional 
competente y colegiado, que acredite que la:estructura e encuentra en buenas 
condiciones de conservación 

Artículo 12
º

: Vi encía de la Habilitación Cese de A tividades.- Obtenida la 
habilitación, en ambos supuestos según su origen, po rá perder su validez en 
caso de que el Solicitante posea deuda impaga de la Tasa por inspección y 
verificación del emplazamiento de · estructuras soport de antena y equipos 
complementarios de los servicios de telecomunicacione , radiocomunicaciones, 
radiofrecuencia, radiodifusión, televisión e interne! sate,ital y otros a su cargo, 
información que será brindada periódicamente por la Su secretaría de Ingresos 
Públicos a la Autoridad de Aplicación. 

Por otra parte·, el cese de actividades operará:a pedido e preso de parte, a través 
,, 

de presentación escrita a tal fin en la Ventanil¡a Única; el¡mismo será procedente 
cuando se verifique la no existencia de obligacioneJ; tributarias y cuando 
además, se constate fehacientemente el desmantelami�nto y/o desarme de la 
estructura que se trate, Nunca operará en fo�ma retroac,iva 

Artículo 13º : Conservación y Mantenimiento El titular .e la estructura soporte 
estará obligado a conservar y mantener las mismas y tod elemento que se haya 

. 1 . 

colocado en ellas, en ¡ierfecto estado de conservación; · orno también, p'roceder 
. ' 

a su desmantelamiento y desarme cuando dichas instala íones dejen de cumplir 
la función par� la cual.han sido habilitadas, debiendo el.mismo asumir el costo 
devenido de dichas tareas. 

l1 

Para el caso que las instalaciones estuvieran construida 
1 

:sobre un inmueble de 
propiedad de un tercero, se establece. qui el propie�rio y/o consorcio de
Propietarios, del inmueble serán solidaria'm�nte res*onsables en caso de 
abandono del mantenimiento o desarme de las instalacio�es por parte del titular. 

iodas las estructuras estarc:tn sujetas a un prqceso de vei'¡ 
ificación y fiscalización

que deberá realizarse como mínimo una vez:por año. P ra ello la Autoridad de 
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1 
Aplicación formará y capacitará a su cuerpo de inspección para la inspección 
ocular in situ. Adicionalmente, el Solicitante deberá presentar para el proceso de 

verificación y contrql, dentro del periodo que se le indique en la Habilitación 

otor¡;ada, la siguiente documentación: 

Informe suscripto por Ingeniero Civil y/o en Telecomunicaciones, visado 

por el Colegio o . Consejo Profesional correspondiente, que indique la 

inalterabilidad actual del soporte 

Informes de mediciones de Radiaciones No Ionizantes (RNI) de acuerdo 

a lo establecido en la Resolución Nº 3.690/2004. 

Artículo 14
º
: Los c�nvenios que puedan suscribirse eri ocasión de pretender la 

utilización de espacio y/o elementos propiedad de esta Municipalidad, cuyo 
modelo forma parte del presente como Anexo VII, definirán los valores de canon 

locativo que deberán abonarse, en función del espacio ocupado y sus 
características. 

Artículo 15
º
: Conforme el Artículo 12 de la Ordenanza N

º 12.621 los 

incumplimientos a lo dispuesto en dicha norma, en la presente reglamentación o 

en la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente consisten en: 

1) La no regularización de estructuras soporte dé antenas preexistentes.

Ante dicha situaciór. e independientemente del procedimiento de recupero de

las Tasas y/o Derechos adeudados, intereses, multas y actualizaciones, se

dictará la clausura· de la misma hasta tanto se dé cumplimiento con la

regularización correspondiente y, asimismo, se efectuará la pertinente denuncia

ante el ENACOM.

2) Instalación de estructuras sin cumplimentar los trámites obligatorios.-Ante
dicha situación e independientemente del procedimiento de recupero de las

Tasas y/o Derechos adeudados, intereses, multas y actualizaciones, se dictará

la clausura de la misma hasta tanto se dé cumplimiento con la regularización

¡ 



correspondiente y, asimismo, se efectuará la 
ENACOM. 

1 ' 

pertliote 

1 
denuncia ante el 

3) No cumplimiento con la entrega de la documentación solicitada para
.

' 1

verificación y control.- Ante dicha situación e i�dependientemente del
procedimiento de recupero de la Tasa adeudad�;- intereses, multas y
actualizaciones, se intimará al infractor bajo apercibirhiento de considerar su' 

l. 

situación como estr
_
uc�ura preexistente y po: lo tanto irrrgular. Procediéndose a

actuar conforme el 1nc1so 1) del presente articulo. •·

En los tres supuestos descriptos, además. de proceder conforme el artículo 46° 

de la Ordenanza Fiscal vigente Nº 7.244 y sus modificatorias, el solicitante será 
eliminado del Registro y r'lo podrá realizar obras en el m�nicipio hasta regLlarizar 
su situación, es decir, el pago total de Tasas y/o Derech9s adeudados, intereses, 
multas y actualizaciol']es que pudieran· corresponder. r .

Artículo 16
º
: El presente Decreto entrará en vigencia a partir del 1 de noviembre 

de 2018.-

Artículo 17º: Dese al Registro Oficial de Decretos y ��letín Munidpal, tomen 
conocimiento todas las Secretarías, la Subsecretaría d� Ingresos Públicos y la 
Dirección General de Control Comunal y Ob.ras Particul1ares; _remítase fotocopia 

. , . · 1 , . 
autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, Delegación Región 111 de Avellaneda f-al Honorable Concejo 
Deliberante. Cumplido, archlvese. 1 

I 

LIC. OAMIAN SCHI ONE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA FINANZAS 

R. DIEGO G, KRAVm
JEFE DE GABINETE.

1, 

NEST O. GRll'.OETTI 
NTENDENTE 

�-¡..---,r;UNICIPIO DE LANUS 
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